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1 En la mayor parte de los casos, las sentencias se transcriben íntegramente. En algunas sentencias seresumen las principales ideas en ellas contenidas, a nuestro juicio, conservando el tenor de las mismas en lamayoría de los casos, con leves modificaciones de forma, si así se considera útil. En algunos casos, laenumeración empleada en cada resumen es nuestra, y no de la respectiva sentencia. En cada caso, seindican los roles de las causas, distinguiendo según se trate de la causa de primera instancia, de la Corte deApelaciones o de la Corte Suprema. Para quien desee obtener el texto íntegro de la respectiva sentencia,debe ingresar a la página web del Poder Judicial, www.pjud.cl, Consulta unificada de causas/consulta decausas Corte Suprema o Consulta de causas Corte de Apelaciones o Consulta de causas Civil.2 Fecha de última modificación: 15 de agosto de 2024.
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Sumario:1.- Prescripción adquisitiva debe alegarse como acción.2.- Indivisión. Comunero puede exigir a otro que administra el bien común, que rindacuenta de su gestión.3.- Anotación presuntiva en el Registro Conservatorio de Bienes Raíces.4.- Procedencia de la acción reivindicatoria.5.- Conservador de Bienes Raíces no puede rehusar inscripción, si el vicio de nulidadabsoluta no aparece de manifiesto en el acto o contrato.6.- Momento en el cual se produce la interrupción civil de la prescripción adquisitiva.7.- Venta de derechos en un inmueble hereditario.8.- Ausencia de interés para demandar la nulidad absoluta de contratos que recaen eninmuebles.9.- Improcedencia de la acción de nulidad de derecho público cuando se trata de unacto jurídico celebrado entre particulares.10.- Inscripciones paralelas sobre un inmueble. Mejor derecho del actual poseedormaterial.11.- Suspensión de la prescripción entre cónyuges sólo opera en la prescripciónadquisitiva.12.- Negativa del Conservador de Bienes Raíces a inscribir fundada en un vicio denulidad relativa.13.- Conservador de Bienes Raíces no puede negarse a practicar una subinscripciónsobre la base de que acto jurídico adolece de nulidad relativa.14.- Negativa del Conservador de Bienes Raíces a inscribir venta de derechos sobre unpredio rústico.15.- Conservador de Bienes Raíces debe archivar plano de fusión y resoluciónmunicipal, aunque en las inscripciones no figuren medidas de deslindes.16.- Exigencia del Conservador de Bienes Raíces para que propietario acompañe planode emplazamiento del resto o parte no transferida de un inmueble.17.- Exigencia de cambio de uso de suelo para edificar en un condominio situado enzona rural no puede cuestionarse mediante una acción de protección.18.- Escritura de “declaración” emanada del actual propietario que da cuenta de lafusión de predios no constituye título susceptible de inscribirse.19.- Distingo entre la venta de derechos hereditarios y de los gananciales, cuandoquien vende es el cónyuge sobreviviente.20.- No puede adquirirse por prescripción un inmueble, si quien la alega no ha inscritoel predio a su nombre y se ha cancelado la inscripción precedente.21.- Se justifica negativa del Conservador de Bienes Raíces a inscribir venta y cesiónde derechos en un inmueble si la vendedora y cedente ha fallecido.
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22.- Existiendo inscripciones paralelas, debe prevalecer la de quien detentamaterialmente el inmueble por sobre el que sólo tiene una “inscripción de papel”.23.- Ante dos poseedores inscritos, ha de preferirse a quien detenta la posesiónmaterial del inmueble.24.- En igualdad de causa -pues ambos litigantes tienen posesión inscrita del mismoinmueble- es mejor la del que además posee materialmente el predio.25.- Si existe superposición de posesiones inscritas, se prefiere a quien ha tenido laposesión material por sobre aquel que sólo tiene una inscripción de papel.26.- Existiendo inscripciones vigentes sobre un mismo predio, prefiere quien detentauna “realidad posesoria” por sobre aquel que sólo tiene una “inscripción de papel”.27.- Es necesario que la nueva inscripción vaya acompañada de la tenencia real delinmueble, para entender que existe un nuevo poseedor.28.- Ante inscripciones paralelas de dominio, se debe recurrir a la prueba de laposesión integral del inmueble, esto es, la posesión material e inscripción registralvigente, por lo tanto, contando ambas partes con inscripción, debe ser preferido aqueltítulo que representa una realidad posesoria material efectiva, manifestada por actospositivos de aquellos a que sólo da derecho el dominio.29.- Existiendo inscripciones paralelas, debe prevaler aquel que además detenta laposesión material del inmueble.30.- Si sobre un mismo predio en forma total o parcial existe más de una inscripción,la presunción de dominio del art. 700 inc. 2º, en relación con el art. 724 del CódigoCivil, queda anulada puesto que ella favorecería a los dos o más poseedores inscritos.Para solucionar este conflicto hay que recurrir al concepto general de la posesión. En elcaso de autos ambas partes poseen inscripción, pero la diferencia estriba en que elFisco tiene la tenencia material, esto es, el “corpus”, razón por la cual, no siendoposible resolver el problema por otro medio, debe necesariamente darse la preferenciaen este caso al Fisco, como lo ha hecho acertadamente la sentencia recurrida.31.- Otros derechos reales -como un usufructo vitalicio- no pueden perjudicar alacreedor hipotecario, si la hipoteca antecede a los primeros.32.- Negativa del Conservador de Bienes Raíces para archivar plano de inmueble quesólo emana del actual propietario, y no corresponde a una subdivisión del predio.33.- Falta de determinación en el título inscrito de los deslindes y la superficie delpredio.34.- Mandato para enajenar es suficiente para donar inmueble y pedir insinuación.35.- Negativa del Conservador de Bienes Raíces para archivar plano de subdivisión esimprocedente.36.- Para proceder a la cancelación de una inscripción en base a la falsedad oinexistencia de un título, es necesario que una sentencia judicial ejecutoriada así lodeclare.37.- Negativa del Conservador de Bienes Raíces para cancelar hipoteca no esjustificada. Habiéndose disuelto sociedad en favor de la cual se constituyó hipoteca,procede cancelar la caución.38.- Habiéndose extinguido por prescripción las acciones para obtener el pago de laobligación que emana del contrato principal, debe entenderse igualmente extinguida lahipoteca que la caucionaba.39.- Prescripción adquisitiva debe alegarse como acción y no como excepción.40.- Usufructo constituido con posterioridad a la hipoteca es inoponible al acreedorhipotecario.41.- Juzgado debe pronunciarse sobre petición de rectificación de cabida y deslindes deun inmueble, previa realización de diligencia informativa consistente en la citación delos vecinos colindantes y del Fisco de Chile.42.- Conservador de Bienes Raíces debe inscribir si vicio no aparece de manifiesto enel acto o contrato.



3Criterios jurisprudenciales – Teoría de los Bienes y de los Derechos Reales –Juan Andrés Orrego Acuña

43.- El efecto declarativo de las adjudicaciones no es suficiente para solicitar alConservador de Bienes Raíces que las inscriba si existen embargos, siendo necesarioque estos previamente se dejen sin efecto.44.- Encontrándose el inmueble inscrito a nombre de otras personas, distintas de aquelque en su oportunidad vendió, no es pertinente que se pretenda inscribir ese contratode compraventa, que perjudicaría a los actuales propietarios del inmueble.45.- Anotación presuntiva en el Repertorio. Principio de prioridad. Si se solicitó inscribiruna compraventa antes de solicitar la inscripción de un embargo, debe preferirse a laprimera solicitud.

1.- Prescripción adquisitiva debe alegarse como acción. Naturaleza de la accióncontemplada en el art. 915 del Código Civil. Sentencia de la Corte Suprema de 7 deseptiembre de 2016, autos Rol Nº 26.927-2015.
Ante el 20º Juzgado Civil de Santiago, autos Rol N° 32.656-2011, “Finning ChileS.A.” dedujo demanda en contra de CORFO, con el objeto de que se ordenare elcumplimiento íntegro del acto administrativo que se indicará, dictando uno nuevo paratal efecto, y con ello, se le transfiriera por el demandado un inmueble ubicado en laciudad de Iquique, que detenta en su poder la actora.CORFO, al contestar la demanda, solicitó su rechazo, e interpuso demandareconvencional, solicitando la restitución del inmueble en cuestión, de conformidad a lodispuesto en el art. 915 del Código Civil.Frente a tal demanda reconvencional, la demandante opuso excepción deprescripción adquisitiva sobre el inmueble, y en subsidio, para el evento que fueredesechada tal excepción, solicitó que se le reembolsare el valor de las mejorasrealizadas en el inmueble.Por sentencia de 18 de diciembre de 2014, la juez de la causa decidió: a)Rechazar en todas sus partes la demanda interpuesta, “por la cual se solicita se dicteun nuevo acto administrativo”; b) Rechazar en todas sus partes la demandareconvencional interpuesta por CORFO; y, c) Que la demandada CORFO, debía efectuarla restitución del valor de lo construido en el inmueble por la demandante.En contra de este fallo, ambas partes dedujeron recursos de casación en laforma y de apelación.En cuanto al recurso de casación en la forma deducido por “Finning Chile S.A.”,se hacen valer tres causales de invalidación formal:a) Causal del art. 768 Nº 5 del Código de Procedimiento Civil, en relación con el art.170 Nº 6 del mismo Código.Sostiene la recurrente que el tribunal a quo no se pronunció respecto de laexcepción de prescripción adquisitiva extraordinaria que dedujo ante la demandareconvencional. Con ello, se configuró un vicio que influyó en la parte dispositiva delfallo, porque de haberse acogido tal excepción, se habría reconocido el dominio de surepresentada sobre el inmueble objeto de la litis.b) causal del art. 768 Nº 5 del Código de Procedimiento Civil, con relación al art. 170Nº 4 del mismo cuerpo legal.Afirma que existe una manifiesta contradicción entre lo razonado en elconsiderando 16º y el motivo 4º de la sentencia impugnada. En el motivo 4º, le juezfijó correctamente el objeto del litigio, esto es, que su parte pretendía el íntegrocumplimiento del acto administrativo constituido por la Resolución Nº 279 de 1979; sinembargo, en el considerando 16º la sentenciadora elucubra sobre una base totalmentedistinta – el contrato de compraventa-, aduciendo que no puede pretenderse que secomplemente ese contrato, cuando han transcurrido más de 30 años a la fecha, porhaber operado la prescripción.
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c) Causal del art. 768 Nº 5 del Código de Procedimiento Civil, con relación a su art.170 Nº 4.Hace notar que la sentencia ordena indemnizar daños, de acuerdo a lo que sedetermine en la etapa de cumplimiento. Empero, no realiza ningún análisis quejustifique esa condena por deterioros. Es evidente, afirma el recurrente, que lasentencia carece de la más mínima consideración o razonamiento para establecer dichacondena.La Corte de Apelaciones señala en su fallo que es efectivo que la juez a quonada dijo acerca de la excepción de prescripción deducida, pero a pesar de ello puededesestimarse el recurso, cuando existe otro medio para reparar la deficiencia y susefectos, como es el recurso de apelación también deducido por la misma parte. Lomismo se concluye respecto de la tercera causal, que teniendo fundamento,igualmente puede remediarse merced al recurso ordinario.Se descarta también la segunda causal, pues el motivo 4º corresponde a unamera exposición de los planteamientos del demandante y no contiene aseveracionesdel sentenciador. De ahí a que no pueda oponerse a lo concluido en el basamento 16º.Respecto al recurso de casación en la forma deducido por CORFO, este litiganteesgrime dos causales de nulidad formal:a) Causal del art. 768 Nº 4 del Código de Procedimiento Civil.Sostiene CORFO que con el fallo, resultó condenada a restituir a FINNING elvalor de lo construido por ésta en el terreno del que no era propietaria. Sin embargo,hay ultra petita en ello, porque al tribunal nunca le fue planteada una petición quecondiga a lo resuelto. La petición planteada por FINNING consistió en que “para elcaso” de acogerse la acción de restitución intentada por CORFO, se condenara a estaúltima a pagar el valor de las edificaciones. El punto es que en el fallo no se acogió larestitución y, sin embargo, se ordenó pagar estas mejoras.b) Causal del art. 768 Nº 7 del Código de Procedimiento Civil.Afirma el recurrente que existen decisiones contradictorias en la parteresolutiva del fallo. Es contradictorio que se rechace la restitución del inmueble y queal mismo tiempo, CORFO sea condenada a pagar el valor de lo construido porFINNING.Señala el fallo de la Corte de Apelaciones, respecto a la primera de estascausales, que es efectivo lo planteado por la recurrente, en cuanto la petición deFINNING de pagarse por CORFO el valor de las construcciones, fue esgrimida por laprimera con carácter subsidiario, esto es, “para el improbable caso de que SS. Acoja lademanda reconvencional de restitución interpuesta por CORFO…”. Por ende, si la juezdecidió rechazar la demanda de restitución, la pretensión subsidiaria de pago de lasedificaciones estaba fuera de aquello que podía resolver, carecía de competencia paraese fin. No obstante, por aplicación de la misma regla del art. 768 citada, es posiblecorregir este tercer defecto a través de recurso de apelación. Respecto de la segundacausal, es desestimada, por no existir vicio formal.En cuanto a los recursos de apelación, se tienen por no controvertidos lossiguientes datos y acontecimientos:1º Por resolución de 2 de febrero de 1979, CORFO efectuó un llamado a licitación parala venta de un bien raíz, individualizado en ella como “inmueble ubicado en callePatricio Lynch Nºs 118-160 (…) inscrito a fs. 396 Nº 419 del Registro de Propiedad delConservador de Iquique, correspondiente al año 1975”. En el anexo de las bases delicitación se indicó como superficie del terreno “Aproximadamente 2.614 m2”.2º Por Resolución de CORFO Nº 294, de 8 de mayo de 1979, se declaró desierta lalicitación.3º Por Resolución nº 279 de 11 de diciembre de 1979, CORFO decidió vender en formadirecta a “Gildemeister S.A.C.” el inmueble “ubicado en calle Patricio Lynch Nºs 118-160, de la ciudad de Iquique, I Región; inscrito (…) a fs. 396 Nº 419 en el Registro de
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Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Iquique, correspondiente al año 1953,y a fojas 398 nº 560 en el Registro de Propiedad del mismo Conservador,correspondiente al año 1975”.4º Por escritura pública de 30 de junio de 198º CORFO y “Gildemeister S.A.C.”convinieron en un contrato de compraventa, conforme a las siguientes estipulaciones:a) CORFO declaró ser dueña del inmueble ubicado en calle Patricio Lynch Nºs 118-160,formado por las siguientes propiedades: i.- Propiedad de calle Patricio Lynch 118,esquina Sotomayor, inscrito a fs. 396 Nº 419 del Registro de Propiedad de 1953; y ii.-Sitio ubicado en la esquina sur poniente, cuyo título figura inscrito a fs. 398 Nº 560 delRegistro respectivo del año 1975 (cláusula primera del contrato).b) Se dejó constancia de la mencionada Resolución Nº 279 de 1979, que dispuso laventa directa.c) En la cláusula cuarta, se expresa: “Dando cumplimiento a la resolución Nº 279 de1979 (…) (CORFO) vende, cede y transfiere a la firma Gildemeister Sociedad AnónimaComercial (…) el inmueble singularizado en la cláusula primera de esta escritura…”.d) En la cláusula octava, se dejó establecido que “la venta se hace como cuerpocierto…”e) En el título inscrito a fs. 396 Nº 419 del año 1953, se da cuenta de la posesión deCORFO respecto de tres porciones territoriales ubicadas en Iquique, individualizadasdel siguiente modo:“A.- Propiedad ubicada entre las calles Sotomayor, Patricio Lynch y Esmeralda que seformó de dos lotes (…)”;B.- Propiedad de calle Patricio Lynch Nº 118 esquina de Sotomayor (…)”;C.- Propiedades de la península de Cavancha (…)”.Esta inscripción registra la siguiente anotación marginal: “Transferido del dominio delcentro el lote ‘B’ a favor de Gildemesiter S.A.C. Sociedad Anónima Comercial, segúninscripción de fojas 813v Nº 1099 de esta fecha…”.5.- En estos autos, la sociedad “Finning Chile S.A.” (continuadora de “GildemeisterS.A.C.”), interpuso demanda de “cumplimiento íntegro de acto administrativo”, valedecir, de la Resolución Nº 279 del año 1979, recabando del tribunal que se ordene a sufavor la transferencia “de la totalidad del inmueble Rol 117-12, ubicado en callePatricio Lynch números 118-160…”, o sea, “transfiriendo (…) la porción de terrenoindicada en la letra A) de la inscripción de fojas 396 Nº 419 del Registro de Propiedaddel CBR de Iquique”.6.- CORFO opuso dos excepciones de prescripción:a) Hizo valer la excepción de prescripción de las acciones derivadas de la compraventa,ejecutivas y ordinarias, dado que han transcurrido más de 30 años desde el contrato.b) Respecto de la demanda de cumplimiento íntegro del acto administrativo, opusoexcepción de prescripción, argumentando que “en la especie se ha completado todoplazo de prescripción, incluso la de mayor extensión que contempla el Código Civil ensu artículo 2520, que tiene una duración de diez años”, haciendo notar que hantranscurrido, a la sazón, 32 años contados desde la Resolución Nº 279 y 31 años desdela época del contrato de compraventa. Destaca especialmente que conforme al artículo2497 del Código Civil, “las reglas relativas a la prescripción se aplican igualmente afavor y en contra del Estado…”.7.- Además, por vía reconvencional, CORFO ejerció la acción de restitución del art. 915del Código Civil, respecto del mismo retazo de terreno cuya transferencia reclama lacontraria, y además, la restitución de los frutos del inmueble y la indemnización de losdeterioros, reservándose la discusión de su especie y monto, para la etapa deejecución.8.- Por su lado, FINNING, contestando la demanda reconvencional, efectuó dosplanteamientos:
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3 Aquí, la sentencia incurre en un error, pues el lote “A” es aquel descrito como “A.- Propiedad ubicada entrelas calles Sotomayor, Patricio Lynch y Esmeralda que se formó de dos lotes (…)”. En cambio, la propiedaddescrita como “Propiedad de calle Patricio Lynch Nº 118 esquina de Sotomayor” corresponde al lote “B”, quesí fue transferido a “Gildemeister S.A.C.”.

a) Alegó la “excepción de prescripción adquisitiva extraordinaria”, aduciendo que hasido poseedora por más de 30 años, con ánimo de señor y dueño, del inmuebledisputado. Pide en consecuencia al tribunal que declare que “ha adquirido porprescripción el dominio del lote o porción A…” y que “se ordene al Conservador deBienes Raíces de Iquique inscribir a nombre de FINNING” el inmueble objeto de la Litis.b) En subsidio de lo anterior, para el caso de acogerse la pretensión reconvencional,postula que CORFO deberá pagar el valor de las edificaciones que FINNING halevantado en el bien raíz aludido.En cuanto a la pretensión de “cumplimiento del acto administrativo”, señala lasentencia de la Corte de Apelaciones:1º Sucintamente planteado, FINNING asegura que la Administración –CORFO- seobligó a transferirle no sólo el lote “B” del título que corre inscrito a fs. 396 Nº 419 delRegistro respectivo del año 1953, sino también el signado como lote “A” del mismotítulo, es decir, la “Propiedad de calle Patricio Lynch Nº 118 esquina de Sotomayor”3.Sustenta su pretensión en la circunstancia que el inmueble que fue objeto del llamadoa licitación y del ofrecimiento en venta pública, descrito en sus bases y anexos, y sobreel que finalmente versó la orden de venta directa aprobada por CORFO, correspondióal predio ubicado en calle Patricio Lynch números 118-160, Rol 177-2, de unasuperficie total aproximada de 2.614 m2. Añade que a través del contrato decompraventa de 30 de junio de 1980, CORFO le transfirió únicamente un terreno de516 m2, que equivale a una quinta parte del predio total, pese a que su parte pagóíntegramente el precio pactado ($3.705.000.-). Por lo tanto, concluye, con lacompraventa CORFO sólo cumplió parcialmente con su propia Resolución Nº 279, yaque sigue pendiente de cumplimiento la transferencia de la porción territorialsingularizada como lote “A” del título inscrito a fs. 396 Nº 419 del registro respectivodel año 1953.2º Respecto a la posibilidad actual de reclamar el cumplimiento impetrado, FINNINGdestaca que entre las cualidades de un acto administrativo se cuenta su presunción delegalidad, siendo un efecto del mismo su imperatividad y ejecutoriedad, de maneraque tanto su autor como sus destinatarios están obligados a cumplirlo. Enfatiza queeste último efecto se traduce en la facultad que se tiene para hacer exigibles lasprestaciones que nacen de ese acto, en tanto las situaciones creadas o reconocidas porun acto administrativo permanecen en el tiempo, mientras no sea revocado. Como laResolución Nº 279 no ha sido revocada, como está vigente, es exigible y ejecutable, yno existe razón alguna que se oponga a su cumplimiento íntegro. Argumenta quetampoco ha mediado caducidad o invalidación del acto. Subraya que la causa naturalpara la eventual extinción de un acto administrativo, está constituida por “elcumplimiento del objeto” sobre que recae el acto (transferir a “Gildemeister S.A.C.” latotalidad del inmueble situado en Patricio Lynch 118-160 de la ciudad de Iquique), loque en la especie no se ha producido.3º Expresa seguidamente el fallo de la Corte de Apelaciones que como todo actojurídico, el de naturaleza administrativa puede extinguirse y su forma normal deextinción está dada por el cumplimiento de su contenido u objeto. El punto está endilucidar si está cumplido el acto de que se trata –la Resolución Nº 279 de 1979,emitida por CORFO-, si ha mediado su “agotamiento”, y eso pasa por definirinevitablemente qué se ordenó vender en forma directa por CORFO y qué se acordóvender y comprar por las partes.
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4 Artículos 1831 a 1834.

4º Que en ese orden de ideas, dice la sentencia de la Corte de Apelaciones, resultanecesario efectuar algunas precisiones:a) En concepto de esta Corte los antecedentes relacionados con la licitación pública,particularmente los atingentes a la individualización y cabida del bien raíz, resultanequívocos y no son determinantes, por la sencilla razón que dicha licitación se declaródesierta por falta de oferentes. Es cierto que la Resolución Nº 279 “autorizó la ventadel inmueble aludido”, haciendo referencia al bien raíz cuya licitación se frustró, lo quepodría ser indicativo de la tesis sostenida por la actora principal. Con todo, no siempreexiste necesaria y forzosa identidad entre aquello que es objeto de una licitación con loque termina siendo materia de una venta directa, de manera que es preciso examinarotros antecedentes que permitan el debido esclarecimiento.b) En la parte dispositiva de la Resolución Nº 279, después de aludir al inmuebleubicado en calle Patricio Lynch 118-160 y a las dos inscripciones que se referían a él,no existe referencia a cabida o superficie del bien raíz, y tampoco se alude a suenrolamiento para contribuciones. La ausencia de esos datos no permite arrojar lucessobre la singularización que interesa y en particular, si con ello se abarcaba el lote encuestión (“A”). Ahora, en lo que más importa, la inscripción conservatoria del bien avender es precisada con la cita del título (“a fs. 396 Nº 419 del Registro de Propiedaddel Conservador de Bienes Raíces de Iquique, correspondiente al año 1953”), lo quepodría llevar a pensar que, al no hacerse exclusión o distingo, tal alusión tendría quecomprender el disputado lote “A”. No obstante, como se ha visto, esa inscripcióndominical abarcaba tres lotes distintos (“A”, “B” y “C”) y nadie –ni la propia actoraprincipal-, ha llegado a sostener que la operación hubiera incluido los tres lotesaludidos. Así, de lo que se lleva analizado no hay todavía sustento para asumir comocorrecta la pretensión de FINNING.c) Como quiera que haya sido, la escritura pública de 30 de junio de 1980 resultainescindible de la Resolución Nº 279, porque es su concreción, la manera en queCORFO ejecuta la decisión manifestada en el acto administrativo y por cierto, el mediopor el cual el particular concurre con su voluntad al perfeccionamiento del acto, una yotro, con miras a la producción de los efectos correlativos en el ámbito del DerechoPrivado. En tal escenario, se impone con rigor la regla probatoria y de seguridadjurídica que contempla el art. 1700 del Código Civil, conforme a la cual todoinstrumento público “hace plena fe” sobre la verdad de las declaraciones vertidas en élpor los otorgantes. Por consiguiente, es ineludible poner en relieve que en eseinstrumento público las partes declararon y dejaron explicitado: i.- Que el inmueblevendido por CORFO y que “Gildemeister” aceptó comprar, correspondió a la “Propiedadde calle Patricio Lynch Nº 118 esquina de Sotomayor, cuyos deslindes especiales,según sus títulos, son: Norte: con calle Sotomayor; Sur: Enrique Zanelli, hoy delInstituto; Al Este: Enrique Zanelli, hoy también del Instituto; y Oeste: calle PatricioLynch (…)”; y, ii.- Que la venta se hace como cuerpo cierto.d) Ante esas declaraciones explícitas e inequívocas no es atendible –razonaseguidamente la Corte de Apelaciones- que se sostenga ahora, menos al cabo de 30años, que lo ordenado vender sería algo diferente de aquello que finalmente ambaspartes formalizaron, porque aceptarlo importaría validar que se contraríe una actuacióny manifestación de voluntad propia, exenta de vicios. Agrega la Corte que aunquereferido a “predios rurales”, es un criterio a seguir el previsto en el Código Civil4 encuanto a que la venta de un inmueble puede hacerse por cabida o como especie ocuerpo cierto, en términos que sólo cuando se vende por cabida adquiere relevancia lasuperficie real del bien raíz, de manera que –en caso contrario-, el comprador aceptala entrega en las condiciones en que recibe, siempre que ello se ajuste a los deslindesseñalados, como fuera el caso.
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5 Dispone el art. 915: “Las reglas de este título se aplicarán contra el que poseyendo a nombre ajenoretenga indebidamente una cosa raíz o mueble, aunque lo haga sin ánimo de señor”.

e) Refuerza lo anterior que el título de “Gildemeister”, hoy “FINNING” (fs. 813 vueltaNº 1.099 de 1980), ciertamente está referido a la respectiva porción territorial quefuera objeto de la compraventa de 30 de junio de 1980 y, por si hubiera lugar a duda,la anotación marginal que registra el título o inscripción de la CORFO (de fs. 396 Nº419 del año 1953) da cuenta inequívocamente que lo transferido por CORFO fue “ellote ‘B’” del aludido inmueble.f) En tales condiciones, sólo resta concluir que el acto administrativo constituido por laResolución Nº 279 del año 1979 fue debidamente cumplido y que se ha extinguido por“agotamiento”. Nada resta por cumplir.En lo que se refiere a la pretensión reconvencional de CORFO, expresa lasentencia de la Corte de Apelaciones:1º Apoyada en el art. 915 del Código Civil,5 reclama la restitución del inmueble sobreel que recae esta litis. Esta norma legal, agrega el fallo, ha generado debate en ladoctrina, en orden a definir quién puede estar legitimado en la relación procesalsubsecuente, porque podría involucrar que una acción que sería finalmentereivindicatoria-, se ejerza contra un mero tenedor o contra quien no es poseedor. Enconcepto de esta Corte una cosa es que “se apliquen” las reglas atingentes a lareivindicación y otra, muy diferente, es que deba haber coincidencia absoluta entre lascondiciones para el ejercicio de la acción reivindicatoria propiamente dicha y la“restitutoria” que consagra el señalado art. 915. Enseguida, siendo la misión y deberesencial de los tribunales de justicia la solución de conflictos, entre las interpretacionesposibles de esa norma, debe optarse por aquella que propenda a dicho objetivo deresolución, porque –aunque respetables- otras disquisiciones teóricas podrían conducirel asunto por un derrotero que signifique que un poseedor inscrito no tenga acciónpara reclamar la devolución de un bien raíz, bajo las condiciones y circunstancias quehan dado lugar a este proceso. Desde esa óptica, lo relevante es que quien postule lasolicitud sea poseedor inscrito, que como tal pueda reputarse dueño, que esté privadode la tenencia material del bien raíz y que quien lo tenga materialmente en su poderresponda a la noción de “detentador injusto” en el sentido que, aunque lo haya tenido,carezca actualmente de la razón, motivo o título que pudo explicar en su oportunidadque entrara a detentar el inmueble.2º Con apego a estos lineamientos, cabe expresar que CORFO acreditó que tiene lacalidad de poseedor inscrito –de manera que cabe reputarlo dueño-, de la porciónterritorial disputada (lote “A”), y tampoco ha sido objeto de discusión que eseinmueble está actualmente en poder material de la demandada reconvencionalFINNING. Sigue a ello mencionar que FINNING carece de título inscrito que ampare ladetentación que ejerce sobre el bien raíz, [y por ende] no puede tener la calidad deposeedor. Como se sabe, tratándose de bienes raíces inscritos, la inscripciónconservatoria es “prueba” de la posesión. De esto se colige entonces que FINNING esun mero detentador que retiene injustificadamente el inmueble. Cabe [entonces]ordenar la restitución pedida.3º Entre las prestaciones mutuas que contempla el Código Civil en el título de la acciónreivindicatoria, está el derecho del vencido para que le sean indemnizadas las mejorasintroducidas en el inmueble ajeno, del modo que se razona en el motivo 19° de lasentencia de primer grado y como se ordena en la parte dispositiva, aspecto que nofue apelado por CORFO, razón por la que debe mantenerse inalterable.En cuanto a la “excepción de prescripción adquisitiva” postulada por FINNING,establece la sentencia de la Corte de Apelaciones que excepciones como la prescripciónapuntan a enervar la acción deducida. Por ende, su finalidad inherente consisteúnicamente en repeler o excluir la pretensión contraria. Lo planteado por FINNING no
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constituye una excepción sino una formulación anómala y extemporánea de unaacción/pretensión que debió hacerse valer en su oportunidad. La suya no es unaexcepción, sino una acción de prescripción adquisitiva, irregularmente esgrimida, demomento que buscase declare un supuesto dominio a su favor. Si fuera solamente una“excepción”, al decidirla el tribunal tendría que limitarse a desechar la pretensión deCORFO, pero nada podría “declarar” positivamente a favor de FINNING, so riesgo deincurrir en un desborde que le está vedado. Tan cierto es lo que se dice que a travésde esta “excepción” el demandado reconvencional persigue que se declare que “haadquirido por prescripción el dominio del lote A…” y que “se ordene al Conservador deBienes Raíces de Iquique inscribir a nombre de FINNING” el referido inmueble. Y paraeso, es preciso demandar, sea por vía principal o reconvencional, nada de lo cualobservó dicho litigante.Concluye la sentencia de la Corte de Apelaciones expresando:1º Que se revoca la sentencia apelada de 18 de diciembre de 2014, sólo en cuanto porella se rechaza la pretensión restitutoria reconvencional de inmueble, planteada porCORFO y, en cambio, se declara que se hace lugar a la misma, condenándose a“FINNING CHILE S.A.” a restituir el retazo de terreno conocido por los litigantes comolote “A”, que forma parte del título inscrito a nombre de CORFO a fs. 396 N° 419 delRegistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Iquique, correspondiente alaño 1953.2º Que se confirma en lo demás apelado la referida sentencia, con las siguientesdeclaraciones:a) Que la demanda de FINNING que queda desestimada, es aquella por la quepretendía el “cumplimiento íntegro del acto administrativo que indica”.b) Que se desecha por improcedente, la denominada “excepción de prescripciónadquisitiva” postulada por FINNING.c) Cada parte pagará sus costas por no existir vencimiento total.Pronunciada por la Duodécima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago,integrada por el Ministro Sr. Omar Astudillo Contreras, la Ministro Sra. MaritzaVilladangos Frankovich y por la Abogado Integrante Sra. Paola Herrera Fuenzalida.Redacción a cargo de Ministro Sr. Astudillo.En contra de esta última decisión, la parte demandante dedujo recursos decasación en la forma y en el fondo. El primero fue desechado. En cuanto al segundo, sefundamentó en los términos siguientes:1º En el primer capítulo de nulidad sustancial denuncia el recurrente la vulneración alart. 2493 del Código Civil en relación al art. 310 del Código de Procedimiento Civil,toda vez que en la sentencia impugnada se exige que la prescripción adquisitiva seaalegada como acción, ya sea por vía principal o reconvencional, sin que exista normalegal que imponga tal exigencia. Señala que el art. 2493 del Código sustantivo disponeque la prescripción debe ser alegada, cuestión que en conformidad con el art. 310 delCódigo de Procedimiento Civil puede realizarse como acción o como excepción. Agregaque la prescripción está establecida en exclusivo provecho del poseedor, razón por lacual se exige que ésta sea alegada, pues sólo a él corresponde instar por acogerse alos beneficios de dicha institución. Ahora bien, reitera que la forma procesal de alegarlaes a través de una acción o excepción, puesto que tal alternativa ha sidoexpresamente recogida por el art. 310 citado, disposición que no distingue entreprescripción extintiva o adquisitiva. Esgrime que la exigencia impuesta en la sentenciaimpugnada –alegar prescripción sólo como acción- en el caso de autos constituye unrequisito imposible de cumplir desde que la única defensa que la cabía a FINNINGfrente a la demanda reconvencional de restitución era alegar la prescripción adquisitivacomo excepción.2º Que en el segundo acápite del recurso, se denuncia la infracción del art. 915 delCódigo Civil, yerro jurídico que se produce porque la sentencia accede a una acción
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que dicha disposición legal no establece y, en todo caso, aun cuando existiera, elsentenciador al concederla lo hace bajo supuestos errados. Explica el recurrente que lanorma que se denuncia como infringida, contrariamente a lo que dispone la sentenciarecurrida, no consagra una acción autónoma de restitución, sino que únicamenteordena la aplicación de las reglas referidas a las prestaciones mutuas a la acción derestitución que eventualmente se hubiera ejercido. Refiere que si bien el preceptocitado ha dado lugar a cierta discusión doctrinaria, no existe duda que nuestra doctrinamás autorizada ha descartado en forma perentoria que la norma en cuestión consagreuna acción reivindicatoria en contra del mero tenedor, toda vez que esta acción sólopuede dirigirse contra el poseedor. Añade que existe consenso en que el art. 915 noconsagra una acción “autónoma” de restitución que pueda dirigirse contra el merotenedor, pues para tal hipótesis existen las acciones personales correspondientes quederivan de la relación de mera tenencia que pudiera eventualmente existir. Así, lo queverdaderamente establece el referido artículo es que algunas normas del Título XII delLibro II del Código Civil, relativo a la reivindicación, se aplicarán cuando aquél queretiene indebidamente una cosa es obligado a restituirla al haberse ejercido la acciónpersonal o real correspondiente. En otras palabras, lo que dispone la norma encuestión es que se aplicarán las reglas de las prestaciones mutuas en aquellos casosen que el mero tenedor de una cosa se niegue injustificadamente a restituirla.3º Que, por otro lado, sostiene que la sentencia impugnada realizó una erradainterpretación de los supuestos que hacen aplicable la disposición en estudio, toda vezque para que aquella se aplique es necesario que concurran dos requisitos copulativos:(i) que la acción se dirija en contra del “poseedor a nombre de otro”; y (ii) que talposeedor a nombre ajeno “retenga indebidamente la cosa”. Respecto del concepto“poseedor a nombre ajeno”, la norma se refiere indudablemente al “mero tenedor”.Ello, en concordancia con lo dispuesto en el art. 714 del Código Civil. Los merostenedores se caracterizan porque, transcurrido cierto plazo o cumplida cierta condición,deben restituir la cosa entregada. Respecto del segundo requisito, esto es, que el merotenedor “retenga indebidamente la cosa”, la doctrina ha señalado que ello ocurrecuando la retención carece de causa legal que la justifique. Pues bien, sostiene queninguna de estas circunstancias concurre en la especie. Añade que el error de derechoconsiste en que, descartando de raíz que FINNING sea poseedor del inmueble, sobre labase de que carece de título inscrito, el sentenciador lo declara “mero detentador”, sinque en la especie exista un título que justifique tal calidad. En lo concreto refiere queno es jurídicamente admisible que la Corte declare que su representada es “merotenedor” del inmueble por el solo hecho de no ser poseedor.4º Que al explicar la forma en que los errores de derecho denunciados han influidosustancialmente en lo dispositivo del fallo, señala que de no haberse incurrido en ellos,los sentenciadores, en primer lugar, habrían reconocido el dominio de FINNING sobreel inmueble denominado lote “A”, al haberlo adquirido por prescripción y, en segundolugar, habrían rechazado la acción restitutoria ejercida.La sentencia de la Corte Suprema expresa, en lo que se refiere a la excepciónde prescripción adquisitiva deducida por FINNING:1º Que comenzando con el análisis del arbitrio en estudio, cabe señalar que respectode la procedencia de alegar la prescripción adquisitiva como excepción, en laactualidad tanto la doctrina como la jurisprudencia están contestes en que aquello esimprocedente, toda vez que la prescripción adquisitiva del dominio u otro derecho realúnicamente puede hacerse valer por vía de acción, sea entablando la demandadeclarativa pertinente o deduciendo una demanda reconvencional. Lo anterior tiene sufundamento en que la prescripción en virtud de la cual se adquieren las cosas ajenasse sustenta, en general, en hechos, títulos o antecedentes desligados e, incluso,contrapuestos con los que sirven de fundamento inmediato a la acción principal y, porconsiguiente, rebasa los márgenes de la relación procesal que tiene su origen en la
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demanda y que se desarrolla en los escritos fundamentales de la etapa de discusióndel pleito. Además, una razón fundamental para rechazar la oposición de laprescripción adquisitiva como excepción tiene su origen en el efecto procesal que tieneuna excepción, la que, como se expone en la sentencia impugnada, tiene como objetoenervar la acción, sin que en virtud de aquella esté permitido al sentenciador realizardeclaraciones que impliquen ordenar inscripciones en favor del demandado por víaprincipal o reconvencional. En este aspecto, se ha sostenido que “debe recordarse quetoda excepción perentoria es una defensa del demandado que tiene por objetoenervar, matar, destruir, aniquilar, extinguir la acción del demandante, y laprescripción adquisitiva no tiene por fin único enervar los fundamentos de la demanda,privar al demandante de los medios de perseguir el pago de su acreencia (como ocurrecon la prescripción extintiva, que destruye los medios de hacer cumplir la obligación yno a ésta propiamente), sino obtener el reconocimiento del dominio del demandado,sobre la cosa que se pretende reivindicar, por la existencia de un modo de adquirir sinconexión alguna con el título del actor ni los fundamentos de la demanda. Elprescribiente demandado, al oponer la prescripción adquisitiva al demandante, debehacerlo en una reconvención, esto es, en una contrademanda, en la que pida, por víade acción, la declaración de la prescripción adquisitiva y, como consecuencia, elreconocimiento de su dominio por haber operado ese modo de adquirir: la adquisicióndel prescribiente demandado tiene la virtud de extinguir el derecho correspondiente delactor, el antiguo dueño de la cosa” (Arturo Alessandri R., Manuel Somarriva U., yAntonio Vodanovic H., Tratado de los Derechos Reales, Editorial Jurídica de Chile,Tomo II, Sexta Edición, pp. 51-54).2º De modo que la facultad de alegar la prescripción como excepción al contestar lademanda o en alguno de los momentos a que se refiere el art. 310 del Código deProcedimiento Civil, se refiere en forma exclusiva a la prescripción extintiva oliberatoria, conforme lo prescriben los artículos 1467 N° 10 y 2492, ambos del CódigoCivil, sin que quepa extender tal posibilidad a la prescripción extintiva.3º Que, en consecuencia, los sentenciadores no han incurrido en el error de derechoque se les atribuye en el primer capítulo de la casación, toda vez que la alegación deprescripción adquisitiva, introducida al pleito por la vía de la excepción, encierra unapetición o declaración que correspondía hubiera sido planteada como acción, toda vezque de prosperar aquella, ameritaba efectuar una declaración a favor del demandadoreconvencional disponiendo inscripciones a su nombre, cuestión que como se analizó,es improcedente.En cuanto al segundo capítulo de la casación en el fondo, indica el fallo de laCorte Suprema:1º Que resta pronunciarse respecto del error de derecho denunciado, en el que seacusa la infracción del art. 915 del Código Civil, desde una doble perspectiva: laprimera se relaciona con la improcedencia de aplicar la disposición consagrando laexistencia de una acción autónoma, toda vez que aquella sólo establece la procedenciade aplicar la regla de las prestaciones mutuas a la restitución del inmueble de manosde un mero tenedor; en tanto, a través de la segunda, se esgrime que aun aceptandola interpretación respecto de que se está en presencia de una acción autónoma, en laespecie no se configuran los requisitos puesto que su parte no es un mero tenedor dellote “A”, toda vez que jamás ha poseído a nombre de otro, sino que lo ha hecho anombre propio, sin que en la especie su posesión arranque de un título de meratenencia.2º Consigna el fallo, seguidamente, que tanto en la doctrina como en la jurisprudencia,ha existido intenso debate respecto del alcance del precepto citado, especialmente encuanto se busca dilucidar si éste consagra una acción reivindicatoria en contra delmero tenedor, entendiendo por aquel, el simple detentador material del inmueble deque se trate. Al respecto, esta Corte, reconociendo las dificultades de interpretación
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que presenta la norma, estima que en la especie aquella no consagra una acciónreivindicatoria en contra del mero tenedor, toda vez que de su expresión literal seextrae que lo que dispone es bastante más limitado, pues sólo ordena aplicar las reglasde las prestaciones mutuas en el juicio que se lleva a cabo para recuperar la cosa demanos de quien se ha negado a devolverla, estando obligado a ello, es decir, se tratade una regla que se aplica en todos aquellos casos en que existió un título de meratenencia, esto es, por ejemplo, el caso de un contrato de comodato, depósito, prenda,en el que el obligado a devolver se niega a realizarlo. En consecuencia, en virtud de lanorma en estudio, procede una acción personal o restitutoria especial contra el merotenedor que retenga indebidamente una cosa, haciéndose extensible en este caso lasnormas relativas a las prestaciones mutuas. En el sentido expuesto se ha pronunciadoparte de la doctrina. En efecto, Luis Claro Solar refiere que el art. 915 sólo haceaplicables las reglas sobre prestaciones mutuas contra el mero tenedor que no esposeedor, pero no otorga la correspondiente acción en el carácter de reivindicatoria, enrazón de que el poseedor inscrito conserva la posesión de la cosa y el tenedor de ellano tiene el ánimo de señor, aunque resista injustamente la entrega (Explicaciones deDerecho Civil Chileno y Comparado, T. IX, ed. De 1935, N° 1.804, p. 458). En lamisma línea argumental, Fernando Rozas Vial señala: “La mera tenencia requiere quese reconozca dominio ajeno y es incompatible con la posesión. Nosotros pensamos queel art. 915 sólo establece que cuando se recupera la cosa del mero tenedor, se aplicanlas reglas de la reivindicación relativas a las prestaciones mutuas (frutos, expensas,deterioros, etc.)” (Los Bienes, Editorial LegalPublishing, 2007, p. 375). Asimismo, seha sostenido respecto de la adecuada inteligencia del art. 915 en análisis: “… cuando,por la acción que en cada caso se haga valer, se pida la restitución de la cosa al injustodetentador, se apliquen en contra de este las reglas del Título ‘De la reivindicación’; notodas, lógicamente, sino sólo las que se concilien con la acción ejercitada. Por logeneral las reglas a las que en el título de la reivindicación se refieren a prestacionespor deterioros, frutos y mejoras” (Arturo Alessandri y Manuel Somarriva, Tratado delos Derechos Reales, Tomo II, Editorial Jurídica, 2011, p. 289).3º Que compartiendo esta Corte lo reseñado por los autores citados, agrega unpequeño matiz, toda vez que si bien el art. 915 tiene aplicación en el caso que existauna relación contractual entre el dueño de la cosa y el mero tenedor que retieneindebidamente una cosa, en cuyo caso se debe ejercer la acción personal quecorresponda, haciendo extensible las reglas sobre las prestaciones mutuas, además, lamisma norma tiene un alcance de acción restitutoria especial de carácter limitado, a laque también se hacen extensibles las reglas relativas a las prestaciones mutuas, acciónque puede ejercerse por ejemplo, cuando el obligado a restituir se niega a realizarlo yquien celebró el contrato que origina la mera tenencia, no es el dueño de la cosa,estando habilitado este último para ejercer la acción en comento, único caso en que sepermite ejercer la acción con independencia de la acción personal, pero siempre bajo elsupuesto que exista un contrato que origine la mera tenencia.4º Que en consideración a lo razonado, sólo cabe concluir que los sentenciadores desegundo grado han incurrido en el error de derecho que se les atribuye, toda vez quehan aplicado el art. 915 del Código Civil a un supuesto que no se contempla en suregulación, pues en la especie la demandada reconvencional FINNING no es de modoalguno mera tenedora del inmueble cuya restitución se solicita, pues su detentaciónmaterial no arranca de un acuerdo en virtud del cual aquella obtenga tal carácter, sinque sea procedente atribuirle la mencionada calidad jurídica por la sola circunstanciade tener materialmente el inmueble, pues como se analizó, por esencia la meratenencia implica un reconocimiento de dominio ajeno, según se expresa en el art. 714del Código Civil, lo que amerita su invalidación.
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5º Por estas consideraciones, se declara que se acoge el recurso de casación en elfondo en contra de la sentencia de 22 de septiembre de 2015, la que en consecuenciase anula y se la reemplaza por la que se dicta a continuación.6º Se previene que la Ministro Sra. Egnem concurre a acoger el recurso teniendoúnicamente presente que no se configura en la especie el supuesto esencial del art.915 del Código Civil, esto es, que el demandado reconvencional haya estadodetentando el inmueble en la precisa categoría técnica de poseedor a nombre ajeno,sea como mandatario, representante legal y/o como agente oficioso, u otra modalidadsemejante, yerro jurídico que fue denunciado en el segundo capítulo de nulidadsustancial.7º Acordado lo anterior con el voto en contra de los Ministros Sra. Sandoval y el Sr.Valderrama, quienes fueron del parecer de rechazar íntegramente el recurso decasación en el fondo, por las siguientes consideraciones:a) Que como lo han señalado estos disidentes en fallos anteriores, respecto del art.915 del Código Civil existen variadas interpretaciones; sin embargo, la tendenciamayoritaria de nuestra jurisprudencia ha establecido que la señalada disposiciónconsagra una acción restitutoria que no es más que una acción reivindicatoria encontra del mero tenedor o simple detentador (fallo CS N° 6.905-2015). En efecto, seha comentado que “la doctrina y jurisprudencia chilenas han expuesto a través deltiempo variados argumentos tendientes a afirmar que del artículo 915 del Código Civilemana la acción reivindicatoria contra el mero tenedor y simple detentador” (SelmanArturo, “Artículo 915 del Código Civil: Una Solución Jurisprudencial a la Limitación delas Acciones Tradicionales”, Ius et Praxis, vol. 17 N° 1, Talca, 2011). El mismo autor,en sus conclusiones, agrega que “Mediante el desarrollo de este artículo, se intentódemostrar que dicha postura no es justificable mediante las normas del Código Civil,pero si frente a determinadas situaciones que resultan injustas y que nuestras leyes nohan sabido enfrentar. En otras palabras esta acción nace de la urgencia que tienen lostribunales de hacer justicia e impedir abusos”.b) Bajo esta misma línea argumental, el profesor Daniel Peñailillo Arévalo, en su obra“Los Bienes”, determina los sujetos pasivos de la acción reivindicatoria contemplandouna acción excepcional contra el mero tenedor que retenga la cosa indebidamente,cual es la que contempla el art. 915 del Código Civil. Sin embargo, hace presente queen relación a esta acción ha surgido controversia en cuanto a su alcance. “Por unaparte se la ha estimado simplemente como la acción reivindicatoria que,excepcionalmente, se permite contra el mero tenedor. En contra, se le ha consideradocomo una acción distinta, como puramente restitutoria contra el mero tenedor, a laque el Código hace aplicable las reglas de la reivindicatoria, sobre todo en laimportante materia de las prestaciones mutuas” (Daniel Peñailillo A., Los Bienes,Editorial Jurídica de Chile, 4ª edición, pp. 236 y 237).c) Que en este aspecto, cabe resaltar que la acción reivindicatoria consagrada en elart. 895 del Código Civil, sólo puede ser interpuesta por el dueño que ha sido privadode la posesión de la cosa y debe ser dirigida en contra del poseedor, concepto jurídicodeterminado en nuestra legislación, según lo establece el art. 700 del Códigosustancial que en el caso de los bienes raíces debe relacionarse directamente con elart. 724. Asentado lo anterior, resulta imprescindible recordar que respecto de losinmuebles rige en nuestro ordenamiento jurídico el régimen de posesión inscrita,conforme al cual la inscripción en el Registro del Conservador de Bienes Raícesrespectivo, es garantía, requisito y prueba de la posesión. Ergo, la acción del art. 895sólo puede ser dirigida por el dueño de la cosa que ha sido privado de su posesión encontra de aquel que perturba su dominio por tener la calidad de poseedor. Aplicando loanterior a los bienes raíces, se ha señalado que no cabe dirigir la referida acción encontra de quien no tiene el carácter de poseedor, esto es, debe coincidir el corpus y elánimo de señor y dueño, teniendo presente que para que este requisito se configure
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6 Reproducimos parte de una nota que insertamos en nuestro libro Los Contratos Reales, EdicionesUniversidad Finis Terrae, 2015, pp. 135-138. Legislación, Doctrina y Jurisprudencia: “Arturo Selman Nahumhace un exhaustivo análisis de los alcances de la acción derivada del art. 915 del CC., en su trabajo “Artículo915 del Código Civil: una solución jurisprudencial a la limitación de las acciones tradicionales”, en Revista Iuset Praxis, volumen 17 N° 1, Talca, 2011, que resumimos en las líneas que siguen. En él, distingue tresteorías que han intentado explicar qué debemos entender por la frase “el que poseyendo a nombre ajeno”,que alude al sujeto pasivo de la acción. Para una primera corriente –la que otorga una mayor amplitud a laacción-, procede la acción reivindicatoria contra el injusto detentador, entendido este como un mero tenedoro simple detentador que retiene indebidamente una cosa. Una segunda doctrina postula que procede unaacción personal o restitutoria especial, según corresponda, contra el mero tenedor que retengaindebidamente una cosa, que hacen extensibles las normas relativas a las prestaciones mutuas. Para latercera opinión –la más restrictiva en cuanto a los alcances de la acción-, las reglas del Título XII del Libro II

en el caso de los inmuebles, debe cumplirse con el requisito establecido en el art. 724del Código Civil. Lo anterior puede generar problemas de envergadura, toda vez queexisten casos, descritos por la doctrina, en que terceros que ostentan materialmenteinmuebles, sin que exista inscripción alguna a su nombre y, sin embargo, por lascircunstancias en que se genera aquella tenencia, el dueño se ve impedido de ejerceracción de precario, estando además impedido, conforme se analizó, de incoar la acciónreivindicatoria del art. 895, toda vez que en rigor, aquel no ha perdido la posesión,pues conserva inscripción a su nombre. Un ejemplo clásico es aquel referido a laentrega producto de un contrato de promesa, en que la condición falla y se haprocedido a la entrega material del inmueble en virtud de aquel contrato, cuestión queha generado fallos contradictorios en relación a la procedencia de la acción de precario.d) Pues bien, los vacíos que la doctrina acusa respecto de la inexistencia de accionesen nuestra legislación para recuperar la cosa en casos como el descrito, no es más queaparente, toda vez que en la especie procede interpretar el art. 915 del Códigosustantivo conforme con el art. 24 de la Carta Fundamental, que asegura el derecho depropiedad. En efecto, la judicatura, dentro de los lineamientos del ordenamientojurídico, debe interpretar las normas en conformidad con las garantías fundamentalesy bajo tal contexto, no puede permitirse que un propietario se vea impedido de gozarmaterialmente de la cosa por no existir acción para recuperarla, pues justamente elmencionado art. 915 entrega expresamente la posibilidad de recuperar la cosa demanos del detentador material que ostenta la cosa sin título alguno, pues esta es laúnica forma de interpretar la frase utilizada en la norma, referida al “injustodetentador”. En efecto, la ubicación de la norma señalada, cerrando el título XII delLibro II que trata “De la Reivindicación” es decidora, toda vez que viene a cerrar elconjunto de acciones que tiene por objeto proteger a la propiedad. Así, la acción delart. 895 del Código Civil la dirige el dueño de la cosa (sujeto activo) en contra delposeedor no dueño (sujeto pasivo), mientras que la del art. 915 del mismo Código ladirige contra el mero detentador que la retiene injustamente (sujeto pasivo).e) Así, tal como lo ha señalado en fallos anteriores esta Corte, “La acciónreivindicatoria ha de dirigirse contra el actual poseedor (art. 895), pero también puededirigirse contra el que dejó de poseer, ya sea de buena fe (art. 898), ya de mala fe(art. 900), y contra el mero tenedor, que retenga la cosa indebidamente (art. 915)”(CS N° 972-2012).f) Que corolario de lo hasta ahora expuesto resulta que los sentenciadores de segundogrado al acoger la acción de restitución fundada en el art. 915 del Código Civil no hanincurrido en el error de derecho que se les atribuye, toda vez que están asentadoscomo hechos de la causa, inamovibles para este tribunal de casación, que CORFO es elposeedor inscrito del denominado lote “A” y que éste es detentado, sin título alguno,por parte de FINNING, quien se niega a devolverlo aduciendo que aquel debió habersido transferido por haberlo dispuesto así la Resolución N° 279 del año 1979, cuestiónque fue descartada en autos, por lo que sólo cabía acoger la acción y ordenar larestitución del inmueble al demandante reconvencional.6
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del CC. se aplican contra el “poseedor a nombre ajeno que retenga indebidamente una cosa”, siempre queaquel se entienda en conformidad a lo dispuesto en los arts. 719 inc. 2°, 720 y 721 del CC. La primera teoríaes la más utilizada por nuestra jurisprudencia en la actualidad, admitiéndose la acción en contra de unapersona que no es poseedora propiamente tal de un inmueble, pero que lo detenta materialmente”. Como seobserva del caso analizado, la primera teoría fue aplicada por la Corte de Apelaciones (y por los disidentesdel fallo de la Corte Suprema). La segunda teoría por la decisión mayoritaria de la Corte Suprema y latercera teoría por la Ministro Sra. Egnem. Esta variedad de pareceres pone de manifiesto las dificultades queafrontan los abogados cuando deciden recurrir a la acción contemplada en el varias veces citado artículo.

En la sentencia de reemplazo, concluye la Corte Suprema:1º Que en el caso de autos CORFO ejerce por la vía reconvencional la acción previstaen el art. 915 del Código Civil, reclamando la restitución del inmueble denominado“Lote A”, inscrito a su nombre a fs. 396 N° 419 del Registro de Propiedad delConservador de Bienes Raíces de Iquique del año 1953.2º Que si bien la demandante acreditó que tiene la calidad de poseedor inscrito, por loque cabe reputarlo dueño del denominado Lote “A”, lo cierto es que, según lo expuestoen los fundamentos del fallo de casación que antecede, la actora reconvencional haequivocado la acción para efectos de recuperar la tenencia material del inmueble.En efecto, no ha sido objeto de discusión que el referido inmueble estáactualmente en poder material de la demandada reconvencional FINNING; sinembargo, ésta no puede ser calificada de mera tenedora, pues aun cuando éstacarezca de título, no reconoce ni ha reconocido dominio ajeno, sin que además sudetentación tenga origen en un acto jurídico que le haya entregado la mera tenenciaen los términos del art. 714 del Código Civil, por lo que no se puede sostener que“posea a nombre de otro”, en los términos del art. 915.3º Que en este aspecto, cabe señalar que la norma en comento no establece de modoalguno una especie de acción reivindicatoria que pueda dirigirse en contra del merotenedor, toda vez que su objeto es bastante más limitado.4º Que lo reflexionado no implica de modo alguno desconocer el dominio de CORFOrespecto del bien, pues como se asentó, tiene la calidad de poseedora inscrita; sinembargo, para recuperar la tenencia material del bien, debe ejercer las acciones quenuestro ordenamiento jurídico contempla para dichos fines.5º Que, por último, cabe señalar que en atención a que, como se desprende de loreflexionado, se rechazará la demanda reconvencional restitutoria, no procedepronunciarse respecto de la solicitud de la demandada reconvencional respecto delreembolso del valor de las edificaciones construidas por ella en el “Lote A”, ni tampocorespecto del requerimiento de reembolso de frutos naturales o civiles y laindemnización por deterioros realizada por CORFO.6º Por estas consideraciones, se decide:a) Que se revoca la sentencia e 18 de diciembre de 2014, sólo en cuanto en suresolutivo se ordena la restitución del valor de lo construido por FINNING en eldenominado lote “A”.b) Que se confirma la aludida sentencia, con las siguientes declaraciones:i.- Que se rechaza íntegramente la demanda declarativa de cumplimiento de actoadministrativo incoada por FINNING.ii.- Se rechaza íntegramente la demanda reconvencional ejercida por CORFO.iii.- Que se rechaza por improcedente, la excepción de prescripción adquisitivaformulada por FINNING.Pronunciada por la Tercera Sala de la Corte Suprema, integrada por losMinistros Sr. Pedro Pierry A., Sra. Rosa Egnem S., Sra. María Eugenia Sandoval G., Sr.Carlos Aránguiz Z. y Sr. Manuel Valderrama R. Redacción a cargo de Ministro Sr.Aránguiz, y de la disidencia, Ministro Sra. Sandoval.
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2.- Indivisión. Comunero puede exigir a otro que administra el bien común,que rinda cuenta de su gestión. Sentencia de la Corte Suprema de 14 deseptiembre de 2016, autos Rol N° 9.617-2015.
Ante el 27° Juzgado Civil de Santiago, autos Rol N° 13.112-2013, caratulados“Liu Yu-Hsiu con Erazo Azocar, Roberto”, por sentencia de 9 de enero de 2015, seacogió demanda y se declaró que el demandado está obligado a rendir cuenta de todaslas gestiones y actos de administración que ha realizado y realiza respecto depropiedad ubicada en Avenida Fermín Vivaceta, Comuna de Independencia.Apelado este fallo, una de las Salas de la Corte de Apelaciones de Santiago, porsentencia de fecha 19 de junio de 2015, lo confirmó.En contra de esta última resolución, la parte demandada dedujo recurso decasación en fondo, que fundamenta en los siguientes términos:1º Señala el recurrente que se está en presencia de dos comunidades hereditariasindivisas, respecto de las cuales no se ha constituido el juicio divisorio, no se hadesignado un administrador pro indiviso de los bienes comunes, no se ha regulado laforma en que han de administrarse, ni se ha puesto término al derecho de gocegratuito que tiene el demandado, como comunero, sobre los mismos, lo que debehacerse por medio de la justicia ordinaria, según lo disponen los artículos 653 a 655del Código de Procedimiento Civil, normas que complementan las del Código Civilsobre cuasicontrato de comunidad. Sostiene que por el estado de indivisión, ningúnintegrante de la comunidad está obligado a rendir cuenta a los demás comunerosacerca de la administración que, de hecho, ejerce sobre algún bien común, pues el art.653, inc. 1° citado, dispone que mientras no se haya constituido el juicio divisorio ocuando falte el árbitro que debe entender de él, corresponderá a la justicia ordinariadecretar la forma en que han de administrarse pro indiviso los bienes comunes ynombrar a los administradores, si no se ponen de acuerdo los interesados. A su vez, elart. 654 del citado Código prescribe que para acordar o resolver lo conveniente sobrela administración pro indiviso, se debe citar a todos los interesados a un comparendo,que se celebrará con los que concurran. No estando todos presentes, se podrá acordar,por mayoría absoluta de los concurrentes, que represente a lo menos la mitad de losderechos de la comunidad, o por resolución del tribunal a falta de mayoría, todas oalguna de las medidas que indica. Pues bien, afirma el recurrente que nada de lo queexpresan dichas normas se ha efectuado.2º Agrega que la parte demandante invocó el art. 680 N° 8 del Código deProcedimiento Civil para que se declare la obligación que tendría el demandado derendir cuenta, en circunstancias que ni la ley ni contrato alguno le impone talobligación, en su calidad de comunero de una comunidad hereditaria indivisa, razónpor la que las disposiciones que cita se infringieron al acogerse la demanda, y dehaberlas aplicado correctamente, no se habría dado por comprobada la existencia delos requisitos para condenarlo a rendir cuenta y se habría rechazado la demanda.3º Agrega que, conforme al art. 577 del Código Civil, el derecho de herencia es unodistinto al del dominio de los bienes hereditarios, pues la herencia es una universalidadjurídica, y la consecuencia que se deriva es que en sí misma, como tal, no puede serconsiderada como un derecho inmueble, aunque en la masa hereditaria existan bienesraíces, ya que el derecho se tiene sobre la universalidad y no sobre los bienesdeterminados. En ese contexto, sostiene, la demandante no es dueña del inmuebleubicado en Avenida Fermín Vivaceta N° (…), ni de porcentaje alguno sobre el mismo,sólo es propietaria de los derechos hereditarios que compró a parte de los herederosdel causante. Por lo tanto, es errado sostener que el demandado administra o gestionabienes de propiedad de la demandante, ya que ambos sólo son titulares de derechosde herencia en la comunidad indivisa, como una universalidad, en los porcentajes quela ley les asigna.
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7 Téngase presente que antes de la reforma hecha al Código Civil por la Ley N° 19.585, de 26 de octubre de1998 y que entró en vigencia un año después, la porción conyugal no era compatible con los bienes propiosdel cónyuge sobreviviente, de manera que si éstos excedían a la primera, nada se recibía por tal porción. Porello, si había existido sociedad conyugal, el cónyuge sobreviviente quedaba como dueño de su mitad degananciales, y usualmente no recibía porción conyugal (a menos que fuere “cónyuge pobre” o que los bienesdejados por el cónyuge fallecido fueren muy cuantiosos, en cuyo caso se recibía porción conyugal“complementaria” y no “íntegra”), y toda la herencia correspondía a los hijos o a sus descendientes, dehaberlos. A partir del 27 de octubre de 1999, desapareció tal incompatibilidad.

4º Afirma que en la sentencia se incurre en un doble error, ya que la demandante noes dueña de bien raíz alguno o de derecho de dominio sobre él, según lo expresado, yporque los derechos hereditarios que adquirió por tradición tampoco ascienden a un75% del total de la herencia, sino sólo a un 25% aproximadamente, porcentaje quecorresponde a los derechos que adquirió de tres hijos del causante (de un total de seishijos), excluidos los derechos hereditarios que supuestamente adquirió de la cónyugesobreviviente, ya que a ella nada le correspondía por concepto de porción conyugal enla mencionada herencia, conforme a la legislación vigente sobre esta materia en el año1962.75º Añade que la sentencia interlocutoria que recibió la causa a prueba, fijó comoprimer hecho sustancial, pertinente y controvertido el siguiente: “Efectividad de ser lademandante dueña de derechos ascendentes al 75% sobre la propiedad ubicada enFermín Vivaceta N° (…), Comuna de Independencia, Santiago”. Y para determinar laveracidad o no de dicho porcentaje y la naturaleza jurídica de tales derechos, seacompañaron los documentos pertinentes, que no fueron ponderados.6º Después de aludir a las normas vigentes en materia sucesoria a la fecha defallecimiento del causante (14 de noviembre de 1962), señala que con el méritoprobatorio que arrojan los instrumentos públicos acompañados, se debió inferir que losderechos que adquirió la demandante por tradición no eran de dominio sinohereditarios, y que el total de dicho porcentaje no era de un 75% como lo sostiene,sino que sólo de un 25% aproximadamente, reiterando en relación al contrato decesión de derechos hereditarios, que en la herencia dejada por el causante no lecorrespondía derecho hereditario alguno a la cónyuge sobreviviente, una de lascesionarias, conforme a la legislación vigente a la época de la apertura de la sucesión.Expresa la sentencia de la Corte Suprema que, en lo que se refiere a las normasreguladoras de la prueba, de la lectura de la sentencia de primera instancia,reproducida íntegramente por la que se impugna, se aprecia que no contiene análisis,ni siquiera somero, de la prueba documental acompañada por la demandada, tampocopor la rendida por la demandante, en los términos que establece el N° 4 del art. 170del Código de Procedimiento Civil, que debe entenderse complementado por el AutoAcordado de la Corte Suprema sobre la forma de las sentencias de 30 de septiembrede 1920, que, en definitiva, ordenan que la sentencia tiene que establecer con claridadlos hechos sobre los que versó la controversia materia del juicio como aquellos queresultaron justificados con arreglo a la ley, del mismo los razonamientos que sirvieronpara estimarlos comprobados, apreciándose la prueba rendida conforme a las reglaslegales. Pues [bien], no puede entenderse cumplida dicha exigencia con la frase que[de] “… los antecedentes con los que cuenta este sentenciador, aparecería demanifiesto que la demandante sí sería dueña de los bienes señalados por ella…”(motivo séptimo) y otras del mismo tenor incorporadas en otros fundamentos, másaun si el primer hecho recibido a prueba es del siguiente tenor: (…). Que atendido loexpuesto, unido a la circunstancia que los jueces del fondo no establecieron los hechosde manera precisa y directa, en la medida que señalan que la demandante “sería”dueña de los bienes que indica; el demandado “habría” gestionado bienes ajenos al daren arrendamiento un inmueble que reconoció ser de aquélla; y entre las partes“existiría” una comunidad de bienes, esta Corte hará uso de la facultad de oficio
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establecida en el art. 775 del Código de Procedimiento Civil, y anulará la sentenciaimpugnada, y dictará la de reemplazo pertinente. Que, en esas condiciones, no seemitirá pronunciamiento respecto del recurso de casación en el fondo.En la respectiva sentencia de reemplazo, se consigna lo siguiente:1º Que, en forma previa, se debe tener presente que toda persona que administra odetenta bienes ajenos tiene, en principio, la obligación de rendir cuenta de su cometidoen la época acordada o, a falta de plazo, a su término; y que la administración puedetener su origen en la ley, un contrato o una resolución judicial, y excepcionalmentepuede surgir de un cuasicontrato, como en la administración o gestión de negociosajenos. También que dicha obligación no tiene sólo por objeto permitir al acreedorconocer los resultados de la administración, esto es, conocer las entradas de dinero,bienes y, en general, todo lo que se recibió con ocasión de la misma, como losdesembolsos efectuados en el ejercicio del encargo, sino que se extiende a todos losactos realizados en provecho de ella; y que la acción de rendición de cuentas competeal dueño de los bienes o negocios administrados y a sus herederos.2º Tras aludir a la prueba, fundamentalmente documental, aportada por las partes, sedeben tener por acreditados los siguientes hechos:a) Don Julio Erazo Severino contrajo matrimonio con doña Rebeca Azocar Rojas el 18de agosto de 1933, bajo el régimen de sociedad conyugal.b) Don Julio Erazo Severino compró el inmueble ubicado en calle Fermín Vivaceta N°(…), Comuna de Independencia.c) Don Julio Erazo Severino falleció el 14 de noviembre de 1962, concediéndose laposesión efectiva de la herencia a sus seis hijos, sin perjuicio de los derechos que endicha herencia correspondan a doña Rebeca Azocar Rojas, en su calidad de cónyugesobreviviente.d) Por escrituras públicas de fecha 19 de abril, 19 de junio y 24 de agosto de 2012 yde 28 de junio de 2013, la aludida cónyuge sobreviviente y algunos de los herederosque se individualizan, cedieron sus derechos de herencia a doña Yu-Hsiu Liu.e) Don Roberto Erazo Azocar (uno de los herederos) dio en arrendamiento a don (…),con fecha 1 de septiembre de 2012, el local comercial ubicado en calle Vivaceta N°(…), Comuna de Independencia (inmueble quedado a la muerte del causante).f) Que, en consecuencia, se debe concluir que las partes del juicio, señora Yu-Hsiu Liuy don Roberto Erazo Azocar, tienen derechos sobre el inmueble de que se trata (laprimera, en virtud de las cesiones de derechos hereditarios). Asimismo, que el señorRoberto Erazo Azocar celebró el aludido contrato de arrendamiento, percibiendo lasrespectivas rentas.g) Que, en esas condiciones, corresponde hacer lugar a la demanda y declarar que eldemandado está obligado a rendir cuenta respecto del inmueble signado con el N° (…),sin que obste a dicha conclusión las alegaciones formuladas por el demandadocuestionando el porcentaje de derechos que le corresponde a la actora, como la validezde la cesión de derechos hereditarios efectuada por una de sus hermanas enrepresentación de la madre de ambos, porque la presente vía no es la instancia paraobtener una declaración acerca de dichas materias.h) Por estas consideraciones (…), se confirma la sentencia apelada de 9 de enero de2015, con declaración que el demandado está obligado a rendir cuenta de todas lasgestiones y actos de administración que ha realizado y realiza respecto del inmuebleubicado en Avenida Fermín Vivaceta N° (…).Pronunciada por la Cuarta Sala de la Corte Suprema, integrada por los MinistrosSra. Gloria Ana Chevesich R., Sra. Andrea Muñoz S., Ministro Suplente Sr. AlfredoPfeiffer R. y los Abogados Integrantes Sr. Jorge Lagos G. y Sra. Leonor Etcheberry C.Redactó la Ministro Sra. Chevesich.
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3.- Anotación presuntiva en el Registro Conservatorio de Bienes Raíces.Derecho preferente para inscribir. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 30 de juliode 2014, autos Rol N° 918-2014.
Por sentencia de 17 de abril de 2012, se hizo a lugar a la presentaciónformulada por “Inversiones Benjamín SpA”, sólo en cuanto se ordenó al Conservadorde Bienes Raíces de Santiago que inscriba la cesión de derechos respecto a bienes y/oderechos que no se encuentren afectados por embargos válidamente trabados,rechazándose en lo demás, sin costas, por no haber sido el referido Conservadorvencido totalmente.Apelada dicha sentencia por el solicitante, una Sala de la Corte de Apelacionesde Santiago, por fallo de 29 de noviembre de 2013, la confirmó (autos Rol N° 8.479-2012). En contra de esta última resolución, el peticionario dedujo recurso de casaciónen el fondo, denunciando la infracción de las siguientes normas:1º En cuanto a los hechos, señala que por escritura pública de fecha 23 de marzo de2011, suscrita por los señores Gustavo Tobar Corvalán y Raimundo Errázuriz Errázuriz,se cedieron los derechos hereditarios que en ella se indican. Requerida su inscripción,el Conservador de Bienes Raíces de Santiago se negó a ello, porque entre las fechas deingreso y la de reingreso, se inscribieron unos embargos que afectaban a algunos delos derechos objeto de la cesión.2º Añade que los jueces del fondo conculcaron lo dispuesto en los artículos 15, 17 y 18del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces, en relación con loprevisto en los artículos 688, 686 y 684 del Código Civil, porque, en su concepto, segeneraron las formas de tradición de que tratan las disposiciones mencionadas.También denuncia quebrantado el art. 144 del Código de Procedimiento Civil (respectode la condena en costas a la parte totalmente vencida).3º Agrega que si bien las cesiones correspondientes a los derechos hereditarios norequieren inscripción para su tradición, ya que ésta se materializa de cualquiera de lasformas a que alude el art. 684, el Conservador de Bienes Raíces de Santiago practicólas inscripciones de aquellas anteriores a las de “Inversiones Benjamín SpA”, las queseguramente realizó por un acto de publicidad y de historia de la propiedad raíz, por loque también debió efectuar las [por ella] solicitadas. Lo anterior es de gran relevancia,ya que las inscripciones a que hacen referencia los derechos cedidos fueron objeto deembargos en el transcurso del ingreso de la escritura [de cesión] y [la solución] delúltimo reparo formulado, por lo que acceder al recurso permite que se pueda alegar,en la sede y tribunal correspondiente, la respectiva tercería por dichos derechos.4º Sostiene que conforme a los artículos 15 y 18 del Reglamento del RegistroConservatorio de Bienes Raíces, no obstante haberse rechazado el día 13 de abril de2011 la inscripción de la escritura, se anotó el título en el Repertorio para los efectosde su rectificación, lo que se hizo el 25 de abril de 2011, rechazándose nuevamente el29 del mismo mes y año, por haberse inscrito en el tiempo intermedio embargos queafectaban a ciertos derechos objeto de la cesión. Afirma que lo anterior no se ajusta aderecho, ya que al haber cumplido con los reparos mediante la escritura derectificación y de complementación, debe producir efectos retroactivos la anotación enel Repertorio, independientemente de los derechos que se hayan inscrito en dichointervalo de tiempo; lo que se explicó al funcionario encargado, reingresándose laescritura para su inscripción el 11 de mayo de 2011, siendo rechazada por tercera vezdos días después, haciéndose alusión, nuevamente, a los embargos.5º Explica que los sentenciadores también erraron al entender que lo solicitado era elalzamiento de los embargos (considerando 3º de la sentencia de primera instancia,reproducido por el fallo de segunda instancia) porque eso nunca se pidió, sino sólo lainscripción de la respectiva escritura pública de cesión de derechos. No se pretende
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8 En nuestra opinión, no era necesario inscribir la cesión de derechos hereditarios, para deducir en elrespectivo juicio ejecutivo, la tercería de dominio o de posesión que permita dejar sin efecto el embargo. Enefecto, recuérdese que para la mayoría de la doctrina nacional, la tradición del derecho real de herencia hade hacerse de conformidad al inc. 1° del art. 684, “significando una de las partes a la otra que le transfiereel dominio”, en este caso del derecho de herencia, intencionalidad que queda de manifiesto en la respectivaescritura pública otorgada por las partes contratantes. Por tanto, si se embargare el derecho real deherencia, pero en forma previa éste se había cedido por escritura pública, dicho embargo debe quedar sinefecto, pues el derecho embargado ya no se encontraba en el patrimonio del ejecutado. Situación distinta esaquella en que se embarga la “cuota” que al heredero le corresponda, hipotéticamente, en un inmueblehereditario. Pero en este último caso, si después se lleva a cabo la partición de bienes y el inmueble fuereadjudicado a otro heredero, distinto del ejecutado, el embargo también deberá quedar sin efecto, pues seentenderá que en ese inmueble, el demandado nunca tuvo derecho alguno (art. 1344 del Código Civil).

discutir la existencia, validez u oponibilidad de los embargos y menos su exclusión,ampliación, reducción, sustitución o cesación, lo que claramente se desprende de lanaturaleza del procedimiento iniciado, así como también de la petición principal, cuales, la solicitud de inscripción por la negativa del Conservador de Bienes Raíces depracticarla y no el alzamiento de los embargos, ya que, para ello, deben interponerselas tercerías respectivas en los tribunales que decretaron los embargos.6º En razón de lo anterior, la inscripción de la referida escritura pública no contradicelo dispuesto en el art. 1464 N° 3 del Código Civil, toda vez que la norma se refiere a lailicitud del objeto –y consecuencialmente a la nulidad absoluta-, por la enajenación decosas embargadas, norma que no tiene aplicación al caso de autos, ya que la licituddel objeto como requisito de validez del contrato debe concurrir al momento de sucelebración, siendo su futura inscripción absolutamente independiente de la nulidadpor dicha causal, pues al momento de la celebración de los contratos los embargos noestaban inscritos.7º Concluye que se cometió infracción de ley con influencia sustancial en lo dispositivode la sentencia, porque al rechazarse lo solicitado, no se le permite alegar en la sede ytribunal correspondiente la respectiva tercería sobre los derechos embargados. Enefecto, al procederse a la inscripción solicitada, el verdadero dueño de los derechosembargados podrá interponer la tercería de posesión en el juicio ejecutivo respectivo,toda vez que los embargos afectaron a bienes que no se encontraban en el patrimoniodel ejecutado.88º Solicita, en definitiva, que se acoja el recurso y anulándose la sentencia impugnada,se dicte la de reemplazo que revoque la de primera instancia, y se determine que elConservador de Bienes Raíces de Santiago debe practicar la inscripción de la referidaescritura pública y la de rectificación y complementación, todo con costas.El fallo de la Corte Suprema, razona seguidamente en los siguientes términos:1º Después de hacer presente que en el recurso de casación en el fondo se debeevidenciar el yerro en que incurrieron los jueces al aplicar la ley que resolvió lacontroversia, lo que significa necesariamente que el denuncio debe referirse a lasnormas denominadas “decisorias de la Litis”, concluye que el recurso no puedeprosperar en lo que concierne al art. 18 del Reglamento del Registro Conservatorio deBienes Raíces y al art. 144 del Código de Procedimiento Civil, dado que no tienen elaludido carácter de decisoria Litis, pues son disposiciones que establecen elprocedimiento que se debe seguir ante la negativa del Conservador de Bienes Raíces apracticar la inscripción del título que se le presente y regulan quien debe soportar lascostas, respectivamente.2º Además, la lectura del libelo que se examina evidencia que su fundamento estádado porque los jueces del fondo no aplicaron de manera correcta lo que disponen losarts. 15, 16 y 17 del Reglamento del Registro Conservatorio, lo que importa reconocerque el Conservador tiene la facultad de realizar un control formal y sustantivo a lostítulos que se le presenten para su registro, la que se encuentra establecida en losarts. 13 y 14 del citado reglamento, que, en el caso de autos, fue ejercida en dos
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9 Ello ocurrió, porque en la escritura se aludía tanto a derechos de herencia como a derechos en inmuebleshereditarios. En cambio, si en ella sólo se hubiere declarado que lo cedido eran derechos de herencia, nocorrespondía invocar por el Conservador de Bienes Raíces los arts. 688 del Código Civil y 55 del Reglamentocitado.

oportunidades por dicho auxiliar de la administración de justicia, porque, en suconcepto, determinados derechos materia de la cesión estaban afectos a lo quedisponen los arts. 55 del reglamento y 688 del Código Civil, esto es, velando por elcumplimiento de uno de los principios del Derecho Inmobiliario Registral Formal,denominado de “tracto sucesivo” o de “previa inscripción”, que postula que cadaderecho debe inscribirse en un asiento independiente, que, a su vez, debe basarse enuna inscripción anterior, para que del examen del registro se pueda obtener el historialcompleto y sin solución de continuidad en la titularidad del inmueble, y que tratándosedel modo de adquirir de la sucesión por causa de muerte se traduce en la necesidadque se practique la serie de inscripciones que establece la ley, esto es, del auto deposesión efectiva de los bienes del causante, del testamento si lo hay y la inscripciónespecial de herencia que comprende todos los bienes raíces a herederos o extraños.3º Que, en ese contexto, se debe concluir que, en el caso de que se trata, el art. 684 ylos arts. 686 y 688 del Código Civil no tienen el carácter de decisoria Litis; razón por lacual el análisis debe circunscribirse a determinar si los sentenciadores del fondo, alrechazar la solicitud que se les formuló, conculcaron lo que disponen los arts. 15, 16 y17 del Reglamento citado.4º que, para un adecuado análisis, resulta ilustrativo tener presente:i.- Que con fecha 11 de abril de 2011, la recurrente solicitó al Conservador de BienesRaíces de Santiago la inscripción de la escritura de cesión de derechos de fecha 23 demarzo de 2011, petición que se anotó en el Repertorio en la primera data.ii.- La referida solicitud fue reparada el 13 de abril de 2011, por encontrarsedeterminados derechos cedidos afectos a lo que disponen los arts. 55 del Reglamentocitado y 688 del Código Civil.9iii.- El requirente y su cedente celebraron una escritura de rectificación ycomplementación con fecha 25 de abril de 2011, en la que se señaló qué derechoscedidos correspondían a derechos hereditarios y cuáles a derechos sobre el inmueble,reingresándose ambas escrituras el 26 del mismo mes y año.iv.- La solicitud de inscripción fue nuevamente rechazada el 19 de abril de 2011,esgrimiéndose las mismas razones, siendo reingresada otra vez el 11 de mayo de2011.v.- En el tiempo intermedio entre el primer reparo y la presentación de la escriturarectificatoria, ingresaron al Conservador dos solicitudes de embargos decretados sobrealgunos de los derechos que se pretendían inscribir, negándose de nuevo la inscripciónel 13 de mayo de 2011.5º Que sobre la base de dichos presupuestos fácticos, los jueces del fondo resolvieronque “… no se podrá acceder a la petición de inscripción relativa a bienes y/o derechosque fueron objeto de la cesión de autos que se encuentren afectados por embargosválidamente trabados, lo anterior máxime si el legislador ha previsto institucionesvinculadas al citado concepto tales como su exclusión, ampliación, reducción,sustitución, cesación, entre otras, que puedan impetrarse conforme a derecho,instituciones que por lo demás se encuentran concebidas dentro de un proceso decontradicción, herramientas procesales que en definitiva se hallan en armonía con lanorma sustantiva prevista por el artículo 1464 N° 3 del Código Civil. A mayorabundamiento, cabe consignar que en caso de accederse a la totalidad de laspeticiones formuladas por el solicitante se estaría afectando la eficacia de actosprocesales dictados en procesos contenciosos cuyo conocimiento se encuentra radicadoen otros órganos jurisdiccionales…”. En razón de lo anterior, acogieron la presentación
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formulada “… sólo en cuanto se ordena al Conservador de Bienes Raíces de Santiagoque inscriba la cesión de derechos hereditarios y derechos incluyéndose la rectificacióny complementación de la misma respecto a bienes y/o derechos que no se encuentrenafectados por embargos válidamente trabados (…) rechazándose en todas las demáspeticiones”.6º La sentencia de la Corte Suprema alude seguidamente al rol que desempeña elRepertorio, consignando que la anotación que se haga en él permite que se respeteotro de los principios del Derecho Inmobiliario Registral Formal, llamado “de prioridad”y que está consagrado en los arts. 14 y 17 del Reglamento citado y que una vez que laanotación se convierte en inscripción, genera todos los efectos de tal desde la data dela anotación, no obstante cualquier derecho que se haya inscrito en el intervalo de launa a la otra, siempre que se subsane el motivo que impedía la inscripción dentro delplazo de dos meses, pues en caso contrario la anotación caducará.7º Que, como se advierte, las normas que se denuncian conculcadas y aquellas queregulan el libro denominado Repertorio, tienen por finalidad velar por el respeto de losprincipios de “tracto sucesivo” y de “prioridad” que informan el Derecho InmobiliarioRegistral Formal, y, con ello, que se mantenga de manera eficiente la historia de lapropiedad raíz y se garantice la seguridad jurídica inmobiliaria.8º Que como la práctica registral demuestra que la inscripción de los títulos no esinmediata, retardo que puede originarse porque se verificó alguno de los casos de quetratan los arts. 13 y 14 del Reglamento citado, lo que requiere de un tiempo prudentepara que el interesado pueda subsanar el motivo que obstaculiza la inscripción, sedebe concluir que la interpretación sistemática y lógica que debe darse a la normativacitada es aquella que determina que quien obtiene la anotación presuntiva de su títuloen el Repertorio adquiere un derecho preferente de inscribir, frente a toda inscripciónque se solicite antes de vencer el plazo de caducidad de dicha anotación. Por lo tanto,subsanada la causa que la impedía, el título debe inscribirse y la inscripción generatodos sus efectos desde la data de la anotación en el Repertorio, no obstante cualquierderecho inscrito en el intervalo de la una a la otra.9º Que, en consecuencia, los jueces del fondo al desestimar la petición formulada,incurrieron en un error de derecho, pues, en definitiva, restaron preeminencia a laanotación practicada en el Repertorio, preferencia que, subsanado el obstáculo queimpedía la inscripción, retrotrae los efectos de la misma a la data de su anotaciónpresuntiva aludida, razón por la que el presente recurso será acogido.Después de anular el fallo impugnado, expresa la respectiva sentencia dereemplazo:1º Que, como se subsanó el reparo que el Conservador de Bienes Raíces de Santiagoformuló al título que la sociedad “Inversiones Benjamín SpA” presentó para suinscripción en el Registro de Propiedad, dentro del plazo de dos meses contados desdela data de su anotación en el Repertorio, no correspondía que dicho auxiliar de laadministración de justicia se negara a practicar la inscripción en el citado registro,porque, en el tiempo intermedio, se inscribió en el de Interdicciones y Prohibiciones deEnajenar un embargo que afectaba a una de las propiedades materia de la cesión dederechos.2º Que dicha conclusión no importa privar a los terceros eventualmente afectados, delejercicio de los derechos que la legislación contempla, ni tampoco desconocer el valora las resoluciones judiciales; porque la inscripción que se ordenará practicar deberámantener los embargos decretados, y por lo tanto, habría de ser en la sedejurisdiccional correspondiente, y previo emplazamiento de los supuestos afectados, enla que hubiere de discutirse la eficacia y validez de la citada medida cautelar.3º Por estas consideraciones, se revoca la sentencia apelada de 17 de abril de 2011, yse declara que se hace lugar a la presentación formulada por la sociedad “InversionesBenjamín SpA” y se ordena al Conservador de Bienes Raíces de Santiago inscribir la
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10 Art. 17 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces: “Convertida la anotación eninscripción, surte ésta todos los efectos de tal desde la fecha de la anotación, sin embargo de cualesquieraderechos que hayan sido inscritos en el intervalo de la una a la otra”.11 De esta argumentación, se desprende, por ejemplo, que si después de practicada la anotación presuntivay durante el plazo para subsanar el reparo, ingresare otro contrato de compraventa sobre el mismoinmueble, no hay duda que ésta segunda escritura no podría inscribirse mientras esté vigente la referidaanotación, pues de esta segunda compraventa emana un “derecho”. En cambio, ello no ocurriría en el casode una resolución judicial que hubiese dispuesto el embargo del inmueble, pues de la misma no emanaría“derecho” alguno.

cesión de derechos de que da cuenta la escritura pública otorgada el 23 de marzo de2011 y la rectificación y complementación a que se refiere la escritura pública de 25 deabril de 2011, manteniéndose los embargos decretados respecto de uno de losinmuebles cuyos derechos fueron cedidos.Acordada con el voto en contra de los Ministros Sres. Blanco y Aránguiz,quienes fueron de opinión de rechazar el recurso de casación en el fondo y deconfirmar la referida sentencia, de conformidad a los siguientes argumentos, queresumimos a continuación:1º Tras aludir al tenor del art. 17 del citado Reglamento10, expresan que del tenor deesta norma, se infiere que el requisito indispensable para que la inscripción definitivaadopte la fecha de su anotación presuntiva, es que la referida glosa se convierta eninscripción legal dentro del plazo de dos meses, vale decir, que no existan reparos delegalidad, o los que pudieron existir, fueron rectificados en ese término. En el caso deautos, la anotación presuntiva no puede convertirse en inscripción definitiva porque enel período intermedio se decretaron judicialmente embargos sobre los bienes respectode los cuales recae la cesión de derechos. Si un título se anota en el Repertorio perono se ha inscrito aún, y en el período intermedio se dicta una resolución judicial quedecreta el embargo aludido, no resulta legalmente obligatorio, ni prudente en esascircunstancias, que el título se deba inscribir, porque a juicio del disidente, talimpedimento, que se encuentra consagrado en el Estatuto Conservatorio, obsta a queesa anotación presuntiva y precaria al mismo tiempo, se convierta en inscripcióndefinitiva. En primer término, porque las resoluciones que emanan de los Tribunalesson actos jurídicos procesales emitidos por los agentes de la jurisdicción y que poseennaturaleza propia, obviamente no son los “derechos” inscritos a que alude el citadoprecepto reglamentario y que posibilitan la plausibilidad del cometido descrito en lareferida disposición.11 En segunda reflexión, porque la resolución judicial de que setrata, tiene por objeto asegurar los resultados de una acción forense contenciosa encurso, que implica elucidar de manera concluyente la controversia que implicaderechos litigiosos. Entonces, fluye como razón última, que la suspensión del registroresulta indispensable mientras no se resuelva el asunto sometido a la decisión del juez,puesto que la medida cautelar decretada por su naturaleza tiene carácter detransitoria, a diferencia de la inscripción que tiene efectos permanentes. De otramanera, al ser ignorados los efectos de la sentencia y accederse a la inscripción, talcircunstancia puede hacer inoperante lo que en definitiva se determine en la disputajurídica suscitada.2º Que de acuerdo al mérito del proceso, el actuar del señor Conservador de BienesRaíces de Santiago se enmarca dentro de las potestades que expresamente le han sidoconferidas por mandato legal, en los términos del art. 13 del citado Reglamento.3º Después de aludir el voto de los disidentes a la función del Conservador de BienesRaíces y a las normas que la rigen, en particular el citado art. 13 del Reglamento quelo autoriza a rechazar una petición de inscripción de un título “si la inscripción es enalgún sentido legalmente inadmisible”, advierte en su parte final que “… la acusaciónfundamental del presente arbitrio, constitutiva de los errores de derecho, consistenteen atribuir a los jueces una errada interpretación de las normas jurídicas especificadas
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en el recurso, para su éxito final debió denunciar la infracción de las normas relativas ala interpretación de las pautas legales contenidas en los artículos 19 y siguientes delCódigo Civil, especificando en qué consistió el error hermenéutico, cuál fue la normade exégesis que se desatendió, o el elemento específico de esta labor que fuesoslayado, debiendo haber sido considerado, omisión que, sin duda, deja sin sustentola aseveración fundamental del recurso relativa a la errónea interpretación de lasdisposiciones legales de que se hace mención, razón ésta por la que, a juicio de losdivergentes, procede también su rechazo por este motivo”.Pronunciada por la Cuarta Sala de la Corte Suprema, integrada por los MinistrosSr. Ricardo Blanco H., Sra. Gloria Ana Chevesich R., Sr. Carlos Aránguiz Z., Sra.Andrea Muñoz S. y Sr. Carlos Cerda F. Redacción de Sra. Ministro Chevesich, y delvoto disidente del Sr. Ministro Blanco.
4.- Procedencia de la acción reivindicatoria. Acción reivindicatoria sobre inmueblees procedente, aún en el caso que el demandante conserve posesión inscrita, siposesión material está en manos del demandado. Sentencia de la Corte Suprema de26 de enero de 2015, autos Rol N° 13.839-2014.

En los autos Rol N° 1.392-2011, caratulados “Toromiro S.A. con Agrícola LasMercedes de Chiriuco SpA”, sobre acción reivindicatoria, tramitados ante el 1° JuzgadoCivil de Osorno, por sentencia de 27 de agosto de 2013, se acogió la acción deducida,ordenando a la demandada la restitución de terreno que indica y la cancelación de lainscripción dominical marginal ordenadamente anteriormente por el 2° Juzgado Civil deesa ciudad, disponiendo además la subinscripción de lo decidido al margen de lainscripción conservatoria que menciona.Impugnado el fallo por la parte demandada mediante recursos de casación en laforma y apelación, la Corte de Valdivia, mediante sentencia de 30 de abril de 2014,desestimó el libelo de nulidad formal y confirmó lo resuelto en primera instancia.En contra de esta última determinación, la misma parte interpone recurso decasación en el fondo, que fundamenta en los siguientes términos:1º Denuncia la vulneración de los artículos 889 y 893 del Código Civil, en relación a losartículos 724, 728 y 924 de ese mismo cuerpo legal, 680, 821, 822, 823 y 826 delCódigo de Procedimiento Civil. Explica la recurrente que el fallo acoge la acciónintentada al dar por acreditado que el reivindicante fue privado de la posesión delpredio, aun cuando esa parte no perdió la posesión inscrita, lo que da cuenta, en suconcepto, de una contradicción que vulnera los artículos 889 y 728 inc. 2° del CódigoCivil, pues el primero exige la pérdida de la posesión como requisito de la acciónreivindicatoria, y el segundo determina que mientras subsista la inscripción, quien seapodere de la cosa a que se refiere ese título inscrito, no adquiere posesión de ella nipone fin a la existente, reprochando la impugnante, a la luz de lo preceptuado en esasdisposiciones, que los jueces hayan formulado tal declaración en un régimen de bienesinmuebles –como el nacional- en que los derechos se adquieren, prueban y conservanpor medio de la inscripción. Por lo demás, asevera, ningún antecedente de autosacredita que la actora perdiera la posesión inscrita o material sobre la Isla Arenales,objeto de la acción, que nunca ha pertenecido a la demandante, pues es parte delpredio de la demandada, quien, al igual que sus antecesores en el dominio, haejecutado actos posesorios sobre esa porción de terreno. Así se constató por el 2°Juzgado Civil de Osorno en la causa voluntaria Rol N° 868-2009, iniciada por donArtidoro Leal Cuante, antecesor en el dominio de la recurrente, procedimiento que notuvo por objeto ampliar la cabida del predio ni rectificar sus deslindes, sino que sólocorregir un error en la inscripción de dominio que se arrastraba por varios años,modificándose la referencia a la superficie del Fundo Chiriuco, de “más o menos172,50 hectáreas” a “una superficie de 219,70 hectáreas”, fallo que la sentencia
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censurada desconoce, al concluir que los jueces, equivocadamente, que esepronunciamiento alteró el dominio de la demandante. En consecuencia, al no ostentarla actora posesión material del predio que reclama, los jueces no pudieron acoger supretensión sin conculcar las normas contenidas en los artículos 889, 893, 724 y 924del Código Civil, asegurando la impugnante, además, que la acción que debió intentarla contraria “era muy distinta a la acción de dominio y en todo caso debía seguirlaconforme al procedimiento sumario establecido en los artículos 680 y siguientes delCódigo de Procedimiento Civil”.2º Alega, de otra parte, que los sentenciadores contravienen los artículos 821, 822,823 y 826 del Código de Procedimiento Civil, al exigir que concurra el requisito de latriple identidad entre el actual proceso y la sentencia recaída en la causa voluntariatramitada ante el 2° Juzgado Civil de Osorno bajo el Rol N° 868-2009, exigencia a lacual condicionan el reconocimiento del efecto de cosa juzgada emanada de aquellasentencia. Explica la impugnante que, contrariamente a lo señalado por los jueces, lascausas voluntarias sí tienen el efecto de cosa juzgada, aserto que concluye de lopreceptuado en las normas que estima conculcadas, pues el art. 821 dispone que esassentencias pueden ser revocadas o modificadas con tal que esté pendiente suejecución; el 822 autoriza a impugnarlas mediante recursos de apelación y casación,según las reglas generales, y el 826 reconoce el carácter de sentencia definitiva alpronunciamiento dictado en un procedimiento voluntario, de todo lo cual colige que sise autoriza a un legítimo contradictor en una causa no contenciosa a deducir oposiciónante el tribunal que conoce del asunto, o bien, impetrar la correspondiente nulidadante el tribunal civil que corresponda, no puede desconocerse el efecto de cosajuzgada de la sentencia que resuelve un asunto no contencioso, ni menos puede otrotribunal dejar sin efecto lo allí decidido, sin que se modifique la sentencia dictada enlos autos voluntarios.Expresa el fallo, seguidamente, que el fallo cuya validez se cuestiona, ha dejadocomo establecidos los siguientes hechos de la causa:1º Mediante escritura pública de compraventa de 9 de abril de 2008, inscrita esemismo año en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Osorno, lademandante se hizo dueña de la hijuela 23 A, resultante de la subdivisión de la hijuela23 de la Hacienda Rupanco, de una superficie aproximada de 4.179,95 hectáreas, quedeslinda al sur “con el Río Coihueco, en 19.839,23 metros”.2º A su turno, mediante escritura pública de fecha 29 de marzo de 2010, debidamenteinscrita ese año en el referido Registro de Propiedad, la demandada adquirió de donArtidoro Leal Cuante el fundo Chiriuco, de una superficie de 219,70 hectáreas, el quedeslinde al norte con el fundo Río Lindo de Juan Hebel G. “y con el río Coihueco”.3º El predio objeto de la acción, denominado Isla Arenales, potrero Arenales o sectorArenales, de aproximadamente 47,2 hectáreas, se encuentra bajo la posesión actualde la demandada.4º Los señores Reinaldo Balic Harasic, Artidoro Leal Cuante y Agrícola Las Mercedes deChiriuco SpA, sucesivos propietarios del fundo Chiriuco, efectuaron obras para desviarmás aguas del río Coihueco hacia un brazo secundario y posterior, a fin de que éstefuera considerado como el río Coihueco, deslinde norte del fundo, o deslinde sur delpropietario colindante, y así ocupar o poseer materialmente la Isla Arenales, potreroArenales o sector Arenales, formada por dicho brazo y su posterior unión con el cauceantiguo u original, construyendo don Artidoro Leal Cuante una casa de material ligeroen dicha isla.5º La sociedad Cabildo S.A., antecesora en el dominio de la actora, dedujo querella deamparo y querella de usurpación en contra de los citados primeros propietarios,acogiéndose la primera de esas acciones por sentencia de 20 de agosto de 1990,dictada por el ex 3° Juzgado de Letras de Osorno, en la que se ordenó a don ReinaldoBalic Harasic poner término a los actos perturbatorios de posesión del predio Hacienda
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Rupanco y, en particular, respecto del potrero denominado El Arenal, de una superficieaproximada de 50 hectáreas, situado en la ribera del río Coihueco.6º El 15 de octubre de 2009 Artidoro Leal Cuante obtuvo que el 2° Juzgado de Letrasde Osorno ordenara rectificar la inscripción de su compra del fundo Chiriuco, en lamención relativa a su superficie, con inclusión de dicha isla, potrero o sector. El 14 dediciembre de ese año el Conservador de Bienes Raíces de esa ciudad rectificó lainscripción mediante anotación de la resolución que así lo ordenaba, para registrar lasuperficie de 219,70 hectáreas, en reemplazo de la de 172,50 hectáreas queoriginalmente señalaba.7º Sobre la base del antedicho presupuesto fáctico, los jueces constatan que conformea sus títulos, los inmuebles que dieron lugar a los predios de los litigantes colindabanentre sí y estaban separados por el deslinde natural denominado “río Coihueco”.Asimismo, verifican que en las últimas cuatro décadas, por causas de la naturaleza, elrío formó un cauce secundario que se internó o atravesó el predio del cual derivó lahijuela 23 A, para posteriormente, aguas abajo, unirse nuevamente al cauce,formándose una isla denominada Arenales, potrero Arenales o sector Arenales.Determinan, por consiguiente, que ese retazo está comprendido o incluido dentro de lahijuela 23 A y no dentro del fundo Chiriuco, cuyos propietarios intentaron ocuparmaterialmente dicho terreno.8º En consecuencia, declaran que Toromiro S.A., en su carácter de propietario de lahijuela 23 A, es también dueña del predio reivindicado, denominado isla Arenales,potrero Arenales o sector Arenales, conclusión que, en concepto de los sentenciadores,no resulta desvirtuada por la existencia de la sentencia que ordenó la rectificación dela superficie del fundo Chiriuco, añadiendo los sentenciadores de segunda instancia, enrelación al efecto que cabe reconocer al pronunciamiento dictado en los autosvoluntarios N° 868-2009 del 2° Juzgado de Letras de Osorno, que no cabe asignarleaquel propio de la cosa juzgada, en relación con los actuales antecedentes, pues enese proceso “no intervino la demandante ni su antecesora en el dominio, por tratarsede una causa voluntaria que interesaba únicamente a la actual demandada, de talmodo que entre los solicitantes de aquello autos y las partes de este proceso no existeidentidad legal de parte, fundamento de suyo suficiente para desechar toda posibilidadde cosa juzgada”.Manifiesta luego la sentencia de la Corte Suprema:1º Que de acuerdo con lo que se viene narrando, para efectos de ordenar el raciocinioque se desarrollará, debe considerarse que la demandante ha ejercido en esta causa laacción reivindicatoria que contempla el art. 889 del Código Civil, que es la que tiene eldueño de una cosa singular, de que no está en posesión, para que el poseedor de ellasea condenado a restituírsela. La acción en comento se sustenta en el poder depersecución y la inherencia del derecho a la cosa, propio de todo derecho real y muyen particular del derecho de propiedad. Por esta acción el actor no pretende que sedeclare su derecho de dominio, puesto que afirma tenerlo, sino que demanda al juezque lo haga constatar o reconocer y, como consecuencia de ello, ordene la restituciónde la cosa a su poder por el que la posee.2º Después de aludir el fallo a los planteamientos de la doctrina nacional acerca de laacción reivindicatoria (citando a Luis Claro Solar y Arturo Alessandri Rodríguez),agrega que de lo reseñado, se desprende que la acción podrá prosperar siempre queconcurran ciertos requisitos, a saber: a) la cosa que se reclama sea susceptible dereivindicar; b) El actor reivindicante sea dueño de ella; c) El reivindicante esté privadode su posesión; y d) El demandado esté en posesión de la especie que se reclama. Enel caso de autos, los jueces han establecido la concurrencia de dichos presupuestos.3º Que, siendo el recurso de casación en el fondo esencialmente de derecho, puestoque la resolución que ha de recaer con motivo de su interposición debe limitaseexclusivamente a confrontar si la sentencia que se trata de invalidar ha aplicado
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correctamente la ley, respetando en toda su magnitud los hechos, tal como estos sehan dado por establecido soberanamente por los jueces sentenciadores, el examen yconsideración de tales hechos y de todos los presupuestos fácticos previos en que sesustente la decisión que se revisa, por disposición de la ley, escapan al conocimientodel tribunal de casación. Excepcionalmente, es posible alterar los hechos yadeterminados por los jueces de la instancia, en el caso que la infracción de la ley quese denuncia corresponda a la violación de una o más normas reguladoras de la prueba,más no de aquellas que reglan la apreciación de las probanzas que se hubierenrendido, cuya aplicación es facultad privativa del tribunal. Consigna seguidamente elfallo que, al no haberse denunciado un desacato de los juzgadores respecto de lasnormas reguladoras de la prueba, debe concluirse que los presupuestos fácticos fijadosen la decisión que se revisa han sido establecidos con sujeción al mérito de losantecedentes y probanzas aportadas por las partes, de modo que ellos resultaninamovibles, sin ser posible impugnarlos por la vía de la nulidad en examen,adquiriendo el carácter de definitivos para la decisión de la acción interpuesta enautos. En estas condiciones, sin poder cuestionarse que la isla Arenales, objeto de laacción reivindicatoria, es de propiedad de la actora y que ésta se encuentra bajo laposesión de la demandada, al acoger la acción intentada los sentenciadores no hanincurrido en los errores de derecho que se les atribuye, pues se ha comprobado que,en la especie, concurren los presupuestos que reclama el art. 889 del Código Civil paraautorizar su procedencia.4º Que, por lo demás, -agrega el fallo- en el régimen de constitución de la propiedadinmueble instituido en nuestro ordenamiento, la inscripción conservatoria a que serefieren los arts. 724 y 728 del Código Civil cumple la función de solemnizar y asegurarla adquisición y conservación de la posesión de los bienes raíces, sin desentenderse,empero, de la noción esencial que sobre el instituto de la posesión entrega el art. 700del mismo cuerpo normativo, cuando lo define como la tenencia de una cosadeterminada con ánimo de señor o dueño; de donde surgen como componentes que loestructuran dos elementos: uno de carácter material, conocido como el ‘corpus’, quees la tenencia física o poder de hecho sobre el bien y otro, denominado ‘animus’, deíndole psicológica, que se traduce en la intención de obrar como señor o dueño(animus domini) o en la intención de tener la cosa para sí (animus rem sibi habendi).Así, la posesión de una cosa –en la especie, de un bien raíz- supone y exige laconcurrencia copulativa de los dos presupuestos o elementos constitutivos queprecedentemente se han señalado; de suerte que, en el evento de encontrarse eldueño de un inmueble inscrito desprovisto de la posesión material del mismo, pordetentarla otra persona, resulta obvio que no cuenta aquel con la posesión cabal eíntegra de la cosa, en los términos exigidos por el mencionado art. 700 del CC., que eslo que precisamente acontece en la especie.5º Que, en semejante situación, nuestra jurisprudencia ha sostenido la procedencia dela acción reivindicatoria a favor del dueño y poseedor inscrito de un bien raíz en contrade la persona que detenta la posesión material sobre el mismo, basándose para ello enlo dispuesto por los arts. 889 y 895 del precitado cuerpo legal. En esta líneajurisprudencial se ha dicho que dentro del sistema instituido por nuestro Código Civilsobre el dominio y posesión inscrita de los bienes raíces no cabe duda de que el dueñoy poseedor inscrito de un inmueble tiene aptitud jurídica para ejercitar la acciónreivindicatoria en contra de quien detenta su posesión material. La doctrina de talmanera asentada por la jurisprudencia sobre la materia en estudio cobra especial vigoren una situación como la que evidencian estos autos, donde consta que en el actoparticional los litigantes detallaron con precisión los deslindes de las propiedades quese adjudicaron, informando también la superficie que a cada una corresponde, títuloinscrito que no se condice con la realidad de los predios a la época de la demanda deautos. Luego, si el mérito del proceso ha permitido revelar que parte de la superficie
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del predio de la actora se encuentra poseída por el demandado, no tenía lademandante otra opción que acudir al principal instrumento jurídico que nuestrosistema normativo pone a disposición del dueño de una cosa singular para asegurar elpleno dominio sobre la misma: la acción reivindicatoria. De otra manera, dicha partequedaría desprovista de todo medio de defensa jurídica respecto de un derecho que,como el de propiedad, se encuentra expresamente elevado a la condición de garantíafundamental, asegurada en el art. 19 N° 24 de la Constitución Política de la República.Una interpretación de la normativa atinente al asunto en controversia en el sentido porel que ha optado dicha jurisprudencia se aviene, por otra parte, con el espíritu generalde la legislación –que tiende al amparo y resguardo del derecho de propiedad de laspersonas- y a la equidad natural, concepto que expresa el sentimiento o juicio seguroy espontáneo de lo justo e injusto que emana de la naturaleza humana y que, aplicadoal caso sub judice, no puede sino expresar la necesidad de que el dueño de una cosarecupere la posesión material que sobre la misma detenta otra persona. El espíritugeneral de la legislación y la equidad natural –valga apuntarlo- constituyen parámetrosde hermenéutica contemplados en el art. 24 del Código Civil.6º Que, en consecuencia, al obrar del modo en que lo han hecho, los jueces han hechouna correcta aplicación de los arts. 889, 893, 724, 728 y 924 del CC., pues hanacogido la demanda reivindicatoria en un caso que precisamente se encuentraprotegido por esos preceptos.7º Que, en cuanto a la denuncia de haber desconocido los sentenciadores los efectosde la sentencia recaída en un procedimiento voluntario, ya afinado, esta Cortecomparte lo razonado por los jueces recurridos, en orden a que, en la especie, noconcurren los presupuestos previstos en el art. 177 del Código de Procedimiento Civil.8º Que, sólo a mayor abundamiento, se constata que lo resuelto en la pretérita causano contenciosa en caso alguno puede vincular o condicionar la materia objeto delpresente pleito, pues si bien aquélla decisión se encuentra firme y ejecutoriada, fuedictada, tal como se encarga de resaltar la impugnante, en el contexto de una solicitudvoluntaria de rectificación de la inscripción existente sobre el Fundo Chiriuco, sindeterminar el derecho de dominio del poseedor inscrito de ese predio, a diferencia delcaso de autos, donde lo discutido dice precisa relación con ese asunto. Es decir, no setrata de sentencias que contengan decisiones que se encuentren en contradicción entérminos tales que no sea posible cumplirse una de ellas sin transgredir lo dispuestopor la anterior, presupuesto indispensable que justifica la existencia de la institución dela cosa juzgada. En efecto, la decisión recaída en el pretérito proceso de caráctervoluntario, no inhibe la discusión sobre el dominio que se ha venido ventilando en losactuales antecedentes. Aquél procedimiento se promovió con el único objeto deenmendar un error que, en concepto de la recurrente, afectaba a los títulos. En el casode marras, en cambio, el beneficiado con aquella rectificación ha sido compelido aacreditar su dominio sobre aquella superficie que decía formaba parte integrante de supredio. Luego, más allá de lo desacertado que pudo haber sido la decisión adoptadapor el 2° Juzgado de Letras de Osorno en los autos Rol N° 868-2009, es lo cierto queese pronunciamiento no se pudo referir a aquello que en el actual juicio ya ha sidoestablecido, conforme a las probanzas aportadas. En otras palabras, no puede habercontradicción entre ambas decisiones en los que concurra la triple identidad, ya que,en definitiva, se trata de dos situaciones diferentes, que han generado resolucionescon distinto efecto jurídico.9º Que como resultado de los razonamientos que se han expuesto, se erige comoúnica conclusión la de no haber incurrido, la sentencia impugnada, en los errores dederecho denunciados por la demandada, pues al determinarse en ella la concurrenciade los supuestos de la acción, no se ha infringido las disposiciones que la recurrentedice vulneradas, motivo por el cual se rechaza finalmente por la Corte el recurso decasación en el fondo.
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Pronunciada por la Primera Sala de la Corte Suprema, integrada por losMinistros Sres. Nibaldo segura P., Guillermo Silva G., Juan Fuentes B. y AbogadosIntegrantes Sres. Jorge Lagos G. y Alfredo Prieto B. Redacción a cargo de Ministro Sr.Silva.
5.- Conservador de Bienes Raíces no puede rehusar inscripción, si el vicio denulidad absoluta no aparece de manifiesto en el acto o contrato. Negativa delConservador de Bienes Raíces para inscribir, fundada en el art. 13 del Reglamento delRegistro Conservatorio, por adolecer el acto jurídico que sirve de título translaticio, a lafecha de su otorgamiento, supuestamente, de objeto ilícito. Sentencia de la Corte deApelaciones de Valparaíso de 11 de agosto de 2016, autos Rol N° 1.057-2016.

Por sentencia de 29 de abril de 2016, dictada por el Juez de Letras de Limache,se rechazó la solicitud hecha por don Miguel Matta Arenas, representado por donHernán Fuentes Oyarce, para ordenar al Conservador de Bienes Raíces de esa ciudad,que inscriba a nombre del Sr. Matta, una propiedad raíz en el sector de Los Maitenes,de la expresada Comuna. La inscripción se solicitó basado en la escritura pública de 9de septiembre de 2014, otorgada en la Notaría de Limache de don Nelson Lister Nazif,por la cual don Emilio Cisterna Ponce dio en pago el referido inmueble a don MiguelMatta Arenas, rectificada por escritura de 27 de octubre de 2014 y complementada porescritura de 27 de enero de 2015, estas últimas otorgadas en la Notaría de Santiagode don Gonzalo de la Cuadra Fabres.En su libelo de apelación, explica el recurrente que la negativa del Conservadorde Bienes Raíces de Limache se basa en que, a la fecha de la celebración del contratode dación en pago, dicho inmueble estaba embargado por la Tesorería General de laRepública por deudas del contribuyente y cedente, las que posteriormente fueronpagadas, alzándose por tanto dicha prohibición. De acuerdo con ello, y conforme a losostenido por el indicado Conservador, el reparo estaría fundado en lo señalado en elart. 1464 N° 3 del Código Civil, esto es, que habría nulidad del título por haber objetoilícito. Sostiene el recurrente que al momento de [requerir] la enajenación, esto es,solicitarse la respectiva inscripción en el Conservador, para así efectuar la tradición,dicha prohibición ya no existía, puesto que los embargos, con posterioridad a lacelebración de la dación en pago, fueron alzados.Indica, asimismo, que conforme a nuestro Derecho Civil, de los actos ycontratos nacen derechos y obligaciones, no transfiriéndose el dominio sino por losmodos de adquirir. De esta manera, la enajenación de los inmuebles sólo ocurrecuando se requiere y produce la inscripción-tradición, y en la fecha en que ello sesolicitó al Conservador de Bienes Raíces de Limache, ya no existía embargo alguno.Señala asimismo el recurrente que en la sentencia de autos el juez a quoestableció que el contrato celebrado entre las pares es una compraventa, y por ello,que nos encontrábamos frente a la hipótesis del art. 1810 del Código Civil, para asíjustificar la negativa del Conservador de Bienes Raíces de Limache. Sin embargo, de lalectura del contrato celebrado con fecha 9 de septiembre de 2014, se desprende que laintención de las partes fue la de resolver una cuestión pendiente relativa al pago deunos cheques girados por la hija del tradente y que fueron protestados en suoportunidad. De esta manera, sostiene en su arbitrio, la causa del contrato fue la denovar obligaciones de la giradora de los cheques, en los términos de los arts. 1628 ysiguientes del Código Civil, y que en pago de las obligaciones se dio en propiedad losbienes individualizados en el mismo.El Conservador suplente de Bienes Raíces de Limache, en su informe de 15 deseptiembre de 2015, expresa como fundamento de su negativa de inscripción del bienraíz individualizado, que a la fecha de la celebración de dicho contrato de dación enpago, se encontraban vigentes dos embargos decretados por la Tesorería Provincial de
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12 En nuestra opinión, el fundamento en virtud del cual correspondía acceder a la solicitud de inscripción dela escritura de dación en pago, consistía en la ausencia de interés para demandar la nulidad absoluta de laque, supuestamente, adolecía el acto jurídico. En efecto, en la especie el único que tenía legitimación activapara demandar la nulidad, habría sido la Tesorería Provincial de Quillota, pero a la fecha en que se pidió lainscripción conservatoria, su interés había desaparecido, desde el momento en que los embargos se habíanalzado (lo que, suponemos, ocurrió por haberse solucionado las obligaciones cuyo incumplimiento motivópedir los referidos embargos). Recuérdese al efecto el principio en virtud del cual “sin interés no hay acciónde nulidad”.

Quillota, ambos de 19 de enero de 2014, los que se alzaron, el primero, por resolucióndictada por dicho Servicio el 26 de noviembre de 2014, anotada al margen de larespectiva inscripción el 17 de diciembre de 2014, y el segundo por resolución de 29de diciembre de 2014, anotada al margen de la respectiva inscripción con fecha 15 deenero de 2015. De esta manera, el no haber contado con el consentimiento expreso dela Tesorería embargante, conforme a lo dispuesto en los arts. 170 y 173 del CódigoTributario, hizo que la escritura de dación en pago adoleciera de objeto ilícito conformea los términos del art. 1464 numeral 3 del Código Civil, y que conforme a loestablecido en el art. 13 del Reglamento Conservatorio, previa anotación en elRepertorio, rechazó tal inscripción.Que en la sentencia apelada, el Juez Titular de Limache rechaza el reclamo y lasolicitud de ordenar al Conservador de Bienes Raíces de esa ciudad realizar lainscripción correspondiente, atendido a que el bien objeto de la enajenación seencontraba embargado al momento de la suscripción del contrato de dación en pago,por lo que adolecía de objeto ilícito, y que el posterior alzamiento de los embargos noacarrea el saneamiento de dichas escrituras, siendo el vicio visible, por lo queconforme a lo establecido en el art. 13 del citado Reglamento, la negativa delConservador de Bienes Raíces es razonable.El fallo de la Corte, después de reproducir el tenor del art. 13 citado, expresaque conforme a lo contenido en este precepto, las irregularidades a título ejemplar queallí se mencionan son mayoritariamente formales, salvo aquella relativa a que sea“visible en el título algún vicio o defecto que lo anule absolutamente”. Así, y conformea variada jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema, “En torno al tema esta Corte yaha manifestado que la negativa aquí normada responde a una irregularidad ostensibley manifiesta, preferentemente formal y sólo sería posible rehusar la inscripción porrazón de orden sustantiva o de fondo cuando el defecto surja del mero examen deltítulo, sin requerir antecedentes de contexto, ajenos al documento y se trate, además,de un vicio que traiga aparejada la sanción de nulidad absoluta” (Rol N° 16.192-2013de 21 de mayo de 2014).Conforme a ello, el vicio de nulidad del contrato de dación en pago, para quepueda ser rechazado por el Conservador de Bienes Raíces de Limache de acuerdo a eseartículo, debe ser de tal magnitud que a simple vista permita su rechazo. De locontrario, dejaría vacío de contenido el art. 1683 del Código Civil, que señala que elllamado a declarar la nulidad es el juez, de oficio o a petición de parte, y a la fecha noha sido declarada, de tal manera que el art. 13 citado, que se encuentra en unreglamento, no puede otorgarle facultades jurisdiccionales al Conservador de BienesRaíces.12Por estas consideraciones, se revoca la sentencia apelada de 29 de abril de2016, y en su lugar se declara que se ordena inscribir al Conservador de Bienes Raícesde Limache, a nombre de Miguel Matta Arenas, la propiedad raíz cuya inscripción sesolicitó de conformidad a las escrituras públicas citadas.Pronunciada por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso,integrada por los Ministros Sra. María Angélica Repetto G., Sr. Max Cancino Cancino yAbogado Integrante Sra. Claudia Salvo del canto. Redacción a cargo de la última.
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6.- Momento en el cual se produce la interrupción civil de la prescripciónadquisitiva. Correcta doctrina es que la mera presentación de la demanda interrumpecivilmente la prescripción, siendo la notificación de la misma una condición paraalegarla. Es tiempo de variar el criterio que ha sostenido que la interrupción de laprescripción requiere la presentación de la demanda y además su notificación aundevengándose el plazo de prescripción. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 31 demayo de 2016, autos Rol N° 6.900-15.
Por sentencia del 2° Juzgado Civil de San Fernando de fecha 23 de mayo de2014, dictada en los autos Rol N° 838-2012, juicio sumario sobre acción reivindicatoriaespecial del Decreto Ley N° 2.695 caratulados “Vargas con Marmolejo”, se acogió enforma parcial la demanda, ordenando la cancelación de la inscripción de dominio afavor del demandado, sin costas.Recurrido el fallo en apelación, la Corte de Apelaciones de Rancagua, porresolución de fecha 16 de abril de 2015, rechazó la excepción de prescripcióninterpuesta en segunda instancia y confirmó la sentencia.En contra de esta última sentencia, parte demandada deduce recurso decasación en el fondo, que fundamenta en los siguientes términos:a) Manifiesta que la sentencia ha incurrido en infracción a los arts. 15, 16 y 26 del DL2.695, y a los arts. 22, 2503 y 2523 del Código Civil.b) En relación al primer acápite de normas infringidas que contempla el DL 2.695, elrecurrente indica que la sentencia recurrida yerra al asimilar el concepto “deducir” queutiliza el art. 26 del DL 2.695 con un caducidad, y agrega que “cuando se refiere en elConsiderando Noveno a deducir, lo que en realidad describe es un plazo de caducidadpara presentar la demanda y no un plazo de prescripción extintiva”. De esta manera,señala el recurrente, se confunde la prescripción extintiva con la caducidad. Relacionael yerro con los arts. 15 y 16 del mismo DL, los cuales quedarían sin aplicación alseguirse la interpretación de la sentencia impugnada.c) En relación a las reglas previstas en el Código Civil, el recurrente manifiesta que haycontravención al art. 22 al alterarse la armonía en la hermenéutica de los arts. 2502N° 1 y 2523 N° 2, cuya aplicación debe llevarse a cabo en forma sistemática con loprevisto en el art. 26 del DL 2.695.d) Finaliza indicando la forma en que los errores de derecho denunciados han influidoen lo dispositivo del fallo, requiriendo la nulidad y su enmienda conforme a derecho,debiendo acogerse la excepción de prescripción interpuesta.Conforme a la prueba rendida, los jueces del fondo han dado por establecidoslos siguientes hechos:a) El demandado regularizó el inmueble disputado conforme al DL 2.695, medianteResolución Exenta N° 3.306 de 22 de julio de 2011, del ministerio de BienesNacionales, la cual fue inscrita a nombre del demandado en el Registro de Propiedaddel Conservador de Bienes Raíces de San Fernando, con fecha 14 de julio de 2011.b) La demanda, consistente en acción de dominio especial del art. 26 del DL 2.695, fueinterpuesta con fecha 8 de julio de 2012.c) La referida demanda fue notificada al demandado con fecha 17 de julio de 2012.d) El demandado interpuso excepción de prescripción extintiva por haber transcurridoun año desde la inscripción a su favor y la notificación de la referida demanda.Expresa el fallo de la Corte Suprema que en base a los hechos reseñados, noexiste duda que transcurrió más de un año entre la inscripción de la resolución queregularizó el inmueble a favor del demandado y la notificación de la demanda deacción especial de dominio prevista en el art. 26 del DL 2.695. También existe certezaque no había transcurrido ese término entre la indicada inscripción y la presentación dela demanda. La sentencia recurrida entendió que había operado la interrupción civil dela prescripción por la mera presentación de la demanda, sin que fuera necesaria la
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notificación de la misma. Para alcanzar esta conclusión hace aplicable a la accióndeducida en autos las reglas de la prescripción de corto tiempo, en particular loprevisto en el art. 2523 del Código Civil, conforme el cual la interrupción civil opera“desde que interviene requerimiento”, lo que asimila a la presentación de la demanda.Seguidamente, expresa la sentencia de la Corte Suprema que resulta necesariorealizar dos aclaraciones, antes de dirimir el conflicto jurídico que se presenta en laespecie:1° Debe descartarse como fundamento de la interrupción civil por la mera presentaciónde la demanda lo previsto en el art. 2523 del Código Civil. Esta regla resultaimpertinente, pues su ámbito de aplicación se circunscribe a las acciones contempladasen los arts. 2521 y 2522 del mismo Código. Así queda claro del tenor de la regla. Elart. 2523, inserto en el párrafo 4 relativo a “ciertas acciones que prescriben en cortotiempo”, alude a las prescripciones mencionadas en los dos artículos precedentes, estoes, los arts. 2521 y 2522 (alude el fallo al tenor de estos preceptos). El art. 2523, sibien establece que la interrupción opera por el mero requerimiento, lo que puedeasimilarse a la demanda judicial, no corresponde aplicarlo en la especie, quedandolimitado su ámbito de aplicación a las acciones previstas en los arts. 2521 y 2522.2° Existe una impropiedad manifiesta en el debate planteado en estos autos, alreferirse a la prescripción de la acción de dominio o aludir a la prescripción extintiva dela acción reivindicatoria especial del art. 26 del DL 2.695. Este precepto establece: “Sinperjuicio de lo dispuesto en el artículo 19° los terceros podrán, dentro del plazo de unaño, contado desde la fecha de la inscripción del inmueble practicada por resoluciónadministrativa o judicial, deducir ante el tribunal señalado en el artículo 20° lasacciones de dominio que estimen asistirles”. Del texto cabe concluir que se estableceun plazo de caducidad para interponer la acción reivindicatoria especial. Si transcurreel término de un año sin que el o los terceros hayan reclamado su derecho no podránejercer la acción con posterioridad, la que debe entenderse caduca, mas no prescrita.He aquí el problema dogmático que se ha manifestado en la especie. Las acciones dedominio, por ejemplo la reivindicatoria, no prescriben, sino que se extinguen como unaconsecuencia de la adquisición del dominio por otro sujeto, lo que priva al dueño de laprotección dominical. Por lo mismo, el demandado de acción reivindicatoria que hayaadquirido por prescripción adquisitiva no debe alegar la extinción por prescripción de laacción dominical, sino que debe defenderse alegando que es dueño conforme laprescripción adquisitiva. Toma relevancia, en consecuencia, lo previsto en el inc. 2° delart. 15 del DL 2.695, que dispone: “Transcurrido un año completo de posesión inscritano interrumpida, contado desde la fecha de la inscripción, el interesado se hará dueñodel inmueble por prescripción, la que no se suspenderá en caso alguno”. Conformeesta regla, si el demandado –interesado- ha sido poseedor inscrito por el plazo de unaño desde la inscripción de la resolución del Ministerio de Bienes Nacionales, habráadquirido el dominio y ninguna acción dominical podrá derrotar su titularidad. Sinembargo, el mismo precepto alude a que dicha posesión inscrita no debe haber sidointerrumpida, pues en caso contrario, de acuerdo al efecto propio de la interrupción,perderá el tiempo transcurrido. En definitiva, el fallo recurrido efectivamente yerra alhaber convocado la aplicación del art. 2523 del Código Civil y también ha existido unerror al considerar que la prescripción extintiva es aplicable a las acciones de dominio,incluyendo aquella especial del art. 26 del DL 2.695. Aclarado esto, agrega el fallo dela Corte Suprema, podemos enfrentar el dilema jurídico esencial de estos autos, estoes, si ha operado la interrupción de la prescripción a favor del demandado.Consigna seguidamente el fallo de la Corte Suprema:1° Que conforme a lo indicado, el art. 15 del DL 2.695 exige para la adquisición deldominio del interesado que transcurra un año desde la inscripción y que la prescripciónno haya sido interrumpida.
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2° No existiendo reglas especiales acerca de la interrupción, debemos recurrir alderecho común y retomar el conflicto preciso que se ha sometido a revisión ante estaCorte. El debate reside en determinar cuándo se produce la interrupción de laprescripción que corre a favor del interesado en regularizar un bien raíz conforme el DL2.695. O dicho de otro modo, si la notificación de la demanda constituye un elementoconstitutivo de la interrupción o, en cambio, sólo resulta una condición para alegarlaen la instancia respectiva. Una mayoría doctrinal ha afirmado la necesidad de lanotificación legal de la demanda. Así lo ha manifestado Ramón Domínguez Benavente(“Interrupción de la prescripción por interposición de demanda judicial”, en Boletín dela Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Córdoba, 1969, pp. 77-86); Alfredo BarrosErrázuriz (Curso de Derecho Civil, Santiago, 1942, p. 311) y Ramón Meza Barros (Dela prescripción extintiva civil, Santiago, 1936, p. 42). El argumento esencial parasustentar esta posición ha sido lo previsto en el art. 2503 N° 1 del Código Civil. Laausencia de notificación legal de la demanda impide la interrupción, lo que conllevaerigir aquella en condición de ésta. En la especie, se presenta este dilema en toda suenvergadura. Habiéndose presentado la demanda aún sin expirar el plazo deprescripción adquisitiva, se notifica, sin embargo, ya expirado el término. No es queesté ausente la notificación legal de la demanda, sólo que ésta se verificó una vezfinito el plazo previsto para la adquisición por prescripción. En consecuencia, para estadoctrina ya no sólo sería necesario notificar en forma válida, sino que tendría queocurrir antes que haya expirado el plazo de prescripción. En efecto interruptivo seproduciría con la notificación, sin que a la presentación de la demanda puedaasignársele ese efecto.3° Para resolver este asunto, es necesario considerar las reglas atingentes. Por unaparte, el art. 2518 del Código Civil indica [que la prescripción]: “Se interrumpecivilmente por la demanda judicial; salvo los casos enumerados en el artículo 2503”(inciso 3°). Desde ya, es posible sostener que salvo en los casos enumerados en el art.2503, la demanda judicial interrumpe civilmente la prescripción. Después de aludir elfallo a algunas soluciones contempladas en el Derecho extranjero, cita a RamónDomínguez Águila, para quien resulta relevante distinguir entre el efecto procesal y elefecto sustantivo que tiene la demanda (La prescripción extintiva, Santiago, EditorialJurídica de Chile, 2004, p. 263). Agrega acto seguido la sentencia que no pareceadecuado exigir para la interrupción la notificación de la demanda, la que si bien debedotarse de consecuencias en el ámbito estricto del derecho procesal al configurar elinicio del proceso, no cabría estimarla un elemento constitutivo de la interrupción civilde la prescripción. Esto se refuerza si consideramos que la notificación no constituyeun acto dentro de la esfera única del acreedor, pues queda supeditada su realización alos vaivenes del acto procesal del receptor y la no siempre fácil ubicación del deudor. Aesto cabe agregar que el fundamento de la prescripción estriba en sancionar la desidiao negligencia del acreedor en la protección de sus derechos o en el reclamo de losmismos. La presentación de la demanda parece satisfacer este requisito, dado que ahíaflora su voluntad de hacer efectivo su derecho mediante la acción respectiva, sin quehaya necesidad de notificación de la demanda. Cabe acá considerar la opinión deDomínguez Águila, quien sostiene que “Habrá de reconocerse sin embargo, que en elestado actual de la jurisprudencia ya es regla la que obliga a notificar la demandaantes que el plazo de prescripción haya transcurrido; pero no porque tal sea lajurisprudencia dominante podemos aceptar la doctrina sin otra consideración. Elloproviene más bien de la confusión que generalmente existe entre los efectosprocesales de la notificación y los aspectos substantivos en que descansa laprescripción, y no separar unos de otros determina aquí que se pretenda exigir que lavoluntad interruptiva se haga depender de su conocimiento por el deudor, a pesar queaquella no tiene por qué tener un carácter recepticio. Es verdad que el Código exigeluego para mantener el efecto interruptivo que haya una notificación válida; pero no la
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13 Puede dimensionarse el enorme efecto que puede tener la doctrina que ahora asienta la Corte Suprema,particularmente en el caso de la prescripción extintiva, y en especial, cuando se trata de los breves plazos deprescripción de las acciones ejecutivas. Puesto que los argumentos del fallo se aplican tanto para laprescripción adquisitiva como para la extintiva, con toda seguridad los acreedores lo invocarán, cuandohabiendo presentado sus demandas antes de expirar el respectivo plazo de prescripción, las notificaciones serealicen después de cumplido éste, deduciendo el ejecutado excepción de prescripción. Si la Corte Supremaes consecuente con este nuevo criterio jurisprudencial, debiera rechazar tales excepciones, atendido que lainterrupción de la prescripción habría operado al interponerse la demanda. En todo caso, lo anterior no podráinvocarse cuando se trate de obligaciones que consten en títulos de crédito, pues el art. 100 de la Ley Nº18.092 contiene una norma especial, en virtud de la cual la interrupción de la prescripción se produce con lanotificación hecha a cada uno de los que hayan suscrito el respectivo pagaré o letra de cambio.

pide para que ese efecto se produzca inicialmente” (Domínguez Águila, Ramón, 2004,ob. cit., p. 263). Queda todavía por considerar que el art. 2503 N° 1, que ha sido elprecepto que ha fundado la tesis predominante no señala que deba notificarse dentrodel plazo de prescripción para que ésta se entienda interrumpida. Sólo indica que paraalegar la interrupción la demanda debe haber sido notificada, sin indicar la época enque deba realizarse ni tampoco que deba tener lugar antes de expirar el plazo.4° Considerando lo anterior, expresa el fallo de la Corte Suprema, es tiempo de variarel criterio mayoritario que ha sostenido que la interrupción de la prescripción requierela presentación de la demanda y además su notificación aún devengándose el plazo deprescripción. Esta posición doctrinal y jurisprudencial contraviene el fundamentomismo de la prescripción, que sanciona el descuido, desidia y negligencia de quiendetenta un derecho y en cambio privilegia una interpretación que no tiene asidero enlos artículos 2518 y 2503 N° 1, ambos del Código Civil.135° Que, por consiguiente –concluye la Corte Suprema-, los errores de derecho en quese ha fundado el recurso de casación en el fondo, no se han cometido del modopostulado por el recurrente, no sólo porque las reglas que se estiman infringidas noresultan pertinentes para dirimir el específico problema de derecho planteado en sedede casación, sino porque la correcta doctrina es que la mera presentación de lademanda interrumpe la prescripción, siendo la notificación de la misma una condiciónpara alegarla, debiendo circunscribir su efecto al ámbito procesal, pero no como unelemento constitutivo de la interrupción de la prescripción.6° Por estas consideraciones, se rechaza el recurso de casación en el fondo.Se previene que el Ministro Sr. Muñoz, no obstante concurrir al fallo en lostérminos que se plantea el rechazo del recurso, mantiene su parecer expresado enanteriores pronunciamientos en el sentido que no resulta pertinente considerar el plazode prescripción de un año previsto por los artículos 15 y 25 del DL N° 2.695.Se previene también que la Ministra Sra. Chevesich concurre al rechazo delrecurso, teniendo únicamente en consideración que aun cuando los jueces del fondohubieren incurrido en yerro al aplicar lo que dispone el art. 2523 del Código Civil, quelos condujo a concluir que operó la institución de la interrupción civil de la prescripcióncomo medio de extinguir las acciones judiciales, por haberse presentado la acción dedominio que establece el art. 26 del DL N° 2.695, dentro del plazo que la mismanorma señala, [ello] no tiene ninguna influencia substancial en la parte dispositiva dela sentencia, atendido que bajo ninguna circunstancia se podría haber acogido lareferida excepción que se opuso en segunda instancia, pues, tal como se sostiene en elmotivo cuarto, dicho litigante sólo pudo enervar la acción de dominio intentada en sucontra alegando que es dueño del inmueble por haber operado a su favor uno de losmodos de adquirir el dominio –la prescripción-, deduciendo la respectiva demandareconvencional, lo que no hizo.A juicio de la disidente, ese era el estadio procesal en el que procedía quealegara que tiene justo título, porque la Subsecretaría del Ministerio de BienesNacionales, División de Constitución de la Propiedad Raíz, emitió la resoluciónacogiendo su solicitud de saneamiento una vez afinado el procedimiento
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14 Se reitera este criterio jurisprudencial en la sentencia de la Corte Suprema de 14 de marzo de 2018, RolNº 33.770-2017; en la sentencia de la Corte de Apelaciones de Temuco de 12 de junio de 2019, Rol Nº1.068-2018; y en la sentencia de la Corte de Apelaciones de Rancagua de 3 de mayo de 2006, Rol N° 1.305-2005, entre otras.

administrativo; que dicha resolución se inscribió en el Registro de Propiedad delConservador de Bienes Raíces, adquiriendo la calidad de poseedor regular delinmueble; y que como dicha calidad la ha tenido durante un año completo sin quehaya sido interrumpida en los términos que establece la ley, solicitar el rechazo de lademanda principal y que se haga lugar a la reconvencional.En consecuencia, con la contienda así planteada, correspondía decidir si seinterrumpió o no civilmente la prescripción, pues, como se señaló, las acciones dedominio, naturaleza que tiene la reivindicatoria, y que es la intentada por la partedemandante y recurrida, no prescriben, sino que se extinguen como consecuencia dela adquisición del dominio por otro sujeto, lo que priva al dueño de la proteccióndominical.Pronunciada por la Cuarta Sala de la Corte Suprema, integrada por los MinistrosSr. Sergio Muñoz G., Sra. Gloria Ana Chevesich R., Sres. Carlos Cerda F., ManuelValderrama R., y el Abogado Integrante Sr. Carlos Pizarro W. Redacción del último, yde las prevenciones, sus autores.
7.- Venta de derechos en un inmueble hereditario. Un heredero puede vender lacuota que tenga en un inmueble hereditario, aún sin el consentimiento de los restantesherederos. La exigencia de enajenar de consuno, contemplada en el N° 2 del art. 688del Código Civil, va dirigida a impedir que uno cualquiera de los herederos, y no todos,enajene un bien raíz de que es dueño toda la comunidad hereditaria, pero no obsta aque uno cualquiera de los herederos enajene la cuota que le corresponde en el dominiodel bien, cobrando vigencia y aplicación lo dispuesto en el artículo 1812 del CódigoCivil, de acuerdo al cual si la cosa es común de dos o más personas proindiviso, entrelas cuales no intervenga contrato de sociedad, cada una de ellas podrá vender sucuota, aun sin el consentimiento de los otras. Sentencia de la Corte Suprema de fecha13 de agosto de 2007, autos Rol N° 2.579-2006.14

En los autos Rol N° 3525-2004.- del Primer Juzgado Civil de Rancagua sobrejuicio ordinario de nulidad de contrato caratulados “Sánchez Orellana, Eliana de la Cruzcon Fuenzalida Sánchez, Patricia Eliana”, por sentencia de veintiocho de abril de dosmil cinco, la señora Juez Titular del referido tribunal rechazó la demanda interpuesta.Apelado este fallo por la demandante, una de las Salas de la Corte deApelaciones de Rancagua, en sentencia de tres de mayo de dos mil seis, que se lee afojas 87, lo confirmó.En contra de esta última decisión la parte demandante ha deducido recurso decasación en el fondo.En el recurso de casación en el fondo se denuncia la infracción al N° 2 delartículo 688 del Código Civil y, al efecto, argumenta la recurrente que esta norma esde carácter imperativo, ya que permite a los herederos disponer de los inmuebleshereditarios una vez practicada la inscripción especial de herencia, pero siempre quese realice tal acto de consuno.El precepto, a juicio de la parte que recurre, tiene lógica y es armonioso contodas las instituciones del derecho sucesorio, pues al venderse un inmueble hereditarioen conjunto por todos y cada uno de los herederos y habiendo más inmuebles en lamasa, ellos no están vendiendo su cuota o derecho en esa herencia, sino que ese bienexistente en el haz hereditario, siendo todavía responsables de todas las obligacioneshereditarias que existan y sean exigibles en la herencia, en su calidad de herederos.
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El hecho que uno de los herederos, sigue el recurso, enajene su cuota deherencia sólo sobre un inmueble determinado, implicaría realizar una particiónanticipada, lo que es absolutamente antijurídico y se daría el absurdo que quedaría elcedente como heredero con obligación de pagar las deudas, pero sin activos de quedisponer, y por otra parte habría un nuevo comunero, peor sólo respecto del bieninmueble, ya que al no ser heredero no está obligado a hacerse cargo de las deudashereditarias.La parte recurrente expone, asimismo, que no está en absoluto en discusión loaseverado en el fallo impugnado, en orden a que los herederos pueden disponerlibremente de su cuota o parte de la universalidad jurídica, transfiriendo su “calidad deheredero”, con lo que el adquirente asume tanto el activo como el pasivo de laherencia.Ese acto jurídico, agrega, puede realizarlo el heredero sin la concurrencia de losdemás coasignatarios; pero para que ello ocurra no pueden radicarse esos derechos deherencia sobre uno o más bienes inmuebles hereditarios ya que, de ser así,necesariamente deben concurrir los demás herederos por disposición expresa de la ley.En virtud de que en el contrato de compraventa de 15 de mayo de 1999,termina el recurso, se estipuló la venta de los derechos hereditarios radicados sobre uninmueble de la herencia, realizado sólo por un heredero y no de consuno, se hainfringido la norma imperativa contenida en el N° 2 del artículo 688 citado, lo queconstituye la causal de nulidad absoluta por objeto ilícito, la que debe ser declarada.Expresa seguidamente la sentencia de la Corte Suprema que el fallo que motivadel recurso estableció que el objeto del contrato de compraventa de autos correspondea los derechos, partes o cuotas que le correspondían a la actora en la herenciaquedada al fallecimiento de Eugenio Javier Fuenzalida Garay, en su calidad de cónyugesobreviviente, sobre el Lote 1 o resto de la propiedad singularizada en la demanda. Enla cláusula 2ª, sigue la sentencia, la demandante vende, cede y transfiere a lademandada, quien compra, acepta y adquiere para sí, los derechos, partes o cuotasque le corresponden o pudieran corresponderle en la propiedad; luego en la cláusula4ª se señala que “la vendedora o cedente responde de su calidad de heredera”.Seguidamente el fallo expone que lo que se vendió en el contrato fueron losderechos, partes o cuotas que le corresponden o pudieran corresponderle a lademandante en la propiedad y no la totalidad del bien raíz, por lo que la ley no exige laconcurrencia de todos los comuneros al evento, de manera que encontrándosecumplidos todos los requisitos de existencia y validez de todo acto jurídico, el contratode compraventa no adolece de ningún vicio de nulidad.A continuación los sentenciadores razonan en orden a que el N° 2 del artículo688 del Código Civil no establece una prohibición propiamente tal, sino una limitaciónal derecho que le asiste a todo heredero para disponer de un inmueble, en tanto no seinscriba previamente el auto de posesión efectiva, debiendo el Conservador de BienesRaíces practicar, después, la correspondiente inscripción especial de herencia oinscripción del bien raíz indiviso. Practicadas todas ellas, los herederos puedendisponer de consuno de los inmuebles hereditarios.La exigencia de obrar de consuno o de común acuerdo, argumentan losmagistrados de la instancia, está referida obviamente a la disposición de partesmateriales de dichos inmuebles o de todos ellos.En consecuencia, termina la sentencia, no puede colegirse en modo alguno quela citada norma prohíba que cualquiera de los herederos pueda disponer libremente desus derechos, cuota o parte en la propiedad común o indivisa, sin respecto de losdemás herederos o codueños. Esta libertad de disposición, en los términos predichos,se ve confirmada por lo prescrito en los artículos 1812 y 2305 del CódigoCivil.
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Que la esencia del planteamiento de la recurrente radica en sostener que lanorma del N° 2 del artículo 688 del Código Civil es imperativa y de acuerdo a ella losherederos sólo pueden disponer de los inmuebles hereditarios una vez practicadas lainscripciones especiales de herencia y siempre que se realice ese acto de comúnacuerdo con todos los demás herederos.En concepto de la recurrente, de no cumplirse con alguna de estas condiciones -en el caso de autos se alega incumplida la relativa a la disposición de consuno- seinfringe la norma imperativa y se ejecuta un acto que la ley prohíbe, incurriéndose enuna causal de nulidad absoluta por objeto ilícito.Ahora bien, de acuerdo a la cláusula segunda del contrato de compraventacelebrado entre Eliana de la Cruz Sánchez Orellana –la demandante- y Patricia ElianaFuenzalida Sánchez -la demandada-, la primera vende, cede y transfiere a la segunda,quien compra, acepta y adquiere para sí, los derechos, partes o cuotas que lecorresponden o pudieran corresponderle en la propiedad individualizada en la cláusulaprimera.En consecuencia, y como lo establece la sentencia objeto del recurso, lacompraventa recayó sobre la cuota que Eliana de la Cruz Sánchez Orellana, una de lasherederas de Eugenio Javier Fuenzalida Garay, tenía en uno de los inmuebles quecomponían la masa hereditaria y no sobre los derechos hereditarios de que era titularla primera.Que para que los herederos queden en situación de disponer de los bieneshereditarios deben cumplir dos requisitos: pagar o asegurar el pago del impuesto deherencia y efectuar ciertas inscripciones.En relación a esta última exigencia, los herederos no pueden disponer de losbienes comprendidos en la herencia, sin que previamente se haya inscrito el auto deposesión efectiva; pero esta inscripción habilita sólo para la disposición de los bienesmuebles de la sucesión, pues para la de los inmuebles el artículo 688 del Código Civilexige otras inscripciones.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 688 antes citado, únicanorma -como se dijo en el fundamento primero- que se denuncia vulnerada en elrecurso, en el momento de deferirse la herencia, la posesión efectiva de ella seconfiere por el ministerio de la ley al heredero; pero esta posesión legal no habilita alheredero para disponer en manera alguna de un inmueble, mientras no proceda; 1°.La inscripción del decreto judicial o la resolución administrativa que otorgue laposesión efectiva: el primero ante el conservador de bienes raíces de la comuna oagrupación de comunas en que haya sido pronunciado, junto con el correspondientetestamento, y la segunda en el Registro Nacional de Posesiones Efectivas; 2°. Lasinscripciones especiales prevenidas en los incisos primero y segundo del artículoprecedente: en virtud de ellas podrán los herederos disponer de consuno de losinmuebles hereditarios, y 3°. La inscripción prevenida en el inciso tercero: sin ésta nopodrá el heredero disponer por sí solo de los inmuebles hereditarios que en la particiónle hayan cabido.Por su parte, el artículo 687 del mismo cuerpo de leyes prescribe que lainscripción del título de dominio y de cualquier otro de los derechos realesmencionados en el artículo precedente, se hará en el Registro Conservatorio delterritorio en que esté situado el inmueble y si éste por su situación pertenece a variosterritorios, deberá hacerse la inscripción en el Registro de cada uno de ellos. Luego elinciso 2° de la misma norma señala que si el título es relativo a dos o más inmuebles,deberá inscribirse en los Registros Conservatorios de todos los territorios a que por susituación pertenecen los inmuebles. Si por un acto de partición, termina el inciso 3°, seadjudican a varias personas los inmuebles o parte de los inmuebles que antes seposeían proindiviso, el acto de partición relativo a cada inmueble o cada parte
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adjudicada se inscribirá en el Registro Conservatorio en cuyo territorio esté ubicado elinmueble.Que además de la inscripción del decreto de posesión efectiva o de la resoluciónadministrativa que la concede, para la enajenación de los inmuebles el N° 2 delartículo 688 exige las denominadas inscripciones especiales de herencia, que sonaquéllas a que se refieren los incisos 1° y 2° del artículo 687 antes citado. En virtud deestas inscripciones especiales los herederos pueden disponer de consuno, esto es, decomún acuerdo, de los inmuebles hereditarios.Ahora bien, la exigencia de proceder de esta forma va dirigida a impedir queuno cualquiera de los herederos, y no todos, enajene un bien raíz de que es dueñotoda la comunidad hereditaria, pero no obsta a que uno cualquiera de los herederosenajene la cuota que le corresponde en el dominio del bien, cobrando vigencia yaplicación lo dispuesto en el artículo 1812 del Código Civil, de acuerdo al cual si la cosaes común de dos o más personas proindiviso, entre las cuales no intervenga contratode sociedad, cada una de ellas podrá vender su cuota, aun sin el consentimiento de lasotras. Sólo en virtud de la tercera inscripción a que se refiere el artículo 688 -quealude al acto de partición- puede el heredero (adjudicatario) disponer particularmentede un inmueble hereditario, pero, como se dijo, la falta de esta inscripción en nadaimpide la enajenación de la cuota que le corresponde en el bien, mientras permaneceindiviso.Que, en consecuencia, al estimarse ajustada a derecho la enajenación por partede uno de los miembros de la comunidad hereditaria, de la cuota que a éstecorrespondía en uno de los inmuebles hereditarios, sin que hubieran consentido en ellolos demás coherederos, no han cometido los sentenciadores de la instancia los erroresde derecho que se les atribuye en el recurso, motivo suficiente como para que lacasación en el fondo intentada sea desestimada.Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en las normas legalescitadas y en los artículos 764, 765, 767 y 805 del Código de Procedimiento Civil, serechaza el recurso de casación en el fondo deducido por la parte demandante en loprincipal de la presentación de fojas 91, contra la sentencia de tres de mayo de dos milseis, escrita a fojas 87.Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministro Sres.Milton Juica A., Juan Araya E., Sra. Gabriela Pérez P. y Abogados Integrantes Sres.Ricardo Peralta V. y Juan Cárcamo O. Redacción a cargo del Ministro señor Juica.
8.- Ausencia de interés para demandar la nulidad absoluta de contratos querecaen en inmuebles. No es posible divisar algún interés pecuniario actual por partedel demandante en la declaración de nulidad del contrato de permuta, desde que unadecisión en tal sentido no podrá hacer reingresar el inmueble a su patrimonio, ni lohará, como aquél pretende -según consta de la letra h) del petitorio de la demanda- alde la fallida Constructora Atrium S.A., “a objeto que todos los acreedores de la quiebrapuedan hacer efectivos sobre él sus créditos”, como aquel postula cuando intentajustificar el interés que se analiza. En efecto, en el caso hipotético que plantea dichaparte -de que se declarara la nulidad de todos los actos y contratos a que hace alusiónen su libelo- daría derecho a las partes para ser restituidas al mismo estado en que sehallarían si no hubiere existido el acto o contrato nulo, lo que, de manera alguna,importaría radicar el dominio del bien en manos de la fallida para que el demandante,en conjunto con los demás acreedores valistas, pudieren solucionar los créditos quetienen en contra de la misma. De suerte que, como acertadamente lo sostuvieron losjueces del mérito el demandante carece del interés habilitante a que se refiere elartículo 1683 del Código Civil y, consecuencialmente el actor no se encuentralegitimado para actuar. Y aun cuando se estimase que efectivamente dicha parte tenía
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interés en la declaración de nulidad, de todos modos estaba impedido de demandar talsanción, por encontrarse en la situación excepcional prevista en el art. 1683 citado, alcontratar sabiendo o debiendo saber el vicio que invalidaba al contrato. Sentencia de laCorte Suprema de fecha 30 de septiembre de 2010, autos Rol N° 2.767-2010.
En los autos Rol Nro. 2040-2000, seguidos ante el Vigésimo Segundo JuzgadoCivil de Santiago, sobre juicio ordinario de nulidad absoluta, iniciado por demandapresentada por don Claudio Rubén Furman Brailovsky en contra de ConstructoraAtrium S.A. y otros, por sentencia escrita de fecha veintiséis de diciembre de dos milocho, se rechazó la demanda principal y también la subsidiaria, deducidas en loprincipal y primer otrosí, respectivamente, de fojas 70.El actor interpuso recurso de apelación en contra del fallo de primer grado yuna Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, por resolución de quince de enero dedos mil diez, lo confirmó.En contra de esta última decisión, la parte demandante deduce recursos decasación en la forma y en el fondo. Desestimado el recurso de casación en la forma, elfallo de la Corte Suprema se aboca seguidamente a los fundamentos del recurso decasación en el fondo.Que al formular el recurso de nulidad sustancial el recurrente sostiene, en elprimer capítulo, que se ha transgredido el artículo 1683 del Código Civil, por cuanto noes efectivo que su parte carezca del interés que exige dicha norma y que lo habilitapara solicitar la nulidad absoluta. Indica que los sentenciadores parecen entender queel único interés que podría haber tenido el actor en alegar la nulidad absoluta se daríaen el caso de haber sido demandado de evicción por parte de su compradora; empero,tal concepción, restrictiva del concepto de interés resulta contraria a lo que hanpostulado la doctrina y la jurisprudencia, que han estimado que el interés habilitantedebe ser entendido en la forma más amplia posible, con el fin que el acto viciadopermanezca esencialmente frágil, requiriéndose únicamente que tenga carácterpecuniario. Añade que el concepto de interés que establece el fallo impugnadoincorpora también el requisito de que debe ser coetáneo al acto nulo; sin embargo, latendencia actual plantea una solución diversa.Hace presente que en el caso de marras el interés de su parte es evidente, todavez que la declaración de nulidad de la permuta, de la venta posterior a ConstructoraAtrium S.A., de la hipoteca a Corpbanca y de la adjudicación en remate del inmueblepor parte de esa entidad bancaria, implicaría que el demandante, como todos losdemás acreedores valistas de la quiebra de la constructora aludida, pudieran versatisfechos una parte importante de sus créditos, en alrededor del 60% de los mismos.Expone que incluso significaría, además, para él la recuperación de los inmuebles quepermutó a la señora Maggiolo por aquel ubicado en calle El Rosario Nº 241, sinperjuicio que probablemente la masa tendría que indemnizar a su legítimo propietario.Hace presente que, en lo concreto, el demandante como acreedor avalista de laquiebra de Constructora Atrium S.A. mejoraría su posición de ver satisfechos suscréditos, que al haberse novado, no dicen ya relación directa con el pago del precio,sino con el pago de los instrumentos por los que esta obligación se novó.Añade que no puede sostenerse que el que ha sido parte en un acto o contratocuya nulidad se solicita, carezca de interés, a menos que se encuentre en la causal deexclusión del que ha ejecutado el acto o celebrado el contrato “sabiendo o debiendosaber” del vicio, lo que por lo demás fue erróneamente aplicado en la resolucióncensurada.Manifiesta que las referencias a las demandas de evicción que hace el fallo soninatingentes y que, además, la demandada Corpbanca planteó de manera diversa.Asevera que no puede pensarse siquiera que el actor sabía o debía saber delvicio que afectaba a los actos cuya nulidad solicita, toda vez que sólo se logró
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establecer su existencia después de un largo proceso de análisis y acumulación depruebas, al punto que los mismos abogados de la demandada Corpbanca, en el estudiode títulos realizado para constituir hipoteca, no se percataron de su existencia.En el segundo capítulo del libelo de nulidad sustancial impetrado, señala laparte recurrente que la sentencia que reprocha, al rechazar la demanda subsidiaria, havulnerado casi todas las normas que reglamentaban, a la fecha de muerte del cónyugede doña Catalina Maggiolo, el patrimonio reservado, la disolución de la sociedadconyugal, las reglas de la sucesión intestada, la porción conyugal y el cuasi contrato decomunidad.Luego de reproducir los artículos 150, 1764 Nº 1, 1765, 1774, 1776, 1767,1782 y 2304 del Código Civil, señala el demandante que de estas normas resulta claroque los bienes que componen el patrimonio reservado de la mujer casada quedesarrollaba una actividad económica independiente del marido, al fallecer éste ydisolverse la sociedad conyugal, pueden seguir dos caminos: a) si la mujer renuncia alos gananciales, conserva dichos bienes como propios y b) si no renuncia, debencolacionarse en los gananciales que conforman la comunidad, que habrá de liquidarsesegún las reglas de la sucesión hereditaria.Después de transcribir los artículos 951, 953, 954, 1172 y siguientes del códigocitado, aludiendo también a los artículos 1176, 1177, 1178 y 1180 del mencionadoconjunto normativo, que reglamentan la porción conyugal, expone que la posición delfallo recurrido, en cuanto a que se requería de una declaración judicial previa acercadel carácter "hereditario" del bien raíz de calle El Rosario Nº 241, carece de asidero,por cuanto el carácter hereditario del bien lo dan las normas que se han referido.Adiciona que este punto fue materia de prueba en el juicio, según se observadel punto primero de la interlocutoria respectiva, de manera que si se hubiererenunciado a los gananciales, el inmueble se habría consolidado como bien propio y, enla especie, quedó acreditado que la Sra. Maggiolo dispuso de los gananciales, demanera que no renunció a los mismos y, así, el bien en cuestión debía colacionarse enlos gananciales de la sociedad conyugal. De manera que no habiéndose producido laliquidación de esta última, ni de la herencia, lo que se produjo fue una comunidad debienes entre la Sra. Maggiolo y sus hijos, en la que existen derechos de distinto origen,herencia para los hijos y gananciales y porción conyugal complementaria para lacónyuge, de $2.000.000.Concluye señalando que la transgresión de las normas legales citadas hainfluido sustancialmente en lo dispositivo del fallo por cuanto el fundamento de lasentencia -referido a que previamente debía existir pronunciamiento sobre el carácterde hereditario del bien- era el único sobre el cual se basó el rechazo de la demandasubsidiaria, no obstante resultar claro que en la permuta del bien raíz se vulneró elartículo 688 del código sustantivo cuya sanción, según se postula en la demandasubsidiaria, es aquella prevista en el artículo 696 del mismo conjunto legal,afectándose también la hipoteca por haberse constituido por quien no era dueño,infringiendo así el artículo 2414 del Código Civil.Finalmente, solicita la parte recurrente que se invalide el fallo impugnado y quese dicte sentencia de reemplazo por la cual se revoque la sentencia de primerainstancia y se acoja la demanda principal o en su defecto las peticiones subsidiarias.Que el actor interpuso la demanda que rola en autos en contra de doña CatalinaMaggiolo Ambrogio, de Corpbanca S.A. y de Constructora Atrium S.A., representadaesta última por el Síndico de Quiebras Sr. Leonel Stone, solicitando:a) se declare la nulidad absoluta de la permuta celebrada entre el demandante y lademandada doña Catalina Maggiolo Ambrogio, la que consta de escritura públicaotorgada el 15 de mayo de 1996;b) se declare la nulidad absoluta de la tradición del inmueble de calle El Rosario 241,comuna de Las Condes, derivada de la permuta referida en la letra a), según
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inscripción rolante a fojas 37.175 Nº 33.928 del Registro de Propiedad del Conservadorde Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al año 1996;c) se declare que como consecuencia de los referidos vicios, las transferenciasposteriores del bien raíz de que se trata, practicadas por inscripciones que rolan a fojas83.721 Nº 78.442 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces deSantiago del año 1997, (transferencia a la Constructora Atrium S.A.), y a fojas 62.471Nº 60.272 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago de2001, (adjudicación a Corpbanca S.A. en el marco del proceso de quiebra), no tuvieronpor efecto el transferir el dominio de los bienes raíces involucrados;d) se declare, que como consecuencia de no haber sido Constructora Atrium S.A.,dueña del bien raíz inscrito a su nombre a fojas 83.721 Nº 78.442 del Registro dePropiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago de 1997, el contrato dehipoteca que celebró con Corpbanca S.A., y que consta de escritura pública de 9 dediciembre de 1997, es asimismo nulo de nulidad absoluta;e) se declare la nulidad absoluta del derecho real de hipoteca emanado de la citadaescritura que fue inscrita a fojas 81.982 Nº 60.285 del Registro de Hipotecas yGravámenes del Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año1997;f) se declare, en consecuencia, por este segundo capítulo, la nulidad de la adjudicaciónen remate que Corpbanca hizo con fecha 24 de octubre de 2001 respecto del inmueblesupuestamente hipotecado en el marco del proceso de quiebra y con cargo a su créditosupuestamente hipotecario, la que fue inscrita a fojas 62.471 Nº 60.272 del Registrode Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año2001;g) se ordene, en consecuencia, el alzamiento de la inscripción de dominio del mismo anombre de Corpbanca de fojas 62.471 Nº 60.272 del Registro de Propiedad delConservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 2001;h) se ordene la restitución a Constructora Atrium S.A., del inmueble de que se trata,con el objeto de que todos los acreedores de la quiebra puedan hacer efectivos sobreél sus créditos; ei) se condene a los demandados al pago de las costas de la causa, en forma solidaria.El actor, para sustentar la demanda, ha señalado que el fundamento de lanulidad que se pide declarar radica en la infracción del artículo 688 del Código Civil quese verificó en la permuta realizada el 15 de mayo de 1996, por escritura pública, entrela demandada Sra. Maggiolo y el demandante, respecto de la propiedad ubicada encalle El Rosario Nº 241, Las Condes, inmueble que considera pertenecía a lacomunidad hereditaria de los bienes quedados al fallecimiento del cónyuge de laaludida demandada, y no un bien propio de aquélla. Explica que la propiedad fuepermutada por la señora Maggiolo como parte de su patrimonio reservado, encircunstancias que, como se señala en la escritura de permuta, en ese momento ya eraviuda. Agrega que en tal escritura no se dejó constancia que hubiere mediado unarenuncia a los gananciales de su sociedad conyugal y, en los hechos, no sólo norenunció a aquellos sino que hizo uso de los mismos, toda vez que luego que sucónyuge, Sr. Marco Gambino, falleció, ella realizó aportes de derechos en bienes de laherencia a una sociedad denominada “Inmobiliaria Gambino S.A.”, por la suma de$195.000.000, en circunstancias que su porción conyugal complementaria ascendíasólo a unos $2.000.000. Por ende, concluye que aproximadamente la suma de$193.000.000 en derechos aportados sobre inmuebles de la herencia, procedenecesariamente de gananciales.Adiciona que los bienes que componían el patrimonio reservado, al no existirrenuncia de los gananciales, debían colacionarse en la herencia de acuerdo al artículo150 del Código Civil, situación en la cual se encontraba la propiedad ubicada en calle ElRosario Nº 241, por lo que, en caso de ser objeto de enajenación, debía darse
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cumplimiento a las inscripciones del artículo 688 del mismo cuerpo legal y, sin ellas,los herederos no pueden disponer de los bienes inmuebles hereditarios, por tratarse deuna norma prohibitiva cuya sanción es la nulidad absoluta, de conformidad con lo queprescribe el artículo 10 del Código Civil. Concluye que procede declarar la nulidad de lapermuta y de los actos posteriores, por los cuales el bien raíz fue transferido por elactor a Constructora Atrium S.A. y luego a Corpbanca en virtud de la adjudicación quese hizo del inmueble, con cargo a su crédito supuestamente hipotecario.Finaliza señalando que el demandante no era dueño del bien raíz cuando lotransfirió a la constructora aludida y, por ende, tampoco lo era cuando constituyóhipoteca a favor de Corpbanca y, en consecuencia, esta última no se hizo dueña delbien cuando se lo adjudicó con cargo a su crédito.En forma subsidiaria, solicita se declare:a) que la inscripción efectuada a fojas 37.175 Nº 33.928 del Registro de Propiedad delConservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 1996 (relativa a lapermuta celebrada entre el demandante y la señora Maggiolo) no tuvo por efecto eltransferir el dominio del inmueble en cuestión atendido lo dispuesto en el artículo 696del Código Civil;b) que como consecuencia de lo anterior, las transferencias posteriores del bien raíz deque se trata, practicadas a fojas 83.721 Nº 78.442 del Registro de Propiedad delConservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 1997 (transferenciaa Constructora Atrium S.A.), a fojas 62.471 Nº 60.272 del Registro de Propiedad delConservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 2001 (adjudicacióna Corpbanca S.A.), tampoco tuvieron por efecto transmitir el dominio de los bienesraíces involucrados, atendido lo dispuesto en el artículo 682 del Código Civil, y por elmismo artículo 696 citado;c) se declare, asimismo, que como consecuencia de no haber sido Constructora AtriumS.A., dueña del bien raíz inscrito a su nombre, a fojas 83.721 Nº 78.442 del Registrode Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año1997, el contrato de hipoteca que celebró con Corpbanca S.A. y que consta deescritura pública de 09 de Diciembre de 1997 es nulo y de nulidad absoluta;d) se declare la nulidad absoluta del derecho real de hipoteca emanado de la citadaescritura que fue inscrito a fojas 81.982 Nº 60.285 del Registro de Hipotecas yGravámenes del Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año1997;e) se declare, en consecuencia, que la adjudicación en remate que Corpbanca hizo confecha 24 de Octubre de 2001 respecto del inmueble supuestamente hipotecado, en elmarco del proceso de quiebra y con cargo a su crédito supuestamente hipotecario,inscrita a fojas 62471 Nº 60272 del Registro de Propiedad del Conservador de BienesRaíces de Santiago correspondiente año 2001, no solo no tuvo por efecto transferir eldominio del bien raíz de que se trata, sino además está afectada de un vicio de nulidadabsoluta;f) ordene como consecuencia de todo lo anterior el alzamiento de la inscripción dedominio del inmueble a nombre de Corpbanca de fojas 62.471 Nº 60.272 del Registrode Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año2001;g) ordene la restitución a Constructora Atrium del inmueble de que se trata, con elobjeto de que todos los acreedores puedan hacer efectivos sobre él todos sus créditos;yh) se condene a todos los demandados solidariamente al pago de las costas de lacausa. Para fundamentar su acción subsidiaria, el demandante, sobre la base de losmismos fundamentos de hecho referidos en la acción principal, discurre que la sanciónpara la omisión de las inscripciones del artículo 688 del Código Civil es la del artículo
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696 del mismo cuerpo legal, esto es, que no se transferirán los derechos que deberíanhaber emanado de la respectiva transferencia. Expone que así, en el caso que unheredero o la cónyuge que no ha renunciado a los gananciales enajene un inmueblerespecto del que previamente no se han practicado las inscripciones aludidas, elcomprador no pasará ni siquiera a ser poseedor, sino un mero tenedor del bien, pese aque aquél figure inscrito a su nombre en el Conservador de Bienes Raíces. Agrega queen el caso de la hipoteca, no se habrá transferido el derecho real de hipoteca, pese aestar inscrita.Como corolario indica que la inscripción de la permuta no tuvo por efectotransferir el dominio del inmueble como tampoco las transferencias posteriores,incluyendo la adjudicación en remate a Corpbanca en el proceso de quiebra.Que, a su vez, la demandada Catalina Maggiolo, al contestar, pidió desestimarla demanda. Menciona que el demandante Claudio Furman Brailovsky, esrepresentante, socio principal y gestor de la sociedad fallida. Agrega que de este modoy desde el punto de vista jurídico, el propio demandante es autor del contrato y por lotanto el obligado al saneamiento de la evicción de acuerdo al artículo 824 del CódigoCivil, por lo que basta ese solo hecho, de carácter jurídico, para que la demanda debaser rechazada en todas sus partes, por carecer el actor de interés jurídico en la acción.Con respecto al hecho que la demandada no renunció a los gananciales, destacaque el patrimonio reservado de la mujer casada en sociedad conyugal es unainstitución dependiente de esta última, de manera tal que, al disolverse el matrimoniopor muerte de uno de los cónyuges, se extinguió también la sociedad conyugal,dejando de surtir efectos el régimen especial del artículo 150 del Código citado.Afirma que, además, no es efectivo que su representada haya vendido por sucuenta un bien de la comunidad y que por escritura de 27 de Julio de 2000 manifestó,luego del fallecimiento de su cónyuge, que “optó por renunciar a los gananciales”,agregando que, por motivos que ignora y dado el tiempo transcurrido, no tiene certezade la fecha y Notaría en que aquello se realizó, pero en todo caso ratifica en ese mismoacto la renuncia a los gananciales que pudiere corresponderle en la sociedad conyugalhabida con Marco Gambino Castellano.Expone que, además, por escritura pública de fecha 28 de Julio del 2000 laseñora Maggiolo, sus tres hijos y don Lionel Stone Cereceda, este último Síndico de laQuiebra de Atrium S.A., declaran que al fallecimiento del señor Gambino, doñaCatalina Maggiolo renunció a los gananciales que pudieren corresponderle en lasociedad habida con su cónyuge señor Gambino. Agrega que en la misma escritura,doña Catalina Maggiolo y sus hijos, todos ellos únicos herederos del cónyuge de laseñora Maggiolo, renunciaron expresamente a cualquier acción o derecho que pudierencorresponderle en la propiedad de calle El Rosario Nº 241 de actual dominio deConstructora Atrium S.A. y en beneficio de esta última.Concluye señalando que, en consecuencia, los únicos titulares de una posibleacción renunciaron, de acuerdo a documento privado protocolizado con fecha 01 deAgosto de 2000, a cualquier acción que pudiere corresponderles y ello redundó, entodo caso, en beneficio del propio demandante, a quien se le aseguró la posesiónpacífica que le permitió transferir su propiedad a “Constructora Atrium S.A.”,obteniendo para ello el crédito bancario.Agrega que la situación reclamada por el actor y que se dice de nulidadabsoluta, no está afectada por vicio alguno. Pero aún admitiendo solo hipotéticamenteque pudiera concurrir algún defecto que justificare la invalidación, la sanción no seríala alegada, sino la nulidad relativa. Sostiene que es evidente que el artículo 688 delCódigo Civil no recibe aplicación en este caso, porque esa norma está referida a lascomunidades hereditarias y lo que en el hecho se reclama es un problema deadministración de sociedad conyugal o de la comunidad formada al liquidarse ésta, por
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muerte del marido, conductas éstas sancionadas en el artículo 1757 del aludidoconjunto normativo con nulidad relativa.Finaliza expresando que aunque no se hubiere producido la renuncia degananciales mencionada, si la señora Maggiolo hubiera vendido una propiedad que lepertenecía a ella en comunidad con sus hijos, nos encontraríamos en presencia de lasituación del artículo 1815 del Código Civil, esto es, ante una venta de cosa ajena,contrato que no es nulo, sino que inoponible al verdadero dueño, esto es, a los hijos dela señora Maggiolo y a ésta.Por su parte, al contestar la demanda el Síndico de la Quiebra de ConstructoraAtrium S.A., aduce que el actuar del demandante no parece tener otra motivación, aligual que el resto de las acciones y recursos que se han intentado, que no sea elobtener una resolución que, en su momento, detuviera y paralizare el proceso deenajenación del activo de la fallida. Agrega que, los únicos que pudieren haberresultado perjudicados con una renuncia inexistente o tardía, los hijos de la señoraMaggiolo, convalidaron todo lo obrado, dando por correcta la permuta del inmueble decalle El Rosario Nº 241.A su vez, la demandada Corpbanca añade a lo expresado por los otrosdemandados, que la señora Maggiolo enviudó con fecha 26 de Diciembre de 1992 yque en el inventario de la posesión efectiva no se incluyó la propiedad de calle ElRosario 241 de la comuna de Las Condes.Sostiene que el demandante, de este modo, con su acción procura invalidar laventa hecha a Constructora Atrium S.A., la hipoteca constituida a favor de surepresentado y, subsecuentemente, la adquisición que Corpbanca hizo en remate en laquiebra de Atrium S.A., lo que configura una estrategia destinada a salvar lasacreencias que el señor Furman detenta en contra de la constructora fallida comoconsecuencia de haber aceptado dar por pagado el precio de los inmuebles vendidos ala constructora, mediante un contrato de novación y la renuncia a la acción resolutoria.Afirma que la renuncia a los gananciales por parte de la cónyuge sobreviviente,fue oportuna y surtió plenos efectos legales. Adiciona que, así, la señora Maggiolo alenajenar la propiedad de calle El Rosario 241, luego del fallecimiento de su cónyuge,actuó como única dueña del mismo, sin ninguna restricción, y con pleno conocimientode los demás herederos de su cónyuge.A continuación asevera que el artículo 688 del Código Civil no tiene aplicaciónen el caso sub lite.Luego, postula la falta de legitimación activa del demandante, desde que laacción intentada en autos, corresponde a toda persona que tenga interés en ello y, enel presente caso, la demanda de nulidad interpuesta obligaría a su representadoCorpbanca a citar de evicción a Constructora Atrium, de quien adquirió su dominio;esta última al demandante Claudio Furman, de quien por su parte deriva la propiedad;y este último, a doña Catalina Maggiolo, quien debería defender al adquirente del bienraíz en cuestión, de su propia acción. O sea, el señor Furman reclamaría de la señoraMaggiolo que lo defendiera de la acción de nulidad que él mismo interpuso. Agrega,además, que el interés del demandante no sería coetáneo al acto cuya anulación sepersigue, sino sobreviniente y consecuencia de una circunstancia posterior a lacelebración del contrato.Finalmente señala que el hecho de no haberse atacado la existencia y validez dela renuncia a los gananciales habidos en la sociedad conyugal, deja sin sustento legal ala presente demanda respecto de la falta de perjuicios para el demandante y sussucesores en el dominio del inmueble sub judice, y para demostrarlo basta con señalarque el demandante vendió el inmueble a la Constructora Atrium S.A., dando porpagado íntegramente el precio mediante una novación y renunciando a la acciónresolutoria.
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Que por no haberse denunciado infracción de normas ordenadoras de la prueba,cabe consignar que han quedado fijados como hechos inamovibles de la causa, conrelevancia jurídica, los siguientes:a.- Por escritura pública otorgada el 15 de mayo de 1996, el demandante ClaudioRubén Furman Brailovsky celebró con la demandada Catalina Maggiolo Ambrogio,contrato de permuta, en cuya virtud el primero adquirió el inmueble ubicado en calle ElRosario Nº 241, Las Condes, propiedad que se inscribió a nombre del actor en elRegistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago ese mismo año.b.- Con posterioridad el demandante dispuso del inmueble aludido, previa fusión quehiciera de aquél con otros terrenos de su propiedad, a través de compraventacelebrada con fecha 9 de diciembre de 1997 con Constructora Atrium S.A.c.- En el mismo acto antes mencionado la compradora Constructora Atrium S.A.constituyó hipoteca general sobre el referido inmueble a favor de Corpbanca, la que seinscribió en el registro pertinente del Conservador de Bienes Raíces de Santiago.d.- Corpbanca S.A., dentro del proceso de quiebra de Constructora Atrium S.A. seadjudicó el bien raíz individualizado, el cual se inscribió a su nombre en el Registro dePropiedades del citado Conservador en el año 2001.Que de lo expresado se advierte con claridad que el actor pretende se declare lanulidad absoluta de la permuta celebrada entre el demandante y la demandada doñaCatalina Maggiolo, que se celebró por escritura pública de 15 de mayo de 1996; de latradición del inmueble, derivada de la permuta; y como consecuencia de ello seproceda a la invalidación de los actos y contratos posteriores, que indica.De manera que, para resolver el asunto presentado a esta Corte debedesentrañarse, como primera cuestión, la concurrencia de los presupuestos de laacción de nulidad intentada, al tenor de lo que prescribe el artículo 1683 del CódigoCivil -norma que precisamente se ha denunciado como transgredida- porque sólo decumplirse aquéllos, correspondería analizar los fundamentos que sustentan tal nulidad.Y, en el caso sub lite, los sentenciadores precisamente han decidido desestimar lademanda teniendo para ello en consideración: primero, que el vicio alegado no es de laentidad que justifique su anulación de oficio por el tribunal; en segundo lugar, que noconcurre el interés legítimo del demandante en la nulidad impetrada, que exige elartículo 1683 citado; y finalmente, por falta de legitimidad activa del demandante, porestimar que el acto se ejecutó por éste, sabiendo o debiendo saber el vicio que loinvalidaba.Que para garantizar la seriedad de los actos jurídicos, la ley ha ordenado que ensu ejecución o celebración las partes deben cumplir con ciertas exigencias que ellamisma establece. Empero, también se preocupó de establecer como sanción civil, lanulidad del acto o contrato, para el caso de que las normas que contienen talesexigencias no se cumplieran, es decir, privarlos de toda clase de efectos jurídicos.Así, la nulidad absoluta es la sanción impuesta por la ley a la omisión de losrequisitos prescritos para el valor de un acto o contrato en consideración a lanaturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las partes que los ejecutan oacuerdan.A su vez, las características especiales de la nulidad absoluta estáncontempladas en el artículo 1683 del Código Civil que dispone: “La nulidad absolutapuede y debe ser declarada por el juez, aún sin petición de parte, cuando aparece demanifiesto en el acto o contrato; puede alegarse por todo el que tenga interés en ello,excepto el que ha ejecutado el acto o celebrado el contrato, sabiendo o debiendo saberel vicio que lo invalidaba; puede asimismo pedirse su declaración por el ministeriopúblico en el interés de la moral o de la ley; y no puede sanearse por la ratificación delas partes, ni por un lapso de tiempo que no pase de diez años”.De acuerdo con esta norma legal -cuyo análisis cobra relevancia para la decisióndel presente asunto- tal prerrogativa se establece en términos que queda supeditada a
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la existencia de un interés en la correspondiente acción deducida para obtener ladeclaración de nulidad. De ahí que sea dable colegir que el interés aludido,corresponde a un requisito de procedencia de la acción, en la medida que atañeprecisamente a su titularidad, lo que obliga a los jueces a examinar su concurrencia.Si bien la disposición aludida faculta a todo el que tenga interés en que sedeclare la nulidad para solicitarla, el Código Civil no ha calificado el interés que serequiere. No obstante, la doctrina y la jurisprudencia están contestes en que debetratarse de uno susceptible de apreciación patrimonial y además, debe ser un interéspresente. “El interés requerido para solicitar la nulidad absoluta de ser actual y debetener un carácter pecuniario”. (Domínguez Águila. Teoría General del Negocio Jurídico.Editorial jurídica. 1977. Pág. 131).“El referido interés ha de ser uno de índole patrimonial; que ese interés no sólodebe ser alegado sino que, además, debe ser acreditado por quien pretende ladeclaración de nulidad y, en fin, que ha de existir al tiempo de producirse el viciocorrelativo, es decir, que sea coetáneo y no posterior a su verificación, porque sólo deesa manera se produce la necesaria conexión entre el vicio y el interés que se arguye”(Corte Suprema 4 de septiembre de 2008. Rol 1247-2007).Que el interés sea patrimonial significa que la declaración de nulidad o, másprecisamente, la extinción de derechos y obligaciones que ella implica, tenga unaconsecuencia económica para el que reclama la nulidad. Se excluye, por tanto,cualquier otro tipo de interés, así sea moral, social, espiritual. Ello por cuanto lanulidad extingue derechos y obligaciones y esto repercute en el campo patrimonial.Don Luis Claro Solar dice que “debe hablarse de interés pecuniario, aunque nolo expresa la ley, porque no cabe en esta materia un interés puramente moral. En losproyectos, incluso en el de 1853, decía que podrá alegarse por todo el que tenga uninterés pecuniario en ello, pero la comisión revisora prefirió la redacción que dabaDelvincourt a esta exigencia (que es la que contiene nuestro Código Civil), sin haberentendido dar a la disposición un alcance más amplio que el que antes tenía”(Explicaciones de Derecho Civil Chileno y Comparado, tomo XII, pág. 606).Que, en seguida, corresponde determinar si el recurrente -Claudio FurmanBrailovsky- cumple con el requisito arriba analizado, esto es, si tiene interés en ladeclaración de la nulidad del contrato de permuta celebrado el 15 de mayo de 1996 y,consecuentemente, de los actos y contratos posteriores celebrados en relación con elinmueble ubicado en calle El Rosario Nº 241, Las Condes, adquirido por el actor conocasión de la permuta aludida.Al efecto, resulta ilustrativo recordar que luego de convenirse y formalizarse lapermuta, se celebró un contrato de compraventa, por el cual el inmueble, que habíasido objeto del contrato anterior, fue vendido y transferido con fecha 9 de diciembre de1997 a la Constructora Atrium S.A., a esa data ya fusionado con otros bienes depropiedad del demandante; oportunidad en la cual el nuevo dueño constituyó hipotecasobre la propiedad a favor de Corpbanca, entidad bancaria esta última que, a su vez,se adjudicó en remate efectuado el 24 de marzo de 2001, el mismo bien raíz, en elmarco del proceso de quiebra de la Constructora mencionada.De lo dicho, no es posible divisar algún interés pecuniario actual -por parte delrecurrente señor Furman- en la declaración de nulidad del contrato de permuta, desdeque una decisión en tal sentido no podrá hacer reingresar el inmueble a su patrimonio,ni lo hará, como aquél pretende -según consta de la letra h) del petitorio de lademanda- al de la fallida Constructora Atrium S.A., “a objeto que todos los acreedoresde la quiebra puedan hacer efectivos sobre él sus créditos”, como aquel postula cuandointenta justificar el interés que se analiza. En efecto, en el caso hipotético que planteadicha parte -de que se declarara la nulidad de todos los actos y contratos a que hacealusión en su libelo- daría derecho a las partes para ser restituidas al mismo estado enque se hallarían si no hubiere existido el acto o contrato nulo, lo que, de manera
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alguna, importaría radicar el dominio del bien en manos de la fallida para que eldemandante, en conjunto con los demás acreedores valistas, pudieren solucionar loscréditos que tienen en contra de la misma.De manera que el actor equivoca las consecuencias de la declaración de nulidadimpetrada, acomodándola en su beneficio personal y, en particular, en consideración ala novación de la obligación nacida con ocasión del contrato de compraventa quecelebró dicha parte, en su oportunidad, con Constructora Atrium. Lo anterior seevidencia del simple examen que se efectúa a las solicitudes contenidas en lademanda, toda vez que, por una parte como se dijo, se persigue la nulidad de todoslos actos hasta llegar a la permuta donde sitúa el vicio que justificaría la nulidad, paraluego pretender se declare que el bien raíz es de dominio de Constructora Atrium S.A.Esto permite constatar, desde ya, una palmaria inconsistencia en las reclamacionesque efectúa el recurrente y conduce naturalmente a confirmar que el interés queinvoca el actor no se encontraba presente al momento de celebrar el contrato, y quedebió haber existido para que la acción pudiese prosperar.Pues bien, el demandante adquirió el inmueble en cuestión y luego lo enajenó,traspasando el dominio a un tercero, sin que figure que aquél adquirente haya, a suvez, accionado en su contra, fundado en algún vicio que permita sostener la nulidadque por esta vía el actor pretende. Como se quiera, el demandante se desvinculó delbien, empero, ahora pretende su recuperación a través de una acción que no lepertenece.No puede dejar de resaltarse que -en la tesis del demandante- quienes habríanpodido verse afectados por la disposición de un bien que supuestamente correspondíaa la comunidad quedada al fallecimiento de don Marco Gambino, eran precisamentequienes formaban parte de aquélla, a saber, la demandada Catalina Maggiolo y loshijos de ésta con el causante, quienes detentan la calidad de herederos. Empero ellosno sólo no han manifestado intención de accionar en tal sentido sino que, además, ypor el contrario, han expresado por escritura pública, -que no ha sido desconocida porla contraria- que renuncian a cualquier acción o derecho que pudiere corresponderlesen el inmueble ubicado en calle El Rosario Nº 241, Las Condes, que al momento desuscribir el documento era de dominio de Constructora Atrium S.A. y en beneficio deesta última. De manera que quienes pudiesen haber tenido la titularidad de la acciónhan declinado de ejercitarla, lo que indudablemente redundó a favor del demandanteal asegurarle la posesión pacífica del bien.De suerte que, como acertadamente lo sostuvieron los jueces del mérito eldemandante carece del interés habilitante a que se refiere el artículo 1683 del CódigoCivil y, consecuencialmente el actor no se encuentra legitimado para actuar.Que, adicionalmente, se evidencia en el caso en estudio, como lo concluyeronlos jueces del grado, que el actor ha “ejecutado el acto o celebrado el contratosabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba” encontrándose en la situación deexcepción que contiene la norma citada.De forma tal que, aun cuando se estimase que efectivamente dicha parte teníainterés en la declaración de nulidad, de todos modos estaba impedido de demandar talsanción. Al efecto y en relación con este escenario en que se sitúa el demandante,debe indicarse que el artículo 1683 del Código Civil distingue dos situacionesperfectamente definidas: la primera, relativa al conocimiento personal de ese vicio porel que ejecuta el acto o celebra el contrato, expresado en la palabra “sabiendo”, y lasegunda, relativa a la obligación de conocerlo en virtud de deducirse del contexto deotros preceptos legales, situación esta última expresada en las palabras “debiendosaber”.En efecto, son dos los requisitos que deben concurrir para que tenga lugar lareferida excepción. En primer término, debe tratarse de una persona que actuó comoparte, o sea, que haya concurrido con su voluntad a generarlo, con intención de
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producir efectos jurídicos propios del acto o contrato y, en segundo lugar, se requiereque dicha persona haya intervenido en el acto o contrato “sabiendo o debiendo saberel vicio” que lo invalidaba, es decir conociendo la causa generadora de la nulidadabsoluta del negocio jurídico.Para don Arturo Alessandri Besa, en su obra sobre la nulidad, es menester queel contratante tenga un conocimiento real y efectivo del vicio o defecto que produce lanulidad absoluta, pues aquí no se trata de la presunción de conocimiento de la ley queestablece el artículo 8º del Código Civil.Además, es preciso hacer presente que el precepto aludido se refiereexclusivamente al conocimiento que se tenga, no de la ley, sino del vicio o defecto queacarrea la nulidad del acto; por ello, es necesario que el conocimiento recaiga sobre lacircunstancia que produce la nulidad absoluta.A la misma conclusión llega don Luis Claro Solar en sus “Explicaciones deDerecho Civil Chileno y Comparado”, manifestando que excepcionalmente- la ley niegael derecho de alegar la nulidad absoluta al que ejecutó el acto o celebró el contratosabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba, agregando que en el Proyecto deCódigo Civil la excepción se estableció para el que ha contratado “a sabiendas” de lacausa ilícita que vicia el contrato; pero en el Código definitivo se cambiaron estasexpresiones dándoseles una generalidad ilimitada, estableciéndose la redacción quehemos transcrito del artículo 1683, esto es, comprendiéndose al que ejecutó el acto ocelebró el contrato “sabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba”.Por otra parte, y según se adelantó, la norma citada no se contenta con prohibirel ejercicio de la acción de nulidad al que conocía real y efectivamente el vicio que laproduce, sino que establece igual prohibición respecto del que “debía saber” aquellacircunstancia. Esta distinción no tiene otro alcance que señalar que ambas situacionespueden producirse en la práctica, pues en algunos casos puede ser que la persona quealega la nulidad, conocía efectivamente el vicio invocado en su apoyo en la demanda, osea, que obró con pleno conocimiento del defecto de que adolecía el acto o contrato obien, en otros casos, puede racionalmente suponerse o presumirse ese conocimientoen quien alega la nulidad, porque se reúne tal cúmulo de circunstancias que sólo poruna grave negligencia de su parte no tiene noticia efectiva del vicio que causa lanulidad absoluta.Según don Arturo Alessandri Rodríguez, la pérdida del derecho de alegar lanulidad absoluta en el caso del artículo 1683 constituye una reparación en especie, deldaño causado a la otra parte por el contrato nulo, cuyo vicio se conocía. “Reparar undaño es hacerlo cesar, restablecer el estado de cosas existentes al tiempo del delito ocuasidelito y que este destruyó. De ahí que, en principio, la reparación debe ser enespecie; pero ello no obsta a que pueda hacerse en equivalente. Es en especie cuandoconsiste en la ejecución de actos o en la adopción de medidas que hagan desaparecerel daño en sí mismo, siempre que esos actos o medidas no sean la mera cesación delestado de cosas ilícito creado por el delito o cuasidelito. Si estas medidas consisten enla mera cesación de este estado, no hay propiamente reparación; esta sólo es talcuando se refiere a un daño distinto de la simple alteración del orden jurídicoproducido por el hecho ilícito. Así, la restitución del objeto robado, hurtado o retenidoinjustamente, la extinción de una servidumbre usurpada, etc., no son propiamentereparaciones en especie. Lo es, en cambio, la pérdida del derecho de alegar la nulidadabsoluta según el artículo 1683. No puede haber una reparación más eficaz que obligara su autor a cumplir el acto o contrato, ya que así se impide que el otro contratantesufra el perjuicio que podría irrogarle la invalidación del mismo acto o contrato”.Que, el conocimiento que se atribuye al actor del vicio que actualmente alega, yen el cual sustenta la nulidad impetrada, se evidencia de la participación que aquél hatenido, tanto en el contrato de permuta como en las restantes trasferencias, quetuvieron lugar con posterioridad. En efecto, el dinámico actuar que al demandante le
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ha correspondido, ya como adquirente del bien en el contrato de permuta, luego comovendedor del mismo inmueble a la sociedad constructora a la que le fue transferido yrespecto de la cual, a su vez, tenía la calidad de representante, lo colocanpositivamente en la situación de excepción precedentemente detallada, teniendo enconsideración el conocimiento que tuvo, o a lo menos habría debido tener en relación ala titularidad del derecho de dominio que la permutante Sra. Maggiolo tenía en el bienraíz materia del contrato, en atención a los numerosos y continuos actos jurídicos queposteriormente celebró respecto de la misma propiedad, en los cuales aquél intervino.Que de acuerdo a lo razonado precedentemente, resulta inconcusa lainobservancia de un requisito esencial de procesabilidad para impetrar la nulidadabsoluta pedida por el recurrente, lo que obsta a que ella pueda prosperar.Que sin perjuicio que lo razonado precedentemente es suficiente paradesestimar el primer acápite del recurso de nulidad intentado, pero además, no puededejar de anotarse que a nadie le es lícito hacer valer un derecho civil o procesal encontradicción con su anterior conducta jurídica. Esta doctrina, conocida como “de losactos propios”, ha sido recogida en diversas disposiciones de nuestro Código Civil,como los artículos 1683, 1481, 1546 y, en su forma de expresión conocida comobuena fe, informa en carácter de principio general todo el referido cuerpo de leyes.“Ella permite al sentenciador ponderar la actitud lógica del actor o de su contraparte,que puede incidir en la acción misma o en un simple incidente” (Raúl Díez Duarte, “Elcontrato: Estructura civil y procesal”, Editorial Jurídica Conosur, 1994, pág. 365 ysiguientes).Así, se impide jurídicamente el que una persona afirme o niegue la existenciade un hecho determinado, en virtud de haber antes ejecutado un acto, hecho unaafirmación o formulado una negativa en el sentido precisamente opuesto, pues deacuerdo a este principio, nadie puede contradecir lo dicho o hecho por él mismo, conperjuicio de un tercero. De esta manera, los actos propios encuadran el derecho de loslitigantes, de forma que no puedan pretender que cuando han reclamado o negado laaplicación de una determinada regla en beneficio propio, puedan aprovecharinstrumentalmente la calidad ya negada precedentemente, con perjuicio de losderechos de su contraparte.Frente a lo expresado se desprende que el demandante, en su rol de vendedordel inmueble, le otorgó un efecto jurídico a dicho contrato y, evidentemente a aquél depermuta que le precedió y en el cual también fue partícipe; no obstante lo cual ahorapretende restarle valor, aduciendo que tal contrato, en cuya virtud se hizo dueño delbien que luego enajenó, es nulo y, consecuencialmente, postula la invalidación detodos los actos posteriores. Lo dicho evidentemente contraría la postura que dichaparte tuvo en el anterior acto jurídico, que ahora pretende desconocer.Que, consecuencialmente, como corolario de lo que se ha expresado en losraciocinios que anteceden se llega necesariamente a la conclusión que la sentenciaatacada no infringió la preceptiva que se dice vulnerada en el primer capítulo delrecurso, en particular, el artículo 1683 del Código Civil, por haber quedado establecidala inexistencia del interés habilitante que le era exigible al actor para demandar y, entodo caso, por haberse anotado la concurrencia a su respecto de los requisitos queconfiguran la situación de excepción que la misma disposición regula y que le impidenreclamar la nulidad que intenta. Razón por la cual no cabe sino rechazar el recurso enlo que a este capítulo de impugnación se refiere.Los asertos precedentes llevan a colegir que los restantes errores de derechoque el demandante reclama, carecen de relevancia, por cuanto de haberse verificado laconculcación que en dicha dirección se reclama, aquella no influiría sustancialmente enlo dispositivo del fallo, habida cuenta que la decisión que dispuso el rechazo de lademanda no podría variar. En efecto, el dejar consignado que el actor carece delegitimidad para impetrar la acción de nulidad hace innecesario revisar cualquier otro
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supuesto de la acción y conduce a idéntica determinación a la que fue dictada por losjueces del fondo en el fallo que ahora se censura.Que en cuanto a las restantes infracciones de ley, que el recurrente denuncia enel segundo apartado de su libelo de casación y que vincula con la acción enarbolada enforma subsidiaria -por el cual el actor postula que se han conculcado casi toda lasnormas que reglamentan, a la data de muerte del cónyuge de doña Catalina Maggiolo,el patrimonio reservado, la disolución de la sociedad conyugal, las reglas de lasucesión intestada, la porción conyugal y el cuasi contrato de comunidad- no obstantelo que ya se ha razonado basta para desestimar tales errores de derecho conpatentizar que el demandante ha equivocado el camino para obtener la declaraciónque pretende. Lo anterior, primero, por cuanto el actor discurre sobre la base de lainexistencia a la renuncia de los gananciales por parte de la demandada Maggiolo,estimando que el actuar de aquella, relativo a los bienes de que ha dispuesto, no secondice con esa renuncia; sin embargo para poder argumentar en tales términos eramenester que los sentenciadores hubieren establecido, como postula el demandante,que tal renuncia de gananciales no se verificó, cuestión que no ha quedado fijada comohecho de la causa, por los jueces del mérito, circunstancia ésta que impide a estaCorte razonar sustentado en un presupuesto fáctico inexistente.Adicionalmente y en relación con la renuncia de gananciales que ha sidoinvocada en el proceso por las demandadas -con ocasión de la instrumental aportada,en la cual la Sra. Maggiolo aparece realizando una declaración en tal sentido- deconsiderar el demandante que se está en presencia de una renuncia que carece deefectos y que aquella resulta ser inoportuna, necesariamente ha debido reclamar lanulidad de la misma, único caso en el cual habría asegurado la inconcurrencia de aquélacto, circunstancia ésta sobre la cual ha construido sus alegaciones. No obstante, talsituación no se ha verificado en la especie.Que, en razón de lo expresado en las reflexiones que anteceden, debe colegirseque los jueces de la instancia no han incurrido en los errores de derecho que se lesatribuyen en el recurso, de manera tal que el presente arbitrio de nulidad sustantivadebe ser desestimado.De conformidad, además, con lo dispuesto en los artículos 764, 767 y 768 delCódigo de Procedimiento Civil, se rechazan, con costas, los recursos de casación en laforma y en el fondo interpuesto por el abogado señor Rodrigo Andrés González Soto,por la parte demandante, en lo principal y el primer otrosí de fojas 644, en contra de lasentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago, de fecha quince de enero de dos mildiez, que se lee a fojas 622.Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sra.Margarita Herreros M., Sres. Carlos Kunsemüller L., Haroldo Brito C., Sra. Rosa EgnemS. y Sr. Roberto Jacob Ch. Redacción a cargo de la ministra Sra. Margarita Herreros M.
9.- Improcedencia de la acción de nulidad de derecho público cuando se tratade un acto jurídico celebrado entre particulares. La acción de nulidad de derechopúblico no puede referirse a actos de particulares, como la escritura de 7 de mayo de1990 o la de 9 de octubre de 1991, ni puede afectar a actos meramente registrales -yno administrativos que expresen el ejercicio de potestades públicas- como lainscripción practicada por el Sr. Conservador de Bienes Raíces. Los actos que constenpor escritura pública pueden, eventualmente, ser anulados mediante las institucionesciviles regulares existentes para ello, y no mediante la acción de nulidad de derechopúblico, y el acto registral, del mismo modo, puede ser atacado por otras vías, pero nopor una institución restringida a los actos propiamente administrativos o de poder.Adicionalmente, la acción de nulidad civil de todas suertes está prescrita, pues laacción de nulidad absoluta prescribe en diez años, y en la especie se ataca unainscripción practicada en el año 1991 con una demanda presentada en diciembre de
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2012 y notificada en enero de 2013; esto es, veintiún años después. Sentencia de laCorte de Apelaciones de Valparaíso de fecha 30 de mayo de 2017, dictada en los autosRol N° 998-2016.
Expresa el fallo de la Corte de Apelaciones de Valparaíso:1. - Que respecto de la legitimidad activa del demandante de nulidad de derechopúblico, hay que acudir, para estudiarla, al libelo mismo de demanda, pues allí se debecontener el fundamento de la acción en forma clara, incluida la mención explícita oimplícita del interés jurídico patrimonial que autorice a intentarla.2. - Que en la especie, en lo que se refiere a esta primera acción, la demandacomienza reseñando la historia del bien raíz del actor (parcela 70), de forma tal queparece reclamar un perjuicio al dominio propio, en cuanto se le habría privado de partede un inmueble que le pertenece, y de hecho señala varias veces que el límite Norte desu parcela es el río Aconcagua, límite alterado por la sociedad demandada al introducir(mediante la obtención de una ilícita modificación de su inscripción dominical) unaprolongación de su lindero norte en 1.167 metros lineales y en más de 20 hectáreashacia el oriente, quedando la parcela Terranova (de la sociedad demandada)interpuesta, así, entre el río Aconcagua y la parcela 70, que deslindaba desde siemprecon el señalado curso de agua. Esto es, hasta aquí la legitimación activa se afirma sinduda en el dominio de lo que, por los actos que se impugnan, quedó registralmenteincluido en la posesión inscrita de la Sociedad Vásquez Limitada, superponiéndose éstacon la inscripción de la actora.3. - Que sin embargo la demanda dice, a continuación, que la modificación documentalde deslindes que efectuó el propietario de la parcela denominada Terranova y antes LaFábrica, constituyó una apropiación “de más de 20 hectáreas de un bien público, comolo es el cauce del Río Aconcagua” (fs. 10). Esta idea la repite luego, cuando dice que seha generado una “apropiación de terrenos del cauce del Río Aconcagua” (fs. 10 vta).En la parte petitoria de la demanda se dice, una vez más, que las 25,3621 hectáreasque comprende el lote denominado “Caja de Río”, cuya inscripción se pide anular,“forman parte del cauce del Río Aconcagua, bien nacional de uso público.” (fs. 12,primera línea, en relación a la última de fs. 11 vta. y a la letra d de la conclusión,siempre a fs. 12).4. - Que de este modo no puede decirse que exista legitimación activa para demandar,porque los intereses que se enuncian al efecto son contradictorios entre sí y por endelas alegaciones se anulan. Es evidente que no se sabe, a estas alturas, si se demandapor ser dueño de lo que la contraparte agregó a su inscripción, o por ser simpleusuario de un bien nacional de uso público usurpado de contrario. Ni siquiera cabedetenerse en el análisis de si en este último caso puede haber legitimidad activa departe del particular que acciona. Basta con atender a que el terreno con que seconfiguró el lote llamado “Caja de Río” o es de dominio particular, o es de dominiopúblico, pero ambas cosas no pueden ser a la vez. Al menos no en cuanto a latotalidad del lote, y la demanda no distingue. Siendo así, es imposible saber quéinterés se alega y por ende, excluidos ambos por incompatibles, la demandante quedasin legitimación activa que le habilite para reclamar la nulidad que pretende.5. - Que, a todo evento, la acción tampoco podría prosperar, porque la nulidad dederecho público no puede referirse a actos de particulares, como la escritura de 7 demayo de 1990 o la de 9 de octubre de 1991, ni puede afectar a actos meramenteregistrales -y no administrativos que expresen el ejercicio de potestades públicas-como la inscripción practicada por el Sr. Conservador de Bienes Raíces. Los actos queconsten por escritura pública pueden, eventualmente, ser anulados mediante lasinstituciones civiles regulares existentes para ello, y no mediante la acción de nulidadde derecho público, y el acto registral, del mismo modo, puede ser atacado por otrasvías, pero no por una institución restringida a los actos propiamente administrativos o
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de poder. El propio actor cita un fallo de la Excma. Corte Suprema que refiere laposibilidad de que un acto registral sea declarado nulo de nulidad absoluta. Nulidadcivil entonces. Ese es el estatuto que le corresponde, y no el de derecho público, comoaquí se pretende.6. - Que desde luego que la Constitución Política, en su artículo 7° inciso segundo, serefiere también a “cualquier persona o grupo de personas”, como lo destacó el Sr.abogado apelante ante estrados, para señalar que los actos de particulares puedencaber en la institución de la nulidad de derecho público, pero esa mención debeconcordarse con el inciso primero, de suerte tal que lo que se dice es que nadie puedeejercer potestades públicas que no le correspondan. En lo demás, los actos departiculares que resulten viciados, por la razón que fuere, deben ser anuladosconforme a los preceptos del Código Civil, y no por la vía de la nulidad de derechopúblico.7. - Que en lo que toca a la nulidad absoluta civil, pedida en el primer otrosí del mismoescrito de demanda, sin perjuicio de que se tropieza, ante todo, con la insalvabledificultad de estar reclamada en forma conjunta con la nulidad de derecho público, y aque no puede pretenderse tal respecto de vías de invalidación diseñadas parasituaciones distintas y entre sí incompatibles, y sin perjuicio de que además se repiteaquí el problema de la legitimación activa, porque en el punto 6 de la demanda delprimer otrosí se lee de nuevo que los demandados, propietarios de la chacraTerranova, se han apropiado “de más de veinte hectáreas de un bien público como loes el cauce del Río Aconcagua” y se añade que la demandada “agregó a su inscripciónde esta manera ilegal e inconstitucional terrenos que constituyen bienes nacionales deuso público”, en tanto que en el punto 8 se afirma que la demandada se dicepropietaria de terrenos de los cuales la actora es dueña, y se agrega que la SociedadVásquez ha superpuesto su inscripción a la de la demandante, el caso es que la acciónde nulidad civil de todas suertes está prescrita, pues la acción de nulidad absolutaprescribe en diez años, y en la especie se ataca una inscripción practicada en el año1991 con una demanda presentada en diciembre de 2012 y notificada en enero de2013; esto es, veintiún años después.8. - Que, como se dijo, la acción de nulidad absoluta prescribe en diez años y eltérmino se cuenta desde la fecha del acto que se dice nulo. El letrado apelante reclamaen su recurso, y repitió ante estrados, que la prescripción debía contarse desde que suparte tuvo conocimiento del acto; esto es, desde que supo de la existencia de lainscripción. Pero más allá de que ello pueda o no admitirse, para aceptarlo eramenester que el demandante nos dijera cuándo tomó conocimiento de la inscripciónque impugna, y ello debió hacerlo no al apelar, sino en la demanda, o, a lo sumo, en laréplica, una vez alegada la prescripción de contrario. Como eso no ocurrió, no tenemosmás fecha que la de la inscripción misma, lo que basta para confirmar la decisión deprimer grado al respecto.9. - Que es más; si la demandante consideraba que la fecha en que tomó conocimientodel acto era central para la contabilización del plazo de prescripción, tenía que haberreclamado que se recibiera a prueba el hecho relativo a cuándo supo de la existenciade la inscripción impugnada (aunque, claro, eso suponía alegarlo previamente). Comoese hecho no figuró en la interlocutoria de prueba, lo que se concluye es que lacontroversia que al respecto existió era puramente jurídica –si la prescripción existía ono- pues los supuestos fácticos en que se soportaba tal excepción no resultabancontrovertidos, ya que la misma demanda señala la época del acto impugnado -año1991- y la notificación del libelo consta del proceso. Luego, si el actor no reclamó de lainterlocutoria de prueba a ese respecto, como sí lo hizo en otros temas, dejó asentadoque no había ningún hecho que acreditar relativo al punto, y por tanto no puedeargumentar ahora que la fecha desde la que se cuente la prescripción tenga que seruna distinta a la del acto mismo, consistente en una anotación en un registro público.
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Y visto además lo dispuesto por los artículos 1683 del Código Civil y artículos 186 ysiguientes del Código de Procedimiento Civil, se declara:Que se confirma en lo apelado la sentencia de veintitrés de marzo de dos mil dieciséis,corriente de fs. 800 a 860, con costas del recurso.Regístrese y devuélvase.Pronunciada por la Tercera Sala de la Iltma. Corte de Apelaciones de Valparaíso,integrada por los Ministros Sr. Raúl Mera Muñoz, Sra. Silvana Donoso Ocampo y laAbogado Integrante Sra. Sonia Maldonado Calderón. Redacción del Ministro Sr. Mera.
10.- Inscripciones paralelas sobre un inmueble. Mejor derecho del actualposeedor material. Del artículo 924 del Código Civil, se desprende que, ante laexistencia de dos inscripciones, vigentes y paralelas debe ser preferido aquel título queconstituya una realidad posesoria material, manifestada por actos positivos que sólo lecorresponden al titular del derecho de dominio. En el caso de autos, el demandantetiene la inscripción del bien raíz en cuyo interior se encuentra el camino interior yfranja adyacente que reclaman, y al estar en posesión material de éste, debepreferirse la inscripción que exhibe éste, por sobre la del demandado, puesto queademás de encontrarse ajustada a derecho, y provenir de una data anterior a la deldemandado, se encuentra acompañada de la posesión material y efectiva del caminoen discusión. Sin embargo, no se probó en autos que la demandada fuere poseedorade mala fe. En consecuencia, la demandada deberá restituir a la demandante los frutosnaturales y civiles de la cosa y todos los que la actora hubiere podido obtener conmediana inteligencia y actividad, solamente a contar de la contestación de la demanda,como lo previene el artículo 907 del Código sustantivo. Sentencia de la Corte deApelaciones de San Miguel de fecha 1 de agosto de 2016, autos Rol N° 328-2016.

En sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago de fecha 1 de agosto de2016, se expresa:PRIMERO: Que de acuerdo con lo que se viene enunciando, el demandante haejercido en esta causa la acción reivindicatoria que contempla el artículo 889 delCódigo Civil, que es la que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está enposesión, para que el poseedor de ella sea condenado a restituírsela.La acción podrá prosperar, siempre y cuando concurran cuatro requisitos, asaber: a) La cosa que se reclama sea susceptible de reivindicar; b) El actorreivindicante sea dueño de ella; c) El reivindicante esté privado de su posesión, y d) Eldemandado esté en posesión de la especie que se reclama. La ausencia de cualquierade ellos impide que la acción pueda ser acogida.SEGUNDO: Que con arreglo a derecho -de conformidad a lo dispuesto en el artículo1698 del Código Civil-, el demandante debe probar los supuestos de la acción queentabla y el demandado los de la excepción que hace valer. Por consiguiente,corresponde al reivindicador demostrar los presupuestos de la acción.TERCERO: Que de la documental aparejada por las partes, es posible tener porjustificado lo que sigue:a) Don Humberto Fuentes Gutiérrez, era dueño de la totalidad del predio denominadoHijuela Uno o Primera del Fundo La Hermita, comuna de Calera de Tango. El dominiose encontraba inscrito a fojas 430 N° 77 del Registro de Propiedad del año 1967 y afojas 551 vta. N° 1020 correspondiente al año 1968, del CBR de San Bernardo (fs.1, 2,366 y siguientes).b) Don Humberto Fuentes Gutiérrez, en el año 1993 elaboró un proyecto deparcelación, del que resultaron 19 predios rústicos.c) Según consta de la escritura pública de 31 de julio de 1996, inscrita a fojas 2674 N°2643 del Registro de Propiedad correspondiente al año 1996 del CBR de San Bernardo,la parte del referido inmueble no afectada por las parcelas creadas por el proyecto de
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parcelación, esto es, el Resto de la Hijuela Uno o Primera del Fundo La Hermita, fuevendido por don Humberto Fuentes a la demandante, Sociedad Inmobiliaria yComercial La Colina Limitada (fs 5 y siguientes, 109).d) Mediante escritura pública de 29 de julio de 2011, don Luis Humberto, don RenéSegundo, don Pedro Antonio, don Juan Ignacio, don Alberto Enrique, don HumbertoLázaro, doña Berta del Carmen y doña María Isabel, todos de apellido FuentesVásquez; y doña Berta Aurora Vásquez Monsalve, herederos de don Humberto FuentesGutiérrez, vendieron a la sociedad demandada Inmobiliaria y Constructora Maxco S.A.,las parcelas 4, 5, 6, 7, 8, 9 , 10, 15, 16, 17, 18 y 19 y el denominado camino interiorde la Subdivisión del Resto de la Hijuela Primera del Fundo La Hermita, comuna deCalera de Tango, según plano y carta aclaratoria, agregados bajo el número 446 alfinal del Registro de Propiedad del año 1993 del CBR de San Bernardo y Minuta dedeslindes agregada bajo el número cuatrocientos cinco, al final del Registro dePropiedad del año 2002 (fojas 23 y siguientes; y 42).CUARTO: Que en primer término y de acuerdo con lo expuesto en el fundamentoprimero que precede, aparece que la cosa que se reclama - el denominado “caminointerior” y franja adyacente -es susceptible ser reivindicado. En efecto, el bien seencuentra especificado de tal modo que no cabe duda alguna acerca de suindividualidad, permitiendo la adecuada ejecución de un eventual fallo favorable a laspretensiones del actor.QUINTO: Que, respecto de la segunda exigencia, esto es, que el titular de la acciónacredite tener el dominio de la propiedad en cuestión, parece adecuado puntualizarque para adquirir la posesión regular de un inmueble inscrito, cuando se invoca untítulo translaticio de dominio, es indispensable la inscripción, ya que esa es la únicaforma de hacer la tradición de los inmuebles, salvo las servidumbres; y la tradición esun requisito indispensable de la posesión regular cuando se invoca un título translaticiode dominio.Debe subrayarse que, de conformidad a lo prevenido en el artículo 728 delCódigo Civil, la posesión inscrita se conserva mientras subsista la inscripción y sepierde sólo por la cancelación de la misma, entendiendo que ello ocurre únicamentepor voluntad de las partes; por una nueva inscripción en que el poseedor inscritotransfiere su derecho a otro; y por decreto judicial.SEXTO: Que la controversia sometida al conocimiento de este Tribunal, radica endeterminar si el “camino interior” se encuentra amparado por la inscripción de dominiodel actor o, por el contrario de la demandada.SEPTIMO: Que para dicho objeto corresponde analizar los títulos que se acompañaronpor las partes concernidas.a) En relación con los títulos del actor:i) En lo pertinente de la cláusula primera de la escritura pública de compraventade 31 de julio de 1996, por medio de la cual la sociedad demandante compró el Restode la Hijuela número uno, o Hijuela Primera del Fundo La Ermita a don HumbertoFuentes Gutiérrez, se lee lo que sigue: “Los deslindes generales del bien raíz según sustítulos son: AL NORTE: con propiedad de don Enrique Figueroa; AL SUR: con hijuelasegunda del Fundo La Ermita; cerco dl estanque, hijuela cuarta del Fundo la Ermita,camino de por medio con los dos últimos; AL ORIENTE: Con hijuela Cuarta y cerco delestanque del Fundo La Ermita; y al PONIENTE: Con camino público de Calera de Tangoy Lonquén. El resto de la hijuela uno o primera del fundo la Ermita, de la comuna deCalera de Tango, objeto de este contrato, tiene una cabida aproximada de doscientosun mil novecientos sesenta y ocho metros cuadrados correspondientes a cerros desecano, de acuerdo al plano del proyecto de Parcelación Agrícola ejecutado por eltopógrafo don Guillermo Bustos y firmado por el arquitecto señor Aníbal González G. elque se encuentra agregado al final del Registro de Propiedad del Conservador deBienes raíces de San Bernardo bajo el número cuatrocientos cuarenta y seis del año
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mil novecientos noventa y tres. Los deslindes especiales del resto de la hijuela uno oPrimera del Fundo La Ermita, objeto de este contrato según el plano de parcelaciónantes señalado son los siguientes: AL NORTE: Con límite de la comuna de SanBernardo; AL SUR: Con la Hijuela Segunda del Fundo La Ermita cerco del estanque,Hijuela Cuarta del mismo Fundo, camino de por medio de los dos último.AL ORIENTE:con Hijuela Cuarta y cerco del estanque del fundo La Ermita; y AL PONIENTE: con lasparcelas Uno, Tres, Cuatro, Cinco, Seis, Siete, Ocho, Dieciocho y Diecinueve delproyecto de parcelación y camino interior de por medio. SEGUNDO:..”.ii) Por su parte, del plano del proyecto de Parcelación Agrícola ejecutado por eltopógrafo don Guillermo Bustos y firmado por el arquitecto señor Aníbal González G.que forma parte de compraventa que se analiza, (en custodia) se observa que eldeslinde poniente de la propiedad de la demandante muestra una franja de terrenoentre el camino interior y el deslinde de las parcelas a que se refiere el proyecto deparcelación.iii) La minuta complementaria del Plano de Proyecto de Parcelación de 12 denoviembre de 1993, efectuada por el mismo arquitecto, señor González González,agregada bajo el N° 446 en el CBR de San Bernardo, se indica “ Señora Conservadora:En el Proyecto de Parcelación del Resto de la Hijuela N° 1 del Fundo la Hermita de lacomuna de Calera de Tango, de propiedad de don Humberto Fuentes, en la superficiede 19 parcelas con 98.836 m2, no se incluye la superficie del camino proyectado,para dar acceso a dichas parcelas desde el camino Lonquén Norte. En la superficie delResto de la Hijuela N° 1 de 201.968 m2 se ha incluido el camino anterior existente y elproyectado.b) En relación con los títulos del demandado:i) Al fallecer don Humberto Fuentes Gutiérrez, se concedió la posesión efectivapor Resolución de 23 de agosto de 2001 (Rol N° 871-01 del Tercer Juzgado de Letrasde San Bernardo) a sus hijos Luis Humberto, don René Segundo, don Pedro Antonio,don Juan Ignacio, don Alberto Enrique, don Humberto Lázaro, doña Berta del Carmen ydoña María Isabel, todos de apellido Fuentes Vásquez sin perjuicio de los derechos dela cónyuge sobreviviente, doña Berta Aurora Vásquez Monsalve.ii) En el inventario de bienes quedados al fallecimiento del señor FuentesGutiérrez, protocolizado el 17 de julio de 2001 figura como único bien:“ Predio agrícolade propiedad del causante, denominado Fundo La Ermita, resto de Hijuela 1, ubicadoen la comuna de Calera de Tango, ex departamento de San Bernardo RegiónMetropolitana. Inscrito a Fojas 430, Número 767 del Registro de Propiedad del año1967; a fojas 551 vuelta Número 1020 del registro de propiedad del año 1968,exceptuadas partes transferidas”.iii) En junio del año 2002, el abogado de los causahabientes efectuó una minutaaclaratoria de Inventario, en la que se hace referencia al inventario protocolizado en elaño 2001, señalando que él incluye el proyecto de parcelación agrícola, realizado porencargo del propietario del inmueble el que dio como resultado diecinueve predios oparcelas rústicos”.Se indica que la superficie total de lo adquirido por causa de muerte sonaproximadamente 98.836 metros cuadrados (que corresponde a la suma de lasuperficie de las 19 parcelas creadas por el proyecto de parcelación consignada en elcuadro de superficies del Plano correspondiente a dicho proyecto).Al final de la minuta se agregan los deslindes de un camino interior sin indicarsu superficie.iv) La escritura pública de compraventa celebrada el 29 de julio de 2011, entredon Luis Humberto, don René Segundo, don Pedro Antonio, don Juan Ignacio, donAlberto Enrique, don Humberto Lázaro, doña Berta del Carmen y doña María Isabel,todos de apellido Fuentes Vásquez; y doña Berta Aurora Vásquez Monsalve, herederosde don Humberto Fuentes Gutiérrez, y; la sociedad demandada Inmobiliaria y
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Constructora Maxco S.A., aparece de su cláusula primera que los primeros “son dueñosentre otras, de las parcelas Cuatro, Cinco, Seis, Siete, Ocho, Nueve, Diez, Quince,Dieciséis, Diecisiete, Dieciocho y Diecinueve; y camino interior, todos de laSubdivisión del Resto de la Hijuela Primera del Fundo La Hermita, comuna de Calera deTango, según plano y carta aclaratoria , agregados bajo el número 446 al final delRegistro de Propiedad del año 1993 del CBR de San Bernardo y Minuta de deslindesagregada bajo el número cuatrocientos cinco, al final del Registro de Propiedad del año2002.( fojas 23 y siguientes y 42).OCTAVO: Que de los instrumentos a que se ha hecho referencia, apreciados conformea las reglas establecidas en los artículos 1699, 1700 y 1706 del Código Civil en relacióncon los artículos 342 y 346 del Código adjetivo, es posible concluir de modo inequívocoque el camino interior y franja adyacente del Proyecto de Parcelación es parte delResto de la Hijuela Uno o Primera del Fundo La Hermita, de propiedad de lademandante; que el mencionado Camino fue trazado fuera de las parcelas, pero dentrodel Resto de la Hijuela Uno.Ello emana de la cláusula primera de la escritura de compraventa de 31 de juliode 1996, al referirse a los deslindes especiales del Resto de la Hijuela Uno,específicamente al Poniente, según se consignó en el considerando séptimo, letra a)ii). Se ve refrendado también por la minuta o Carta complementaria efectuada por donHumberto Fuentes Gutiérrez, con anterioridad a la compraventa, en noviembre de1993, en la que expresamente se indica que en la superficie de 19 parcelas de 98.836m2, no se incluye la superficie del camino proyectado.Finalmente, los deslindes que se establecen en la escritura pública decompraventa de 31 de julio de 1996, se ajusta al plano del Proyecto de Parcelación,archivado en el registro competente bajo el N° 446 efectuada en el año 1993, quemuestra el camino interior fuera de las parcelas y dentro del Resto de la Hijuela Uno.NOVENO: Que el antecedente para consignar en la escritura pública de compraventade 29 de julio de 2011 (celebrada entre los herederos del señor Fuentes Gutiérrez y lasociedad demandada) que los vendedores son dueños de las Parcelas que se indican; y“camino interior” es una minuta aclaratoria de inventario efectuada por la abogada delos causahabientes en el año 2002, esto es, seis años después de que el actor adquirióla posesión del inmueble tantas veces citado, agregada bajo el N° 405 al final delRegistro de Propiedad del año 2002.Sobre este punto resulta útil traer a colación que la inscripción conservatoria esla única manera de efectuar la tradición de los derechos reales inmuebles, acto en elque el Conservador desempeña un rol pasivo, en el sentido que en sus funciones no seexamina la legalidad de los títulos que se le presentan, sin perjuicio de laresponsabilidad funcionaria, civil y penal derivada del inexacto, culpable o dolosodesempeño de sus funciones.Los artículos 52 y 53 del Reglamento del Registro Conservatorio de BienesRaíces, establecen taxativamente los títulos que deben y pueden inscribir losconservadores requeridos a la práctica de dicha actuación, sin que se encuentren ental enumeración el deber ni la facultad para inscribir o anotar en forma marginalminutas unilaterales, salvo lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento.DECIMO: Que conforme a dicho precepto, sólo se admite la inscripción de mencionescontenidas en solicitudes unilaterales a fin de enmendar y suplir las designacionesdefectuosas e insuficientes de los títulos, el cual no es el caso de autos, puesto que através de una minuta aclaratoria de inventario, con el mero requerimiento de laabogada patrocinante de la posesión efectiva de los bienes quedados al fallecimientode don Humberto Fuentes Gutiérrez, se intentó alterar el deslinde del predio queposteriormente se transfirió al demandado.UNDECIMO: Que por lo dicho, se le debe restar valor probatorio a la Minutaaclaratoria, la que no se condice con los títulos del inmueble que se vendió a la
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sociedad demandada; y es contradictoria con los títulos del actor, esto es, lacompraventa de 31 de julio de 1996, la minuta complementaria del Plano de Proyectode Parcelación de 12 de noviembre de 1993, efectuada por el mismo arquitecto, señorGonzález González y con el proyecto de Parcelación Agrícola ejecutado por el topógrafodon Guillermo Bustos y firmado por el mismo arquitecto.No puede pasarse por alto, que la minuta aclaratoria a que se ha hechoreferencia (fs.16), señala como superficie total de lo adquirido por sucesión por causade muerte la superficie aproximada de 98.836 metros cuadrados, que es lo que sumanlas 19 parcelas a que se refiere el Proyecto de Parcelación. En la última página de laminuta se indican los deslindes del denominado camino interior, como un lote sinindicar su superficie.Con todo, es lo cierto que dicha minuta sirvió de antecedente para el título queesgrime la sociedad demandada, para amparar su posesión en la franja de terreno,denominada camino interior; de lo que cabe colegir que en el caso sub lite tanto elactor como el demandado tienen posesiones inscritas sobre el tantas vecesmencionado camino, produciéndose en la especie “inscripciones paralelas de dominio”,las que derivan de actos distintos, por lo que ante esta situación de doble inscripciónde una única y determinada parte de un bien raíz, corresponde determinar a quién esel legítimo poseedor de dicho.Del artículo 924 del Código Civil, se desprende que ante la existencia de dosinscripciones, vigentes y paralelas debe ser preferido aquel título que constituya unarealidad posesoria material, manifestada por actos positivos que sólo le correspondenal titular del derecho de dominio.DUODECIMO: Que en este caso resulta que quien tiene la posesión material de lafranja de terreno en discusión, es la parte demandante desde el año 1993, ya que enprimer término lo ha mejorado, ampliado y mantenido el mencionado camino yentubado el canal de regadío (declaraciones de los testigos del actor fs. 313 y ss y 343y ss). De esta forma, el demandante tiene la inscripción del bien raíz en cuyo interiorse encuentra el camino interior y franja adyacente que reclaman, [y] al estar enposesión material de éste, debe preferirse la inscripción que exhibe éste, por sobre ladel demandado, puesto que además de encontrarse ajustada a derecho, [y] provenirde una data anterior a la del demandado, se encuentra acompañada de la posesiónmaterial y efectiva del camino en discusión.Luego, se encuentra justificado el segundo presupuesto de la acción de que setrata, esto es, que el reivindicante sea dueño del Resto de la Hijuela Uno o Primera delFundo La Ermita, que comprende el camino interior y franja adyacente que figura en elproyecto de parcelación existente al tiempo de la parcelación la cosa que se reivindica.DECIMO TERCERO: Que también se ha acreditado que el reivindicante fue turbado enla posesión por el demandado. Aquello consta de las declaraciones de los testigos,quienes expusieron que los demandados cortaron el camino de acceso a la propiedadde la demandante, destruyeron una pirca y bosques de eucaliptus; modificaron eltrazado de un acueducto acercando el canal al camino de propiedad de la demandante.Ello se ve refrendado por lo obrado en el recurso de protección Rol N° 193-2012, encuanto la recurrida y aquí demandada reconoció que intervinieron el camino interiorobstruyendo su tránsito.DECIMO CUARTO: Que al reunirse los presupuestos de la acción enarbolada en autos,se acogerá la demanda reivindicatoria.DECIMO QUINTO: Que también la demandante ha solicitado, se declare que lademandada es poseedora de mala fe del camino interior existente y franja adyacente.Sobre este punto ha de señalarse que la ocupación de dicho camino por partede la demandada no puede ser considerada de mala fe; por cuanto la buena fe se
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presume y si bien dicha presunción, contemplada en el artículo 707 del Código Civil, essimplemente legal, no hay antecedente en la causa que la desvirtúen.En consecuencia la demandada deberá restituir a la demandante los frutosnaturales y civiles de la cosa y todos los que la actora hubiere podido obtener conmediana inteligencia y actividad, solamente a contar de la contestación de la demanda,como lo previene el artículo 907 del Código sustantivo.DECIMO SEXTO: Que las reflexiones que preceden conducen a acoger la demanda enla forma que se expresará en lo resolutivo de este fallo.Por estas consideraciones y, de conformidad, además, con lo estatuido en losartículo 160, 170, 186, 342, 346, 384 y siguientes del Código de Procedimiento Civil;artículos 700, 707, 728, 889 y siguientes, 907, 924, 1698, 1699, 1700, 1703, y demásnormas legales citadas, se revoca la sentencia de treinta de enero de dos mildieciséis, escrita a fojas 580 y siguientes y en su lugar se decide que se acoge lademanda formulada en lo principal de fojas 70, por don Jaime Patricio LecarosFernández en representación de Sociedad Inmobiliaria y Comercial La Colina Limitada,en contra de la Sociedad Inmobiliaria y Constructora Maxco S.A. sólo en cuanto sedeclara:I.- Que la sociedad demandante es poseedora inscrita del inmueble denominadoResto de la Hijuela Uno Primera del Fundo la Ermita, ubicada en la comuna de calerade Tango, inscrito a fs. 2674 N° 2643 del Registro de Propiedad del Conservador deBienes Raíces de San Bernardo correspondiente al año 1996, el que comprende elcamino interior existente y franja adyacente y proyectada, según consta de su título,del plano y carta archivados, agregados bajo el número 446, al final del Registro dePropiedad correspondiente al año 1993.II.- Que la sociedad demandada deberá restituir dentro de tercero día deejecutoriada la presente sentencia el camino interior y franja adyacente dentro detercero día de ejecutoriada la presente sentencia.III.- Que se ordena la cancelación de la inscripción de dominio a nombre deInmobiliaria y Constructora Maxco S.A. corriente a fojas 1681 N° 2933 del Registro dePropiedad del CBR de San Bernardo, correspondiente al año 2011,sólo en la parte quedice relación con el lote denominado en dicha inscripción “Camino interior”.IV.-Que una vez ejecutoriada la presente sentencia, deberá inscribirse almargen de la inscripción de dominio de la sociedad Inmobiliaria la Colina Limitada, querola a fs.2674 N° 2643 del Registro de Propiedad del CBR de San Bernardo,correspondiente al año 1996.IV.- Que se condena en costas a la parte demandada.Pronunciada por la Sexta Sala de la Corte de Apelaciones de San Miguelintegrada por los ministros señor José Ismael Contreras Pérez, señora Ana CienfuegosBarros y señora Claudia Lazen Manzur. Redacción de la ministra señora Lazen.En contra de este fallo, la parte demandada dedujo sendos recursos de casaciónen la forma y en el fondo. El primero fue declarado inadmisible y el segundo serechazó, según se expresa continuación en la respectiva sentencia del máximotribunal, dictada con fecha 20 de diciembre de 2016.VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:1º.- Que en este procedimiento ordinario sobre acción reivindicatoria Rol N° 2.420-2012 del Segundo Juzgado de Letras de San Bernardo, caratulado “SociedadInmobiliaria y Comercial La Colina Limitada con Inmobiliaria y Constructora MaxcoS.A.”, la demandada recurre de casación en la forma y en el fondo en contra de lasentencia dictada por la Corte de Apelaciones de San Miguel el pasado uno de agosto,escrita a fojas 675 y siguientes, que revocó el fallo de primer grado pronunciado el 30de enero del año en curso, rolante a fojas 580 y siguientes, que desestimaba la acciónpara, en su lugar, acogerla parcialmente, con costas.En cuanto al recurso de casación en la forma.
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2º. - Que la recurrente sostiene que el fallo incurre en el vicio que sanciona la causalprevista en el artículo 768 N° 5, en relación al numeral 6° del artículo 170, ambos delCódigo de Procedimiento Civil, lo que ha sucedido, en su concepto, porque el tribunalomitió pronunciarse respecto de todas las peticiones del actor, aduciendo que nohaberse incurrido en tales inadvertencias se habría confirmado el fallo de primer grado,perjuicio que sólo puede repararse con la invalidación de la sentencia recurrida.3°.- Que el artículo 768 del Código de Procedimiento Civil autoriza al tribunal adesestimar el recurso de casación en la forma, si de los antecedentes aparece demanifiesto que el recurrente no ha sufridoperjuicio reparable sólo con la invalidación del fallo o cuando el vicio no ha influido enlo dispositivo del mismo, debiendo recordarse, en el contexto ya enunciado, que deltenor de lo que disponen los artículos 764 y siguientes del Código de ProcedimientoCivil, para la interposición de un recurso de casación como el que se analiza, ademásde otras exigencias, debe ser interpuesto por la parte agraviada, por cuanto diferentesexigencias comparte el recurso de casación con los recursos en general, siendo una deellas precisamente el agravio que debe manifestar y soportar quien lo interpone.Siendo así, el mérito del proceso da cuenta de la improcedencia de la casaciónformulada en lo que hace a las pretendidas omisiones ya que no se advierte cómo esainadvertencia ha podido agraviar a quien recurre, más aun si se considera el efectoque tiene la decisión adoptada por los jueces al acoger la acción reivindicatoria.4°.- Que, en consecuencia, necesario es concluir que el recurso de invalidez formal nopodrá prosperar.En cuanto al recurso de casación en el fondo.5°.- Que la recurrente denuncia que en el fallo cuya nulidad de fondo persigue haincurrido en diversos infracciones normativas, aseverando que los jueces se equivocanal acceder a la demanda ya que el actor no es dueño de la cosa raíz que reclama y, porende, no puede entenderse que se le haya privado de su posesión, error que laimpugnante atribuye a la conculcación de los artículos 1699, 1700 y 1706 del CódigoCivil en relación a los artículos 342 y 346 del Código Civil ya que, en su opinión, lostítulos de las partes aparejados al proceso demuestran que el camino interior y franjaadyacente del proyecto de parcelación fue trazado fuera de las parcelas pero dentrodel Resto de la Hijuela Uno o Primera del Fundo La Ermita, de propiedad de lademandante, hecho que es desconocido por los jueces y que conduce a la transgresióndel artículo 924 del Código Civil, sosteniendo los juzgadores que ante la existencia dedos inscripciones ha de preferirse aquella que constituya una realidad posesoriamaterial, manifestada por actos positivos de dominio que sólo corresponden a sutitular, calidad que reconoce a la demandante en razón de su posesión material que seremonta al año 1993. No obstante, afirma la recurrente que la decisión vulnera loprevenido en los artículos 670, 675, 700, 728, 889, 907, 924 y 1700 del Código Civilpues los documentos acompañados satisfacen las exigencias previstas en dichasnormas, por lo que los jueces debieron confirmar el fallo de primer grado en el que elderecho se aplicó correctamente sobre los hechos determinados, reconociendo sucalidad de poseedor inscrito del bien disputado, conforme lo estatuyen los artículos582 y 588 del citado código sustantivo.6º.- Que en lo que estrictamente interesa al recurso de casación que se vienerelacionando, luego de analizar los títulos de las partes en conflicto el fallo impugnadodejó asentado que el camino interior y franja adyacente que constituye el objetoreivindicado es parte del resto de la Hijuela Uno o Primera del Fundo La Hermita depropiedad de la demandante y que ese ese camino fue trazado fuera de las parcelas,pero dentro del resto de la Hijuela Uno, restándole valor a la minuta aclaratoriacontenida en el inventario de los bienes del causante, anterior dueño del inmueble deactual propiedad de la demandada, que la situaban dentro de la superficie adquiridapor ella, al no condecirse con los títulos de dicho inmueble y ser contradictoria con los
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títulos del actor, sin que pueda amparar posesión alguna sobre ese retazo, prefiriendoasí la inscripción de la demandante por encontrarse ajustada a derecho y ostentardicha parte la posesión material de la superficie disputada.7°. - Que las transgresiones que el recurrente estima se han cometido por los juecesdel fondo al acoger la demanda persiguen desvirtuar -mediante el establecimiento denuevos hechos- el supuesto fáctico fundamental asentado por aquéllos, esto es, que elretazo disputado se encuentra dentro de la superficie de dominio de la actora y quedicha parte ostentó su posesión material.Al respecto, cabe señalar que los hechos fijados en una sentencia correspondenal resultado de la ponderación judicial de la prueba rendida en el juicio y esta actividadde análisis, examen y valoración del material probatorio se encuentra dentro de lasfacultades privativas de los sentenciadores, concerniendo, por ende, a un procesoracional del tribunal, por lo que no está sujeto al control del recurso de casación en elfondo, salvo que se haya denunciado de modo eficiente la vulneración de las leyesreguladoras de la prueba que han permitido establecer el presupuesto fáctico queviene asentado en el fallo.Para tales efectos, la recurrente aduce la conculcación de los artículos 1699,1700 y 1706 del Código Civil en relación a los artículos 342 y 346 del Código deProcedimiento Civil, afirmando que los instrumentos aportados al proceso no permitenasentar el presupuesto fáctico fijado en el fallo, sin que exponga circunstanciadamentelas razones por las cuales los jueces habrían conculcado tales disposiciones, alegaciónque da cuenta que el reproche se dirige más bien a cuestionar la valoración de dichasprobanzas y, en definitiva, impide a esta Corte modificar los hechos que hanestablecido los sentenciadores y determinar aquellos necesarios para poder evaluar silos jueces incurrieron en las infracciones de las normas sustantivas que menciona larecurrente.8°. - Que, por lo demás, el artículo 772 del Código de Enjuiciamiento Civil, en armoníacon lo previsto en los artículos 764 y 767 del citado cuerpo legal, permite, comosustento de la invalidación de la sentencia impugnada, el quebrantamiento de una omás normas legales contenidas en la decisión. Por ello, es menester que al interponerun recurso con tal objeto su promotora deba cumplir necesariamente con lo exigidopor el precepto en análisis, esto es, expresar en qué consisten él o los errores dederecho de que adolece la sentencia recurrida. En este orden de ideas, tanto lajurisprudencia judicial como la doctrina hacen consistir esos yerros en aquéllos quepudieron originarse por haber otorgado los sentenciadores un alcance diferente a unanorma legal a la establecida por el legislador, ya sea ampliando o restringiendo elmandato de sus disposiciones; por haber aplicado una ley a un caso no previsto enella, o, por último, por haber dado aplicación a un precepto legal en una situaciónajena a la de su prescripción.Aparte del cumplimiento del requisito enunciado en el párrafo precedente, conidéntica rigurosidad el mismo artículo 772 aludido impone a quien interponga unrecurso de casación en el fondo la obligación de señalar, de manera circunstanciada,en el respectivo escrito, el modo en que l o los errores de derecho é que denuncia haninfluido sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia que trata de invalidar.Pues bien, al enfrentar lo expuesto precedentemente con el recurso de casaciónen el fondo en estudio se concluye indefectiblemente que carece de los requerimientoslegales exigibles para su interposición, pues así como sucede con las normasreguladoras de la prueba que afirma quebrantadas, del examen del libelo se constataque en lo relativo a las disposiciones sustantivas la recurrente también se limita aexplicar las razones por las cuales debió acogerse la acción, omitiendo explicitar lasrazones precisas por las cuales los jueces habrían violado las normas que se alegantransgredidas y cómo se cometieron los errores de derecho que justifican su
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pretensión invalidatoria, lo que impide a este Tribunal resolver sobre la correctaaplicación de derecho.9°. - Que en mérito de lo expuesto, el recurso de casación en el fondo en estudio nopodrá prosperar, por adolecer de manifiesta falta de fundamento.Por estas consideraciones y de conformidad, además, con las facultadesprevistas en los artículos 767, 781 y 782 del Código de Procedimiento Civil, se declarainadmisible el recurso de casación en la forma y se rechaza el de fondo, deducidosambos por el abogado Juan Ramón Rocha Arredondo, en representación de la partedemandada, en lo principal y primer otrosí, respectivamente, de la presentación defojas 687 en contra de la sentencia de uno de agosto de dos mil dieciséis, escrita afojas 675 y siguientes.Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sres.Patricio Valdés A., Héctor Carreño S., Guillermo Silva G., Sra. Rosa Maggi D. y Sr. JuanEduardo Fuentes B.
11.- Suspensión de la prescripción entre cónyuges sólo opera en laprescripción adquisitiva. Suspensión de prescripción entre cónyuges contempladaen el inciso final del art. 2509 del Código Civil sólo se refiere a la adquisitiva, seaordinaria o extraordinaria, y no a la prescripción extintiva. Respecto de ésta, sólo sesuspende la prescripción en favor de las personas enumeradas en los números 1 y 2del art. 2509 (art. 2520 del mismo Código). No se extiende la suspensión de laprescripción extintiva a las otras personas mencionadas en el artículo 2509, puessiendo la suspensión un beneficio excepcional, su interpretación es de derecho estrictoy no cabe extenderla a otros casos. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 14 dejunio de 2017, autos Rol N° 3.688-2017.

En los autos caratulados “Aldunate con Urenda”, seguidos ante el TercerJuzgado de Familia de Santiago, RIT C-3462-2015, por sentencia de trece de mayo dedos mil dieciséis, se acogió la excepción de prescripción y, en consecuencia, se rechazóla acción pauliana intentada respecto de los actos celebrados con fecha 22 de agostode 2013 entre los demandados don Carlos Urenda Panadero y la Sociedad Ahorros,Inversiones y Rentas S.A. Asimismo, se rechazó, por no haberse acreditado lospresupuestos legales, la acción revocatoria deducida en contra de los actos celebradoscon fecha 15 de abril de 2014 entre el demandado sr. Urenda Panadero y doña ClaudiaUrenda Aldunate.Se alzó la demandante y una de las salas de la Corte de Apelaciones deSantiago, por sentencia de treinta de noviembre de dos mil dieciséis, la confirmó.En contra de esta última decisión la actora dedujo recurso de casación en elfondo, denunciando error en la aplicación de los artículos 321 N° 1, 2509 y 2520 delCódigo Civil en relación con lo dispuesto en los artículos 5 de la Ley N° 14.908 y 32 dela Ley N° 19.968.Expresa la sentencia de la Corte Suprema:“Primero: Que, en un primer capítulo del recurso se acusa que el fallo impugnadoyerra al acoger la excepción de prescripción opuesta por la Sociedad Ahorros,Inversiones y Rentas S.A. y, consecuentemente, desestimar la demanda revocatoria,omitiendo aplicar lo dispuesto en el inciso final artículo 2509 del Código Civil, querefiere que la prescripción se suspende siempre entre cónyuges, resultando erradosostener, como lo hicieron los sentenciadores, que dicha disposición sólo es aplicableen la prescripción adquisitiva, y no en la extintiva o liberatoria, la que se rige por lodispuesto en el artículo 2520 del mismo cuerpo legal, interpretación contraria a losostenido por parte de la doctrina, tomando en cuenta que la expresión “siempre” delinciso final de la primera disposición, indica que el beneficio de la suspensión de laprescripción, cuando se invoca entre cónyuges, opera en toda clase y a todo evento,
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sea adquisitiva o extintiva y ordinaria como extraordinaria, debiendo el sentenciadorconciliar ambas normas legales.En un segundo acápite, denunció infringido el artículo 5 de la Ley N° 14.908 enrelación con el artículo 321 N° 1 del Código Civil, al rechazar la acción pauliana que seinterpuso para dejar sin efecto los contratos celebrados entre el demandado sr. UrendaPanadero y doña Claudia Urenda Aldunate, hija de las partes, acreditándose unaintención fraudulenta del alimentante.Por otro lado, refirió que, de la prueba rendida, se desprende la mala fe porparte del tercero, doña Claudia Urenda Aldunate, al momento de celebrar los contratosmateria de la acción, y el perjuicio provocado en la alimentaria, concluyendo queconocía las intenciones de su padre como el estado de necesidad que afectaba a laactora, su madre, quien era mantenida, al momento de la celebración de los actosimpugnados, por uno de sus hijos. Culmina señalando que el perjuicio se traduce en eldesprendimiento de bienes que forman parte del patrimonio del demandado sr. UrendaPanadero, lo que dificulta el cumplimiento de la sentencia definitiva que lo obliga aproporcionar alimentos a la actora, lo que no ha cumplido.Finalmente, alega que el fallo impugnado contradice los principios de la lógica ylas máximas de la experiencia, pues de la prueba rendida fluye con absoluta nitidezque los demandados celebraron actos que han tenido por finalidad reducir elpatrimonio del alimentante, mediando fraude pauliano y mala fe, siendo actossimulados.En virtud de lo anterior, solicitó invalidar el fallo impugnado, dictando, actoseguido y sin nueva vista, uno de reemplazo que dé lugar a acción pauliana, dejandosin efecto los actos y contratos celebrados entre los demandados, con costas.Segundo: Que es pertinente consignar, tal como se adelantó en la parte expositiva,que el presente recurso se deduce en el contexto de una demanda de alimentosinterpuesta por doña María del Carmen Aldunate Santa María en contra de su cónyugedon Carlos Antonio Urenda Panadero, solicitando se lo condene al pago de una pensiónde alimentos ascendente a la suma de $2.600.000, además de mantenerla como cargade salud en la respectiva institución de salud previsional, o la suma que el tribunaldetermine.Durante el desarrollo del juicio, la actora dedujo acción pauliana, conforme alartículo 5 inciso final de la Ley 14.908, en contra del referido demandado y doñaClaudia María Urenda Aldunate, hija de las partes, solicitando se deje sin efecto lostres contratos celebrados con fecha 15 de mayo de 2014, respecto de los inmueblescorrespondientes a los estacionamientos N° 120, N° 549 y N° 343, del ubicado en calleAgustinas N° 1361, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por medio de loscuales el demandado principal transfirió a su hija la nuda propiedad, reservándose elusufructo vitalicio. Asimismo, dedujo acción revocatoria en contra del demandado sr.Urenda Panadero y de la Sociedad Ahorros Inversiones y Rentas, S.A (AIRSA),representada legalmente por don Francisco Urenda Panadero, hermano del primero,solicitando se revoquen las cesiones de derechos realizadas por el demandado dealimentos a la referida sociedad, respecto de los inmuebles ubicados en calle SalvadorVergara N° 262 y N° 200, ambos ubicados en el Lote 1, Reñaca, Viña del Mar, QuintaRegión, por los cuales transfirió su nuda propiedad, por escritura pública de 22 deagosto de 2013, reservándose el usufructo vitalicio.Funda ambas pretensiones en que su cónyuge se ha desprendido del dominiode los bienes en su perjuicio, ya que sólo se reservó el usufructo, derecho que espersonalísimo y que se extinguirá con su muerte. Agrega, además, que los actos deenajenación de la nuda propiedad, constituyen actos de mala fe en perjuicio de suparte, cumpliéndose todos los requisitos legales para revocarlos, conforme al artículo2468 del Código Civil.
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Los demandados don Carlos Antonio Urenda Panadero, y doña Claudia MaríaUrenda Aldunate solicitaron su rechazo, por no cumplirse los requisitos legales al noexistir mala fe ni perjuicio para la actora.Por su parte, la demandada Sociedad Ahorros Inversiones y Rentas S.A. dedujola excepción de prescripción de la acción pauliana, conforme al artículo 2468 N°3 delCódigo Civil, atendido que los actos de que se trata están datados el 22 de agosto de2013, habiendo transcurrido con creces el plazo de un año referido en dichadisposición.Tercero: Que, para una adecuada resolución del asunto propuesto por el recurso, esnecesario tener presente que los sentenciadores del fondo dieron por acreditados lossiguientes hechos:1.- Doña María Carmen Aldunate Santa María y don Carlos Antonio Urenda Panaderoestán ligados por vínculo matrimonial no disuelto, que contrajeron con fecha 31 demarzo de 1967, habiendo celebrado pacto de separación total de bienes por escriturapública de fecha 19 de abril de 1983.2.- Las partes cesaron la convivencia hace más de una década. Desde la separación dehecho, la cónyuge nunca le solicitó ayuda económica, porque sus necesidades fueroncubiertas por su hijo mayor don Carlos Urenda Aldunate o por ella misma a través deltrabajo que realizaba junto a una de sus hijas.3.- Con fecha 22 de agosto de 2013, don Carlos Antonio Urenda Panadero y SociedadAhorros, Inversiones y Rentas S.A. celebraron dos contratos de compraventa respectode los inmuebles ubicados en calle Salvador Vergara N° 262 y N° 200, ambos situadosen el Lote 1, Reñaca, Viña del Mar, Quinta Región, por los cuales el primero transfirióla nuda propiedad a la referida sociedad, reservándose el usufructo vitalicio, inscripciónefectuada en el Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar el 16 de octubre de2013.4.- La demanda de alimentos deducida por doña María Del Carmen Aldunate SantaMaría en contra de su cónyuge don Carlos Antonio Urenda Panadero, se interpuso confecha 8 de junio de 2015 y fue debidamente notificada el 8 de julio del mismo año. Porsu parte, el incidente pauliano se dedujo mediante escrito de fecha 1 de abril de 2016y fue notificado el demandado don Carlos Urenda el 16 de abril de 2016 y a laSociedad Ahorros, Inversiones y Rentas S.A, el 24 de abril de 2016.5.- Por escrituras públicas de compraventa de fecha 15 de mayo de 2014 doña ClaudiaMaría Urenda Aldunate adquirió la nuda propiedad de los estacionamientos N° 120, N°343 y N° 549 del Edificio Sol de Chile ubicados en calle Agustinas 1355, comuna deSantiago, de su padre quien se reservó el usufructo vitalicio, por el precio de$5.000.000 cada uno, que se dio por pagado en dicho acto, las que se encuentraninscritas en el Conservador del Bienes Raíces de Santiago con fecha 16 de mayo de2014, a fojas 34207 y 34208, con los números 51597, 51598 y 51599,respectivamente, todos del Registro de Propiedad del año 2014.6.- El incidente pauliano o revocatorio, se dedujo mediante escrito de fecha 1 de abrilde 2016 y fue notificada la resolución respectiva a doña Claudia Urenda Aldunate confecha 24 de abril de 2016.7.- El estacionamiento N° 549, tiene un avalúo fiscal de $9.919.914 y uno comercial de800 unidades de fomento; el estacionamiento N° 343, tiene un avalúo fiscal de$11.510.325 y un avalúo comercial de 850 unidades de fomento; finalmente, elestacionamiento N° 120, tiene un avalúo fiscal de $14.880.655 y uno comercial de 900de esas unidades.8.- Doña Claudia Urenda Aldunate es la única hija que no es profesional, tiene treshijos menores de edad y se encuentra separada, no gozando actualmente de un buenpasar económico.Sobre la base de dichos presupuestos fácticos se acogió la excepción deprescripción opuesta por la demandada Sociedad Ahorros, Inversiones y Rentas S.A.
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por haber trascurrido el plazo de prescripción de un año de la acción contemplada en elartículo 5 inciso final de la Ley 14.908, que se cuenta desde la fecha de celebración delacto o contrato, desestimando la alegación de la actora porque, en la especie, alalegarse la prescripción como modo de extinguir las acciones, no resulta aplicable lodispuesto en el inciso final del artículo 2509 del Código Civil, norma inserta en elpárrafo de la prescripción adquisitiva, sin que la demandante se encuentre en ningunode los casos contemplados en los numerales 1° y 2° de dicha disposición, ya que sibien está casada con don Carlos Antonio Urenda Panadero, la sociedad conyugalhabida entre ellos terminó al pactar separación total de bienes por escritura pública defecha 19 de abril de 1983.Por otro lado, desestimaron la acción revocatoria interpuesta en contra de losactos jurídicos celebrados entre los demandados sr. Urenda Panadero y doña ClaudiaMaría Urenda Aldunate, por no encontrarse acreditados los presupuestos normativosque exige el artículo 5 de la Ley N° 14.908 en relación con el 2468 del Código Civil,esto es, la existencia de una intención fraudulenta del alimentante y la acreditación deun perjuicio patrimonial para la alimentaria, teniendo para ello presente la fecha decelebración de los contratos cuya revocación se pretende, la fecha de notificación de lademanda de alimentos interpuesta y que encontrándose las partes separadas de hechohace más de diez años, la cónyuge nunca solicitó auxilio económico a su marido.Además, concluyeron que no se observa mala fe alguna por parte de doña ClaudiaMaría Urenda Aldunate, por cuanto se trató de transacciones que no obedecen a unaoperación comercial sino con la finalidad de ayudarla económicamente, toda vez que,tal como se desprende de los hechos que se tuvieron por acreditados, es la única delos hijos que no es profesional, tiene tres hijos menores de edad y se encuentraseparada, no gozando de un buen pasar económico.Cuarto: Que el artículo 5º incisos 7° y final de la Ley 14.908, señala: “Los actoscelebrados por el alimentante con terceros de mala fe, con la finalidad de reducir supatrimonio en perjuicio del alimentario, así como los actos simulados o aparentesejecutados con el propósito de perjudicar al alimentario, podrán revocarse conforme alartículo 2468 del Código Civil. Para estos efectos, se entenderá que el tercero está demala fe cuando conozca o deba conocer la intención fraudulenta del alimentante. Todolo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda. La acción setramitará como incidente, ante el juez de familia. La resolución que se pronuncie sobreesta materia será apelable en el solo efecto devolutivo”.Por su parte, el artículo 2468 del Código Civil, expresa: “En cuanto a los actosejecutados antes de la cesión de bienes o la apertura del concurso, se observarán lasdisposiciones siguientes:1.- Los acreedores tendrán derecho para que se rescindan los contratos onerosos y lashipotecas, prendas y anticresis que el deudor haya otorgado en perjuicio de ellos,estando de mala fe el otorgante y el adquirente, esto es, conociendo ambos el malestado de los negocios del primero.2.- Los actos y contratos no comprendidos bajo el número precedente, incluso lasremisiones y pactos de liberación a título gratuito, serán rescindibles, probándose lamala fe del deudor y el perjuicio de los acreedores.3.- Las acciones concedidas en este artículo a los acreedores expiran en un añocontado desde la fecha del acto o contrato”.Quinto: Que en lo que tiene que ver con las alegaciones relativas a la prescriptibilidadde la acción intentada respecto de los actos celebrados entre el demandado sr. UrendaPanadero y la Sociedad Ahorros, Inversiones y Rentas S.A., resulta útil citar lodispuesto por el artículo 2509 del Código Civil, que dispone: “La prescripción ordinariapuede suspenderse, sin extinguirse: en este caso, cesando la causa de la suspensión,se le cuenta al poseedor el tiempo anterior a ella, si alguno hubo.Se suspende la prescripción ordinaria, en favor de las personas siguientes:
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1.- Los menores; los dementes; los sordos o sordomudos que no pueden darse aentender claramente; y todos los que estén bajo potestad paterna, o bajo tutela ocuraduría;2.- La mujer casada en sociedad conyugal mientras dure ésta;3.- La herencia yacente.No se suspende la prescripción en favor de la mujer separada judicialmente desu marido, ni de la sujeta al régimen de separación de bienes, respecto de aquellosque administra.La prescripción se suspende siempre entre cónyuges.”.Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2520 del mismo cuerpolegal, “La prescripción que extingue las obligaciones se suspende a favor de laspersonas enumeradas en los números 1° y 2° del artículo 2509.Transcurridos diez años no se tomará en cuenta las suspensiones mencionadasen el inciso precedente”.Sexto: Que al contrario de lo referido por el recurrente, la regla contemplada en elinciso final del artículo 2509 del Código Civil no resulta aplicable en sede deprescripción extintiva o liberatoria, toda vez que, tal como ha sido sostenido por ladoctrina, dicha norma se encuentra regulada en el Libro IV, Título XLII del dichocuerpo legal, titulado “2. De la prescripción con que se adquieren las cosas”, por lo quesólo opera en el modo de adquirir el dominio prescripción adquisitiva o usucapión,entendiendo que su inciso final, al referir que opera “siempre” entre cónyuges, serefiere a que “procede tanto en la prescripción adquisitiva ordinaria como en laextraordinaria” (Alessandri, Somarriva, Vodanovic, Tratado de los Derechos Reales,Tomo I, Sexta Edición, Editorial Jurídica, p. 44, año 2005; Peñailillo Daniel, Los Bienes,La Propiedad y Otros Derechos Reales, Tercera Edición, Editorial Jurídica, p. 292, año2004).Séptimo: Que, asimismo, tal como concluyeron los sentenciadores del fondo, en elcaso de marras corresponde hacer aplicación del artículo 2520 del Código Civil, queforma parte del Título XLII de su libro IV, titulado “3. De la prescripción como medio deextinguir las acciones judiciales”, la que solo se suspende en favor de aquellaspersonas contempladas en los numerales primero y segundo del artículo 2509 yareferido, lo que resulta acorde con el instituto en comento al constituir este “unbeneficio jurídico que el legislador otorga a los acreedores incapaces y a la mujercasada en sociedad conyugal para que la prescripción no corra mientras dure laincapacidad o la sociedad conyugal” (Abeliuk, René, Las Obligaciones, Tercera Edición,Editorial Jurídica, p. 1021, año 1993).Al tratarse de un beneficio, la suspensión tiene un carácter excepcionalísimo,que se justifica en el caso de la mujer casada bajo el régimen de sociedad conyugal“…toda vez que, no obstante su plena capacidad, en dicho régimen, el marido aúnconserva la administración de los bienes propios de la mujer” (Abeliuk, René, ob., cit.,p. 1022).Por lo anterior, corresponde determinar si, en el presente caso, la actora seencuentra comprendida en el numeral segundo de la disposición referida, para concluirsi le es aplicable el instituto de la suspensión de la prescripción extintiva.En efecto, y tal como se desprende de los presupuestos fácticos que se tuvieronpor acreditados, doña María del Carmen Aldunate Santa María y don Carlos AntonioUrenda Panadero contrajeron matrimonio con fecha 31 de marzo de 1967, bajo elrégimen patrimonial de sociedad conyugal. Sin embargo, al margen de la respectivainscripción matrimonial consta una subinscripción del pacto de separación total debienes celebrado entre las partes por escritura pública de 19 de abril de 1983.Octavo: Que, de tal manera, al no encontrarse la demandante casada bajo el régimende sociedad conyugal, los sentenciadores del fondo no incurrieron en yerro, al no haceraplicación del instituto de la suspensión de la prescripción extintiva, por no encontrarse
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la actora dentro de la hipótesis contemplada en el numeral 2° del artículo 2509 delCódigo Civil y, además, por tratarse de un beneficio jurídico que no resulta procedenteaplicar por analogía o extenderlo a otros casos no contemplados por la ley.Noveno: Que, en razón de lo anterior, el recurso de casación en el fondo serádesestimado en este capítulo.Décimo: Que, por otra parte, en lo tocante a la decisión de rechazar la acciónrevocatoria interpuesta respecto de los actos celebrados entre el demandado sr.Urenda Panadero y su hija doña Claudia Urenda Aldunate, en la medida que el recursorazona sobre la base que debió haberse tenido por acreditado la intención fraudulentadel alimentante, la mala fe del tercero y el perjuicio de la alimentaria, lo que sepretende es que esta Corte efectúe una nueva revisión de los hechos establecidos porlos jueces del fondo, los que resultan inamovibles para este Tribunal, salvo que seacuse la infracción de las reglas de la sana crítica.En la especie, si bien se denuncia infracción a lo dispuesto en el artículo 32 dela Ley N° 19.968 lo que el recurrente plantea es más bien una impugnación al procesode valoración de la prueba que fue rendida en la etapa procesal pertinente; procesointelectual que escapa al control de casación por constituir, como se dijo, una facultadprivativa de los jueces del fondo. Sin perjuicio que, en todo caso, la tesis que sepostula no apunta a desvirtuar los hechos asentados de la manera que es exigible a unrecurso de nulidad sustantiva, pues son generales y se sustentan en los ejemplos queson más bien propios de uno de apelación.Undécimo: Que, a la luz de los razonamientos anteriormente expuestos, se concluyeque los sentenciadores del grado no infringieron las normas jurídicas denunciadas porla recurrente, por lo que el recurso de casación en el fondo será desestimado.Por estas consideraciones y de conformidad, además, con lo que disponen losartículos 764, 765, 766, 767 del Código de Procedimiento Civil, se rechaza el recursode casación en el fondo deducido contra la sentencia de treinta de noviembre de dosmil dieciséis, dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago.Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministrosseñor Ricardo Blanco H., señoras Gloria Ana Chevesich R., Andrea Muñoz S., señorCarlos Cerda F., y el Abogado Integrante señor Álvaro Quintanilla P. Redacción a cargodel ministro señor Ricardo Blanco H.
12.- Negativa del Conservador de Bienes Raíces a inscribir fundada en un viciode nulidad relativa. Conservador de Bienes Raíces, conforme a lo previsto en el art.13 del Reglamento que lo rige y en los arts. 393 y 394 del Código Civil, puede negarsea inscribir compraventa de inmueble perteneciente a persona bajo interdicción, si no seacredita que se hizo en pública subasta. Inscripción pretendida es “legalmenteinadmisible” y puede ser objetada por el aludido funcionario. Voto disidente consideraque negativa del Conservador de Bienes Raíces de sólo procede si el vicio fuere denulidad absoluta, lo que no ocurre en este caso, pues la omisión de una formalidadhabilitante se sanciona con la nulidad relativa. Sentencia de la Corte Suprema de fecha15 de enero de 2019, autos Rol Nº 21.811-2017.

“Vistos:En autos rol Nº 404-2016 CIV, del Tercer Juzgado de Letras de Arica, don RenéArmando Silva Fabry, en gestión voluntaria, dedujo reclamación en contra delConservador de Bienes Raíces de Arica, por negativa a proceder a la inscripción deescritura de compraventa de inmueble inscrito en el Registro de Propiedad a fojas2985, Nº 1629 del año 1989, a fin que se ordene a dicho Conservador a practicar lamencionada inscripción.
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Luego de evacuado el Informe solicitado al Conservador de Bienes Raíces deArica, por sentencia de diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, se rechazó elreclamo.Se alzó la solicitante, y la Corte de Apelaciones de Arica, con fecha dieciocho deabril de dos mil diecisiete, confirmó el fallo apelado.En contra de dicha decisión la solicitante dedujo recurso de casación en elfondo, por haberse incurrido, en su concepto, en infracciones de ley que han influidosustancialmente en lo dispositivo del fallo, pidiendo que este tribunal la invalide y dictela de reemplazo que describe.Se trajeron los autos en relación.Considerando:Primero: Que la reclamante fundamenta su recurso sosteniendo que los jueces, alconfirmar la sentencia de primer grado, incurrieron en errores de derecho, que losvincula con la infracción de los artículos 1682 inciso final, 1684, y 20 del Código Civil, y13 del Reglamento del Conservador de Bienes Raíces. Argumenta que en el caso de losvicios que producen nulidad relativa, no puede ser declarada por el juez sino apedimento de parte, y por aquellos en cuyo beneficio la han establecido las leyes o porsus herederos o cesionarios; y puede sanearse por el lapso de tiempo o por laratificación de las partes, por lo que los sentenciadores, al señalar que el Conservadorde Bienes Raíces, al observar una omisión o vicio, que puede derivar en una acción denulidad, respecto del contrato que se pretende inscribir, de acuerdo al artículo 13 delReglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces, le reconocieron prerrogativasde las que no está autorizado, ya que tal artículo no convoca al auxiliar de justicia paraque realice calificaciones jurídicas, y determinar sus posibles consecuencias de unadeclaración de nulidad, apartándose del sentido natural y obvio de las palabras, pues,de acuerdo a lo que establece el artículo 13 del Reglamento del Conservador de BienesRaíces, la autorización para negarse a practicar una inscripción, solo opera “si lainscripción es en algún sentido legalmente inadmisible”, ejemplificando luego elconcepto con irregularidades esencialmente formales, salvo en lo que dice relación convicios o defectos que la anulen absolutamente.Así las cosas, señala, que la negativa a inscribir por parte del Conservador deBienes Raíces, responde a irregularidades ostensibles, manifiestas, y preferentementeformales, y solo sería posible rehusar la inscripción por razones de orden sustantivo ode fondo, cuando el defecto surja del mero examen del título, y se trate de un vicio denulidad absoluta, lo que no ocurre en la especie, ya que la negativa fundada en elartículo 394 del Código Civil que invocó el Conservador, es una norma imperativa derequisito, la que permite celebrar o ejecutar actos jurídicos, previo cumplimiento de losrequisitos que establece la ley, la que en caso de incumplimiento tiene como sanción lanulidad relativa, al tratarse de una formalidad habilitante, reduciendo el ámbito desujetos que pueden alegar la nulidad a aquellos que tienen un interés pecuniario, loque no ocurre en el caso del funcionario auxiliar de la Administración de Justicia,excediéndose en sus facultades concedidas en el Reglamento citado. Agrega que, envirtud de lo anterior, la tesis de los sentenciadores genera que el Conservador arguyacriterios jurisdiccionales al realizar una calificación jurídica no del título decompraventa que se pretende inscribir, sino que, de las consecuencias futuras ycondicionales, impidiendo la publicidad, dejando sin acción a los sujetos legitimadosque pueden alegar el vicio, e imposibilitando que el título pueda ser saneado oratificado por las partes.Finaliza desarrollando la influencia que los errores de derecho denunciadoshabrían tenido en lo dispositivo del fallo.Segundo: Que la sentencia estableció, en lo que interesa al recurso, los siguienteshechos:
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a) El solicitante René Armando Silva Fabry, celebró el 17 de junio de 2016 contrato decompraventa ante notario público, en el que actuó como curador general de suhermana Isabel Virginia Silva Fabry, respecto de propiedad ubicada en avenidaSantiago Arata Gandolfo, antes Panamericana Norte, Nº 3651, departamento Nº 41, dela ciudad de Arica, inscrita en el Registro de Propiedad a fojas 2985, Nº 1629, del año1989, del Conservador e Bienes Raíces de Arica;b) El solicitante, para actuar en representación de su hermana declarada interdicta, yvender el bien raíz, a través de gestión voluntaria, ante el Primer Juzgado de Letras deArica, en causa rol Nº V-523-2014, se le concedió la autorización para la enajenacióndel referido inmueble;c) Presentada la escritura de compraventa celebrada por el solicitante enrepresentación de su hermana, ante el Conservador de Bienes Raíces para suinscripción, con fecha 13 de septiembre de 2016 el mencionado funcionario rechazó lapetición, señalando que en conformidad al artículo 394 del Código Civil, es necesaria lapública subasta respecto de la venta de bienes de personas que estén sujetas acuraduría general, agregando que tal norma aun cuando tiene por objetivo proteger elpatrimonio del pupilo, al tratarse de bienes raíces, adquiere carácter de orden público,siendo indisponible para las partes.Tercero: Que, sobre la base de los hechos asentados, los jueces del gradoconcluyeron que la inscripción que se reclama es de aquéllas legalmente inadmisibles,al tenor de lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento del Registro Conservatorio deBienes Raíces, en relación al artículo 394 del Código Civil. Por lo anterior, decidieronrechazar el reclamo deducido.Cuarto: Que, en primer término, se dirá que los Conservadores de Bienes Raíces sonministros de fe encargados de los registros Conservatorios de bienes raíces, decomercio, de minas, de accionistas de sociedades propiamente mineras, de canalistas,prenda agraria, especial de prenda, prenda industrial y demás que le encomiendan lasleyes, siendo el reglamento que rige la materia, el que dispone los libros que debenllevar.Quinto: Que, a su turno, el artículo 13 del citado reglamento previene: “ElConservador no podrá rehusar ni retardar las inscripciones: deberá no obstante,negarse, si la inscripción es en algún sentido inadmisible; por ejemplo, si no esauténtica o no está en el papel competente la copia que se presenta; si no está situadaen el departamento o no es inmueble la cosa a que se refiere; si no se ha dado alpúblico el aviso prescrito en el artículo 58; si es visible en el título algún vicio o defectoque lo anule absolutamente, o si no contiene las designaciones legales para lainscripción”.Sexto: Que de la norma antes transcrita se desprende que el Conservador de BienesRaíces requerido, se encuentra obligado a efectuar la inscripción del título que se lepresente, salvo que la práctica de la misma sea en algún sentido inadmisible, caso enel cual le está permitido negarla. Luego, los fundamentos para tal rechazo sedesprenden de la propia disposición, esto es, que en algún sentido sea legalmenteinadmisible, entregando algunos ejemplos para tales efectos, es decir, no teniendo uncarácter taxativo, sino meramente enunciativo.En tal virtud, la denegación a la solicitud de inscripción por parte delreclamante, se fundó en lo previsto en los artículos 393 y 394 del Código Civil, los queordenan que cuando se trate de la venta de bienes raíces de personas sujetas acuraduría, deberá realizarse en pública subasta, cuyo incumplimiento implica, a la horade solicitar el registro de la compraventa, sin aquel requisito habilitante, que seainadmisible legalmente, teniendo en cuenta la calidad de Ministro de Fe delConservador de Bienes Raíces, de sus obligaciones de velar por la correcta historia dela propiedad raíz, así como de sus responsabilidades en el caso de perjuicios aterceros; por lo que el Conservador de Bienes Raíces al negarse a practicar la
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inscripción requerida, actuó conforme a derecho, desde que el título solicitado inscribir,carecía de la formalidad habilitante exigida en la especie, esto es, la venta delinmueble respectivo en pública subasta.Séptimo: Que, en ese contexto, cabe concluir que los jueces del fondo no cometieronlos yerros denunciados al resolver que el Conservador de Bienes Raíces de Arica actuóajustado a derecho, al negarse a inscribir la compraventa materia del reclamo, porcuanto se ha hecho una correcta interpretación tanto del artículo 13 del Reglamentodel Registro Conservatorio de Bienes Raíces como de los artículos 1682 inciso final,1684, y 20 del Código Civil, pues la negativa del Conservador requerido, se encuentradentro de las facultades que le fueron otorgadas por el legislador, ya analizadasprecedentemente, ya que, la inscripción requerida ha sido improcedente, desde queexistía la prohibición reglamentaria para que pudiere practicarse la misma, por la faltade cumplimiento de la venta del inmueble solicitado inscribir, en pública subasta.Octavo: Que en virtud de lo razonado y concluido el recurso de casación en el fondoexaminado no puede prosperar y deberá ser desestimado.Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en los artículos 764,765, 767 y 783 del Código de Procedimiento Civil, se rechaza, sin costas, el recursode casación en el fondo deducido por la reclamante, contra la sentencia de dieciochode abril de dos mil diecisiete.Redacción del ministro señor Ricardo Blanco H.Acordada con el voto en contra de la ministra señora Andrea Muñoz S., quienfue de opinión de acoger el reclamo, en base a las siguientes consideraciones:Primero: Que la regla contenida en el artículo 13 del Reglamento del Conservador deBienes señala: “El Conservador no podrá rehusar ni retardar las inscripciones: deberá,no obstante, negarse, si la inscripción es en algún sentido legalmente inadmisible; porejemplo, si no es auténtica o no está en el papel competente la copia que se lepresenta; si no está situada en el departamento o no es inmueble la cosa a que serefiere; si no se ha dado al público el aviso prescrito en el artículo 58; si es visible enel título algún vicio o defecto que lo anule absolutamente, o si no contiene lasdesignaciones legales para la inscripción”.Segundo: Que, como ha advertido la doctrina y señalado esta Corte (C.S. rolN°19.470-2016; N°10.251-2016, entre otros), la regla contenida en el artículo 13 esimprecisa en cuanto a la naturaleza de los defectos por los cuales el Conservadorpuede rehusar una determinada inscripción – si sustantivos o puramente formales -pero aún en el evento que se le otorgue un sentido amplio, en el sentido que cabenambas categorías de defectos, el límite está en que éstos deben dar lugar a viciosconstitutivos de nulidad absoluta y ser evidentes, es decir, que aparezcan demanifiesto (sean visibles) en el título, en forma similar a lo que dispone el artículo1683 del Código Civil.Así se desprende del tenor de la disposición en comento, que sólo se pone en elcaso que el defecto sea uno que da lugar a la nulidad absoluta, como también delhecho que la facultad que se le entrega al Conservador de Bienes Raíces esexcepcional, por lo que debe ser entendida en términos restringidos.Tercero: Que, lo anterior permite concluir que el Conservador de Bienes Raíces notiene facultades para negarse a inscribir cuando el defecto del título eventualmentepodría conducir sólo a la nulidad relativa, como es el caso que se ventila en autos,desde que la exigencia impuesta por el artículo 394 del Código Civil, de que la venta delos bienes raíces del pupilo se haga en pública subasta, constituye una formalidadhabilitante que la ley exige para su validez, en consideración al estado o calidad de laspersonas que participan en él.En consecuencia, a juicio de esta disidente, la sentencia impugnada habríacometido el error denunciado en el recurso, por cuanto aún cuando el acto que se
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reprocha pueda adolecer de un vicio de nulidad relativa, no es éste de aquellos que elConservador está facultado para negarse a inscribir.Regístrese y devuélvase, con su agregado.Nº 21.811-2017.Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministrosseñor Ricardo Blanco H., señora Andrea Muñoz S., Ministro Suplente señor Rodrigo BielM., y los abogados integrantes señores Jean Pierre Matus A., y Iñigo De la Maza G”.
13.- Conservador de Bienes Raíces no puede negarse a practicar unasubinscripción sobre la base de que acto jurídico adolece de nulidad relativa.Conservador de Bienes Raíces debe subinscribir renuncia a la porción conyugal hechapor la curadora de la cónyuge sobreviviente. Aunque se estimare que debe aplicarse elart. 412 del Código Civil (pues curadora es hija de la pupila), su infracción producenulidad relativa y por ende no puede servir de fundamento al Conservador para negarsubinscripción. Voto en contra. Sentencia de la Corte Suprema de 29 de septiembre de2016, Rol N° 19.470-2016.
a) El Conservador de Bienes Raíces de Talcahuano se negó a subinscribir al margen dela inscripción de dominio que rola a fojas 9.236, N° 4.731 del Registro de Propiedaddel año 2011, la renuncia a la porción conyugal efectuada por la representante legal dedoña María Rebeca Yáñez Vergara, su curadora, doña Giovanna Rossana ChichizolaYáñez, mediante escritura pública de 7 de abril de 2014 otorgada ante la NotarioPública de la ciudad de Viña del Mar, doña Eliana Gervasio Zamudio.b) El referido Conservador de Bienes Raíces “justifica su actuación en lo dispuesto enlos artículos 390 y siguientes del Código Civil, señalando, en síntesis, que doñaGiovanna Rossana Chichizola Yáñez fue nombrada curadora definitiva de la interdictadoña María Rebeca Yáñez Vergara, en virtud de la sentencia dictada el 21 de octubrede 2013 por el Segundo Juzgado Civil de Viña del Mar; que tanto la curadora como lainterdicta antes nombradas aparecen como propietarias de acciones y derechos en lapropiedad ubicada en Talcahuano, respecto de la cual se pide la subinscripción yaseñalada y que consta de la escritura pública otorgada el 7 de abril de 2014 ante laNotario de Viña del Mar doña Eliana Gervasio Zamudio, que la curadora renuncióexpresamente a las acciones y derechos que a su representada, interdicta, le pudiesencorresponder en la sucesión de su cónyuge, don Dino Chichizola Ibáñez, por lo quetratándose de una renuncia, donación o remisión gratuita de los derechos que estaúltima posee en el referido inmueble, la curadora se encontraría sujeta a las reglasespeciales contenidas en los artículos 402 y 403 del Código Civil, cuyo cumplimiento noconsta, además de que siendo un acto en que ésta también tiene interés directo, debióobtener la autorización especial que exige el artículo 412 del mismo cuerpo legal, cuyocumplimiento tampoco consta”.c) Concordando con la tesis del Conservador de Bienes Raíces, la sentencia de primergrado concluye que no procede hacer lugar a la solicitud de autos, criterio que esrefrendado por la Corte Apelaciones de Concepción, la que al confirmar la sentencia enalzada agrega que, “cualquiera sea el modo de adquirir el dominio de la cuota indivisasobre el inmueble de autos y de la que es titular María Rebeca Yáñez Vergara, resultaun hecho inconcuso que la renuncia de cuya subinscripción se trata no ha cumplido conlos trámites que al efecto ordena el Título XXI del Libro I del Código Civil, por lo quedicha inscripción resulta en algún sentido legalmente inadmisible”.d) La sentencia de la Corte Suprema, conociendo del recurso de casación en el fondodeducido por la interesada, discurre conforme a los siguientes argumentos: “Que, laregla contenida en el citado artículo 13, es imprecisa en cuanto a la naturaleza de losdefectos por los cuales el Conservador puede rehusar una determinada inscripción –sisustantivos o puramente formales– pero, aún en el evento que se le otorgue un
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sentido amplio, es decir, que caben ambas categorías de defectos, lo cierto es que ellímite está en que éstos deben dar lugar a vicios constitutivos de nulidad absoluta yser evidentes, es decir, aparecer de manifiesto (ser ostensibles) en el título, en formasimilar a lo que dispone el artículo 1683 del Código Civil.Así se desprende del tenor de la disposición en comento, que sólo se pone en elcaso que el defecto sea uno que da lugar a la nulidad absoluta, como también delhecho que la facultad que se le entrega al Conservador de Bienes Raíces esexcepcional, por lo que no puede entenderse que lo habilita para examinar la validez yeficacia de los actos de que dan cuenta los títulos que constituyen el antecedente de lainscripción, salvo aquellos que reflejan en forma evidente un vicio de nulidad absoluta.Quinto: Que, lo anterior permite concluir que el Conservador de Bienes Raíces notiene facultades para negarse a inscribir cuando el defecto del título eventualmentepodría conducir sólo a la nulidad relativa.Sexto: Que la norma del artículo 412 inciso primero del Código Civil establece losiguiente: “Por regla general, ningún acto en que directa o indirectamente tengainterés el tutor o curador, o su cónyuge, o cualquiera de sus ascendientes odescendientes, o de sus hermanos, o de sus consanguíneos o afines hasta el cuartogrado inclusive, o de alguno de sus socios de comercio, podrá ejecutarse sino conautorización de los otros tutores o curadores generales, que no estén implicados de lamisma manera, o por el juez en subsidio”.Como es posible apreciar, la norma en comento no tiene carácter prohibitivo,sino imperativo, ya que establece ciertas condiciones bajo las cuales el acto en queexista el conflicto de interés a que alude, pueda celebrarse, a saber, que seaautorizado por los otros tutores o curadores en ejercicio, o en su defecto, por el juez.Así, la sanción aplicable a los actos ejecutados en contravención a lo dispuesto en elcitado artículo 412 del Código Civil, inciso primero, es la nulidad relativa, desde que setrata de la omisión de un requisito que la ley exige para su validez, en consideración alestado o calidad de las personas que participan en él.Séptimo: Que, en consecuencia, aún en el evento que pudiera entenderse que larenuncia a la porción conyugal efectuada por doña Giovanna Rossana Chichizola Yáñez,como curadora de doña María Rebeca Yáñez Vergara, encuadra en la hipótesis delartículo 412 en análisis, dado el conflicto de interés que genera su condición deheredera en la sucesión de don Dino Chichizola Ibáñez, lo que la obligaba a obtenerautorización judicial previa, que no consta hubiere recabado, cierto es que dicho actoadolecería de un vicio de nulidad relativa y no absoluta, única hipótesis en que elConservador de Bienes Raíces está facultado para negarse a inscribir.Así las cosas, la sentencia yerra cuando justifica la negativa del Conservador deBienes Raíces a subinscribir la mentada renuncia, en lo establecido en el artículo 412del Código Civil.Octavo: Que, en relación a la infracción de los artículos 390, 402 y 403 del CódigoCivil, que el recurrente también ha denunciado, la sentencia parte del supuesto que larenuncia a la porción conyugal efectuada por la curadora de doña María Rebeca YáñezVergara, estaría sujeta a las normas de la tutelas y curatelas que exigen determinadasformalidades legales para ciertos actos que el curador celebre en relación a los bienesinmuebles del pupilo, o que derechamente, los prohíben.Sin embargo, dicha concepción resulta equivocada, desde que no es posiblecatalogar la institución de la porción conyugal como un bien inmueble, dado que recaesobre una cuota en una universalidad y, en consecuencia, no participa del caráctermueble o inmueble de los bienes que componen la sucesión, debiendo regirse,entonces, por las normas de los bienes muebles, que constituyen la regla general. Enefecto, la porción conyugal era una asignación forzosa prevista en el Libro III delCódigo Civil, actualmente derogada, que correspondía a aquella parte del patrimoniode una persona difunta que la ley le asignaba al cónyuge sobreviviente, conforme a
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una serie de reglas, entre las cuales, que careciera de bienes en igual o mayor medidade lo que le correspondería por dicho concepto. Con respecto a su naturaleza jurídica,ésta era una asignación sui géneris, que no encuadraba en las herencias ni en loslegados, limitándose el artículo 1180 del Código Civil a establecer que el cónyuge, encuanto asignatario de porción conyugal, “será considerado como heredero”, con elúnico objeto, entendía la doctrina, de hacerlo comunero (Somarriva Manuel, Derechosucesorio, Edit. Jurídica, año 1996, pág. 376).Por otra parte, el artículo 1177 del mismo cuerpo legal preveía un derecho deopción en virtud del cual el cónyuge sobreviviente podía, a su arbitrio, retener losbienes que tenía, renunciando a la porción conyugal, o pedir ésta, abandonando suspropios bienes. El ejercicio de ese derecho no estaba sujeto a solemnidad alguna y eraconsiderado un acto unilateral en que sólo jugaba la voluntad del cónyugesobreviviente, con carácter absoluto.En razón de lo anterior, debe descartarse la aplicación, en la especie, delartículo 390 del Código Civil, por ser una norma programática que entrega al tutor ocurador la responsabilidad de representar al pupilo en todos los actos que leconciernan y puedan menoscabar sus derechos o imponerle obligaciones; así como delartículo 402 del Código Civil, que prohíbe la donación de bienes raíces del pupilo, aúncon previo decreto del juez. Otro tanto ocurre con el artículo 403 del mismo cuerpolegal, disposición que hace aplicable a la remisión gratuita de un derecho las reglas dela donación, desde que ella también ha sido invocada en el entendido que se trata dela remisión de derechos que recaen en un inmueble.Noveno: Que, así las cosas, la sentencia yerra cuando justifica la negativa delConservador de Bienes Raíces a subinscribir la mentada renuncia, también en loestablecido en las disposiciones antes analizadas.Décimo: Que, los errores de derecho constatados en los motivos precedentes, haninfluido en lo dispositivo del fallo, desde que condujeron a la negativa del Conservadora practicar la subinscripción tantas veces aludida.Undécimo: Que, de todo lo anterior, resulta que la negativa de dicho funcionario esimprocedente, por lo que debe invalidarse la sentencia impugnada y dictar en sureemplazo una que ordene practicar la subinscripción solicitada.Por lo reflexionado, disposiciones legales citadas y lo preceptuado en losartículos 764, 765, 767 y 785 del Código de Procedimiento Civil, se acoge el recursode casación en el fondo interpuesto a fojas 54, en contra de la sentencia de quince defebrero de dos mil dieciséis, escrita a fojas 52 y siguientes, la que se invalida yprocede a dictarse de inmediato, sin nueva vista y en forma separada, la de reemplazoque corresponde.e) La sentencia se pronunció con el voto en contra del Ministro Sr. Ricardo Blanco, delsiguiente tenor:“Primero: Que, en su calidad de curadora, corresponde a doña Giovanna RossanaChichizola Yáñez, administrar los bienes de su madre interdicta, doña Rebeca YáñezVergara, conforme a las reglas que se establecen en el Título XXI del Libro I del CódigoCivil, entre las cuales se encuentra la contemplada en el artículo 412 del cuerpo legalcitado, extractada en el cuerpo de la presente sentencia.Segundo: Que la inscripción especial de herencia que rola a fojas 9, indica que losintegrantes de la sucesión de don Dino Chichizola Yáñez, fallecido el 24 de abril de1992, formada por sus hijos doña Giovanna Rossana y don Dino Arístides ChichizolaYáñez y por doña María Rebeca Yáñez Vergara, como cónyuge sobreviviente, hanquedado como dueños de acciones y derechos sobre un inmueble ubicado en lacomuna de Talcahuano calle Colón N°620 a 628, de 10,40 metros de frente por 50metros de fondo, cuyos deslindes individualiza.Tercero: Que, en la escritura pública de “Declaración y Renuncia a Porción Conyugal”,que fundó la petición del solicitante, doña Giovanna Rossana Chichizola Yáñez, en su
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calidad de representante legal de doña María Rebeca Yáñez Vergara, luego dedescartar que a ésta le correspondan las acciones y derechos que la inscripciónespecial de herencia le atribuye, sobre el inmueble ubicado en la comuna deTalcahuano, declara que “aún para el caso eventual que se llegara a estimar que algúnderecho le pudiere corresponder, a título de porción conyugal, en la sucesión de sucónyuge, y a mayor abundamiento, viene en renunciar a ellos.”Cuarto: Que, la renuncia de derechos efectuada en representación de doña RebecaYáñez Vergara, constituye un acto jurídico unilateral que se encuadra en la hipótesisprevista en el artículo 412 inciso primero del Código Civil, en la medida que beneficiapatrimonialmente a la curadora que actuó en su nombre, al ser titular, por sí, dederechos y acciones en el mismo inmueble, razón por la cual tenía un interés directoen el acto que la obligaba –a falta de otros curadores– a obtener autorización judicialantes de celebrarlo, gestión que no consta se haya realizado.Quinto: Que el artículo 13 del Reglamento del Registro Conservatorio de BienesRaíces, faculta al Conservador para negarse a practicar una determinada inscripción, siésta es “en algún sentido legalmente inadmisible”, colocando, a continuación, algunosejemplos referidos a defectos de forma, y uno que alude a si es visible en el títuloalgún vicio o defecto que lo anule absolutamente.En ese contexto, la apreciación del caso sublite plantea una situación deconflicto de interés entre curadora e interdicta que debe entenderse comprendida en lacausal genérica de ser la inscripción “en algún sentido legalmente inadmisible”, desdeque, con independencia de la sanción a que podría estar sujeto el acto en el cual sefunda la subinscripción solicitada, es indiscutible que afecta los derechos de unapersona que sufre de una incapacidad absoluta y, en consecuencia, es un asunto quedebería resolverse en sede jurisdiccional, debiendo el Conservador negarse a suinscripción mientras aquello no ocurra.Sexto: Que, en consecuencia, en concepto del disidente, la sentencia impugnada noha cometido error de derecho al negarse a subinscribir el título referido supra, alaplicar el artículo 13 del Reglamento del Conservador de Bienes Raíces, en relación al412 del Código Civil, lo que hace innecesario pronunciarse acerca de las otrasinfracciones de ley denunciadas”.
14.- Negativa del Conservador de Bienes Raíces a inscribir venta de derechossobre un predio rústico. Negativa de Conservador de Bienes Raíces a inscribircompraventa de cuota sobre un predio rústico. Sentencia de fecha 27 de diciembre de2018 del Primer Juzgado de Letras de Buin, autos Rol Nº V-15-2018. Dicha negativa sejustifica, habida cuenta de lo dispuesto en los arts. 55, 136 y 138 de la Ley General deUrbanismo y Construcciones, y en especial, en el inc. 2º del art. 136 citado, queestablece que la venta, promesa de venta o cualquier otro acto o contrato que tengaanáloga finalidad sobre un predio no urbanizado, en favor de una comunidad, sepresumirá que tiene por objeto la subdivisión del mismo sin la necesariaurbanización.

comparece don Jorge Arnoldo Sepúlveda Fuentes, quien presenta por mediode esta gestión voluntaria, reclamo en contra del Conservador de Bienes Raíces deBuin por la negativa de éste a su requerimiento de inscripción de contrato decompraventa de derechos, por los siguientes argumentos de hecho y de derecho, quese exponen a continuación.Señala, que por medio de la escritura pública de compraventa de derechos, defecha 14 de septiembre de 2017, doña Irene De las Mercedes FuenzalidaMartínez, cedió, vendió y trasfirió a su favor el 6,66% de los derechos de dominioque dicha persona ostenta respecto de la propiedad singularizada como Sitio N° 78 del
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Proyecto de Parcelación “El Transito”, comuna de Paine y que cuyo derecho depropiedad rola a fojas 3.185, Nº 4.180 correspondiente al año 2016.Manifiesta, que el Conservador de Bienes Raíces de Buin, rechazó la inscripcióndel contrato referido, aduciendo que “de conformidad a los antecedentes acompañadosconsta que existe vulneraciones al artículo 55, 136 y 138 de la Ley General deUrbanismo y Construcción”.Ante ello, el solicitante explica que doña Irene De las Mercedes FuenzalidaMartínez, adquirió el 20% de los derechos de dominio sobre el inmueble ya señaladopor medio de adjudicación en la liquidación de la comunidad hereditaria habida con sushermanos, en conformidad al artículo 688 del Código Civil, y que en ese sentido, nohabría impedimento alguno para que dicha persona pudiese vender, ceder o trasferir latotalidad o una parte imaginaria, abstracta de algún porcentaje de derechos querecaen sobre el inmueble, debiéndose entender entonces, que estamos en presenciade una venta de derechos abstractos.Respecto al contrato que se pretende inscribir, el solicitante indica que estecumple con todos los requisitos legales, poniendo de relieve, que la adquisición de unbien determinado o un derecho mediante un contrato implica un modo de adquisiciónderivativa, que tiene su causa en la titularidad de un propietario anterior que letransfiere dicha titularidad al nuevo adquirente.Agrega, que esta finalidad traslaticia se determina cuándo el comprador de losderechos que se traten, se ha convertido en propietario de los mismos. Para ello, latrasferencia de derechos de propiedad y otros derechos reales, requiere por un lado detítulos determinados que han de tener dicha finalidad traslaticia del dominio y latrasferencia de un derecho que recae sobre una cosa determinada, y por otro, latrasferencia efectiva de un derecho que recae sobre una cosa determinada.Complementa, diciendo que esta última circunstancia, se ejecuta solo y cuandose haya producido la inscripción conservatoria, que es fundamentalmente derivativadel contrato, dándole así plena eficacia y validez al acto jurídico de que se trata o darlepublicidad al mismo acto, sea la doctrina que se acoja.Adiciona a su tesis, señalando que el contrato y la inscripción, teóricamente hacereferencia al concepto de traditio romana, que tiene su punto de partida en los dosfamosos textos de los glosadores medievales: 1) traditio et usucapionibus dominiarerum, non nudis pactis transferuntur (la propiedad sobre las cosas no es transferidopor los meros pactos, sino mediante la tradición y la usucapión). 2) nunquam nudatraditio transferit dominium, sed ita si venditio, aut aliqua justa causa praecesserit,propter quam traditiosequeretur (la tradición no transfiere el dominio si no seencuentra precedida de venta o de otra justa causa).De esta manera, se reafirma la concepción de que mientras no se efectúe lainscripción, entendida ésta, como la forma de efectuar la tradición del derecho real quese trate, el pretendido adquirente de los derechos reales no logrará ser el titular dedichos derechos, sino que simplemente tendrá derecho a reclamar a su tradente unaconducta que acabe convirtiéndolo en propietario o titular de dichos derechos.Recalca, que esta es la precisa circunstancia que ocurre con su persona, y quepor ello no tiene la calidad de comunero respecto del inmueble objeto del contratopretendido a inscribir, no obstante este contrato sería una simple venta de derechossin mencionar en forma expresa o tácita algún plano o lote, terreno, parcela y/o sitiodeterminado, ya que si fuera así, podría ser invalido, pero no es el caso. En esesentido, subraya que el contrato objeto de esta causa, reflejaría la venta de una cuotaabstracta, cumpliendo a cabalidad con el ordenamiento jurídico, citando al afecto,abundante jurisprudencia de la Excelentísima Corte Suprema.En esa línea, la observación del Conservador de Bienes Raíces de Buin, basadaen el artículo 55 de la Ley General de Urbanismo, se refiere a un artículo contenido enel Titulo II de dicha ley, que se aplicaría generalmente a las propiedades ubicadas
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dentro del sector urbano, no considerando entonces a las ventas de derechos querecaen en una propiedad rural, como es el caso de autos.A mayor abundamiento; explica que en la especie solo se pretende venderderechos a través de una escritura de compraventa simple, sin la intención de abrircalles ni de subdividir terrenos para la eventual formación de nuevas poblaciones, y siella fuese la intención de las partes, dicha voluntad debería expresarse en algunaclausula accidental, debiéndose entonces solicitar a las instituciones pertinentes lasautorizaciones para ejecutar subdivisiones de terreno para la formación de nuevaspoblaciones.En relación, a la fundamentación de la negativa del Conservador basada en lodispuesto en los artículos 136 y 138 de la norma urbanística ya citada, el solicitanterecalca que su contrato no vulnera en parte alguna dichos estatutos, ya que dichosartículos hablan de terrenos correspondientes, enajenarlos, acordar adjudicaciones enlote, celebrar contratos de compraventa, promesas de venta, reserva de sitios,constituir comunidades o sociedades tendientes a la formación de nuevas poblacioneso celebrar cualquier clase de actos o contratos que tengan por finalidad ultima latransferencia del dominio de dichos terrenos.Al respecto, el demandante subraya que el espíritu de las normas señaladas porel Conservador es referirse a terrenos, que por definición de la R.A.E., terreno es “unaextensión de tierra, especialmente cuando está delimitada por algo”, o a lotes, palabraque significa parcela que forma parte de un terreno de mayor tamaño, o a sitio que sedefine como finca de modestas dimensiones dedicada al cultivo y a la cría de animalesdomésticos, por lo que hace presente que dichas normas no hacen referencia a laventa de cuota, acciones o derechos por sobre una propiedad que cumple con losrequisitos señalados por la ley, ni nada que se le asemeje, por lo que al materializar laventa de derechos o una cuota de estos, no significaría jamás la presencia de un loteoirregular.Por otro lado, al no tener el presente contrato como objeto la venta de un bienraíz como especie o cuerpo cierto, no se deben aplicar las normas de los artículos 55,136 y 139 de la ley de urbanismo y que en ese sentido, su derecho se encontraríaamparado en la norma constitucional del articulo 19 N° 24, debiendo primar entonces,el principio de la libre circulación de los bienes.Concluye el solicitante, requiriendo a este Tribunal tener por deducida acciónante el Conservador de Bienes Raíces de Buin y que éste, previo informe proceda ainscribir la cesión de derechos a su nombre, con el objeto principal que el titularinscrito no realice ventas consecutivas, y que la presente venta, sea oponible contraterceros, para darle así validez y publicidad a la misma, conforme a todos losargumentos expuestos.Con fecha 10 de abril de 2018, el Conservador de Bienes Raíces de Buin evacuasu informe.En este indica, que don Manuel Ricardo Fuenzalida Martínez, don DanielCornelio Fuenzalida Martínez, don Segundo Antonio Fuenzalida Martínez, donAmador Augusto Fuenzalida Martínez y doña Irene de las Mercedes FuenzalidaMartínez, son dueños en común y en la proporción de 20% cada uno de la propiedadubicada singularizada como sitio numero setenta y ocho del proyecto deparcelación “El Transito”, Comuna de Paine, según consta en el registro depropiedad correspondiente al año 2016, rolante a fojas 3185 número 4180, y quedichos derechos de propiedad los adquirieron por adjudicación en la liquidación de lacomunidad hereditaria habida entre ellos.Dicho inmueble, tendría una superficie aproximada de 5.000 metros cuadradosy sus deslindes son: NORTE: sitio número setenta y nueve; ORIENTE: parcela númerociento siete; SUR: sitio número setenta y siete; PONIENTE: sitio número ochenta yocho con camino interior por medio.
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Asimismo se lee al margen de esta inscripción lo siguiente:1.- transferido 9.52 por ciento de derechos de don Segundo Antonio FuenzalidaMartínez a fojas 3735v, número 4890, año 2016.2.- trasferido 10 por ciento de derechos de don Daniel Cornelio FuenzalidaMartínez a fojas 4052v, número 5272, año 2016.Señala el Conservador, que con fecha 20 de septiembre de 2017, mediantecarátula N° 293802, ingresó a su despacho la solitud de inscripción de un contrato decesión de derechos de fecha 14 de septiembre de 2017, otorgada ante la NotarioPública de Buin, doña Myriam Escobar Diaz, en donde doña Irene de las MercedesFuenzalida Martínez, cede y transfiere a favor de don Jorge Arnoldo SepúlvedaFuentes, el 6,66 por ciento de la propiedad ya referida, pero que dicha solitud fueobjetada por el siguiente motivo: “aclarar posible formación de loteo irregular yvulneraciones al D.L. 3.516 y los artículos 136 y siguientes de la ley general deurbanismo y construcciones”.Agrega, con fecha 20 de noviembre de 2017, la referida escritura esreingresada a su oficio, adjuntándose a ella, un certificado emitido por la IlustreMunicipalidad de Paine, (Ordinario N° 500/2017), en donde se da cuenta de lainspección en terreno de la Dirección de Obras de dicha Municipalidad en el lugar endonde se ubicada el inmueble objeto del contrato pretendido a inscribir.Dicho documento señala lo siguiente:1.1) En relación a su petición la DOM NO puede acreditar la inexistencia de un eventualloteo irregular en el punto precedente, debido a las construcciones existentes noregularizadas y otras obras (ej. accesos) que corresponde a la singularización desuperficies menores a las permitidas por la norma, generando con ello una infracción alartículo 55 y 138 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones; los cuales prohíbeen áreas fuera de los límites urbanos subdividir terrenos y levantar construcciones queformen nuevos núcleos urbanos, salvo previa autorización de la Secretaria Regional delMinisterio de Agricultura y Secretaria Regional del Ministerio de Vivienda y Urbanismo;autorizaciones que no han sido acreditadas frente a la DOM para el caso en cuestión.2) Cabe mencionar que dentro de las normas contenidas en la ley General deUrbanismo y Construcciones (LGUC) en su artículo 116 establece que toda edificación,reconstrucción, reparación, alteración, ampliación y demolición de edificios y obras deurbanización de cualquier naturaleza, sean urbanas o rurales requerirán permiso paraejecutarse, edemas ninguna obra podrá ser habitada o destinada para use algunoantes de su recepción definitiva, parcial o total, de acuerdo a lo establecido en elartículo 145 de esta misma ley.3) A raíz de lo expuesto se otorga un plazo máximo de 30 días corridos de la fechadel presente documento, papa iniciar el proceso de regularización en la DOM, de lasedificaciones constatadas en terreno, demostrando entre otros que el caso nocorresponde a lo enmarcado en el artículo 138 de la LGUC. Caso contrario, serecuerda a usted que esta Dirección está facultada, entre otras medidas para derivarlos antecedentes al Juzgado de Policía Local y/o denunciar un eventual delito si ellocorresponde.4) Como último punto y no por ello menos importante, le recuerdo a usted queconforme a normativa actual (Ley General de Urbanismo y Construcciones y PlanRegulador Metropolitano de Santiago) solo en factible construir 2 viviendas porpredio legalmente singularizado y perfeccionado (según registro del Conservadorde Bienes Raíces y S.I.I.). Toda otra vivienda independiente de la cantidad depersonas que han adquirido derechos sobre la propiedad, infringe la norma,siendo responsabilidad de esta Dirección tomar las medidas que corresponden (inclusosolicitar demolición) para rectificar dicha situación."Que, el mérito de lo certificado por la Dirección de Obras Municipales, da cuentade vulneraciones a la ley de urbanismo, por lo que por ello, emite una segunda
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observación, omitida en el libelo de la demanda, la cual señala: “De conformidad a losantecedentes acompañados y Ordinario 500 / 2017 de la Dirección de Obras de laMunicipalidad de Paine, se constata que existen vulneraciones a los a los artículos 55,135 y 138 de la Ley General de Urbanismo y Construcción".Ahora bien, tanto los antecedentes del presente caso, como lo informado por elente municipal, están a juicio del Conservador, relacionados y contemplados en lomanifestado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo en el Ordinario 666, de fecha18 de diciembre del 2017, que instruye sobre las facultades de fiscalización de SEREMIMINVU en el marco de infracciones al artículo 55 de la ley general de urbanismo yconstrucciones. Dicho Ordinario, insta y solicita en su página 2 y siguientes, a que losConservadores de Bienes Raíces efectúen la presunción contenida en el inciso 2° delartículo 136 de la ley general de urbanismo y construcciones al momento que sepresenten a su despacho solicitudes de inscripción de cesiones de derechos sobepredios rurales, ya que sobre ellas se debe presumir que son operaciones que tiene porobjetivo la subdivisión del predio sin la necesaria urbanización.Explica el Conservador, que cuando una persona vende las acciones y derechosque le corresponden en un inmueble determinado, lo que vende es su derechocuotativo de dominio y que por lo tanto, lo transferido es el derecho de dominio sobreel mismo porcentaje en el inmueble, cesión que en ningún caso podría radicarse en unterreno, ya que eso implicaría la subdivisión de hecho del inmueble en infracción a lacitada norma del artículo 136.Sobre esta norma previene el Conservador, es dable concluir que además deprohibir la constitución de comunidades o sociedades, que tengan por objetivofraccionar una propiedad sin los requisitos impuestos en la misma ley, ésta establecetambién una presunción de derecho, que se traduciría en que "los actos o contratosen favor de una comunidad tienen por objeto la subdivisión del mismo", presunciónque en la especie, pretende evitar la atomización de la propiedad rural.Agrega, que es necesario mencionar que el Plan Regulador Metropolitano deSantiago, el que aparte de establecer zonas de interés agropecuario exclusivo,estableció que las subdivisiones de predios rurales deben tener una superficie mínimade 4 hectáreas por lote, con una vivienda por predio, por lo que de esta forma, se dejóde aplicar lo establecido anteriormente en el D.L. 3.516 que disponía que el áreamínima de subdivisión era de 0,5 hectáreas. No obstante, dicha modificación generóuna conducta que intentó vulnerar la ley, y que consiste en efectuar una cesión dederechos sobre un predio y posteriormente una regularización del inmueble por mediodel Ministerio de Bienes Nacionales, según el D.L. 2.695.En relación a esta última circunstancia, el Conservador acompaña y cita elDictamen de la Contraloría General de la Republica N° 042084N17 del 01 dediciembre de 2017, dictamen, que se refiere al alcance normativo que para dicho enteposeen los artículos 34, 55, 134,135, 136, 138 y 139 de la ley general de urbanismo yconstrucciones, destacándose de él, las siguientes conclusiones;- Que el artículo 34 del de la ley general de urbanismo y construcciones prescribe quela planificación urbana intercomunal regula el desarrollo físico de las áreas urbanas yrurales de diversas comunas, y esto se materializa mediante el plan reguladorintercomunal, siendo unos de sus objetivos la definición de subdivisión predial mínimaen los casos de los planes reguladores metropolitanos de Santiago, Valparaíso yConcepción.- Que el artículo 55 de la de la ley general de urbanismo y construcciones preceptúaque fuera de los límites urbanos no será permitido abrir calles, subdividir para formarpoblaciones, ni levantar construcciones, y que cuando sea necesaria a subdivisión yurbanización de terrenos rurales se requiere de la autorización de parte de laSecretaria Regional del Ministerio de Agricultura, previo informe favorable de laSecretaria Regional de Vivienda y Urbanismo.
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- Que el inciso 1° del artículo 136 de la ley general de urbanismo y construccionesprescribe que mientras en una población, apertura de calles, formación de un nuevobarrio, loteo o subdivisión de un predio, no se hubieren ejecutado todos los trabajos deurbanización que exigen los artículos 134 y 135 de la de la ley general de urbanismo yconstrucciones y la Ordenanza General, no será lícito al propietario, loteador ourbanizador de los terrenos correspondientes, enajenarlos, acordar adjudicaciones enlote, celebrar contratos de compraventa, promesas de venta, reservas de sitios,constituir comunidades o sociedades tendientes a la formación de nuevas poblacioneso celebrar cualquier clase de actos o contratos que tengan por finalidad última oinmediata la transferencia del dominio de dichos terrenos.- El artículo 138 de la de la ley general de urbanismo y construcciones consigna que“será sancionado con la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayoren su grado mínimo el propietario, loteador o urbanizador que realice cualquiera clasede actos o contratos que tengan por finalidad última o inmediata la transferencia deldominio, tales como ventas, promesas de venta, reservas de sitios, adjudicaciones enlote o constitución de comunidades o sociedades tendientes a la formación de nuevaspoblaciones, en contravención a lo dispuesto en el presente párrafo.”- El artículo 139 obliga a las Municipalidades, los Intendentes y Gobernadores y losServicios Regionales o Metropolitano del Sector Vivienda a ejercer las pertinentesacciones penales cuando tengan conocimiento de la comisión de alguno de los delitosdescritos en el artículo anterior.- A su vez, el Dictamen N° 55.979 de 2016, aclaró que el loteador se encuentraobligado a realizar a su costa las obras de urbanización pertinentes, no siendo lícitotransferir los lotes resultantes el haber obtenido la recepción definitiva de aquellos ogarantizarlos;- Por su parte, el artículo 1° del D.L. 2.695, previene que los poseedores materiales deun bien raíz rural o urbano que carezcan de título inscrito, podrán solicitar al Ministeriode Bienes Nacionales que se les reconozca su calidad de poseedores regulares de lapequeña propiedad raíz, a fin de poder adquirir su dominio por prescripción;- Que los numerales 1 y 2 del artículo 2° del referido Decreto Ley, disponen que paraejercer tal derecho el solicitante debe estar en posesión del inmueble en formacontinua y exclusiva, sin violencia ni clandestinidad durante 5 años a lo menos, yacreditar que no existe juicio pendiente en su contra en que se discuta el dominio oposesión del predio.- Que el artículo 31 del mismo Decreto, previene que “No se entenderá que haydivisión, cuando se solicite de acuerdo con esta ley la regularización de la posesión o laconstitución del dominio de un inmueble que forma parte de otro de mayor extensión”.- Que el plan regulador metropolitano de Santiago, al definir las áreas de interéssilvoagropecuario, estableció que en dichas áreas se permitirá una subdivisión predialmínima de 4 hectáreas, con una vivienda por predio, sin perjuicio de lo establecidorespecto de proyectos de desarrollo urbano condicionado.- Que el Decreto Ley 2.695, es una norma de carácter especial que tiene por objeto laregularización de la situación del poseedor material que carece de títulos o que lostiene imperfectos sobre un inmueble, otorgando para dicho efecto, facultades a laautoridad administrativa para ordenar la inscripción de los predios a nombre de susposeedores materiales que reúnan las condiciones legales, sin que esta vía excepcionaltenga por finalidad amparar situaciones que vulneren la normativa de planificaciónterritorial.- Que no se puede entender de otra manera el ejercicio del derecho excepcionalotorgado en el referido decreto ley, ya que de hacer así, ello conllevaría lairregularidad consistente en que la sola subdivisión de predios de gran extensión y, suposterior regularización de manera parcializada mediante dicho mecanismo, podríasuprimir la aplicación de la normativa urbanística.
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- No procede la aplicación del procedimiento contenido en el D.L. 2.695 para laregularización de terrenos particulares que formen parte de loteos irregulares depredios rurales de grandes extensiones que configuren posibles núcleos urbanos, sinsometerse a la normativa urbanística que regule los terrenos de que se trate.- Si ha de existir un título inscrito referido a la cesión de derechos sobre un terreno enla situación consultada, la posesión material de ese bien para los peticionariosemanará de dicho título, no siendo posible acogerse al comentado procedimiento deregularización ya que para ceder a aquel, los poseedores de bienes raíces debencarecer de tal antecedente inscrito.- Que ante eventuales infracciones a la normativa urbanística, las correspondientesautoridades deben ejercitar las pertinentes acciones penales cuando tenganconocimiento de la comisión de alguno de los delitos a que se han hecho mención.Explica, que lo mencionado por la Contraloría General de la Republica, que tieneel carácter de vinculante para el Ministerio de Bienes Nacionales, sería concordante conlo ya expuesto por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, respecto a las reiteradasvulneraciones a las disposiciones de la ley general de urbanismo y construcciones y laimposibilidad de subdivisión de un predio rural, por lo que ante ello, los poseedores dederechos sobre un predio, concurrían al Ministerio de Bienes Nacionales buscando suregularización mediante el señalado decreto.Cita además el Conservador de Bienes Raíces de Buin, la sentencia definitiva encausa Rol N° V-355-2016, dictada por el Primer Juzgado de Letras de la Ligua, queposteriormente fue ratificada por la Ilustrísima Corte de Valparaíso, a fin de subrayarlos siguientes razonamientos:- Que el artículo 136 de la Ley general de urbanismo posee un carácter imperativo queimpone al Conservador de bienes raíces un deber de control sobre la materia, normaque prima sobre el artículo 13 del Reglamento Conservatorio.Ello, en atención lo dispuesto en el artículo 7 de la ley general de urbanismo queprescribe que las disposiciones sobre la materia prevalecerán sobre cualquiera otranorma, y que la contravención a dicho alcance, por parte de los propios conservadoreso notarios puede ser objeto de pena de suspensión según lo normado en el artículo 24de la ya referida ley de urbanismo.- Que atendida la presunción de carácter legal, contenida en el ya referido artículo 136,pesa sobre el conservador de bienes raíces la exigencia de rehusarse a inscribirtransferencias parciales de dominio o adjudicación de terrenos, a menos que seprobare lo contrario.- Que el cumplimiento del mandato legal del artículo 136, no puede traducirse comouna afectación al derecho de dominio, ya que la definición de éste contenida en elartículo 582 del Código Civil, contempla que dicho derecho tiene como límite la propialey, y que como consecuencia de ello, el acto en cuestión puede ser sancionadocivilmente como un acto nulo absolutamente.Otra jurisprudencia que cita el Conservador de Bienes Raíces de Buin, es lasentencia que dictó la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Punta Arenas en recurso deprotección rol N° 524-2016. Dicho recurso, que fue interpuesto en contra de 3Notarios de esa zona del país, por negarse estos a suscribir de una escritura pública decesión de derechos sobre un inmueble rural, fue rechazado por el Tribunal colegiado,aduciendo que la venta pretendida vulneraria los artículos 1 y 4 del D.L. 3.516 y elarticulo 55 del D.F.L. 458 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Dicho fallo, contienelas siguientes consideraciones:- Que para cambiar el uso de un suelo de un inmueble agrícola, se debe cumplir con lodispuesto en el artículo 46 de la ley 18.755.- Que según el artículo 2 de la ley 16.741, es atribución del Ministerio de Vivienda yUrbanismo, el declarar un loteo como irregular, elevando a calidad de embargo dichadeclaración, con todos los efectos legales que ello acarrea.
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- Que en atención a lo prescrito en el artículo 1 del D.L. 3.516, se debe tener presenteen estos casos que dicha norma establece que “los predios resultantes de unasubdivisión quedarán sujetos a la prohibición de cambiar su destino en los términosque establecen los artículos 55 y 56 de la ley general de urbanismo” y que “losnotarios no autorizaran las escrituras públicas de enajenación ni los Conservadores debienes raíces practicarán inscripción alguna si dichas escritoras no se ajustan a lasdisposiciones del presente decreto”.- Asimismo, las cesiones de derechos tendentes a generar “loteos de hecho” no soloconstituyen una evidente infracción a todas las normativas ya mencionadas, esnecesario comprender también, que cuando una persona vende las acciones y losderechos que le corresponden en un inmueble determinado, lo que vende es suderecho cuotativo de dominio y no puede radicarse en un terreno delimitado, lo cualtrae consigo una serie de problemas prácticos entre los cuales se encuentran: laimposibilidad de obtener un rol propio, medidor de luz, agua potable, alcantarillado,etc. En otra perspectiva, el Conservador de Bienes Raíces, explica que laproblemática de las cesiones de derechos en infracción a la norma del artículo 136 dele ley de urbanismo, han sido tratados en el gremio de los Conservadores de BienesRaíces, mediante un texto denominado “praxis registral” de junio de 2016, del cualextrae los siguientes acápites:- Que la circunstancia de tratarse un loteo brujo, solo es apreciable cuando en loshechos se comienzan a celebrar actos o contratos sucesivos que configuran o tienencomo finalidad última o inmediata la trasferencia de derechos porcentuales de losterrenos creándose con ello comunidades no contempladas en los instrumentos deplanificación territorial, lo que es evaluado en cada caso por el Conservador, teniendoen cuenta los antecedentes del caso.- Que el Conservador rechazará las inscripciones que se soliciten su en alguna forma ysegún se desprenda del título presentado detecta que en los hechos se infringe lacitada norma legal.- Indicadores como ventas de porcentajes de derechos sobre un terreno mayor;referencias a metros cuadrados; alusión a radicaciones o futuras adjudicaciones, etc.,son anuncios de un posible loteo brujo.- Que en estos casos excepcionales, no se aplicaría un criterio o principio registralconsistente en el que el Conservador carece de facultades de calificación.Por otro lado, el Conservador se refiere a los fallos citados por la parterequirente en su presentación, señalando al respecto lo siguiente:A - Que en la causa rol C-23180-2014, lo fallado por la Corte, dice relación con lavalidez de un contrato de cesión de derechos, cuestión que no se encuentra en duda,pero la presente objeción se refiere a una vulneración de la norma del artículo 136 dela Ley General de Urbanismo y Construcción.B - Respecto lo tratado en la causa rol C-6526-2009, no presenta relación alguna conla materia del presente informe, puesto que el citado fallo habla sobre la validez de lacesión de los derechos hereditarios y como bien lo señaló la parte requirente, aquí, loformado es una comunidad de carácter convencional y no hereditaria.C – Finalmente, la causa Rol 9089- 2009, se refiere al “Principio de PrioridadRegistral”, respecto a la validez de una escritura de adjudicación en remate frente auna declaratoria de quiebra y que se refiere no se refiere a un predio rural, sino que auna propiedad ubicada en calle Mapocho, no correspondiendo en forma alguna a lodiscutido en el presente requerimiento.Concluye el Conservador su informe, explicando que en razón de todo lo que haexpuesto y en estricto cumplimiento del “Principio de Legalidad o CalificaciónRegistral”, ha optado por la negativa de inscripción de la mencionada escritura,especialmente en consideración a lo dispuesto por:
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a) Ordinario N°500/2017, emitido por la Ilustre Municipalidad de Paine, en donde seacredita en terreno la vulneración a los artículos 55 y 136 de la Ley General deUrbanismo y Construcción respecto a la propiedad en comento.b) Ordinario 666, de fecha 18 de diciembre del 2017, emitido por el Ministerio deVivienda y Urbanismo, donde se solicita a los Conservadores realizar las objeciones parel inciso segundo del artículo 136 de la misma Ley General de Urbanismo yConstrucciones.c) La efectiva presunción del articulo 136 la Ley General de Urbanismo yConstrucciones que tiene por objeto, evitar que, mediante cesiones de derecho comoes de la causa en comento, se realice una atomización de la propiedad rural nourbanizada.d) Lo señalado por el artículo 24 de la ya citada ley, el cual menciona "Los notarios yConservadores de Bienes Raíces que otorgaren escrituras o efectuaren inscripciones ensus registros en contravención a las disposiciones de este ley y de las Ordenanzasincurrirán en la pena de suspensión de su oficio hasta el término de seis meses, sinperjuicio de las responsabilidades civiles que pudieren afectarles. La suspensión serádecretada por la Corte de Apelaciones respectiva".A folio 13, la presente causa quedó en estado de fallo.Considerando:PRIMERO: Que a folio 1, con fecha 7 de junio de 2018, comparece don JorgeArnoldo Sepúlveda Fuentes, C.I. N° 9.837.529-5, quien interpone gestión voluntariade reclamación en contra del Conservador de Bienes Raíces de Buin por lanegativa de éste a su solicitud de inscripción de la compraventa de derechos, por losargumentos de hecho y de derecho expuestos en la parte expositiva de este fallo.SEGUNDO: Que a folio 10, con fecha 10 de abril de 2018, se recibe el informe emitidopor el Conservador de Bienes Raíces de Buin, cuyo texto y análisis fue latamentedesarrollado en la parte expositiva de este y fallo y se tendrá por reproducido paratodos los efectos legales.TERCERO: Que, el solicitante acompañó a su demanda los siguientes documentos:1.- copia simple de escritura de compraventa de derechos, repertorio 0999-2017,suscrita ante la Notaria Público de Buin, doña Myriam Escobar Diaz, de fecha 14 deseptiembre de 2017.2.- copia simple de caratula N° 293802 del Conservador de Bienes Raíces de Buin, endonde consta la observación emitida por dicho organismo que fundamenta su negativaa no inscribir.3.- Certificado de avaluó fiscal rol N° 00126-00272, de fecha 11 de septiembre de2017.4.- Copia simple de formulario 2890 de S.I.I., sobre declaración de enajenación einscripción de bienes raíces, N° 101568245, respecto de la causante doña Irene de lasMercedes Fuenzalida Martínez.5.- Copia autorizada de inscripción rolante a fojas 4052 vuelta, número 5272,correspondiente al registro de propiedad del año 2016, en donde se certifica que donJosé Enrique Urrutia Rivera es dueño de derechos ascendentes a un diez por ciento deldominio del sitio numero setenta y ocho del proyecto de Parcelación “El Transito”,Comuna de Paine.6.- Copia autorizada de inscripción rolante a fojas 3735 vuelta, número 4890,correspondiente al registro de propiedad del año 2016, en donde se certifica que donCarlos Enrique Ramírez Hidalgo es dueño de derechos ascendentes a un nueve comacincuenta y dos por ciento del dominio del sitio numero setenta y ocho del proyecto deParcelación “El Transito”, Comuna de Paine.CUARTO: Que, el Conservador de Bienes Raíces de Buin, agregó a su informe lossiguientes documentos:
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1.- Lista de las acciones realizadas por el Conservador respecto de la caratula deingreso N° 293802.2.- copia simple de sentencia definitiva en recurso de protección rol N° 524-2016,tramitado en la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Punta Arenas.3.- copia simple de sentencia definitiva en causa rol N° V-355-2016, tramitado en elPrimer Juzgado de Letras de la Ligua, confirmada por la Ilustrísima Corte deApelaciones de Valparaíso.4.- copia de Ord. N° 666 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.5.- copia simple de Ordinario N° 500/2017, emitido por la Ilustre Municipalidad dePaine.6.- copia del dictamen N° 042084N17 del 1 de diciembre de 2017, dictado por laContraloría General de la Republica.Cuestiones preliminares:A) Sobre el procedimiento de tutela:QUNTO: Que si bien es cierto, en el presente juicio se contrapone y se desarrolla unadivergencia entre dos posturas claramente definidas y fundadas en determinadasnormas legales, es menester considerar previa toda cuestión, que el procedimiento endonde se desarrolla este disentir, es un juicio de carácter no contencioso.El artículo 18 del Reglamento Conservatorio, no especifica la formaprocedimental para el debate de una cuestión de esta especie, sino que únicamenteindica, que una diferencia como ésta, sea resuelta de manera expedita y pronta. Así,un juicio de esta especie, se resume en la presentación del reclamo de parte delsolicitante, que insta a requerir informe al Conservador respectivo acerca de lasituación denunciada, explicándose en él, el fundamento de su negativa de inscripción,y en la posterior dictación de la sentencia definitiva del Tribunal conocedor del asunto.SEXTO: Que, no obstante esta pretensión de dinamismo o de prontitud de la norma,en casos como el presente, en donde la materia en cuestión o la substancia del debatemismo, exigen una ilustración y desarrollo mediadamente acabado, esta ideasimplicidad inevitablemente se ralentiza, obstaculizando en buena medida, el podercumplir con este propósito normativo.Y no solo ello, ya que la dinámica procesal indicada en la norma, obsta unacorrecta contrastación de las posturas ostensiblemente presentes en un juicio de estascaracterísticas, más aun, cuando ellas tienen por fundamentos, normas legales decarácter especial y técnico, que además establecen presunciones legales que compelenal solicitante a asumir una postura probatoria destinada a desestimar el fondo o núcleode la negativa del ente registral.SEPTIMO: Que, sin perjuicio de estar frente a un procedimiento voluntario, en unasupuesta ausencia de litigio, es un hecho notorio que hay una diferencia complejaentre dos posturas que debe ser resuelta, por medio de la función tutelar, que es laúnica, propia y distintiva de lo que es un juicio voluntario.Lo anterior, define entonces que en un procedimiento voluntario, no se podrándesarrollar instancias de apreciaciones probatorias complejas y latas, como si sucedeen los juicios declarativos, ya que de ser así, se propiciará una desnaturalización deeste tipo de procedimientos, por lo que el convencimiento para optar por alguna de lasposturas esgrimidas se construye a partir, no desde el conflicto o de lo controvertido,sino solo desde el horizonte de la prudencia, la equidad y la correcta interpretación dela ley. La tutela entonces, entendida como aquella actividad que previene una eventualLitis o una contienda propiamente tal, será la directriz para el pronunciamiento del juezque considerará que un determinado derecho está afectado eventualmente por elinterés de otro, y que en consecuencia, debe ser tutelado por el órgano jurisdiccional.B) Sobre la Competencia del Conservador de Bienes Raíces:
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OCTAVO: Que la facultad calificadora registral del Conservador de Bienes Raíces, estáestablecida en razón de lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento Conservatorio, lacual, obliga a este órgano auxiliar de la justicia, a que desde un primer momento debecalificar el título que se le presenta a su despacho.Dicha calificación, implica atender a dos cuestiones. La primera, que conocasión de la solicitud de inscripción de un determinado título, el Conservador debeconfrontar sus propios registros con lo estipulado en el título tenido a la vista, a fin deestablecer de antemano, que lo consagrado o pretendido en dicho instrumento noafecte de manera negativa la historia registral del inmueble objeto de dicho acto. Y lasegunda cuestión, es que dicho apersonamiento del título implica necesariamente unacalificación legal del mismo, dado que su ministerio otorga la buena fe en materiaregistral.De esta forma, bajo cualquiera de estas dos consideraciones, este enteregistral, podrá, dentro de su competencia, rehusar o retardar la inscripción solicitada.NOVENO: Que, el solicitante pretende definir el alcance de estas dos consideracionesante una negativa del Conservador, ya que una interpretación textual del artículo 13puede dar a entender que este ente solo posee facultades puramente formales paraejecutar su calificación registral.Dicha postura o representación formal de la función del ente registral, quedaatrás cuando se comprende que dicho articulado tiene un sentido y alcance mayor, ypor consiguiente, no se limita a ser una norma de carácter ejemplar, sino más biencontener una causal genérica ejemplificada.Es por esto, que no podemos quedarnos únicamente con la eventualconcurrencia, en los hechos, de los ejemplos dados por este artículo, ya que elloimplica agotar la interpretación de esta norma únicamente en el aspecto literal de lacalificación registral, sobre todo cuando el último de los ejemplos incluidos en estearticulado, exige una interiorización profunda del contenido del título presentado a sudespacho, cuestión o actividad, del todo necesaria si quiere establecer la presencia deun vicio que amerite una eventual declaración de nulidad absoluta por el órganojurisdiccional, y además, si este análisis de fondo del título presentado, está propiciadoy exigido por normas de carácter especial, como sucede en la especie, con el artículo136 de le ley general de urbanismo y construcciones.DECIMO Que por tanto, la decisión del Conservador de Bienes Raíces de Buin de noinscribir un determinado título presentado a su despacho, se enmarca dentro de unaactividad de su competencia, ya que el conocimiento que este ente posee sobre lospropios registros conservatorios, fundan una actividad enmarcada tanto por lalegalidad, por los principios registrales y por la especialidad que leyes de caráctertécnico le confieren, para que el ejercicio de su función registral no se agote en unamera recepción de títulos prontos a ser inscritos sin miramientos o exámenes defondo. De esta manera, el juicio en la especie, trasunta únicamente en establecer si lapresente negativa se ha ajustado a derecho y tiene armonía y concordancia con loshechos expuestos y contenidos en autos, velando siempre, en tutelar el principio obien jurídico de más valor que en autos de esta categoría se contraponen.DECIMO PRIMERO: El objeto del juicio: (La Discrepancia):Que el presente juicio versa sobre la negativa del Conservador de Bienes Raícesde Buin, a inscribir en sus registros conservatorios, un contrato de compraventa dederechos, en donde la vendedora cedió y trasfirió al comprador y acá solicitante, el6,66% de los derechos de dominio sobre el inmueble singularizado como Sitio N° 78del Proyecto de Parcelación “El Transito”, comuna de Paine, ya que a juicio del enteregistral, dicho contrato contendría una eventual trasgresión normativa que le impideacceder y formalizar el acto traslaticio de dominio.
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En ese sentido, la discrepancia sustancial de este juicio llamada a dilucidar es,establecer la efectividad de contener el presente contrato de compraventa, mencioneso elementos que contradigan o, lisa y llanamente, transgredan normas de caráctergeneral y especial, en la forma y envergadura que el Conservador ha denunciado,estableciéndose entonces, como objetivo de este procedimiento el tutelar el interésmás afín y cercano al principio de la libre circulación de los bienes, pero circunscrito,éste, a la observancia de todas las exigencias normativas que rodean y reglan latrasferencia de dominio de un bien raíz de destino agrícola según las normativas decarácter especial.DECIMO SEGUNDO: Antecedente Documental: (El Contrato).Que, el principal antecedente documental que se tiene a la vista y cuyo examenserá la base de esta sentencia, es el contrato de compraventa de derechos, cuyorepertorio es el 0999-2017 y que fue suscrito ante la Notaria Público de Buin, doñaMyriam Escobar Diaz, de fecha 14 de septiembre de 2017.De ella, sus principales apartados establecen lo siguiente:- En su cláusula Primera, que doña Irene De las Mercedes Fuenzalida Martínez, esdueña de un 20% de los derechos de dominio sobre el inmueble singularizado comoSitio N° 78 del Proyecto de Parcelación “El Transito”, comuna de Paine, el cual poseeuna superficie aproximada de 5.000 metros cuadrados, constando su título de dominiosobre dicho inmueble, según lo expresado en la cláusula Segunda del contrato, a fojas3.185, número 4.180 del registro de propiedad del Conservador de Bienes Raíces deBuin correspondiente al año 2016.- En su cláusula tercera, se estipuló que doña Irene De las Mercedes FuenzalidaMartínez, vende, cede y transfiere el 6,66% de derechos de dominio del inmueble yareferido a don Jorge Arnoldo Sepúlveda Fuentes, quien los compra, acepta y adquierepara sí, por un precio, según la cláusula Cuarta del contrato, en la cifra de$13.000.000, que el comprador paga en el acto, al contado y en dinero efectivo,quedando satisfecho el interés de la parte vendedora quien expresa su totalconformidad con lo pagado.- En su cláusula Quinta, que los derechos sobre el inmueble a que corresponde elporcentaje que este contrato se trasfieren, están libre de gravámenes, litigios,embargos o deudas, respondiendo la vendedora del saneamiento en conformidad a laley, y en la cláusula Sexta, se contiene una declaración de la parte vendedora, endonde ella manifiesta que de conformidad a las disipaciones del artículo 75 del CódigoTributario, los derechos sobre el inmueble que se venden por medio de este contratono se encuentra afectos a I.V.A. por no ser ella , una vendedora habitual.DECIMO TERCERO: Reparos del conservador.Que en lo formal, y tal como se trascribió en la parte expositiva de estasentencia, el reparo del Conservador constó de dos actos: el primero, cuando seingresó a su despacho, la caratula N° 293802, respecto de la cual adujo: “aclararposible formación de loteo irregular y vulneraciones al D.L. 3.516 y los artículos 136 ysiguientes de la ley general de urbanismo y construcciones”, entregando de estamanera al solicitante de la inscripción, la tarea de aclarar dicha situación previo a todorequerimiento registral.En ese contexto, el requirente de inscripción reingresa su solicitud, acompañadacon el Ordinario 500 / 2017 de la Dirección de Obras de la Municipalidad de Paine y enrazón de lo constatado y señalado en dicho documento, el Conservador en unasegunda instancia, establece que: “De conformidad a los antecedentes acompañados yOrdinario 500/2017 de la Dirección de Obras de la Municipalidad de Paine, se constataque existen vulneraciones a los a los artículos 55, 135 y 138 de la Ley General deUrbanismo y Construcción".De esta forma, es claro que el Conservador afianza y apoya su tesis de latransgresión de las normas de urbanismo, desde el sentido subyacente del contrato
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presentado a su despacho, y no desde la perspectiva formal del mismo, ya que enningún caso su negativa se refiere a una eventual trasgresión de la normativa civil queregla las cesiones de derechos, como tampoco se refiere a algún vicio material uostensible del título, sino que lo hace, desde la perspectiva de que existe legislación decarácter especial que debe ser observada y considerada tanto al momento delotorgamiento de este tipo de contratos, como también al momento de la solicitud deinscripción, más cuando dicha legislación especial, contempla figuras de presuncioneslegales, que entregan al suscriptor y solicitante, el deber esclarecer ciertas hechosprevios a toda trasferencia de dominio que tenga por objeto un bien de carácter nourbano, redundando en definitiva, en una eventual presencia de una limitación alprincipio de la libre circulación de los bienes.DECIMO CUARTO: Que el acto trascrito en el contrato pretendido de inscripción, entérminos fundamentales, exterioriza la realización de una “Atomización” del derechode dominio que existe sobre el inmueble denominado Sitio N° 78 del Proyecto deParcelación “El Tránsito”, comuna de Paine.Este concepto, que no es otra cosa que la ilustración de la idea defragmentación de un determinando derecho en indistintos titulares, es el efecto propiode las cesiones de derechos, en donde, pese a mantenerse la singularidad o unicidaddel mismo, la titularidad pasa a ser compartida por varios sujetos, en razón de unporcentaje matemático que consta en cada uno de sus títulos, que favorecen a losindistintos dueños del derecho.En el presente caso, la cedente o vendedora al transferir mediante el acto quese pretende inscribir, el 6,66% de los derechos de dominio sobre el inmueble referido,determinó que su actual cuota de dominio ascendente al 20% del total de los derechossobre este inmueble, se reparta en una relación porcentual de un 66,7% para supersona y en un 33,3% restante para la persona del comprador o cesionario, por loque es evidente la fragmentación de su derecho. Derecho, que proviene de unafragmentación anterior, pero a un título distinto y de carácter gratuito.DECIMO QUINTO: Que, si bien es cierto como lo propone el solicitante en sudemanda, la presenta venta, es una venta de derechos abstractos, ello, no significaque dichos derechos no tengan un objeto en donde ejercerse, ya que todo el negociojurídico en examen se circunscribe a un inmueble determinado. Lo cedido es una partede un derecho de dominio, y como tal, este se ejerce sobre un “algo” y este “algo” eneste caso es el inmueble objeto de la presente gestión.De esta manera, si bien no se ha enajenado un “terreno” como tal, la extensióntangible del derecho de dominio sobre un inmueble rural, hace que el sentido de lanorma examinada en esta sentencia, se establezca como una limitación a dicho apoder, y como tal, es una prevención que se debe considerar ante una solicitud de estaespecie.DECIMO SEXTO: Que esta lógica consecuencial, que ilustra la fragmentación de underecho y la explicación del donde se ejerce este, da pie a que el ente registral tomenota acerca de las eventuales consecuencias de inscribir sin miramientos una escriturade esta naturaleza. Más aún, cuando las características del inmueble en donde recae elderecho de dominio fragmentado, tiene la particularidad de ser rural, ya que respectode un inmueble de esas características, se debe estar, como ya se ha dicho, a unanormativa de carácter especial, que en síntesis, limita el principio de la libre circulaciónde los bienes y el derecho de propiedad mismo.DECIMO SEPTIMO: Que, para resolver, lo primero que se debe considerar es el planregulador metropolitano de Santiago, que, refiriéndose en su artículo 8.3.2., a lospredios ubicados en zonas de interés silvoagropecuario, fuera del radio urbano,permite únicamente sub divisiones prediales de un mínimo de 4 hectáreas. En elpresente caso, el inmueble objeto de los derechos cedidos, tiene aproximadamente
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5.000 metros cuadrados, es decir, fuera de toda circunstancia contemplada en esteplan regulador.DECIMO OCTAVO: Que, en un segundo término, está la observancia a la Ley Generalde Urbanismo y Construcciones, que en su artículo 136 inciso 2°, establece unapresunción de carácter legal, que insta al ente registral a asumir sin mayor reparo, queel contrato que examina contiene una subdivisión sin la necesaria urbanización.Esta postura, se ve refrendada si se sistematiza con lo preceptuado en losartículos 55 y 138 de la misma ley, ya que el primero de estos artículos, previene que“Fuera de los límites urbanos establecidos en los Planes Reguladores no será permitidoabrir calles, subdividir para formar poblaciones, ni levantar construcciones, salvoaquellas que fueren necesarias para la explotación agrícola del inmueble…”, y elsegundo de estos artículos prescribe que “Será sancionado con la pena de presidiomenor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo el propietario,loteador o urbanizador que realice cualquiera clase de actos o contratos que tenganpor finalidad última o inmediata la transferencia del dominio, tales como ventas,promesas de venta, reservas de sitios, adjudicaciones en lote o constitución decomunidades o sociedades tendientes a la formación de nuevas poblaciones, encontravención a lo dispuesto en el presente párrafo”.DECIMO NOVENO: Que por último, se debe tener presente lo certificado por elD.O.M. de la Ilustre Municipalidad de Paine en su Ord N° 500/2017, que explica que“no se pudo acreditar la inexistencia de un eventual loteo irregular” en el inmuebleobjeto del contrato, atendida la existencia de construcciones no regularizadas y otrasobras “que posiblemente responden a la individualización de superficies menores a laspermitidas por norma, generando una infracción al artículo 55 y 138 de la ley generalde urbanismo y construcciones”.De esta manera, la aplicación del artículo 13 del reglamento conservatorio, porparte del ente registral, en cuanto a retardar o rehusar una solicitud de inscripciónregistral, esta contextualizada dentro de una figura normada de manera especial, queinsta a dicho auxiliar de justicia, a prevenir cualquier trasgresión normativa, previa a larealización de una inscripción solicitada.VIGESIMO: Conclusión.Que en la especie, el deber registral del Conservador se ve acentuado por laconcurrencia de un mandato legal de carácter imperativo, que le exige ejercer sufunción calificadora registral de una manera más profunda y acentuada, proyectandoeventuales infracciones a la legalidad convergente en negocios jurídicos de estanaturaleza.El artículo 7 de la ley general de urbanismo establece que “las disposiciones dela presente ley prevalecerán sobre cualquiera otra que verse sobre las mismasmaterias…”, y por su parte, el artículo 24 del mismo cuerpo legal, apremia a tanto alos Notarios y Conservadores con la “pena de suspensión de su oficio hasta el términode seis meses” si otorgasen escrituras o efectuaren inscripciones en sus registros encontravención a las disposiciones de esta ley y de las Ordenanzas”.De lo razonado previamente, se puede concluir, que la negativa delConservador de Bienes Raíces de Buin, es una decisión amparada en la ley, ya que noobstante no ser llamado a establecer presunciones de hecho o legales respecto a losinstrumentos que se presentan a su despacho, o representarse situaciones veniderasrespecto al uso y distribución de los derechos de dominio sobre un bien raíz, la ley leinsta, en forma perentoria, a hacer reserva cuando el objeto del contrato pretendido ainscribir recae en un objeto de las características ya referidas y cuando no se hancumplido las exigencias que la propia norma especial a instruido al respecto.VIGESIMO PRIMERO: Que, la imperatividad referida en el considerando anterior, sereduce a la presunción legal contenida en el inciso 2° del artículo 136 de la señaladalegislación urbanística.
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La venta, promesa de venta o cualquier otro acto o contrato que tengananáloga finalidad sobre un predio no urbanizado, en favor de una comunidad, sepresumirá que tiene por objeto la subdivisión del mismo sin la necesaria urbanización.Esta presunción, determina que la premisa básica de una solitud de estaespecie, no sea el hecho mismo de la negativa o retardo del Conservador, sino, eldeber que compele u obliga al solicitante de desestimar o desacreditar la eventualconcurrencia de circunstancias o elementos que configuran la presunción legal referiday que atañe a la eventual fragmentación o loteo irregular de un derecho real dedominio sobre un predio no urbano.VIGESIMO SEGUNDO: Que en ese aspecto, cobra fuerza lo establecido en el artículo47 de Código Civil, en particular en su inciso 3°, ya que propone y dispone la instanciapara que el afectado de una presunción puramente legal, desarrolle su posibilidad dedesestimarla mediante antecedentes y testimonios ponderables.Así, la secuela de toda esta particularidad, es que un juicio de estascaracterísticas no es la vía idónea ni eficaz, para para desarrollar la labor a la que estállamado el solicitante, ya que tal como se expresó en los considerados Quinto, Sexto,Séptimo y Octavo de este fallo, la divergencia así propuesta, solo se agota a unafunción tutelar de parte de la suscrita.Por tanto, en razón de lo expuesto, y de lo dispuesto en los artículos 47, 582 y1560 del Código Civil, los artículos 817 y siguientes del Código de Procedimiento Civil,los artículos 13 y 18 del reglamento Conservatorio de Bienes Raíces, los artículos 7,24, 34, 55, 134,135, 136, 138 y 139 de la ley general de urbanismo, artículos 1 y 4del D.L. 3.516, se resuelve:NO HA LUGAR a la solicitud de inscripción de fecha 23 de marzo de 2018,presentada por don Jorge Arnoldo Sepúlveda Fuentes, por cuanto la calificaciónregistral realizada por el Conservador de Bines Raíces de Buin, respecto del contratode compraventa de derechos, de fecha 14 de septiembre de 2017, suscrito entre doñaIrene De las Mercedes Fuenzalida Martínez y el solicitante, fue conforme a suenvestidura, en uso de las prerrogativas legales y conforme a los antecedentes de lacausa. Regístrese, notifíquese y archívese, en su oportunidad.V 15-2018Dictada por doña M. Paz Rodríguez Maluenda. Juez Titular.-
15.- Conservador de Bienes Raíces debe archivar plano de fusión y resoluciónmunicipal, aunque en las inscripciones no figuren medidas de deslindes.Fusión de predios. Aunque en las inscripciones de los inmuebles que se fusionan nofiguren medidas de los deslindes y sí aparezcan en el plano de fusión, Conservador deBienes Raíces debe proceder al archivo del plano y de la resolución respectiva.Sentencia de la Corte Suprema de 22 de junio de 2017, Rol Nº 10.251-2016.
a) Por Resolución Nº 104/2014, la Dirección de Obras de la Municipalidad de Viña delMar (en adelante la DOM), aprobó la fusión de tres inmuebles, signados como Parcela222, Parcela 223 y Parcela 224, todas de la Porción Sur, Hacienda Reñaca, e inscritasen el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar anombre de “E. Kovacs y Compañía Limitada”.b) La sociedad propietaria solicitó al Conservador de Bienes Raíces el archivo de laResolución y del respectivo plano de fusión, así como proceder a efectuar lassubinscripciones en las inscripciones de cada una de las Parcelas.c) El Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar negó lo solicitado, señalando: “nose accede a registrar la fusión predial pretendida por no consultar en sus inscripcioneslas medidas y superficies señaladas en el plano que se acompaña”. Agrega elConservador que el plano de fusión cuenta con medidas en sus deslindes, a diferencia
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15 Dispone el inc. 1º: “Artículo 3.1.3. Para la fusión de dos o más terrenos se presentará una solicitud en queel propietario declare, bajo su exclusiva responsabilidad, ser titular del dominio de los lotes que deseafusionar y un plano firmado por éste y por el arquitecto proyectista, en donde se grafique la situaciónanterior y la propuesta, indicando los lotes involucrados y sus roles, sus medidas perimetrales, la ubicaciónde los predios y un cuadro de superficies. Revisados dichos antecedentes, el Director de Obras Municipalesaprobará sin más trámite la fusión, autorizando su archivo en el Conservador de Bienes Raíces respectivo”.

de los planos anteriores de la ex Hacienda Reñaca, archivados bajo el Nº 1131 del año1964 y luego con el Nº 3350 del año 2012, en el Registro de Documentos de dichoOficio. Consigna que “las medidas de los deslindes que se señalan, según se indica enel plano de fusión, han sido calculadas con un levantamiento topográfico que no formaparte de los títulos que amparan el dominio de la mencionada parcela”.d) “E. Kovacs y Compañía Limitada” solicitó al 3º Juzgado Civil de Viña del Mar, autosRol V-156-2015, que ordenare practicar el archivo y las subinscripciones.e) Por sentencia de 10 de noviembre de 2015, el Juzgado rechazó la solicitud.f) Apelada la sentencia, la Corte de Valparaíso lo confirmó, por sentencia de 6 de enerode 2016.g) “E. Kovacs y Compañía Limitada” interpuso recurso de casación en el fondo.Argumentó:i.- Que en las inscripciones no constan medidas de los deslindes, dada su antigüedad.Señala que los deslindes nunca han tenido medidas y cuestiona si aquello debepermanecer siempre así. Con ese predicamento, nunca sería posible individualizar yactualizar adecuadamente un bien raíz n cuanto a sus deslindes.ii.- Al negarse a lo solicitado, se incumple lo resuelto por la DOM de la Municipalidad deViña del Mar, que es la autoridad competente, conforme a la Ordenanza General deUrbanismo y Construcciones.iii.- Reprocha que las sentencias de 1º y 2º instancia no hubieren razonado sobre laaplicación de lo dispuesto en el art. 3.1.3 de la citada Ordenanza,15 y que seconsiderare únicamente que el plano de fusión no coincide con las inscripciones dedominio. Señala que debió aplicarse el art. 3.1.3, que regula el procedimiento defusión de inmuebles. Dicha norma establece que es el Director de Obras quien debeautorizar el archivo del plano de fusión. Agrega que la norma exige individualizar lasmedidas de los deslindes de los predios que se van a fusionar, lo que se realiza conlevantamientos topográficos cuando los planos antiguos no los señalan, método técnicoque las sentencias desconocen.iv.- Afirma que la DOM es la autoridad encargada de velar por la precisión de losplanos y cualquier error en las medidas que se mencionen en los aprobados por esadirección, será responsabilidad de ésta y del propietario que hizo la declaración juradarespectiva, y no el Conservador de Bienes Raíces.v.- De seguirse el criterio de las sentencias impugnadas, jamás podrían fusionarseinmuebles que en sus inscripciones no mencionen medidas, como existen miles enChile, interpretación que atenta contra la libre disposición de los bienes y además escontraria a la norma de la Ordenanza citada.vi.- El recurrente denuncia también la infracción al art. 82 del Reglamento delConservador de Bienes Raíces, en cuando se impide que un plano de fusióncomplemente o incorpore por primera vez la medida de los deslindes, revisados yautorizados por la DOM, vulnerándose el inc. final, que prevé la posibilidad de que pormedio de minutas se enmienden y suplan las designaciones defectuosas o insuficientesde los títulos. A su juicio, la existencia de deslindes sin medidas en las inscripciones, esclaramente una designación insuficiente o incompleta, que puede ser subsanada por laautoridad administrativa competente, esto es, la DOM, que autoriza el archivo de lasresoluciones y planos correspondientes.h) Expresa la sentencia de la Corte Suprema:
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i.- Que la competencia del Director de Obras tiene su fuente en la Ley Orgánica deMunicipalidades, que le atribuye a la unidad encargada de obras municipales la funciónde velar por el cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, delplan regulador y de las ordenanzas correspondientes, para cuyo efecto le asigna lafacultad específica de “dar aprobación a las fusiones, subdivisiones y modificaciones dedeslindes de predios en las áreas urbanas” (art. 24).ii.- Que si bien no existe una regulación expresa en el Reglamento del Conservador deBienes Raíces que se refiera a la fusión de inscripciones o de títulos (denominada poralgunos como “fusión de fundos”), lo que hace décadas se hacía mediante la solapresentación de una minuta, es posible encontrar alguna normativa para la fusión deinscripciones: i) Tratándose de predios adquiridos por el Serviu (DL 1.856); ii) Reglasde aplicación más general dictadas por el Minvu (DS 173 de 1977); y iii) En lalegislación urbanística, que dispone diversas normas para su aplicación, dando porsupuesto que se encuentra admitida, como la contenida en la citada Ordenanza y en elart. 63 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, que le otorga un beneficio demayor densidad a la fusión de dos o más terrenos en uno solo, a través de aumentar elcoeficiente de constructibilidad.iii.- Que la regla general es que el Conservador se encuentra obligado a inscribir lostítulos que se le presenten y sólo excepcionalmente puede negarse, conforme a losarts. 13 y 14 del Reglamento.iv.- En relación al art. 13 del Reglamento, la disposición “establece una causal genérica–podrá rehusar la inscripción si ésta es “en algún sentido legalmente inadmisible”– queexplica a través de ejemplos. La regla es imprecisa en cuanto a la naturaleza de losdefectos por los cuales el conservador puede rehusar una determinada inscripción –sisustantivos o puramente formales– pero, en todo caso, sea que se le otorgue unsignificado amplio o restringido, lo cierto es que el límite está en que, para negarsedebe tratarse de un defecto constitutivo de nulidad absoluta y ser evidente, es decir,aparecer de manifiesto (ser ostensible) en el título. Así se desprende del tenor delartículo 13, que sólo se pone en el caso que el defecto sea uno que da lugar a lanulidad absoluta, como también del hecho que la facultad que se le entrega alConservador de Bienes Raíces es excepcional, por lo que no puede entenderse que lohabilita para examinar la validez y eficacia de los actos de que dan cuenta los títulosque constituyen el antecedente de la inscripción, salvo aquellos que reflejan en formaevidente un vicio de nulidad absoluta”.v.- “Que resulta una circunstancia indiscutible que la legislación urbanísticaactualmente vigente considera la fusión de dos o más predios, como una figura oinstitución admitida dentro de las posibles soluciones que poseen los propietarios paradesarrollar proyectos en sus terrenos, que está sujeta a la aprobación de la autoridadmunicipal con competencia en la materia. Desde esa perspectiva, no es posiblesostener que la resolución que la aprueba y el plano que la comprende sea en “algúnsentido legalmente inadmisible”, ni menos que constituya una actuación que contieneun vicio de nulidad absoluta, de carácter ostensible. En consecuencia, el hecho que lasinscripciones de dominio de los predios que son objeto de la fusión carezcan de lasmedidas específicas de sus deslindes – como lo reconoce el solicitante en su recurso yse constata del simple examen de las mismas, que rolan de fojas 12 a 18 - no es unimpedimento para que se practique el registro de los títulos señalados ni lasreinscripciones o anotaciones correspondientes”.vi.- “Que, por otra parte, es una realidad bastante extendida y de públicoconocimiento, que las inscripciones de dominio, en especial las de más antigua data,no cuentan con las medidas de sus deslindes, limitándose a consignar el nombre de lasfincas colindantes o de quien sea su propietario. Tampoco es una exigencia específicade la inscripción de títulos de propiedad, en la medida que el artículo 78 delReglamento del Conservador de Bienes Raíces solo prevé, en ese punto, que debe



90Criterios jurisprudenciales – Teoría de los Bienes y de los Derechos Reales –Juan Andrés Orrego Acuña

contener “el nombre y linderos del fundo” (numeral 4°). Sucede, sin embargo, comoya se observó, que la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones requiere,para aprobar la fusión de dos o más terrenos, que se le presente, entre otrosantecedentes, un plano firmado por el titular de aquellos y por el arquitectoproyectista, en donde se grafique la situación anterior y la propuesta, indicando loslotes involucrados y sus roles, sus medidas perimetrales, la ubicación de los predios yun cuadro de superficies (artículo 3.1.3). De suerte que, para hacer efectiva una fusiónde terrenos que no consideran, en sus respectivas inscripciones de dominio, lasmedidas de los deslindes, habrá de estarse a las regulaciones urbanísticas existentesen la materia, una de las cuales conduce a utilizar la información que se obtenga dellevantamiento topográfico que se efectúe del terreno, según se desprende de lopreceptuado en el capítulo 4° de la referida Ordenanza, sobre Disposiciones Comunesa los Permisos de Urbanización y Edificación, que dispone en su artículo 1.4.8., que“para la aplicación de las normas urbanísticas que se relacionen con la superficie,medida y orientación de los deslindes (…) en que se emplazará un proyecto, seutilizará la información contenida en el plano de levantamiento topográfico delpredio…”. En la especie, como se indicó al analizar el plano de fusión aprobado por elDirector de Obras de la I. Municipalidad de Viña del Mar (motivo 3°), las dimensiones ysuperficies de las parcelas en cuestión, se calcularon en base al plano agregado bajo elN°1.131 del Registro de Documentos del Conservador de Bienes Raíces de Valparaísodel año 1964, y según el levantamiento topográfico efectuado en conformidad alartículo 1.4.8 de la ordenanza, modalidad que se ajusta a la normativa urbanísticaprevista en la materia y tiene como base el material –el plano– existente a la fecha”.vi.- “Que, de todo lo reflexionado, se concluye que el Conservador de Bienes Raíces notiene facultades para negarse a registrar la fusión predial pretendida, por el hecho deno constar en sus inscripciones las medidas y superficies señaladas en el plano que sele presentó al efecto, por lo que al confirmarse la sentencia que rechazó el reclamodeducido por el solicitante, la impugnada ha incurrido en un error de derecho que hade ser corregido a través de su invalidación. Por estos fundamentos, disposicioneslegales citadas y lo preceptuado en los artículos 764, 765 y 767 del Código deProcedimiento Civil, se acoge el recurso de casación en el fondo interpuesto por elsolicitante a fojas 50 y siguientes, en contra de la sentencia de seis de enero de dosmil dieciséis, escrita a fojas 48, la que se invalida y procede a dictarse de inmediato,sin nueva vista y en forma separada, la de reemplazo que corresponde”.vii.- La sentencia se dictó con el voto en contra del Ministro Sr. Blanco, quien fue deopinión de rechazar el recurso de casación en el fondo, conforme a los siguientesargumentos: “1º) Que el procedimiento registral vigente en el país resulta complejo,ya que comprende una serie o concatenación de actos, desde que se presentan lostítulos en el Registro Conservatorio, hasta que se practican las inscripciones definitivas.Es así, que la tramitación en la citada entidad se sujeta al principio de voluntariedad ode rogación, pues su impulso incoativo por regla general es a instancia de parteinteresada. Tal postulado reconoce como exclusión, aquellas actuaciones que elConservador puede realizar de oficio y que están orientadas a rectificar algún error uomisión, los que se enmiendan a través de una sub inscripción marginal en el rótulooriginal en conformidad al título respectivo. La referida facultad está plasmada en elartículo 88 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces, que disponeque la rectificación de errores, omisiones o cualquiera otra modificación equivalenteque el Conservador, de oficio o a petición de parte, tuviere que hacer conforme altítulo inscrito, será objeto de una sub inscripción y se verificará en el margen de laderecha de la inscripción pertinente, al frente de la designación modificada. 2º) Que,por consiguiente, la pasividad relativa del citado Conservador no puede estar jamáspor encima de la seguridad jurídica registral, vale decir, que lo fundamental en estamateria es que los derechos y obligaciones adquieran la certeza, y publicidad



91Criterios jurisprudenciales – Teoría de los Bienes y de los Derechos Reales –Juan Andrés Orrego Acuña

necesarias para lograr la estabilidad social y consecuencialmente precaver eventualeslitigios de orden patrimonial, por ende, es imprescindible la continuidad en susregistros, debiendo éstos representar la real situación que afecta a los bienes oderechos comprometidos, en conformidad con el Principio de la Fe Pública Registral,por el cual se insta por la protección de los actos jurídicos que se hayan producidoconfiando en el contenido del Registro, con el objeto de amparar a los tercerosadquirentes de derechos, sobre la base de la información contenida en el Libro en quese deja constancia de la debida inscripción de los títulos. 3°) Que, consta del proceso,que la señora Conservadora de Bienes Raíces de Viña del Mar, se negó a inscribir lafusión de los inmuebles que le fuera solicitada, aduciendo que no accedió a registrar lafusión predial pretendida, por no constar en sus inscripciones las medidas y superficiesseñaladas en el plano que se acompañó al efecto. Agregó, que tampoco consta que lasmedidas que se indican se correspondan con el plano de parcelación de la HaciendaReñaca signado con el N°1131 del Registro de Documentos de 1964, del Registro dePropiedad del Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso, ni con el plano N 3350agregado al Registro de Documentos de 2012 del mencionado Conservador, sino quelas medidas y deslindes que se señalan, según se indica en el plano de fusión, han sidocalculadas con un levantamiento topográfico que no forma parte de los títulos queamparan el dominio de la referida parcela. 4°) Que, por otro lado, la sentenciaimpugnada confirmó la sentencia de primer grado que no dio lugar a la solicitud deinscripción de la fusión de inmuebles pedida por el interesado, teniendo únicamentepresente, que los antecedentes del plano acompañado no coinciden con la informacióncontenida en las copias de la inscripción de dominio que se agregaron al proceso, yque tampoco se acompañaron los planos a que se hace referencia al margen de lainscripción de fojas 12, ni las copias del plano mencionado por la señora Conservadorade Bienes Raíces de Viña del Mar, de manera que más allá de las medidas de losdeslindes, no hay antecedentes suficientes para establecer que la fusión secorresponda con las parcelas inscritas a nombre del solicitante. 5º) Que de acuerdo almérito del proceso, con los antecedentes aportados a los autos, y de la forma como haquedado establecido según se ha indicado en los motivos precedentes, en opinión deldisidente, el actuar de la señora Conservadora de Bienes Raíces de Viña del Mar, seenmarca dentro de las potestades que expresamente le han sido conferidas pormandato legal, en los términos del artículo 13 del Reglamento del RegistroConservatorio que dispone: “El Conservador no podrá rehusar ni retardar lasinscripciones; deberá, no obstante, negarse si la inscripción es en algún sentidolegalmente inadmisible, por ejemplo… si es visible en el título algún vicio o defecto quelo anule absolutamente…”. Que en el mismo sentido cabe señalar que el Conservadorde Bienes Raíces debe proceder a las inscripciones de conformidad al contenido de lasescrituras y títulos que se le presenten. Así, el artículo 446 del Código Orgánico deTribunales define a los Conservadores en general como “Ministros de Fe encargados delos registros conservatorios de bienes raíces, de comercio, de minas, de accionistas, desociedades propiamente mineras, de asociaciones de canalistas, de prenda agraria, deprenda industrial, de especial de prenda y demás que les encomienden las leyes”. Porsu parte, el artículo 13 del tantas veces citado reglamento en concordancia con losartículos 12, 14, 25 y 70 del mismo, contiene efectivamente la regla general en cuantoa que el Conservador está obligado a inscribir los títulos que se le presenten, salvo enlas situaciones de excepción que regula el mismo artículo 13 y el artículo 14. 6º) Quede lo anterior se desprende que la función del Conservador de Bienes Raíces es, encierta medida, controlar la legalidad de las inscripciones velando por ello mediante suatribución legal de formular reparos y/o rechazar títulos que sean en algún sentido“legalmente inadmisibles”, esto es, que de alguna forma contravengan la licitudvigente en forma manifiesta. En consecuencia, el presente rechazo a inscribir la fusiónde inmuebles que le fuera requerida, por no constar en sus inscripciones las medidas y
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superficies señaladas en el plano que se acompañó por el interesado, en criterio delautor de este voto particular no implica una conducta negligente de este auxiliar,porque la negativa ha tenido lugar en las situaciones que prevé el ordenamientojurídico, según lo ya expuesto, y dicha actuación ha sido expedida, en conformidad conel principio de la fe pública registral y en resguardo de la seguridad jurídica delRegistro que los Conservadores deben cautelar por ley. 7º) Que, en consecuencia, laseñora Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar, al obrar como lo hizo,negándose a la inscripción de la fusión de inmuebles que le fuera solicitada por falta deantecedentes suficientes, en concepto del ponente, se ajusta a la normativa vigente, ypor ende, el recurso intentado no pudo prosperar”.viii.- La sentencia de reemplazo revocó la sentencia impugnada y dispuso que se:“ordena a la Conservadora de Bienes Raíces de Viña del Mar a efectuar el archivo de laResolución de Aprobación de Fusión N°104/2014 del Director de Obras Municipales dela I. Municipalidad de Viña del Mar y del plano respectivo, así como a practicar lasinscripciones, subinscripciones y anotaciones marginales que correspondan, respectode los inmuebles fusionados de dominio de la sociedad solicitante”.
16.- Exigencia del Conservador de Bienes Raíces para que propietarioacompañe plano de emplazamiento del resto o parte no transferida de uninmueble. Conservador de Bienes Raíces puede solicitar plano de emplazamiento si uninmueble no se encuentra debidamente singularizado en escritura, por haber sidoobjeto de sucesivas expropiaciones. Sentencia de la Corte Suprema de 6 de marzo de2018, Rol Nº 5.020-2017.
a) Por sentencia del 27 de septiembre de 2016, del 2º Juzgado de Letras de Buin,autos Rol Nº V-59-2016, se rechazó el reclamo enderezado contra el Conservador deBienes Raíces de Buin y Paine, ante la negativa de inscribir una escritura pública decompraventa de bien raíz.Previamente, “Informando, el Conservador de Bienes Raíces de Buin y Paineseñala que de acuerdo con los artículos 12, 13, 14 y siguientes del Reglamento que lorige, la calificación del título que le es presentado a afectos de su registro constituyealgo más que la mera comprobación de los requisitos exigidos en la ley, resultando enla práctica indispensable un análisis de pertinencia que permita aplicar coherentementela preceptiva de rigor, de tal manera que la resultante se avenga con los parámetrosde la sana razón, a la hora de ejercer una labor que supera la mera mecánica, paraidentificarse con la superior tarea de mantener la evolución histórica dominical de lapropiedad raíz en el territorio nacional. Es eso, continúa, lo que lo impelió a requerir uncroquis de emplazamiento que grafique la realidad material, por cuanto la declaraciónde la cláusula primera de la escritura pública de compraventa que sirve de título alreclamante es errónea e incongruente con los antecedentes registrales, como quieraque la finca fue objeto de dos expropiaciones por parte del Fisco de Chile, una porsetecientos noventa y un (791) metros y otra por mil trescientos veintinueve comanueve (1.329,9) metros, que traen como consecuencia que la vendedora, Elba SolísMuñoz, no sea dueña del total de la parcela A-Uno, sino del segmento no expropiado,resultante de la subdivisión del resto del Lote A, que a su vez resultó de la división dela Parcela Cinco ex Hacienda Hospital, cuya superficie es de ocho mil setecientosochenta y cuatro coma un (8.784,1) metros cuadrados”.El tribunal, como está dicho, “rechazó el reclamo en atención a la preeminenciade la historia registral de la propiedad raíz, debido a que los antecedentes aportados lollevaron a concluir que a la fecha de celebración del contrato de compraventa ElbaSolis Muñoz no era dueña de la totalidad del inmueble, engendrando con ello unaausencia de claridad y una imprecisión en torno a los deslindes y superficie de lovendido”.
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b) Por sentencia de 12 de enero de 2017 de la Corte de Apelaciones de San Miguel, seconfirmó la de primer grado.c) Se interpuso recurso de casación en el fondo, en el que expone el recurrente que elConservador citado “se ha opuesto a inscribir el dominio a su nombre, de la propiedaddenominada Lote o Parcela A-Uno, resultante de la subdivisión de la Parcela Cinco exHacienda Hospital, de la comuna de Paine, cuyos deslindes particulares, según lainscripción de Fojas 2.986, Número 2.086 del Registro de Propiedad correspondiente alaño mil novecientos noventa y nueve, son: “Parcela o Lote A-Uno, Al Norte; Lote B,camino de por medio, Al Sur; Parcela número Seis, Al Oriente; con carreteraPanamericana y Al Poniente; con Parcela A-Dos.”(sic, fojas 8 vuelta). Expresa que elmotivo de la negativa consiste en que el inmueble ha sido objeto de expropiacionesque han alterado sus lindes y la superficie, lo que acarrea que deba precisar unos yotra, para lo que habría de adjuntar el correspondiente plano de emplazamiento, querefleje la realidad registral. Afirma que tal exigencia contraviene formalmente lodispuesto en el artículo 13 del Reglamento del Conservador de Bienes Raíces, con locual el reclamado ha excedido sus facultades”.Agrega que el Conservador ha incurrido en una “falsa aplicación e interpretaciónerrónea de los artículos 690, 695 y 1831 del Código Civil en relación con los artículos13, 52 N° 1°, 57 y 78 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces.Expresa que lo afirmado por el Segundo Juzgado de Letras de Buin y confirmado por laCorte de Apelaciones de San Miguel en cuanto a “no existir certeza de los deslindes ysuperficie actual del inmueble materia de la presente escritura de compraventa…”,constituye una aseveración errónea, toda vez que la escritura de fecha veintiocho deenero de dos mil dieciséis y la inscripción de dominio acompañada en el informe delConservador, son iguales, cumpliéndose de esa manera lo dispuesto en el artículo 78del Reglamento. Sostiene que la exigencia de indicar nuevos deslindes y superficie,acompañando plano de emplazamiento, constituye un exceso en cuanto a lasfacultades legales del reclamado, que no puede rehusarse o negarse a inscribir si losdefectos que denuncia no están contemplados en el artículo 13 del Reglamento, másaún si las hipotéticas máculas no hacen legalmente inadmisible la gestión ni conllevan,de ser efectivas, la nulidad absoluta. A su juicio, el Conservador no está autorizadopara exigir otros documentos o anexos que los que le son presentados, en la medidaque, como ocurre en este caso, el título se basta a sí mismo”.d) La sentencia de la Corte Suprema discurre a su vez que “6°.- A la luz de talesinformaciones, menester se hace traer a colación la literalidad del artículo 13 delReglamento Conservatorio, normativa a la que el artículo 695 del Código Civilencomienda la determinación de los deberes y funciones del Conservador, así como laforma y solemnidad de las inscripciones: “Art. 13. El Conservador no podrá rehusar niretardar las inscripciones; deberá, no obstante, negarse, si la inscripción es en algúnsentido legalmente inadmisible… o si no contiene las designaciones legales para lainscripción”. Claro queda que el ordenamiento por el que el demandado debe regirse lofaculta para vetar un registro, ora por “legalmente inadmisible” ora por falto de “lasdesignaciones legales.” La primera hipótesis es de amplio horizonte, si se consideraque la inadmisibilidad legal no está focalizada sino abiertamente orientada en “algúnsentido” –“…si la inscripción es en algún sentido legalmente inadmisible”-. Correspondehurgar un tanto en el contenido de ambas situaciones; 7°.- El inciso primero delartículo 676 del Código Civil, al precisar los supuestos de validez de la tradición, lohace en los siguientes términos: “Art. 676. Se requiere también para la validez de latradición que no se padezca error en cuanto a la identidad de la especie que debeentregarse, o de la persona a quien se le hace la entrega, ni en cuanto al título.”Interesa rescatar aquí el mandato relativo a la condición de validez de la tradición,consistente en el aseguramiento de la correcta identificación de la cosa objeto detradición. La manera natural de singularizar un retazo de terreno radica en delimitarlo,
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señalando con precisión y detalle todos y cada uno de sus perímetros, de tal manerade evitar errores que lleven consigo confusión y duda de cara a lo que se quiere y debetransferir; 8°.- Consecuente con semejante parámetro se muestra el discurso delartículo 78 N° 4° del Reglamento, conforme al que: “Art. 78. La inscripción de títulosde propiedad y de derechos reales, contendrá: “4º. El nombre y linderos del fundo;” Elentendimiento conjunto de los preceptos transcritos conduce a asumir que como parala validez de la tradición de una propiedad raíz es indispensable que no se padezcaerror en su identidad, al inscribirse el título correspondiente debe signarse sus precisoslímites. Si esa premisa no es errónea, resulta ser ésa una de las “designacioneslegales” cuya omisión o manifiesta inexactitud faculta al Conservador para rehusar lainscripción, al decir del citado artículo 13 del Reglamento; 9°.- Lo anterior se revelacongruente con el régimen vigente, pues el inciso primero del artículo 82 delReglamento que se viene comentando dispone que la falta de las designaciones legalesen los títulos, podrá únicamente llenarse mediante una escritura pública, de modo quela atribución que su artículo 13 reconoce al Conservador no sólo no se opone sino queva de la mano con una declinación que adquiere pleno sentido en la medida que loúnico que puede suplir la deficiencia es otra escritura pública. 10°.- Por supuesto, lafalta de una designación legal tiñe de inadmisibilidad la solicitud ingresada al oficioconservatorio, trayendo asimismo como consecuencia que “la inscripción (sea) enalgún sentido legalmente inadmisible”, en los términos del consabido artículo 13”.e) Concluye la sentencia de la Corte Suprema rechazando el recurso de casación en elfondo: “11°.- De modo que al procurar el pretendiente llevar a efecto el acto quedescribe el acápite primero del artículo 52 del Reglamento en permanente referencia,se ha encontrado legitimado el reclamado para pedirle le exhiba los documentos queestime necesarios, v. g. un plano de emplazamiento, justamente para dar cabalcumplimiento a lo que su normativa especial le demanda; 12°.- Por consiguiente, nodivisan estos jueces los yerros jurídicos que han dado motivo a la impugnación, lo queconducirá a su desestimación”.
17.- Exigencia de cambio de uso de suelo para edificar en un condominiosituado en zona rural no puede cuestionarse mediante una acción deprotección. La Contraloría Regional de Los Ríos, sostiene que es procedente exigenciade cambio de uso de suelo, para construir en lotes ubicados fuera del radio urbano,originados con la finalidad de conformar un “Proyecto habitacional”. Por ende, nopueden otorgarse permisos de edificación para viviendas mientras no se hay cumplidocon el primero de los trámites. Propietario de los inmuebles, afirma en cambio que noes procedente realizar cambio de uso del suelo, y que la DOM de Panguipulli debeotorgar los permisos de edificación, pues subdivisión se realizó conforme a lalegislación vigente. Sentencia de la Corte Suprema de 5 de octubre de 2020, Rol Nº62.948-2020, sin pronunciarse sobre el fondo del asunto, concluye que no es la acciónde protección la vía para resolver la contienda.
a) “Inversiones Panguipulli SpA” deduce recurso de protección en contra de laContraloría General de Los Ríos, por la emisión del dictamen Nº 203 de 15 de enero de2020, que declaró que trece permisos de edificación otorgados a la recurrente por laMunicipalidad de Panguipulli para construir en suelo rural, se encontrarían en situaciónirregular. Acusa que dicho acto es ilegal y arbitrario y vulneratorio de las garantíasestablecidas en los números 2, 3 inc. 6º, 21 y 24 del art. 19 de la Constitución Política.Actúan también como terceros coadyuvantes o independientes, según el caso, variaspersonas naturales, adquirentes de lotes en el inmueble sobre el que recae eldictamen.b) Refiere la recurrente que es dueña de 228 predios rústicos, de una superficiesuperior a 5.000 metros cada uno, resultantes de la subdivisión del “Lote 1 fusionado”,
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16 Dispone el Artículo 2.1.19, en sus tres primeros numerales: “La división de predios rústicos que se realicede acuerdo al D.L. Nº 3.516, de 1980, y las subdivisiones, urbanizaciones y edificaciones que autoriza elartículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, se someterán a las siguientes reglas, segúnsea el caso:1.- Según el D.L. N° 3.516, de 1980, los predios rústicos, esto es, los inmuebles de aptitud agrícola,ganadera o forestal ubicados fuera de los límites urbanos o fuera de los límites de los planes reguladoresintercomunales de Santiago, Valparaíso y Concepción, podrán ser divididos libremente por sus propietariosen lotes cuya superficie sea igual o superior a 0,5 hectárea física. Estas divisiones, conforme al artículo 46 dela ley N°18.755, requieren certificación del Servicio Agrícola y Ganadero, respecto al cumplimiento de lanormativa vigente en la materia, sin que sea exigible autorización de la Dirección de Obras Municipales. Noobstante lo anterior, el interesado deberá remitir copia del plano de subdivisión y de la certificación delServicio Agrícola y Ganadero, a la Dirección de Obras Municipales para su incorporación al catastro a que serefiere la letra d) del artículo 24 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su textorefundido fijado por D.F.L. N° 1-19.704, del Ministerio del Interior, de 2001.2.- Conforme al inciso tercero del artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en relacióncon lo previsto en la letra e) del inciso segundo del artículo 1º del D.L. Nº 3.516, de 1980, cuando seanecesario subdividir y urbanizar terrenos rurales en lotes cuyas superficies sean inferiores a 0,5 hectáreafísica, para complementar alguna actividad industrial con viviendas, dotar de equipamiento a algún sectorrural, o habilitar un balneario o campamento turístico, o para la construcción de conjuntos habitacionales deviviendas sociales o de viviendas de hasta un valor de 1.000 unidades de fomento, que cuenten con losrequisitos para obtener el subsidio del Estado, se deberá solicitar la autorización correspondiente a laSecretaría Regional Ministerial de Agricultura respectiva, la que deberá contar con el informe previofavorable de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, observando el procedimientoprevisto en el artículo 3.1.7. de esta Ordenanza. La Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismodeberá señalar en su informe el grado de urbanización que deberá tener esa división predial, conforme a loque establece esta Ordenanza en sus artículos 2.2.10. y 6.3.3., según proceda.3.- Para las construcciones necesarias para la explotación agrícola del inmueble, o para las viviendas delpropietario del mismo y sus trabajadores, como asimismo, una vez obtenida la autorización a que se refiereel número anterior, para la construcción de conjuntos habitacionales de viviendas sociales o de viviendas dehasta un valor de 1.000 unidades de fomento, que cuenten con los requisitos para obtener subsidio delEstado, a que alude el inciso primero del artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, se

ubicados en un área rural de la comuna de Panguipulli. La subdivisión se realizó deconformidad al DL Nº 3.516, previa certificación del SAG. Solicitó 13 permisos deedificación, que le fueron otorgados por la DOM de Panguipulli, por resolucionesemitidas en los años 2017 y 2018.c) A consecuencia de una presentación hecha por terceros en la Contraloría General dela República, respecto de la legalidad de la parcelación, ésta requirió informes del SAG,de la DOM y de la SEREMI de Vivienda y Urbanismo, y con su mérito, “observó que alotorgar los permisos de edificación, la DOM no dio cumplimiento al procedimientoestablecido en el mencionado artículo 55 de la Ley General de Urbanismo yConstrucciones, en cuanto a exigir que se presenten los informes favorables otorgadospor las reparticiones públicas correspondientes para el respectivo cambio de uso desuelo, teniendo presente que los permisos de edificación se encontraban relacionadoscon el proyecto habitacional denominado “Bahía Panguipulli”; circunstancia que,además, conlleva la infracción al D.L. N° 3.516, que prohíbe la destinación de talespredios a fines urbanos o habitacionales, razón por cual la recurrida ordenó a laMunicipalidad de Panguipulli la adopción de las medidas pertinentes a fin de regularizarla anotada observación, y dispuso que el SAG y la SEREMI de Vivienda y Urbanismofiscalicen la situación reprochada, en el ámbito de sus competencias”.d) El 10 de marzo de 2020, la DOM de Panguipulli requirió a “Inversiones PanguipulliSpA” regularizar lo observado por la Contraloría en el plazo de seis meses. Sostiene larecurrente que lo solicitado es improcedente, toda vez que las viviendas rurales sólorequieren la obtención de un permiso de edificación y no cambiar la condición depredios rústicos. Sostiene que el acto recurrido es ilegal y arbitrario, por las siguientesrazones:i.- Contraviene lo dispuesto en el inc. 1º del art. 55 de la Ley General de Urbanismo yConstrucciones y en el Nº 3 del art. 2.1.19 de la Ordenanza General de Urbanismo yConstrucciones;16 y
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deberá solicitar el permiso de edificación correspondiente del Director de Obras Municipales, conforme loexige el artículo 116 del mismo cuerpo legal, acompañando los antecedentes que señala el artículo 5.1.6. deesta Ordenanza. Dicha Autoridad lo concederá previa verificación del cumplimiento de las normas generalesde edificación que contempla esta Ordenanza, sin perjuicio del pago de los derechos municipales queprocedan. En caso de anteproyectos, se acompañarán los antecedentes que señala el artículo 5.1.5. Para ladeterminación del valor máximo de 1.000 unidades de fomento, de las viviendas a que se refiere esteartículo, se estará al presupuesto indicado en el permiso de edificación incrementado en un 30%, exceptotratándose de viviendas sociales, cuya calificación corresponde practicar al Director de Obras Municipalesrespectivo, conforme al procedimiento previsto en el artículo 6.1.4. de esta Ordenanza. Se entenderá que lasviviendas aludidas precedentemente cumplen con uno de los requisitos exigidos para obtener el subsidio delEstado, cuando se trata de conjuntos de viviendas en los términos que señala el artículo 6.1.2. de estaOrdenanza”.

ii.- “no funda su pronunciamiento en las normas que regulan el fondo del asunto,decidiendo, por mero capricho, excluirla del proceso de emisión del Dictamen, encircunstancias que Inversiones Panguipulli SpA resulta ser la principal afectada con laemisión de dicho acto, siendo este vulneratorio de los derechos y garantíasfundamentales invocados en el libelo”.e) Sostienen dos de los terceros coadyuvantes, que son dueños de lotes adquiridos a larecurrente en el predio en cuestión, que el interés que les asiste es coincidente con elde la actora, en cuanto a la defensa de la legalidad de los actos administrativos desubdivisión y de los permisos de edificación obtenidos por “Inversiones PanguipulliSpA”, sin la necesidad de modificar previamente el uso del suelo de sus inmuebles. Portal razón el dictamen de la Contraloría lesiona garantías constitucionales, puesto quelos obliga a cumplir requisitos no establecidos por la ley para la obtención de lospermisos de edificación necesarios para la construcción de viviendas con destinohabitacional, al interior de sus lotes. De esta manera, el pronunciamiento de laContraloría Regional sienta un peligroso precedente para los propietarios actuales yfuturos de cada uno de los 228 lotes de propiedad de “Inversiones Panguipulli SpA”.f) Informando el recurso, la recurrida sostuvo:i.- “en primer término, que las alegaciones de la recurrente dicen relación con lainterpretación del D.L. 3516, del artículo 55 de la LGUC y del artículo 2.1.19 N° 3 de laOrdenanza General de Urbanismo y Construcciones, conflicto que excede el ámbito dela presente acción constitucional”.ii.- “En cuanto al fondo, niega haber incurrido en un acto ilegal o arbitrario, por cuantola potestad de emitir dictámenes emana de lo dispuesto en los artículos 98 de laConstitución Política de la República, 1, 5, 6 y 9 de la Ley N° 10.336 y 51 y 52 de laLey N° 18.695. Agrega que el acto recurrido contiene los fundamentos fácticos,jurídicos y jurisprudencia administrativa que sustentan la decisión, por lo que la soladisconformidad del recurrente no lo torna ilegal. Por otro lado, los pronunciamientos dela Contraloría General de la Republica no derivan de un mero capricho o arbitrio, sinoque constituyen el resultado de un estudio acabado de los antecedentes y de lainterpretación de la normativa sobre la materia, en el ejercicio de sus facultades ydentro del marco jurídico. Explica que el Oficio N° 203 tiene su origen en unapresentación realizada por particulares que cuestionaban la subdivisión aprobada por elSAG del inmueble “Lote 1 Fusionado” puesto que, en su opinión, aquella habría tenidocomo único propósito el desarrollo de un proyecto inmobiliario denominado “BahíaPanguipulli”, denunciando que el SAG, la Municipalidad de Panguipulli y la SEREMI deVivienda y Urbanismo de la Región de Los Ríos no habrían adoptado las medidaspertinentes a fin de resguardar el destino del suelo”.iii.- “A continuación, refiere que se pidió informe al Servicio Agrícola y Ganadero de LosRíos, a la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de LosRíos, y a la Municipalidad de Panguipulli; una vez recabados los antecedentes, y luegode analizar las circunstancias de hecho y de derecho, se constató que el prediodenominado “Lote 1 fusionado”, ubicado en sector rural de la comuna de Panguipulli,
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fue subdivido en 228 lotes, acogiéndose su propietario a lo dispuesto en el artículo 1°del D.L. N° 3.516 de 1980, según certificado del Jefe de la Oficina de Panguipulli delSAG y, posteriormente, la DOM de Panguipulli otorgó trece permisos de edificación condestino “vivienda”, vinculados al proyecto denominado “Bahía Panguipulli”, sin haberdado cumplimiento al procedimiento previsto en el artículo 55 de la LGUC, por lo quedispuso adoptar las medidas del caso a fin de regularizar dicha situación, ordenandoque el SAG y la SEREMI fiscalicen el cumplimento del DL 3516 y la LGUC,respectivamente”.iv.- “Por último, subraya que el acto impugnado se fundó en los artículos 1, 2 y 3 delD.L. N° 3516 en relación con el artículo 55 de la LGUC y lo concluido en los DictámenesN° 35.926 de 2013 y N° 29.289 de 2016, al estimarse que los permisos de edificacióncon destino vivienda se encontraban asociados a un determinado proyecto habitacional(Bahía Panguipulli), por lo que los organismos técnicos competentes debíanpronunciarse conforme a derecho”.g) La Corte de Apelaciones de Valdivia, rechazó el recurso de protección, “al estimarque la recurrente confunde la ilegalidad y arbitrariedad del acto impugnado, con unadistinta interpretación del Derecho por parte del órgano de control, constatándose queeste último ha emitido el Oficio dentro de la esfera de sus atribuciones legales yconstitucionales, por lo que no existe acto ilegal o arbitrario que censurar por esta víaexcepcional y de urgencia”.h) La sentencia de la Corte Suprema, después de aludir al tenor del art. 1 del DL3.516, al art. 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y al art. 2.1.19 dela Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, expresa:i.- “Sexto: Que, en lo esencial, el recurso se basa en que los permisos de obraobtenidos hasta la fecha (13), respecto de un total de 228 lotes de los que espropietaria la recurrente, todos emplazados en una zona rural de la comuna dePanguipulli, sólo se encontrarían sometidos al trámite de otorgamiento de permiso porparte de la Dirección de Obras de la Municipalidad de Panguipulli, no siendo necesarioel cambio de uso de suelo, como tampoco contar con el informe previo favorable delSAG y de la SEREMI de Vivienda y Urbanismo, en el ámbito de sus respectivascompetencias. Por su parte, la entidad de control, habiendo sido requerida porparticulares, quienes denunciaban el incumplimiento de la normativa contenida en elD.L. N° 3516 y en el artículo 55 de la LGUC, y en uso de las atribuciones que leconfieren los artículos 98 de la CartaFundamental; 1, 5, 6 y 9 de la Ley N° 10.336 sobre Organización y Atribuciones de laContraloría General de la República; y en los artículos 51 y 52 de la Ley N° 18.695Orgánica Constitucional de Municipalidades, procedió a interpretar la aludidanormativa, teniendo en cuenta, además, su propia jurisprudencia administrativa,arribando a la siguiente conclusión: “(…) de los antecedentes acompañados no constaque, previo a la concesión de los permisos, la Dirección de Obras de la Municipalidadde Panguipulli haya dado cumplimiento al procedimiento establecido en el mencionadoartículo 55 de la LGUC, en cuanto a exigir que se presenten los informes favorablesotorgados por las reparticiones públicas correspondientes para el respectivo cambio deuso de suelo, teniendo presente, como afirma el propio municipio que aquellos que seencontraban relacionados con el proyecto habitacional denominado “Bahía Panguipulli”,permitiendo, además, con su actuar la infracción del antedicho decreto ley N° 3.516 de1980, que prohíbe la destinación de tales predios a fines urbanos o habitacionales”.Séptimo: Que, como se advierte, la controversia reside en la correcta interpretaciónde los artículos 1° y 3° del Decreto Ley N° 3.516 de 1980, del artículo 55 de la LeyGeneral de Urbanismo y Construcciones, y del artículo 2.1.19 N° 3 de la OGUC,conflicto que -por su propia naturaleza- excede con creces los márgenes de la presenteacción constitucional. A consecuencia de lo anterior, es manifiesto que la recurrente ylos terceros coadyuvantes carecen de un derecho indubitado que deba ser protegido
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mediante esta acción cautelar, excepcional y de urgencia, la que no constituye unainstancia de declaración de derechos, sino de protección de aquellos que, siendoincontrovertibles, se vean amagados en su legítimo ejercicio por actos u omisionesilegales o arbitrarios, en los términos del artículo 20 de la Constitución Política de laRepública.Octavo: Que no altera la conclusión anterior, la circunstancia de contar la recurrentecon el certificado N° 143/PNG de fecha 25 de septiembre de 2017, emitido por el Jefede la Oficina del SAG de Panguipulli, pues dicho instrumento no constituye, en casoalguno, autorización o informe favorable para cambio de uso de suelo, el cual debe serexpedido en los términos que señala el citado artículo 55 de la LGUC, cuyo no es elcaso de la actora.Noveno: Que, por todo lo razonado, los recursos de apelación interpuestos por larecurrente y los terceros coadyuvantes no podrán prosperar, sin perjuicio de suderecho de impugnar los actos que eventualmente dicte la Dirección de Obras de laMunicipalidad de Panguipulli en uso de sus atribuciones legales, a fin de darcumplimiento a lo dictaminado por la Contraloría Regional de Los Ríos. Por estasconsideraciones y de conformidad con lo prevenido en el artículo 20 de la ConstituciónPolítica de la República y Auto Acordado de esta Corte sobre la materia, se confirmala sentencia apelada de seis de mayo de dos mil veinte”.
18.- Escritura de “declaración” emanada del actual propietario que da cuentade la fusión de predios no constituye título susceptible de inscribirse. Negativadel Conservador de Bienes Raíces de inscribir escritura pública que da cuenta de fusiónde predios. Sentencia de la Corte Suprema de 21 de noviembre de 2016, Rol Nº13.797-2016.
a) “Inmobiliaria Nazcar Limitada” solicitó al Conservador de Bienes Raíces de Santiago,la inscripción de una escritura pública de “fusión de plano” de fecha 18 de agosto de2014, para dar origen a una sola inscripción, respecto del lote resultante de la fusión,aprobada por la DOM de la municipalidad de Ñuñoa por Resolución de 19 de agosto de2013. El plano se archivó bajo el Nº 48.439 el 28 de agosto de 2013. Señala que “laescritura de plano de fusión constituye un título declarativo para todos los efectoslegales, dando cuenta de un nuevo inmueble, con nuevos deslindes y rol de avalúofiscal y que, por lo mismo, debe necesariamente contar con una nueva inscripcióndominical, distinta e independiente de la de los inmuebles que le dieron origen; señalaque el artículo 12 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces disponeque dicho oficio “inscribirá” los títulos que se le presente; y que el mismo no podrárehusarse ni retardar el pedido, salvo cuando comparezca alguna de las hipótesis quemenciona, únicos eventos en los que la negativa queda autorizada, ninguno de los queconcurre en la especie; concluye acotando que la solicitante es la exclusiva propietariade los bienes raíces de que se trata”.b) El Conservador de Bienes Raíces de Santiago rehusó, haciendo constar que “Noprocede, fusión de lotes no constituye nueva inscripción”. Expresa que “que lo que sele ha solicitado no corresponde a un acto o contrato que sea materia de inscripción, deacuerdo con las normas del derecho común y según lo contemplado en el citadoreglamento; que una vez que el propietario de dos o más inmuebles colindantes losfusiona para los efectos que estime pertinentes y se ha autorizado la fusión por laautoridad competente, se archiva el plano de que se trata, a petición del interesado, yse practica una nota al margen de todas las inscripciones de dominio afectadas por elplano de fusión, lo que deja habilitado al interesado para desarrollar el proyecto de quese trate sobre las fincas fusionadas y, cuando sea el caso, transferirlas como un solopredio con los deslindes del inmueble resultante. Finaliza argumentando que el oficio asu cargo “no practica una sola inscripción según el plano de fusión con el mérito de
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una escritura pública de declaración unilateral, como lo solicita el requirente, por noconstituir esta declaración un título traslaticio de dominio que requiera de la tradicióndel inmueble, según las normas comunes del derecho civil chileno y las disposicionescontenidas en el reglamento”.c) Ante la negativa del Conservador, el 7º Juzgado Civil de Santiago, autos Rol Nº V-173-2014, rechazó la solicitud de inscripción, argumentando para ello, en losustantivo, que la aludida negativa del Conservador resulta justificada y acorde con lopreceptuado por el reglamento “ya que la inscripción solicitada no es la que prescribela norma del artículo 52 de dicho reglamento, pues, la parte solicitante pide efectuaruna inscripción de escritura pública de fusión de plano, declaración unilateral, la que noconstituye título traslaticio de dominio, habilitante de un modo de adquirir el dominio,que es la tradición”.d) En su recurso de apelación, la recurrente “se detiene en los artículos 52 y 53 delreglamento en permanente referencia, sosteniendo que el primero de ellos habla de lostítulos que “deben” inscribirse en tanto el segundo de los que “pueden” inscribirse. Asu juicio se ha producido una confusión, tanto en el Conservador como en el fallador,al rechazarse la inscripción solicitada, puesto que la de la escritura pública que seviene demandando no cabe en la hipótesis del artículo 52 -a la que, a juicio de larecurrente, se estarían refiriendo el auxiliar y el juez- sino en la del artículo 53, comoquiera que “esta parte no está solicitando la inscripción de un título traslaticio dedominio de un inmueble y por lo tanto, un título que debe inscribirse, sino, lainscripción de un instrumento público, que puede inscribirse, como lo es la escritura yamencionada, que cabe perfectamente en esa categoría”.e) La Corte de Apelaciones confirmó el fallo, sin declaraciones, por sentencia de 17 dediciembre de 2015.f) En contra del último fallo, la interesada dedujo recurso de casación en el fondo,expresando en el mismo que considera “infringidos los artículos 52 y 53 delReglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces, 1560 y 1962 del Código Civil.Reitera que el artículo 52 se refiere a los títulos que debe inscribirse, en tanto el 53 alos que puede inscribirse. En su concepto, esta última norma los señala de maneragenérica y no taxativa, al atraer en su acápite 2° a “cualquiera otro acto o contratocuya inscripción sea permitida por la ley”. Lo suyo, asegura, tiene que ver con elartículo 53. Abunda en el sentido que el legislador no discriminó entre los actosunilaterales y los bilaterales, por lo que no procede el distingo que en ese aspectoefectúan los juzgadores; y reclama que se suponga que está persiguiendo lainscripción de un título traslaticio de dominio de un bien raíz -que efectivamente esuno que debe registrarse- en circunstancias que lo que busca es la inscripción de uninstrumento público -la mentada escritura de fusión, de 18 de agosto de 2014, rolantea fojas 13- que pertenece a la categoría de acto cuya inscripción la ley permite y cabeen la segunda de las hipótesis del artículo 53 del reglamento. Afirma que su pretensiónno contraría la legislación vigente; no afecta el régimen conservatorio; recae enpredios fusionados que pertenecen a un mismo dueño; y no existe intereses deterceros”.g) La sentencia de la Corte Suprema, después de referirse a los arts. 52 y 53 delReglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces y al distingo que se desprendede ellos en cuanto a los títulos de “deben” y los que “pueden” inscribirse, sostiene: “Laescritura pública denominada “Fusión de Plano” no es un contrato. Para que lo fuerahabría de conllevar efectos jurídicos; su naturaleza habría de implicarlos, per se. Laescritura pública describe una realidad, la del proyecto de fusión, e inmediatamente acontinuación incorpora en su texto el requerimiento conservatorio (cláusula 3ª.) Niatisbo de lo propio de un contrato; 11°.- La fusión está contemplada en el Capítulo IVde la Ley General de Urbanismo y Construcciones, que encara el tema “Del uso delsuelo urbano.” Su artículo 63 inciso primero expresa que “La fusión de dos o más
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terrenos en uno solo tendrá un beneficio de mayor densidad, a través de aumentar elcoeficiente de constructibilidad del predio en un 30%”. La fusión no constituye un actojurídico con connotación en el orden del derecho dominical, posesorio y tenencialchileno; por definición, constituye un hecho material que puede ser descrito como launión de cosas distintas, que pueden ser intereses, ideas o bienes; si estos últimos, noaltera la individuación de sus especies en el espectro del derecho registral. La fusión esun hecho y no un acto de aquellos sobre los que recae el discurso en análisis; es unasituación de la realidad territorial urbana, que la ley simplemente menciona, a modo deconstatación, al momento de abordar el uso del suelo. Desde este punto de vista,queda descartada, de partida, la tesis del recurrente en punto a que su afán seencuentre subsumido en el texto del artículo 53 N° 2° inciso segundo en comento;12°.- Por otra parte, corresponde fijar la atención en los sujetos del discurso delartículo 53. El precepto ubica al intérprete ante “Toda condición…”, “Todo gravamen…”y “Todo impedimento o prohibición…”. Es a esos conceptos y nada más que a ellos quecorresponde atender a la hora de definir el alcance de la permisión. Si eso no eserróneo, sigue que en el caso del apartado 2° la autorización está dada con respecto aun gravamen impuesto sobre bienes raíces. De modo que, aunque se entendieseestarse en presencia de un acto -lo que se dejó descartado- para que se lo incluyeralegítimamente en el texto cuyo sentido se desentraña, habría de ser constitutivo oconstituyente de gravamen. No se divisa dónde ni cómo la figura en veremus pudieraconfigurarse en un tal gravamen; 13°.- De por medio existe un tercer escollo sobre elque el objetante no se pronuncia, que arranca del propio tenor del discurso regulatorioque invoca en su favor. Se trata que el acto o contrato constitutivo de gravamen ha detener en la ley una especial autorización en punto a su inscripción, pues no otra cosaquiere decir “… acto o contrato cuya inscripción sea permitida por la ley”. El esfuerzoinvalidador de quien se alza, obviamente requería de una precisión en esa área; nadaaporta; ni una mención. Mal que mal, se trata de un recurso de casación substantiva alque si bien estos juzgadores no pretenden sujetar a excesiva formalidad, no por ellopueden desentenderse de un aspecto de su esencia, como el que viene de relevarse;14°.- Por consiguiente, la pretensión de la Inmobiliaria en orden a declarar ineficaz lasentencia que impugna, no será exitosa. Consideraciones sobre la base de las cualesse rechaza el recurso de casación en el fondo deducido por el abogado RodrigoChávez Baeza contra la sentencia de diecisiete de diciembre de dos mil quince, escritaa fojas 73”.
19.- Distingo entre la venta de derechos hereditarios y de los gananciales,cuando quien vende es el cónyuge sobreviviente. Cónyuge sólo vendió, por laprimera escritura, el derecho real de herencia en la sucesión de su marido, pero no losgananciales que le correspondían en virtud de la sociedad conyugal que mantuvo conel causante. En consecuencia, al vender por la segunda escritura dichos gananciales, elcontrato sí tuvo objeto y por ende es válido. Sentencia de la Corte Suprema de 17 demayo de 2016, Rol Nº 24.084-2015.
a) En los autos Rol Nº 198-2011, ante el Juzgado de Letras de Pichilemu, don JoséCarrillo Hormazábal y don Marco Soto Araya, demandaron de nulidad de contrato aJhonny Cabrera Núñez.El contrato cuya nulidad absoluta se pretende, fue celebrado por escriturapública de 2 de septiembre de 2008, entre el demandado y doña Elba del CarmenCabrera Cabrera. Por dicho contrato, la Sra. Cabrera vendió al Sr. Cabrera losgananciales que le correspondían a la primera en la sociedad conyugal que mantuvocon su cónyuge Sr. Juan Andrés Cabrera Ortíz.Los demandantes sostienen que en esta compraventa no existió objeto y quepor ende adolece de nulidad absoluta. Ello, porque tales derechos ya habían sido



101Criterios jurisprudenciales – Teoría de los Bienes y de los Derechos Reales –Juan Andrés Orrego Acuña

vendidos por la Sra. Cabrera al Sr. Mario Rivera Flores por escritura pública de 7 demarzo de 1985, quien a su vez se los vendió a los demandantes, por escritura públicade fecha 17 de diciembre de 2008. En efecto, Sostienen los actores que en el contratode compraventa de 7 de marzo de 1985 la Sra. Cabrera vendió y transfirió al Sr.Rivera todos los derechos hereditarios adquiridos como cónyuge sobreviviente y portestamento universal de su cónyuge y gananciales que le correspondían a ella en lasociedad conyugal.Explican que con posterioridad, mediante escritura pública de 2 de septiembrede 2008, la Sra. Cabrera vendió los gananciales al demandado, no obstante que estosya habían sido transferidos por el contrato antes mencionado al Sr. Rivera, de modoque la cosa no existía al tiempo del contrato, ni se esperaba que existiera.b) La parte demandada solicitó el rechazo de la demanda, aduciendo que lo vendido enlas escrituras de 1985 y 2008, no fue lo mismo. En efecto, por la escritura de 7 demarzo de 1985, la Sra. Cabrera declaró que “es dueña de las acciones y derechos quea su fallecido cónyuge don Juan Andrés Cabrera Ortíz, le correspondían en la herenciaquedada al fallecimiento del padre de éste último, don Juan Bautista Cabrera Polanco yde su madre doña María Mercedes Ortíz Polanco y además, como cesionario de sushermanos Víctor Daniel, Carlos Enrique, José Gerardo y Domingo Antonio. Enconsecuencia es poseedora de cinco derechos, restando dos derechos que seencuentran en poder de don Héctor Rafael Cabrera Ortíz”. Luego, en la mismaestipulación se deja constancia de que Juan Cabrera Ortíz instituyó como su herederauniversal a Elba Rosa del Carmen Cabrera Cabrera, según consta de testamento defecha 6 de julio de 1970”.En la cláusula segunda se señala que: “Por el presente instrumento, doña ElbaRosa Cabrera Cabrera, cede y transfiere a don Mario del Carmen Rivera Flores, quientoma, acepta y adquiere para sí, la totalidad de las acciones y derechos que fueronsuficientemente individualizados en la cláusula anterior”.c) La sentencia de primera instancia, confirmada por el fallo impugnado, resolviódeclarar la nulidad absoluta del contrato de compraventa celebrado por Elba CabreraCabrera y Jhonny Cabrera Núñez, mediante escritura pública de 2 de septiembre de2008, por haber faltado el objeto del mismo, requisito que la ley prescribe para el valordel acto o contrato, en razón de que los gananciales ya no se encontraban en elpatrimonio de la vendedora a la época de celebración de dicho contrato, pues los habíatransferido al Sr. Rivera en virtud de la compraventa de 7 de marzo de 1985.Consideran los sentenciadores que con la muerte del cónyuge de Elba CabreraCabrera se disolvió la sociedad conyugal existente entre ambos, pero que al no existirotros herederos la totalidad del patrimonio social se radicó en su cónyugesobreviviente sin que se generara comunidad de bienes ni gananciales, por lo que ellase encontraba facultada para disponer de todos los bienes, tanto del haber absoluto yrelativo, sin importar su origen.De este modo concluyen que en la escritura pública en que la mencionada Sra.Cabrera vende, cede y transfiere al Sr. Rivera la totalidad de acciones y derechos,estos son los que correspondían a su cónyuge fallecido y no distinguiéndose entrederechos hereditarios y gananciales, no deben excluirse éstos últimos.Por su parte el fallo de segunda instancia agregó nuevos fundamentos con losque reafirma la conclusión de que la venta, cesión de derechos y transferenciarealizada por la Sra. Cabrera al Sr. Rivera abarcó la totalidad de las acciones yderechos que le correspondían a su fallecido cónyuge en la herencia de sus padres, enla que se comprenden los gananciales, indicando al respecto el hecho que ella fuedesignada heredera universal de los bienes del causante, de modo que no se formóninguna comunidad hereditaria al no haber otros herederos, consolidándose en un solopatrimonio todos los bienes, esto es, tanto los propios como los sociales, los que luegovendió y cedió.
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De este modo, consideran los jueces del grado que Mario Rivera Floresconcentró en su posesión y dominio e incorporó en su patrimonio, todos los derechoshereditarios que le cedió su vendedora, incluidos los gananciales, por lo que los actoresadquieren del Sr. Rivera dichos derechos hereditarios, los que quedan inscritos a sunombre, acreditando éstos con los certificados de dominio acompañados al proceso serdueños y que radicaron en sus respectivos patrimonios los derechos hereditariosadquiridos, pudiendo mientras dichas inscripciones estén vigentes ejercer todas lasacciones jurídicas que el ordenamiento legal les confiere.La parte demandada dedujo recurso de casación en el fondo en contra de lasentencia de la Corte de Apelaciones de Rancagua de 1 de octubre de 2015, queconfirmó la de primera instancia.d) Expresa la sentencia de la Corte Suprema “Que la resolución de la controversia quese plantea con el recurso de nulidad interpuesto radica en determinar qué fue locedido, vendido y transferido por Elba Cabrera Cabrera a Mario Rivera Flores en elcontrato de 7 de marzo de 1985, concretamente si dicho acto incluyó los ganancialesadquiridos por ella durante la sociedad conyugal habida con su fallecido cónyuge”.Después de transcribir las cláusulas esenciales del contrato, concluye el fallo dela Corte Suprema “Que como puede apreciarse de las cláusulas transcritas el objetosobre el cual recayó la venta, cesión y transferencia de bienes efectuada por la Sra.Cabrera al Sr. Riveros corresponde a la totalidad de los derechos y acciones que seindividualizan en la cláusula primera de la mencionada escritura pública, esto es, lasacciones y derechos que a su fallecido cónyuge don Juan Andrés Cabrera Ortíz lecorrespondían en la herencia quedada al fallecimiento del padre de éste último, JuanBautista Cabrera Polanco y de su madre María Mercedes Ortíz Polanco y, además,como cesionario de sus hermanos Víctor Daniel, Carlos Enrique, José Gerardo yDomingo Antonio.Tal estipulación resulta clara en su tenor literal en cuanto a que lo vendido,cedido y transferido corresponde a la totalidad de las acciones y derechosindividualizados, debiendo en consecuencia darse aplicación a la regla de hermenéuticalegal que contempla el inciso primero del artículo 19 del Código Civil, que dispone:“Cuando el sentido de la ley es claro, no se desatenderá su tenor literal, a pretexto deconsultar su espíritu”. Conforme a lo anterior, no es posible entender incluidos losgananciales que pudieran corresponderle a la Sra. Cabrera en la sociedad conyugalhabida con su cónyuge, pues ello implica ir más allá de los términos acordados por laspartes conforme al texto de lo convenido, el cual no hace alusión alguna a éstos, losque tienen por lo demás un origen y naturaleza distintos de los derechos hereditariosque aparecen cedidos.Además, cabe precisar que también el propio tenor de las cláusulas antestrascritas del referido contrato de cesión da cuenta de que los derechos y acciones quefueron transferidos inicialmente al Sr. Rivera se encuentran limitados a los que lecorrespondían al cónyuge de la Sra. Cabrera en las herencias de sus padres y comocesionarios de sus hermanos.OCTAVO: Que de esta manera, si los derechos y acciones que le fuerontransferidos a Mario Rivera Flores por Elba Cabrera Cabrera se limitaron a los que seprecisaron en el referido contrato suscrito por las partes, dentro de los cuales no seencuentran los gananciales de ella en la sociedad conyugal habida con su fallecidocónyuge, lo cierto es que se deslegitima la posición de los actores en cuanto hansostenido que estos fueron adquiridos por ellos en virtud de la cesión de derechos queel Sr. Rivera les efectuara, basados en que éste los adquirió del primitivo contrato,pues como se ha dicho este no los incluyó.NOVENO: Que, en consecuencia, al concluir los jueces del fondo que elcontrato de venta, cesión y transferencia suscrito por Elba Cabrera y Mario Riveracompendió también los gananciales de ella y, por ende, que entre los derechos que con
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posterioridad éste cedió a los actores también se encuentran aquéllos, han incurrido enuna errada interpretación y aplicación de las normas invocadas por el recurrente en elacápite segundo de su recurso de nulidad, siendo innecesario entrar a analizar losrestantes yerros invocados.DÉCIMO: Que, conforme a lo razonado, el recurso de nulidad será acogido.Por estas consideraciones y de conformidad además con lo dispuesto en losartículos 764, 765, 767 y 785 del Código de Procedimiento Civil, se acoge el recursode casación en el fondo deducido en lo principal de la presentación de fojas 239 por elabogado Gonzalo Bulnes Núñez, en representación del demandado y, en consecuencia,se invalida la sentencia de uno de octubre de dos mil quince, escrita a fojas 233 ysiguientes, y acto continuo, sin nueva vista pero separadamente, se dicta la sentenciaque procede conforme a la ley”.
20.- No puede adquirirse por prescripción un inmueble, si quien la alega no hainscrito el predio a su nombre y se ha cancelado la inscripción precedente.Contra título inscrito no tiene lugar la prescripción adquisitiva de bienes raíces sino envirtud de otro título inscrito, ni empezará a correr sino desde la inscripción delsegundo; y para que cese la posesión inscrita, es necesario que la inscripción secancele, sea por voluntad de las partes, o por una nueva inscripción en que elposeedor inscrito transfiere su derecho a otro, o por decreto judicial, respectivamente.En consecuencia, existiendo por una parte posesión inscrita y por la otra sólo posesiónmaterial, esta última no puede prevalecer por sobre la primera. Voto de minoría: lainterpretación lógica del art. 2505 del Código Civil no ampara la inscripción que vieneacompañada de la posesión material del bien raíz de que se trate, que se transformapor tanto en una inscripción de papel. Procedía por tanto aplicar el art. 2510 del mismocuerpo legal, ante una posesión material de larga data, suficiente para declarar laprescripción adquisitiva extraordinaria. Sentencia de la Corte Suprema de 22 de abrilde 2021, autos Rol N° 19.261-2018.
Santiago, veintidós de abril de dos mil veintiuno.VISTO:En este procedimiento ordinario tramitado ante el Primer Juzgado Civil deConcepción bajo el rol C-6718-2015, caratulado “Forestal Mininco S.A. con FolladorErnst Jorge”, por sentencia de treinta de junio de dos mil diecisiete, el tribunal deprimer grado rechazó las demandas principal y subsidiaria, de dominio y reivindicación,respectivamente, acogiendo la reconvencional de prescripción adquisitivaextraordinaria del denominado Lote N 4 del sector Hijuelas, resultante de la subdivisióndel inmueble ubicado en Unihue, comuna de Hualqui, Concepción, ordenando que seproceda con la inscripción conservatoria correspondiente, sin costas.Apelada esta decisión, fue confirmada por una sala de la Corte de Apelacionesde Concepción mediante sentencia de diez de julio de dos mil dieciocho.Contra este último pronunciamiento se recurre de casación en el fondo por laparte demandante principal.Se trajeron los autos en relación.Y TENIENDO EN CONSIDERACIÓN:PRIMERO: Que el recurrente de casación sustantiva atribuye a la sentenciaimpugnada diversos errores de derecho en el razonamiento que condujo a acoger lademanda reconvencional de prescripción adquisitiva extraordinaria y desestimar laprincipal de dominio y subsidiaria de reivindicación.En su libelo, comienza indicando que en el proceso se encuentra establecidocomo hecho de la causa que la demandante principal Forestal Mininco S.A. es dueñadel Fundo Colliguay, al haberlo adquirido por absorción de la sociedad antecesora en eldominio Inmobiliaria y Forestal Maitenes S.A., quien, a su vez, lo adquirió mediante
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regularización en conformidad al procedimiento estatuido en el Decreto Ley N 2695.También se tuvo por sentado que el Fundo Colliguay abarca el denominado Lote N° 4,y que la posesión material de este la detenta el demandado principal Jorge FolladorErnst desde el año 2000, careciendo de título inscrito porque su inscripción fuecancelada por el solo ministerio de la ley, en virtud del saneamiento del FundoColliguay mediante el procedimiento del Decreto Ley N 2695.El primer capítulo infraccional acusa que en el fallo impugnado se vulnerar a lanormativa que regula el régimen sobre conservación y pérdida de la posesión inscrita,quebrantando los artículos 582, 588, 700, 702 a 708, 726, 729, 731, 889 a 914, 2492a 2497 y 2498 a 2513 del Código Civil, en relación con lo dispuesto en los artículos 15y 16 del Decreto Ley N 2.695. Según afirma, el yerro de derecho de los juzgadoresradicar a en que, una vez asentado que Jorge Follador Ernst -demandado principal-detenta desde el año 2000 la condición de poseedor irregular del Lote N 4, se debióreconocer el efecto interruptor de la posesión que tuvieron los actos materialesposteriores por él realizados y que constan en el proceso, como son: a) demandareivindicatoria deducida por Jorge Follador Ernst contra Inmobiliaria y ForestalMaitenes S.A., en causa rol 5155-2000 seguida ante el Segundo Juzgado Civil deConcepción; b) denuncia por infracción al Decreto Ley N 2695 contra Inmobiliaria yForestal Maitenes S.A., presentada por Jorge Follador Ernst el 29 de mayo de 2003ante el Ministerio de Bienes Nacionales; y, c) recurso de protección interpuesto contraterceros que realizaban tala de bosques, en causa rol 4968-2015 que fue conocida porla Corte de Apelaciones de Concepción. En su parecer, de todas estas presentacionesse extrae que el Sr. Follador reconoce haber sido afectado en la posesión material delLote 4, lo cual conlleva la pérdida de la condición de poseedor. Por lo tanto, de haberseatribuido a dichos actos el efecto propio de la pérdida de la posesión, los juecesdebieron constatar la interrupción natural del plazo de prescripción, y,consecuencialmente, desestimar la demanda reconvencional y acoger la principal dedominio.En un segundo apartado se denuncian infringidos los artículos 582, 588, 686,696, 702 inciso final, 724, 728, 730, 889 a 914, 924, 2492 a 2497, y 2498 a 2513 delCódigo Civil, en relación con lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del Decreto Ley N2.695. La contravención de ley se produciría al admitir la prescripción adquisitiva de uninmueble contra título inscrito, ya que la inscripción del denominado Lote N° 4 quedetentaba el demandado principal fue cancelada por el solo ministerio de la ley envirtud de lo estatuido en el Decreto Ley N 2695. Por lo tanto, estima que losjuzgadores yerran al considerar que Jorge Follador Ernst estaba igualmente habilitadopara adquirir por prescripción extraordinaria, pues la recta aplicación de la normativainvocada debió conducirlos a desestimar la prescripción adquisitiva y hacer lugar a lapretensión reivindicatoria.Por lo expuesto concluye solicitando que se invalide la sentencia impugnada,dictando otra de reemplazo que rechace la demanda reconvencional y haga lugar a laacción principal subsidiaria de reivindicación.SEGUNDO: Que para la adecuada resolución del asunto que el recurso decasación trae al conocimiento de esta Corte, resulta necesario consignar los siguientesantecedentes del proceso:a) Forestal Mininco S.A. interpuso demanda en juicio ordinario contra JorgeFollador Ernst, entablando en lo principal una declarativa de dominio sobre el prediodenominado Fundo Colliguay, y, en subsidio, una pretensión reivindicatoria del retazode terreno que indica, denominado Lote N° 4. Expone ser propietaria del FundoColliguay, cuya superficie aproximada es de 78,06 hectáreas y que fue adquirido el 20de noviembre, como consecuencia de la absorción de la sociedad Inmobiliaria yForestal Maitenes S.A., quien, a su vez, lo adquirió mediante regularización deconformidad al Decreto Ley N 2.695. No obstante, el Sr. Follador ingresó al fundo de
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su propiedad realizando labores de explotación forestal sobre una superficie de 2,2hectáreas, amparado en una inscripción registral que se encuentra cancelada por elsolo ministerio de la ley. En virtud de lo expuesto, pide se declare su calidad depropietario del inmueble, ordenando al demandado abstenerse de ejecutar actos deperturbación y explotación forestal en el Fundo Colliguay, junto con la cancelación totalo parcial de la inscripción de dominio del Lote N° 4, del sector Hijuelas; o, en subsidio,solicita la reivindicación del terreno ocupado, para que le sea restituido, junto con lacancelación de la inscripción conservatoria del denominado Lote N° 4 del sectorHijuelas.b) Contestando, el demandado solicitó el rechazo de las demandas intentadasasegurando ser dueño exclusivo y poseedor material del denominado Lote N° 4 delsector Hijuelas, cuya superficie es de 11,8 hectáreas. Expone que si bien lademandante invoca a su favor una regularización de la posesión conforme al DecretoLey N 2695, tal resolución del Ministerio de Bienes Nacionales sería una merainscripción de papel. Como primera defensa, entonces, opuso la excepción de falta delegitimación pasiva, apuntando que el Lote N° 4 se emplazar a en el sector Los Sauces,no Colliguay, de suerte tal que Forestal Mininco S.A. no tendría derecho alguno sobreel Lote N° 4 ni detenta la posesión material del mismo. Subsidiariamente opone laexcepción de prescripción extintiva de la acción intentada, argumentando ser poseedorinscrito del denominado Lote N° 4 según una cadena ininterrumpida de títulos desde elaño 1973. También, en subsidio de lo anterior, opuso las excepciones de inoponibilidady nulidad de derecho público de la resolución de regularización emanada del Ministeriode Bienes Nacionales, por apoyarse tal dictamen en una posesión inexistente, ya queForestal Mininco S.A. nunca ha detentado la calidad de poseedor material del predio.Así, en raíz de todo lo expuesto, instó por el rechazo de la demanda principal en todassus partes.c) Reconvencionalmente, Jorge Follador Ernst dedujo demanda contra ForestalMininco S.A. para que se declare a su favor la prescripción adquisitiva del inmuebledenominado Lote N° 4 del sector Hijuelas, cuyos deslindes indica. Fundó su pretensiónen la calidad de poseedor inscrito y material que tendría desde el año 1992, realizandoen dicho período diversos actos propios del dominio tales como plantaciones, caminos,denuncias y acciones legales en contra de terceros cuando fue violentado su derechode propiedad. En mérito de ello solicita que se declare la prescripción adquisitivaordinaria, al mediar justo título y buena fe, o, en subsidio, se declare en su favor laprescripción adquisitiva extraordinaria, ordenando la cancelación de la inscripciónconservatoria que indica.d) Contestando la acción reconvencional, Forestal Mininco S.A. instó por elrechazo de la demanda de prescripción adquisitiva asegurando que Jorge FolladorErnst nunca ha tenido la posesión del inmueble. Pero, además, le atribuye un actuar demala fe al haber realizado una explotación forestal a sabiendas que el bosque habíasido plantado por Inmobiliaria y Forestal Maitenes S.A., antecesora en el dominio deForestal Mininco S.A. Según afirma, el Sr. Follador no podía menos que saber que eldenominado Lote N° 4 del sector Hijuelas se superpone con el Fundo Colliguay, puesasí se lo hizo saber la Corporación Nacional Forestal al conceder autorización pararealizar faenas forestales.e) La sentencia de primer grado desestimó en todas sus partes la demandaprincipal y acogió la reconvencional de prescripción adquisitiva, decisión que fueconfirmada en alzada por la Corte de Apelaciones de Concepción.TERCERO: Que son hechos establecidos por los jueces de instancia, lossiguientes:a) Ambos litigantes tienen título inscrito sobre inmuebles ubicados en unamisma zona geográfica y detentan posesiones inscritas sobre el inmueble objeto deljuicio.
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b) Los sectores Colliguay y Sauces del Llano son distintos, aunque ambos seubican en la localidad de Unihue.c) El predio Sauces del Llano es de más antigua data que el predio Colliguay; yaque de aquél se tienen antecedentes desde, a lo menos, el año 1989, en tanto de éste,sólo del año de su constitución (1999); de forma tal que no se deriva necesariamenteque se encuentre en lo que era el sector Colliguay.d) El sector en que actualmente se encuentra inserto el llamado predioColliguay, es aquel en que en los títulos del demandado se denomina sector Sauces delLlano. e) Jorge Follador Ernst ostenta un título del llamado Lote N° 4 desde el año1991, y, por su parte, Forestal Mininco S.A. lo ostenta del predio Colliguay desde elaño 2000; siendo el primer título derivativo, mientras que el segundo es de carácteroriginario.f) El título que ostenta Forestal Mininco S.A. sobre el predio Colliguay lo obtuvoen virtud de una fusión por absorción de Inmobiliaria y Forestal Maitenes S.A., quien, asu vez, lo obtuvo conforme al procedimiento de regularización del Decreto Ley N 2695.g) El predio Colliguay abarca el Lote N° 4, siendo de mayor extensión.h) Jorge Follador Ernst no obstante haber tomado conocimiento de que el predioinscrito a su nombre fue regularizado por la “antecesora en el dominio de ForestalMininco S.A.” , ya que el Lote N° 4 se encuentra comprendido en el Predio Colliguay,siguió comportándose como señor y dueño, sin reconocer el dominio del regularizadory expulsando a todo aquel que ingresara a tal hijuela, efectuando aquellas actividadesa que sólo da derecho el dominio, como vender el vuelo del bosque que se encuentraen el predio, fusionar y dividir predios en que se incluye la Hijuela N° 4, denunciartalas por terceros al bosque inserto en el predio, todo lo que ha venido haciendo desdea lo menos el año 2000.i) No consta que Inmobiliaria y Forestal Los Maitenes S.A., ni su continuadoraForestal Mininco S.A., hayan efectuado actos de dominio sobre el denominado Lote N°4 sino hasta el año 2014, siendo repelida por Jorge Follador Ernst, y la demandanteprincipal tenía perfecto conocimiento de que el actor reconvencional discutía lasuperposición de los predios ya en el año 1996, antes de la regularización.CUARTO: Que, sobre la base de los hechos determinados precedentemente, lasentencia impugnada resuelve que “el demandante reconvencional es evidentementeun poseedor, y de hecho así lo considera la propia demandada reconvencional desdeque ha ejercido en su contra acciones de dominio; claro está que ante las situacionesfácticas referidas en el motivo que antecede, debemos calificarlo como un poseedorirregular al que le falta el justo título o que dejó de tenerlo, pero adquirió su posesiónde buena fe aunque ésta no haya subsistido luego del año en que el demandandoreconvencional se hizo dueño del predio Colliguay incluyendo el suyo; no siendo comolo sostiene la demandada reconvencional, poseedor vicioso, puesto que no resultaefectivo que clandestinamente se hubiere adueñado del predio o que por la fuerzahubiere entrado en posesión del mismo, al contrario, éste jamás ha dejado laaprehensión material del Lote y el ánimo de dueño a su respecto, lo que bien sabíaForestal Mininco S.A. conforme al mérito de los antecedentes que obran en autos”.Así, entonces, los juzgadores concluyen señalando que “de acuerdo a lanormativa legal estampada en el motivo décimo quinto, para la prescripción adquisitivaextraordinaria basta la posesión irregular por a lo menos 10 años y la posesiónirregular es aquella a la que le falta uno o más de los supuestos de la posesión regular,sea justo título o buena fe; en la especie, debemos entender que ha operado en sufavor el modo de adquirir prescripción y así debe ser declarado”.QUINTO: Que en lo que respecta al primer grupo de infracciones de leydenunciadas por la recurrente, cabe destacar que el recurso de casación en el fondoimpone una limitación en la revisión de la sentencia, consistente en que esta Corte, al
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conocerlo, debe aceptar como definitivos e inamovibles los hechos sentados por losjueces de fondo, salvo que se invoque la violación de las leyes reguladoras de laprueba.Esto es especialmente relevante en cuanto la alegación efectuada corresponde ala falta de reconocimiento de una supuesta interrupción natural de la prescripción, deque darían cuenta diversos actos de defensa jurídica por parte del demandadoprincipal, que para la recurrente tienen el carácter suficiente para provocar la pérdidade la posesión material del Lote N° 4.SEXTO: Que, entonces, cabe revisar si los actos de defensa jurídica aludidos porla recurrente se encuentran establecidos en la sentencia impugnada. En ello, seadvierte que si bien existe referencia a unos documentos que podrían ser indicativosde ello, no se determinó la existencia de una acción de reivindicación interpuesta porJorge Follador Ernst en el año 2000, ni de una denuncia deducida ante el Ministerio deBienes Nacionales en el año 2003. “Sí se encuentra establecido” que Follador Ernstinterpuso un recurso de protección con relación a amenazas por corte en su predioHijuela N° 4, fechado en el año 2015 (considerando décimo séptimo de la sentencia deprimera instancia).SÉPTIMO: Que no encontrándose acreditado que se haya procedido a efectuarlos actos que tendrían como resultado la pérdida de la posesión, cabe desechar laalegación formulada por la recurrente, especialmente por tratarse de antecedentesque, de haber sido establecidos por los sentenciadores, tampoco tendrían influencia enlo dispositivo del fallo, por tratarse de acciones de más de diez años de antigüedad,excediendo el lapso señalado por el artículo 2510 del Código Civil.Por otra parte, no es posible entender que la interposición de un recurso deprotección en el que se reconoce expresamente el dominio sobre la Hijuela N° 4, comoseñala la sentencia de primer grado, pueden significar una pérdida de la posesión,como erróneamente sostiene la recurrente, en la medida en que se acciona sobre elsupuesto exactamente contrario, es decir, que Follador Ernst mantenía un derecho depropiedad sobre el inmueble.OCTAVO: Que el segundo grupo de normas que se estiman infringidas traen aconsideración especialmente lo dispuesto en el artículo 2505 del Código Civil, encuanto señala que contra un título inscrito de un bien raíz no tendrá lugar laprescripción adquisitiva, salvo otro título inscrito.Esta norma es el corolario del sistema de posesión inscrita de los bienes raíces;el legislador entiende en este caso que la posesión inscrita, en principio, sólo puede serperdida por la inscripción en el Registro del Conservador, conforme el artículo 724 delCódigo Civil.NOVENO: Que en los términos del Decreto Ley N° 2695, de 1979, para obtenerel reconocimiento de la calidad de poseedor regular de un inmueble a fin de quedarhabilitado para adquirir su dominio por prescripción, es menester reunir los siguientesrequisitos: a) estar en posesión del bien raíz, por sí o por otra persona, en formacontinua y exclusiva, sin violencia ni clandestinidad, durante cinco años, a lo menos, yb) acreditar que no existe juicio pendiente en su contra en que se discuta el dominio oposesión del inmueble, iniciado con anterioridad a la fecha de presentación de lasolicitud; y no constituye obstáculo para el ejercicio del derecho la circunstancia deque existan inscripciones de dominio anteriores sobre el mismo inmueble.DÉCIMO: Que, conforme lo dispone su artículo 15, vigente a la fecha de loshechos, la resolución que acoge la solicitud de regularización de la posesión de uninmueble se considera como justo título, e inscrita en el registro respectivo delConservador de Bienes Ra ces, el solicitante adquiere la calidad de poseedor regularpara todos los efectos legales, no obstante existir inscripciones que no hayan sidomaterialmente canceladas; y transcurrido un año completo de posesión inscrita nointerrumpida, contado de la data de la inscripción, se hace dueño del inmueble por



108Criterios jurisprudenciales – Teoría de los Bienes y de los Derechos Reales –Juan Andrés Orrego Acuña

prescripción, la que no se suspende en caso alguno. Según los incisos primero ysegundo de su artículo 16, vigente a igual data, expirado el plazo de un año,prescriben las acciones emanadas de los derechos reales de dominio, usufructo, uso ohabitación, servidumbres activas y el de hipotecas relativos al inmueble de que setrata; y las anteriores inscripciones de dominio sobre el mismo, así como los otrosderechos reales mencionados, las de los gravámenes y prohibiciones que lo afectaban,transcurrido el plazo señalado, se entenderán canceladas por el solo ministerio de laley, sin que por ello recobren vigencia las inscripciones que antecedían a las que secancelan.Pues bien, la demandante, tal como quedó asentado en la sentencia impugnadade manera inamovible, obtuvo su título dominical conforme al procedimiento deregularización que establece el Decreto Ley N° 2.695, de 1979.UNDÉCIMO: Que, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 2505 y 728 delCódigo Civil, contra título inscrito no tiene lugar la prescripción adquisitiva de bienesraíces, o de derechos reales constituidos en estos, sino en virtud de otro título inscrito;ni empezará a correr sino desde la inscripción del segundo; y para que cese laposesión inscrita, es necesario que la inscripción se cancele, sea por voluntad de laspartes, o por una nueva inscripción en que el poseedor inscrito transfiere su derecho aotro, o por decreto judicial, respectivamente.En esas condiciones, considerando lo señalado en el motivo precedente, estoes, el presupuesto fáctico asentado en la sentencia impugnada y los términos de losartículos 15 y 16 del Decreto Ley N° 2695, y la doctrina y jurisprudencia prácticamenteunánime en cuanto que contra título inscrito no es procedente la prescripciónadquisitiva ordinaria ni extraordinaria, si no en virtud de otro título inscrito, por lotanto, lo que dispone el artículo 2505 no admite excepciones, se debe concluir que seconculcaron las normas citadas en el segundo apartado del recurso al hacerse lugar ala demanda reconvencional de prescripción adquisitiva, pues debió ser desestimadapor ausencia de los presupuestos legales.DUODÉCIMO: Que, en estas circunstancias, se acogerá el recurso de casaciónen el fondo deducido porque se infringió el artículo 2505 del Código Civil y los artículos15 y 16 del Decreto Ley N° 2695, con influencia en lo dispositivo del fallo, pues debióhacerse lugar a la demanda declarativa de dominio intentada por la demandante yrechazarse la reconvencional, por lo que corresponde dictar la correspondientesentencia de reemplazo.Y de conformidad además con lo dispuesto en los artículos 764 y 767 del Códigode Procedimiento Civil, se acoge el recurso de casación en el fondo interpuesto por elabogado Rodrigo Padilla Bernedo, en representación de la parte demandante principaly demandada reconvencional, contra la sentencia de diez de julio de dos mil dieciocho,dictada en el ingreso rol N° 1376-2017 de la Corte de Apelaciones de Concepción, laque se invalida, procediéndose a continuación y sin nueva vista a la dictación de lacorrespondiente sentencia de reemplazo.Se previene que la ministra Chevesich no comparte los motivos sexto yséptimo, estimando suficiente para rechazar las alegaciones que analizan, lacircunstancia que en la sentencia impugnada no se tuvieron por acreditados los hechosque, en concepto del recurrente, darían cuenta de una supuesta interrupción naturalde la prescripción adquisitiva alegada.Acordada con el voto en contra del abogado integrante Diego Munita Luco,quien fue de opinión de rechazar el recurso, por ó las siguientes consideraciones:1º) Que la discusión acerca del valor que debe darse a la inscripción en relacióna la posesión debe resolverse por referencia a la situación concreta del caso que setrate, toda vez que el sistema de posesión inscrita no ampara, ni puede amparar, unaapariencia completamente disociada de la realidad efectiva en la que se encuentra unpredio determinado, a riesgo de permitir toda clase de despojos.
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De esta forma, cabe se alar que la inscripción no ampara una presunción dederecho relativa a los hechos que conforman la posesión de cualquier bien, sin que ellamude lo dispuesto en el artículo 700 del Código Civil.Ciertamente, en los inmuebles la tenencia exigida por la norma se verificamediante actos que denoten dominio, los que, para el caso sub lite, han sido atribuidosexclusivamente a Jorge Follador Ernst; particularmente, la posesión viene reconocidadesde luego por el acto de entablar una acción reivindicatoria, reconociéndolenecesariamente la calidad de poseedor a éste último.En efecto, la inscripción debe ir acompañada de una realidad posesoria,pudiendo solemnizar únicamente hechos reales; como señala la jurisprudencia, “lainscripción da cuenta y publicita la posesión, para que ésta sea conocida por todos y secontribuya a la seguridad jurídica buscada en todo sistema registral inmobiliario; peroésta por sí misma, sin ir acompañada de la posesión material del corpus, nadasignifica. Estas inscripciones vacías, huecas, constituyen lo que se denominainscripciones de papel, las que carecen de todo valor” (sentencia de la Corte deApelaciones Presidente Aguirre Cerda, en Revista de Derecho y Jurisprudencia, t.LXXXII, sec. 2, p. 67). ª2º) Que de esta forma, resulta que la interpretación lógica del artículo 2505 delCódigo Civil no ampara la inscripción que no viene acompañada de la posesión materialdel bien raíz de que se trate, que se transforma por tanto en una inscripción de papel.A este respecto, cabía resolver como lo hicieron los jueces de la instancia, quienesdeterminaron, correctamente, que los hechos que constituyen posesión material, delarga data, son suficientes para la aplicación del artículo 2510 del Código Civil,otorgando la prescripción adquisitiva extraordinaria alegada por la demandantereconvencional.3º) Que en estas circunstancias, no se advierte el modo en que se habríaninfringido los artículos 582, 588, 686, 696, 702 inciso final, 724, 728, 730, 889 a 914,924, 2492 a 2497 y 2498 a 2513 del Código Civil, en relación con lo dispuesto en losartículos 15 y 16 del Decreto Ley N° 2.695, observándose que los sentenciadores hanhecho una correcta aplicación de la normativa atinente al caso de que se trata, por loque el recurso de casación en el fondo deducido no debía prosperar.Regístrese y devuélvase, con sus agregados.Redacción del abogado integrante señor Diego Munita L.N° 19.261-2018.Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por las Ministras Sra. Rosa MaríaMaggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sra. Gloria Ana Chevesich R., y Abogados IntegrantesSr. Diego Munita L. y Sr. Rafael Gómez B.Santiago, veintidós de abril de dos mil veintiuno.Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 785 del Código deProcedimiento Civil, se pronuncia la siguiente sentencia de reemplazo:VISTO: Se reproduce la sentencia apelada, a excepción del primer párrafo delconsiderando 4 y los razonamientos 6 , 12 , 13 , 14 , 15 , 16 , 17 , 18 , 19 , 20 , 21 ,22 , 23 , 24 , 25 , 26 , 27 y 28 , que se eliminan.Asimismo, se reproducen los basamentos octavo, noveno, décimo y undécimode la sentencia de casación que antecede.Y TENIENDO, ADEMÁS, PRESENTE:PRIMERO: Que para acoger la demanda principal, y estando acreditado que lospredios de la actora y de la demandada están superpuestos, que abarca la totalidad delinmueble de ésta respecto del de aquél, de mayor extensión, es preciso que seacredite la posesión inscrita, lo que normalmente se realiza a través de la inscripcióncompetente en el Conservador de Bienes Raíces. Como señala la doctrina, “Como laposesión presume dominio, en el caso de los inmuebles la inscripción conservatoriademuestra su posesión y hace lo mismo con el dominio. Si bien existe un intenso
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debate al respecto, se reconoce a la inscripción en el Registro como la mejor evidenciadisponible para el dueño de un inmueble” (Larroucau Torres, Jorge, “Acciones reales yestándares de prueba”, en Ius et Praxis, año 21, N° 2, 2015, p. 149).SEGUNDO: Que, en consonancia con lo razonado, consta que Forestal MinincoS.A. tiene a su haber la inscripción de fojas 3415 número 2155 del Registro dePropiedad del Conservador de Bienes Raíces de Chiguayante, correspondiente al año1999, dada la anotación marginal producida por la absorción de Inmobiliaria y ForestalMaitenes S.A. Con ello, existiría, en principio, una prueba suficiente del dominio de laactora sobre el predio reclamado.TERCERO: Que el demandado principal, en la contestación de la demanda,dedujo como excepción la de ausencia de dominio, ya que posee una cadenaininterrumpida de títulos desde 1973 a la fecha, que estarían vigentes, sin que laactora haya tenido jamás la posesión material ni la tenencia del terreno disputado,afirmando que su inscripción es de papel al carecer del requisito del corpus posesorio.CUARTO: Que se debe tener en consideración lo dispuesto en los artículos 15 y16 del Decreto Ley N° 2695, que da a la resolución administrativa que acoge lasolicitud de regularización de la pequeña propiedad raíz el carácter de justo título, yconfiere al solicitante la calidad de poseedor regular una vez practicada la inscripciónen el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces competente,habilitándolo para adquirir por prescripción de un año, conforme a las normas vigentesa la época de la regularización efectuada por la antecesora en el dominio de la actora.Además, determinan que una vez que transcurra el plazo antes señalado, lasanteriores inscripciones se entenderán canceladas por el solo ministerio de la ley, sinque por ello recobren su vigencia las inscripciones que antecedían a la cancelada. Porotra parte, la resolución administrativa que sustenta la inscripción presupone laexistencia de posesión material.De esta forma, cabe entender que la inscripción que detenta Jorge FolladorErnst, al derivarse de una cancelada por aplicación de las normas antes señaladas, notiene valor alguno, por lo que la excepción de ausencia de dominio interpuesta nopodrá prosperar.QUINTO: Que, en subsidio a la excepción anterior, el demandado principaldedujo la excepción de prescripción extintiva, en cuanto la inscripción a su nombre lehabría habilitado a adquirir por usucapión el inmueble, de forma tal que se aplicaría lodispuesto en el artículo 2517 del Código Civil, extinguiéndose las acciones deducidaspor la actora.Conforme a lo ya razonado, y lo expresado en el considerando duodécimo de lasentencia de casación en el fondo , de acuerdo a lo estipulado en los artículos 2505 y728 del Código Civil, contra título inscrito no tiene lugar la prescripción adquisitiva debienes raíces, o de derechos reales constituidos en éstos, sino en virtud de otro títuloinscrito; ni empezará a correr sino desde la inscripción del segundo; y para que cese laposesión inscrita, es necesario que la inscripción se cancele, sea por voluntad de laspartes, o por una nueva inscripción en que el poseedor inscrito transfiere su derecho aotro, o por decreto judicial, respectivamente. En esas condiciones, cabe señalar que ladoctrina y jurisprudencia es prácticamente unánime en cuanto que contra título inscritono es procedente la prescripción ordinaria ni extraordinaria, si no en virtud de otrotítulo inscrito, por lo tanto, lo que dispone el artículo 2505 no admite excepciones, deforma tal que la prescripción adquisitiva que daría lugar a la extintiva reclamada por eldemandado no se produjo, debiendo desecharse esta alegación.Con todo, la inscripción dominical a que alude el demandado principal y queinvoca como fundamento de la alegación que se examina, fue cancelada por el soloministerio de la ley, conforme se señaló en el fundamento precedente.SEXTO: Que, finalmente, el demandado principal sostiene que los títulosinvocados por la actora le son inoponibles o bien, nulos de derecho público, por cuanto
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no habría tenido la posesión material del inmueble regularizado. Al respecto, obran enautos los siguientes antecedentes que dan cuenta de la aprobación de un plan demanejo por la CONAF a Follador Ernst en el año 2015 (antecedentes de fojas 707 ysiguientes); denuncia de Forestal Mininco por corte ilegal en que hace referencia aFollador Ernst y data de 2015; carpeta investigativa de la Fiscalía Local de Concepciónpor denuncia de Follador Ernst por explotación ilegal de bosque, del año 2014; misivasde Forestal Mininco a representante de Inmobiliaria Los Maitenes, en los años 1996 y1997, por reclamo de Follador Ernst de superposición de predios; denuncias de CONAFpor tala ilegal en predio de Follador Ernst los años 2014 y 2015 (mismos de fojas 747y siguientes); recurso de protección entablado por Follador Ernst con relación aamenazas por corte en su predio Hijuela N° 4, fechado en el año 2015 (mismo de fojas659); informe del SII en que expone que aparece enrolada la Hijuela N° 4 de Unihuedesde el año 2001, en tanto, el Predio Colliguay sólo desde el año 2008.Además, el demandante reconvencional allegó al proceso los documentos defojas 204 a 227, antecedentes en virtud de los cuales se confeccionó el plano de fusiónde las Hijuelas 4, 5, 6 y 7 en calidad de propietario en el año 2014; a fojas 364(mismo de fojas 657), contrato de cuota litis del año 2000 para la defensa en juicio desaneamiento; a fojas 365 (misma de fojas 630 y a la vista), demanda reivindicatoriaen contra de Inmobiliaria y Forestal Los Maitenes que data del año 2000; a fojas 641,certificado de dominio vigente del Lote N° 4 a su nombre; a fojas 648, reinscripción dedominio de la Hijuela N° 4 a su nombre en el año 2014; querella criminal por robo yotros en relación a la Hijuela N° 4 y que data del año 2015.Igualmente, allegó denuncia al Ministerio de Bienes Nacionales que data del año2003 por infracción al Decreto Ley 2.695 por parte de Inmobiliaria y Forestal LosMaitenes; y antecedentes que dicen relación con las denuncias efectuadas ante laCorporación Nacional Forestal.Además, el testigo presentado por el demandante reconvencional a fojas 861 ysiguientes, MANUEL AQUILES DURAN ARRIAGADA, quien fue legalmente examinado,sin ser tachado y dando razón de sus dichos, sostiene que en el año 2010 FolladorErnst le mostró su campo ubicado en Quilacoya y siempre le dijo que el predio y elbosque que había allí eran suyos, y como tuvo que hacer la cartografía accedió a lasescrituras e inscripciones de dominio del predio a nombre de éste; fue varias veces alpredio y nunca vio a nadie ni nadie le manifestó otra cosa; agrega que a su entender elsector Colliguay, cercano a Quilacoya, corresponde a terrenos cercanos a un esteroColliguay.Por su parte, a fojas 806 y siguientes, ALAMIRO RENAN FREIRE BUSTOS,legalmente examinado, sin tacha y dando razón de sus dichos, aseguró que el predioColliguay se encuentra a 4 kilómetros al sur de Quilacoya, aproximadamente, el que esde Forestal Mininco y tiene una plantación de pino insigne de 3 tipos de años 2000,2001 y 2005, y que hace tres años desde el 2016 hacia atrás se hizo cargo de lostemas de incendios forestales en el sector de Hualqui Talcamávida para Forestal áMininco, por lo que sabe que el predio Colliguay estaba cercado y para el año 2016estaba cercado en sus límites norte, sur y oeste, al este sólo en los sectores en que nose cosechó ya que al realizar la cosecha el cerco se dañó; añade que el cerco es detres hebras de alambre de púas, pero no existe portón de la empresa y que el rangodel cerco está entre unos 10 a 20 metros de distancia de la plantación, margen que sedeja como cortafuegos; que visita el predio en forma periódica; que al interior delfundo existen 2 mediaguas distantes a 70 u 80 metros de la cosecha y que están antesde que él llegara, habiéndosele señalado que estas construcciones fueron instaladas enforma ilegal al interior del predio y que por ese motivo se encuentran en un tema legalcon la familia Follador y otros; sin que conozca la ubicación del Fundo Sauces delLlano; que en el año 2016 se comenzó a cosechar el pino insigne del año 2002 porcontratistas a quienes el señor Follador había vendido el vuelo del bosque, y ahí
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Forestal Mininco le pidió realizara una investigación por tala ilegal; que vio en el predioa Jorge Follador.Todos estos antecedentes permiten establecer, con valor de plena prueba, queJorge Follador Ernst, con posterioridad a 1999, ejerció actos que se condicen con eldominio de su inmueble; sin embargo, no existe prueba alguna que determine,respecto de los cinco años anteriores, actos de posesión material que permitan restarvalor a lo resuelto por el órgano administrativo.SÉPTIMO: Que en estas circunstancias, y estando acreditado que ForestalMininco S.A. tiene inscrito a su nombre el predio materia del juicio en el Registro dePropiedad del Conservador de Bienes Raíces competente, debe reputársele dueño, porlo tanto, cabe acoger la demanda principal, en cuanto solicita declarar que ForestalMininco S.A. es titular exclusiva del dominio sobre el predio denominado Colliguay,ordenando, asimismo, que el demandado debe abstenerse de ejecutar actos deperturbación y de realizar cualquier tipo de faena o explotación forestal y tala deárboles en el inmueble. Del mismo modo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo16 del Decreto Ley N° 2695, se accederá a la cancelación de la inscripción deldenominado Lote N° 4 del Sector Hijuelas, para así reflejar adecuadamente la historiade la propiedad raíz en el registro conservatorio.OCTAVO: Que los documentos acompañados por la actora mediante escrito defecha 5 de noviembre de 2016 (fojas 782 a 787), no alteran el criterio sustentadopreviamente, dado que si bien dan cuenta de liquidaciones de servicios y facturas porservicios prestados a Forestal Mininco S.A., como también de solicitudes de planes demanejo de plantaciones forestales, todos referidos al Fundo Colliguay, nonecesariamente debieron ser efectuados o ejecutados en aquella parte del FundoColliguay sobre la cual se encontraba superpuesto el Lote N° 4 del actorreconvencional, atendido que la superposición se da respecto de un inmueble de mayorextensión.NOVENO: Que atendido el petitorio del recurso de apelación interpuesto por laparte demandante, acogida que fue la demanda principal declarativa de dominio, seomitir pronunciamiento respecto de la demanda subsidiaria de reivindicación.DÉCIMO: Que para el análisis de las demandas reconvencionales de prescripciónadquisitiva ordinaria y, en subsidio, de prescripción adquisitiva extraordinaria, cabeseñalar que, conforme ya se ha venido razonando, Jorge Follador Ernst no es poseedoren los términos de los artículos 724 y 728 del Código Civil, en cuanto tiene unainscripción derivada de una cancelada respecto del Lote N° 4, la que no lo habilita aser poseedor de la cosa, conforme a las normas antes citadas.Luego, siendo la posesión de la cosa un requisito de la prescripción adquisitiva,sea ordinaria o extraordinaria, no cabe sino concluir que el demandante reconvencionalcarece de los elementos necesarios para ganar el inmueble por usucapión, por lo quecorresponde rechazar la reconvencional, según se dirá en lo resolutivo del fallo.Por estas consideraciones y visto lo previsto en los artículos 582, 588, 700,702, 703, 706, 707, 708, 714, 717, 724, 728, 924, 925, 1.698, 1.699, 1.700, 1.702,1.706, 1.713, 2.492, 2.493, 2.498, 2.500, 2.505, 2.506, 2.507, 2.508, 2.510 y 2.511del Código Civil; y 144, 160, 170, 341, 342, 346, 356, 358, 373, 384, 422, 425 y 428del Código de Procedimiento Civil; y Decreto Ley 2.695; se declara:I. Que SE REVOCA la sentencia apelada de treinta de junio de dos mil diecisiete,y en su lugar se resuelve:a. Que se acoge la acción principal declarativa de dominio interpuesta porForestal Mininco S.A. en contra de Jorge Follador Ernst, declarándose:i. Que Forestal Mininco S.A. es titular exclusiva del dominio sobre el prediodenominado Colliguay, inscrito a fojas 3415 N° 2155 del Registro de Propiedad delConservador de Bienes Raíces de Chiguayante correspondiente al año 1999.
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ii. Que el demandado Jorge Follador Ernst carece de la titularidad del dominiosobre el predio Colliguay, ya identificado.iii. Que el demandado Jorge Follador Ernst debe abstenerse de ejecutar actos deperturbación, privación o despojo del dominio y posesión de Forestal Mininco S.A.sobre el denominado Predio Colliguay, como asimismo, debe abstenerse de larealización de cualquier tipo de faena de explotación forestal y tala de árboles en elreferido predio.iv. Que el Conservador de Bienes Raíces de Chiguayante deberá cancelar lareinscripción que rola a fojas 3265 vuelta número 2179 del Registro de Propiedad delaño 2014.b. Que se omite pronunciamiento de la demanda subsidiaria de reivindicacióninterpuesta por Forestal Mininco S.A. contra Jorge Follador Ernst, por haberse acogidola demanda principal.c. Que se rechaza la demanda reconvencional interpuesta por Jorge FolladorErnst contra Forestal Mininco S.A. d.Que cada parte pagar sus costas.Se previene que la Ministra señora Egnem estuvo por acoger la demandaprincipal declarando únicamente que Forestal Mininco S.A. es titular exclusiva deldominio sobre el predio denominado Colliguay, inscrito a fojas 3415 N° 2155 delRegistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Chiguayantecorrespondiente al año 1999, y que el demandado Jorge Follador Ernst carece de latitularidad del dominio sobre el predio Colliguay, ordenando al Conservador de BienesRaíces de Chiguayante la cancelación de la reinscripción que rola a fojas 3265 vueltanúmero 2179 del Registro de Propiedad del año 2014.Acordada con el voto en contra del abogado integrante Diego Munita Luco,quien fue del parecer de confirmar la sentencia apelada, teniendo en consideración losiguiente:1°) Que se dedujo como excepción a las acciones principal y subsidiaria laprescripción extintiva de la acción declarativa de dominio y de la reivindicatoria,conforme al artículo 2517 del Código Civil, por aplicación de la prescripción adquisitivaa favor de Jorge Follador Ernst respecto del Lote N° 4 del sector Unihue, por lo quecorresponde analizar si es procedente este modo de adquirir;2°) Que la prescripción adquisitiva requiere de posesión, transcurso del tiempoe inactividad del dueño;3°) Que en cuanto a la posesión, existe una discusión viva en jurisprudencia ydoctrina respecto del valor que cabe otorgar a la inscripción del bien raíz en el Registrode Propiedad del Conservador de Bienes Raíces respectivo. Lo cierto es que cumpleuna función de garantía de la posesión respecto de los bienes inmuebles, sin quereemplace los elementos de corpus y animus a los que se refiere el artículo 700 delCódigo Civil. En este sentido, cabe destacar especialmente que el proceso deregularización de la pequeña propiedad raíz presume la existencia de la denominada“posesión material” conforme al artículo 925 del referido cuerpo legal, es decir, deactos positivos, propios de quien es señor y dueño. En efecto, la inscripción debe iracompañada de una realidad posesoria, pudiendo solemnizar únicamente hechosreales; como señala la jurisprudencia, “la inscripción da cuenta y publicita la posesión,para que ésta sea conocida por todos y se contribuya a la seguridad jurídica buscadaen todo sistema registral inmobiliario; pero ésta por sí misma, sin ir acompañada de laposesión material del corpus, nada significa. Estas inscripciones vacías, huecas,constituyen lo que se denomina inscripciones de papel, las que carecen de todo valor”(sentencia de la Corte de Apelaciones Presidente Aguirre Cerda, en Revista de Derechoy Jurisprudencia, t. LXXXII, sec. 2, p. 67) ª;4°) Que se encuentra largamente establecido a través de la prueba rendida enla causa que Jorge Follador Ernst tiene y ha tenido actos de posesión material respecto
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del Lote N° 4 del sector Unihue, estableciéndose que ello abarca desde al menos 1996,a o en que la actora principal le advierte acerca de la existencia de una superposicióncon un predio suyo;5°) Que en ese sentido, cabe destacar que la regularización efectuada no alteróde forma alguna la situación efectiva en el predio, constatándose que con posterioridada ello se ejercieron actos dominicales por Jorge Follador Ernst, quien siempre tuvo elcorpus posesorio;6°) Que la existencia de inscripciones que no van acompañadas de posesiónmaterial, o superponiéndose a aquellas que sí la tienen, son aquellas denominadas“inscripciones de papel”, sobre las cuales existe cierto consenso en que no sonamparadas por el derecho (cf. Peñailillo, Daniel, Los Bienes, p. 172), y que ciertamenteno impiden la existencia de posesión, al menos irregular, que da lugar a la prescripciónadquisitiva extraordinaria, siendo inaplicable lo dispuesto por el artículo 2505 delCódigo Civil. Por ende, cabía resolver como lo hizo el juez a quo, quien determinócorrectamente, que los hechos que constituyen posesión material, de larga data, sonsuficientes para la aplicación del artículo 2510 del Código Civil;7°) Que habiéndose establecido que Jorge Follador Ernst tiene posesión desdehace más de diez años, ganando por prescripción adquisitiva extraordinaria el Lote N°4 del sector Unihue, correspondía rechazar las demandas principal y subsidiaria yacoger la reconvencional, como se hizo en primera instancia.Regístrese y devuélvase, con sus agregados.Redacción del abogado integrante señor Diego Munita L.N° 19.261-2018Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por las Ministras Sra.Rosa Mar a Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sra. Gloria Ana í Chevesich R., y AbogadosIntegrantes Sr. Diego Munita L. y Sr. Rafael Gómez B.
21.- Se justifica negativa del Conservador de Bienes Raíces a inscribir venta ycesión de derechos en un inmueble si la vendedora y cedente ha fallecido. Si lacedente de los derechos falleció, Conservador de Bienes Raíces puede rehusar lainscripción que se le solicite, pues los derechos cedidos y respecto de los cuales nohabía operado tradición, se transmitieron a los herederos de aquélla, y por ende, sonellos los que deben dar cumplimiento a la transferencia del dominio, no siendosuficiente para ello el título respectivo. Lo anterior se explica también, porque elfallecer la cedente, se extinguió el mandato que otorgó en dicho título al portador decopia de este para requerir al Conservador de Bienes Raíces competente la inscripción.En consecuencia, quienes deben concurrir a solicitar al Conservador de Bienes Raícesque inscriba el título, deben ser todos los herederos de la cedente y el cesionario de losderechos. Sentencia del Juez de Letras de Combarbalá de 13 de mayo de 2021, autosRol N° V-238-2020, confirmada por sentencia de la Corte de Apelaciones de La Serenade 16 de agosto de 2021, autos Rol N° 632-2021 y por sentencia de la Corte Supremade 4 de febrero de 2022, autos Rol N° 66.161-2022.

Combarbalá, trece de mayo de dos mil veintiuno.VISTOS:Que con fecha 24 de octubre de 2020, folio 1, comparece don MARIO ANTONIOALFARO ROJAS, trabajador, domiciliado en 5 de abril, manzana 25, sitio 11, Villa ElPalqui, comuna de Monte Patria, quien dedujo reclamación en contra de laConservadora de Bienes Raíces Interina de Combarbalá, por negativa a practicar lainscripción a su nombre de los derechos comunitarios de la comunidad Agrícola deManquehua, signados con el número 178, que pertenecían a doña Elsa Ofelia RojasEgaña, inscripción que solicitó basado en la escritura pública de cesión de derechoscomunitarios de fecha 29 de julio de 1992, suscrita ante el Notario Público Titular de
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Ovalle, don Héctor Manuel Ferrada Escobar, solicitando al tribunal se ordene alConservador realizar la inscripción señalada.Fundamentó su reclamo, haciendo presente que la cedente doña Elsa OfeliaRojas Egaña, falleció el día 06 de junio de 2004, siendo en vida su madre y que el 29de julio de 1992, ente el Notario Público Titular de Ovalle, don Héctor Manuel FerradaEscobar, se celebró contrato de cesión de derechos comunitarios de la ComunidadAgrícola Manquehua, ubicada en la comuna de Combarbalá, provincia de Limarí,Región de Coquimbo, la cual se encuentra inscrita en el Registro de Propiedad a fojas40 vuelta, número 40, año 1978 del Conservador de bienes Raíces de Combarbalá,compareciendo en aquel acto como cedente de un derecho comunero doña Elsa OfeliaRojas Egaña, quien fuera titular del derecho comunitario signado con el número 178 ycomo cesionario compareció el reclamante.Agregó, que el precio de venta del derecho comunitario ascendió en aquellaépoca a $20.000, suma de dinero que se pagó en efectivo y el cual la cedente recibió asu entera satisfacción en el acto, autorizándose en el instrumento al portador de lacopia autorizada para realizar las inscripciones, subinscripciones y anotacionesmarginales pertinentes y se otorgó al reclamante poder para otorgar las escrituraspúblicas tendientes a aclarar, rectificar, complementar o subsanar cualquier error uomisión en que se hubiese incurrido en el otorgamiento.Continuó, señalando que la compraventa no fue inscrita con posterioridad a suotorgamiento, sino que la ingresó, una vez fallecida la cedente, ante el Conservador deBienes Raíces de Combarbalá, el día 02 de septiembre de 2020 y en aquel acto elfuncionario que recepcionó la escritura le señaló que sería rechazada la inscripción,quedando citado para ir a buscar el rechazo con posterioridad a fin de poder ejercersus derechos, para luego de asistir 3 veces en búsqueda del rechazo, este le fueentregado por el Conservador de Bienes Raíces de Combarbalá, el cual señala que: “Serechaza la presente anotación del derecho comunitario N° 178 de la ComunidadAgrícola Manquehua, en virtud de los artículos 580, 721 y 670 del Código Civil, todavez que es el propio declarante que señala que la cedente ha fallecido hace casi 10años atrás, hecho que hacen que los derechos de esta cesión se radiquen en lasucesión, al no existir inscripción previo al fallecimiento de la cedente no se haverificado la tradición. Combarbalá, 15 octubre del año 2020”.Argumentó, respecto de la improcedencia de rechazo, que la negativa o rechazoa realizar la inscripción del contrato de cesión de derechos comunitarios de laComunidad Agrícola Manquehua, es ilegal, ya que el Conservador sostiene que el actocelebrado en el año 1992, deja de tener validez producto de la muerte de lavendedora, en base a los artículos 580, 721 y 670, a cuyo respecto refiere, que elartículo 580 del Código Civil, señala “Los derechos y acciones se reputan bienesmuebles o inmuebles, según lo sea la cosa en que ha de ejercerse, o que se debe. Asíel derecho de usufructo sobre un inmueble, es inmueble. Así, la acción del compradorpara que se le entregue la finca comprada, es inmueble; y la acción del que haprestado dinero, para que se le pague, es mueble”, no señalando dicho artículo nadarespecto de la muerte de una persona y la validez de un acto celebrado conanterioridad a su muerte, sino que solo se limita a clasificar los derechos y acciones enmuebles e inmuebles, según la cosa sobre la cual recaen, de manera que no puedenservir de fundamento para el rechazo por parte del Conservador de Bienes Raíces.También, indicó, que el artículo 721 del Código Civil, señala: “Si una personatoma la posesión de una cosa en lugar o a nombre de otra de quien es mandatario orepresentante legal, la posesión del mandante o representado principia en el mismoacto, aun sin su consentimiento.Si el que toma la posesión a nombre de otra persona, no es su mandatario nirepresentante, no poseerá ésta sino en virtud de su conocimiento y aceptación; perose retrotraerá su posesión al momento en que fue tomada a su nombre”.
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Indicó, que este artículo describe los efectos de la posesión adquirida por lapersona –mandante- a través de un tercero que opera como un mandatario designadopor él y no dice relación con la vigencia, caducidad o extinción de un acto o contrato encaso que una de las partes haya fallecido con anterioridad a su inscripción, de maneraque no se condice con el fundamento del rechazo.Agregó, que el artículo 670 del Código Civil, señala. “La tradición es un modo deadquirir el dominio de las cosas y consiste en la entrega que el dueño hace de ellas aotro, habiendo por una parte la facultad e intención de transferir el dominio, y por laotra la capacidad e intención de adquirirlo. Lo que se dice del dominio se extiende atodos los otros derechos reales”, señalando que este artículo simplemente define latradición y no se expresa en relación al tiempo de validez de los títulos fallecida una delas partes que concurrió al acto o contrato, por lo que en consecuencia, respecto a losartículos citados por el Conservador de Bienes Raíces de Combarbalá parafundamentar su rechazo, ninguna de las normas citadas, señala o se desprende quenuestro Código Civil establece como plazo de vigencia de un acto jurídico la muerte deuno de los contratantes, de manera que con posterioridad a su ocurrencia opere lasucesión por causa de muerte.Continuó argumentando, en cuanto a la procedencia de la inscripción que elartículo 1445 del Código Civil, establece que todo contrato legalmente celebrado esuna ley para las partes y solo puede ser invalidado por causas legales, circunstanciaque no ocurre con el rechazo del Conservador, ya que, el contrato fue válidamentecelebrado entre las partes, ante Notario Público, de manera que la escriturapresentada a inscripción constituye un instrumento público a la luz de lo dispuesto enel artículo 1699 del Código Civil y a esto se suma, que la escritura pública de cesión dederechos no adolece de ninguna causal que produzca su ineficiencia o cause suinvalidez, como la nulidad o que el título sea de aquellos que la ley señala que esinjusto, destacando que la muerte de la cedente doña Elsa Ofelia Rojas Egaña, noinvalida la cesión de derechos suscrita el año 1992, al no presentar el acto jurídiconingún vicio que cause su nulidad y al no incurrirse en ningún vicio que transforme eltítulo en injusto.Señaló, que la compraventa no establece un plazo para la inscripción del título,ya que, en efecto, del texto del contrato de cesión de derechos comunitarios noestablece en su texto un plazo fijado para la inscripción ante el Conservador de BienesRaíces correspondiente, de manera que el Conservador no pude fundar su rechazo enun requisito no estipulado por las partes.Indicó, además, que la ley no establece un plazo para la inscripción de un título,acto o contrato, de manera que el Conservador no puede establecer un plazo demanera antojadiza y que para rechazar la inscripción el Conservador señala: “hechoque hacen que los derechos de esta cesión se radiquen en la sucesión, al no existirinscripción previo al fallecimiento de la cedente no se ha verificado la tradición”,indicando, que tal aseveración es una suposición del Conservador, al no estar dicharegla establecida en la ley civil, área de derecho donde “se puede hacer todo aquelloque no esté prohibido”, de manera que al no existir prohibición expresa de la ley lanegativa del Conservador es absolutamente injustificada.Expresó, que se otorgó poder al portador para realizar la inscripción ante elConservador de Bienes Raíces de Combarbalá, lo cual permite que cualquier personapuede exigir su inscripción ante el Conservador de Bienes Raíces, sin que sea necesarioque las partes concurran ante el Conservador de Bienes Raíces a solicitar la inscripciónde manera conjunta. Indicó, que al respecto, se puede señalar que en la prácticaconcurre el portador y pide la inscripción con independencia de la concurrencia de laspartes, por ello, los abogados pueden realizar las respectivas subinscripciones oinscripciones y los compradores pueden inscribir las compras que han realizado.
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Argumentó, que el Conservador no puede retardar las inscripciones bajocualquier pretexto sino solo por aquellas causas expresamente designadas en la ley.Refirió que el artículo 13 del Reglamento del Conservador de Bienes Raíces,establece que: “El Conservador no podrá rehusar ni retardar las inscripciones: deberá,no obstante, negarse, si la inscripción es en algún sentido legalmente inadmisible; porejemplo sin no es auténtica o no está en el papel competente la copia que se presenta;si no está situada en el departamento o no es inmueble la cosa a que se refiere; si nose ha dado al público el aviso prescrito en el artículo 58; si es visible en el título algúnvicio o defeco que lo anule absolutamente, o si no contiene las designaciones legalespara la inscripción”, por lo que el rechazo realizado por el Conservador no se funda enninguna de las causales que señala el artículo 13 transcrito, de manera que elConservador está actuando fuera de sus facultades y dictando un rechazocompletamente arbitrario y antojadizo.En cuanto al derecho, indicó, que el artículo 13 del Reglamento del RegistroConservatorio de Bienes Raíces, establece las causales por las cuales un Conservadorpuede rechazar una inscripción y por su parte el artículo 18, del mismo Reglamento,otorga la posibilidad del perjudicado de accionar en contra de dicha resolución, alprescribir: “La parte perjudicada con la negativa del Conservador, ocurrirá al juez deprimera instancia del departamento, quien en vista de esta solicitud y de los motivosexpuestos por el Conservador, resolverá por escrito y sin más tramite lo quecorresponda”.Finalmente y previas citas legales, solicita se sirva ordenar al Conservador deBienes Raíces de Combarbalá, realizar la inscripción a su nombre de los derechoscomunitarios de la Comunidad Agrícola de Manquehua, signados con el número 178,que pertenecían a doña Elsa Ofelia Rojas Egaña, fundado en la escritura pública decesión de derechos comunitarios de fecha 29 de julio de 1992, suscrita ante el NotarioPúblico Titular de Ovalle, don Héctor Manuel Ferrada Escobar.Con fecha 24 de octubre de 2020, folio 1, rolan documentos fundantes de lagestión.Con fecha 28 de octubre de 2020, folio 3, rola proveído a la gestión.Con fecha 08 de marzo de 2021, folio 14, rola Informe de la señoraConservadora de Bienes Raíces Titular de Combarbalá.Con fecha 11 de marzo de 2021, folio 17, se trajeron los autos para resolver.CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:PRIMERO: Que, de conformidad con el artículo 18 del Reglamento del RegistroConservatorio de Bienes Raíces: “La parte perjudicada con la negativa delConservador, ocurrirá al juez de primera instancia del departamento, quién en vista deesta solicitud y de los motivos expuestos por el Conservador, resolverá por escrito ysin más trámite lo que corresponda”.SEGUNDO: Que, con fecha 08 de marzo de 2021, folio 14, rola informe emitidocon fecha 02 de marzo de 2021, de la señora Conservadora de Bienes Raíces,Comercio y Minas Titular de Combarbalá doña PATRICIA LORETO AHUMADARODRIGUEZ, quién expresó que asumió sus funciones el día 21 de diciembre de 2020y que revisados los antecedentes acompañados, el rechazo fue realizado con fecha 15de octubre de 2020 por la Notario y Conservador Interina, quien no informó delreclamo de la negativa de inscripción al tribunal cuando fue requerida con fecha 28 deoctubre de 2020.Agregó, que en razón de lo antes expresado, ella como Notario, Conservador yArchivero, no tuvo intervención alguna en la negativa de la inscripción solicitada, por locual sólo se atiene a la respuesta escrita que se le entregó al solicitante por la Notarioy Conservador Interina, ya que en efecto, los antecedentes presentados por elsolicitante fueron estudiados en su oportunidad por dicha funcionaria, a los cuales seremite íntegramente en su informe, no teniendo nuevos antecedentes que informar.
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TERCERO: Que, la requirente para fundamentar su reclamo acompañó confecha 24 de octubre de 2020, folio 1, el documento consistente en:1) Copia autorizada de escritura pública de cesión de derechos comunitarios, defecha 29 de julio de 1992, ingresada a fojas 1849 a fojas 1850, N° 314, del Registrode Escrituras Públicas, correspondiente al Cuarto Bimestre del año 1992, otorgada anteel Notario que fue de Ovalle, don Héctor Manuel Ferrada Escobar, que da cuenta quedoña Elsa Ofelia Rojas Egaña, vende, cede y transfiere a don Mario Antonio AlfaroRojas, quien compra, acepta y adquiere para sí, el derecho de que es titular la cedenteen la Comunidad Agrícola Manquehua, ubicada en la comuna de Combarbalá, Provinciade Limarí, Cuarta Región – Coquimbo, inscrito en el Registro de Propiedad delConservador de Bienes Raíces de Combarbalá, a fojas 40 Vta., N° 40, correspondienteal año 1978, y que en la Nómina Oficial de Comuneros, archivada bajo el númeronueve, al final del Registro de Propiedad del año 1978, figura como comunera con elnúmero 178, con un derecho;2) Certificado de dominio vigente de comunero, emitido con fecha 29 deseptiembre de 2020, por la Conservador de Bienes Raíces Interino de Combarbalá, queindica que la Comunidad Agrícola Manquehua, se encuentra inscrita a fojas 40 vuelta,bajo el número 40 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces deCombarbalá, correspondiente al año 1978, cuya nómina actualizada de comuneros seencuentra agregada bajo el N° 32, al final del Registro de Propiedad del año 2019, lacual consta de 902 comuneros, figurando en ella con el derecho N° 178, con underecho doña Elsa Ofelia Rojas Egaña y que el dominio de este derecho se encuentravigente a su nombre;3) Nómina de comuneros de la Comunidad Agrícola Manquehua, la cual dacuenta en el número 178, que doña Elsa Ofelia Rojas Egaña tiene un derecho;4) Certificado de defunción, emitido con fecha 19 de octubre de 2020, por elServicio de Registro Civil e Identificación, que da cuenta que doña Elsa Ofelia RojasEgaña, falleció con fecha 6 de junio de 2004;5) Boleta de honorarios N° 2937, emitida con fecha 02 de septiembre de 2020por doña Nayereth Milena Contreras Carvajal, Notario Público, Conservador y ArchiveroJudicial Interino de Combarbalá, a nombre de don Mario Alfaro Rojas, respecto dehonorarios profesionales por inscripción de derecho comunitario, por la suma de$10.000;6) Anotación de rechazo de anotación de derecho comunitario N° 178,Comunidad Agrícola Manquehua, otorgado por doña Nayareth Milena ContrarasCarvajal, Notario, Conservador y Archivero Judicial interino de Combarbalá, con fecha15 de octubre de 2020, que indica que: “Se rechaza la presente anotación del derechocomunitario N° 178 de la Comunidad Agrícola Manquehua, en virtud de los artículos580, 721 y 670 del Código Civil, toda vez que el propio declarante que señala que lacedente ha fallecido hace 10 años atrás, hechos que hacen que los derechos de estacesión se radiquen en la sucesión, al no existir inscripción previo al fallecimiento de lacedente no se ha verificado la tradición”.CUARTO: Que, para resolver el conflicto de autos, es oportuno señalar que ennuestro ordenamiento jurídico, para poder adquirir el dominio de las cosas esnecesario que exista en primer lugar un título, considerándose como tal a aquel hechoo acto jurídico que sirve de antecedente para la adquisición del dominio y en segundolugar, además, se debe contar con un modo de adquirir el dominio, consistente en elhecho jurídico al cual la ley le atribuye la facultad de hacer nacer o traspasar eldominio, encontrándose dichos modos de adquirir, enumerados taxativamente en elartículo 588 del Código Civil. QUINTO: Que, analizada la petición del solicitante a la luzde la documentación por él acompañada, consta que con fecha 29 de julio de 1992, seefectuó escritura pública de cesión de derechos comunitarios, ingresada a fojas 1849 afojas 1850, N° 314, del Registro de Escrituras Públicas, correspondiente al Cuarto
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Bimestre del año 1992, otorgada ante el Notario que fue de Ovalle, don Héctor ManuelFerrada Escobar, mediante la cual doña Elsa Ofelia Rojas Egaña, vende, cede ytransfiere a don Mario Antonio Alfaro Rojas, quien compra, acepta y adquiere para sí,el derecho de que es titular la cedente en la Comunidad Agrícola Manquehua, ubicadaen la comuna de Combarbalá, Provincia de Limarí, Cuarta Región – Coquimbo, inscritoen el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Combarbalá, a fojas40 Vta., N° 40, correspondiente al año 1978, y que en la Nómina Oficial deComuneros, archivada bajo el número nueve, al final del Registro de Propiedad del año1978, figura como comunera con el número 178, con un derecho, documento quecorresponde al primer elemento que sirve de antecedente para transferir el dominio delderecho comunitario señalado, siendo este el título respecto del cual nacen derechos yobligaciones personales para las partes contratantes.SEXTO: Que, por sí solo el título mencionado en el motivo precedente no essuficiente para traspasar el dominio de la cedente al cesionario, ya que para dicho fin,según la normativa vigente y atendida la naturaleza del título pactado por las partes serequiere, además, la existencia del modo de adquirir el dominio denominado tradición,definido por el artículo 670 del Código Civil, como: “un modo de adquirir el dominio delas cosas consistente en la entrega que el dueño hace de ellas a otro habiendo por unaparte la facultad en intención de transferir el dominio, y por otra la capacidad eintención de adquirirlo”.SÉPTIMO: Que, para determinar la forma de como en el caso de marras se debeefectuar la tradición del bien cedido, debemos estar en primer término a lo señaladopor el artículo 580 del Código Civil, que indica que: “Los derechos y acciones sereputan bienes muebles o inmuebles, según lo sea la cosa en que han de ejercerse oque se debe. Así el derecho de usufructo sobre un inmueble, es inmueble….”, de estamanera en este caso, se puede establecer que el bien cedido consistente en underecho sobre la Comunidad Agrícola Manquehua, es de naturaleza inmueble, por loque la tradición de dicho bien se debe efectuar conforme lo establece el artículo 686del Código Civil, mediante la inscripción del título en el Registro del Conservador deBienes Raíces, correspondiente por la ubicación del bien, a la comuna de Combarbalá.OCTAVO: Que, visto el documento señalado con el número 4) del motivotercero precedente, este da cuenta que la cedente doña Elsa Ofelia Rojas Egaña,falleció con fecha 06 de junio de 2004 y que de la documental signada con los números2), 3) y 5) del motivo indicado, consta mediane la Boleta de Honorarios N° 2937, quela inscripción el título fue solicitada por el cesionario y solicitante de autos don MarioAlfaro Rojas, al Conservador de Bienes Raíces de Combarbalá, con fecha 02 deseptiembre de 2020, esto es, después de más de 16 años desde el fallecimiento de lacedente, permaneciendo durante todo el tiempo transcurrido desde la celebración delcontrato de cesión hasta la fecha, el derecho cedido inscrito a nombre de doña ElsaOfelia Rojas Egaña, según consta de los propios dichos del solicitante y de loconstatado en nómina de comuneros acompañada y en el certificado de dominiovigente de comunero, emitido con fecha 29 de septiembre de 2020 por el Conservadorde Bienes Raíces de Combarbalá, también acompañado a los autos por el reclamante.NOVENO: Que, así las cosas, constando en autos que el bien consistente en elderecho en la Comunidad Agrícola Manquehua, ubicada en la comuna de Combarbalá,Provincia de Limarí, Cuarta Región – Coquimbo, inscrito a nombre de doña Elsa OfeliaRojas Egaña, en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces deCombarbalá, a fojas 40 Vta., N° 40, correspondiente al año 1978, y que en la NóminaOficial de Comuneros, archivada bajo el número nueve, al final del Registro dePropiedad del año 1978, figura como comunera con el número 178, con un derecho,que fue objeto de la escritura pública de cesión de derechos comunitarios, celebradacon fecha 29 de julio de 1992, no salió del patrimonio de la cedente doña Elsa OfeliaRojas Egaña, al no perfeccionarse la transferencia de dominio mediante la
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correspondiente inscripción del contrato de cesión de derechos en el Registro dePropiedad del Conservador de Bienes Raíces de Combarbalá, hecho que debió ocurriren vida de la cedente, por lo que encontrándose el bien objeto de la cesión dederechos, incorporado al patrimonio de doña Elsa Ofelia Rojas Egaña al momento de sufallecimiento, este bien salió efectivamente de su patrimonio el día 06 de junio de2004, fecha de su muerte en que fue deferida la herencia a sus herederos,trasmitiéndose el dominio del derecho comunitario materia de autos a sus sucesoreshereditarios mediante el modo de adquirir el dominio sucesión por causa de muerte,por aplicación de lo establecido en los artículos 722 y 956 del Código Civil, de lo queresulta que, la negativa de la señora Conservadora de Bienes Raíces Interina deCombarbalá a inscribir la escritura pública de cesión de derechos comunitarios de fecha29 de julio de 1992, cuyo contenido consta en el documento signado con el número 6)del motivo tercero precedente, se encuentra ajustada a derecho, ya que a la fecha enque el cesionario efectuó la solicitud de inscripción del bien materia de la cesión, éstainscripción ya no era ni es actualmente procedente, atendido que al encontrasefallecida la cedente, no es posible que ella pueda transferir el dominio de sus bienes,sino solo pudo transmitirlos a sus herederos, obrando con su negativa la mencionadaConservadora de Bienes Raíces Interina de manera concordante con lo ordenado por elartículo 13 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces, al serlegalmente inadmisible la inscripción en la época en que se le solicitó realizarla, por loque compartiendo el tribunal los argumentos expresados por la señora Conservadorade Bienes Raíces Interina de Combarbalá, para rechazar la inscripción que le fuesolicitada.Debe además tenerse presente y como otro argumento que afianza el criteriosostenido por la señora Conservadora de Bienes Raíces Interina de Combarbalá, el queen lo relativo a la cláusula que faculta al portador de una escritura pública pararequerir la inscripción de aquella en el Conservador de Bienes Raíces respectivo,habiéndose en este caso pactado aquella de dicha manera; que la misma constituye unmandato a persona indeterminada para que requiera la inscripción, mandato que le esotorgado por las partes que aparecen contratando en la escritura pública o títulorespectivo. Al tratarse de un mandato, según el artículo 2163 Nº 5 del Código Civileste termina por la muerte del mandante, y en este caso la mandante falleció donfecha 6 de junio de 2004, por lo que con posterioridad a dicha fecha, solo procede quelos herederos de la mandante requieran la inscripción conservatoria o den poder paraello, para proceder a la tradición del derecho de que se trate. Así, no estaría facultadoel solicitante a requerir la inscripción por su mera voluntad.Y, por estas consideraciones y visto además, lo dispuesto en los artículos 580,588, 670, 686, 702, 722, 724, 728, 956, 263 y 2163 Nº 5 del Código Civil y artículos13 y 18 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces y demás normaspertinentes, se resuelve:I.- Que, SE RECHAZA, sin costas, el reclamo interpuesto en lo principal de lapresentación de fecha 24 de octubre de 2020, folio 1, por haberse establecido que lanegativa a practicar la inscripción de la escritura pública de cesión de derechoscomunitarios de fecha 29 de julio de 1992, por parte de la señora Conservadora deBienes Raíces Interina de Combarbalá, se ajusta a derecho. Regístrese, notifíquese, yen su oportunidad archívese.Dictada por don ANDRÉS BERARDO MAURICIO ELGUETA MUÑOZ, Juez Titular.La sentencia fue confirmada, sin nuevas declaraciones, por sentencia de laCorte de Apelaciones de La Serena, de 16 de agosto de 2021, autos Rol N° 632-2021.El peticionario dedujo casación en el fondo, que fue desestimada por la CorteSuprema, por sentencia del siguiente tenor:Santiago, cuatro de febrero de dos mil veintidós. Vistos y teniendo presente:
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Primero: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 782 del Código deProcedimiento Civil, se ordenó dar cuenta del recurso de casación en el fondointerpuesto por el reclamante con la finalidad de invalidar la sentencia dictada por laCorte de Apelaciones de La Serena, que confirmó la de primera instancia que rechazóla reclamación que presentó en contra de las actuaciones del Conservador de BienesRaíces de Combarbalá.Segundo: Que el recurrente denuncia infringido el artículo 695 del Código Civilen relación al artículo 13 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces,por cuanto el primero ordena la aplicación de las normas del reglamento conservatorioen todas aquellas actuaciones que realice el Conservador de Bienes Raíces, y, noobstante el mandato legal, los tribunales omiten su aplicación, infringiéndolo. Expresaque el rechazo del Conservador de Bienes Raíces se funda en que al haber fallecido elcedente de los derechos comunitarios, no se puede realizar la inscripción a nombre delvendedor, porque, en la actualidad, operaría como modo de adquirir la sucesión porcausa de muerte, razonamiento que califica de antojadizo y arbitrario y que no seenmarca en ninguna de las causales de rechazo establecidas en el artículo 13 delreglamento conservatorio, por lo mismo, la negativa no se condice con ninguno de losvicios señalados en dicha norma ni tampoco el vicio emana del título presentado ainscripción.Alega, asimismo, infringido el artículo 695 del Código Civil en relación con elartículo 61 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces, por cuanto serechazó la solicitud atendido que el mandato entre los contratantes, expiró por causade muerte de la mandante-cedente, razón por la que no se puede realizar lainscripción, sin embargo, a la luz de esta última norma, el mandato solo es exigidopara la inscripción de un inmueble o la constitución de un derecho real sobre elinmueble y no para otros actos que no involucran inmuebles que deben ser inscritos enel registro conservatorio, como en el caso sub lite, bastando solo la exhibición de lacopia auténtica del título que se pretende inscribir.En subsidio, alega la infracción del artículo 695 del Código Civil en relación alartículo 60 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces, por cuanto,establece que los interesados pueden pedir la inscripción por sí, de manera quecualquiera de las partes contratantes puede requerir la inscripción de la cesión de losderechos de la comunidad agrícola, prescindiendo del mandato, sin que el conservadorpueda rehusar dicha gestión. Solicita, en definitiva, invalidar el fallo pronunciando enalzada y dictar la correspondiente sentencia de reemplazo, que declare que se acoge elreclamo deducido.Tercero: Que en la sentencia se tuvieron por establecidos los siguientes hechos:1.- Con fecha 29 de julio de 1992, se suscribió escritura pública de cesión dederechos comunitarios, ingresada a fojas 1849 a fojas 1850, N° 314, del Registro deEscrituras Públicas, correspondiente al Cuarto Bimestre del año 1992, otorgada ante elnotario que fue de Ovalle, don Héctor Manuel Ferrada Escobar, mediante la cual doñaElsa Ofelia Rojas Egaña vende, cede y transfiere a don Mario Antonio Alfaro Rojas,quien compra, acepta y adquiere para sí, el derecho de que es titular la cedente en laComunidad Agrícola Manquehua, ubicada en la comuna de Combarbalá, Provincia deLimarí, Cuarta Región – Coquimbo, inscrito en el Registro de Propiedad delConservador de Bienes Raíces de Combarbalá, a fojas 40 vta., N° 40, correspondienteal año 1978, y que en la Nómina Oficial de Comuneros, archivada bajo el númeronueve, al final del Registro de Propiedad del año 1978, figura como comunera con elnúmero 178, con un derecho.2.- La cedente doña Elsa Ofelia Rojas Egaña falleció con fecha 6 de junio de2004. 3.- La inscripción del título fue solicitada por el cesionario y solicitante de autos,don Mario Alfaro Rojas, al Conservador de Bienes Raíces de Combarbalá, con fecha 2
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de septiembre de 2020, después de dieciséis años desde el fallecimiento de la cedente.Por lo anterior, la judicatura del fondo concluyó que la negativa del Conservador deBienes Raíces de Combarbalá, resulta ajustada a derecho, por cuanto, al ser el biencedido un derecho sobre una comunidad, es de naturaleza inmueble, por lo que latradición se debe efectuar conforme lo establece el artículo 686 del Código Civil,mediante la inscripción del título en el Registro del Conservador de Bienes Raíces, porlo que el bien consistente en el derecho en la comunidad agrícola, no ha salido delpatrimonio de la cedente, al no perfeccionarse la transferencia de dominio mediante lacorrespondiente inscripción del contrato de cesión de derechos en el Registro dePropiedad del Conservador de Bienes Raíces de Combarbalá, hecho que debió ocurriren vida de la cedente, por lo que, a la fecha de su fallecimiento, sale de su patrimonio,al ser deferida la herencia a sus herederos, transmitiéndose el dominio del derechocomunitario a sus sucesores. Así, al día en que el cesionario efectuó la solicitud deinscripción del bien materia de la cesión, ya no era procedente, porque al fallecer lacedente, no es posible que pueda transferir el dominio de sus bienes, sino que solopuede transmitirlos a sus herederos. Añaden que, en lo relativo a la cláusula quefaculta al portador de una escritura pública para requerir su inscripción, habiéndose eneste caso pactado de esa forma, constituye un mandato a persona indeterminada, porlo que, conforme al artículo 2163 N°5 del Código Civil, termina por la muerte delmandante, y, con posterioridad a ese hito, solo sus herederos pueden requerir lainscripción conservatoria.Cuarto: Que el artículo 13 del Reglamento del Registro Conservatorio de BienesRaíces dispone que: “El Conservador no podrá rehusar ni retardar las inscripciones:deberá no obstante, negarse, si la inscripción es en algún sentido inadmisible; porejemplo, si no es auténtica o no está en el papel competente la copia que se presenta;si no está situada en el departamento o no es inmueble la cosa a que se refiere; si nose ha dado al público el aviso prescrito en el artículo 58; si es visible en el título algúnvicio o defecto que lo anule absolutamente, o si no contiene las designaciones legalespara la inscripción.” Del tenor de la disposición reglamentaria transcrita, se desprendeque el Conservador de Bienes Raíces requerido está obligado a efectuar la inscripciónde los títulos que se le presenten, salvo que sea en algún sentido inadmisible, caso enel cual le está permitido negarla. Luego, los fundamentos para tal rechazo sedesprenden de la propia disposición, esto es, que en algún sentido sea legalmenteinadmisible, entregando algunos ejemplos para tales efectos, por lo que no tiene uncarácter taxativo, sino meramente enunciativo.Quinto: Que, en este contexto, cabe concluir que la judicatura del fondo nocometió los yerros denunciados al resolver que el Conservador de Bienes Raíces deCombarbalá actuó ajustado a derecho al negarse a inscribir la escritura pública decesión de derechos, puesto que hizo una correcta interpretación de las disposicionesaplicables, en especial del artículo 13 del Reglamento del Registro Conservatorio deBienes Raíces, tras advertir que la cesionaria había fallecido antes de requerirse lainscripción de la cesión de derechos sobre la comunidad agrícola, por lo que, alhaberse, en el intertanto, deferido la herencia, lo cierto es que dicho derecho, ingresóal acervo de la comunidad hereditaria.Sexto: Que, por lo razonado, se debe concluir que en la decisión entregada porla judicatura del fondo no se advierten las infracciones acusadas, apreciándose, por elcontrario, la correcta aplicación de las disposiciones que se afirman quebrantadas;razón por la que el arbitrio deducido debe ser desestimado en esta etapa procesal, poradolecer de manifiesta falta de fundamento. Por estas consideraciones y deconformidad con las disposiciones citadas, se rechaza el recurso de casación en elfondo deducido en contra de la sentencia de dieciséis de agosto de dos mil veintiuno.Regístrese y devuélvase.Nº66.161-2021.
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por las Ministrasseñoras Gloria Ana Chevesich R., Andrea Muñoz S., ministro suplente señor MarioGómez M., y las Abogadas Integrantes señoras Carolina Coppo D., y Leonor EtcheberryC.
22.- Existiendo inscripciones paralelas, debe prevalecer la de quien detentamaterialmente el inmueble por sobre el que sólo tiene una “inscripción depapel”. “Que, los jueces del mérito, para decidir rechazar la demanda dereivindicación han argumentado que, de acuerdo a la opinión tanto de la doctrinamayoritaria, como asimismo, de la jurisprudencia más reciente, cuando existe más deuna inscripción o cadena de inscripciones, debe preferirse aquélla que, además de laposesión legal o inscrita, detente la posesión real o material, por cuanto la inscripciónpor sí sola no confiere posesión si no va acompañada o refrendada con los elementosfácticos de la misma, en términos de la tenencia y el ánimo de señor y dueño o, lo quees lo mismo, el corpus y el animus, como elementos de la posesión, de acuerdo altenor de la definición que de ésta hace el artículo 700 de nuestro Código Civil”.Sentencia de la Corte Suprema de 29 de marzo de 2012, autos Rol N° 8.536-2010.

Santiago, veintinueve de marzo de dos mil doce.VISTOS:En estos autos Rol N° 7.514, seguidos ante el Juzgado de Letras de Loncoche,sobre juicio ordinario de reivindicación, caratulado “Tarrio Comesaña, Elena Angélicacon Forestal Tornagaleones S.A.”, por sentencia escrita a fojas 612, de fecha cinco deabril de dos mil diez, se rechazó la demanda.La actora interpuso recurso de apelación en contra del fallo de primer grado, lademandada se adhirió a éste y una Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, porresolución de veintitrés de septiembre de dos mil diez, escrita a fojas 635, lo confirmó.En contra de esta última decisión, a fojas 686, la parte demandante deducerecurso de casación en el fondo.Se trajeron los autos en relación.Y TENIENDO EN CONSIDERACIÓN:PRIMERO: Que, al formular el recurso de nulidad sustancial, la recurrentedenuncia que la sentencia impugnada ha contravenido los artículos 577, 582, 686,687, 690, 702, 724, 889, 893, 895 y 1698 del Código Civil y 19 N° 24 de laConstitución Política.Asevera que la sentencia erró en la forma de apreciar la prueba y, además,vulnera una serie de disposiciones relativas al dominio y posesión de los inmuebles.Agrega que, acreditada la calidad de dueña y el hecho que la propiedad se encuentraen poder de un tercero, los extremos de la acción quedan establecidos y procedeacoger la demanda.Expone que no se puede recurrir a la ocupación material de una propiedad pararesolver sobre los títulos de dominio sobre ella y preferir unos sobre otros en funciónde esa ocupación material. Nuestro sistema legal y registral del dominio de losinmuebles dificulta que, sobre un mismo predio, existan dos títulos de dominio de igualvalor, o que dos personas puedan tener títulos igualmente válidos respecto de lamisma propiedad. Añade que si esta situación llegase a producirse, no se puederesolver por el simple hecho de la ocupación material, porque ello atenta contra elsistema registral y la historia de la propiedad, como también de las normas queregulan el derecho de dominio.Afirma que cuando hay dos títulos que, aparentemente, recaen sobre un mismoterreno se debe decidir cuál es el verdadero, cuál de ellos es el que tiene su origenlegitimado por la historia de la propiedad, porque ése es el único modo legal para
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impedir que por el simple apoderamiento material se pierda el derecho real que lainscripción confiere sobre el inmueble y que el título ampara.Indica que en la especie se ha probado, y el tribunal así lo admitió, que lademandante es dueña de la propiedad reivindicada, en términos que permitenremontarse al título originario. Dicho título, por provenir de la liquidación de unacomunidad, por los efectos declarativos de la partición, tiene la misma antigüedad queel original y la posesión proviene y se une con la comunidad, con el causante y con lapropiedad originaria.Continúa señalando que la situación que se plantea no es que coexistan dostítulos de igual valor, sino que la demandada carece de título respecto de la propiedad,que legitime su ocupación y, no puede tenerlo, porque el origen de su título esdiferente, proviene de otra línea histórica que se estableció igualmente en el procesomediante los títulos acompañados, pero que la sentencia omite inexplicablemente.Añade que la sentencia no consideró la historia de la propiedad de la demandada, delos títulos, inscripciones y sucesivas transferencias que permiten determinar su actualubicación, cabida y deslindes, lo que le debió permitir concluir que ellas no se tocan nise superponen. Afirma que el fallo ha prescindido, además, del análisis y ponderaciónde la prueba testimonial, documental y de indicios que su parte rindió, todo lo cual esdemostrativo del hecho que la demandada ocupa la propiedad de dominio de lademandante y que sus títulos no amparan esa ocupación.En cuanto al informe pericial rendido, expresa que sus conclusiones no dejanlugar a dudas acerca del hecho que los títulos de la demandada amparan unasuperficie menor que la que ocupa en la realidad y que ese exceso que ocupa es en lacual los predios se superponen. Menciona que la situación de marras no es quecoincidan los títulos de similar valor respecto del predio reivindicado sino queclaramente la demandada no tiene título que legitime su ocupación. Así, resultanprobados los extremos de la acción reivindicatoria y la demanda debió ser acogida;SEGUNDO: Que el actor interpone demanda solicitando declarar y ordenar que:a) la demandante es la dueña única, absoluta y exclusiva del inmueble individualizadoen la demanda y que la sociedad demandada no tiene derecho alguno sobre él; b) lasociedad demandada debe restituir el inmueble dentro de tercero día que se encuentreejecutoriada la sentencia; c) la sociedad demandada debe restituir los frutos naturalesy civiles del señalado bien raíz y todos los que la demandante hubiera podido obtenercon mediana inteligencia y actividad, teniendo el bien en su poder, debiendo serconsiderada como poseedora de mala fe para todos los efectos legales; d) lademandada debe indemnizarle todos los deterioros que por su hecho o culpa hubieresufrido el inmueble; e) se reserva a la demandante el derecho a pedir la determinaciónde la naturaleza, monto y cuantía de los frutos y deterioros para la etapa de ejecucióndel fallo u otro juicio diverso y; f) la demandada debe pagar las costas de la causa.Para fundamentar su acción ha sostenido que es dueña única y absoluta delinmueble ubicado en la comuna de Loncoche, consistente en una hijuela de 45hectáreas con los deslindes que indica, que es parte de un predio de 200 hectáreasformado por dos lotes.Indica que, por escritura pública de 24 de diciembre de 2004 complementada,aclarada y rectificada por otras de 31 de agosto y 27 de septiembre de 2005, doñaMaría Luisa Weil Wagemann, don Carlos César Nambrard Figueroa, doña VerónicaElena Nambrard Ramos y don Jorge Alejandro Nambrard Garrido; le vendieron,cedieron y transfirieron a don Carlos Patricio Jara Nambrard y a la demandante, enproporción de dos tercios para el primero y de un tercio para la segunda, el inmuebleindicado. La compraventa se inscribió a fojas 225 con el número 320 del RegistroPropiedad del año 2005 del Conservador de Bienes Raíces de Loncoche.Agrega que, por escritura pública de 21 de octubre de 2005 don Carlos PatricioJara Nambrard le vendió, cedió y transfirió sus derechos, parte o cuota en el referido
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inmueble equivalentes a los dos tercios, por lo que la demandante pasó a ser dueñadel bien raíz en su totalidad. La compraventa se inscribió a fojas 260 vuelta, número377 del Registro Propiedad del año 2005 del Conservador de Bienes Raíces deLoncoche.Señala que el predio se encuentra en actual posesión de la demandada, la que,por medio de sus empleados y agentes, han ejecutado actos que importandesconocimiento de su derecho de dominio, impidiéndole el acceso al mismo yatribuyéndose el dominio del bien raíz. Dadas estas circunstancias, concluye, lademandada debe ser considerada como poseedora de mala fe, al menos, desde lanotificación de la demanda.TERCERO: Que, a su vez, la demandada, al contestar y en cuanto interesa alrecurso en estudio, pidió el rechazo de la demanda. En primer término, expone queexiste una querella criminal y formalización de investigación por parte del MinisterioPúblico de Loncoche, para esclarecer el ilícito por usurpación que afectó a un predio de224,05 hectáreas de la demandada, ubicado en la comuna de Loncoche inscrito fojas55, número 53 en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces deLoncoche, año 1993. Los hechos investigados en esta causa, añade, son actos queejecutó el entonces comunero Carlos Patricio Jara Nambrard antes de cederle susderechos a la demandante y es uno de los dos predios forestales afectados con el títulode reciente data que ahora exhibe la actora a su nombre exclusivo. Agrega que, comoúnica explicación para dichos actos, el Sr. Jara Nambrard alegó ser dueño del predioen cuestión, invocando como título para ello, el inscrito a su nombre y de lademandante en autos, a fojas 225, número 320 del Registro de Propiedad delConservador de Bienes de Raíces de Loncoche, correspondiente al año 2005.Señala que esta investigación criminal quedó suspendida por estimar que habíacuestión civil previa que resolver y que, posteriormente, en relación con los mismoshechos, la sociedad demandada dedujo en el mismo tribunal de primera instancia, unaquerella posesoria de amparo en contra del citado Sr. Jara Nambrard, la que seencuentra en estado de fallo.Adicionalmente, la demandada alega falta de legitimación activa por parte de laactora, toda vez que ésta sólo hace valer su condición de poseedora inscrita de latierra reclamada, reconociendo que la actual posesión la tiene la demandada. Dicha"actual posesión" que la demandada reconoce no es otra que la posesión inscrita ymaterial real de su parte que ha estado poseyendo el terreno de 45 hectáreas objetode esta litis personalmente desde hace más de una década, porque está superpuestoen dos predios forestales de propiedad de su parte.De esta manera, indica, la demandante no tiene la condición de dueña única yexclusiva del bien inmueble que invoca, pues como lo han señalado los tribunalessuperiores de justicia, la solemnidad de la inscripción conservatoria no permiteprescindir de la realidad fáctica que constituye la posesión definida en el inciso primerodel artículo 700 del Código Civil, que requiere la tenencia de la cosa con ánimo deseñor y dueño. Es decir, es insuficiente la mera solemnidad de la inscripción-simbólica,que es el caso de la actora, toda vez que no tiene ni ha tenido jamás la posesión real,material del bien raíz, lo que transforma dicha inscripción en una inscripción “depapel”, no traslaticia de dominio, tal como lo ha fallado la Excelentísima CorteSuprema recientemente.Añade que su parte tiene títulos inscritos y vigentes desde hace 10 añosininterrumpidamente, como también la posesión material real del predio, trabajándolocomo señor y dueño con valiosas plantaciones, lo que se contrapone a la contraria,quien sólo exhibe un título de papel.Luego, concluye que los títulos de las partes no emanan de un mismo títulooriginal; que la posesión inscrita y material de la parte demandada, la ejerce comopropietaria exclusiva y excluyente; tanto así que la propia actora reconoce que dicha
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parte tiene la posesión del inmueble, lo que es efectivo, efectuando su parte actosposesorios como señor y dueño desde el mismo instante en que adquirió dichospredios. Agrega que, respecto de la alegación de la actora, en orden a que lademandada sería poseedora de mala fe, dicha afirmación no es efectiva, toda vez quesu parte adquirió la posesión regular, mediante títulos que fueron debidamenteinscritos; inscripciones que no han sido canceladas, produciéndose la entrega materialde los predios y obrando siempre de buena fe, asistiéndole la conciencia de haberadquirido el dominio de estos predios, por medios legítimos, exentos de fraude y detodo otro vicio. Señala que, dadas estas circunstancias, las prestaciones que por esteconcepto solicita la demandante resultan improcedentes.Sin perjuicio de lo anterior, argumenta que para la eventualidad que la acciónreivindicatoria fuere acogida, su parte deduce expresamente acción para que lademandante sea condenada a abonarle todos los gastos ordinarios invertidos en lasvaliosas plantaciones hechas en el predio como también pague las expensas necesariashechas en la conservación de la cosa y el valor de las mejoras útiles, de acuerdo a losartículos 908 y 909 del Código Civil, reservándose para la fase procesal decumplimiento del fallo, determinar el valor de dichos cobros.Por último, indica que, junto con rechazar la demanda, procede ordenartambién la cancelación de la inscripción de dominio a nombre de la actora a fojas 260vuelta, número 377 en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces deLoncoche, correspondiente al año 2005;CUARTO: Que, los jueces del mérito, para decidir rechazar la demanda dereivindicación han argumentado que, de acuerdo a la opinión tanto de la doctrinamayoritaria, como asimismo, de la jurisprudencia más reciente, cuando existe más deuna inscripción o cadenas de inscripciones, debe preferirse aquélla que, además de laposesión legal o inscrita, detente la posesión real o material, por cuanto la inscripciónpor sí sola no confiere posesión si no va acompañada o refrendada con los elementosfácticos de la misma, en términos de la tenencia y el ánimo de señor y dueño o, lo quees lo mismo, el corpus y animus, como elementos de la posesión, de acuerdo al tenorde la definición que de ésta hace el artículo 700 de nuestro Código Civil.Concluyen que, dado lo anterior y prefiriendo la posesión detentada por lademandada de autos, debe presumirse a ésta dueña, lo que no fue desvirtuado por laactora, la que tampoco pudo acreditar el dominio respecto de la hijuela de 45hectáreas que reivindica, por lo que su acción deberá ser desestimada desde que nopuede corresponder la reivindicación a quien no demuestra propiedad sobre la cosaque pretende reivindicar, máxime si tal dominio se ha establecido que pertenece a lacontraria.QUINTO: Que por no haberse denunciado la transgresión de normasreguladoras de la prueba que pudieran hacer posible la alteración de los presupuestosfácticos asentados por los jueces del mérito, resultan ser hechos inamovibles de lacausa, a la luz de los cuales deben resolverse los errores de derecho denunciados porla parte recurrente, los siguientes:a) Existe una superposición de los títulos que invocan ambas partes, queresulta ser de 37 hectáreas con el Lote 1 del Fundo Carril y 8,1 hectáreas con laHijuela 51.b) La actora no posee ni ha poseído materialmente la hijuela de 45 hectáreasque reivindica.c) No se ha acreditado el dominio de la demandante respecto de la hijuela de45 hectáreas objeto de este pleito;SEXTO: Que, para un adecuado análisis de los errores de derecho invocadospor el recurrente de casación, cabe tener presente que las múltiples citas dedisposiciones legales denunciadas, expuestas previamente en el motivo primero,
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tienen por objeto sustentar fundamentalmente que no se puede recurrir a la ocupaciónmaterial de una propiedad para resolver sobre los títulos de dominio sobre ella ypreferir unos sobre otros en función de esa ocupación material, porque en nuestrosistema legal y registral del dominio de los inmuebles es muy difícil que sobre unmismo predio existan dos títulos de dominio de igual valor, o que dos personas puedantener títulos igualmente válidos respecto de una misma propiedad. Sí esta situaciónllegase a producirse, no se puede resolver por el simple hecho de la ocupaciónmaterial, porque ello atenta contra el sistema registral y la historia de la propiedad,como también de las normas que regulan el derecho de dominio. Cuando hay dostítulos que, aparentemente, recaen sobre un mismo terreno se debe decidir cuál es elverdadero, cuál de ellos es el que tiene su origen legitimado por la historia de lapropiedad, porque ése es el único modo legal para impedir que por el simpleapoderamiento material se pierda el derecho real que la inscripción confiere sobre elinmueble y que el título ampara;SÉPTIMO: Que, a la luz de los hechos establecidos y de las conclusionesdeterminadas en base a ellos por los jueces del mérito, resulta pertinente puntualizaralgunos aspectos doctrinarios relativos a la posesión inscrita y a la eventualidad deque, al existir doble inscripciones sobre un mismo predio, se origine una controversiasobre el particular.La tradición de los bienes raíces debe hacerse por la inscripción del títulotranslaticio de dominio que la justifica, y en consecuencia es obvio que la posesión detales bienes puede adquirirse únicamente en virtud de la correspondiente inscripción.Sin embargo, esta sencilla afirmación ha sido objeto de una histórica discusiónque se origina precisamente en la posibilidad de determinar la verdadera naturaleza dela función que desempeña la inscripción conservatoria. De este modo mientras quepara un sector de la doctrina constituye lisa y llanamente una “ficción legal”, que por sísola representa la concurrencia de los dos elementos integrantes de la posesión -tenencia y ánimo de señor-; para otro sector, la inscripción no es más que “lagarantía” de un hecho que debe existir en la realidad, cual es la tenencia del bien raízcon ánimo de señor. “La inscripción solemniza ese hecho, de tal manera que si elhecho no existe (la tenencia efectiva con ánimo de señor) y no coincide con lo que lainscripción debe representar, se transforma en algo hueco y vacío de realidad. Porconsiguiente, sin una posesión efectiva coincidente, materializada en los hechos, lainscripción conservatoria nada simboliza ni envuelve; nada asegura ni solemniza.”(Victorio Pescio Vargas, “Manual de Derecho Civil”, Tomo IV, De la Copropiedad- De laPropiedad Horizontal y De la Posesión, Editorial Jurídica de Chile, 1978, página 348).En opinión de esta Corte la idea básica o central sobre el particular, radica enque la calidad de inmueble de la cosa, no altera la naturaleza del fenómeno jurídicodenominado posesión y que consiste en la tenencia de una cosa determinada conánimo de señor y dueño, sea que el dueño tenga la cosa por sí o a través de otro quela tenga en su lugar y en su nombre. De esta manera la inscripción conservatoria debetener por objeto favorecer y proteger un estado de hecho que no puede serreemplazado por ninguna ficción jurídica (Corte Suprema, sentencia Rol N° 6651-05 de3 de julio de 2007).“En la colisión de intereses entre uno que tiene una simple inscripción en sufavor, desprovista de la tenencia física y otro que, efectivamente, tiene la cosa raíz ensu poder, con ánimo de señor, debe ser preferido éste último, con tanta mayor razónsi, a esa realidad objetiva, acompaña, también, inscripción en su favor, cualesquieraque sean los defectos de origen de forma de que adolezca” (ob. cit. página 361);OCTAVO: Que por su parte, el artículo 889 del Código Civil define lo que seentiende por acción reivindicatoria o acción de dominio “la que tiene el dueño de unacosa singular, de que no está en posesión, para que el poseedor de ella sea condenadoa restituírsela.” La acción referida se sustenta en el poder de persecución y la
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inherencia del derecho a la cosa, propio de todo derecho real y muy en particular delderecho de propiedad. Por esta acción el actor no pretende que se declare su derechode dominio, puesto que afirma tenerlo, sino que demanda al juez que lo hagaconstatar o reconocer y, como consecuencia de ello, ordene la restitución de la cosa asu poder por el que la posee. En otras palabras, es la acción que tiene el dueño noposeedor contra el poseedor no dueño;NOVENO: Que los supuestos de la acción en comento, que se desprenden delmencionado artículo 889 del Código sustantivo, son: a) que el actor sea dueño de lacosa que quiere reivindicar; b) que esté privado de ella; y c) que se trate de una cosasingular;DÉCIMO: Que cuando la cosa susceptible de ser reivindicada es un bien raíz, laposesión de éste se adquiere mediante la inscripción del título traslaticio de dominio enel Conservador de Bienes Raíces. Constituyendo esta inscripción adquisición, prueba ygarantía de la posesión de aquellos inmuebles que ya han entrado en el mecanismodel régimen inscrito y, por lo tanto, para que cese la posesión de un inmueble inscritoes necesario que la respectiva inscripción se cancele, sea por voluntad de las partes opor una nueva inscripción en que el poseedor inscrito transfiere su derecho a otro, opor decreto judicial (728 del Código Civil);DÉCIMO PRIMERO: Que en el caso sublite nos encontramos que tanto laactora como la demandada tienen posesiones inscritas sobre los mismos inmueblesque detentan, de tal manera que una se superpone a la otra, produciéndose lo que sedenomina en doctrina “inscripciones paralelas de dominio”. Esta situación se originacuando en el registro aparecen dos inscripciones con apariencias de estar vigentes (sinnota de cancelación al margen) respecto de un mismo inmueble. “La coexistencia deinscripciones paralelas y simultáneas, referidas a un mismo y determinado prediovulnera el sistema de la posesión inscrita vigente. Arraigada la posesión de un bienraíz en una persona, ella descarta la posibilidad de otra posesión contradictoria, comoquiera que, tratándose del mismo bien no puede ser poseída por dos o más personas,en razón de que ello se opone a la naturaleza misma de la posesión que es singular,exclusiva y no puede permanecer con otra posesión” (RDJ, t.78, sección 2ª, p.136);DÉCIMO SEGUNDO: Que ante esta situación de doble inscripción de un mismoy determinado inmueble, como es en el caso sub judice, es indispensable establecer ydecidir cuál de los dos presuntos poseedores es el legítimo para otorgarle la proteccióno amparo que las leyes prescriben.Sobre el particular conviene indicar que el artículo 924 del Código Civil disponeque “La posesión de los derechos inscritos se prueba por la inscripción y mientras éstasubsista, y con tal que haya durado un año completo, no es admisible ninguna pruebade posesión con que se pretenda impugnarla”. El precepto transcrito no tiene otroalcance que consagrar que la inscripción ampara los derechos que el pretensoposeedor efectivamente tiene, mas no de los que carece, “razón por la cual ante laconcurrencia de dos inscripciones vigentes y simultáneas respecto de un mismopredio, resulta inevitable entrar al análisis de los derechos de cada uno de ellos, parapoder establecer, en definitiva, hasta dónde cada una de dichas inscripciones essignificativa de verdadera posesión” (Revista de Derecho y Jurisprudencia, Tomo 66-Sección 1, p.219);DÉCIMO TERCERO: Que a fin de resolver la controversia, es necesarioestablecer que efectivamente existe una superposición de los títulos que invocanambas partes, que resulta ser de 37 hectáreas con el Lote 1 del Fundo Carril y 8,1hectáreas con la Hijuela 51.La demandante señala ser dueña de una hijuela de 45 hectáreas, adquirido pordos cesiones de derechos que rolan a fojas 225 N°320 y de la foja 260 vuelta N°377del año 2005 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Loncoche
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del año 2005, respectivamente. Para acreditar sus dichos, presenta copia autorizadade todas las inscripciones realizadas sobre el inmueble cuya propiedad alega. Noobstante ello, señala que nunca ha tenido la posesión material del inmueble queintenta reivindicar.Por su parte, la demandada acredita la posesión inscrita de dos inmuebles: unlote de 224.05 hectáreas, y una hijuela de 52 hectáreas, inscritas la primera a fojas 55N°53 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Loncoche del año1993, y la segunda a fojas 434 vuelta N°453 del Registro de Propiedades delConservador de Bienes Raíces de San José de la Mariquina, del año 1994.Que frente a esta superposición de inscripciones, esta Corte coincide por loestablecido en el tribunal de la instancia que señala que “ambas parte tienen laposesión inscrita, sin embargo, la demandada aparte de detentar tal posesión legal porun lapso superior al máximo término de prescripción o consolidación de las situacionesjurídicas,” toda vez que sus títulos posesorios datan de 1993 y 1994. Es decir, doce yonce años anteriores, respectivamente, del momento en que la demandada realizó lainscripción sobre los terrenos que alega como propios. A ello se añade el hecho de quees la demandada quien ejerce efectivamente la posesión material del inmueble objetode la litis, como así lo ha probado en autos;DÉCIMO CUARTO: Que esta Corte coincide con la reflexión de la sentencia deprimera instancia, confirmada por la Corte de Apelaciones, al establecer que “se deberecurrir a la prueba de la posesión integral del inmueble, esto es, la posesión materiale inscripción registral vigente, por lo tanto, contando ambas partes con inscripción,debe ser preferido aquel título que representa una realidad posesoria material efectiva,manifestada por actos positivos de aquellos a que sólo da derecho el dominio.”;DÉCIMO QUINTO: Que en la especie dichas características sólo concurren afavor del demandado, por cuanto amén de la inscripción conservatoria del predio sublite, la parte demandada ha ostentado la posesión material del mismo, manteniendodiversas plantaciones de pino en el lugar.Que a mayor abundamiento la demandante, al deducir la acción de dominio,reconoce en el demandado la posesión material sobre el predio indicado, al tenor de lodispuesto por los artículos 889 y 895 del Código Civil;DÉCIMO SEXTO: Que de lo expuesto precedentemente se concluye que lainscripción efectuada a favor de doña Elena Angélica Tarrio Comesaña, es lo que endoctrina se denomina “inscripción de papel” porque se refiere a un bien que nunca haposeído y que conforma una simple anotación en el registro del Conservador de BienesRaíces, no respondiendo a una realidad posesoria. “El concepto de posesión denota unestado de hecho que se apoya en la realidad de la tenencia de una cosa” ((RDJ, t.78,sección 2ª, p.138). La inscripción conservatoria es un símbolo de posesión, pero nopuede tenerse en pie si le falta el cuerpo que debe sostenerla, y ese cuerpo es elhecho de la posesión” (Jorge Herrera Silva, “Nuestro sistema posesorio inscrito”,Editorial Nascimiento, 1936, p.167). Ello se colige de la definición del artículo 700 delCódigo Civil que preceptúa que la posesión es la tenencia de una cosa determinada conánimo de señor y dueño. Y si bien la posesión inscrita constituye una modalidadpeculiar de la posesión, lo cierto es que ella no puede liberarse por entero de estecriterio. Es necesario, en consecuencia, que la nueva inscripción vaya acompañada dela tenencia real del inmueble para que confiera posesión. De esta forma, el poseedorinscrito anterior que primero pierde la tenencia del inmueble, pierde la posesión desdeque se verifica la inscripción a nombre de la persona que ejerce el poder de hechosobre la cosa;DÉCIMO SÉPTIMO: Que consecuentemente, al no concurrir los supuestosnecesarios de la acción reivindicatoria, cual es que el reivindicante sea dueño delpredio cuya restitución se pretende y que el demandado sea poseedor no dueño, noprocede acoger el recurso impetrado;
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DÉCIMO OCTAVO: Que, en virtud de los razonamientos precedentes, y nohabiéndose producido las infracciones de ley ni los errores de derecho denunciados,desde que las normas que el demandado entiende infringidas han sido debidamenteinterpretadas y aplicadas, el recurso de nulidad de fondo no puede prosperar y debenecesariamente ser desestimado.Y de conformidad, además, con lo dispuesto en el artículo 764 y 767 del Códigode Procedimiento Civil, se RECHAZA, el recurso de casación en el fondo interpuestopor el abogado señor Luis Mencarini Neumann, en lo principal de fojas 686, en contrade la sentencia de la Corte de Apelaciones de Temuco, de fecha veintitrés deseptiembre de dos mil diez, que se lee a fojas 685.Regístrese y devuélvase, con sus agregados.Redacción a cargo de la Abogada Integrante Sra. Maricruz Gómez de la TorreVargasN°8536-10.-Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sres. AdalisOyarzún M., Sergio Muñoz G., Juan Araya E., Guillermo Silva G., y Abogada IntegranteSra. Maricruz Gómez de la Torre V.
23.- Ante dos poseedores inscritos, ha de preferirse a quien detenta laposesión material del inmueble. “Que, para pronunciarse respecto del conflicto,existen, al menos, los tres criterios que indica el apelante. Los referidos a la perfeccióno la antigüedad de la cadena de inscripciones se enmarcan en los principios de laposesión simbólica que considera que la posesión inscrita no se pierde sino porcancelación de la inscripción hecha por voluntad de las partes, por otra inscripción enque el poseedor inscrito transfiera su derecho o por decreto judicial, debiendopreferirse la que primero se formó, pues la posterior habría emanado de quien no eraposeedor inscrito y no tendría valor. Se le critica, porque no considera que lainscripción por sí sola no confiere posesión, sino cuando va unida a la tenencia y alánimo de señor, elementos fundamentales de la posesión y, porque además,desconoce lo establecido en los artículos 730 y 2505 del Código Civil. 5°.- Que lamayoría de la doctrina y la jurisprudencia más reciente adhieren a la última posición,prefiriendo a aquel que además de la inscripción tenga la posesión material, toda vezque la inscripción por sí sola no confiere posesión, sino cuando va unida a la tenencia yal ánimo de señor, elementos fundamentales de la posesión. Aceptando tal tesis yaplicándola al caso de autos, ambas partes quedarían en igualdad de condicionesrespecto a sus inscripciones domínicas, no teniendo relevancia su antigüedad o que enel retroceso, encontraran un título originario. Entonces, dirime el conflicto el que,además de la inscripción, tenga la posesión material, a quien se prefiere cuando existedualidad de inscripciones, a aquel que agregue a la inscripción la tenencia delinmueble”. Sentencia de la Corte de Apelaciones de Concepción de fecha 11 de octubrede 2006, dictada en los autos Rol N° 2.072-1999.

Concepción, once de octubre de dos mil seis.Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de su motivo 16°, que seelimina.Y se tiene, en su lugar y, además, presente:1°.- Que el demandante Empresa de Servicios Sanitarios del Bío Bío S.A. se haalzado en grado de apelación en contra de la sentencia de fs.175 que le negó la acciónreivindicatoria, a fin de que, revocándola, resuelva que se acoge su acción intentadaen autos y, además, que confirmando el rechazo de la demanda reconvencional,declare que se acoge la excepción de prescripción extintiva de la acción de nulidad delacto expropiatorio, todo con costas.
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Sostiene, primeramente, que su parte es dueña no poseedora de la propiedadque individualiza y demandó de reivindicación al poseedor no dueño, quien seexcepcionó, señalando, que también es dueño del predio reclamado, tornándose, deesta manera en un juicio De Dominio. Que ambas partes sostienen haber adquirido lamisma propiedad, exhibiendo una cadena de inscripciones derivativas, en cuyo caso, asu juicio, se debe retroceder hasta que alguno de ellos acredite la existencia de untítulo originario o, en su defecto, deben alegar la prescripción adquisitiva. Indica, quesu parte adquirió el predio derivativamente- de Sendos mediante una transferenciaefectuada por ley, quien lo adquirió de igual forma, (por ley) del Fisco de Chile, el quelo obtuvo mediante expropiación, esto es, por ley, que es título y modo originario deadquirir. Entonces, estima probado el dominio y no debe retrocederse más. Del otrolado, la contraria no tiene adquisición originaria, pues su cadena es sólo derivativa ytampoco ha reconvenido de prescripción adquisitiva. Así las cosas, dice, que el primercriterio para dirimir la dualidad de inscripciones es la perfección de la cadena detítulos, en cuyo caso debe preferirse la suya, existiendo, en consecuencia, un solodueño, su parte, siendo la demandada solo poseedora, obligando a acoger la acciónentablada. Agrega, que un segundo elemento para resolver este conflicto, es laantigüedad de cada una de las cadenas de inscripciones, donde la suya también esmejor. Añade, que en último término se encuentra la posición adoptada por el a quo,de la posesión material acompañada de la inscrita, pero que si la cadena de títulos esperfecta, no es necesario pasar a las dos siguientes.En según término (sic), indica, que aunque se rechaza la acción reconvencionalde nulidad de la expropiación por no haberse alegado en contra de legítimocontradictor, en el motivo 16 del fallo en revisión, se asevera que ésta nulidad, portratarse de una de derecho público, es imprescriptible, lo que no es efectivo, pues,todas las acciones prescriben, salvo aquellas que la ley expresamente disponga laimprescriptibilidad, cuyo no es el caso, aún tratándose del derecho público, pues elderecho es solo uno, aplicándose las normas de los artículos 2492 y siguientes delCódigo Civil. Entonces, pide, que confirmándose el rechazo de la demandareconvencional, se declare que lo es por haber prescrito la acción de nulidad del actoexpropiatorio.2°.- Que, para emitir veredicto en la materia en discusión, es preciso dejarasentado, que son hechos aceptados por las partes y tenidos como inconcusos en elfallo en revisión, que el inmueble que se reinvindica tiene dos inscripciones vigentes enel respectivo registro de propiedad, a nombre de distintas personas, iniciada poradquisiciones derivativas de dos cadenas independientemente y que la posesiónmaterial la tiene la demandada3°.- Que, dentro de la organización de nuestro Registro Conservatorio así comoen las prescripciones del Código Civil, no puede concebirse dos inscripcionessimultáneas, a favor de distintas personas, que se neutralicen mutuamente, lo quesocavaría en su esencia y fundamento el régimen posesorio inscrito, de suerte que,producida la situación antes descrita, debe buscarse una solución, que siendo la másajustada a la realidad, se enraíce en los fundamentos jurídicos que tiene los elementosposesorios.4°.- Que, para pronunciarse respecto del conflicto, existen, al menos, los trescriterios que indica el apelante. Los referidos a la perfección o la antigüedad de lacadena de inscripciones se enmarcan en los principios de la posesión simbólica, queconsidera que la posesión inscrita no se pierde sino por cancelación de la inscripciónhecha por voluntad de las partes, por otra inscripción en que el poseedor inscritotransfiera su derecho o por decreto judicial, debiendo preferirse la que primero seformó, pues la posterior habría emanado de quien no era poseedor inscrito y notendría valor. Se le critica, porque no considera que la inscripción por si sola noconfiere posesión, sino cuando va unida a la tenencia y al ánimo de señor, elementos
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fundamentales de la posesión y, porque además, desconoce lo establecido en losartículos 730 y 2505 del Código Civil.5°.- Que la mayoría de la doctrina y la jurisprudencia más reciente adhieren a laúltima posición, prefiriendo a aquel que además de la inscripción tenga la posesiónmaterial, toda vez que la inscripción por sí sola no confiere posesión, sino cuando vaunida a la tenencia y al ánimo de señor, elementos fundamentales de la posesión.Aceptando tal tesis y aplicándola al caso de autos, ambas partes quedarían en igualdadde condiciones respecto de sus inscripciones domínicas, no teniendo relevancia suantigüedad o que en el retroceso, encontraran un título originario. Entonces, dirime elconflicto el que, además de la inscripción, tenga la posesión material, a quien seprefiere cuando existe dualidad de inscripciones, a aquel que agregue a la inscripciónla tenencia del inmueble. Así lo sostiene don José Claro Vial en su clásica memoriatitulada “La posesión inscrita ante la doctrina y la Jurisprudencia, proyecto deReforma”, pág. 185, al señalar que “presentado ante el juez el problema de que ambaspartes exhiben títulos inscritos vigentes, debe aceptarse como poseedor a aquel quecompruebe tener, además, la posesión material del inmueble, conforme al artículo 925del Código Civil, o sea, por hechos positivos, de aquellos a que solo da derecho eldominio , como el corte de maderas, la construcción de edificios, etc., ejecutados sin elconsentimiento del que disputa la posesión”. En apoyo de su conclusión, cita a don LuisClaro Solar, quien señala que cuando “otra inscripción viene a oponerse a la delposeedor inscrito, que fue despojado de la tenencia del inmueble, pierde la posesión yentra en ella el que ha obtenido la nueva inscripción y tiene la cosa en su poder”. Enigual sentido, cita a don Oscar Dávila, al indicar, que “la inscripción es un ropaje, unavestidura representativa de la posesión, pero no puede mantenerse en pie si falta elcuerpo que debe sostenerla y ese cuerpo es el hecho de la posesión”.6°.- Que, como se expone en el motivo 4° del fallo en revisión, la demandadaacreditó la posesión material del inmueble mediante actos positivos, además de lainscripción conservatoria, reuniendo los dos elementos esenciales del dominio, razónpor la que esta Corte considera como única dueña a la demandada principal, a la quese prefiere por sobre la sola inscripción del actor, debiendo confirmarse, en estecapítulo la sentencia en estudio. Así se ha fallado por la Excma. Corte Suprema ensentencia de 17 de enero de 2002, en autos rol 1454-01, señalando, que existiendodos inscripciones respecto de un mismo predio, y siendo la calidad de dueño unacalificación jurídica, debe recurrirse al concepto general de la posesión, que es latenencia de una cosa determinada con ánimo de señor y dueño, esto es, contiene doselementos, uno material, que es el “corpus” y uno intelectual que es el “ánimus”. Queen la doble inscripción, ambos tienen el segundo, pero la diferencia estriba en latenencia material, el “corpus”, razón por la cual, no siendo posible otro medio, debenecesariamente darse la pr eferencia al que detenta también este último. En igualsentido, sentencia de Casación de 18 de octubre de 1948, citada por el profesor EmilioRioseco Enríquez, en su libro “La posesión inscrita ante la jurisprudencia”, pág. 147,señalando, que esta doctrina señala “dos aspectos importantes. Primero, lainsuficiencia del solo título inscrito del reivindicador para probar el dominio; y,segundo, la necesidad en que está el actor para demostrar su posesión anterior y la desu antecesor, puesto que sólo así podrá el tribunal comparar las calidades posesoriasdel reinvindicador y del demandado, con vista a determinar cuál de ambas es la demejor derecho. Es decir, la que es susceptible de atribuir el dominio”.7°.- Que por las razones indicadas por el a quo en el fundamento 14°, eldemandado reconvencional no es legitimado pasivo de la acción, de manera que, alrechazarse la demanda por tal defecto, no es procedente emitir pronunciamientorespecto de la excepción perentoria de prescripción extintiva de la acción de nulidad dederecho público alegada por el demandado reconvencional, como lo hizo el juez deprimer grado, lo que obliga a revocar la sentencia en esta parte.
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8°.- Que a fs. 198 la demandada se adhirió a la apelación, solicitando larevocación de aquella parte de la sentencia de primer grado que rechazó la demandareconvencional y en su lugar acogerla, declarando que el acto expropiatorio es nulo yque se debe cancelar la inscripción de fs. 1.247, N° 1012 del año 1992 del Registro dePropiedad del Conservador de Bienes Raíces de Yumbel.9°.- Que, como ya se ha indicado, por las razones vertidas por el a quo en elrazonamiento 14°, corresponde confirmar el rechazo de la demanda reconvencional,por falta de legitimación pasiva del demandado reconvencional.Por estos fundamentos, disposiciones legales citadas y lo dispuesto en losartículos 186, 216, 223 y 227 del Código de Procedimiento Civil, se revoca la sentenciade once de marzo de mil novecientos noventa y nueve, escrita de fs. 175 a 181 vta.,sin costas, en aquella parte que rechaza la excepción perentoria de prescripciónextintiva opuesta por la demandada reconvencional en el segundo otrosí de fs. 19 y ensu lugar se declara que por haberse rechazado la demanda reconvencional por falta delegitimación pasiva del demandado reconvencional, no corresponde emitirpronunciamiento al respecto. Se confirma, en lo demás, la aludida sentencia, sincostas, por haber tenido las partes motivos plausibles para alzarse.Regístrese y devuélvase. Redactada por el Ministro don Carlos Aldana Fuentes.No firma el abogado integrante señor Jorge Caro Ruiz, no obstante haber concurrido ala vista y al acuerdo de la causa, por encontrarse ausente. Rol N° 2072-1999.
24.- En igualdad de causa -pues ambos litigantes tienen posesión inscrita delmismo inmueble- es mejor la del que además posee materialmente el predio.“… el Fisco no sólo es titular de una inscripción conservatoria respecto del bien raízmateria de estos autos, sino que, además, es el poseedor del indicado inmueble, cuyatenencia entregó a la Junta de Vecinos Zañartu mediante Resolución Exenta dictadapor la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la Región del Bío-Bío. Enesas condiciones, y como acertadamente lo resolvieron los jueces del mérito, de existirinscripciones paralelas vigentes respecto de un mismo bien raíz, la situación debe serresuelta reconociendo un derecho preferente, u otorgando el amparo que las leyesprescriben, precisamente a quien detenta la posesión material de la finca en litigio,esto es, en el caso en estudio, a la parte demandada, a quien favorece el adagio quereza “en igualdad de causa es mejor la del que posee”. Así las cosas, forzoso esconcluir que al desestimar la demanda de reivindicación, los sentenciadores noincurrieron en los errores de derecho que se les reprochan, motivo suficiente paraconcluir que el recurso de casación en el fondo adolece de manifiesta falta defundamento”. Sentencia de la Corte Suprema de 14 de enero de 2019, autos Rol N°12.479-2018.

“Santiago, catorce de enero de dos mil diecinueve.Vistos y teniendo presente:Primero: Que en estos autos rol N° 12.479-2018 sobre reivindicación se haordenado dar cuenta, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 781 y 782 delCódigo de Procedimiento Civil, de los recursos de casación en la forma y en el fondodeducidos por la parte demandante en contra de la sentencia de la Corte deApelaciones de Chillán que confirmó la de primer grado que, a su vez, desestimó lademanda deducida a fs. 1.I.- En cuanto al recurso de casación en la forma. (…)Cuarto: Que en estos autos (…) dedujeron demanda de reivindicación en contrade la Junta de Vecinos N° 17 Zañartu de Chillán y en contra del Fisco de Chile,fundados en que son dueños por herencia de un retazo de terreno ubicado enPoblación Zañartu de Chillán, ubicado en calle Antártica Chilena N° 202, inscrito a fs.4190 vta. N° 3501 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de esa
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ciudad del año 2009. Explican que deslinda al: Norte, con Exequiel Montes en dieciséismetros y Manuel Rubilar en quince metros; al Sur, en treinta y un metros con calle desu ubicación; al Oriente, con calle Anca en veintiséis metros, y al Poniente, con SamuelPradenas en cincuenta metros. Señalan que en dicho terreno existe una construcciónque ocupa la Junta de Vecinos Zañartu y que en gestión preparatoria rol C-4865-2015del Primer Juzgado Civil de Chillán, llamado el Presidente de dicha Junta para queindicara a qué título y por orden de quién ocupaba el inmueble, declaró que tenía uncomodato basado en una concesión gratuita que le otorgó el Secretario RegionalMinisterial de Bienes Nacionales de la Región del Bío-Bío (en adelante, el SEREMI)mediante su Resolución Exenta N° 17.168, de 31 de diciembre del año 2012. Añadenque, en consecuencia, la Junta de Vecinos es una mera tenedora u ocupante del bienraíz, predio del cual, según alegan, tendrían título de dominio debidamente inscritovigente, que obtuvieron después de un largo y engorroso juicio en causa civil rol N°48.217 “Quiroz con Rubilar”, del 2° Juzgado Civil de esa ciudad. Sostienen que,conforme a lo expuesto, el Fisco, por sí y ante sí, ha dispuesto de un bien raíz que nole pertenece y del que su parte que actualmente no está en posesión material. Citan elartículo 889 del Código Civil y aseguran ser dueños del predio, con título inscrito yvigente, en tanto que el demandado detenta la posesión material sin título alguno.Terminan solicitando que se declare que el predio en comento es de su dominioexclusivo, que los demandados deben restituirlo dentro de tercero día desde que quedeejecutoriada la sentencia, libre de ocupantes, bajo apercibimiento de ser lanzados conel auxilio de la fuerza pública, y que deben indemnizarles todo perjuicio que les hayancausado, asunto que discutirán incidentalmente, debiendo considerarse al demandadocomo poseedor de mala fe, con costas. Al contestar el Fisco solicita el rechazo de laacción intentada, con costas. Para ello, en primer lugar, controvierte los hechos en quese funda; enseguida alega la falta de legitimación activa de los demandantes; acontinuación sostiene que su parte es dueña del inmueble de que se trata, el queadquirió por sucesión por causa de muerte del Sr. Misael del Carmen Brevis Romero.Explica que dicho predio es ocupado actualmente por la Junta de Vecinos N° 19Zañartu de Chillán, en virtud de la concesión gratuita que le otorgó el SEREMImediante la ya individualizada Resolución Exenta N° 17.168, de 2012. Subraya,además, que la inscripción a nombre del Fisco de la posesión efectiva del señor BrevisRomero es anterior a la inscripción del causante de los demandantes, destacando quesu parte ha poseído los bienes que integran la herencia de don Misael del CarmenBrevis Romero de forma pacífica y sin perturbaciones por más de treinta y cinco años ala fecha de su contestación. Finalmente aduce que los actores no son ni han sidodueños de lo que pretenden reivindicar.Quinto: Que el sentenciador de primer grado omitió pronunciamiento acerca dela alegación de falta de legitimación activa opuesta por el Fisco, debido a que lasituación en que se funda fue oportunamente corregida. Además, desechó la demandaconsiderando que al Fisco le asiste justo título inscrito y es poseedor de buena fe, noempeciéndole los efectos de la sentencia dictada en causa rol N° 48.217 del 2°Juzgado Civil de Chillán, seguida entre José Eulogio Quiroz Unda y Rigoberto RubilarDomínguez. Asimismo concluye que, no habiéndose ordenado en el fallo dictado enesta última causa la cancelación del título del antecesor en el dominio del Fisco, donMisael Brevis Romero, el demandado es dueño poseedor del bien raíz de que se trata,destacando al efecto que, en presencia de inscripciones paralelas vigentes sobre unmismo bien raíz, se debe asignar o reconocer un derecho preferente a quien, en talsupuesto, detenta la posesión material de la finca en litigio, razón que justifica elrechazo de la demanda. En contra de dicha determinación los actores dedujeronrecursos de casación en la forma y de apelación, a propósito de cuyo conocimiento laCorte de Apelaciones desechó el primero por estimar que el vicio denunciado noconcurre y, además, porque el recurrente no reclamó del mismo ejerciendo
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oportunamente y en todos sus grados los recursos establecidos por la ley. En cuanto alde apelación, confirmó el fallo de primer grado basada en que tanto la pruebadocumental como la testimonial demuestran que la sede vecinal de que se trata seencuentra ubicada, por más de 40 años, en calle Antártica Chilena y que en ese lugarvivió con anterioridad don Ismael Brevis, quien no era casado y no tenía hijos, con sushermanos, todos fallecidos, no habiendo existido otros ocupantes del predio. A lo dicholos falladores añadieron que, si bien la parte demandante asienta su pretensión en quese declaró a su favor, por sentencia ejecutoriada, la prescripción adquisitivaextraordinaria del inmueble de que se trata, para que tal declaración sea eficaz lasolicitud de tal prescripción extraordinaria ha de dirigirse en contra del antiguo dueñodel predio en cuestión, nada de lo cual ocurrió en la causa del Segundo Juzgado Civilde Chillán, en la que el demandado reconvencional, más que contradictor, parece untestigo más del demandante reconvencional. Agregaron los sentenciadores que,conforme a lo prescrito en el artículo 728 del Código Civil, para que cese la posesióninscrita es necesario que la inscripción se cancele, entre otros casos, por decretojudicial, caso en el cual la acción de prescripción adquisitiva extraordinaria debedirigirse en contra de legitimo contradictor, circunstancia que excluye la existencia decancelaciones virtuales, es decir, de aquellas que se producen por la mera inscripciónde un título en el Registro Conservatorio sin satisfacer la condición antedicha, que es loque sucede con la inscripción de los demandantes. Finalmente estimaron probado queel Fisco es dueño del inmueble de que se trata. Dichos argumentos permiten cumplircon la exigencia normativa de fundamentación de lo decidido, aun cuando puedan noser compartidos por quien recurre, lo que lleva a desechar el recurso en estudio.Sexto: Que, en consecuencia, el recurso de casación en la forma no puede seradmitido a tramitación.II.- En cuanto al recurso de casación en el fondo.Séptimo: Que, en un primer capítulo, la parte recurrente afirma que lasentencia transgrede el artículo 889 del Código Civil. Explica que el fallo rechaza lademanda valiéndose del pretexto de actualizar el deslinde sur del inmueble, pese aque, según sostiene, las calles de que se trata, esto es, Antártica Chilena y Miguel A.Zañartu, siempre han existido y corresponden a vías paralelas y separadas por más de120 metros, aspecto de hecho que asegura haber demostrado suficientemente. Afirmaque su parte ha cumplido la exigencia de determinar y especificar la cosa singularreivindicada, cuestión que, sin embargo, no ocurre en relación a la propiedad que eldemandado pretende suya, de modo que, al rechazar la demanda, el fallo no aplicacorrectamente el artículo 889. Al respecto subraya que la propiedad que el Fiscosostiene que le pertenece no ha sido singularizada en los términos que exige la ley,puesto que no es posible que un bien raíz urbano tenga como deslinde sur dos callesdiferentes y distanciadas entre sí, proceder con el que sólo ha creado confusión,arrebatando el predio de su propiedad, que ha sido debidamente singularizado.Arguye, además, que las inscripciones dominicales de su parte no derivan de laanotación conservatoria del Sr. Brevis, puesto que ambos predios se ubican endistintos lugares.Octavo: Que en otro acápite denuncia el quebrantamiento del artículo 1698 delCódigo Civil, en tanto la sentencia desecha su demanda basada en el alegado cambiode nombres de las calles de que se trata, pese a que tal circunstancia de hecho, valedecir, la anotada mutación, no ha sido justificada, correspondiendo al demandadoprobar su ocurrencia. Sostiene que, en consecuencia, al alterar el peso de la prueba,esto es, al no exigir al demandado la demostración del mencionado hechofundamental, la norma en comento ha sido infringida, favoreciendo a quien alegó y noprobó el indicado cambio.Noveno: Que más adelante acusa la contravención de los artículos 728 y 2505del Código Civil. Manifiesta que el fallo recurrido ha desconocido todo valor y eficacia a
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las inscripciones dominicales de su parte, basado en que la causa rol N° 48.217 del 2°Juzgado Civil de Chillán, en la que los actores adquirieron el predio materia de suacción por prescripción adquisitiva extraordinaria, sería un juicio simulado. Indica que,entre sus razonamientos, los juzgadores arguyen que la acción por cuyo intermedio seintente este modo de adquirir el dominio sólo puede dirigirse en contra de los antiguosdueños del inmueble, concepto que, a su parecer, resulta equivocado, desde que elcitado artículo 728 no exige que un juicio de esta naturaleza haya de dirigirse encontra el antiguo dueño del bien raíz, persona que, por lo general, es desconocida.Asevera que al no decidir de la manera referida dicha disposición ha sidodesobedecida, así como también lo ha sido el artículo 2505. Expresa que lainterpretación efectuada por los falladores de los artículos 728 y 2505 no cuadra consu verdadero sentido, destacando en tal sentido que, siendo la prescripción un títuloconstitutivo de dominio, ella pone término a la cadena de que forma parte lainscripción anterior y da inicio a otra, que comienza con la anotación de la sentenciaque declara la prescripción. Expone que el fallo hace una aplicación equivocada delartículo 728, además, al concluir que la inscripción de su parte, que ha sido obtenidapor vía judicial, no es válida por no estar contemplada en dicha norma, puesto que lamisma prescribe que la posesión inscrita puede cesar por decreto judicial y en laespecie medió, efectivamente, un decreto de ese tipo.Décimo: Que a continuación asegura que los sentenciadores del méritovulneran el artículo 19, N° 24, de la Constitución Política de la República, desde que enla especie se está privando a su parte de su derecho de propiedad.Décimo primero: Que, por último, arguye que la sentencia infringe losartículos 703, 704 y 706 del Código Civil, al decidir que el Fisco detenta la posesión delinmueble, pues le asiste justo título inscrito, y que se trata de un poseedor de buenafe. Expone al efecto que no existe justo título, desde que los derechos quecorresponderían al demandado dicen relación con un predio distinto, ubicado en calleZañartu, a la vez que tampoco ha mediado buena fe, pues no cabe presumir la deldemandado en tanto éste, para apropiarse del inmueble de que se trata, ha alteradouno de los deslindes originales del predio.Décimo segundo: Que, en primer lugar, se debe desestimar el recurso encuanto está fundado en la transgresión del artículo 1698 del Código Civil, por cuantoesta norma se infringe cuando la sentencia obliga a una de las partes a probar unhecho que corresponde acreditar a su contraparte, esto es, se altera el onus probandi,defecto que, a la luz de los antecedentes, se observa que no ha ocurrido, puescorrespondía a la parte demandada, y así lo hizo, demostrar que es dueño del prediocuya propiedad sostiene en autos, conforme lo dejaron expresado los jueces delmérito.Décimo tercero: Que en tal virtud, no se ha verificado la denunciada infracciónde normas reguladoras de la prueba por los sentenciadores del grado, lo que impiderevisar la actividad desarrollada por ellos en relación con aquélla y variar, por estetribunal de casación, los supuestos fácticos determinados y sobre los cuales recayó laaplicación del derecho sustantivo.Décimo cuarto: Que esclarecido lo anterior cabe precisar que los falladores delmérito dieron por establecidos como hechos de la causa los siguientes:A.- Los demandantes son herederos de Rigoberto Rubilar Domínguez, en cuyofavor se declaró la prescripción adquisitiva extraordinaria, en la causa rol N° 48.217del Segundo Juzgado Civil de Chillán, del terreno en que se ubica la Junta de Vecinosde la Población Zañartu, ubicado en Antártica Chilena N° 216.B.- El Fisco es heredero de Misael Brevis Romero, quien, con fecha 14 de enerode 1936, adquirió, conjuntamente con su madre y tres hermanos, los sitios N° 9 y 10de la Manzana 32 de la Población Zañartu, que se encuentran unidos y deslindan: al
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Norte, con sitios N° 2 y 3; al Sur, con Avenida Miguel A Zañartu; al Oriente, con sitioN° 8 y al Poniente, con sitio N° 11.C.- En 1970 y en 1972, ante el fallecimiento de su madre y hermanos, lapropiedad fue inscrita únicamente a nombre de Misael Brevis Romero.D.- En el año 1973 Misael Brevis Romero, domiciliado en Antártica Chilena N°216, vendió a Eduardo Geldres Cerda una parte de su propiedad, identificada comositio N° 2, que deslinda, en lo que interesa, al Sur, en 12 metros con Avenida Miguel AZañartu, hoy calle Antártica Chilena, la que fue vendida en años posteriores a distintaspersonas, dejándose constancia en todas las inscripciones que el terreno deslindaba alSur con Avenida A. Zañartu, hoy Antártica Chilena. En las inscripciones del sitio N° 2practicadas en el año 2000, a nombre de María Eriz Gutiérrez, en el año 2012, anombre de Juan Concha González, y en el año 2013, a nombre de José FloresEspinoza, se indica como deslinde Sur Avenida A. Zañartu, hoy Antártica Chilena,mientras que por el Oriente se señala que limita con el sitio N° 1, de Misael BrevisRomero, hoy Sede Comunitaria Unidad Vecinal N° 19 Población Zañartu.E.- El Fisco es dueño, desde el año 1980, del inmueble cuya restitución sesolicita en autos, el que adquirió por herencia de Misael Brevis Romero, quien erapropietario del mismo desde el año 1936.F.- El Fisco es poseedor del inmueble de cuya restitución se trata, en el que seencuentra ubicada la sede de la Junta de Vecinos Zañartu.Décimo quinto: Que para resolver el asunto sometido al conocimiento de estaCorte cabe consignar que el artículo 889 del Código Civil dispone que: “Lareivindicación o acción de dominio es la que tiene el dueño de una cosa singular, deque no está en posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a restituírsela”.Por consiguiente, para que proceda la acción reivindicatoria intentada es preciso que eldemandante sea dueño de la cosa que reivindica; que esté privado de la posesión de lamisma y, por último, que se trate de una cosa singular.Décimo sexto: Que el fundamento principal del arbitrio en examen descansaen la aseveración de la parte recurrente consistente en que el predio cuyareivindicación pretende y aquel de que sería dueño el Fisco son distintos, es decir, queuno y otro corresponderían a inmuebles diversos, situados en lugares diferentes. Sinembargo, y pese a lo sostenido por los actores, ha quedado establecido en autos,como un hecho que este Tribunal de Casación no puede modificar, que el Fisco esdueño y poseedor, desde el año 1980, del inmueble cuya restitución se solicita. Enesas condiciones, y por no concurrir los supuestos fácticos en que se asienta lacasación en análisis, la misma debe ser desestimada.Décimo séptimo: Que, sin perjuicio de lo razonado, el tenor de losantecedentes referidos y el de la disposición transcrita más arriba, conduce a concluirque los sentenciadores no sólo no incurrieron en los errores de derecho que se lesreprochan sino que, por el contrario, dieron cabal y estricto cumplimiento a lanormativa que rige la situación en examen. En efecto, y tal como quedó consignado enel fallo recurrido, el Fisco no sólo es titular de una inscripción conservatoria respectodel bien raíz materia de estos autos, sino que, además, es el poseedor del indicadoinmueble, cuya tenencia entregó a la Junta de Vecinos Zañartu mediante ResoluciónExenta dictada por la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la Regióndel Bío-Bío. En esas condiciones, y como acertadamente lo resolvieron los jueces delmérito, de existir inscripciones paralelas vigentes respecto de un mismo bien raíz, lasituación debe ser resuelta reconociendo un derecho preferente, u otorgando elamparo que las leyes prescriben, precisamente a quien detenta la posesión material dela finca en litigio, esto es, en el caso en estudio, a la parte demandada, a quienfavorece el adagio que reza “en igualdad de causa es mejor la del que posee”. Así lascosas, forzoso es concluir que al desestimar la demanda de reivindicación, lossentenciadores no incurrieron en los errores de derecho que se les reprochan, motivo
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suficiente para concluir que el recurso de casación en el fondo adolece de manifiestafalta de fundamento.Por estas consideraciones y lo dispuesto en los artículos 764, 767, 768, 781 y782 del Código de Procedimiento Civil, se rechazan los recursos de casación en laforma y en el fondo interpuestos en lo principal y en el primer otrosí de la presentaciónde fojas 326 en contra de la sentencia de siete de mayo de dos mil dieciocho, escrita afojas 321”.
25.- Si existe superposición de posesiones inscritas, se prefiere a quien hatenido la posesión material por sobre aquel que sólo tiene una inscripción depapel. “Que, a la luz de los antecedentes probatorios y argumentales acumulados enla causa, conforme a lo anterior, es posible establecer, que sobre los predios dedominio de demandante y demandada existen títulos inscritos con superposición de lassuperficies, donde la posesión real o efectiva la tiene y la ha tenido la demandada, enforma pacífica. Con lo cual, la posesión inscrita de la demandante se considera en unade aquellas denominadas en doctrina como “de papel”, al no haber sido efectiva. (…)Que (…) encontramos en la especie, una posesión inscrita, acompañada de unaposesión real y efectiva, frente a otra que aunque inscrita no es real y efectiva. Así lascosas, ha de preferirse la posesión de la demandada, que por años la ha ejercidoefectivamente, a diferencia de la actora que invocando un título del año 1949 sólo loinscribe el año 2009 y acciona el 2011 para reivindicar”. Sentencia de fecha 8 de enerode 2019, de la Corte de Valparaíso, autos Rol Nº 2.718-2017.
“1° Que se funda el recurso de apelación del citado de evicción don Moisés AracenaMolina en los mismos argumentos esgrimidos para la casación en la forma antescitada, agregándose, que no se cumplen los requisitos del articulo ochocientos ochentay nueve del Código Civil, cuestionándose la validez de los títulos de la actora,habiéndose incumplido además con los requisitos para reivindicar y en especial en loque dice relación con la singularización del inmueble objeto de la reivindicación.2° Igualmente alega el apelante que se ha cometido un error al descartar la excepciónde prescripción y que la cita del artículo dos mil quinientos cinco del Código Civil en elconsiderando trigésimo segundo, seria improcedente, al no tratarse de los mismosinmuebles, las inscripciones invocadas.3° Solicita finalmente que se condene en costas a la demandante, por existirfundamentos suficientes para ello.4° Que es un hecho de la causa que, a fojas novecientos cuarenta y cinco se evacuóinforme pericial, conforme a lo decretado a fojas quinientos noventa y tres, a solicitudde parte, por el perito geomensor don Luis Alfredo Aravena Tamayo, quien segúnseñala a fojas novecientos cuarenta y siete tuvo a la vista para informar; título de fojas485 vta número 555 del Registro de Propiedad del año 2009, correspondiente a lademandante; título de fojas 3386 vta número 2736 del Registro de Propiedad del año2007, correspondiente al demandado, ambos del Conservador de Bienes Raíces deQuillota. Además de las minutas y planos números 89 y 90 del año 1946 y 1532 y1533 del año 2007 del mismos Conservador de Bienes Raíces.5° Que la pericia en comento, menciona entre sus principales conclusiones, que existeuna superposición parcial de los lotes 5 y 6 de la demandante, con el inmueble de lademandada, cuando se dice: “De este emplazamiento métrico se obtiene la ubicaciónde los lotes 5 y 6 cuya reivindicación es solicitada por la demandante a la demandada.Como se ha señalado anteriormente ambos lotes se encuentran íntegramente dentrodel recinto donde funciona el Colegio…”. Luego las láminas 1 a 5 tratan de explicar lasuperposición de títulos que genera el presente juicio.6° Que se acredita con la pericia mencionada, la existencia de títulos superpuestos, losque la demandada trata de nulos, sin dar fundamentos suficientes para dar por
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acreditada la supuesta nulidad, que fuera rechazada, por cierto, de los títulosesgrimidos por la actora, los que están inscritos en el Conservador de Bienes Raícesrespectivo.7° Que del propio recurso de apelación se observa el reconocimiento expreso de lademandada a la pretensión de la demandante cuando expresa en su texto: “… la únicamanera de afirmar con fundamento serio que la demandada principal “posee lapropiedad de la autora”, sería en la medida que el inmueble de la actora e inmueble dela demandada se superpongan”. En consecuencia, hay un reconocimiento que lostítulos, ambos inscritos, están superpuestos y la actora cuenta con título parareivindicar y la demandada para defenderlos.8° Que también es cierto, que la alegación de que no se cumpliría con el requisito dela singularización de la propiedad para reivindicar, es improcedente, ya que, con lainscripción de la actora, que, aunque calificada de imprecisa en alguna parte de lasentencia, permite y así lo pudo hacer el señor perito, determinar los deslindes ymedidas y la superposición, tantas veces aludida.9° Respecto del rechazo de la excepción de prescripción, conforme al artículo dos milquinientos cinco no procede respecto de posesión inscrita, lo que sostiene la sentenciay que por cierto origina la superposición de dos títulos registrados, validos mientras nosean anulados y hoy vigentes, por lo que lo razonado, a este respecto en la sentenciaen comento, es lo que corresponde y tal razonamiento se estima acertado para llegar arechazar la prescripción alegada por la demandada principal y apelante.10° Que, a la luz de los antecedentes probatorios y argumentales acumulados en lacausa, conforme a lo anterior, es posible establecer, que sobre los predios de dominiode demandante y demandada existen títulos inscritos con superposición de lassuperficies, donde la posesión real o efectiva la tiene y la ha tenido la demandada, enforma pacífica. Con lo cual, la posesión inscrita de la demandante se considera en unade aquellas denominadas en doctrina como “de papel”, al no haber sido efectiva.11° Que la jurisprudencia ha sido conteste en rechazar aquellas demandas que,encontrando inscripciones paralelas, el actor no logra acreditar además una posesiónmaterial con ánimo de señor o dueño.12° Que entendemos que la posesión apunta a la ocupación de una cosa, es decir, altenerla en su poder, sin que importe mayormente la existencia de un título o derechopara ello. En términos generales, la posesión es un hecho, más que un derecho. Loselementos de la misma son el corpus, entendido como el poder físico o potestad dehecho sobre la cosa, y el animus, que consiste en la intención de obrar comopropietario. Si esta posesión está acompañada de un título válidamente inscrito, habrádominio.13° Que en lo relacionado a la excepción perentoria de prescripción extintiva, opuestacomo demanda reconvencional, ella habrá de ser rechazada, por cuanto la actoracontaba con tal acción desde el momento en que opera el modo de adquirir, traducidoen la inscripción conservatoria del año 2009, no transcurriendo el plazo de 5 añosnecesario al momento de ser notificada la demanda. De esta forma estossentenciadores confirmarán el rechazo pero con fundamentos diversos al contenido enla sentencia apelada.14° Que conforme a lo anterior, encontramos en la especie, una posesión inscrita,acompañada de una posesión real y efectiva, frente a otra que aunque inscrita no esreal y efectiva. Así las cosas, ha de preferirse la posesión de la demandada, que poraños la ha ejercido efectivamente, a diferencia de la actora que invocando un título delaño 1949 sólo lo inscribe el año 2009 y acciona el 2011 para reivindicar. Ayuda a estaconclusión, la diligencia, rendida ante este tribunal de alzada, de absolución deposiciones y apertura de sobre.15° Que la parte demandada principal, demandante reconvencional y la citada deevicción, han acreditado en autos, conforme se expresa en los considerandos;
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vigésimo segundo; vigésimo tercero y vigésimo quinto de la resolución apelada, suposesión regular y pacífica por más allá del tiempo necesario para adquirir porprescripción, aquella parte de la propiedad inscrita a fojas 485 vta. número 555 delRegistro de Propiedad del año 2009 del Conservador de Bienes Raíces de Quillota, anombre de la actora principal, conforme a lo dispuesto en los artículos 2.500 ysiguientes del Código Civil, lo que deriva en la necesaria declaración de prescripciónadquisitiva que se deberá acoger en favor de la demandada principal y demandantereconvencional y el citado de evicción y también demandante reconvencional, respectode la parcialidad del título de la demandante principal que se superpone en el título deellos, de fojas 3.386 vta número 2736 del Registro de propiedad del año 2007 delmismo Conservador de Bienes Raíces, lo que se ha de determinar en la ejecución deesta sentencia definitiva.16° Que rola a fojas mil trecientos veintisiete y siguientes de autos, donde la actora sele tiene por reconocida de la celebración de un contrato de arrendamiento, comoarrendataria, por el mismo inmueble que reivindica. (Corte Suprema Rol: 8536-2010)(Corte de Apelaciones de Valparaíso, Rol: 2945-2002).17° Que no tiene ánimo de señor y dueño quien celebra un contrato de arrendamientopor el inmueble que pretende como propio y cuya posesión regular reclama. De estoda cuenta el expediente tenido a la vista rol 44.282 del Segundo Juzgado de Letras deQuillota.18° Que, en virtud de lo razonado, el recurso de apelación interpuesto por el citado deevicción, don Moisés Aracena Molina deberá ser acogido en la parte resolutiva de estaresolución, por haber acreditado posesión regular, real y efectiva, con ánimo de señory dueño, por tiempo legalmente suficiente.19° Que comparece don Ricardo Salas Venegas deduciendo recurso de apelación,por la demandada principal y poseedora del inmueble revindicado, doña GriceldaGahona Meneses argumentando que el título obedece a uno privado, fraudulento,prefabricado y que adolecería de nulidad e inexistencia, lo que rechaza la resolución deprimer grado.20° Que además cuestiona el no haber acogido la prescripción adquisitiva alegada, porestimar la concurrencia de los requisitos para ello.21° Que como se ha señalado al hacerse cargo de la apelación deducida comosubsidiaria del recurso de casación por el citado de evicción, ante la existencia de dosinscripciones conservatorias paralelas y válidas, de momento que ellas están vigentesy constituyen la tradición del dominio que ostentan, habrá de preferirse la que haacreditado una posesión real y efectiva, como ocurre con la demandada principal y enconsecuencia se ha de acoger las apelaciones deducidas y así concluir que serechazará la demanda principal de reivindicación interpuesta por doña María EsterRiveros Tapia en contra de Gricelda Antonieta Gahona Meneses.Y visto, además, lo dispuesto en el artículo 144 y 768 del Código de ProcedimientoCivil, se declara:I) Que se rechazan los Recursos de Casación en la forma deducidos por don CristóbalValenzuela González y don Carlos Carvallo Migliaro, en representación de don MoisésAracena Molina y doña Gricelda Gahona Meneses, respectivamente.II) Que se revoca la sentencia apelada de dos de octubre del año dos mil diecisiete,escrita a fs. 988 y siguientes, complementada por la de catorce de marzo último,escrita de fs. 1198 a 1201, en la parte en que por ella se acoge la demanda de loprincipal de fs. 8 y se rechazan las demandas reconvencionales de la demandada y delcitado de evicción y en su lugar se declara:1° Que se rechaza la demanda de acción reivindicatoria deducida a lo principal defojas 8 por doña María Ester Riveros Tapia, sin costas, por haber tenido motivoplausible para litigar.



141Criterios jurisprudenciales – Teoría de los Bienes y de los Derechos Reales –Juan Andrés Orrego Acuña

2° Que se acogen las demandas reconvencionales de declaración de prescripciónadquisitiva del tercer otrosí de escrito de fs. 59 de doña Gricelda Gahona Meneses ydel tercer otrosí de la presentación de fs. 176 del citado de evicción don MoisésAracena Molina, sólo en cuanto se declara dicha prescripción adquisitiva del derechoreal de dominio solicitada por estos demandantes respecto del bien inmueble ubicadoen calle Ramón Freire N° 1404 de la ciudad de Quillota, cuya inscripción rola a fs.3.386 vta. N° 2.736 del Registro de Propiedad del año 2007 del Conservador de BienesRaíces de Quillota, sin costas del recurso.3° Que se confirma en lo demás apelado la aludida sentencia”.
26.- Existiendo inscripciones vigentes sobre un mismo predio, prefiere quiendetenta una “realidad posesoria” por sobre aquel que sólo tiene una“inscripción de papel”. “Que, a su vez, el artículo 924 del Código Civil dispone que“La posesión de los derechos inscritos se prueba por la inscripción y mientras éstasubsista, y con tal que haya durado un año completo, no es admisible ninguna pruebade posesión con que se pretenda impugnarla”. Se ha dicho por la Excma. CorteSuprema que ese precepto “no tiene otro alcance que consagrar que la inscripciónampara los derechos que el pretenso poseedor efectivamente tiene, mas no de los quecarece, “razón por la cual ante la concurrencia de dos inscripciones vigentes ysimultáneas respecto de un mismo predio, resulta inevitable entrar al análisis de losderechos de cada uno de ellos, para poder establecer, en definitiva, hasta dónde cadauna de dichas inscripciones es significativa de verdadera posesión” (Revista deDerecho y Jurisprudencia, Tomo 66-Sección 1, p.219)”. Fallo rol N° 3943-2019 de 17de marzo de 2020. De esta manera, se entiende también que la duplicidad deinscripciones de un predio quita al dueño de la misma uno de los atributos del dominio,esto es, de su posesión jurídica que faculta a quien se ve desposeído de aquella deexigir su restitución por vía de la acción reivindicatoria, correspondiendo reconocer elderecho preferente de quien detenta una “realidad posesoria”, en vez de que aquel quetiene una simple inscripción de “papel” desprovista de toda materialidad. (CorteSuprema Rol N° 12.479-2018)”. Sentencia de la Corte de San Miguel de fecha 28 dediciembre de 2020, autos Rol Nº 937-2020.

“Vistos y teniendo además presente:Primero: Que, en síntesis, en su apelación la parte demandada de MaríaAngélica Saffie alega que la acción reivindicatoria está reservada para el dueño que haperdido la posesión y que pretende recuperarla de un tercero que la ha adquirido, cuyono es el caso de autos. Advierte que la demanda entablada en autos da cuenta de: “i.un legitimado activo diverso del previsto para la acción reivindicatoria, ya que quiencomparece no alega ser el dueño que ha perdido la posesión; ii. Una causa de pedirdiversa de la prevista para la acción reivindicatoria, ya que no se funda la acción en lapérdida indebida de la posesión por parte del dueño; iii. una cosa pedida diversa de laprevista para la acción reivindicatoria ya que no se pide la restitución del bienreivindicado; y iv. Un legitimado pasivo diverso del previsto para la acciónreivindicatoria ya que se alega que es el demandante, y no el demandado, quien seencuentra poseyendo el bien”. Precisa: “Claramente, entonces, se ha ejercidoindebidamente una acción reivindicatoria invocando una causa de pedir diversa deaquella que establece la ley, por una persona que invoca una legitimación activadistinta de la que la ley exige a quien ejerce una acción reivindicatoria. En esascondiciones, la sentencia debió haber rechazado la demanda íntegramente, pese a locual, ésta ha sido acogida en todas sus partes, causando a esta parte un agravio alacceder a la demanda ordenando la cancelación de la inscripción de dominio a favor demi representada y condenándola, incluso, al pago de las costas de la causa”.
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Segundo: Que el tribunal de primer grado en el considerando octavo de lasentencia reflexiona de la siguiente manera: “Que, respecto al último de los supuestosde la acción reivindicatoria, la posesión, cabe tener presente que en mérito de ladocumental rendida ha quedado establecido que con posterioridad a la compraventa einscripción descritas en la motivación precedente, y presumiblemente en razón de unerror del Conservador de Bienes Raíces de Melipilla, quien pese a practicar lainscripción de dominio en favor de la demandante, no la anotó al margen de lainscripción anterior de Fs. 200 N° 311 de su Registro de Propiedad del año 1967, doñaBlanca Saffie Campos, siendo únicamente titular del derecho de usufructo, con fecha16 de marzo del año 2000, vendió, cedió y transfirió nuevamente la nuda propiedaddel inmueble materia del juicio, esta vez, a la demandada doña Francisca CarolinaGarín Franz, dando lugar a la inscripción de Fs. 622 vta. N° 945 del Registro dePropiedad del Conservador de Bienes Raíces de Melipilla, correspondiente al año 2000.A su vez la última, con fecha 20 de septiembre del mismo año, vendió, cedió ytransfirió la nuda propiedad a la demandada doña María Angélica Saffie González,dando lugar a la inscripción de Fs. 1387 N° 2289 del año 2000”. Y luego, da porconcurrente la hipótesis del artículo 730 del Código Civil, ya que la vendedora, en lacompraventa de fecha 16 de marzo del año 2000, doña Blanca Saffie, no pudiendomenos que saber que no ya era titular de la nuda propiedad del inmueble materia deljuicio, permitiéndoselo el error descrito precedentemente, usurpa la calidad de nudapropietaria y enajena la nuda propiedad de dicho bien, adquiriendo la nuevacompradora la posesión del inmueble y poniendo fin a la posesión de la demandante,cumpliéndose por consiguiente y en la especie, el tercero de los supuestos de la acciónreivindicatoria ya que la demandante se ha visto privada de la posesión del inmueble,pese a que, como se ha razonado, detenta la plena propiedad y no obstante suposesión material.Tercero: Que conforme a lo dispuesto en los artículos 724, 728 y 894 delCódigo Civil, la posesión de los bienes inmuebles cuya tradición se realiza mediante lainscripción conservatoria, se adquiere, prueba y pierde con la respectiva inscripción ocancelación de la misma.Cuarto: Que, a su vez, el artículo 924 del Código Civil dispone que “La posesiónde los derechos inscritos se prueba por la inscripción y mientras ésta subsista, y contal que haya durado un año completo, no es admisible ninguna prueba de posesión conque se pretenda impugnarla”. Se ha dicho por la Excma. Corte Suprema que eseprecepto “no tiene otro alcance que consagrar que la inscripción ampara los derechosque el pretenso poseedor efectivamente tiene, mas no de los que carece, “razón por lacual ante la concurrencia de dos inscripciones vigentes y simultáneas respecto de unmismo predio, resulta inevitable entrar al análisis de los derechos de cada uno de ellos,para poder establecer, en definitiva, hasta dónde cada una de dichas inscripciones essignificativa de verdadera posesión” (Revista de Derecho y Jurisprudencia, Tomo 66-Sección 1, p.219)”. Fallo rol N° 3943-2019 de 17 de marzo de 2020. De esta manera,se entiende también que la duplicidad de inscripciones de un predio quita al dueño dela misma uno de los atributos del dominio, esto es, de su posesión jurídica que facultaa quien se ve desposeído de aquella de exigir su restitución por vía de la acciónreivindicatoria, correspondiendo reconocer el derecho preferente de quien detenta una“realidad posesoria”, en vez de que aquel que tiene una simple inscripción de “papel”desprovista de toda materialidad. (Corte Suprema Rol N° 12.479-2018).Quinto: Que en estas condiciones, atendida la prueba rendida en autos y lospresupuestos fácticos establecidos, es posible entender que la demandante fue privadade la posesión de su predio. Y lo que precisamente hace el sentenciador de gradoadmitiendo tal evento, es aceptar su pretensión. El apelante cuestiona únicamente lalegitimación activa de aquella parte para promover este juicio, pero lo cierto es que sutesis no encuentra razón, según lo dicho, por lo que se ratificará en todas sus partes la



143Criterios jurisprudenciales – Teoría de los Bienes y de los Derechos Reales –Juan Andrés Orrego Acuña

decisión del tribunal a quo. Y visto lo dispuesto en el artículo 186 y siguientes delCódigo de Procedimiento Civil, se confirma, en lo apelado, la sentencia de veintisietede noviembre de dos mil diecinueve, escrita a fojas 145 y siguientes, dictada por elPrimer Juzgado de Letras de Melipilla”.
27.- Es necesario que la nueva inscripción vaya acompañada de la tenenciareal del inmueble, para entender que existe un nuevo poseedor. “La inscripciónconservatoria es un símbolo de posesión, pero no puede tenerse en pie si le falta elcuerpo que debe sostenerla, y ese cuerpo es el hecho de la posesión” (Jorge HerreraSilva, “Nuestro sistema posesorio inscrito”, Editorial Nascimiento, 1936, p.167). Ello secolige de la definición del artículo 700 del Código Civil que preceptúa que la posesiónes la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor y dueño. Y si bien laposesión inscrita constituye una modalidad peculiar de la posesión, lo cierto es que ellano puede liberarse por entero de este criterio. Es necesario, en consecuencia, que lanueva inscripción vaya acompañada de la tenencia real del inmueble para que confieraposesión”. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 17 de marzo de 2020, Rol Nº3.943-2019.

Se expresa en su parte resolutiva:“Trigésimo cuarto: Que, sin perjuicio, que lo anterior es suficiente paradesestimar el recurso, resulta pertinente agregar en lo sustantivo, que el artículo 889del Código Civil, consagra una acción de dominio que permite al dueño de una cosasingular, de que no está en posesión, para que el poseedor de ella sea condenado arestituírsela. Conforme a lo que hasta ahora se ha dicho, Corfo alegó ser dueña yposeedora material del predio que intenta reivindicar, de lo cual surge la interrogantesobre la concurrencia de los presupuestos legales de la acción reivindicatoria, asíentablada.Trigésimo quinto: Que, en este orden de ideas, resulta pertinente puntualizaralgunos aspectos doctrinarios relativos a la posesión inscrita y a la eventualidad deque, al existir doble inscripciones sobre un mismo predio, se origine una controversiasobre el particular, en concreto sobre la calidad de dueño y poseedor de la propiedad.En nuestro ordenamiento, la tradición de los bienes raíces debe hacerse por lainscripción del título translaticio de dominio que la justifica, y en consecuencia es obvioque la posesión de tales bienes puede adquirirse únicamente en virtud de lacorrespondiente inscripción, tal como se desprende del artículo 686 del Código Civil yel artículo 696 del mismo cuerpo legal, el cual añade que no puede adquirirse laposesión efectiva del dominio y de los demás derechos reales cuya tradición opera pormedio de la inscripción en el Registro mientras dicha inscripción no se efectúe de lamanera señalada en la ley. De ahí que el artículo 724 del citado código establezca que:“sí la cosa es de aquellas cuya tradición deba hacerse por inscripción en el Registro delConservador, nadie podrá adquirir la posesión de ella sino por ese medio”, disposiciónque es corolario de los artículos 686 y 696 antes citados. Considerando el legisladorque es poseedor de un inmueble quien exhibe un título inscrito respecto de él, resultalógico el precepto del artículo 728 que declara que para que cese la posesión inscritaes necesario que la inscripción se cancele, sea por voluntad de las partes o por unanueva inscripción en que el poseedor inscrito transfiere su derecho a otro o por decretojudicial. Mientras subsista la inscripción, el que se apodera de la cosa a que se refiereel título inscrito no adquiere posesión de ella ni pone fin a la posesión existente. Segúnel texto de esta disposición, el poseedor inscrito conserva su posesión todo el tiempoque dura su inscripción, posesión que sólo termina por su cancelación. A su vez,siguiendo el desarrollo de su concepción posesoria inscrita, el legislador dispone en elinciso 2°del artículo 730: “Con todo, si el que tiene la cosa en lugar y a nombre delposeedor inscrito se da por dueño de ella y la enajena, no se pierde por una parte la
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posesión ni se adquiere por otra sin la competente inscripción”. Luego el artículo 924agrega que “la posesión de los derechos inscritos se prueba por la inscripción ymientras ésta subsista y con tal que haya durado un año completo, no es admisibleninguna prueba de posesión con que se pretenda impugnarla”. Por su parte, el artículo2505 establece que “contra un título inscrito no tendrá lugar la prescripción adquisitivade bienes raíces o de derechos reales constituidos en éstos, sino en virtud de otrotítulo inscrito, ni empezará a correr sino desde la inscripción del segundo”.Trigésimo quinto: Que, ahora bien, la sola ocurrencia de un título inscrito hasido objeto de una histórica discusión que se origina precisamente en la posibilidad dedeterminar la verdadera naturaleza de la función que desempeña la inscripciónconservatoria. De este modo, mientras que para un sector de la doctrina constituyelisa y llanamente una “ficción legal”, que por sí sola representa la concurrencia de losdos elementos integrantes de la posesión -tenencia y ánimo de señor-; para otrosector, la inscripción no es más que “la garantía” de un hecho que debe existir en larealidad, cual es la tenencia del bien raíz con ánimo de señor. “La inscripción solemnizaese hecho, de tal manera que si el hecho no existe (la tenencia efectiva con ánimo deseñor) y no coincide con lo que la inscripción debe representar, se transforma en algohueco y vacío de realidad. Por consiguiente, sin una posesión efectiva coincidente,materializada en los hechos, la inscripción conservatoria nada simboliza ni envuelve;nada asegura ni solemniza.” (Victorio Pescio Vargas, “Manual de Derecho Civil”, TomoIV, De la Copropiedad- De la Propiedad Horizontal y De la Posesión, Editorial Jurídicade Chile, 1978, página 348). En opinión de esta Corte la idea básica o central sobre elparticular, radica en que la calidad de inmueble de la cosa, no altera la naturaleza delfenómeno jurídico denominado posesión y que consiste en la tenencia de una cosadeterminada con ánimo de señor y dueño, sea que el dueño tenga la cosa por sí o através de otro que la tenga en su lugar y en su nombre. De esta manera la inscripciónconservatoria debe tener por objeto favorecer y proteger un estado de hecho que nopuede ser reemplazado por ninguna ficción jurídica (Corte Suprema, sentencia Rol N°6651-05 de 3 de julio de 2007). De manera que ante, “la colisión de intereses entreuno que tiene una simple inscripción en su favor, desprovista de la tenencia física yotro que, efectivamente, tiene la cosa raíz en su poder, con ánimo de señor, debe serpreferido éste último, con tanta mayor razón si, a esa realidad objetiva, acompaña,también, inscripción en su favor, cualesquiera que sean los defectos de origen deforma de que adolezca” (Victorio Pescio Vargas ob. cit. página 361).Trigésimo sexto: Que, de lo relacionado hasta ahora y en el entendido de queexiste la superposición de terrenos antes indicada, nos encontramos con que habríados inscripciones de dominio sobre el mismo inmueble, produciéndose así lo que sedenomina en doctrina “inscripciones paralelas de dominio”. Situación que se presentacuando aparecen en el Conservador de Bienes Raíces dos inscripciones con aparienciasde estar vigentes (sin nota de cancelación al margen) respecto de un mismo inmueble,lo que vulnera el sistema de la posesión inscrita vigente. Si uno tiene la posesión sedebe descartar la otra, ya que tratándose de un mismo bien, éste no puede serposeído por dos o más personas, en razón de que ello se opone a la naturaleza mismade la posesión, que es singular, exclusiva y que no puede permanecer con otraposesión.Trigésimo séptimo: Que esta Corte coincide con la reflexión de la sentenciade primera instancia, confirmada por la Corte de Apelaciones, al establecer que sedebe recurrir a la prueba de la posesión integral del inmueble, esto es, la posesiónmaterial e inscripción registral vigente, por lo tanto, contando ambas partes coninscripción, debe ser preferido aquel título que representa una realidad posesoriamaterial efectiva, manifestada por actos positivos de aquellos a que sólo da derecho eldominio, ya que la inscripción por sí sola no confiere posesión real o material si no vaacompañada o refrendada con los elementos fácticos de la misma en términos de la
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tenencia y el ánimo de señor y dueño o lo que es lo mismo el corpus y animus, comoelementos de la posesión de acuerdo a la definición que de ésta hace el artículo 700del Código Civil, “en presencia de inscripciones paralelas vigentes sobre un mismo bienraíz, la doctrina y jurisprudencia han venido uniformemente aceptando que el incordiodebe resolverse mediante la asignación de derecho preferente a quien detenta en talsupuesto la posesión material de la finca en litigio” (RDJ, t.78, sección 2ª, p.136 yCorte Suprema Rol N° 7032-2010).Trigésimo octavo: Que, ante esta situación de doble inscripción de un mismoy determinado inmueble, como es en el caso sub judice, es indispensable establecer ydecidir cuál de los dos presuntos poseedores es el legítimo para otorgarle la proteccióno amparo que las leyes prescriben. Sobre el particular, conviene indicar que el artículo924 del Código Civil dispone que “La posesión de los derechos inscritos se prueba porla inscripción y mientras ésta subsista, y con tal que haya durado un año completo, noes admisible ninguna prueba de posesión con que se pretenda impugnarla”. Elprecepto transcrito no tiene otro alcance que consagrar que la inscripción ampara losderechos que el pretenso poseedor efectivamente tiene, mas no de los que carece,“razón por la cual ante la concurrencia de dos inscripciones vigentes y simultáneasrespecto de un mismo predio, resulta inevitable entrar al análisis de los derechos decada uno de ellos, para poder establecer, en definitiva, hasta dónde cada una dedichas inscripciones es significativa de verdadera posesión” (Revista de Derecho yJurisprudencia, Tomo 66-Sección 1, p.219);Trigésimo noveno: Que, por consiguiente, la acción reivindicatoria esprocedente en la especie desde que la duplicidad de inscripciones de un predio quita aldueño de la misma de uno de los atributos del dominio, esto es, de su posesiónjurídica que faculta a quien se ve desposeído de aquella de exigir su restitución poresta vía. “En esas condiciones, de existir inscripciones paralelas vigentes respecto deun mismo bien raíz, la situación debe ser resuelta reconociendo un derecho preferente,u otorgando el amparo que las leyes prescriben, precisamente a quien ejerce laposesión material de la finca en litigio, … a quien favorece el adagio que reza "enigualdad de causa es mejor la del que posee" (Corte Suprema Rol N° 12479-2018).Cuadragésimo Que, de lo expuesto precedentemente, se concluye que lainscripción efectuada a favor de la comunidad Casali- Calvo y las que derivan de dichotítulo, tal como lo declaran los jueces de fondo, corresponde a lo que en doctrina sedenomina “inscripción de papel” porque se refiere a un bien que nunca ha poseído yque conforma una simple anotación en el registro del Conservador de Bienes Raíces,no respondiendo a una realidad posesoria, para este caso particular, la sentencia en lacual se amparan los demandados ni siquiera especifican la extensión del predio, por elcontrario, señala que “es acogida la acción subsidiaria en cuya virtud se declara en sufavor la prescripción adquisitiva extraordinaria del predio rústico ubicado en el Cerro deRamón… con toda la superficie comprendida dentro de sus deslindes”. En definitiva, “Elconcepto de posesión denota un estado de hecho que se apoya en la realidad de latenencia de una cosa” (RDJ, t.78, sección 2ª, p.138). La inscripción conservatoria esun símbolo de posesión, pero no puede tenerse en pie si le falta el cuerpo que debesostenerla, y ese cuerpo es el hecho de la posesión” (Jorge Herrera Silva, “Nuestrosistema posesorio inscrito”, Editorial Nascimiento, 1936, p.167). Ello se colige de ladefinición del artículo 700 del Código Civil que preceptúa que la posesión es la tenenciade una cosa determinada con ánimo de señor y dueño. Y si bien la posesión inscritaconstituye una modalidad peculiar de la posesión, lo cierto es que ella no puedeliberarse por entero de este criterio. Es necesario, en consecuencia, que la nuevainscripción vaya acompañada de la tenencia real del inmueble para que confieraposesión. De esta forma, el poseedor inscrito anterior que primero pierde la tenenciadel inmueble, pierde la posesión desde que se verifica la inscripción a nombre de la
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persona que ejerce el poder de hecho sobre la cosa y la habilita para exigir, comoacontece en la especie, a que sea susceptible de reivindicarse”.
28.- Ante inscripciones paralelas de dominio, se debe recurrir a la prueba de laposesión integral del inmueble, esto es, la posesión material e inscripciónregistral vigente, por lo tanto, contando ambas partes con inscripción, debeser preferido aquel título que representa una realidad posesoria materialefectiva, manifestada por actos positivos de aquellos a que sólo da derecho eldominio. “Que ante esta situación de doble inscripción de un mismo y determinadoinmueble, como es en el caso sub judice, es indispensable establecer y decidir cuál delos dos presuntos poseedores es el legítimo para otorgarle la protección o amparo quelas leyes prescriben. Sobre el particular conviene indicar que el artículo 924 del CódigoCivil dispone: “La posesión de los derechos inscritos se prueba por la inscripción ymientras ésta subsista, y con tal que haya durado un año completo, no es admisibleninguna prueba de posesión con que se pretenda impugnarla”. El precepto transcritono tiene otro alcance que consagrar que la inscripción ampara los derechos que elpretenso poseedor efectivamente tiene, mas no de los que carece, “razón por la cualante la concurrencia de dos inscripciones vigentes y simultáneas respecto de un mismopredio, resulta inevitable entrar al análisis de los derechos de cada uno de ellos, parapoder establecer, en definitiva, hasta dónde cada una de dichas inscripciones essignificativa de verdadera posesión”. Sentencia de la Corte Suprema de 12 de octubrede 2011, autos Rol Nº 9.863-2011.

Se expresa en esta sentencia:“UNDECIMO: Que mirando ahora la posesión como uno de los puntales de la acciónreivindicatoria y como una extensión natural a ese tema y al papel que cumple laposesión material ante una controversia sobre aquella, determinado justamente comoel requisito que la sentencia recurrida echa de menos, cabe señalar que los profesoresAlessandri, Somarriva y Vodanovic en su libro “Tratado de los Derechos Reales” enreferencia a la teoría clásica de la posesión, que postula que aquella consta de doselementos, a saber, el corpus y el animus - conjetura que sigue el Código Civilchileno-, exponen en relación con el primero de ellos, que “el corpus es un poder físicoo potestad de hecho sobre la cosa”, añadiendo que “Savigny afirma que el corpus nosupone necesariamente el contacto inmediato del hombre con la cosa poseída; consisteen un poder de dominación, en la posibilidad física de disponer materialmente de lacosa, en forma directa e inmediata, con exclusión de toda intromisión de extraños”, yque “el Código Civil chileno señala como elemento de la posesión la tenencia, es decir,la ocupación material y actual de la cosa, y ocupación significa apoderamiento, teneruna cosa en nuestro poder, y se tiene no sólo cuando existe aprehensión física, sinotambién cuando hay la posibilidad de disponer de ella, en forma directa e inmediata,sin injerencia extraña alguna. Nuestro Código Civil sigue, pues, la concepción delcorpus sustentada por Savigny”. En referencia al elemento “animus”, sostienen losautores, que aquél es de carácter psicológico o intelectual y consiste en la intención deobrar como propietario, como señor o dueño o en la intención de tener la cosa para sí.(Tomo I, páginas 359 y 360). A fin de verificar la concurrencia o falta del presupuestode la posesión del demandante -respecto de la acción reivindicatoria-, debe tenerse enconsideración que tratándose de bienes inmuebles, esta pérdida de posesión puedeproducirse por la privación de la posesión inscrita solamente, conservándose laposesión material; por la pérdida de la posesión material, conservándose la posesióninscrita; o por carencia tanto de la posesión inscrita como de la material.DUODECIMO: Que en el caso sublite según los hechos asentados por los jueces delmérito- nos encontramos que tanto la actora como el demandado tienen posesionesinscritas sobre el mismo inmueble, de tal manera que una se superpone a la otra,
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produciéndose lo que se denomina en doctrina “inscripciones paralelas de dominio”.Esta situación se origina cuando en el registro aparecen dos inscripciones conapariencias de estar vigentes (sin nota de cancelación al margen) respecto de unmismo inmueble. “La coexistencia de inscripciones paralelas y simultáneas, referidas aun mismo y determinado predio vulnera el sistema de la posesión inscrita vigente.Arraigada la posesión de un bien raíz en una persona, ella descarta la posibilidad deotra posesión contradictoria, como quiera que, tratándose del mismo bien no puede serposeída por dos o más personas, en razón de que ello se opone a la naturaleza mismade la posesión que es singular, exclusiva y no puede permanecer con otra posesión”.(RDJ, t.78, sección 2ª, p.136).DECIMOTERCERO: Que ante esta situación de doble inscripción de un mismo ydeterminado inmueble, como es en el caso sub judice, es indispensable establecer ydecidir cuál de los dos presuntos poseedores es el legítimo para otorgarle la proteccióno amparo que las leyes prescriben. Sobre el particular conviene indicar que el artículo924 del Código Civil dispone: “La posesión de los derechos inscritos se prueba por lainscripción y mientras ésta subsista, y con tal que haya durado un año completo, no esadmisible ninguna prueba de posesión con que se pretenda impugnarla”. El preceptotranscrito no tiene otro alcance que consagrar que la inscripción ampara los derechosque el pretenso poseedor efectivamente tiene, mas no de los que carece, “razón por lacual ante la concurrencia de dos inscripciones vigentes y simultáneas respecto de unmismo predio, resulta inevitable entrar al análisis de los derechos de cada uno de ellos,para poder establecer, en definitiva, hasta dónde cada una de dichas inscripciones essignificativa de verdadera posesión”. (Revista de Derecho y Jurisprudencia, Tomo 66-Sección 1, p.219).DECIMOCUARTO: Que a fin de resolver la controversia, se debe recurrir a la prueba dela posesión integral del inmueble, esto es, la posesión material e inscripción registralvigente, por lo tanto, contando ambas partes con inscripción, debe ser preferido aqueltítulo que representa una realidad posesoria material efectiva, manifestada por actospositivos de aquellos a que sólo da derecho el dominio. En la especie dichascaracterísticas sólo concurren a favor del demandado, por cuanto amén de lainscripción conservatoria del predio sub lite, los hechos asentados por los jueces de lainstancia dan cuenta de una posesión efectiva, real y material muy anterior a laantecesora del dominio del demandante respecto del inmueble que se pretendereivindicar. Es más, tales magistrados sostienen que no ha perdido la demandada esacondición, la que por lo mismo, nunca la ha tenido el actor. A mayor abundamiento lademandante, al deducir la acción de dominio, reconoce en el demandado la posesiónmaterial sobre el predio indicado. Ha sido el demandado quien ha explotado elinmueble, expresan los jueces.DECIMOQUINTO: Que de lo expuesto precedentemente se concluye, que la inscripciónefectuada a favor de la sociedad demandante, es lo que en doctrina se denomina“inscripción de papel” porque se refiere a un bien que nunca ha poseído y queconforma una simple anotación en el registro del Conservador de Bienes Raíces, norespondiendo a una realidad posesoria. “El concepto de posesión denota un estado dehecho que se apoya en la realidad de la tenencia de una cosa” (RDJ, t.78, sección 2ª,p.138). “La inscripción conservatoria es un símbolo de posesión, pero no puedetenerse en pie si le falta el cuerpo que debe sostenerla, y ese cuerpo es el hecho de laposesión” (Jorge Herrera Silva, “Nuestro sistema posesorio inscrito”, EditorialNacimiento, 1936, p.167). Ello se colige de la definición del artículo 700 del CódigoCivil que preceptúa que la posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimode señor y dueño. Y si bien la posesión inscrita constituye una modalidad peculiar de laposesión, lo cierto es que ella no puede liberarse por entero de este criterio. Esnecesario, en consecuencia, que la inscripción vaya acompañada de la tenencia real delinmueble para que confiera posesión. De esta forma, el poseedor inscrito anterior que
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primero pierde la tenencia del inmueble, pierde la posesión desde que se verifica lainscripción a nombre de la persona que ejerce el poder de hecho sobre la cosa.DECIMOSEXTO: Que del modo en que se ha venido razonando y en los términospropuestos en la controversia, la médula de las consideraciones que condujeron a lossentenciadores de la Corte de Apelaciones a la confirmatoria de la decisión del a quo y,al consecuencial rechazo de la demanda, no ha sido el análisis de los fundamentos dela defensa que pudiesen haber servido para apoyar el arbitrio de nulidad de lainscripción nacida a propósito del saneamiento de la pequeña propiedad raíz a favordel antecesor en el dominio del demandante, como tampoco la desatención a losmandatos de los artículos 15 y 16 del ordenamiento del D.L. N° 2695 sobre laconsolidación de la posesión inscrita y, en último término, del dominio del peticionariode regularización. En efecto, la fundamentación del fallo impugnado es diversa, puesse encuentra principalmente incardinada en aquello que se venía describiendo en losmotivos que anteceden, esto es, en los presupuestos de la esencia de la acción dedominio y así, al determinar la carencia de uno de ellos –el reivindicante sea dueño delpredio cuya restitución se pretende y que el demandado sea poseedor no dueño-, cayóuno de los pilares básicos de la acción reivindicatoria ejercida: el dominio que debíacomprobarse con respecto a la actora”.
29.- Existiendo inscripciones paralelas, debe prevaler aquel que ademásdetenta la posesión material del inmueble. “Que frente a esta superposición deinscripciones, esta Corte coincide con lo razonado por los sentenciadores de lainstancia, quienes amén de privilegiar la posesión inscrita de la demandada porcorresponder a una realidad posesoria material efectiva, manifestada por actospositivos de aquellos a que solo da derecho el dominio, también dan por establecidoque Conservas y Congelados Puerto Montt S.A. detenta dicha posesión legal y materialpor un lapso superior al exigido para que opere la prescripción adquisitiva ordinaria,toda vez que su título posesorio data del año 2002, en tanto que la demanda sepresentó en el año 2012. (…) Que de lo expuesto se concluye que efectivamente lainscripción efectuada a favor de la actora constituye lo que en doctrina se denomina“inscripción de papel” porque se refiere a un bien que nunca ha poseído y queconforma una simple anotación en el Registro de Propiedad del Conservador de BienesRaíces, no respondiendo a una realidad posesoria”. Sentencia de la Corte Suprema de15 de abril de 2015, autos Rol Nº 23.372-2014.
“Santiago, quince de abril de dos mil quince. VISTOS:En estos autos Rol N° 23372-2014 de esta Corte Suprema, sobre juicio ordinario dereivindicación, caratulados “Barrientos Villarroel, Clara con Conservas y Congelados dePuerto Montt”, seguidos ante el Segundo Juzgado Civil de Puerto Montt, la demandantededujo recurso de casación en el fondo en contra de la sentencia de la Corte deApelaciones de Puerto Montt, de diecisiete de julio de dos mil catorce, escrita a fojas244 y siguientes, que revocó el fallo de primer grado de diez de marzo del mismo añoque se lee a fojas 191 y siguientes, por el cual se acogía la demanda de reivindicacióny se rechazaba la demanda reconvencional de prescripción adquisitiva y, en su lugar,rechaza la demanda principal y acoge la acción reconvencional, declarando que haoperado la prescripción adquisitiva a favor de Conservas y Congelados de PuertoMontt, confirmando la sentencia en lo demás, relativo al rechazo de la prescripciónextintiva de la acción reivindicatoria alegada por la demandada como excepción.Se ordenó traer los autos en relación.CONSIDERANDO:PRIMERO: Que el recurso de casación en el fondo denuncia que el fallo recurrido hainfringido los artículos 15, 16 y 12 inciso 2° del Decreto Ley 2.695, 670, 682, 700inciso 2°, 702 inciso 2°, 703 inciso 2º, 724 y 2505 del Código Civil.
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Explica el recurrente que tales yerros se producen porque la sentencia que sereprocha sostiene que hay inscripciones paralelas sobre el inmueble en cuestión, afavor del demandante y del demandado, en circunstancias que por aplicación delartículo 16 inciso 2º del Decreto Ley 2.695 las inscripciones de dominio sobre elinmueble anteriores al 18 de agosto de 1999, fecha de la inscripción de la resoluciónque ordenó el saneamiento de la posesión de la actora, se entienden canceladas por elsolo ministerio de la ley.Indica que de esta forma, cuando el propietario anterior -Banco de Chile-vendió el inmueble a la demandada, en el año 2012, el predio de mayor extensión yano abarcaba el retazo inscrito a favor de la actora, pues éste cuenta con un títulooriginario, en virtud del referido decreto ley.Sostiene el recurso que yerra también el fallo al admitir que la demandada haestado en posesión del inmueble, en circunstancias que la actora tiene título inscritosobre el mismo y que conforme al artículo 728 inciso 2º del Código Civil, mientrassubsista la inscripción el que se apodera de la cosa a que se refiere el título inscrito noadquiere posesión de ella ni pone fin a la posesión existente. Es decir, en concepto delrecurrente, el error se manifiesta al darle valor a la posesión material del demandadocontra el título inscrito de la actora.Agrega que el fallo incurre en los errores de derecho destacados, por cuantosostiene que el título de la actora deriva de otro, en circunstancia que el título esoriginario o constitutivo.Por último, expresa que la sentencia yerra al acoger la demandareconvencional, aplicando el artículo 2505 del Código Civil, pues ello implica asimilarlos predios contenidos en las inscripciones a nombre de demandante y demandado,como si fuera posible que el registro de la demandada pudiera contener el de la actora,en circunstancias que por aplicación del Decreto Ley 2.695 se extinguió todo vínculojurídico entre ambos.Pide que se acoja el recurso, se invalide la sentencia recurrida y se dicte una dereemplazo que acoja la demanda de reivindicación y rechace la demandareconvencional, con costas.SEGUNDO: Que por no haberse denunciado la transgresión de normas reguladoras dela prueba que pudieran hacer posible la alteración de los presupuestos fácticosasentados por los jueces del mérito, resultan ser hechos inamovibles de la causa, a laluz de los cuales deben resolverse los errores de derecho denunciados por la parterecurrente, los siguientes:a) La demanda de reivindicación intentada por Clara del Carmen Barrientos Villarroel,en contra de Conservas y Congelados de Puerto Montt S.A., se basa en que la actoraes dueña de un bien raíz del cual la demandada está en posesión de mala fe, quecorresponde al inmueble rural ubicado en el kilómetro 12 camino a Chinquihue,comuna de Puerto Montt, de una superficie aproximada de 0,66 hectáreas, cuyosdeslindes según su título son: al noreste, con Pesquera Tamai S.A. (actualmenteConservas y Congelados de Puerto Montt S.A.), separado por cerco; al sureste, concamino público de Panitao a Puerto Montt; al suroeste, con Sucesión Necor ContrerasHernández, separado por cerco; y al noroeste, con Sucesión Necor ContrerasHernández, separado por cerco. Dicho inmueble fue adquirido por la demandante porResolución N°404 de fecha 18 de agosto de 1.999, del Secretario Regional Ministerialde Bienes Nacionales de la Décima Región de los Lagos, dictada en el expedienteadministrativo N°97000000225, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley2.695, efectuándose la correspondiente inscripción a su nombre a fojas 2922 vuelta Nº3.196 del Registro de Propiedad del año 1999 del Conservador de Bienes Raíces dePuerto Montt.b) De las cuatro inscripciones de dominio acompañadas al proceso por la demandadapara acreditar su calidad de dueña del inmueble reivindicado, el informe pericial de
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fojas 140 concluye que las 0,66 hectáreas que se reivindican se encuentran ubicadasen uno de los lotes inscritos a nombre de Conservas y Congelados de Puerto MonttS.A., en particular, en el amparado por la inscripción de dominio de fojas 4328 Nº5620 del Registro de Propiedad del año 2012 del Conservador de Bienes Raíces dePuerto Montt, que corresponde a un predio ubicado en Chinquihue, Comuna de PuertoMontt, de una superficie de 1,8 hectáreas, cuyos deslindes son: al norte, con ceja delcerro que lo separa de Pedro Saldivia en 43 metros; al sur con La Marina en 43metros; al este con terrenos que fueron de la vendedora, hoy terrenos de la sociedadcompradora, en 373 metros y con terrenos que fueron de don Herbert Kluge, hoy de lasociedad compradora en 100 metros y al oeste, con resto de la propiedad de lavendedora en 463 metros.c) La demandada Conservas y Congelados de Puerto Montt S.A. adquirió el lotesingularizado precedentemente por compraventa efectuada al Banco de Chile medianteescritura pública de 7 de septiembre de 2012, otorgada en la Notaría de Puerto Monttde don Hernán Tike Carrasco, institución financiera que, a su vez, lo adquirió porcompraventa a la empresa demandada de autos, mediante escritura pública de 14 dejunio de septiembre de 2004, otorgada ante el Notario Público de Santiago don RenéBenavente Cash, inscribiéndose el dominio a favor del Banco a fojas 3233 vuelta Nº3378 del Registro de Propiedad del año 2004 del Conservador de Bienes Raíces dePuerto Montt. El dominio de Conservas y Congelados Puerto Montt S.A. figurabainscrito a fojas 2715 Nº 2901 del Registro de Propiedad del año 2002 del referidoConservador de Bienes Raíces, inmueble que adquirió por compraventa efectuada aSociedad Agrícola San Andrés Limitada mediante escritura pública de fecha 8 deagosto de 2002, otorgada ante el Notario Público de Santiago don Andrés Rubio Flores.d) La demandada ocupa el inmueble antes singularizado desde el año 2002, sininterferencias de ningún tipo, en tanto la demandante nunca ha estado en posesión delbien raíz que reivindica, según lo reconoce en su confesión que rola a fojas 132 alabsolver la posición Nº 1 del pliego de fojas 130 y siguientes.TERCERO: Que de acuerdo a los presupuestos fácticos antes descritos, los jueces delfondo resolvieron rechazar la demanda de reivindicación interpuesta por la actora yacoger la acción reconvencional de prescripción adquisitiva deducida por lademandada, considerando, en primer lugar, que existe superposición de terrenos y dosinscripciones de dominio sobre el mismo inmueble, de modo que la de la actora sesuperpone a la del demandado produciéndose así lo que se denomina “inscripcionesparalelas de dominio”.En segundo término, los sentenciadores estimaron -en síntesis que ha depreferirse la posesión detentada por Conservas y Congelados de Puerto Montt S.A.,puesto que su posesión no ha sido desvirtuada por la actora sino que, al revés, ésta hareconocido expresamente en la demanda y en su confesional, sin perjuicio de la pruebadocumental y testimonial, que la demandada ocupa el inmueble discutido desde el año2002 sin interferencias de ningún tipo, acreditándose que la posesión inscrita de lademandada representa una realidad posesoria material y efectiva, manifestada poractos positivos de aquellos a que solo da derecho el dominio, a diferencia de lainscripción de la demandante que es de aquellas que se denominan “de papel”, ya quese refiere a un bien que nunca ha poseído y que corresponde a una simple anotaciónen el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces, no respondiendo a unarealidad posesoria.Por último, sin perjuicio de estimar que no concurren los presupuestos de laacción reivindicatoria, esto es, que la demandante sea dueña del predio cuyarestitución pretende y que el demandado sea un poseedor no dueño, el fallo recurridoestima que, en todo caso, ha operado la prescripción adquisitiva a favor de lademandada, puesto que se ha demostrado que ésta posee y ocupa el inmueble encuestión al menos desde año 2002.
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CUARTO: Que, de acuerdo a lo consignado en los motivos precedentes, en el casosublite nos encontramos ante la hipótesis que tanto la actora como la demandadaregistran una inscripción de dominio sobre el mismo inmueble, de tal manera que la dela primera -de 0,66 hectáreas- se superpone a la de la segunda -de 1,8 hectáreas-,produciéndose, tal como lo sostienen los jueces del mérito, lo que en doctrina sedenomina “inscripciones paralelas de dominio”. Esta situación se origina cuando en elregistro aparecen dos inscripciones con apariencias de estar vigentes (sin nota decancelación al margen) respecto de un mismo inmueble. “La coexistencia deinscripciones paralelas y simultáneas, referidas a un mismo y determinado prediovulnera el sistema de la posesión inscrita vigente. Arraigada la posesión de un bien raízen una persona, ella descarta la posibilidad de otra posesión contradictoria, comoquiera que, tratándose del mismo bien no puede ser poseída por dos o más personas,en razón de que ello se opone a la naturaleza misma de la posesión que es singular,exclusiva y no puede permanecer con otra posesión” (RDJ, t.78, sección 2ª, p.136).QUINTO: Que no desvirtúa lo anterior el hecho de que la inscripción del inmueble anombre de la actora se haya efectuado en el año 1999 conforme a lo previsto en elDecreto Ley 2.695, por cuanto si bien el artículo 16 de esta normativa dispone queexpirado el plazo de un año a que se refiere el artículo 15, “prescribirán las accionesemanadas de los derechos reales de dominio, usufructo o habitación, servidumbresactivas y el de hipotecas relativos al inmueble inscrito de acuerdo a la presente ley”, yen su inciso segundo agrega que las “anteriores inscripciones de dominio sobre elinmueble, así como la de los otros derechos reales mencionados, las de losgravámenes y prohibiciones que lo afectaban, una vez transcurrido el citado plazo deun año, se entenderán canceladas por el sólo ministerio de la ley, sin que por ellorecobren su vigencia las inscripciones que antecedían a las que se cancelan”, convieneprecisar que, en la especie, los jueces recurridos han dado por establecido que lademandada Conservas y Congelados Puerto Montt S.A. posee y ocupa el inmueble encuestión desde el año 2002, en el cual se practicó la inscripción de dominio a sunombre que consta a fojas 2715 Nº 2901 del Registro de Propiedad del año 2002 delConservador de Bienes Raíces de Puerto Montt, la que, por cierto, no pudo verseafectada por lo dispuesto en el artículo 16 del referido decreto ley, al ser posterior a lainscripción practicada en el año 1999 a nombre de la actora.SEXTO: Que ante esta situación de doble inscripción de un mismo y determinadoinmueble, como es en el caso sub judice, es indispensable establecer y decidir cuál delos dos presuntos poseedores es el legítimo para otorgarle la protección o amparo quelas leyes prescriben. Sobre el particular conviene indicar que el artículo 924 del CódigoCivil dispone que “La posesión de los derechos inscritos se prueba por la inscripción ymientras ésta subsista, y con tal que haya durado un año completo, no es admisibleninguna prueba de posesión con que se pretenda impugnarla”. El precepto transcritono tiene otro alcance que consagrar que la inscripción ampara los derechos que elpretenso poseedor efectivamente tiene, mas no de los que carece, “razón por la cualante la concurrencia de dos inscripciones vigentes y simultáneas respecto de un mismopredio, resulta inevitable entrar al análisis de los derechos de cada uno de ellos, parapoder establecer, en definitiva, hasta dónde cada una de dichas inscripciones essignificativa de verdadera posesión” (Revista de Derecho y Jurisprudencia, Tomo 66-Sección 1, p.219).SÉPTIMO: Que frente a esta superposición de inscripciones, esta Corte coincide con lorazonado por los sentenciadores de la instancia, quienes amén de privilegiar laposesión inscrita de la demandada por corresponder a una realidad posesoria materialefectiva, manifestada por actos positivos de aquellos a que solo da derecho el dominio,también dan por establecido que Conservas y Congelados Puerto Montt S.A. detentadicha posesión legal y material por un lapso superior al exigido para que opere la



152Criterios jurisprudenciales – Teoría de los Bienes y de los Derechos Reales –Juan Andrés Orrego Acuña

prescripción adquisitiva ordinaria, toda vez que su título posesorio data del año 2002,en tanto que la demanda se presentó en el año 2012.OCTAVO: Que de lo expuesto se concluye que efectivamente la inscripción efectuada afavor de la actora constituye lo que en doctrina se denomina “inscripción de papel”porque se refiere a un bien que nunca ha poseído y que conforma una simpleanotación en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces, norespondiendo a una realidad posesoria. En este sentido esta Corte ha sostenido que “Elconcepto de posesión denota un estado de hecho que se apoya en la realidad de latenencia de una cosa” (RDJ, t.78, sección 2ª, p.138). Asimismo, se ha expresado que“La inscripción conservatoria es un símbolo de posesión, pero no puede tenerse en piesi le falta el cuerpo que debe sostenerla, y ese cuerpo es el hecho de la posesión”(Jorge Herrera Silva, “Nuestro sistema posesorio inscrito”, Editorial Nascimento, 1936,p.167). “Ello se colige de la definición del artículo 700 del Código Civil que preceptúaque la posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor y dueño. Ysi bien la posesión inscrita constituye una modalidad peculiar de la posesión, lo ciertoes que ella no puede liberarse por entero de este criterio. Es necesario, enconsecuencia, que la nueva inscripción vaya acompañada de la tenencia real delinmueble para que confiera posesión. De esta forma, el poseedor inscrito anterior queprimero pierde la tenencia del inmueble, pierde la posesión desde que se verifica lainscripción a nombre de la persona que ejerce el poder de hecho sobre la cosa”(Sentencia CS Rol Nº 8536-10, de 29 de marzo de 2012).NOVENO: Que consecuentemente, al no concurrir los supuestos necesarios de la acciónreivindicatoria, cual es que el reivindicante sea dueño del predio cuya restitución sepretende y que el demandado sea poseedor no dueño, no procede acoger el recursoimpetrado.DÉCIMO: Que en virtud de los razonamientos precedentes, y no habiéndose producidolas infracciones de ley ni los errores de derecho denunciados, desde que las normasque el demandado entiende infringidas han sido debidamente interpretadas yaplicadas, el recurso de nulidad de fondo no puede prosperar y debe necesariamenteser desestimado.Por estas consideraciones y de conformidad, además, con lo dispuesto en el artículo764 y 767 del Código de Procedimiento Civil, se rechaza el recurso de casación en elfondo interpuesto en lo principal de fojas 251 por el abogado don Cristhian EduardoScholz Cárdenas, en representación de la demandante, en contra de la sentencia de laCorte de Apelaciones de Puerto Montt de fecha diecisiete de julio de dos mil catorce,escrita a fojas 244 y siguientes”.
30.- Si sobre un mismo predio en forma total o parcial existe más de unainscripción, la presunción de dominio del art. 700 inc. 2º, en relación con elart. 724 del Código Civil, queda anulada puesto que ella favorecería a los doso más poseedores inscritos. Para solucionar este conflicto hay que recurrir alconcepto general de la posesión. En el caso de autos ambas partes poseeninscripción, pero la diferencia estriba en que el Fisco tiene la tenenciamaterial, esto es, el “corpus”, razón por la cual, no siendo posible resolver elproblema por otro medio, debe necesariamente darse la preferencia en estecaso al Fisco, como lo ha hecho acertadamente la sentencia recurrida. “… sobrelos inmuebles que se reivindican, existe una doble inscripción y que los títulos del actorno se condicen con los de la propiedad antes de serle adjudicados los lotes, debiendoentonces preferirse la posesión real, que va más allá de la presunción de dominio queemana de la posesión inscrita unida a la posesión material. Hay que recordar alrespecto, que de conformidad con el artículo 700 del Código Civil, la “posesión es latenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o elque se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar
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y a nombre de él. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justificaserlo”; La conclusión obtenida por el fallo recurrido es correcta, pues en la especieexisten dos inscripciones, y siendo la calidad de dueño una calificación jurídica, eltribunal, frente a una realidad incuestionable ha debido decidir respecto de quién esjurídicamente el verdadero propietario”. Sentencia de la Corte Suprema de 17 deenero de 2002, Rol Nº 1.454-2001.
“Vistos:En estos autos rol Nº 1.454-01 el demandante don Héctor Bórquez González dedujorecurso de casación en el fondo contra la sentencia de 20 de marzo de 2001, de laCorte de Apelaciones de Puerto Montt que corre de fs.806 a 813, que rechazó elrecurso de casación en la forma y confirmó en cuanto fue apelada, la sentencia deprimera instancia del Segundo Juzgado Civil de la misma ciudad de 30 de marzo de2000, que corre de fs. 715 a 724 vuelta y, que no dio lugar a las demandas dereivindicación, deducidas en contra del Fisco de Chile.Se trajeron los autos en relación.Considerando:1º) Que el recurso denuncia 11 infracciones de derecho, y en primer lugar, la de losartículos 1698 del Código Civil y 341 del de Procedimiento Civil, diciendo el recurrenteque acompañó a fs. 391 copia autorizada de la escritura pública de liquidación de lacomunidad de derechos sobre el fundo Chaitén, de 22 de julio de 1949, comointegrante de la historia completa de las inscripciones propietarias que ha tenido elpredio, a fin de acreditar su pleno valor legal y su encadenamiento jurídico, desde laoriginaria del año 1936, del respectivo Registro de Propiedad, hasta las actuales, anombre del actor. Añade que ninguno de estos instrumentos públicos recibió objeción oimpugnación, en cuanto a su valor formal o de fondo, por lo que los Magistradosestaban obligados a darles el valor de instrumentos públicos en juicio, según el artículo342 Nº3 del Código de Procedimiento Civil, relacionado con el artículo 1700 del CódigoCivil, en su presunción legal de autenticidad. Ello sólo fue objeto, reclama, de un“examen detenido”, lo que no constituye un medio probatorio ante la ley.Añade que al denegarse las acciones reivindicatorias desconociendo el derechode dominio del actor y de su antecesor sobre los inmuebles reivindicados, su influenciaen la parte dispositiva del fallo es sustancial, pues una correcta aplicación del Derechohabría llevado al reconocimiento de su propiedad, por constar en dichos instrumentospúblicos indubitados;2º) Que al denunciar una segunda infracción de ley, el recurso menciona comoinfringidos los artículos 1698 y 1700 del Código Civil; 255, 341 y 342 números 2 y 3del Código de Procedimiento Civil, en relación a los artículos 577, 582, 588, 670, 686,688, 956 y 961 del primero de dichos textos, reconociendo que corresponde a lademandante acreditar su dominio sobre los inmuebles singulares reivindicados, para loque procedió a acompañar como documentos fundantes y bajo el apercibimiento delartículo 342 N º 2 del Código de Procedimiento Civil, copias de las inscripciones dedominio a nombre del actor de los inmuebles reivindicados, del Registro de Propiedaddel año 1992 del Conservador de Bienes Raíces de Chaitén, con certificación dedominio vigente y el Plano Oficial del Fundo Chaitén, confeccionado y otorgado por elMinisterio de Tierras y Colonización en abril de 1949, según copias otorgadas por elArchivo Judicial y el Archivo Nacional, y además la historia completa de lasinscripciones de dominio autentificadas, del llamado fundo Chaitén, desde suoriginaria, mediante la cual se radicó el dominio y la posesión inscrita de dicho predioen los comuneros beneficiados por el Decreto Supremo Nº1609 de 1936, otorgadoconforme a la Ley sobre Constitución de la Propiedad Austral, y también copia de laescritura pública de división de comunidad, verificada ante Notario Público con fecha22 de julio de 1949 (en que se fundamenta la anterior infracción invocada en el
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presente recurso de casación), todos ellos legalmente acompañados, no recibiendoobjeción o impugnación. De tales documentos, surge el reconocimiento expreso deldominio privado de los inmuebles reivindicados, el conocimiento que siempre el Fiscotuvo de la división del fundo Chaitén, y el uso oficial del referido plano por parte delFisco en su propio beneficio, a partir del año 1959. Concluye manifestando que lasentencia no toma en consideración los documentos o no les da la valorización quecorresponde y por ello es que se llega a concluir que el actor no acreditó su calidad dedueño de los predios que ha pretendido reivindicar, con lo que la violación de losartículos 1698, 1700 del Código Civil, 342 Nº2 y 3 del Código de Procedimiento Civil,lleva a infringir los demás preceptos que enumera;3º) Que, el recurrente invoca una tercera infracción de ley, dando como vulnerados losartículos 1698 y 1700 del Código Civil y 342 números 2 y 3 del de Procedimiento Civil,en relación con el 842 del mismo Código Civil, ya que acompañó como documentofundante de sus demandas y también en segunda instancia, las citadas copiasautorizadas por los Archivos Judicial y Nacional, del Plano Oficial del Fundo Chaitén yTerrenos Fiscales, documento no impugnado ni objetado, que debió llevar a lossentenciadores a otorgarle valor probatorio de instrumento público en juicio, quepermitía probar lo que en él se contiene, pues de conformidad al artículo 1700 delCódigo Civil, esta prueba hace plena fe contra los declarantes u otorgantes. Señala quela única referencia a este documento se contiene en el considerando undécimo, demanera superficial explicando que en el año 1949, los comuneros del fundo Chaitén, afin de dividir dicha comunidad, solicitaron al Ministerio de Tierras y Colonización laconfección y otorgamiento de un Plano Oficial, que en forma definitiva deslindaralegalmente este predio de los terrenos fiscales, que lo enfrentaban en sus límites oestey este. Así, expresa, el propio Estado, en virtud de este acto administrativo oficial,estableció los deslindes del señalado fundo, separándolo clara y precisamente de losterrenos fiscales, todo ello coincidente con las inscripciones conservatorias de Achaodel año 1936. Agrega que los comuneros aceptaron dicho plano y concluye señalandoque el fallo recurrido, al no reconocer la calidad de instrumento público en juicio y deacto oficial de la Administración del Estado, y al no darle valor de plena prueba a esteinstrumento público en contra de su otorgante, infringe el artículo 842 del Código Civil,pues pese a estar legalmente deslindados los predios, niega la reivindicación de losmismos por no haberse acreditado el dominio;4º) Que, el recurso de casación en el fondo del demandante plantea una cuartainfracción de derecho por haberse vulnerado, a su juicio, los artículos 1701 del CódigoCivil, vinculado con el artículo 33 de la Ley sobre Constitución de la Propiedad Austral,y artículo 696 del Código Civil, porque el Fisco controvirtió el derecho de dominio delactor sobre los inmuebles reivindicados, al afirmar que ellos no formaron parte delfundo Chaitén y que siempre dichas superficies han estado en la propiedad estataldenominada Almán, acompañando como prueba la inscripción conservatoria delRegistro de Propiedad a fs.2 Nº2 de 1960 del Conservador de Bienes Raíces deChaitén, que corresponde al traslado de su originaria, efectuada a fs. 237 Nº269 en elRegistro de Propiedad de Achao del año 1941. Señala el recurrente que en el términolegal, la impugnó por ilegalidad manifiesta, pues de ella surge que el Fisco inscribióeste predio conforme al artículo 58 del Reglamento del Conservador vigente a laépoca, incurriendo en manifiesto error de derecho y violación de ley, pues la normaque regía estas inscripciones era el D.S. Nº1.600 de 1931, Ley sobre Constitución de laPropiedad Austral, cuyo artículo 33 modificó el Código Civil y el ReglamentoConservatorio, a fin de que el Fisco adquiriera válidamente el dominio y posesióninscrita de ellos, no teniendo aplicación el artículo 590 del dicho Código. Agrega queeste inmueble tenía la calidad de “sobrante” a la época, incurriendo en error en el actoconservatorio, lo que debió llevar a los sentenciadores a constatar y declarar suinexistencia jurídica, pues el Fisco no cumplió lo ordenado por esta norma, que era su
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modo de adquirir el dominio y por ende, no constituyó su título adquisitivoacompañando minuta, plano y acta de mensura autorizados, y tampoco protocolizódicha documentación pública. Agrega que la objeción legal fue rechazada,planteándose la existencia de una doble inscripción legal, violando así la ley, afirma, alaceptar como medio de prueba de dominio una inscripción conservatoria que da cuentade un acto jurídico inexistente por mandato legal, y si así se hubiera declarado, lademanda reivindicatoria habría tenido que prosperar;5º) Que, en un quinto capítulo, el recurso denuncia infracción del artículo 78 delReglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces y artículo 690 del Código Civil,en relación al artículo 696 de este último texto, la que se habría perpetrado al aceptarlos sentenciadores como calificada para acreditar el dominio estatal la inscripción fiscaldel Fundo Almán. Dicho acto, afirma, contiene una falsedad ideológica al hacerreferencia a un contrato que nunca existió, ya que el Fisco jamás reconoció dominioprivado sobre él, incumpliendo el primer precepto señalado, al no contener lanaturaleza, fecha del título y la oficina donde se guarda el original, omitiendo losnombres, apellidos y domicilios de las partes. La sanción para estos actosinfraccionales, afirma, es la inexistencia jurídica, por lo que los magistradosvulneraron, con influencia sustancial en lo dispositivo del fallo, norma expresa, alpreterir inscripciones de dominio válidas, en contradicción a inscripcionesconservatorias verificadas con infracción de texto de ley, otorgándole así la calidad dedueño al Fisco de unos terrenos, con infracción del artículo 696 del Código Civil y al darvalor probatorio a medios repelidos en Derecho, evitando toda calificación jurídica, sinperjuicio de dar por establecida la presencia de dobles inscripciones;6º) Que, el recurso denuncia una sexta infracción de ley, esta vez a los artículos 702,703, 704 y 706 del Código Civil, manifestando que en su motivo décimo sexto losmagistrados de alzada concluyen que al dominio y posesión inscrita del actor, debepreferirse “la presunción de dominio que emana de la posesión inscrita unida a laposesión material, máxime si esta última es una posesión regular” declaración queestima incorrecta y que infringe las referidas normas, cuyo contenido transcribe,concluyendo que al haber adquirido el Fisco la posesión del predio Almán mediante unainscripción violatoria de ley, el lo lleva a que ésta debe ser calificada jurídicamentecomo de mala fe, de acuerdo con el inciso final del artículo 706 del Código indicado,que establece que el error en materia de derecho constituye una presunción de mala feque no admite prueba en contrario, la que es, según concluye, irreversible;7º) Que como séptima infracción de ley, el recurrente menciona la que se habríaproducido respecto de los artículos 717, 724, 728 y 924 del Código Civil en su relacióna los artículos 1698 y 1700 del mismo texto y 342 número 2 del Código deProcedimiento Civil, consignando que acompañó bajo el apercibimiento de este últimoprecepto las inscripciones de dominio a nombre del actor, del Registro de Propiedad de1992, del Conservador de Bienes Raíces de Chaitén a fs.94 Nº103 y fs.93 Nº102, queacreditan que es poseedor inscrito de dos inmuebles ubicados en esa localidad, de 310y 1.200 hectáreas respectivamente, con los deslindes que señala, y que se singularizanademás en el varias veces citado Plano Oficial del Fundo Chaitén y Terrenos Fiscales,confeccionado y otorgado por el Estado en 1949, documentos que no recibieronninguna objeción o impugnación; que dicha posesión inscrita se encuentra vigente yactual, ya que no acusa cancelación; que ella se remonta al inicio de la posesióninscrita que su antecesor tuvo en ellos, desde su acto de inscripción el año 1936 enconformidad al artículo 717 del Código Civil, conocido como accesión de posesiones,invocada en las de mandas, ya que la posesión de su antecesor no estuvo afecta avicio alguno.Señala que el error influyó sustancialmente en lo dispositivo del fallo, cuyaconclusión debió ser que la posesión inscrita del actor lo ampara ante actos ilegales demero apoderamiento material;
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8º) Que, en su octavo capítulo, el recurso denuncia la infracción de los artículos 724 y728, en su relación al artículo 1701, todos del Código Civil, y explica que elconsiderando décimo sexto de la sentencia califica la posesión que el Fisco ha tenidosobre el predio Almán como de inscrita, buscando apoyo que no fundamenta en las dosprimeras de las normas mencionadas. Agrega que los sentenciadores incurrieron eninfracción de ley, según el artículo 1701 del Código Civil, al no sancionar la inexistenciaque en derecho ha tenido la violatoria inscripción conservatoria de este inmueble fiscal,al no cumplir los requisitos del artículo 33 de la Ley sobre Constitución de la PropiedadAustral, aplicable en la especie, por ser norma especial y de orden público, por lo quedicho acto inexistente no pudo producir su efecto de dar posesión inscrita al Fisco,conforme al citado artículo 724, sobre dicho predio. La infracción se produce, explica,luego de reproducir el indicado inciso, al optarse por actos conservatorios ilegales, coninfluencia sustancial en lo dispositivo del fallo, y no respetarse los derechos del actor,que califica de claros e indubitados, pues provienen de inscripciones conservatoriasque sólo fueron canceladas por la suya, mientras que la posesión material del Fiscoestaría descartada por lo previsto en el inciso 2º del artículo 728 del mismo Código,que le niega expresamente al apoderamiento material la capacidad de ponerle términoa la posesión inscrita que él detenta;9º) Que en el noveno capítulo, el recurso denuncia la infracción del artículo 842 delCódigo Civil, en relación con el artículo 1700 del mismo texto, la que comete en elmotivo décimo cuarto de la sentencia de segunda instancia, porque se pretende darpor acreditado como deslinde sur del predio Almán, el curso de aguas denominado RíoNegro, expresión falsa tanto en los hechos como en el derecho, pues los prediosChaitén y Almán, quedaron legalmente deslindados en abril de 1949, cuando el Estadoconfeccionó el citado Plano Oficial y dicho documento fue expresamente aceptado porlos entonces propietarios del Chaitén y al margen de la inexistencia del predio Almán,por no haber tenido el Fisco inscripción legal de él, el documento señalado precisó eldeslinde sur que tenía este predio, coincidente con el vértice norte de la Bahía deChaitén, transcurriendo en el terreno en una línea imaginaria hasta encontrarse con sudeslinde Este, deslinde que por su imprecisión en la actualidad, el Ministerio de BienesNacionales no sabe cuáles. Se ha infringido así, indica, el artículo 1700 del CódigoCivil, pues el señalado documento público hace plena fe contra el otorgante. Acontinuación el recurso se refiere a las pruebas sobre esta materia y manifiesta que elFisco acompañó un pseudo plano que contiene una falsedad ideológica, constitutiva deldelito de falsificación de instrumento público, que pretende hacer desaparecer laspropiedades reivindicadas e incluso otra propiedad de actual dominio fiscal, y concluyeque así al aceptar la sentencia un deslinde sur del predio Almán, en contradicción conlo que el Estado reconoció y estableció por instrumento público, se infringió el artículo1700 del indicado Código, así como el 824, al validar un predio inexistente en elderecho;10º) Que en el capítulo décimo el recurso denuncia la infracción de los artículos 1698,1699 y 1700 del Código Civil; 341 y 342 Nº1 del Código de Procedimiento Civil, enrelación con el artículo 582 del primero de dichos textos.Sostiene que acompañó copia original de la Resolución Exenta Nº42 de 8 deabril de 1997, autorizada por el Director Regional de la Tesorería General de laRepública de la Décima Región y por la Abogado Provincial de la misma institución, conel que se acredita que este servicio aprobó un convenio de pago, conforme al artículo192 del Código Tributario, por deuda de impuestos territoriales que el actor manteníapor las propiedades de su dominio, las mismas que reivindica. Del convenio seesclarece, indica, por ser la fecha del tributo más antiguo convenido, que ello estabaen conocimiento del Fisco a lo menos desde el año 1997, sin perjuicio que suenrolamiento es de mayor antigüedad. El documento no recibió objeción oimpugnación de la parte contraria y se acompañó a fin de reafirmar la prueba de
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dominio del actor que proviene de una declaración expresa de reconocimiento de lapropia demandada y se hizo en segunda instancia, por lo que procedía que losmagistrados de alzada lo analizaran, lo que no se hizo, por lo que se produce infracciónal no darle valor probatorio a una prueba del actor;11º) Que, en el último capítulo del recurso de casación se denuncia una undécimainfracción de ley, indicando como vulnerados los mismos artículos del capítulo anterior,que se relaciona con el acompañamiento en segunda instancia de la carátula delexpediente tributario Rol número 1003/98 Chaitén, cuaderno de Requerimiento yEmbargo, caratulado “Fisco con Deudores Morosos”, por cobro de impuestosterritoriales deudores entre los cuales aparece Sandalio Bórquez O., despachándose enél mandamiento de ejecución y embargo, por lo que los inmuebles materia delpresente juicio se encuentran embargados a favor del Fisco por gestión judicialtributaria. Dichos documentos no fueron objetados ni impugnados y se desestiman,por un argumento insostenible, consistente en que no se indican en los antecedentesdeslindes y superficies, puesto que dichos antecedentes y las inscripciones del actor,acreditan que son las mismas propiedades. Ello ha influido sustancialmente en lodispositivo del fallo, pues si se hubieran aplicado correctamente estas normas, loresuelto habría sido lo contrario, pues el actor no sólo probó su dominio condocumental propia, sino también por la que emanaba de la contraria;12º) Que, respecto de las 11 causales de casación invocadas y descritas en síntesis enlos considerandos anteriores, conviene formular antes que todo, dos observaciones decarácter general, la primera se refiere a que la mayoría de ellas contradice los hechosestablecidos por los jueces del fondo, invocando diversas infracciones a las normasreguladoras de la prueba, pero, como se verá a continuación, muchas veces unamisma prueba le sirve para fundamentar varias causales de casación, por cuya razónno resulta necesario hacerse cargo una por una de ellas, y porque, además, también lamayoría de las que se señalan constituyen más bien un reproche a la manera como losjueces de la instancia analizaron las pruebas rendidas en el proceso para establecer loshechos, arribaron a las conclusiones que expresaron y a partir de esto, resolvieron loque les pareció ajustado a derecho. Se trata, por ende, de un problema de apreciaciónde la prueba, labor que como se ha dicho reiteradamente por esta Corte Suprema,corresponde llevar a cabo a los jueces del fondo y no puede este tribunal conociendode un recurso de casación en el fondo variarla, a menos que se hayan vulnerado leyesreguladoras de la prueba que fijen un mérito determinado a un medio específico, y queson aquellas normas fundamentales impuestas por la ley a los falladores en formaineludible y que importan limitaciones dirigidas a asegurar una decisión correcta en eljuzgamiento, de manera que para que se produzca infracción de las mismas esnecesario que se haya incurrido en error de derecho en su aplicación, lo que en laespecie no ha ocurrido;13º) Que, en lo tocante a normas que sí fijan dichos parámetros, como el artículo 1700del Código Civil, que se ha estimado infringido en diversos capítulos de los numerososque conforman el medio de impugnación analizado, hay que recordar que dispone que“El instrumento público hace plena fe en cuanto al hecho de haberse otorgado y sufecha, pero no en cuanto a la verdad de las declaraciones que en él hayan hecho losinteresados. En esta parte, no hace plena fe sino contra los declarantes. Lasobligaciones y descargos contenidos en él hacen plena prueba respecto de losotorgantes y de las personas a quienes se transfieren dichas obligaciones y descargospor título universal o singular”. Pese a lo concluyente del precepto, de todos modoshay diversas cuestiones que quedan a la consideración de los magistrados, como loson la de apreciar la verdad de las declaraciones que en el documento público hayanhecho los declarantes, así como la apreciación de los descargos que se contengan, y detodos modos, ante la existencia de diversas pruebas del mismo tipo que puedacontener un proceso, como ocurre en la especie, nuevamente el asunto queda
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entregado a la apreciación de los magistrados, pues el artículo 428 del Código deProcedimiento Civil dispone que entre dos o más pruebas contradictorias y a falta deley que resuelva el conflicto, los tribunales preferirán la que crean más conforme con laverdad;14º) Que, acorde a lo manifestado, hay que destacar que el recurso, en lo tocante alas pruebas, sólo se refiere a las propias, sin referirse debidamente a las de la otraparte, de tal suerte que ello refuerza lo ya dicho, en orden a que los jueces del fondodeben efectuar la apreciación comparativa de las de ambos contendores, en una laborque le es propia, y que queda por lo dicho anteriormente al margen de revisión por lavía del recurso invocado.El recurrente ha insistido en que los documentos por él acompañados no fueronimpugnados ni objetados por la otra parte, pero esto en nada modifica el valorprobatorio que ellos puedan tener para acreditar los hechos en discusión, los quefueron precisados en la forma antedicha y sin infringir normas de derecho coninfluencia sustancial en lo dispositivo del fallo, como se insistirá a continuación;15º) Que, en efecto, hay que destacar también que el fallo recurrido no ha cometidovulneración de dichas leyes reguladoras, pues no ha desconocido la presunción deldominio del actor, que prueban las inscripciones acompañadas a estos autos, pero leha otorgado el carácter de ficto por emanar de la posesión inscrita de terrenos que nohan podido adquirirse por tradición por lo que, en consecuencia, el causante no pudotransmitir al actual titular de dichas inscripciones más derechos que los que seencuentren amparados por los deslindes asignados al reconocerse la validez de sustítulos, mediante el D.S. 1.609 de 1936. En efecto, en el motivo décimo quinto del fallorecurrido, se concluye que, sobre los inmuebles que se reivindican, existe una dobleinscripción y que los títulos del actor no se condicen con los de la propiedad antes deserle adjudicados los lotes, debiendo entonces preferirse la posesión real, que va másallá de la presunción de dominio que emana de la posesión inscrita unida a la posesiónmaterial. Hay que recordar al respecto, que de conformidad con el artículo 700 delCódigo Civil, la “posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señoro dueño, sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o por otrapersona que la tenga en lugar y a nombre de él. El poseedor es reputado dueño,mientras otra persona no justifica serlo”; La conclusión obtenida por el fallo recurridoes correcta, pues en la especie existen dos inscripciones, y siendo la calidad de dueñouna calificación jurídica, el tribunal, frente a una realidad incuestionable ha debidodecidir respecto de quién es jurídicamente el verdadero propietario. El actor reconoce,en su recurso de casación, que no tiene la posesión material de los terrenos quepretende reivindicar y acepta que éstos están en poder del Fisco, cuestionando lostítulos de éste, al calificarlos de jurídicamente inexistentes. Sin embargo, la realidad esla ya dicha y en este caso, tal como lo sostiene el fallo que se intenta anular, ha depreferirse a quien tiene la posesión material;16º) Que, en efecto, nuestra legislación en materia de propiedad inmueble se basafundamentalmente en la inscripción del dominio en el Registro respectivo delConservador de Bienes Raíces, pero puede ocurrir como en el caso de autos, deacuerdo a lo establecido soberanamente por los jueces del fondo, que sobre un mismopredio en forma total o parcial exista más de una inscripción. En semejante caso lapresunción de dominio que a favor del poseedor inscrito establece el citado artículo700 inciso 2º, en relación con el artículo 724 del Código Civil, queda anulada puestoque ella favorecería a los dos o más poseedores inscritos. Ante tal conflicto, lajurisprudencia y la doctrina, casi sin excepciones, determinan que para solucionar esteconflicto hay que recurrir al concepto general de la posesión que es el señalado de latenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, esto es, contiene doselementos, uno material, que es el “corpus” y uno intelectual que es el “animus”. En elcaso de autos ambas partes poseen el segundo elemento, pero la diferencia estriba,
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como se ha señalado, en que el Fisco tiene la tenencia material, esto es, el “corpus”,razón por la cual, no siendo posible resolver el problema por otro medio, debenecesariamente darse la preferencia en este caso al Fisco, como lo ha hechoacertadamente la sentencia recurrida. Abonan esta conclusión los artículos 924 y 925del Código Civil, que si bien se encuentran en el Título XIII del Libro II de dichoCódigo, referente a las acciones posesorias, reconocen los principios señalados encuanto a que la posesión de un derecho inscrito se prueba con la inscripción, pero laposesión del suelo por hechos positivos, como los que enumera el último de lospreceptos citados;17º) Que, acorde a lo anteriormente dicho, no corresponde sino estimar que el Fisco esposeedor regular de las propiedades que se pretende reivindicar y que, enconsecuencia, no puede ser considerado de mala fe, por no encontrarse en lascondiciones que indican los artículos 702 y 706 del Código Civil , pues los títulos deque surgen o han sido así considerados por los jueces del fondo, y no corresponde quese haga en la presente sentencia de casación por las razones que se señalarán másadelante, por lo que el fallo recurrido ha estado acertado al estimarlo así.La pretensión de que el Fisco no podría invocar posesión porque se habríaapoderado materialmente del predio, y por ende, se le aplicaría lo dispuesto en elinciso 2º del artículo 728 del Código Civil, resulta improcedente por las razones que seseñalan en la presente sentencia, pero además porque el dominio del Estado noproviene de un contrato, sino directamente del Código Civil y de la Ley de Constituciónde la Propiedad Austral;18º) Que, como se ha dicho, el recurso de casación en el fondo entablado por eldemandante, enumera muchas infracciones de derecho en que habrían incurrido losjueces del fondo, pero puede apreciarse por la enunciación que se ha hecho de ellas,que varias se basan en los mismos hechos y pruebas, y cuya vulneración constituyen ajuicio del recurrente diversas infracciones de derecho. De ellas, en algunos casos, seseñala que las pruebas no fueron debidamente ponderadas por la sentencia recurrida,especialmente por la de segunda instancia, que incluso no se habría hecho cargo dedocumentos acompañados en dicho grado. En todo caso, la infracción, de existir,constituiría una posible causal de casación en la forma, pero no en el fondo, y además,en tal evento, tampoco podría prosperar por las razones que se dirán a continuaciónrespecto a tres de estas circunstancias a las cuales es preciso referirse. Son ellas el yacitado Plano Oficial del Fundo Chaitén y Terrenos Fiscales del año 1949 emanado delentonces Ministerio de Tierras y Colonización (hoy de Bienes Nacionales); dos, lainexistencia que, a juicio del demandante, afectaría a la inscripción a favor del Fisco, ytres, el cobro de contribuciones que según el mismo recurrente, el Fisco estaríahaciéndole al reivindicante respecto de su predio, constituyendo el primero y el tercerode estos hechos en su opinión un reconocimiento por parte del Estado del dominioalegado por aquel, y que si se le hubiera respetado el valor probatorio que elrecurrente les atribuye, implicaría que debió, a su juicio, haber prosperado lademanda;19º) Que, en cuanto al plano referido, las sentencias del fondo consideraronacertadamente que él mismo no podía afectar ni otorgar mayores derechos a losdueños, a la sazón en comunidad, del fundo Chaitén, por cuanto es un hechoestablecido por la sentencia de primera instancia en su considerando 16º, que hizosuyo la de segunda instancia, que al efectuar la división del Fundo Chaitén, suscopropietarios por escritura pública del 20 de julio de 1949, alteraron los deslindes ycabida originales de los “terrenos de setenta y cuatro mil novecientas hectáreasdenominadas “Chaitén”, linderos que fueron fijados definitivamente por el DecretoSupremo Nº1.609 del año 1936 que reconoció la validez de los títulos de losposeedores de la época en virtud del cual se confeccionó el plano referido” y, sematerializó la inscripción de dicha escritura. De acuerdo con lo que establece dicho
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considerando la suma de superficie asignada a los retazos adjudicadas a los comunerosrepresenta una cabida total, más otro que habría sido enajenado a un tercero,“superior en 5.420 hectáreas a la superficie original”. Lo mismo sucede con el deslindeSur del Fundo Almán respecto a la diferencia entre la inscripción de dominio practicadaen el Conservador de Bienes Raíces de Achao, y la del de Chaitén en 1960 a fs. 2 Nº 2,por traslado de la anterior, y a las que se le atribuye una confusión entre el Río Negroy el Río Chaitén y el cambio de la preposición “o” por “a”. De todo ello fluye que en elcaso de autos para fijar hasta donde llega exactamente el dominio de cada una de laspartes no basta solamente considerar las respectivas inscripciones, sino que analizarsu contenido, como lo hicieron las sentencias del fondo, máxime si nos encontramosen una zona en que los nombres geográficos no tienen la precisión que en otroslugares del país y en que el dominio del Estado sobre el fundo Almán, según estáestablecido en autos, colindante con aquel del cual provienen los derechos delreivindicante, corresponde a los de los bienes vacantes o “sobrantes” como decía laLey de Propiedad Austral, y en que, por último, el origen del predio del demandante,como él mismo lo prueba, deriva de un reconocimiento por parte del Fisco. Con esteanálisis los jueces del fondo llegaron a la conclusión inamovible para este tribunal, porno haberse demostrado en la forma antedicha que ello se haya establecido coninfracción de derecho, de que hay superposición parcial de inscripciones;20º) Que, en cuanto a la inexistencia que se alega de la inscripción fiscal por habersevulnerado determinadas disposiciones legales, en nuestra legislación no se contemplasemejante sanción, por lo cual de existir la infracción que invoca el recurrente, ellaestaría saneada por el transcurso del tiempo según el artículo 1683 del Código Civil,sin perjuicio que además cabe considerar que los jueces del fondo no han consideradola existencia de esa infracción, por lo cual no puede el presente fallo darla porestablecida;21º) Que, por otro lado y en cuanto se han dado por infringidas diversas disposicionesen relación con la supuesta prueba que consistiría en el hecho de que el Fisco cobraríaimpuestos territoriales sobre los predios reivindicados e incluso habría demandado alrecurrente, estimándolo deudor moroso de ellos, cabe precisar que los personerosligados a la cobranza de dichos tributos no representan al Fisco en la materia que sediscute, esto es, en relación con la propiedad de determinados predios, por lo que unamera demanda por impuestos que se dan por insolutos, no constituye por sí sola unaprueba de dominio en la legislación chilena que se basa en el sistema de la propiedadinscrita, por muy criticable que pudiera ser que las reparticiones fiscales hubierancometido semejantes errores. Por lo demás, la sentencia impugnada al decir en suconsiderando 17º que dichos antecedentes no indican “deslindes y superficies, sino tansólo el rol de contribuciones de la propiedad”, si bien pueda discreparse de la redacciónque se le dio a la frase, se hizo cargo de este argumento estableciendo una apreciacióninamovible para esta Corte en orden a que no se ha acreditado con precisión de quépredio se trata, y no existen pruebas de que sean el mismo aquel que es objeto de loscobros de contribuciones, y el que se reivindica;22º) Que, por lo anteriormente expuesto y razonado y girando todo el recurso sobrelas materias ya analizadas, hay que concluir que no se ha producido la infracción de lanormativa estimada vulnerada, de tal modo, que se hace innecesario el análisis unapor una de las causales de casación infringidas, pues todas las situaciones que sonbásicas para abordar el problema y decidirlo adecuadamente son las anteriormenteconsignadas en esta sentencia de casación, y por lo anterior, cabe desechar el recurso.De conformidad, asimismo, con lo que disponen los artículos 764, 767 y 805 delCódigo de Procedimiento Civil, se declara que se rechaza el recurso de casación en elfondo deducido en lo principal de la presentación de fs.815, contra la sentencia deveinte del mes de marzo del año dos mil uno en curso, escrita de fs.806 a 813.Regístrese y devuélvase, con sus agregados.
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Redacción a cargo del Abogado Integrante Sr. Abeliuk.Rol Nº1454-2001”.
31.- Otros derechos reales no pueden perjudicar al acreedor hipotecario, si lahipoteca antecede a los primeros. “… es pertinente señalar que los derechos realesposteriores a la hipoteca de modo alguno pueden perjudicar la garantía otorgada sinlímite alguno y por consiguiente, procede afirmar que el acreedor hipotecario está ensituación de ejecutarla en los términos que le fue otorgada, plena propiedad,prescindiendo de los derechos reales posteriores, pues tal afectación le resultainoponible pudiendo sacar a remate el inmueble por su valor total”. Sentencia de laCorte de Apelaciones de Santiago de 20 de julio de 2016, Rol N° 3-209-2016. Recursosde casación en la forma y fondo declarados inadmisibles por la Corte Suprema confecha 7 de diciembre de 2016, Rol N° 68.772-2016.
Santiago, veinte de julio de dos mil dieciséis.Vistos y teniendo, además, presente:Primero: Que con fecha 13 de abril de 2010 se inició acción ejecutiva contraClaudio Armando Leighton Galarce en virtud del artículo 434 N°2 y N°4 del Código deProcedimiento Civil, mediante la cual el acreedor persigue el pago de:- un préstamo otorgado por escritura pública de 29 de octubre de 2007, donde eldemandado se obligó al pago de 1.279 Unidades de Fomento, con los interesescorrespondientes, en el plazo de 180 meses, a contar del 1° de noviembre de 2007. Afin de asegurar el cumplimiento de la obligación que da cuenta la referida escriturapública el demandado constituyó hipoteca a favor del Banco Santander Chile sobre eldepartamento 302-A, del tercer piso del Edificio Premio Nobel, ubicado en calle PremioNobel N°3185 y 3205, de la comuna de Macul de la Región Metropolitana.- un pagaré suscrito el 9 de noviembre de 2007, por la suma de $13.840.000.-,pagaderos en 48 cuotas sucesivas e iguales de $376.416.- a contar del 30 de enero de2008, respecto del cual cayó en mora en octubre de 2008, y- un pagaré suscrito con fecha 24 de junio de 2010, por la suma de $5.522.535.-,pagadero en una sola cuota al 25 de junio de 2010, respecto del cual también seencuentra en mora.En consecuencia, se despachó mandamiento de ejecución y embargo, resoluciónque se notificó de conformidad con los dispuesto en el artículo 54 del Código deProcedimiento Civil, por cuanto, el ejecutado no fue habido en ninguno de losdomicilios consignados en las instituciones públicas a las que se ofició al efecto, razónpor la que se ordenó la notificación de la demanda ejecutiva por avisos publicados enel Diario Oficial los días 1, 2 y 3 de junio de 2011. El ejecutado no opuso ningunaexcepción de aquellas previstas en el artículo 464 del citado Código de ProcedimientoCivil. Segundo: Que el año 2011, el ejecutante constituyó usufructo vitalicio sobre lapropiedad hipotecada, a favor de su cónyuge doña Hilda del Carmen Ravanal Urzúa,según documento de fs. 6 de estas compulsas, donde consta que el ejecutado ClaudioArmando Leighton Galarce conservó para sí la nuda propiedad del departamento 302-A, del tercer piso del Edificio Premio Nobel, ubicado en calle Premio Nobel N°3185 y3205, de la comuna de Macul de la Región Metropolitana, y entregó el usufructo sobreel bien raíz a su cónyuge, derecho inscrito en el Conservador de Bienes Raíces deSantiago, a fs. 15.951, N°17.975, del año 2011.Tercero: Que, sin perjuicio de lo razonado, en el caso de autos el recurrente yejecutado apela para se deje sin efecto la resolución de 1 de marzo de 2016, quedecretó el alzamiento del usufructo que el ejecutado constituyó con fecha posterior a lagarantía hipotecaria, por resultar inoponible al Banco acreedor, y se ordena cancelar el
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usufructo inscrito a fs. 15.951, N°17.975, del Registro de Propiedad del Conservadorde Bienes Raíces de Santiago, año 2011.Cuarto: Que se hace necesario entonces determinar los efectos jurídicosprocesales de la actual situación del ejecutado y de la usufructuaria Hilda del CarmenRavanal Urzúa.Lo cierto es, que el ejecutado hipotecó la plena propiedad del inmueble antessingularizado, de manera que el usufructo constituido con posterioridad noafecta la garantía real del acreedor. Si bien el Código Civil carece de una normaexpresa que consagre la inoponibilidad del usufructo, tal efecto emana de la naturalezamisma de la garantía hipotecaria y a esa conclusión se arriba de interpretararmónicamente los artículos 2408, 2411 y 2424 del Código Civil.Quinto: Que el ejecutante pretende seguir adelante el juicio sobre el derechode usufructo que el ejecutado voluntariamente cedió de por vida a su cónyuge,afirmando que éste también está gravado con hipoteca. No obstante la petición, espertinente señalar que los derechos reales posteriores a la hipoteca de modo algunopueden perjudicar la garantía otorgada sin límite alguno y por consiguiente, procedeafirmar que el acreedor hipotecario está en situación de ejecutarla en los términos quele fue otorgada, plena propiedad, prescindiendo de los derechos reales posteriores,pues tal afectación le resulta inoponible pudiendo sacar a remate el inmueble por suvalor total.Sexto: Que en estas condiciones, nada obsta a que el ejecutante prosiga laacción venta del inmueble contra aquél que luego de constituir el derecho de hipotecaintenta perjudicarlo, desde que el ejecutante tiene el derecho de perseguir el inmueblehipotecado de manos de quien lo tiene, al título que lo tenga, prescindiendo de losgravámenes posteriores a su derecho. Así las cosas, no es dable aceptar que el dueñomenoscabe la garantía fragmentando el derecho de propiedad.Séptimo: Que, en consecuencia, se rechazará la solicitud que pretendeimpugnar el alzamiento del derecho de usufructo de marras, debiendo el ejecutanteejercer los demás derechos que el procedimiento le reconoce para obtener el pago desu acreencia garantizada con hipoteca.Por estas consideraciones y de conformidad a lo que disponen los artículos 144y 160 del Código de procedimiento Civil, se confirma la resolución apelada de uno demarzo de dos mil dieciséis, que se lee a fs.56 de estas compulsas.Devuélvase, con su sobre de agregados (3 tomos).Redactó la abogado integrante señora Paola Herrera Fuenzalida.Rol N°3209-2016 (civil).Pronunciada por la Duodécima Sala de esta Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago,presidida por la Ministro señora Patricia González Quiroz e integrada, además, por elMinistro (S) señor Tomás Gray Gariazzo y por la abogado integrante señora PaolaHerrera Fuenzalida.La Corte Suprema declaró inadmisibles los recursos de casación en la forma yen el fondo, según se expresa en la siguiente resolución:Santiago, siete de diciembre de dos mil dieciséis.VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:1º.- Que en este juicio ejecutivo sobre obligación de dar rol N° 3808-2010caratulado “Banco Santander Chile con Leighton Galarce, Claudio” seguido ante elVigésimo Sexto Juzgado Civil de Santiago, la ejecutada recurre de casación en la formay en el fondo en contra de la resolución de la Corte de Apelaciones de esta ciudad queconfirma la de primer grado que alza el usufructo constituido sobre el inmueblehipotecado y embargado en juicio.2°.- Que según lo dispone el artículo 766 del Código de Procedimiento Civil, elrecurso de casación en la forma se concede contra las sentencias definitivas, contra lasinterlocutorias cuando ponen término al juicio o hacen imposible su continuación y,
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excepcionalmente, contra las sentencias interlocutorias dictadas en segunda instancia sinprevio emplazamiento de la parte agraviada, o sin señalar día de la vista de la causa.3°.- Que, a su turno, el artículo 767 del citado cuerpo legal establece que elrecurso de casación en el fondo tiene lugar contra sentencias definitivas inapelables ycontra sentencias interlocutorias, también inapelables, cuando ponen término al juicio ohacen imposible su continuación, dictadas -en lo que interesa para el presente caso- porCortes de Apelaciones y siempre que se hayan pronunciado con infracción de ley quehaya influido sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia.4º.- Que los recursos formulados en la especie persiguen la invalidación de laresolución que dispone el alzamiento de un usufructo que grava el inmueble hipotecado afavor de la ejecutante y embargado en autos, decisión cuya naturaleza jurídica nocorresponde a ninguna de las descritas en los fundamentos anteriores, lo que tornaimprocedente la pretensión de ineficacia formal y sustantiva impetrada en estosantecedentes.Por estas consideraciones y de conformidad además a lo que disponen losartículos 781 y 782 del Código de Procedimiento Civil, se declaran INADMISIBLES losrecursos de casación en la forma y en el fondo deducidos por la parte ejecutada en lapetición principal y en el primer otrosí de la presentación de fojas 82, en contra de laresolución de veinte de julio último, escrita a fojas 78 y siguientes.Regístrese y devuélvase con sus agregados.Nº 68.727-16.Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros Sr.Héctor Carreño S., Sr. Guillermo Silva G., Sr. Juan Eduardo Fuentes B. y AbogadosIntegrantes Sr. Jorge Lagos G. y Abogado Integrante Sr. Rafael Gómez B.
32.- Negativa del Conservador de Bienes Raíces para archivar plano deinmueble que sólo emana del actual propietario, y no corresponde a unasubdivisión del predio. Cabe concluir que la judicatura del fondo no cometió losyerros denunciados al resolver que el Conservador de Bienes Raíces de La Serenaactuó ajustado a derecho al negarse a archivar el plano respecto de la propiedaddenominada Fundo El Romero, y a la anotación al margen de la inscripción de dominio,puesto que, como se consignó, el referido plano no da cuenta de una subdivisión,teniendo además en consideración que no es procedente agregar unilateralmentemayores referencias respecto de los deslindes o linderos de la propiedad, los queconstan en sus títulos, por cuanto ello podría eventualmente afectar derechos deterceros. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 4 de marzo de 2024, autos Rol N°98.651-2022. Desestima recurso de casación en el fondo.

Santiago, cuatro de marzo de dos mil veinticuatro.Visto:En autos Rol V-391-2021, ventilados ante el Tercer Juzgado de Letras de La Serena,por sentencia de treinta de marzo de dos mil veintidós se rechazó la reclamaciónformulada por la sociedad Inversiones e Inmobiliaria Mirza Limitada en contra delConservador de Bienes Raíces de La Serena.Se alzó la solicitante, y una de las salas de la Corte de Apelaciones de la mismaciudad, por resolución de once de agosto de dos mil veintidós, la confirmó.En contra de este último fallo, la misma parte dedujo recurso de casación en el fondo,solicitando que se lo acoja y se dicte el de reemplazo que describe.Se trajeron los autos en relación.Considerando:Primero: Que la recurrente denuncia la infracción de los artículos 13 y 85 delReglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces con relación al artículo 694del Código Civil.
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Sostiene que el artículo 13 del reglamento antes referido dispone que el conservadorno podrá rehusar ni retardar las inscripciones, deberá, no obstante, negarse si lainscripción es en algún sentido legalmente inadmisible, proporcionando ejemplos desituaciones que la causarían.Es del caso, afirma, que no se está solicitando la modificación del título de dominiocomo lo sostiene la magistratura, “pues no hay relación alguna entre la agregación deun plano al final del registro de propiedad y la modificación de un título o inscripción deun título”, como tampoco se está exigiendo una inscripción.Por otra parte, indica, los artículos 694 del Código Civil y 85 del Reglamento delRegistro Conservatorio de Bienes Raíces disponen que una vez verificada la inscripción–el título se encuentra inscrito- el conservador lo devolverá al requirente, pero si serefiere a minutas o documentos que no se guardan en registros o protocolos de unaoficina pública se mantendrán en el del conservador bajo su custodia yresponsabilidad, observando a este respecto lo dispuesto en el artículo 39, de maneraque al negarse agregar el plano en la forma que disponen estas normas, elconservador las ha vulnerado.Finaliza describiendo la manera en que los errores denunciados influyen en lodispositivo de lo resuelto.Segundo: Que para una mejor comprensión del asunto debatido es menester reseñarlos siguientes antecedentes relevantes de la gestión que obran en autos:1.- El 5 de noviembre de 2021 se solicitó ante el Conservador de Bienes Raíces de LaSerena archivar el plano resultante del levantamiento topográfico y el informe delprofesional respectivo, y que se tome conocimiento al margen de la inscripción dedominio de la propiedad señalada. Indicó que la sociedad Inversiones e InmobiliariaMirza Limitada es propietaria del predio denominado Fundo El Romero, inscrito en elRegistro de Propiedad del conservador referido. Agregó que no se cuenta con un planoen el que consten detalles de los deslindes y que haga referencia a la cabida por lo quese realizó un levantamiento topográfico con ese objeto.2.- El Conservador de Bienes Raíces de La Serena se abstuvo de archivar el plano y deefectuar la anotación marginal, negativa de la que se reclamó judicialmente,disponiendo el tribunal por resolución de 24 de diciembre de 2021, que informara.3.- Con fecha 14 de marzo de 2022, evacuando el informe requerido, el Conservadorde Bienes Raíces de La Serena señaló que la razón del rechazo se debió a que “deacuerdo al artículo 13 del Reglamento Conservatorio, se hace presente que el planoque se pretende archivar no da cuenta de una subdivisión, por lo que no hay razónpara su archivo”. Agregó que en los títulos que actualmente reúnen la totalidad delinmueble existe constancia de los deslindes o linderos, sin que sea pertinente agregarunilateralmente mayores referencias por cuanto ello podría afectar derechos deterceros.Tercero: Que la magistratura dejó establecido que “analizados los documentosacompañados en la presente gestión, es posible observar que las inscripciones dedominio a las que se hace referencia en el plano cuya inscripción se pretende por lareclamante, si bien son coincidentes en señalar los deslindes del denominado “Fundo ElRomero”, no contienen antecedente alguno en relación a las dimensiones de losmismos, la cabida y superficie del inmueble; siendo dable concluir, en todo caso, quede requerirse aquella información por el titular de las mismas o por terceros, puede serobtenida recurriendo a los títulos que les anteceden”, agregando que “estasentenciadora coincide con lo señalado por el Conservador de Bienes Raíces en suinforme, en tanto refiere que agregar unilateralmente mayores referencias podría,eventualmente, afectar derechos de terceros” concluyendo que “considerando que lafinalidad de este procedimiento es hacer un examen de legalidad respecto a los hechosque motivaron la negativa del Conservador de inscribir y habiéndose determinado que
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17 Del criterio jurisprudencial se desprende que un plano que no sea uno de subdivisión sólo podríaarchivarse en la medida en que los propietarios colindantes del inmueble al cual se refiere dicho planotambién lo suscriban.

la decisión del Conservador de Bienes Raíces de La Serena se encuentra ajustada aderecho, no cabe más que desechar el reclamo deducido”.Cuarto: Que, en primer término, es necesario señalar que los Conservadores deBienes Raíces son ministros de fe encargados de los registros conservatorios de bienesraíces, de comercio, de minas, de accionistas de sociedades propiamente mineras, decanalistas, prenda agraria, especial de prenda, prenda industrial y demás que leencomiendan las leyes, siendo el reglamento que rige la materia el que dispone loslibros que deben llevar. Integran el procedimiento registral, una serie de actos que seinician desde que se presentan los títulos hasta que se practican las inscripciones osubinscripciones en los asientos pertinentes.Conforme lo prescribe el artículo 12 del Reglamento “El Conservador inscribirá en elrespectivo Registro los títulos que al efecto se le presenten”, disponiendo su artículo 70que “Admitidos los títulos, el Conservador, conformándose a ellos, hará sin retardo lainscripción”.Quinto: Que el artículo 13 del Reglamento del Registro Conservatorio de BienesRaíces, dispone: “El Conservador no podrá rehusar ni retardar las inscripciones: deberáno obstante, negarse, si la inscripción es en algún sentido inadmisible; por ejemplo, sino es auténtica o no está en el papel competente la copia que se presenta; si no estásituada en el departamento o no es inmueble la cosa a que se refiere; si no se ha dadoal público el aviso prescrito en el artículo 58; si es visible en el título algún vicio odefecto que lo anule absolutamente, o si no contiene las designaciones legales para lainscripción”.De su tenor, se desprende que el Conservador de Bienes Raíces requerido seencuentra obligado a efectuar la inscripción del título que se le presente, salvo que seaen algún sentido inadmisible, caso en el cual le está permitido negarla. Luego, losfundamentos para tal rechazo se desprenden de la propia disposición, esto es, que enalgún sentido sea legalmente inadmisible, entregando algunos ejemplos para talesefectos que deben entenderse a título meramente explicativo, por lo que la negativadebe responder a una irregularidad del título ostensible y manifiesta, preferentementeformal, por lo que será posible rehusar la inscripción cuando el defecto surja del meroexamen del título, sin necesidad de requerir antecedentes ajenos al documento.Sexto: Que, en este contexto, cabe concluir que la judicatura del fondo no cometió losyerros denunciados al resolver que el Conservador de Bienes Raíces de La Serenaactuó ajustado a derecho al negarse a archivar el plano respecto de la propiedaddenominada Fundo El Romero, y a la anotación al margen de la inscripción de dominio,puesto que, como se consignó, el referido plano no da cuenta de una subdivisión,teniendo además en consideración que no es procedente agregar unilateralmentemayores referencias respecto de los deslindes o linderos de la propiedad, los queconstan en sus títulos, por cuanto ello podría eventualmente afectar derechos deterceros.17Séptimo: Que las reflexiones anteriores son suficientes para desestimar el recurso decasación en el fondo.Por estos fundamentos, disposiciones legales citadas y lo preceptuado en los artículos764, 765, 767 y 785 del Código de Procedimiento Civil, se rechaza el recurso decasación en el fondo interpuesto por la solicitante en contra de la sentencia de once deagosto de dos mil veintidós dictada por la Corte de Apelaciones de La Serena.Regístrese y devuélvase.Rol N° 98.651-2022.
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministrosseñoras Gloria Ana Chevesich R., Andrea Muñoz S., María Cristina Gajardo H., y losabogados integrantes señor Diego Munita L., y señora Leonor Etcheberry C. No firma elabogado integrante señor Munita, no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdode la causa, por haber cesado en sus funciones. Santiago, cuatro de marzo de dos milveinticuatro.
33.- Falta de determinación en el título inscrito de los deslindes y la superficiedel predio. Habida cuenta de lo anterior, Conservador de Bienes Raíces rehúsaarchivar plano de subdivisión e inscribir compraventa de dos lotes originados en elpredio inscrito. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 30 de noviembre de 2021,autos Rol N° 24.311-2020.

Santiago, treinta de noviembre de dos mil veintiuno.Visto:En estos autos Rol V-40-2017, seguidos ante el Juzgado de Letras de Casablanca, porsentencia de dieciocho de junio de dos mil diecinueve, se rechazó el reclamo formuladopor la sociedad Inversiones Santa Serafina Limitada en contra del Conservador deBienes Raíces de la misma ciudad.Se alzó la solicitante, y una de las salas de la Corte de Apelaciones deValparaíso, por resolución de veinte de enero de dos mil veinte, la confirmó.En contra de este último fallo la misma parte dedujo recurso de casación en elfondo. Se trajeron los autos en relación.Considerando:Primero: Que, por medio del recurso de autos se denuncian cuatro capítulos deinfracciones en que habría incurrido la sentencia recurrida: el primero se centra en laconculcación de los artículos 7, inciso 2° y 19 N° 24, incisos segundos y tercero, de laConstitución Política de la República; en el segundo se denuncia la transgresión de losartículos 4, 55 y 68 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones; por el tercercapítulo se acusa la infracción del artículo 1 del Decreto Ley N° 3.516; y finalmente, elcuarto capítulo se centra en la vulneración de los artículos 12, 13, 78 y 85 delReglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces.Con relación al primer capítulo, se sostiene que el Conservador de Bienes Raícesincurrió en la infracción, y consecuentemente la magistratura al confirmar la sentenciadel grado, pues se avala la supuesta atribución de aquel “respecto de su derecho deformular exigencias que no están ni en la ley ni el reglamento correspondiente,excediendo así sus facultades legales y reglamentarias”. Afirma que la negativa ainscribir la escritura de compraventa de 29 de diciembre de 2016 además de carecerde racionalidad e imposibilidad fáctica, no tiene fundamento legal, ya que está referidaa una inscripción vigente efectuada sin objeción en el año 1994, como consecuencia delo cual y atento lo dispuesto en los artículos 52 N° 1 y 57 del Reglamento del RegistroConservatorio de Bienes Raíces, se encontraba obligada a efectuar la inscripción deltítulo translaticio de dominio del bien raíz, pues para ello bastaba la exhibición de copiaauténtica del título respectivo. La actuación impugnada “supone que todo predioinscrito tiene un plano asociado ‘aprobado por el Conservador’ que permitiría ejerciciode coincidencia con los sucesivos planos de subdivisión, cuestión que en los hechos esfrancamente imposible”. Sostiene, además, que “la denegación de inscribir el título, asícomo el archivo del plano, habiendo observado todas las ritualidades legales, evidenciade manera inaudita que el Conservador estaría creando un medio no previsto en la leypara limitar el dominio del propietario sobre su predio, impidiéndole subdividirlo, entérminos de disponer de manera libre y por separado los resultantes lotes, por el solo
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hecho de que el título no registraría metraje ni superficie, oponiéndose a la normativalegal aplicable”.Con relación al segundo capítulo, relativo a la transgresión de los artículos 4, 55y 68 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, indica que tal como lo haexpresado la Contraloría General de la República en los procesos de subdivisión depredios rurales participan, exclusivamente, las Secretarías Regionales Ministeriales deAgricultura y Vivienda en los términos establecidos en el artículo 55. En el caso deautos, agrega, el Secretario Ministerial Metropolitano de Vivienda y Urbanismo acogióla solicitud de subdivisión del predio de 1.129 hectáreas -Resto Hacienda Pangue- endiez lotes, por cuanto se ajustaba a lo dispuesto en el Área de Protección Prioritaria yel Área de Protección Ecológica con Desarrollo Controlado tal como lo expuso en elOrdinario N° 6072, de 22 de diciembre de 2016. De esta manera, concluye, existe unanorma legal expresa –no reglamentaria- que indica cuál es el órgano del Estadoencargado de determinar cuándo corresponde certificar un plano de subdivisión y aqué disposiciones legales debe conformarse, resultando al menos inaudito (sic) que elConservador de Bienes Raíces de Casablanca se atribuya la facultad de determinar queno corresponde agregar el plano a su registro, y consecuente con ello la inscripción deun título, “en circunstancias que el plano que sirve al título viene, nada menos y nadamás, certificado por la autoridad encomendada por la ley para ello”.Respecto al tercer capítulo, referido a la vulneración del artículo 1 del DecretoLey N° 3516, que establece normas sobre división de predios rústicos, señala que lainfracción se produce porque “no obstante haber cumplido con todas las exigencias ytrámites legales y reglamentarios para subdividir el inmueble, se ha visto impedido deinscribir el título y archivar el plano, impidiéndole disponer de manera libre de susinmuebles”.Finalmente, en el cuarto capítulo, con relación a la violación de los artículos 12,13, 78 y 85 del Reglamento del Registro Conservatorio del Bienes Raíces, afirma que laregla general es que el conservador está obligado a inscribir los títulos que se lepresenten y sólo excepcionalmente podrá negarse por alguna de las causalesseñaladas en las dos primeras normas. Agrega que la jurisprudencia de la CorteSuprema ha advertido que el límite que tiene la autoridad administrativa para negarsea inscribir dice relación con “vicios constitutivos de nulidad absoluta y ser evidentes,esto es, que aparezcan de manifiesto en el título, en forma similar a lo que dispone elartículo 1683 del Código Civil, que para este caso en particular, no procede niacontece”.Terminó solicitando que se invalide la sentencia recurrida, y se dicte una dereemplazo en la que se ordene al Conservador de Bienes Raíces de Casablanca queinscriba el título de compraventa y se archive el plano de subdivisión correspondiente.Segundo: Que, para un adecuado análisis del asunto de autos, resulta ilustrativotener presente lo que surge del examen de los antecedentes, a saber:a.- Se solicitó por don Wilfredo Orellana Fuentealba en representación de la sociedadInversiones Santa Serafina Limitada, que se le ordene al Conservador de Bienes Raícesde Casablanca inscribir una escritura pública de compraventa otorgada el 29 dediciembre de 2016, y el plano de subdivisión correspondiente, por la adquisición de loslotes denominados Santa Serafina de Pangue, de una superficie de 63,50 hectáreas, yEl Peral, de una superficie de 25,20 hectáreas, ubicadas en la comuna de Curacaví,cuya singularización, determinación y deslindes, constan en el título señalado,resultantes de la subdivisión de un predio que en mayor extensión es de propiedad dela vendedora sociedad Belroch Chile Investments Inc S.A., inscrito a fojas 740 vta. N°1040 en el Registro de Propiedad del año 1994.b.- La negativa o rechazo del Conservador de Bienes Raíces de Casablanca se fundó enque no era posible determinar que el predio que figura en el plano corresponde alinmueble que se cita en la compraventa y que se encuentra inscrito a fojas 740 vuelta,
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número 1040 en el Registro de Propiedad del año 1994, pues en la inscripción dedominio acompañada consta que Belrich Investments Inc S.A. es dueña, luego de lasnotas que constan a su margen, del resto de un inmueble dentro de los deslindesgenerales de la inscripción, de manera que al no señalar metraje ni superficie esimposible determinar cabida y deslindes, y por ende, contrastarla con el plano que serequiere inscribir donde figura una cabida de 1.129 hectáreas y todos sus deslinde conmetraje claro.c.- La Corte de Apelaciones de Valparaíso revela que la inscripción N°1040 que corre afs. 740 vta. del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces deCasablanca, del año 1994, no solo omite la cabida, sino también las medidas de losdeslindes, con lo cual, sin probanzas adicionales, del solo examen de esa inscripción ydel título y plano que ahora se quiere inscribir, es imposible determinar si los lotes aque se refieren estos últimos documentos están incluidos en el predio amparado por lainscripción referida.Sobre esa base fáctica la sentencia impugnada hace suyo los argumentos de lade primera instancia que rechazó la solicitud por estimar que “en la especie hay unafalta de determinación de los deslindes o de la demarcación de los inmuebles encuestión, materia que, por su naturaleza escapa a lo concerniente a la presente gestiónvoluntaria, lo que significa que se podría involucrar la afectación de derechos deterceros, y que, además, permite estimar como justificada la negativa delConservador”, agregando la Corte de Apelaciones de Valparaíso que “es legalmenteinadmisible inscribir lotes que no se sabe dónde están o, lo que es lo mismo, sirealmente están ubicados dentro del terreno en que se dicen estar. Y es legalmenteinadmisible porque parte de la determinación de la cosa vendida, en la venta de unlote que se supone pertenecer a un predio mayor, es la precisión de que efectivamenteesté dentro de ese terreno mayor, y en qué lugar, lo que no se puede lograr sinocomparando el título con la inscripción previa. Aquí esa determinación no existe y porende efectivamente pueden afectarse derechos de terceros y el Conservador, porconsiguiente, está obligado a rechazar la inscripción”.Tercero: Que, conviene partir señalando que, como ha venido sosteniéndoloregularmente esta Corte, la conculcación de ley que hace procedente el arbitrio decasación en el fondo es sólo aquella que recae en una norma de carácter decisorio litis,en la medida que influya de manera fundamental en la decisión que se impugna. Enefecto, el artículo 767 del Código de Procedimiento Civil señala que tal recurso procede“siempre que se hayan pronunciado con infracción de ley y esta infracción haya influidosubstancialmente en lo dispositivo de la sentencia”, de modo que el tribunal puededesestimarlo si el yerro jurídico no repercutió en aquella parte que contiene la decisióndel asunto controvertido. Pues bien, un error de derecho tendrá influencia substancialen la parte dispositiva de la sentencia impugnada en la medida que haya sido decisivoen el resultado de la resolución, de modo que su corrección provoque necesariamentela modificación total o parcial de su parte resolutiva. Aquello se vincula íntimamentecon los principios doctrinales que rigen la nulidad procesal, específicamente, deldenominado principio de la trascendencia, el cual se reconduce a la exigencia procesalde que siendo la invalidación de las resoluciones judiciales una medida de ultima ratio,sólo procede en la medida que se justifique su corrección por dicha vía, como únicafórmula de reparación del perjuicio injusto que provoca.Cuarto: Que, en ese orden de ideas, aparece que los tres primeros capítulos dereproche que se le formulan a la sentencia recurrida no pueden prosperar.En efecto, con relación a las normas que se dice conculcadas por el primero,basta con señalar que no es esta la sede para reclamar de posibles infracciones –si lashubiera- a preceptos constitucionales.Respecto de las normas que se denuncian infringidas por el segundo y tercercapítulo, referidas a las contenidas en la Ley General de Urbanismo y Construcciones, y
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al artículo 1° del Decreto Ley N° 3.516, respectivamente, aparece que no tienen elcarácter de decisoria litis, desde que los artículos 4, 52, 55, 57 y 68, alude a lacompetencia y atribuciones del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; define el límiteurbano; se refiere a la prohibición de levantar construcciones fuera del límite urbano,salvo para explotación agrícola del inmueble o construcción de la habitación delpropietario y de sus trabajadores o de viviendas sociales con los requisitos que señala;prescribe el uso del suelo urbano en las áreas urbanas; y alude a la accesibilidad aespacios de uso público de los sitios o lotes producto de una subdivisión,respectivamente, en tanto el artículo 1° del Decreto Ley N° 3.516, establece laposibilidad de dividir los predios rústicos en las condiciones que establece, lo cual llevaal rechazo del recurso en esta parte.Como consecuencia de lo anterior, el análisis debe circunscribirse al cuartocapítulo del recurso, a fin de determinar si la sentencia impugnada al confirmar la deprimer grado que rechazó el reclamo que se formuló conculcó lo que disponen losartículos 12, 13, 78 y 85 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces.Quinto: Que, las facultades de los Conservadores de Bienes Raíces aparecen en formaclara en los artículos 12 y 13 del reglamento. El primero, contiene la funciónregistradora que se le asigna al señalar que “el Conservador inscribirá en el respectivoRegistro los títulos que al efecto se le presenten”, y el segundo, constituye la regla debase de dicho reglamento referida a la potestad calificadora, esto es, para examinar lalegalidad de los títulos que se presentan a inscripción, pues dispone: “El Conservadorno podrá rehusar ni retardar las inscripciones; deberá, no obstante, negarse si lainscripción es en algún sentido legalmente inadmisible, por ejemplo si no es auténticao no está en el papel competente la copia que se le presenta; si no está situada en eldepartamento o no es inmueble la cosa a que se refiere; si no se ha dado al público elaviso prescrito en el artículo 58; si es visible en el título algún vicio o defecto que loanule absolutamente, o si no contiene las designaciones legales para la inscripción”.Por su parte, el artículo 78 se refiere a las menciones que debe contener lainscripción de títulos de propiedad y de derechos reales; y, finalmente, el artículo 85regula la obligación del Conservador, una vez verificada la inscripción, de devolver sutítulo al requirente, salvo que se verifique algunas de las situaciones que contiene.Como se advierte de la lectura del artículo 13 recién transcrito, tiene uncarácter imperativo, pues emplea la forma verbal “deberán”, lo que importa unmandato ineludible en el sentido, que, en principio, no puede rehusar o retardar unainscripción, salvo cuando aparece que es, en algún sentido, legalmente inadmisible,ejemplificando luego el concepto con situaciones de irregularidades esencialmenteformales, salvo aquélla relativa a que sea “visible en el título algún mvicio o defectoque lo anule absolutamente”.Sexto: Que la jurisdicción o potestad calificadora o registral de que goza elConservador de Bienes Raíces ha sido definida como “la facultad que la ley atribuye aestos funcionarios auxiliares de la Administración de Justicia para examinar el título odocumento cuya inscripción o anotación se solicita con el objeto de verificar si reúnelos presupuestos legales necesarios para tener acceso al Registro” (Varas Espejo,Miguel “La jurisdicción registral de los conservadores de bienes raíces en Chile”, GacetaJurídica, 1989, pp. 3-10).Sin embargo, no es una facultad privativa ni excluyente del conservador, puesante el juicio calificatorio negativo acerca de una solicitud de inscripción, el juezletrado respectivo, con competencia en materia civil, asume este rol, recalificando porvía reclamación del interesado, esa decisión negativa de legalidad (artículo 18 delreglamento). En el marco de este procedimiento, los tribunales de justicia estánobligados a analizar la negativa desde el punto de vista de la legislación vigente, paralo cual deben integrar -en su labor de interpretación y aplicación- toda la normativaque regula la materia y, especialmente, aquella que contempla las consecuencias
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jurídicas aplicables a la situación de que se trate, por cuanto la decisión de negar lainscripción conservatoria del título en el registro de propiedad, conllevará en la prácticala ineficacia formal y material del mismo, al no poder conferirle la posesión del bienraíz a quien ha figurado como comprador con arreglo a los términos del contrato.Séptimo: Que, como puede advertirse de lo expuesto en el considerando segundo, elasunto se centra en determinar si el Conservador de Bienes Raíces de Casablanca, alnegarse a practicar la inscripción de que se trata, obró o no conforme a derecho,dentro del marco de la potestad calificadora que le entrega la ley y observando lasnormas que se denuncian como infringidas.En el caso de autos, la negativa para acceder a la solicitud del requirente sefundó en que tratándose de los lotes denominados “Santa Serafina de Pangue”, de unasuperficie de 63,50 hectáreas, y “El Peral”, de una superficie de 25,20 hectáreas,partes resultantes de la subdivisión de un predio mayor de una superficie de 1.129hectáreas, que fueron objeto de la compraventa “no es posible determinar que elpredio que figura en el plano corresponde al inmueble que se cita en la compraventa yque se encuentra inscrito a fojas 743 vuelta, número 1040 en el Registro de Propiedaddel año 1994, pues en la inscripción de dominio acompañada consta que BelrichInvestments Inc S.A. es dueña, luego de las notas que constan a su margen, del restode un inmueble dentro de los deslindes generales de la inscripción, de manera que alno señalar metraje ni superficie es imposible determinar cabida y deslindes, y porende, contrastarla con el plano que se requiere inscribir donde figura una cabida de1.129 hectáreas y todos sus deslindes con metraje claro.” Reproche que, precisa aúnmás la Corte de Valparaíso al señalar que “la circunstancia de que los lotes vendidos seencuentren señalados y singularizados en su título (la compraventa misma), nadaañade, porque la cuestión consiste no en eso, sino en determinar si esa determinaciónde parte, corresponde al todo. Es decir, si esos lotes así singularizados, están o noincluidos en el paño amparado por la inscripción vigente. El plano de subdivisióntampoco ayuda, porque su confección es de responsabilidad exclusiva de quien loencarga y del profesional que lo ejecuta, sin que pueda modificar ni mejorar el título.La subdivisión tampoco puede confrontarse con las medidas y deslindes de lainscripción de 1994, pues ésta no indica medidas. Basta comparar el plano desubdivisión con la inscripción vigente, el año 1994, para constatar que es imposibledeterminar que se trate del mismo terreno”.Octavo: Que fluye, entonces, que, en el proceso de calificación, el conservadoradvirtió la imposibilidad de conciliar registralmente que los inmuebles objeto de lacompraventa, partes de una subdivisión, con relación precisamente al predio mayorsubdividido, correspondieran o coincidieran con su inscripción vigente, que esprecisamente la que da -erga omnes- garantía de preexistencia del derechotransferido, concluyendo que el objeto de la compraventa, los lotes singularizados, noestaban determinados o más bien no podían determinarse, en tanto cuerpos ciertos,con relación al paño mayor (objeto de la subdivisión) amparado por la inscripciónanterior, resultando visible -con los elementos de prueba aportados en la reclamación-la imposibilidad de saber si estaban o no incluidos en aquel.Así las cosas, aparece que el Conservador de Bienes Raíces de Casablanca, alnegarse a practicar la inscripción del título referido a la transferencia de los lotesaludidos, obró conforme a derecho, dentro del marco de la potestad calificadora que leentrega la ley, sin que se hayan vulnerado las normas que se denuncian infringidas porel recurso.En efecto, se ha señalado que “en un sistema como el chileno, donde el registrode la propiedad y en especial los efectos atribuidos a la inscripción generanimportantes efectos, resulta determinante otorgar seguridad jurídica, permitiendo alConservador calificar si los títulos que acceden al registro son ciertos y válidos (…) Esasí como, es necesario que quienes adquieren derechos lo hagan sobre bases de
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certidumbre. En este sentido, la observancia de ciertos principios en materia registralcomo el de tracto sucesivo, el cual permite apoyarse en el titular anterior que ofrecepreexistencia del derecho; el de especialidad, que da claridad sobre el historial delinmueble y los derechos; el de calificación o legalidad, que da certeza sobre elcumplimiento de los requisitos legales de la adquisición; o el principio de negociocausal, pues con la expresión de la causa se manifiesta la función controladora ycalificadora de la misma para la validez de los negocios.” (Bozzo Hauri, Sebastián yRuz Lártiga, Gonzalo, “Potestad calificadora del Conservador de Bienes Raíces yprocedimiento registral”, Rev. Brasileira de Políticas Públicas, 2019, vol. 9, N°1, p.176, citando a García García, José Manuel, “La función registral y la seguridad deltráfico inmobiliario”, Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, Madrid, nov./dic. 1994. p.2243).Noveno: Que esta Corte entiende que el procedimiento registral, que puedeconcebirse como un conjunto o secuencia de actos jurídicos, a cargo del Conservadorde Bienes Raíces, que se desenvuelven progresivamente con el fin de proceder a lainscripción, no puede circunscribirse sólo y únicamente a la exigencia de hacer unanálisis de admisibilidad formal o de legalidad externa de los títulos que se lepresentan para su inscripción, que obviamente es obligatorio para proceder a suanotación repertorial, conforme lo prescribe el artículo 15 del reglamento, lacalificación registral no se agota ahí, pues pueden aparecer causas que impiden lainscripción, las que pueden ser subsanadas por el solicitante, conservando la fecha dela anotación presuntiva, en el plazo de caducidad de la anotación, o, como en el casode autos, causas que traigan consigo derechamente el rechazo de la inscripción, lo quedebe fundar debidamente. En esta fase del proceso de calificación, en virtud de losprincipios ya señalados que rigen el procedimiento registral, particularmente el detracto sucesivo, el vicio u omisión de algún requisito legal prescrito para el valor deltítulo que se presenta en consideración a su naturaleza, en este caso, la determinaciónde la cosa vendida, no se evidenciará sino después de analizar el título con lainscripción previa en que se sustenta.Esta Corte comparte, entonces, los argumentos vertidos por los tribunales delfondo en orden a la obligatoriedad de dar exactitud y, por mismo, certeza, de laubicación de los lotes que se venden cuando está comprendida en una heredad decabida mayor y tiene razonabilidad pues con ello se evita que haya superposición deinscripciones o traslape de deslindes que afectan a la necesaria certeza que debe -ytiene- el sistema chileno de registro inmobiliario y su historia dominical, impidiendo asíla afectación de derechos de terceros.Décimo: Que, como consecuencia de todo lo analizado, no se advierten en lasentencia cuestionada los errores de derecho que denuncia el recurrente, pues ha dadocorrecta aplicación a los preceptos normativos atinentes al caso, en particular loscontenidos en el Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces, quesirvieron de sustento a la negativa de acceder a la solicitud de la sociedad requirente,reclamante y recurrente de casación, razón por la cual este medio de impugnaciónextraordinario será desestimado.Por las anteriores consideraciones y lo prevenido en los artículos 772 y 774 delCódigo de Procedimiento Civil, se rechaza el recurso de casación en el fondo deducidoen contra de la sentencia de una de las Salas de la Corte de Apelaciones de Valparaísode veinte de enero de dos mil veinte, que confirmó la de primer grado que desestimóel reclamo de la sociedad “Santa Serafina Limitada” en contra del Conservador deBienes Raíces de Casablanca.Regístrese, comuníquese, notifíquese y devuélvanse.N° 24.311-2020.-Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministrosseñoras Gloria Ana Chevesich R., Andrea Muñoz S., ministro suplente señor Mario
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Gómez M., y los Abogados Integrantes señor Gonzalo Ruz L., y señora LeonorEtcheberry C. Santiago, treinta de noviembre de dos mil veintiuno.
34.- Mandato para enajenar es suficiente para donar inmueble y pedirinsinuación. Donación no requiere de un mandato específico para llevarla a cabo.Sentencia de la Corte de Valdivia de fecha 19 de julio de 2024, Rol N° 75-2024.

Valdivia, diecinueve de julio de dos mil veinticuatro.Vistos:Se reproduce la sentencia apelada a excepción de los considerandos primero ysegundo, que se eliminan.Y se tiene además presente:Primero: Al folio 25, el abogado Luis Cortes Ferrón interpone recurso de apelación encontra de la sentencia definitiva de primera instancia de 5 de enero de 2024, querechazó la solicitud de insinuación de donación de bienes inmuebles de don Yugo GoicMárquez.Expone, en breve síntesis, que el mandato con la que actuaron las solicitantesTanja Goic Arend y Ana Goic Arend cumple con los requisitos establecidos por la ley,especialmente contiene la facultad de donar y que el legislador no ha exigido menciónexpresa en tal sentido. Concluye solicitando se autorice la insinuación de la donación.Segundo: Que, el artículo 1386 del Código Civil, define a la donación entre vivos como“un acto por el cual una persona transfiere gratuita e irrevocablemente una parte desus bienes a otra persona, que la acepta”. La donación es un título traslaticio dedominio, es decir, es el antecedente que sirve para la transferencia de dominio queoperará con posterioridad, en este caso, mediante la tradición de la cosa.En cuanto título traslaticio de dominio tiene un carácter gratuito; por ello, y conla finalidad de no perjudicar a eventuales acreedores del donante, la ley las somete altrámite de insinuación. El juez, por su parte, conforme lo dispone el art. 1401 incisofinal del Código Civil, autorizará las donaciones en que no se contravenga a ningunadisposición legal.Tercero: Que, en la especie la sentencia impugnada rechaza autorizar la donaciónconsiderando que “no es suficiente para representar la voluntad del donante en lostérminos explicitados por la ley, debiendo ser a lo menos un mandato de carácterespecífico”.En el mandato acompañado a la solicitud al folio 1, escritura pública RepertorioN° 812-2020, de 17 de febrero de 2020, otorgado en la Notaría de don José DolmestchUrra de la comuna de Osorno, consta en la cláusula primera numero dos que lasmandatarias Tanja Goic Arend y Ana Goic Arend, se encuentran facultadas para,actuando de común acuerdo, vender bienes raíces o enajenarlos de cualquier forma.Cuarto: Que, de la lectura de la cláusula señalada en el considerando precedente, sedesprende que las mandatarias sí cuentan con facultades suficientes para realizar ladonación cuya insinuación solicitan; ello, por cuanto, se encuentran autorizadas para“enajenar de cualquier forma” los inmuebles del mandante, expresión que debeentenderse en el sentido de cualquiera sea el título que precede a la enajenación.Cabe señalar que la enajenación es la transferencia del dominio de una cosa,cuyo título puede ser gratuito u oneroso. En la especie, la donación es un títulogratuito que precede la enajenación del inmueble.En consecuencia, a entender de esta Corte, los términos en que fue conferido elmandato son suficientes para proceder a la donación de los bienes del mandante en lostérminos en que se solicita.Por tanto, en mérito de lo expuesto y normas legales citadas, se resuelve que:se REVOCA la sentencia de cinco de enero de dos mil veinticuatro, dictada por el
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Segundo Juzgado de Letras de Osorno, y en su lugar, se autoriza la donación en lostérminos solicitados en lo principal del escrito de folio 1.Regístrese y comuníquese.Redactada por el Abogado Integrante don Iván Hunter Ampuero.Rol 75–2024 Civil.
35.- Negativa del Conservador de Bienes Raíces para archivar plano desubdivisión es improcedente. El hecho que las inscripciones de dominio del predioque es objeto de la subdivisión, carezcan de las medidas específicas relativas a susuperficie y linderos no es un impedimento para que se practique el registro del planode subdivisión aprobado por el Servicio Agrícola y Ganadero y se verifiquen lasanotaciones marginales correspondientes. Sentencia de la Corte de Valparaíso de fecha15 de abril de 2024, autos Rol N° 1.003-2023.

Valparaíso, quince de abril de dos mil veinticuatro.Visto:Se reproduce la sentencia apelada, con excepción de su considerando tercero ycuarto, que se eliminan.Y se tiene en su lugar y, además, presente:Primero: Que, Inmobiliaria El Peumo SpA, Rut 76.960.368-9, representada por elabogado don Juan Luis Solari Silva, solicitó al Conservador de Bienes Raíces deCasablanca, don Patricio Ramírez Oyarzún, procediera a la inscripción de la subdivisióndel predio rural denominado Fundo La Fragua, ubicado en la Comuna de Curacaví,realizando las anotaciones marginales correspondientes, frente a lo cual éste formulódos objeciones. De acuerdo a su informe de folio 8, la primera de ellas, relativa aindicarse los antecedentes registrales de la propiedad y, la segunda, consistente en“Que no se dispone de antecedentes superficie o medidas para cotejar el planopresentado con sus títulos”.En el documento acompañado por el reclamante en esta instancia, a folio 14,suscrito por don Patricio Ramírez Robinson, Conservador de Bienes Raíces Interino deCasablanca, de 31 de marzo pasado, certifica “(…) respecto de la carátula n° 323836que corresponde a una solicitud de archivo de un plano de subdivisión: Quehabiéndose subsanado el primer reparo referente a que se debe acreditar el dominiodel 100% sobre el inmueble, solo queda pendiente subsanar el segundo reparo queconsiste en que no se puede archivar el plano de subdivisión, atendido a que no sedispone de antecedentes que permitan cotejar la superficie y medidas del predio quese subdivide, por no existir plano de la propiedad archivado en este Conservador.Segundo: Que, debe precisarse que el informe del señor Conservador, de folio 15, dacuenta que Inmobiliaria El Peumo Spa, Rut 76.960.368-9, es dueña de todos losderechos de los cedentes sobre el resto no expropiado del Fundo La Fragua, ubicadoen la comuna de Curacaví, provincia de Melipilla, Región Metropolitana, formado pordos porciones. La primera, al norte, camino público de Santiago a Valparaíso; sur,Fundo Ibacache de Claudio Matte; oriente, fundo el Ajial de Guillermo Valladares yponiente, fundo Santa Julia de don Otto Healing, hoy de don Gregorio Trincado. Lasegunda, Deslinda al norte camino público de Santiago a Valparaíso; sur, haciendaIbacache; oriente, terrenos de don Julio Riesco, hoy de la sucesión Valladares, fundolos Capachos, que había sido de don Francisco Villavicencio, hoy también de lasucesión Valladares y poniente, fundo la Fragua anteriormente de don LorenzoEspinoza, después de don Tomas Henríquez hoy su sucesión. Lo adquirió por cesiónque le hizo don Gonzalo Hernán Henríquez Costa y otros, según consta de escriturapública suscrita ante el notario de Santiago don Iván Torrealba de fecha 22 de agostodel 2019. La inscripción de dominio de los derechos se encuentra a fojas 4.837 v N°4.013 del Registro de Propiedad del año 2019 a su cargo. Se indica que tanto el título
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vigente, ya aludido, como de las inscripciones, anteriores a este, a saber, la que correa fojas 4.686 N° 3.833 y a fojas 4.687 v N° 3.734 ambos del registro de propiedad delaño 2019, se pudo constatar que las inscripciones se refieren a derechos sobre uninmueble y, que el inmueble allí referenciado y que se compone de dos porciones, nocuenta con medidas lineales ni con una superficie que se refiere a su área deocupación especial, y tampoco cuenta con un plano de referencia.Tercero: Que, habiéndose acreditado el dominio de la reclamante sobre el predio ruralFundo La Fragua de la comuna de Curacaví, lo que resta y nos ocupa, es el archivo delplano de subdivisión, a lo que el señor Conservador se niega por no existir un plano dela propiedad archivado en ese oficio que permita cotejar la superficie y medidas delpredio que se subdivide.Cuarto: Que, con tal finalidad, se acompañó por el requirente los documentosindividualizados en el apartado segundo de la sentencia de primera instancia,consistentes en:a) Ordinario N°2114, de fecha 08 de julio de 2021, en virtud del cual se autoriza lasubdivisión, suscrito por don Manuel José Errázuriz Tagle, Secretario RegionalMetropolitano de Vivienda y Urbanismo, dando cuenta que el proyecto de subdivisiónsobre el predio rural de que se trata cumple con la normativa urbanística de “superficiede subdivisión predial mínima” establecido en el Plan Regulador Metropolitano deSantiago, y no genera en dicha área un nuevo núcleo urbano al margen de laplanificación urbana intercomunal.b) Copia del plano de subdivisión del Fundo La Fragua de Curacaví, ubicado en Ruta68, KM 47.800, Curacaví, elaborado por el arquitecto don Claudio Aldunate Jasmen,dando cuenta de sesenta y seis (66) lotes, con sus respectivas superficies yubicaciones, además de consignarse los perfiles de servidumbre de acceso, de tránsitoy de tránsito central, con el timbre de autorización de la Seremi de Vivienda yUrbanismo de la Región Metropolitana.c) Certificado N 865857 de fecha 06 de agosto de 2021 extendido por el Servicio deImpuestos Internos, que aprobó la asignación de Roles de Avalúo a los sesenta y seis(66) lotes resultantes de la subdivisión.La referida documentación da cuenta que la subdivisión del predio en cuestión,fue aprobada por el Secretario Regional Ministerial de Vivienda de la RegiónMetropolitana, indicándose en su Ordinario N° 2114 de 08 de julio de 2021, los lotesresultantes y se aprueba el plano respectivo, según consta del timbre impreso en esteúltimo, siendo dicha secretaría el organismo competente para aprobar la subdivisión depredios rurales, cuando ello no implica un cambio del uso del suelo o bien unaalteración de su aptitud agrícola, ganadera o forestal y se encuentran dentro de loslímites urbanos o de los planes reguladores intercomunales de Santiago, Valparaíso ydel plan regulador metropolitano de Concepción. En caso contrario, si se encuentranfuera de los límites antes señalados, el Organismo competente para aprobar lasubdivisión, es el Servicio Agrícola y Ganadero SAG.Quinto: Que, frente a lo que se discute, corresponde traer a colación lo sentenciadopor la Excma. Corte Suprema en causa Rol 34.556-2017, el 23 de abril de 2019, queen un caso análogo al presente, sostuvo: “Sexto: Que, a la luz de lo señalado en elmotivo cuarto precedente, resulta una circunstancia indiscutible que el ordenamientojurídico chileno contempla la posibilidad de que el dueño de un predio rústico losubdivida o parcele libremente bajo las condiciones y requisitos que se establecen,para lo cual se prevé un procedimiento reglado especial, a cargo del Servicio Agrícola yGanadero, que otorgará su aprobación una vez sean cumplidos.Desde esta perspectiva, no es posible sostener que la resolución emanada de laautoridad competente, que certifica que la subdivisión de un predio rústico, graficadaen un plano planimétrico o topográfico de parcelación, suscrito por un profesionalcalificado, cumple con la normativa vigente, sea en “algún sentido legalmente
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18 Error en el correlativo de los considerandos de la sentencia en el original.

inadmisible”, ni menos que constituya una actuación que contiene un vicio de nulidadabsoluta.En consecuencia, el hecho que las inscripciones de dominio del predio que esobjeto de la subdivisión, carezcan de las medidas específicas relativas a su superficie ylinderos –hecho no discutido por el requirente y que se constata del simple examen delas mismas, que rolan a fojas 77 y 78–, no es un impedimento para que se practique elregistro del plano de subdivisión aprobado por el Servicio Agrícola y Ganadero y severifiquen las anotaciones marginales correspondientes.Séptimo (sic)18: Que, por otra parte, reiterando lo que se ha advertido en fallosanteriores, es una realidad bastante extendida y de público conocimiento que lasinscripciones de dominio, en especial las de más antigua data, no cuentan con lasmedidas de sus deslindes, limitándose a consignar, como tales, accidentes geográficos,nombre de las fincas colindantes o de quien sea su propietario, zanjas, ríos, canales obosques que, por otra parte, con el transcurso de los años van sufriendo mutacionesque no suelen consignarse en las respectivas inscripciones. Cabe advertir, asimismo,que tampoco es una exigencia específica de la inscripción de títulos de propiedad, en lamedida que el artículo 78 del Reglamento del Conservador de Bienes Raíces soloprevé, en ese punto, que la inscripción debe contener “el nombre y linderos del fundo”(numeral 4°), sin que señale, además, qué debe entenderse por “linderos”.Sucede, sin embargo, como ya se señaló, que la Resolución Exenta N° 169 delMinisterio de Agricultura, del año 1994, estableció un procedimiento para materializarla subdivisión de predios rústicos que se somete a la aprobación del Servicio Agrícola yGanadero, que exige acompañar una serie de antecedentes, consistente, básicamente,en un plano planimétrico o topográfico de subdivisión, suscrito por un profesionalcompetente y el propietario de la finca, que grafique el resultado de la parcelación yconsigne un cuadro completo de la superficie de las parcelas o lotes resultantes, de loscaminos proyectados, del total parcelado y confeccionado a escala, superficie de cadalote o parcela que no podrá ser inferior a 0,5 hectáreas. De manera que para hacerefectiva una subdivisión de terrenos que no consideran en sus respectivas inscripcionesde dominio las medidas de los deslindes, habrá de utilizarse la información provenientedel levantamiento topográfico o planimétrico que se efectúe del terreno, según sedesprende de lo preceptuado en la normativa antes aludida”.Sexto: Que, se advierte claramente que la situación fáctica a que alude el referidofallo, es de la misma naturaleza que el que nos ocupa, con la salvedad del organismoante el que se tramita la subdivisión, en este caso la Secretaría Regional Ministerial deVivienda y Urbanismo, desde que, a partir de la entrada en vigencia del Plan ReguladorMetropolitano de Santiago, en el año 2008, las subdivisiones de predios rústicos, de laubicación del que nos ocupa, no son tramitadas ante el Servicio Agrícola y Ganadero.Séptimo: Que, conforme el artículo 13 del Reglamento del Conservador de BienesRaíces, “El Conservador no podrá rehusar ni retardar las inscripciones: deberá, noobstante, negarse, si la inscripción es en algún sentido legalmente inadmisible; porejemplo, si no es auténtica o no está en el papel competente la copia que se lepresenta; si no está situada en el departamento o no es inmueble la cosa a que serefiere; si no se ha dado al público el aviso prescrito en el artículo 58; si es visible enel título algún vicio o defecto que lo anule absolutamente, o si no contiene lasdesignaciones legales para la inscripción.”; de lo que se evidencia que, para negarse,debe tratarse de un defecto constitutivo de nulidad absoluta y ser evidente, es decir,aparecer de manifiesto en el título.Octavo: Que, en este orden de ideas, el Conservador de Bienes Raíces de Casablanca,carece de la facultad para negarse a archivar el plano de subdivisión del predio LaFragua, de que se trata, por el hecho de no disponer de antecedentes que permitan
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cotejar la superficie y medidas del predio que se subdivide, por no existir plano de lapropiedad archivado en ese oficio.Por estas consideraciones y, visto, además, lo dispuesto en el artículo 13, 18,19 y 20 del Reglamento del Conservador de Bienes Raíces, y artículo 186 del Código deProcedimiento Civil, se revoca la sentencia de catorce de marzo de dos mil veintitrés,del Juzgado de Letras de Casablanca, dictada en causa Rol V-65-2022 y, en su lugar sedeclara, que se acoge el reclamo deducido por Inmobiliaria El Peumo SpA, Rut76.960.368-9, representada por el abogado don Juan Luis Solari Silva, debiendo elConservador de Bienes Raíces de Casablanca, en relación a la carátula n° 323836,junto con inscribir la subdivisión del predio rural denominado Fundo La Fragua, ubicadoen Curacaví, de propiedad de la sociedad Inmobiliaria El Peumo SpA, con todos losantecedentes que la respaldan, asimismo deberá proceder al archivo del plano desubdivisión correspondiente.Regístrese, notifíquese y, en su oportunidad, archívese.Sentencia redactada por la Ministra María Cruz Fierro Reyes.N°Civil-1003-2023.
36.- Para proceder a la cancelación de una inscripción en base a la falsedad oinexistencia de un título, es necesario que una sentencia judicial ejecutoriadaasí lo declare. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 2 de febrero de 2024, Rol N°826-2024.

Santiago, dos de febrero de dos mil veinticuatro.Vistos y teniendo presente:Primero: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 782 del Código deProcedimiento Civil, se ordenó dar cuenta del recurso de casación en el fondo deducidopor el reclamante contra la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago,que confirmó la de primera instancia que rechazó la reclamación presentada contra delConservador de Bienes Raíces de esta ciudad por negativa a efectuar la cancelación delas inscripciones requeridas.Segundo: Que el recurrente denuncia vulnerados los artículos 346 y 342 del Códigode Procedimiento Civil relacionado con el artículo 1700 del Código Civil y 13 delReglamento del Conservador de Bienes Raíces. Precisa que se acreditó en elprocedimiento la existencia de títulos falsos o al menos “no auténticos” en la línea deinscripciones impugnadas, lo que, además, es evidente y reconocido, tanto por lasentencia de primera instancia, como en la de alzada y por el Conservador de BienesRaíces al evacuar su informe. Agrega que, a su vez, consta en la prueba documentalconsistente en certificados notariales que dan cuenta de la inexistencia de escrituraspúblicas fundantes de inscripciones y de las piezas del proceso penal allegado a lagestión voluntaria, tanto por el Conservador, como mediante Oficio recibido del 34°Juzgado del Crimen de Santiago (Sucesor legal del Ex 32 Juzgado del Crimen deSantiago), bajo la siguiente designación: Rol 7379-2005, Tomo XXVII-A, realizando enel arbitrio una relación de los hechos y de la prueba que los acreditaba.Solicita que se acoja el recurso de casación, se invalide el fallo recurrido y sedicte uno de reemplazo que acoja su requerimiento.Tercero: Que la judicatura de fondo desestimó el reclamo atendido que “… del análisisde la solicitud y de los oficios evacuados por el señor Conservador reclamado, comotambién de todos los demás elementos ya reseñados, se advierte que la falsedad einexistencia del título traslaticio que originó la cadena de inscripciones cuyacancelación se solicita en estos autos, si bien ha sido advertida por dos ministros de fepública, a saber, el señor Notario don Gonzalo Hurtado Morales y el propio señorConservador de Bienes Raíces reclamado, no consta en estos autos que dicha falsedade inexistencia haya sido declarada por sentencia judicial dictada en un juicio de lato
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conocimiento, como lo es la declaración de falsedad e inexistencia de un títulotraslaticio de dominio.”Concluyendo que “…para acceder a la solicitud de cancelación de lasinscripciones indicadas en la solicitud, debe existir previamente, en la especie, unadeclaración de la falsedad e inexistencia jurídica de los títulos e inscripciones acancelar, por cuanto dicha falsedad e inexistencia constituyen precisamente elfundamento de la cancelación pedida, conforme a los argumentos de la solicitud. Ydicha declaración de falsedad e inexistencia, de acuerdo con lo razonado, debeprovenir de una sentencia judicial dictada en un juicio de lato conocimiento, en el cualse acrediten, conforme al estándar probatorio de rigor, los hechos que fundamentan lafalsedad e inexistencia alegadas, sin perjuicio del derecho a solicitar la aplicación delprocedimiento sumario.”Cuarto: Que, la solicitud fue rechazada por un hecho objetivo previsto en la ley, cuales que para proceder a las cancelaciones solicitadas se requiere que, previamente, enun juicio con legítimo contradictor y de lato conocimiento, se declare la nulidad de losinstrumentos que fundaron las cancelaciones requeridas.Quinto: Que, en consecuencia, apareciendo que la sentencia recurrida da cuenta deun correcto ejercicio de subsunción de los hechos a las normas que regulan la materiade que se trata; el arbitrio debe ser desestimado, en esta etapa de tramitación, poradolecer de manifiesta falta de fundamento.Por estas consideraciones y de conformidad, además, con lo dispuesto en losartículos 764, 767 y 772 del Código de Procedimiento Civil, se rechaza el recurso decasación en el fondo interpuesto contra la sentencia de once de diciembre de dos milveintitrés.Nº 826-2024.
37.- Negativa del Conservador de Bienes Raíces para cancelar hipoteca no esjustificada. Habiéndose disuelto sociedad en favor de la cual se constituyóhipoteca, procede cancelar la caución. No existe un legítimo contradictor quepueda ejercer un derecho, ni una persona jurídica continuadora legal de las sociedadesbeneficiarias o una persona natural, en cuyo favor se haya constituido la hipoteca, yconsiderando que han transcurrido casi 70 años desde la constitución de estegravamen, su alzamiento o cancelación resulta procedente y la negativa delConservador de Bienes Raíces de Santiago, carente de justificación. Sentencia de laCorte de Santiago de fecha 7 de noviembre de 2023, autos Rol N° 10.324-2020.

Santiago, siete de noviembre de dos mil veintitrés.Vistos:Se reproduce la sentencia en alzada con excepción de sus considerandos sexto,séptimo y octavo que se eliminan:Y se tiene, además, presente:Primero: Que el artículo 13 del Reglamento del Registro Conservatorio de BienesRaíces permite al Conservador rehusar una inscripción, sólo en los casos en que lainscripción sea “en algún sentido inadmisible…”.Segundo: Que el Conservador de Bienes Raíces de Santiago, en su informe agregadoal folio 5, en torno a su negativa señala que se abstuvo de proceder a cancelar lainscripción hipotecaria, porque no se acompañó el instrumento idóneo para cancelarla,ya que conforme al artículo 2434 N° 3 del Código Civil y lo dispuesto en el artículo 91del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces, sólo procede practicarlacuando el acreedor la otorgue por escritura pública o por resolución judicial que así loordene.Tercero: Que la presente gestión voluntaria pretende se ordene al Conservador deBienes Raíces de Santiago, proceda a alzar la hipoteca que se individualiza en el
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cuerpo del escrito, fundado en que las sociedades beneficiarias en cuyo favor seconstituyó la hipoteca, ya no existen jurídica ni fácticamente y se desconocen quienesserían sus representantes legales, lo que se acredita con la documentación queacompaña a su presentación.Cuarto: Que de conformidad con la prueba documental acompañada por el solicitante,es posible dejar establecido lo siguiente:a) Por escritura pública de fecha 22 de diciembre de 2016, otorgada en la NotaríaAvello de Santiago, la señora María Luisa Berner Montaldo, vendió a la Sociedad LasCanteras, un inmueble ubicado en calle Escribano Diego Rutal N° 2.260, comuna deVitacura. La inscripción de dominio rola a fojas 4.956 N°7.162, del Registro dePropiedad del CBR del año 2017.b) El inmueble estaba gravado con una hipoteca inscrita a favor de una sociedaddenominada “Empresa Constructora Nacional de Habitaciones Populares S.A.”(Enconapo) constituida en el año 1956. Para dar curso a la operación de compraventase estipuló mediante Instrucciones Notariales que se retendría del precio la suma de$52.580.680 hasta que la Hipoteca fuera alzada. Se tomó un depósito de renovaciónautomática en el Banco de Chile en poder de la Notaría Avello.c) Por Acuerdo N° 4.329 de 21 de noviembre de 1956, el Consejo de la Corporación deFomento de la Producción autorizó la promoción de una Junta Extraordinaria deaccionistas para la disolución anticipada de Enconapo. La Junta Extraordinaria secelebró el 7 de diciembre de 1956 y en ella se acordó fusionar esta sociedad con otrallamada “Sociedad Elaboradora de Artículos de Cemento Vibrado S.A.” (Vibrocret). Estaúltima se constituyó por escritura pública de 23 de abril de 1951 y en sus estatutos seestableció que la duración de la sociedad será de 50 años a contar de la fecha deaprobación de estos estatutos por el Presidente de la República, en consecuenciaVibrocret se disolvió el 13 de junio de 2001.Quinto: Que no existe discusión acerca de la inexistencia de las sociedadesbeneficiarias de la hipoteca (Enconapo y Vibracret). Conforme lo señalado, no resultaposible el otorgamiento de una escritura pública de alzamiento, puesto que la sociedadEnconapo, se disolvió por un proceso de liquidación y su continuadora legal Vibrocretse disolvió en el año 2001 de acuerdo a sus estatutos.Sexto: Que de acuerdo a lo razonado, no existe un legítimo contradictor que puedaejercer un derecho, ni una persona jurídica continuadora legal de las sociedadesbeneficiarias o una persona natural, en cuyo favor se haya constituido la hipoteca, y aque han transcurrido casi 70 años desde la constitución de éste gravamen, sualzamiento o cancelación resulta procedente y la negativa del Conservador de BienesRaíces de Santiago, carente de justificación.Por estas consideraciones y lo dispuesto en las normas legales citadas, serevoca la sentencia de treinta de abril de dos mil veinte, dictada por el 8° JuzgadoCivil de Santiago, y se declara que se acoge la solicitud de don Eduardo TorrettiSchmidt y don Jorge Sepúlveda Guzmán, hecha en representación de la Sociedad“Asesorías Profesionales Las Canteras Limitada” y en consecuencia se ordena al señorConservador de Bienes Raíces de Santiago, proceda a efectuar el alzamiento ycancelación de la hipoteca inscrita a fojas 2160 número 4236 del Registro de Hipotecasy Gravámenes del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año 1956,practicando las correspondientes anotaciones marginales.Regístrese y notifíquese.Redacción de la Ministra Sra. M. Loreto Gutiérrez A.N°10.324-2020 Civil.
38.- Habiéndose extinguido por prescripción las acciones para obtener el pagode la obligación que emana del contrato principal, debe entenderseigualmente extinguida la hipoteca que la caucionaba. Se encuentra



179Criterios jurisprudenciales – Teoría de los Bienes y de los Derechos Reales –Juan Andrés Orrego Acuña

fehacientemente establecido que la obligación principal -contratos de mutuo- a la queaccedían las hipotecas se declaró judicialmente prescrita, por lo que necesariamente,por vía consecuencial, conjuntamente con ella se extinguieron las obligacionesaccesorias, considerando que la acción hipotecaria prescribe al mismo tiempo que laobligación principal, en aplicación del principio de que lo accesorio sigue la suerte de loprincipal. A mayor abundamiento, cabe señalar que el fundamento legal esgrimido porel aquo para denegar el alzamiento de los gravámenes, no resulta aplicable, dado quela norma del artículo 1472 del código sustantivo hace alusión a la validez de ciertoscontratos accesorios en el caso de las obligaciones meramente naturales, cuandoaquéllos se constituyen por terceros, situación que no concurre en la especie.Sentencia de la Corte de Santiago de fecha 25 de julio de 2022, autos Rol N° 27-2021.
Santiago, veinticinco de julio de dos mil veintidós.Vistos y teniendo presente:1º.- Don Antonio Fernando Rojas Araya, abogado, en representación judicial de donMario Alexis Muñoz Cotaipi, en juicio ejecutivo caratulado "SCOTIABANK CHILE CONMUÑOZ”, Rol C-10985-2012, cuaderno de cumplimiento incidental, seguido ante el 19°Juzgado Civil de Santiago, solicitó el alzamiento de todos los embargos y demáslimitaciones al dominio verificados con ocasión del proceso; y, el alzamiento ycancelación de las hipotecas y gravámenes derivados de la escritura de Compraventa,Mutuo en Letras e Hipoteca y “Mutuo Complementario en Dinero”, de fecha 30 denoviembre de 2005, cuyo título se hizo valer en autos y que recaen sobre el inmuebleinscrito a fojas 63 N°101 del Registro de Propiedad del año 2006, del Conservador deBienes Raíces de Santiago de propiedad del ejecutado don Mario Muñoz Cotaipi.Funda su petición en que la deuda principal se encuentra extinguida porprescripción y las hipotecas y gravámenes sobre el inmueble antes singularizado, quecorresponde a la Unidad N°43 del Conjunto Condominio “Los Robles-Condominio Uno”,Etapa Tres, ubicado en Avenida Lo Cruzat N° 0110, Comuna de Quilicura, Santiago, depropiedad del ejecutado, se constituyeron para asegurar el exacto cumplimiento detodas y cada una de las obligaciones que asumió su representado como deudor en elcitado instrumento, derivadas del préstamo en letras de crédito que le otorgó el Banco.Asimismo, constituyó sobre el mismo inmueble, hipoteca de segundo grado concláusula de garantía general a favor del Banco del Desarrollo, con el objeto degarantizar a ese Banco el fiel, íntegro y oportuno cumplimiento de las obligaciones quese originaran del contrato de mutuo a que se refiere la cláusula novena de eseinstrumento, y de todas las obligaciones presentes y futuras, directas e indirectas, quepor cualquier motivo o título le adeude, según consta de su cláusula decimoquinta.Además, se gravó el inmueble con la prohibición de celebrar actos y contratossobre el mismo, sin la autorización previa y escrita del referido Banco.2°.- El tribunal a quo, con fecha trece de noviembre de dos mil veinte, denegó lapetición del demandante incidental en los siguientes términos: “Atendido que todaobligación civil, cuya prescripción judicialmente declarada, deviene en una obligaciónnatural, cuya fianza, hipoteca, prenda y/o clausula penal constituida para su seguridadvaldrá conforme lo dispone el art. 1472 del Código de Procedimiento Civil, siendoimprocedente acceder a la solicitud de alzamiento de las hipotecas y prohibiciones degravar y enajenar constituidas a fin de garantizar el cumplimiento de las obligacionesde autos, declaradas prescritas por sentencia definitiva de fecha 13 de diciembre del2020, no ha lugar”; decisión que es la impugnada por vía de apelación.3°.- Para una acertada decisión del asunto planteado es necesario proceder al examende los antecedentes, el cual permite establecer que con fecha 15 de mayo de 2012,"SCOTIABANK CHILE” en calidad de continuador o sucesor legal del Banco delDesarrollo, dedujo demanda ejecutiva de obligación de dar en contra de don MarioAlexis Muñoz Cotaipi, por la cantidad de UF 1.600,9447, equivalentes a $36.155.239,
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más intereses y costas, señalando para la traba del embargo, entre otros bienes, elinmueble precedentemente singularizado.Invocó como título ejecutivo, precisamente la escritura pública de Compraventa,Mutuo en Letras e Hipoteca y “Mutuo Complementario en Dinero” de fecha 30 denoviembre de 2005, otorgada ante el Notario de Santiago don René Benavente Cash,señalando que el deudor se encontraba en mora en el pago del crédito desde el mes deoctubre de 2010, adeudándole la suma de UF 1.217,9856.En su libelo indicó, además, que en la escritura antes singularizada y paragarantizar el cumplimiento del mutuo, el ejecutado constituyó 2 hipotecas en favor delBanco Del Desarrollo, su antecesor legal, sobre el inmueble N°43 del ConjuntoCondominio “Los Robles-Condominio Uno”, Etapa Tres, ubicado en Avenida Lo CruzatN°0110, Comuna de Quilicura, Santiago, de propiedad del deudor.Cursada la demanda ejecutiva, el ejecutado se tuvo por requerido de pago yopuso a la ejecución la excepción de prescripción de la deuda y, en subsidio, la deprescripción de la acción ejecutiva, a las cuales la parte ejecutante se allanó pura ysimplemente.Con fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve, el tribunal a quo acogió laexcepción opuesta y puso fin a la ejecución, encontrándose esa sentencia firme yejecutoriada.Planteado el cumplimiento incidental por el ejecutado, el ahora Bancodemandado, no se opuso al cumplimiento del fallo.4°.- Como primera cuestión, debe destacarse que, de acuerdo a lo señalado en lademanda ejecutiva, las hipotecas que gravan el inmueble de autos, fueron acordadaspor las partes el 30 de noviembre de 2005, como garantía del cumplimiento del mutuocontenido en el contrato de “Compraventa, Mutuo en Letras e Hipoteca y “MutuoComplementario en Dinero”, al cual se ha hecho referencia en los motivosprecedentes.5°.- En este entendido, cabe recordar que, de conformidad a lo preceptuado en elartículo 1442 del Código Civil “un contrato es principal cuando subsiste por si mismosin necesidad de otra convención, y accesorio, cuando tiene por objeto asegurar elcumplimiento de una obligación principal, de manera que no puede subsistir sin ella”;cualidad esta última que reúne la hipoteca, que es un contrato accesorio y de carácterreal, del que emana un derecho real que se ejerce sobre un bien gravado sin respectode determinada persona. Sobre este punto, la Corte Suprema ha afirmado en formareiterada que “la hipoteca y la prenda son contratos accesorios, esto es, tienen porobjeto asegurar el cumplimiento de una obligación principal, de manera que no puedensubsistir sin ella…”.Vinculado a lo anterior, los profesores Jorge López Santa María y FabiánElorriaga De Bonis, en su obra “Los Contratos. Parte General, Sexta EdiciónActualizada, pág. 114, sostienen que “El interés fundamental de la clasificación de loscontratos en principales y en accesorios reside en las aplicaciones del apotegmajurídico “lo accesorio sigue la suerte de lo principal”. Así, por ejemplo, extinguida laobligación principal se extinguen también el contrato accesorio y todas las obligacionesproducidas por este último. Es lo que disponen los artículos 2381.3° y 2434 del CódigoCivil respecto de la extinción de los contratos de fianza y de hipoteca…Así extinguida laacción de la obligación principal por prescripción, se extingue por este mismo modo laacción que procede de la obligación creada por el contrato accesorio (art. 2516 CC)”.6°.- En este contexto normativo y conforme al mérito del proceso, se encuentrafehacientemente establecido que la obligación principal -contratos de mutuo- a la queaccedían las hipotecas se declaró judicialmente prescrita, por lo que necesariamente,por vía consecuencial, conjuntamente con ella se extinguieron las obligacionesaccesorias, considerando que la acción hipotecaria prescribe al mismo tiempo que la
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obligación principal, en aplicación del principio de que lo accesorio sigue la suerte de loprincipal.7°.- En particular, en lo concerniente a la hipoteca de segundo grado con cláusula degarantía general a favor del Banco del Desarrollo, como lo expresara el máximoTribunal, en el fallo Rol N°79.030-2016, de 08 de mayo de 2017 “…La doctrina hasostenido que este tipo de gravamen debe ser entendido como una estipulaciónefectuada por las partes contratantes en el sentido que el bien gravado por esteconcepto no solamente resguardará las obligaciones actualmente existentes, sinotambién las futuras, cuyo monto y naturaleza se desconocen, y todas aquellas en lasque el deudor pueda tener una responsabilidad directa o indirecta. Con este acuerdo aque llegan las partes interesadas, el bien gravado con caución resguarda lasobligaciones que actualmente existen que son las que tienen verdadera fuerza y vigorjurídico, pero, igualmente, aquellas otras futuras que son las que no poseen existenciaen el derecho y acerca de cuyo nacimiento sólo existe una posibilidad…”.Agrega la sentencia que “…en aplicación del principio de accesoriedad, laeficacia de la garantía estará sujeta a que la obligación futura e incierta se convierta enuna obligación que en un momento determinado tenga existencia y que sea cierta. Deotro modo, no habrá forma de hacer efectiva la garantía, pues según se ha dicho estapresupone una obligación que le es principal”.En lo relativo a la vigencia de la acción hipotecaria cuando la hipoteca seconstituye con “cláusula garantía general”, indica que “…la hipoteca que garantizacontratos futuros ha sido constituida bajo una condición y que de ella depende laexistencia de este gravamen. En otras palabras, sólo una vez que tales convencionesse celebren, la hipoteca opera con efecto retroactivo y su fecha será entonces la de lainscripción.Prosigue el fallo citando la sentencia Rol N°6742-2011, de marzo de 2012 deesa misma Corte, en la que se señala que “la prescripción y la caducidad si bien soninstitutos jurídicos diferentes, revisten características comunes, persiguiendo ambaslograr la consolidación de circunstancias o situaciones jurídicas que por el transcursodel tiempo, elemento común a ambas figuras, pueden llegar a transformarse ensituaciones de inseguridad o incertidumbre en relación con sus titulares. No es posibleprolongar en el tiempo, indefinidamente, determinadas situaciones sin que ellas logrenconsolidarse y sin que sus titulares tengan la más absoluta certeza en cuanto a suforma de actuación y en cuanto a los derechos y obligaciones que a cada uno compete,emanados de las mismas” y que “Si bien nuestro derecho no responde a lainterrogante de cuál es el plazo de caducidad, la doctrina ha sostenido que ha depreferirse la alternativa de diez años; tesis que acoge el fallo.8°.- En directa relación con lo que se viene expresando, consta de los antecedentesdel proceso que al momento de oponer excepciones, la ejecutada afirmó que a esaépoca, 23 de octubre de 2019, no adeudaba al Banco ejecutante ninguna otraobligación de carácter legal ni contractual que se encontrara vigente, ni manteníaactualmente ninguna relación comercial con él, por lo que la única obligación que lashipotecas garantizaban eran la de aquellos mutuos cuyas acciones solicitó declararprescritas. A su turno, la ejecutante, al evacuar el traslado de las excepcionesopuestas se allanó a las mismas sin controvertir la inexistencia de otra obligación.9°.- En estas condiciones, siendo un hecho pacífico que el 30 de noviembre de 2005 seconstituyó una hipoteca con cláusula de garantía general inscrita en el Registro delConservador de Bienes Raíces de Santiago del año 2006 y teniendo presente que no seha acreditado en autos que con posterioridad a ese año el demandado haya contraídoalguna otra obligación para con el banco, que la demanda ejecutiva de esta causa sepresentó en el año 2012 y se notificó al demandado en octubre de 2019 -conforme altérmino de 10 años a que se viene haciendo referencia- no es posible concluir que la
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hipoteca referida a obligaciones futuras que no tuvieron lugar, se encuentre pendiente;de modo que, corresponde ordenar su cancelación.10°.- Sólo a mayor abundamiento, cabe señalar que el fundamento legal esgrimidopor el aquo para denegar el alzamiento de los gravámenes, no resulta aplicable, dadoque la norma del artículo 1472 del código sustantivo hace alusión a la validez deciertos contratos accesorios en el caso de las obligaciones meramente naturales,cuando aquéllos se constituyen por terceros, situación que no concurre en la especie.Por estas razones y de conformidad, además, con lo previsto en los artículos1442, 2407, 2409, 2410, 2413, 2434, y 2516 Código Civil y artículos 186 y siguientesdel Código de Procedimiento Civil, se revoca, sin costas, la resolución apelada detrece de noviembre de dos mil veinte y en su lugar se decide que se declaranextinguidas las hipotecas, incluida la segunda hipoteca referida a obligacionesfuturas que no tuvieron lugar, constituidas en el contrato de “Compraventa, Mutuoen letras e Hipoteca y Mutuo Complementario en Dinero” de fecha 30 de noviembre de2005, otorgada por escritura pública en la Notaría de Santiago, de don RenéBenavente Cash y que recaen sobre el inmueble inscrito a fojas 63 N°101 del Registrode Propiedad del año 2006, del Conservador de Bienes Raíces de Santiago depropiedad de don Mario Muñoz Cotaipi, como asimismo, la prohibición de celebraractos y contratos, debiéndose cancelarse las respectivas inscripciones.Regístrese y devuélvase.Redacción de la Ministra (I) Ana María Osorio Astorga.Civil Nº27-2021.-
39.- Prescripción adquisitiva debe alegarse como acción y no como excepción.Si bien existe doctrina minoritaria en el país, cuyos argumentos sustentan la posicióndel recurrente, que considera que es indiferente reclamar la prescripción adquisitivavía acción o excepción, a menos que se persigan los fines previstos en el artículo 2513del Código Civil, lo cierto es que estos sentenciadores no comparten esa posición,considerándose, por el contrario, que únicamente la excepción de prescripciónextintiva puede ser opuesta en cualquier estado del juicio, sobre todo porque,tratándose de la prescripción adquisitiva, se reclama entonces el reconocimiento deque ha operado un modo de adquirir el dominio de las cosas ajenas, lo quenaturalmente va aparejado de un juicio de lato conocimiento, en donde estadeclaración (de ser el demandado y no el actor, el dueño de la cosa que se reivindica)debe ser hecha. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 29 de noviembre de 2023,autos Rol N° 95.977-2021.

Santiago, veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés.VISTO:En estos autos ordinarios de mayor cuantía, rol C-1.487-2017, seguidos ante elDécimo Séptimo Juzgado Civil de Santiago, sobre acción reivindicatoria, caratulados“Congregación Religiosa Legionarios de Chile / Mislej Musalem Jorge”, por sentencia deveintiséis de abril de dos mil diecinueve, se acogió con costas la demanda y se ordenóa la demandada restituir al actor la porción de terreno correspondiente a su deslindeponiente, para lo cual establece que se debe emplazar adecuadamente el muromedianero existente entre ambas propiedades, de conformidad a lo establecido en elplano de subdivisión que señala el fallo, debiendo iniciarse las obras de demolición delmuro medianero en el plazo de 30 días, contados desde que la sentencia se encuentrefirme y ejecutoriada, a costa del demandado.Se alzó la parte demandada y una Sala de la Corte de Apelaciones de estaciudad, por fallo de veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se pronuncióacerca de la excepción de prescripción adquisitiva, opuesta en segunda instancia pordicha parte, la cual fue desechada y confirmó la sentencia.
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En contra de esta última decisión la parte demandada dedujo los recursos decasación en la forma y en el fondo.Se trajeron los autos en relación.En cuanto al recurso de casación en la forma.PRIMERO: Que la recurrente invoca las causales de nulidad formal, previstas en losnumerales 4, 5 y 7 del artículo 768 del Código de Procedimiento Civil.En cuanto a la primera de aquellas, divide su argumentación en dos capítulos.En el primero, señala que se incurre en el vicio de citra petita, puesto que elmérito del proceso está conformado por las acciones deducidas por la demandante, ypor las excepciones opuestas por su representada, de modo tal que el tribunal sólopuede pronunciarse, en la medida en que las alegaciones se hayan hecho valer en laoportunidad legal y sobre todas las pretensiones y excepciones, no pudiéndose omitirninguna de ellas. Y en el caso de autos, el petitorio de la demanda pretende que eldemandado restituya parte del inmueble que detenta, se ordene la destrucción delmuro divisorio, mal emplazado y que se ordene construir uno nuevo, sin indicar laactora, cuál era el área a reivindicar y sin solicitar, tampoco, que la decisión se sometaal plano acompañado, no obstante lo cual, la sentencia razonaría, inexplicablemente asu entender, que el fallo sí se puede cumplir, porque la cosa que se reivindica, estásingularizada. Por lo anterior, el recurrente estima que el vicio se produce cuando lasentencia, apartándose de los términos de la discusión, altera su contenido, cambiandosu objeto o modificando su causa de pedir, entendiendo, además, que la accióndeducida no era la vía pertinente para este caso, al tratarse de un problema dedeslindes y no de dominio.En el segundo capítulo, referido a la causal del N°4, se reclama haberse omitidopronunciamiento acerca de la excepción de prescripción adquisitiva opuesta, al haberserechazado aquella, básicamente porque no se dedujo como demanda reconvencional,sin siquiera verificar los sentenciadores si concurrían o no los requisitos para queoperara dicha institución, omitiendo un pronunciamiento lógico a su respecto.A continuación, la demandada y recurrente se refiere a las causales de los N° 5y 7 del artículo 768 del Código de Procedimiento Civil, señalando únicamente que elfallo carece de las consideraciones de hecho y de derecho que fundamentan el fallo, encuanto a los medios de prueba presentados, sin expresar la manera en la cual seanalizó la prueba, especialmente los informes y si aquella se confrontó con el méritodel proceso, sin existir fundamentación de por qué se acogió la acción de reivindicaciónde algo indeterminado y con prueba instrumental contradictoria, echando de menos unanálisis pormenorizado y detallado, tanto para el establecimiento de los hechos comopara la justificación de la decisión adoptada.El recurrente estima que era imperioso que se ponderaran y analizaran,debidamente, las probanzas rendidas en juicio con respecto a lo debatido,desarrollando las razones que se tuvieron en cuenta para otorgarles o no méritoprobatorio y, al no hacerse, se han omitido, consecuentemente, las consideraciones dehecho y de derecho que debían servir de sustento al fallo, lo que implica unacontracción entre la parte considerativa y la resolutiva del fallo.Pide, en consecuencia, que se acoja su recurso y se anule la decisión recurrida,debiendo dictarse una sentencia de reemplazo, que rechace la demanda, con costas.SEGUNDO: Que, respecto de la primera de las causales invocadas, esto es, la del N°4del artículo 768 del Código de Procedimiento Civil, corresponde recordar que laincongruencia por citra petita, llamada también omisiva o ex silentio, ocurre cuando seomite la decisión de un asunto cuya resolución forma parte de la contienda y no existeautorización legal que permita así decidirlo, incurriéndose en una falta depronunciamiento, que puede ser total o parcial. Igualmente, dicho vicio se verifica alexpresarse que no se decide una acción o excepción por incompatibilidad, la que es
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inexistente, o cuando se reserva el pronunciamiento para otra etapa u otro juicio, encircunstancias de que no fue solicitado en tales condiciones y no lo ordena la ley.En la especie, la omisión que denuncia el recurrente no es tal, toda vez que losjueces de la instancia decidieron el asunto controvertido, acogiéndose la acciónreivindicatoria, en los términos expresados en el fallo, de manera tal que la supuestafalta de especificación de cuál era el área a reivindicar, sin haberse solicitado que ladecisión se sometiera al plano acompañado, argumento basal del recurso, noconstituye la causal invocada, al no omitirse la decisión del asunto controvertido.Lo mismo ocurre con la alegación relativa a que la acción elegida no era la víaidónea para resolver la controversia, lo cual no tiene relación alguna con el vicioinvocado.Cosa distinta es que la recurrente no comparta las interpretaciones yrazonamientos desarrolladas en el fallo o que todavía los estime equivocados; pero nocorresponde debatir esas discrepancias en esta sede de casación formal ni resultanadecuadas para justificar la precisa causal de invalidación que propone, sin perjuicio delo que pueda decirse a propósito del recurso de casación en el fondo que sobre lamateria también ha deducido.TERCERO: Que, en el segundo capítulo por la causal del N°4, se reclama haberseomitido pronunciamiento acerca de la excepción de prescripción adquisitiva opuestapor su representada, en segunda instancia, al rechazarse aquella, básicamente porqueno se dedujo como demanda reconvencional, sin siquiera verificarse si concurrían o nolos requisitos para que operara dicha institución, omitiéndose, según el parecer de larecurrente, un pronunciamiento lógico a su respecto. Es procedente reiterar aquí, losmismos razonamientos empleados para desechar la primera parte de este capítulo delrecurso, puesto que, tampoco se “omitió la decisión” respecto de la excepción opuesta,sino que la misma fue rechazada, por un aspecto formal, que hacía imposible suanálisis sustantivo.De esta forma, la causal invocada tampoco concurre a este respecto.CUARTO: Que, en cuanto a la causal del N°5 del artículo 768 del Código deProcedimiento Civil, se reclama que el fallo carece de las consideraciones de hecho yde derecho que fundamentan la decisión, en cuanto a los medios de pruebapresentados, sin expresarse la manera en la cual se analizó la prueba.Resulta evidente que el reclamo que se formula se dirige en contra del fallo dealzada, que confirmó sin modificaciones el de primer grado, sentencia esta última que,consecuentemente, adolecería de la misma anomalía invocada, pero que no fue objetode la impugnación de nulidad formal que ahora se intenta.Lo anterior deja en evidencia que no se reclamó por el demandado,oportunamente y en todos sus grados, como lo exige el artículo 769 del Código deProcedimiento Civil, del vicio que actualmente se alega, razón por la cual el recurso denulidad formal no puede prosperar.QUINTO: Que, finalmente, corresponde referirse al reclamo sustentado en el N°7 delcitado artículo 768 del Código de Procedimiento Civil, el cual fue citado conjuntamentecon el vicio del N°5 del mismo cuerpo legal, en base a las mismas alegaciones allíformuladas -falta de las consideraciones de hecho y de derecho, que fundamentan ladecisión, en cuanto a los medios de prueba presentados-, sin señalar, en parte algunadel recurso, cuáles serían las decisiones contradictorias que se denuncian.Al respecto, resulta útil recordar que el artículo 772 inciso 2° del cuerpo legalcitado, exige, como sustento de la invalidación de la sentencia impugnada, la expresamención del vicio o defecto en que se funda y la ley que concede el recurso, por lacausal que se invoca. Por ende, la exigencia señalada no se agota con la simpleindicación de las normas conculcadas, sino que requiere además un desarrolloargumentativo en torno a los yerros de derecho que acusa.
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Pues bien, al enfrentar lo expuesto precedentemente con el recurso en estudiose concluye, indefectiblemente, que carece de los requerimientos legales exigibles parasu procedencia, puesto que ni siquiera señala cuáles serían las decisionescontradictorias de las que reclama, elemento sin el cual, es imposible entrar al análisisde su alegación que, como se dijo, se fundió con lo reclamado, a propósito del vicio delN°5 del artículo 768 del Código de Procedimiento Civil, razón por la cual, sólo cabeconcluir que el vicio no concurre.SEXTO: Que, por todos los motivos expresados, el recurso de nulidad formal no podráprosperar.En cuanto al recurso de casación en el fondo.SÉPTIMO: Que la demandada denuncia como infringidos, los artículos 889 ysiguientes, 1698 inciso 1° y 2517 del Código Civil y los artículos 342, 346, 384 Nº1,425 y 426 del Código de Procedimiento Civil.En la primera parte del libelo, el recurrente y demandado insiste en elargumento referido a que la acción incoada no era la pertinente en este caso, altratarse de un asunto de deslindes y no de dominio, pero aun cuando se estimare quesí era la acción correcta, aquélla no podía prosperar, al no cumplirse con un requisitoesencial para su procedencia, esto es, la singularización pormenorizada de la ubicacióny deslindes del área cuya reivindicación se pretende, siendo de carga del actor elexplicitar la cosa precisa que pretende recuperar, y con ello, se habría vulnerado elartículo 889 y siguientes del Código Civil.En segundo lugar, reclama que no ha existido una correcta valoración de laprueba, existiendo errores de forma y de fondo que le causan agravio, al condenárselea entregar parte de su propiedad, que ha detentado por casi veinte años, la cual fueadquirida de manera legítima y que se encuentra debidamente inscrita,condenándosele incluso al pago de las costas del juicio, sin considerarse que tuvomotivos plausibles para litigar, al verse comprometida su propiedad, debiendo, enconsecuencia, asumir los efectos de una falta de cuidado de la demandante, almomento de adquirir su propiedad, atendido el tiempo después en el cual se formula elreclamo.A lo anterior, añade el hecho de existir errores, en cuanto a la valoración de losargumentos y medios de prueba rendidos en el proceso, omitiéndose los dichos de lostestigos presentados por ellos, los argumentos de tacha, errores en la valoración deconclusiones imprecisas en los documentos presentados por la contraria, denunciandola infracción al artículo 1698 del Código Civil y los artículos 342, 346, 384 N°1, 425 y426 del Código de Procedimiento Civil, al no existir una adecuada valoración de laprueba rendida, tal como detalla, consiguientemente, respecto de cada medio deprueba rendido por las partes.Prosigue el análisis con la prueba aportada por su representada, comenzandocon la documental, correspondiente a un certificado de dominio, en virtud del cual sehabría acreditado el dominio de su propiedad, ubicada en calle Las LavándulasN°10.353, comuna de Las Condes y la fecha en la cual adquirió la misma, siendoininterrumpidamente dueño de aquel inmueble. Además, el documento se refiere, entérminos aproximados, a los lados que componen los límites del bien.Luego, se refiere a la testimonial, consistente en la declaración de don MatíasMenichetti y de don Andrés Riumalló, el último de ellos tachado y sobre lo cual no hubopronunciamiento alguno; expresa que ambos testigos declararon que efectivamente eldemandado adquirió el bien, sin realizarse modificaciones en los muros colindantes,además de reconocer que los títulos se refieren a los deslindes de manera“aproximada”, declaraciones que, pese a su importancia y claridad, no fueronconsideradas.A continuación, indica que, pese a no rendirse prueba pericial en el proceso, seincorporaron documentos privados, los que fueron erróneamente valorados, como si
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fueran pericias, manteniendo aquellas decisiones contradictorias, haciendo presenteque la actora pidió un informe pericial, el cual no fue concedido en primera instancia,resolución revocada por la Corte de Apelaciones y cuyo cúmplase se dictó, una vezfallada la causa.En lo referido a la prueba rendida por la actora, se remitió primeramente a ladocumental que consta en el proceso, prueba que no considera concluyente, para losefectos de determinar exactamente la fracción de terreno que debiera restituirse, noconstituyendo dichos documentos, pericias.Luego, expresa que la contraria presentó dos testigos, considerando que existentambién graves vicios en cuanto a la valoración de sus declaraciones, haciendopresente que se desecharon las tachas que opusieron respecto del señor SchmidtBascuñán, quien sería el autor del informe presentado por esa parte, refiriéndose a losargumentos del fallo para su rechazo, con los que no está de acuerdo -pese a lo cual,no apeló de aquello- y, no obstante lo anterior, expresa que, de considerarse laseñalada declaración, la misma consigna que existe un error en los títulos de lapropiedad de la actora, lo que sería una clara evidencia de tratarse de un informediscordante, que no puede ser tomado como base probatoria.Manifiesta, en cuanto a los errores de la sentencia, que de la sola lectura de losescritos del proceso, más la prueba rendida, fluyen las imprecisiones y discordancias,en cuanto a especificar de manera cierta y precisa la franja de terreno que, endefinitiva, se pretende reivindicar, según exige la normativa, refiriéndose a losinformes aportados por la actora como documental, expresando que en uno de ellos“se estima” una diferencia de superficie de 35,27 metros cuadrados, declaraciones queconsidera insuficientes y poco rigurosas, al no ser concluyentes, sobre todo cuando lademanda se refiere a una superficie de 50 metros cuadrados aproximadamente y lasentencia señala que la diferencia sería de 23,2 metros cuadrados, argumentos todosque no se condicen entre sí en cuanto a las medidas indicadas y menos con los dichosdel propio testigo “perito”, quien en su declaración testimonial señaló que la diferenciaen la mensura fluctúa entre los 35 y 50 metros cuadrados, variación que en nadaaclara las dimensiones de la superficie disputada, no existiendo por tanto ninguna cifradefinitiva, ni una relación de similitud entre dichos instrumentos; careciendo todosellos de la rigurosidad y veracidad necesarias para determinar la fracción exacta que sereclama y que por tanto se pretende reivindicar, medidas que ni siquiera la propiasentencia determina, en definitiva.Hace presente que el tribunal, pudiendo hacerlo, no decretó medidas paramejor resolver y falló la contienda, existiendo recursos pendientes, referidosprecisamente a la prueba ofrecida.Luego, expresa la imposibilidad de ejecución del fallo, al no determinarse conexactitud qué se entiende por emplazar correctamente el muro, puesto que los hitossobre los cuales se sustenta su ubicación son imprecisos y discordantes, nodeterminando la sentencia en qué parte exacta está mal emplazado el muromedianero, ni menos lo que se pretende reivindicar.Finalmente, manifiesta que debió operar la institución de la prescripción, nocompartiendo el criterio de los sentenciadores, en cuanto a que la vía procedente erauna acción y no una excepción, citando el artículo 310 del Código de ProcedimientoCivil, que no distingue entre prescripción extintiva y adquisitiva, siendo entonces unerror el desechar la excepción, fundado en el artículo 2517 del Código Civil.OCTAVO: Que, para una adecuada comprensión del asunto planteado en el recurso,resulta necesario tener presente los siguientes antecedentes:1.- El 24 de enero de 2017 la Congregación Religiosa Los Legionarios de Cristodemanda a don Jorge Mislej Musalem, señalando ser dueña del inmueble ubicado enCamino Piedra Roja N°1109, Las Condes, adquirido por compraventa en el año 1995,que tiene una superficie de 1800 metros cuadrados, según Plano aprobado por la
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Dirección de Obras Municipales en 1982 e inscrito en el Conservador de Bienes Raícesrespectivo, el cual, al igual que la inscripción de dominio, da cuenta de los deslindesdel bien, entre ellos, el poniente: 38 metros con porción o Lote 23-A del plano S-4354.Añade que, al hacer una ampliación, se percataron que el muro divisorio con lademandada, con el que colindan por el Poniente, no estaba construido según los títulosy el plano, teniendo una desviación, que les resta, aproximadamente, 50 metroscuadrados. Por lo anterior, deducen la demanda, para que se les restituya la parte delinmueble, detentada ilegalmente por el demandado y por la errónea instalación delmuro medianero.2.- El demandado, al contestar, reconoce ser el propietario del bien ubicado calle LasLavándulas N°10.353, adquirido en el año 1996, el cual colinda con la propiedad de laactora, haciendo presente que, al adquirir, el muro aludido ya existía, tal como hoy, elcual estaría correctamente instalado; y su existencia siempre ha sido de conocimientode la contraria, que adquirió en 1995, habiendo estado durante 22 años en dominio dela propiedad, no existiendo modificación alguna al muro, tampoco manifestación demolestia por parte de la contraria, y su propiedad fue inscrita según los metros quecorresponden.Aclara además que, de manera inmediata al muro en cuestión, existen ciertos“accidentes” que darían fe de la correcta locación del muro, por ejemplo, dentro de loslímites del bien, existe una zanja, correspondiente a un canal de riego, cuyos derechosfueron adquiridos en la compra venta del bien, en 1996 y cuya existencia data detiempos anteriores a la adquisición de la propiedad y, de accederse a la demanda,dicho Canal, que pertenece a la “Asociación de Canalistas del Canal El Bollo”, pasaría aestar dentro de los límites de la propiedad de la contraria.Otro ejemplo lo sería la existencia de variados árboles y enredaderas que, asimple vista, dan cuenta de su antigüedad, por lo cual y, de eventualmente estimarseque la actora podría tener derechos sobre lo que reclama, implicaría que aquellospasarían a estar dentro del terreno de la contraria, con lo cual se transformaríantotalmente los límites naturales y geográficos, que forman parte del inmueble.A lo anterior, añade que los títulos aportados por la contraria no dan mayorcerteza de los deslindes y su extensión, porque en ellos se señalan las dimensiones entérminos aproximados, siendo entonces, variable e imprecisa, al no tener dimensionesexactas, cuestión que la actora omite. Hace presente que, en este tipo de contratos,cuando el adquirente recibe, lo hace como especie o cuerpo cierto y en el estado enque se encuentra, conocido por el comprador, siendo responsabilidad de aquél elverificar o hacer certificar que los títulos concuerden con el plano.Insiste en que el muro no ha sufrido modificaciones y en que la acción carecedel presupuesto “que el reivindicante esté privado de su posesión”, lo cual no se daría,puesto que la actora no tiene propiedad sobre el objeto que pretenden reivindicar, nosiendo tampoco un caso en que se haya perdido la posesión, además de tener ellos, unmejor derecho, razones todas, por las cuales pide el rechazo de la acción.3.- Por sentencia de veintiséis de abril de dos mil diecinueve, se acogió con costas lademanda y se ordenó a la demandada restituir al actor la porción de terrenocorrespondiente a su deslinde poniente, para lo cual establece que se debe emplazaradecuadamente el muro medianero existente entre ambas propiedades, deconformidad a lo establecido en el plano de subdivisión que señala el fallo, debiendoiniciarse las obras de demolición del muro medianero en el plazo de 30 días, contadosdesde que la sentencia se encuentre firme y ejecutoriada, a costa del demandado.4.- La demandada se alzó en contra de dicho fallo y, en segunda instancia, opusoexcepción de prescripción adquisitiva y, en subsidio, de prescripción extintiva.5.- El día 24 de noviembre de 2021, una Sala de la Corte de Apelaciones de estaciudad rechazó las excepciones y confirmó la sentencia.
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NOVENO: Que, la sentencia recurrida consideró, en cuanto a la excepción deprescripción adquisitiva, ordinaria y extraordinaria, que no resulta procedente invocarun modo de adquirir el dominio por vía de excepción en un juicio, puesto que aquellastienen por objeto enervar los fundamentos de una demanda y no constituir situacionesjurídicas nuevas o el reconocimiento de derechos para la parte demandada, por lo cual,el reconocimiento del dominio por el modo de adquirir prescripción, debenecesariamente ejercerse como acción, ya sea en el escrito de demanda o en lademanda reconvencional. (sic).En lo relativo a la excepción de prescripción extintiva, citan el artículo 2517 delCódigo Civil, concluyendo que no resulta procedente alegar la prescripción de la acciónde dominio, como la acción reivindicatoria, si no ha prescrito el derecho de propiedaddel titular, motivos por los cuales, se rechazan las excepciones.En lo referido al recurso de apelación, los sentenciadores consideran que,contrariamente a lo sostenido por el demandado, la cosa a reivindicar sí se encuentrasingularizada, estando claramente establecida en el plano de subdivisión N° S-4354,archivado en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de esta ciudady, en lo que respecta a la alegación de ser imposible cumplir con el fallo, ello tampocoles resulta admisible, puesto que debe sujetarse estrictamente al deslinde Poniente yel muro medianero debe emplazarse en la forma establecida en el plano antes aludido,razones por las cuales se confirma la sentencia.DÉCIMO: Que, por su parte, la sentencia de primer grado, luego de establecer comoun hecho pacífico entre las partes el que ambas comparten un lindero en común, elPoniente para la actora y el Oriente para la demandada, correspondiendo al eje delconflicto el determinar si aquel deslinde Poniente del actor se condice con el título queampara su dominio y, si no, si el demandado efectivamente está privando de suposesión al actor.A continuación, la señora juez a quo establece, como hecho, que el objeto de laacción corresponde a una porción del bien raíz del cual el actor es propietario y es, porende, susceptible de ser reivindicado. Más adelante establece que se cumple tambiéncon el segundo requisito de la acción, al existir una diferencia en el deslinde Ponientedel bien de propiedad de la actora, derivado de un incorrecto trazado del muromedianero y que, a la postre, beneficia el inmueble del demandado, al mantener parasí una porción del terreno de la contraria y, en cuanto al tercer requisito, referido aque el actor esté privado de la posesión del bien objeto de la acción y que dichaporción la detente la demandada, sin ser dueña, también lo tiene por acreditado, enbase a los razonamientos anteriores.Haciéndose cargo de las alegaciones del demandado, en cuanto al hecho dehaber mantenido inalterado su deslinde Oriente por dos décadas, señala la juez queaquello no obsta para que el actor pueda interponer la presente acción, al noapreciarse de los escritos de discusión que la demandada haya formulado,formalmente, una excepción perentoria de prescripción o bien que se declare a sufavor el hecho de haber operado la prescripción adquisitiva y acerca de la falta deprecisión en los deslindes de la propiedad del actor, en cuanto a sus dimensiones,concluye la magistrado que el informe pericial evacuado en otro proceso y tribunal,entre las mismas partes y que se aportó aquí como documental, demuestra haberrealizado la medición de los deslindes de ambas propiedades, haciendo presente lajuez que ha tenido especialmente en consideración el conflicto que se ha mantenidoentre las partes en el tiempo, primando el imperativo constitucional de inexcusabilidad.UNDÉCIMO: Que, tal como se expresó en el motivo séptimo de este fallo, eldemandado y recurrente reclama como vulnerados los artículos 889 y siguientes, 1698inciso 1° y 2517 del Código Civil y, los artículos 342, 346, 384 Nº1, 425 y 426 delCódigo de Procedimiento Civil.
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A este respecto, resulta útil recordar que el artículo 767 del Código deProcedimiento Civil establece que el recurso de casación en el fondo tiene lugar, entreotras, en contra de sentencias definitivas inapelables, “…siempre que se hayanpronunciado con infracción de ley y esta infracción haya influido substancialmenteen lo dispositivo de la sentencia.”Tal como ha resuelto en innumerables ocasiones esta Corte, “Las normasinfringidas en el fallo para que pueda prosperar un recurso de casación en el fondo,han de ser tanto las que el fallador invocó en su sentencia para resolver la cuestióncontrovertida, como aquellas que dejó de aplicar –normas decisoria litis-, puesto queen caso contrario, esta Corte no podría dictar sentencia de reemplazo, dado el hechoque se trata de un recurso de derecho estricto.” (C. Suprema, 14 diciembre 1992, R.D. y J., t.89, sec. 1ª, p.188).DUODÉCIMO: Que, a partir de lo expresado, corresponde señalar, en primer término,que las normas del Código de Procedimiento invocadas como infringidas tienen elcarácter de ordenatoria litis y no son normas decisorias, por lo cual su infracción, en elevento de existir, no puede influir sustancialmente en lo dispositivo del fallo, como loexige el artículo antes citado, y tal como se ha resuelto en reiteradas oportunidades.(entre otras, recientemente, Corte Suprema, 7 noviembre 2023, rol N°84.183-21).DÉCIMO TERCERO: Que, despejado lo anterior, corresponde analizar los artículos delCódigo Civil, también invocados en el recurso.El primero de ellos es el artículo 889, al estimar el demandado que la acciónincoada no era la pertinente para resolver un conflicto como el de autos, que sería unoreferido a deslindes y al no singularizarse de manera pormenorizada la ubicación ydeslindes del área cuya reivindicación se busca.Al efecto, corresponde consignar que, tanto en los motivos décimo tercero ydécimo cuarto del fallo de primer grado, como en el considerando cuarto de lasentencia recurrida, se estableció, como un hecho de la causa, que el bien a reivindicarestaba singularizado.DÉCIMO CUARTO: Que, corresponde recordar que el recurso en estudio es un mediode impugnación de carácter extraordinario, que no constituye instancia jurisdiccional,pues no tiene por finalidad propia el revisar las cuestiones de hecho del pleito yatramitado.Antes que ello, se trata de un recurso de derecho, puesto que la resolución delmismo debe limitarse, en forma exclusiva, a examinar la correcta o incorrectaaplicación de la ley en la sentencia que se trata de invalidar, respetando los hechosestablecidos en el fallo por los sentenciadores.En ese sentido, por disposición de la ley, el examen y consideración de taleshechos escapan al conocimiento del tribunal de casación.Como se sabe, esa limitación a la actividad judicial de esta Corte se funda en elartículo 785 del Código de Procedimiento Civil, al disponer que la Corte Suprema, alinvalidar una sentencia por casación en el fondo, dictará acto continuo y sin nuevavista, pero separadamente, la sentencia que zanje el asunto que haya sido objeto delrecurso, de la manera que crea conforme a la ley y al mérito de los hechos, tal comose han establecido en el fallo recurrido. Sólo en forma excepcional es posible laalteración de los hechos asentados por los tribunales de la instancia, en el caso que lainfracción de ley responda a la transgresión de una o más normas reguladoras de laprueba, lo que no ocurre en autos.DÉCIMO QUINTO: Que, en estas condiciones, a diferencia de lo que pretende eldemandado y recurrente, no es posible alterar la situación fáctica que vienedeterminada en el fallo cuestionado, para así establecer una diversa, por cuanto, de lamanera cómo se formuló el libelo, los hechos que sirvieron de base a las conclusionesde los sentenciadores resultan inamovibles y definitivos para el tribunal de casación, alno haberse denunciado la infracción de las normas reguladoras de la prueba.
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DÉCIMO SEXTO: Que, por lo antes razonado, resulta necesario desechar, también, elrecurso de nulidad sustantiva en lo referido a esta infracción.DÉCIMO SÉPTIMO: Que la siguiente norma que se estima conculcada es el artículo1698 inciso 1° del Código Sustantivo, la cual sólo determina a quién corresponde elpeso de la prueba y fija los medios en que ella consiste, pero no da reglas paraponderarlas.Su contravención se verifica cuando la sentencia obliga a una de las partes aprobar un hecho que corresponde acreditar a su contraparte, esto es, si se altera elonus probandi, lo que no ha sido denunciado y, a la luz de los antecedentes de autos,tampoco se observa que haya ocurrido, limitándose el recurso a disentir de laforma cómo fue apreciada la prueba en la sentencia recurrida, la que consideraincorrecta, lo que lleva a concluir que tampoco el recurso en esta parte puedeprosperar.Al respecto, corresponde recordar que, “…al apreciar los jueces del fondo laprueba producida en el juicio, obran dentro de sus exclusivas facultades; por tanto, esinaceptable el recurso de casación en la forma fundado en esa apreciación”. (C.Suprema, 11 agosto 1916, G. 1916, 2° sem., N°24, p. 77, R. D. y J., t. 14, sec. 1ª, p.137)DÉCIMO OCTAVO: Que, finalmente, se reclama como vulnerado el artículo 2517 delCódigo Civil, al estimar el demandado que debió operar la institución de la prescripciónextintiva, opuesta como excepción en segunda instancia, en subsidio de la prescripciónadquisitiva que se alegó por la misma vía, la que fue rechazada, porque no seinterpuso como acción reconvencional, violándose, en su concepto, el artículo 310 delCódigo de Procedimiento Civil, el cual no distingue entre prescripción adquisitiva oextintiva, estimando entonces la existencia de un error, al desecharse la excepciónprincipal, fundado en el artículo citado, y, como consecuencia de ello, desestimar lasubsidiaria de prescripción extintiva de las acciones de dominio interpuesta por laactora, todo lo cual, en su entender, hizo concluir a la sentencia que debía acogerse laacción reivindicatoria intentada.DÉCIMO NOVENO: Que, más allá de expresar el recurrente su disconformidad con loresuelto por los sentenciadores, al desechar las excepciones opuestas en segundainstancia, nada se señala acerca de la forma en la cual el error que se denuncia sehabría verificado, atribuyéndole el recurso, en esta parte, una conclusión a la quearriba la sentencia que no es tal.En efecto, de la lectura del considerando segundo de la sentencia recurridaaparece que la excepción principal de prescripción adquisitiva es rechazada bajo elargumento, compartido por esta Corte como se dirá más adelante, de que no es por lavía de la excepción que dicha pretensión puede alegarse; luego, rechazada ésta, es porla aplicación del artículo 2.517 del Código Civil que la excepción de prescripciónextintiva resulta improcedente y es rechazada. En parte alguna se concluye, como losostiene el recurso, que, por no haberse alegado la prescripción como acción, es quese acoge la acción reivindicatoria intentada. Al contrario, tal como lo consigna elconsiderando cuarto de la sentencia recurrida, la confirmación del acogimiento de lademanda se produce al acreditarse la concurrencia de todos los presupuestos de laacción intentada.Tal como se anunció, comparte esta Corte el razonamiento de la sentenciaimpugnada para desestimar las excepciones opuestas. Si bien existe doctrinaminoritaria en el país, cuyos argumentos sustentan la posición del recurrente, queconsidera que es indiferente reclamar la prescripción adquisitiva vía acción oexcepción, a menos que se persigan los fines previstos en el artículo 2513 del CódigoCivil, lo cierto es que estos sentenciadores no comparten esa posición, considerándose,por el contrario, que únicamente la excepción de prescripción extintiva puede seropuesta en cualquier estado del juicio, sobre todo porque, tratándose de la
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prescripción adquisitiva, se reclama entonces el reconocimiento de que ha operado unmodo de adquirir el dominio de las cosas ajenas, lo que naturalmente va aparejado deun juicio de lato conocimiento, en donde esta declaración (de ser el demandado y no elactor, el dueño de la cosa que se reivindica) debe ser hecha.Además, el propio artículo 310 del Código de Procedimiento Civil se refiere aesta excepción, en el entendido de ser una defensa, cuyo objetivo es enervar oextinguir el derecho que se ejercita en la demanda, mas no como acción, para obtener,por ese medio, el reconocimiento de un derecho de dominio cuya declaración pretende,razones todas, por las cuales, las presentes alegaciones deberán ser desestimadas.Así las cosas, la alegación final del recurso, que refiere al rechazo de laexcepción de prescripción extintiva, fundado en el artículo 2517 del Código Civil “…toda vez que debió haberse acogido la prescripción adquisitiva lo que haría queconsecuentemente se extinga también la acción reivindicatoria de que es titular eldemandante”, no podrá ser acogida conforme a lo anterior analizado, todo lo cualconduce a desestimar el recurso en esta parte.VIGÉSIMO: Que en virtud de lo precedentemente razonado, el presente recurso decasación en el fondo será, también, desestimado.Por estas consideraciones y lo preceptuado en los artículos 765, 766, 767 y 768del Código de Procedimiento Civil, se rechazan los recursos de casación en la forma yen el fondo, deducidos por los abogados don Luis Alberto Mislej Ananía y don AnuarGabriel Majluf Issa, en contra de la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones deSantiago, el día veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno.Sin perjuicio de lo resuelto, advirtiéndose que la sentencia impugnada, alconfirmar la de primer grado sin modificaciones, incurre en error, al advertirse unadiscrepancia entre lo razonado en el motivo 21° de aquel fallo, que establece queambas partes deberán concurrir en la corrección y construcción del muro medianero, elcual reporta utilidad a ambos inmuebles, ello en virtud de lo previsto en el artículo 858del Código Civil, lo que se reproduce en la decisión III de lo resolutivo de la sentencia,con relación a lo ordenado en su decisión II, parte final, que ordena realizar las obrasde demolición del muro medianero “a costa del demandado”, y, por otro lado,advirtiéndose además un evidente motivo plausible para litigar en el demandado,atendidas las características del juicio, es que, en el ejercicio de las atribuciones que aesta Corte le confiere el artículo 84 del Código de Procedimiento Civil y a fin deprecaver nulidades futuras, se corrigen de oficio tales yerros, reemplazándose en ladecisión II., la frase final “a costa del demandado”, por “con cargo a las partes”.Asimismo, se reemplaza la decisión IV, por la siguiente: “IV. Que no se condenaen costas al demandado, por litigar con motivos plausibles”.Regístrese y devuélvase.Redacción a cargo del abogado señor Gonzalo Ruz Lártiga.Rol N° 95.977-2021.Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, integrada por los Ministros señorMauricio Silva C., señor Juan Manuel Muñoz P. (S), señora María Loreto Gutiérrez A.(S) y los Abogados Integrantes señor Gonzalo Ruz L. y señor Eduardo Morales R.
40.- Usufructo constituido con posterioridad a la hipoteca es inoponible alacreedor hipotecario. En consecuencia, lo que se debe rematar es la propiedadplena. Corte de Santiago, sentencia de fecha 13 de octubre de 2022, autos Rol N°14.665-2019.

Santiago, trece de octubre de dos mil veintidós.Respecto al Rol Ingreso Corte N° 14665-2019:Vistos:
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Por compartir los argumentos vertidos por el tribunal a quo y, atendido lo dispuesto enlos artículos 186 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, se confirma lasentencia apelada de veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, dictada por elUndécimo Juzgado Civil de Santiago, en los autos Rol C-9924-2018.Respecto al Rol Ingreso Corte N° 9879-2020:Visto y teniendo únicamente presente:1°. Que el usufructo fue constituido con fecha 10 de julio de 2018, esto es, conposterioridad a la hipoteca, lo que lo torna en inoponible para el acreedor hipotecario,quien puede rematar la propiedad plena, pues eso fue lo que el deudor personal gravóen su oportunidad mediante el contrato de hipoteca.2°. Que, en efecto, esto es lo que sostiene la doctrina y jurisprudencia a que hacemención el banco ejecutante, y que se resume en que el usufructo, cualquiera sea sufuente, constituido con posterioridad a la hipoteca, no puede afectar los derechos delacreedor hipotecario, pues de lo contrario se deteriora su garantía, que fue lo queindujo al acreedor a contratar en su oportunidad.Y visto, además, lo dispuesto en el artículo 186 del Código de ProcedimientoCivil, se revoca la resolución de fecha treinta de julio de dos mil veinte, dictada por elUndécimo Juzgado Civil de Santiago, y se decide, en cambio, que se rechaza laobjeción deducida por la parte demandada respecto de las bases del remate,entendiéndose, en consecuencia, que lo que se remata es el dominio pleno delinmueble en cuestión, libre del usufructo constituido con posterioridad a la hipotecaotorgada en favor del banco acreedor.Regístrese y devuélvase.N°Civil-14665-2019.
41.- Juzgado debe pronunciarse sobre petición de rectificación de cabida ydeslindes de un inmueble, previa realización de diligencia informativaconsistente en la citación de los vecinos colindantes y del Fisco de Chile. Nopuede rechazar solicitud sobre la base de no existir norma que se refiera al asuntoplanteado, atendido el principio de inexcusabilidad. Corte de Temuco, sentencia defecha 14 de junio de 2023, autos Rol N° 429-2023.

Temuco, catorce de junio de dos mil veintitrés.VISTOSSe reproduce la sentencia en alzada con sus consideraciones y citas legales,salvo los considerandos cuarto, quinto y sexto, que se eliminan.Y, TENIENDO, EN SU LUGAR, ADEMÁS, PRESENTE:PRIMERO: Que, la parte solicitante se ha alzado en apelación en contra la sentenciadefinitiva que, rechazó la solicitud planteada en procedimiento no contencioso derectificación de inscripción conservatoria de acuerdo con los artículos 88 y 89 delReglamento del Conservador de Bienes Raíces. Pide revocar la sentencia y acoger lasolicitud en los términos planteados, rectificando la cabida y los deslindes de lapropiedad.SEGUNDO: Que, el tribunal A Quo, rechaza la mentada solicitud por dos fundamentos.En primer lugar, indica que no existe norma legal que encomiende conocer y resolverdel asunto planteado y, en segundo, por cuanto modificar la cabida y deslindes,pudiere perjudicar a terceros colindantes.TERCERO: Que, el principio de inexcusabilidad previsto en el artículo 76 del CartaFundamental y artículo 10 del Código Orgánico de Tribunales, obliga a los tribunales apronunciarse aún a falta de ley que resuelva la contienda, por lo que existiendo normaque requiere pronunciamiento jurisdiccional para rectificar una inscripciónconservatoria, deberá entenderse que, se cumple con el requisito que extraña la juez Aquo. En efecto, los artículos 88 y 89 del Reglamento del Conservador se refieren a las
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rectificaciones, modificaciones, contemplan las resoluciones judiciales como forma dealterar las inscripciones conservatorias, normas, que según se ha entendido por ladoctrina mayoritaria, tiene jerarquía legal de conformidad con lo dispuesto en elartículo 695 del Código Civil.CUARTO: Que, en relación con el según motivo del rechazo, esto es, la eventualafectación de derechos de terceros las normas relativas al procedimiento nocontencioso consideran la posibilidad de decretar diligencias informativas, por lo que,tampoco es un obstáculo para proceder a pronunciarse respecto del fondo de lasolicitud, por lo que la apelación deducida será acogida en el sentido que se dirá.Por estas consideraciones, y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 186,817 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, se declara:Que, SE REVOCA, la sentencia definitiva pronunciada con fecha dieciocho defebrero de dos mil veintitrés, sólo en cuanto, se ordena al tribunal A Quo pronunciarsederechamente respecto del fondo de la solicitud, previa realización de diligenciainformativa consistente en la citación de los vecinos colindantes y del Fisco de Chile,para lo cual la parte solicitante deberá suministrar los domicilios y demás datos, dentrodel término de 5 días desde que quede firme la presente sentencia.Regístrese y devuélvase.N° Civi l -429-2023.
42.- Conservador de Bienes Raíces debe inscribir si vicio no aparece demanifiesto en el acto o contrato. En este caso, la negativa del Conservador ainscribir un título está determinada por la valoración del componente externo de losdocumentos, como su autenticidad, la competencia del notario o funcionarioautorizante, entre otras, quedando excluida la posibilidad que el encargado del registropueda adentrarse en aspectos sustantivos o de fondo no vinculados a las formas deldocumento. Negar la inscripción del título de marras fundado en aspectos sustantivos ode fondo, es una facultad de carácter excepcional que, sólo puede ejercitarse encuanto aquel reúna los siguientes requisitos que son copulativos a) que se encuentreviciado de nulidad absoluta y b) que el vicio sea manifiesto, esto es, que se reflejeexplícitamente en el instrumento público que contiene el título cuya inscripción sesolicita, según lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento del Registro Conservatoriode Bienes Raíces. Sentencia de la Corte de Temuco de fecha 19 de mayo de 2020,autos Rol N° 836-2019.

C.A. de TemucoTemuco, diecinueve de mayo de dos mil veinte.VISTOS:Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de los considerandos cuarto aoctavo, los que se eliminan y se tiene, además y en su lugar presente:PRIMERO: Que, en estos autos don Luis Mencarini Neumann, abogado, domiciliado enTemuco, calle Antonio Varas 989, Oficina 1703, en representación convencional deMaría Eugenia Contreras Medina, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13,14, 17, 19, 33, 88, 89, 91 y 92 del Reglamento del Registro Conservatorio de BienesRaíces, formuló reclamo en contra de la negativa emanada de la señora Conservadorade Bienes Raíces de la comuna de Pitrufquén, solicitando se ordene a dicha funcionariajudicial, proceda a inscribir en el Registro de Propiedad a su cargo, el dominio que surepresentada adquirió por escritura pública de 16 de Octubre de 2018, otorgada antela Notario de Temuco Esmirna Vidal Moraga, respecto de la hijuela Número Catorce,ubicada en el lugar Millahuin Bajo de la Comuna de Pitrufquén, Provincia de Cautín,Novena Región, individualizada en el plano predial Nº IX-2- 23.969-SR., de unasuperficie aproximada de cero coma cincuenta y cinco hectáreas, que tiene lossiguientes deslindes; Norte: Lote “b” de la hijuela número veintiuno de Juana Praihuan



194Criterios jurisprudenciales – Teoría de los Bienes y de los Derechos Reales –Juan Andrés Orrego Acuña

Aguilef e hijuela número once de Ana Aguilef Lemunao, ambas separado por cerco:Este: hijuela número Trece de Sandra Marcela Uribe Ayelef, separado por cerco; Sur:Arturo Fernández Osses, separado por cerco; y Oeste: Hijuela número Quince deEmelina del Carmen Paillao, Separado por cerco.El dominio a nombre de la vendedora se encuentra inscrito a fojas 1008 Nº1105del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Pitrufquén,correspondiente al año dos mil uno.SEGUNDO: Que a folio 17, rola informe evacuado por la Sra. Notario y Conservador deBienes Raíces de Pitrufquén que indica que a fs. 1.008 N° 1.105 del Registro dePropiedad del año 2001, del Conservador de Bienes Raíces a su cargo, se encuentra lainscripción de dominio, en favor de doña TERESA DEL CARMEN NOVOA AYELEF,respecto de la Hijuela N°14, ubicada en el lugar Millahuín Bajo de la comuna dePitrufquén, provincia de Cautín, Novena Región, individualizado en el plano predialnúmero IX-dos-veintitrés mil novecientos sesenta y nueve- S.R., de una superficieaproximada de cero coma cincuenta y cinco hectáreas, que deslinda: NORTE, lote "b"de la hijuela número veintiuno de Juana Praihuan Aguilef e hijuela número Once deAna Aguilef Lemunao, ambos separados por cerco; ESTE, hijuela número trece deSandra Marcela Uribe Ayelef, separado por cerco; SUR, Arturo Fernández Osses,separado por cerco; y OESTE, hijuela número Quince de Emelina del Carmen Paillao,separado por cerco. Dicha inscripción se practicó de conformidad con lo dispuesto en elDecreto Ley 2.695 de 1979 y su Reglamento, mediante Resolución N°213 de fecha 21de agosto de 2001 de la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de laNovena Región de la Araucanía, la que en copia se agregó con el N°525 al final delRegistro de Propiedad del ario 2001. El Plano respectivo se agregó con el N°517, alfinal del mismo Registro y año. En la señalada Resolución N°213, se ordena cancelartranscurrido el plazo de un año en lo pertinente y especialmente, la inscripción de fojas197 N°265 del Registro de Propiedad del año 1966. Dicha inscripción corresponde auna ordenada por Juzgado de Letras de Pitrufquén; ROL V-6-2019; CARATULADO:MENCARINI. herencia de la sucesión de don JUAN AGUILEF, formada por sus hijosRosa, Josefa, María, Emelina del C., Alejandro y Aurora del Carmen Aguilef Paillao,Magdalena y Paulina Aguilef Reyes, Delfina, Juan Segundo, Margarita, Santos, Carlos,Florentina, Justina, Anita, Clara del Carmen y Juan Albino Aguilef Lemunao y LorenzoPraihúan, sin perjuicio de los derechos de la cónyuge sobreviviente doña DelfinaLemunao viuda de Aguilef, sobre una hijuela de terreno de dieciséis hectáreas ochentay seis áreas, ubicado en el lugar Millahuín, comuna de Pitrufquén. Revisada lainscripción a nombre del causante de fs. 24 vta. N° 38 del Registro Propiedad del año1947, se pudo establecer que corresponde al inmueble que don JUAN AGUILEF,adquirió por resolución del señor Juez de Indios don Guillermo Correa Sepúlveda, defecha veintiuno de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, aprobada porDecreto Supremo número mil ochocientos cuarenta, de fecha veintitrés de agosto demil novecientos cuarenta y seis en el juicio sobre división de la Comunidad Indígenaencabezada por Juan Aguilef, adjudicándosele a don Juan Aguilef el lote de terrenonúmero tres de una superficie de dieciséis hectáreas ochenta áreas, ubicada en ellugar Millahuín, comuna y subdelegación Pitrufquén de este Departamento y quedeslinda: Norte, río Toltén; Este, cerco que lo divide de los Indígenas Reyes, una rectade Oeste Este, magnético y una recta de Norte Sur, magnético que lo separa del lotenúmero cinco; Sur, el actual deslinde con el particular señor Bidart; Oeste, dos rectasde Norte Sur magnético unidas por una recta de Este Oeste que lo separa del lotenúmero Cuatro y Dos respectivamente.TERCERO: Atendido lo anterior, la Conservadora referida se abstuvo de practicar lainscripción que da cuenta la escritura de compraventa otorgada en Temuco en laNotaría de doña Esmirna Vidal Moraga, con fecha 16 de octubre de 2018, Rep.4500-18, en la cual doña Teresa Del Carmen Novoa Ayelef vendió, cedió y transfirió a doña
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María Eugenia Contreras Medina, quien compró y aceptó para sí, la Hijuela N°14 ,ubicada en el lugar Millahuín Bajo de la comuna de Pitrufquén, de una superficieaproximada de cero coma cincuenta y cinco hectáreas, inscrita nombre de doña TeresaDel Carmen Novoa Ayelef a fojas 1.008 N°1.105 del Registro de Propiedad del año2001, del Conservador de Bienes Raíces de Pitrufquén a su cargo; en virtud de lodispuesto en el art. 12 y 13 de la Ley Indígena N°19.253, pues en su concepto- sereúnen los requisitos que dicha norma legal contempla, para que el inmueble tenga lacalidad de tierra indígena; art. 12 N° 10 letra d) que se señala entre otras, laregularización a través del Decreto Ley 2.695 de 1979; siendo además el titular deldominio, una persona indígena, perteneciente a la etnia mapuche y dado que lacompradora, doña María Eugenia Contreras Medina, no acreditó poseer la calidad depersona indígena perteneciente a la etnia mapuche, no fue posible practicar lainscripción requerida, por no cumplirse lo prescrito en el art.13 de la ley 19.253.CUARTO: En consecuencia, el fundamento del rechazo se hizo residir en los artículos12 y 13 de la 19.253, en relación con el artículo 13 del reglamento del Conservador deBienes Raíces el Conservador de Bienes Raíces, por considerar que el inmueble cuyodominio se pretende transferir es tierra indígena y que la compradora carece de lacalidad de persona indígena, conclusión a la que arriba, como es evidente, de unestudio de los títulos de dominio anteriores a aquel que se cita en la escritura decompraventa-particularmente del que emana el dominio de la vendedora- que se hapretendido inscribir, es decir, la argumentación de la denegación se encuentra fueradel título aludido.QUINTO: Cabe tener presente que la regla general a este respecto, resulta ser querequerida que sea una inscripción conservatoria, el funcionario a cargo del registro nopuede negarse a registrar un título que se le presenta para su inscripción, salvo que-excepcionalmente- concurra algunas de la hipótesis contenidas en el citado artículo 13del Reglamento del Conservador de Bienes Raíces, debiendo materializar el asiento enel Registro en el más breve plazo, sin retardo alguno y que, la facultad para negarse ainscribir un título es de carácter excepcional. Este principio de excepción que rige lanegativa a inscribir un título debe servir de telón de fondo al momento de definir loslímites de la función calificadora del Conservador y determinar el alcance de la facultadconferida por la ley para negarse a inscribir un título en cuanto este sea en algúnsentido legalmente inadmisible.SEXTO: Que el proceso interpretativo del Conservador debe tener presente el carácterexcepcional de esta facultad legal y reconocer que los términos literales de la norma noexpresan fielmente la voluntad legislativa que sería más estrecha que el que significanlas palabras. En este sentido señala que el control de legalidad que ejerce elregistrador goza de su máxima extensión en cuanto a las condiciones formales deltítulo que se le presenta, restringiendo en cambio su desenvolvimiento respecto a lavalidez consustancial de los actos y negocios contenidos en el documento.SEPTIMO: Que de acuerdo a la norma legal citada la negativa del Conservador ainscribir un título, está determinada por la valoración del componente externo de losdocumentos, como su autenticidad, la competencia del notario o funcionarioautorizante, entre otras, quedando excluida la posibilidad que el encargado del registropueda adentrarse en aspectos sustantivos o de fondo no vinculados a las formas deldocumento.OCTAVO: Que negar la inscripción del título de marras fundado en aspectossustantivos o de fondo, es una facultad de carácter excepcional que, sólo puedeejercitarse en cuanto aquel reúna los siguientes requisitos que son copulativos a) quese encuentre viciado de nulidad absoluta y b) que el vicio sea manifiesto, esto es, quese refleje explícitamente en el instrumento público que contiene el título cuyainscripción se solicita, según lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento del RegistroConservatorio de Bienes Raíces.
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NOVENO: Que al efecto, es necesario tener en especial consideración, para bien decidirque, el vicio que esgrime la citada funcionaria judicial- a efecto de negar la inscripciónque pretende el apelante- resulta ser una conclusión a la que arriba luego, como sedijo, de practicar un extenso estudio de títulos, pero ello no emana manifiesto delaquel presentado a inscripción en su oficio, siendo de esa forma, la negativaformulada, no se encuadra en ninguna de las hipótesis del artículo 13 del Reglamentodel Conservador de Bienes raíces, razón por la cual, se acogerá la reclamaciónefectuada por la solicitante.Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en los artículos 186 ysiguientes del Código de Procedimiento Civil, SE REVOCA la resolución de veintinuevede agosto de dos mil diecinueve y en su lugar se declara que SE HACE LUGAR alreclamo deducido por Luis Mencarini Neumann, abogado, en representaciónconvencional de María Eugenia Contreras Medina, debiendo la Sra. Conservadora deBienes Raíces de la comuna de Pitrufquén, proceder a inscribir la escritura pública defecha 16 de Octubre de 2018, otorgada ante la Notario de Temuco doña Esmirna VidalMoraga relativa al repertorio 4500-18 en virtud de la que, doña Teresa del CarmenNovoa Ayelef vendió, cedió y transfirió a doña María Eugenia Contreras Medina, quiencompró y aceptó para sí, la Hijuela N°14 ubicada en el lugar Millahuin Bajo de lacomuna de Pitrufquén, Provincia de Cautín, Novena Región, individualizada en el planopredial Nº IX-2- 23.969-SR.Redacción del Fiscal judicial Sr. Juan Bladimiro Santana Soto.Regístrese y devuélvase por interconexión.N°Civil-836-2019.
43.- El efecto declarativo de las adjudicaciones no es suficiente para solicitaral Conservador de Bienes Raíces que las inscriba si existen embargos, siendonecesario que estos previamente se dejen sin efecto. Que, en la especie, comose advierte, se pretende una actuación que eventualmente puede afectarpatrimonialmente a terceros, específicamente aquellos que mantienen embargos sobreel inmueble materia de autos, inscritos a su favor, quienes no han sido emplazados nioídos en juicio, atendido, principalmente, el carácter voluntario de la gestión en queincide el recurso. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 18 de mayo de 2020, autosRol N° 31.587-2018.

Santiago, dieciocho de mayo de dos mil veinte.Vistos:En autos V-337-17 seguidos ante el Vigesimotercer Juzgado Civil de Santiago,por sentencia de veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete, se desestimó lapresentación formulada por doña María Luisa González Pino, por medio de la cualformuló reclamo en contra del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, debido a sunegativa a inscribir a su nombre la adjudicación por partición, del bien inmueble queindica, de que da cuenta la escritura pública que señala.Apelada dicha sentencia, una sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, confecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, la confirmó.En contra de la referida decisión la peticionaria dedujo recurso de casación en elfondo, solicitando se lo acoja e invalidándosela se dicte una de reemplazo que revoquela de primera instancia, accediendo a su petición.Se trajeron los autos en relación.Considerando:Primero: Que la recurrente, denuncia la infracción de los artículos 718, 1344 y 1464del Código Civil, por cuanto, en su entender, la judicatura de la instancia soslayó elefecto declarativo que tiene el acto de partición, por el cual se reputa que cadaasignatario sucede directamente al causante, una vez adjudicados los derechos en el
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referido acto, no habiendo tenido jamás parte en otros efectos de la sucesión, por loque los embargos que afectan al bien raíz que le fuera asignado, no le empecen, desdeque se reputa que ninguno de los demás herederos ha tenido derecho alguno sobre lapropiedad adjudicada, por lo que tales gravámenes le son inoponibles, procediendo, ensu concepto, ordenar la inscripción solicitada.Finaliza explicando la manera en que la vulneración expuesta influye de manerasubstancial en lo dispositivo del fallo impugnado, solicitando que, en definitiva, seacoja el recurso y anulándoselo se dicte el de reemplazo que revoque el de primerainstancia, y se ordene al Conservador de Bienes Raíces de Santiago practicar lainscripción del acto de partición y adjudicación del inmueble materia del proceso.Segundo: Que, en su informe, el Conservador explicó que se abstuvo de inscribir laescritura pública materia de autos, por cuanto el inmueble adjudicado registraembargos. Indica que si bien reconoce el efecto declarativo de la partición de laherencia, es menester dar cumplimiento a las resoluciones judiciales que decretarontales gravámenes, que impiden la celebración de actos y contratos sobre los bienesafectados.Tercero: Que para efectos de resolver el presente arbitrio, es necesario considerarque el presente procedimiento se inició mediante solicitud por la cual la recurrentededuce reclamo en contra del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Explica quemediante escritura pública de 12 de julio de 2017, se celebró contrato de partición yadjudicación referente al inmueble que indica, perteneciente a la comunidad formadapor la solicitante y sus hermanos, acto en que compró los derechos que lecorrespondían a los demás comuneros, adjudicándose, entonces, en su totalidad, elbien raíz. En virtud de aquello, continúa, con fecha 10 de agosto de 2017 solicitó lainscripción de dicho acto de adjudicación, pero el funcionario del registro pertinente, senegó, por cuanto la propiedad se encontraba afecta a cuatro embargos, debidamenteinscritos, relativos a procesos ejecutivos iniciados por diversas instituciones. Añadeque en lo referente a uno de los embargos, la Sociedad Inversiones González y Cía.Ltda., que adquirió los derechos del ejecutante en uno de los embargos, comparecióotorgando su consentimiento en la petición de inscripción. En lo relativo a los otros tresembargos, sostiene que al consistir la partición en un acto meramente declarativo nose le aplica el artículo 1464 N° 3 del Código Civil, agregando que el artículo 1344 delmismo texto dispone que cada asignatario se reputa haber sucedido inmediata yexclusivamente al difunto en todos los derechos que le hubieren cabido, y no habertenido jamás parte alguna en los otros efectos de la sucesión, y como dichos embargosfueron impuestos a la propiedad, por obligaciones impagas de otros comuneros, le soninoponibles.Cuarto: Que, por su parte, la judicatura de fondo desechó la pretensión de larecurrente, en razón de las siguientes consideraciones:Por un lado, recalca que el rechazo del Conservador de Bienes Raíces, se sustentó entres observaciones: la primera, por falta de aclaración del consentimiento del titular deuno de los embargos para proceder a la adjudicación, pues era menester acreditar lacalidad de ejecutante de la sociedad autorizante respecto del gravamen inscrito anombre del Banco Santiago. La segunda, pues existen otros tres embargos vigentes,inscritos a nombre de otros acreedores; y, finalmente, por omitirse acompañar lapersonería de don Emilio González Pino.Adiciona, por otro lado, que la inscripción conservatoria corresponde a un actojurídico formal, documental, que en el caso de los bienes raíces devela su historia,tanto para lo que incumbe a las partes interesadas como a lo que pudiera importar aterceros, y que si bien consta que uno de los acreedores cedió su crédito a InversionesGonzález y Compañía Limitada, que compareció a la escritura de partición yadjudicación, consintiendo expresamente respecto de dichos actos, el reclamo sesustenta básicamente en que conforme al artículo 1344 del Código Civil, no le afectan
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19 Se puede inferir de la sentencia que previo a solicitar al Conservador de Bienes Raíces la inscripción delinmueble adjudicado y actualmente embargado, sería necesario que el adjudicatario deduzca una tercería dedominio o de posesión en el juicio en el cual se decretó el embargo sobre dicho predio, fundándola en elcarácter de título declarativo de dominio que tiene la adjudicación, y solicitar que, acogida dicha tercería, elmismo tribunal ordene al Conservador de Bienes Raíces la cancelación del embargo. Sólo hecho esto, podríafinalmente el adjudicatario pedir al Conservador de Bienes Raíces la inscripción de la adjudicación.

los legítimos derechos de los acreedores, teniendo especialmente en consideración quelos embargos se han trabado sobre los derechos de los otros comuneros.Sin embargo, estima el tribunal, que habiéndose embargado el inmueble pororden judicial, resulta atendible que el Conservador de Bienes Raíces requiera lasautorizaciones de los demás acreedores o del juez competente, para inscribir, por loque procede rechazar la petición formulada, considerando, además, que se efectuaronotras observaciones que no fueron subsanadas.Quinto: Que, en la especie, como se advierte, se pretende una actuación queeventualmente puede afectar patrimonialmente a terceros, específicamente aquellosque mantienen embargos sobre el inmueble materia de autos, inscritos a su favor,quienes no han sido emplazados ni oídos en juicio, atendido, principalmente, elcarácter voluntario de la gestión en que incide el recurso.Sexto: Que, como esta Corte ha venido sosteniendo, dicha sola circunstanciademuestra que la petición formulada por la recurrente excede la competencia que elpresente proceso le atribuye a los tribunales, por cuanto al afectarse eventualmentederechos de terceros, sobrepasa los márgenes de la gestión voluntaria concreta de lapresente causa. En efecto, las reclamaciones que se dirigen en contra del Conservadorde Bienes Raíces se sujetan a su especial reglamento, el cual permite el forzamientode sólo ciertas actuaciones, dentro de las cuales no es posible comprender la de autos,por estimarse justificada la actuación del ministro de fe cuestionado.19Séptimo: Que, por otro lado, y a mayor abundamiento, atendido el mérito de losantecedentes, tampoco aparece que la respuesta otorgada por el Conservador deBienes Raíces de Santiago sea susceptible del reclamo que se ha enderezado en sucontra.Pues bien, consta de autos que frente al requerimiento formulado por lapeticionaria, el funcionario público mencionado no emitió una respuesta negativapropiamente tal, que sea posible de doblegar por medio del procedimiento invocado;en efecto, en estricto rigor, plantea tres observaciones: la primera, aclarar laautorización de uno de los embargos; la segunda, se expresa que sin perjuicio de ello,existen otros tres embargos de otros tres acreedores; finalmente, se echa de menos lapersonería de quien menciona, por lo que es posible entender que, aclarados dichospuntos, el conservador se dispondría a ejecutar al inscripción solicitada, sin existirconstancia que la interesada haya insistido mediante los argumentos vertidos en elpresente proceso.Octavo: Que también, a mayor abundamiento, debe señalarse que de la lectura delrecurso se constata que se denuncia solamente la infracción de los preceptos legalescontenidos en los artículos 718, 1344 y 1464 del Código Civil, pero no de los artículos18, 13 y 78 del Reglamento del Conservador de Bienes Raíces, que fueron las normasen que se enmarcó el presente proceso, y que se tuvieron en consideración pararechazar la petición formulada, las que, de acuerdo con las alegaciones planteadas porla recurrente, tienen el carácter de decisoria litis.Noveno: Que, para la procedencia del arbitrio en análisis, es necesario que existainfracción de ley y que tenga influencia sustancial en lo dispositivo del fallo, cuestiónque el recurso debe indicar con estricta precisión y claridad, lo que se cumple a travésde la denuncia eficiente y razonada de todas las normas vulneradas, única manera quepermite a esta Corte pronunciarse en los términos pretendidos, lo que no sucede en laespecie, desde que ha omitido, como ya se ha dicho, denunciar la vulneración de
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aquellas disposiciones decisorias imprescindibles para pronunciarse sobre el fondo delasunto, las cuales deben, además, corresponderse con las normas decisorias de la litis,esto es, de aquellas que tienen incidencia para resolver el fondo del asunto.Décimo: Que, por lo antes razonado y concluido, la nulidad de fondoimpetrada deberá ser desestimada.Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en los artículos 764 ysiguientes del Código de Procedimiento Civil, se rechaza el recurso de casación enel fondo deducido en contra de la sentencia de dieciocho de octubre de dos mildieciocho, dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago.Regístrese y devuélvaseRol N° 31.587-18.
44.- Encontrándose el inmueble inscrito a nombre de otras personas, distintasde aquel que en su oportunidad vendió, no es pertinente que se pretendainscribir ese contrato de compraventa, que perjudicaría a los actualespropietarios del inmueble. El contrato de compraventa sólo confiere derechos yobligaciones recíprocas para las partes. Para el comprador, la obligación es pagar elprecio, obligación que, por lo demás, en este caso no cumplió. Para el vendedor, laobligación principal consiste en efectuar la tradición, la que, si lo vendido es inmueble,se realiza mediante la inscripción del título, la que en el caso no se efectuó. Elcomprador tiene la facultad de exigir la tradición, e incluso pudo haberla efectuado porsí mismo. Sin embargo, esta obligación, como cualquier otra obligación civil, seextingue por la prescripción. El contrato se habría celebrado el 18 de Mayo de 1973,según señala el propio peticionario, por lo que hace más de 30 años que el derecho yla consecuente obligación de realizar la tradición a través de la inscripción del título sehan extinguido. No se hizo antes y ya no puede hacerse ahora, pues operó laprescripción. Es así como ninguno de los supuestos compradores tiene derecho sobreel predio, ni menos una pretensión que se encuentre amparada legalmente. Sentenciade la Corte Suprema de fecha 17 de febrero de 2016, autos Rol N° 6.291-2015.

Santiago, diecisiete de febrero de dos mil dieciséis.VISTOS:En autos rol 24-2008 seguidos ante el Juzgado de Letras, Garantía y Familia deLicantén, en juicio sobre reclamo en contra de la negativa del Conservador de BienesRaíces a inscribir el 94% de los derechos respecto de un inmueble ubicado en laComuna de Hualañé, Curicó, caratulado “Leyton Farías, Luis con Mancilla Fritis, Pedro,”don Luis Ramón Leyton Farías deduce reclamo en contra de don Eduardo Soto Díaz,Conservador de Bienes Raíces de Licantén, Hualañé y Vichuquén.Relata que por escritura pública de 18 de mayo de 1973 su padre don LuisLeyton Farías y don Abelardo Verdugo Verdugo adquirieron, en una proporción del94% para el primero y un 6% para el segundo, por compraventa celebrada con donEliecer Mancilla Nilo, casado con doña Alicia Fritis Campusano, el predio denominadoHuiquilemu o Buquilemu, compuesto de llanos y cerros de secano ubicado en laComuna de Hualañé, Departamento de Mataquito, Provincia de Curicó, de unasuperficie de mil cuadras, más o menos. Sus deslindes generales, según sus títulos,son: al Norte, Hacienda Las Palmas, Linero y otros; al Sur, otro fundo Huiquilemu de lasucesión de Fidela Leyton viuda de Loyola; al Oriente, Fundo Tilicura y Palmilla y, alPoniente, Hacienda Las Palmas. El título de dominio a nombre del vendedor figurainscrito a fojas 77 vta. número 74 en el Registro de Propiedad del Conservador deBienes Raíces de Licantén, del año 1965.Agrega que por una desinteligencia con el abogado encargado, no se practicóinmediatamente la inscripción de esa compraventa.
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Manifiesta que por escritura pública de 1 de septiembre de 1997, Notaría dedon Rodrigo Domínguez, de Curicó, quedó constancia de la partición, adjudicación yliquidación de comunidad habida entre doña Esperanza del Carmen Farías Ramírez,como cónyuge sobreviviente de don Luis Leyton Farías y sus hijos comunes doñaMónica del Carmen y don Luis Ramón, ambos Leyton Farías, quedando este últimocomo único titular de los derechos de la comunidad hereditaria sobre el predioadquirido por el causante, denominado Huiquilemu o Buquilemu, especificado al inicio,todo ello según posesión efectiva otorgada por resolución de 17 de noviembre de 1988del Primer Juzgado Civil de Curicó, inscrita a fojas 2243 vta. número 1170 en elRegistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Curicó, año 1989. Estaescritura de adjudicación, liquidación y partición quedó inscrita a fojas 2181 número1.603 en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Curicó, año2000. Añade que don Oscar Osvaldo Nicolao Morales requirió al Conservador lainscripción del inmueble comprado, a nombre del comprador. El funcionario rechazó lapetición, señalando: “la que rehúso a inscribir por encontrarse transferidos losderechos de doña Alicia Fritis cónyuge del vendedor, a fojas mil cuatrocientos treinta ynueve número setecientos veintiocho del Registro de Propiedad del Conservador deBienes Raíces de Licantén, del año dos mil cuatro, y por haberse transmitido losderechos de don Eliecer Mancilla a fojas ciento siete número cuarenta y cuatro delRegistro de Propiedad del año dos mil siete con fecha doce de enero de dos milsiete; ...” (sic original).Sostiene el solicitante que entre la fecha de la venta y la del requerimiento deinscripción del título indicado, el 10 de agosto de 1981, el vendedor don EliecerMancilla Nilo falleció intestado.El 19 de octubre de 2004 la sucesión de don Eliecer Mancilla Nilo, conformadapor don Pedro Antonio Mancilla Fritis, y doña Laura Cristina Mancilla Fritisconstituyeron, a favor de su madre doña Alicia Fritis Campusano, una renta vitalicia enla que doña Alicia Fritis cedió el 50% de los derechos que esta última tendría sobre elinmueble a los herederos del vendedor; la transferencia quedó inscrita a fojas 1439número 728 en el Registro de Propiedad del referido Conservador, año 2004. El preciode la renta vitalicia fue el 50% de los derechos que, como cónyuge sobreviviente dedon Eliecer Mancilla Nilo, le correspondían a doña Alicia Fritis Campusano en el dominioy/o posesión del fundo Huiquilemu o Buquilemu.Agrega que la señora Fritis sólo era titular del 50% de los derechos en lacomunidad quedada al fallecimiento de su marido, pero carecía de derechos sobre losbienes determinados que componen esa universalidad. De ese modo, como los actosjurídicos son lo que son pese a la denominación asignada por las partes, la declaraciónde la cónyuge sobreviviente en el sentido que, como precio de la renta vitaliciaentregaba el 50% de sus derechos en ese bien raíz, debe ser entendida en el contextolegal respectivo, por lo cual, en el mejor de los casos, su manifestación de voluntad hade entenderse remitida a sus derechos en la comunidad o cuasicontrato de comunidad.Continúa exponiendo que los hijos del vendedor, que constituyeron la rentavitalicia, lo hicieron sobre un inmueble que nunca llegarían a detentar físicamente,toda vez que su tenencia material la ha mantenido, desde la compraventa celebradaen 1973, el comprador don Luis Leyton Farías, luego la comunidad hereditaria quedadaa su fallecimiento y, finalmente, el solicitante.Con todo, sigue, lo que haya ocurrido con la renta vitalicia carece de interés,desde que la cesión efectuada por su beneficiaria, cualquiera sea el alcance quequieran otorgarle, lo fue en beneficio de los herederos del causante en otras palabras,jurídicamente el mismo vendedor, toda vez que los herederos suceden al causante,toman su lugar jurídico, en términos que sus derechos son exactamente aquellosdetentados por este último.
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Sostiene que por lo prevenido en el artículo 13 del Reglamento del Conservadorde Bienes Raíces, el funcionario no podrá rehusar ni retardar las inscripciones; deberá,no obstante, negarse, si la inscripción es en algún sentido legalmente inadmisible; porejemplo (y agrega las situaciones que menciona ese texto).Por su parte, continúa, el artículo 703 del Código Civil establece que la venta esjusto título translaticio de dominio; y el número 1 del artículo 697 del mismo códigodispone que la tradición se entiende efectuada por la manifestación de voluntad deltradente en orden a entregar el bien raíz y del adquirente de recibirlo, convención cuyacelebración y existencia consta en la misma escritura pública de compraventa del año1973. De este modo, lo único que restaba era la presentación del título al Conservadorpara que se cursara el trámite administrativo de formalizar la inscripción, completandola tradición iniciada en el instrumento indicado; el Conservador se negó sobrefundamentos que la ley no permite levantar ni tampoco son idóneos para basar lanegativa a inscribir al no constituir vicios del título ni tampoco que la propiedad hayadejado de pertenecer al vendedor, jurídicamente considerado.Por lo expuesto, concluye el solicitante, los herederos del vendedor (don EliecerMancilla Nilo), jurídicamente, nunca han dejado de ser dueños del inmueble vendido.Primero, fue dueño personal el vendedor como representante legal de la sociedadconyugal; luego, a través de sus herederos que, primero, sólo tenían el 50% de lacomunidad hereditaria y, después, por virtud de la cesión de doña Alicia FritisCampusano y, con mayor razón, después de su muerte, accedieron al 100% de esacomunidad hereditaria. La inscripción de la transferencia a nombre del mismovendedor, representado por su sucesión, no es un impedimento para inscribir el títuloexhibido por su parte. La transmisión de que da cuenta el Conservador sólo remite altrámite administrativo de dejar constancia, a través de la respectiva inscripción, de laexistencia de la comunidad hereditaria. Esa inscripción no es un sustituto de lapartición y no asigna a ninguno de los herederos un derecho sobre bienesdeterminados que formen parte de esa universalidad hereditaria. Los herederoscontinúan siendo dueños de su porcentaje abstracto sobre el total de los bieneshereditarios y de ningún bien en particular, además de asumir las deudas hereditarias.En suma, dice, el inmueble comprado por el compareciente y cuyo título elConservador se negó a inscribir sigue siendo del vendedor, ahora a través de suscontinuadores legales, su sucesión, que es la misma de doña Alicia Fritis Campusano.Es así como en las observaciones formuladas por el Conservador no se daninguno de los supuestos planteados por el artículo 13 del Reglamento, que habilitan aesa autoridad para negarse a inscribir.Solicita tener por deducido, en tiempo y forma, con arreglo a lo prevenido enlos artículos 18 y siguientes del Reglamento del Registro Conservatorio, reclamo contradon Eduardo Soto Díaz, Conservador de Bienes Raíces de Licantén, Hualañé yVichuquén, domiciliado en Ciro Boetto Nº 380, Licantén, quien ha rehusado inscribir lacompraventa individualizada, de 1973, celebrada ante el Notario Público y deHacienda, Conservador de Comercio y Minas de Curicó, don Jorge Arredondo Pacheco,para que, previo informe del aludido Conservador, se ordene la inscripción de lacompraventa, con costas.Al advertir que la solicitud podría afectar los derechos de terceros, y deconformidad a la facultad establecida en el artículo 820 del Código de ProcedimientoCivil, el tribunal decretó que la solicitud se ponga en conocimiento de la sucesión dedon Eliecer Mancilla Nilo a fin de que, dentro de décimo día, manifiesten lo queconvenga a sus derechos, bajo apercibimiento de que si así no lo hicieren se entenderáque se allanan a dicha solicitud.En su calidad de herederos del vendedor, se opusieron a la solicitud don PedroAntonio Mancilla Fritis, doña Laura Cristina Mancilla Fritis y doña Rosa Alicia Mancilla
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Fritis pidiendo su rechazo, con costas. Manifiestan que la inscripción solicitada esabsolutamente improcedente. Don Eliecer Mancilla Nilo adquirió el inmueble en 1965.El título fundante fue una compra a doña Laura Mancilla. Se practicó la tradición delinmueble, mediante inscripción del título a fojas 67 vlta. número 74 del Registro dePropiedad del Conservador de Bienes Raíces de Licantén, año 1965. Sólo por el modode adquirir tradición, que en este caso se efectúa mediante la inscripción del contratode compraventa, se adquirió la propiedad del predio. Al momento de comprar einscribir el predio, don Eliecer Mancilla estaba casado en sociedad conyugal don doñaAlicia Fritis Campusano, hasta el fallecimiento del primero. Así es que su cónyuge eracopropietaria del inmueble desde el año 1965, fecha en que se inscribió la propiedad anombre de don Eliecer, en representación de la sociedad conyugal (conformada porambos cónyuges), según establece nuestra legislación. En consecuencia, agregan,desde el año 1965 los cónyuges, a través de la sociedad conyugal, tenían la posesión ypropiedad inscrita del bien inmueble. Posteriormente, el 10 de Agosto de 1981, falleciódon Eliecer Mancilla Nilo, conocido también como don Osvaldo Eliecer Mancilla Nilo,produciéndose la apertura de su sucesión conforme a lo dispuesto en el artículo 955del Código Civil, y también se puso término a la sociedad conyugal en virtud de lodispuesto en el artículo 1764 del Código Civil en relación con el artículo 37 Nº 1 de laLey de Matrimonio Civil.El 19 de octubre de 2004 doña Alicia Fritis, en su calidad de cónyugesobreviviente, cedió los derechos de copropiedad que le correspondían sobre el fundo,los que equivalen al 50%, a sus hijos Pedro Antonio, Laura Cristina y Rosa Aliciamediante un contrato de renta vitalicia celebrado por escritura pública.La inscripción de 1965 estaba vigente, no había sido cancelada por otraposterior ni tenía ninguna anotación al margen que impidiera o limitara sutransferencia. En consecuencia, el contrato de renta vitalicia que doña Alicia Fritiscelebró con los cesionarios es perfectamente válido, como lo es también la inscripcióndel mismo efectuada a fojas 1439 número 728 del Registro de Propiedad delConservador de Bienes Raíces de Licantén, año 2004. Al igual que ocurrió con losderechos de los padres de los cesionarios, la cesión y tradición de estos derechos sólose perfeccionó mediante la inscripción del título, constituído por el contrato de rentavitalicia. Es así como se canceló parcialmente la inscripción original del año 1965respecto a los derechos de propiedad que le correspondían a doña Alicia Fritis sobre elpredio, pasando a ser propietarios de estos derechos los señores Pedro Antonio, LauraCristina y Rosa Alicia Mancilla Fritis.Agregan los opositores que el peticionario pretendió cancelar esta inscripción através de la causa ROL 2-2005, sosteniendo que era propietario del inmueble conantelación en virtud del aludido contrato de compraventa del año 1973, solicitud a laque el tribunal no dio lugar.Añaden que la “apertura y delación de la herencia” se produce al momento delfallecimiento del causante, conforme a los artículos 955 y 956 del Código Civil. En esemomento también se determina el patrimonio que el causante transmite a susherederos, compuesto por los bienes y derechos de los que era propietario, comotambién de todas sus obligaciones transmisibles. En este caso el título y el modo deadquirir el dominio se confunden en uno solo, constituído por el fallecimiento delcausante y la ley que así lo dispone. Al fallecer don Eliecer Mancilla el 10 de Agosto de1981, sus herederos, es decir, sus hijos Pedro Antonio, Laura Cristina y Rosa AliciaMancilla Fritis, adquirieron en conjunto, por el solo ministerio de la ley, la propiedadsobre todos los bienes que su padre tuviera hasta ese momento (artículo 688 delCódigo Civil). A esa fecha se encontraba plenamente vigente la inscripción del predioHuiquilemu o Buquilemu a nombre de su padre. En consecuencia, los hermanosMancilla Fritis sucedieron a don Eliecer Mancilla Nilo en todos sus bienes y derechos,entre los que se encontraba el predio aquí individualizado, siendo poseedores y dueños
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del mismo por expresa disposición de la ley. Naturalmente, lo sucedieron en elequivalente al 50% del predio, porque la otra mitad le correspondía a la madre deellos, doña Alicia Fritis, en su calidad de cónyuge sobreviviente. Al obtener la posesiónefectiva, que es un trámite de carácter eminentemente administrativo, lo que hicieronlos herederos fue hacer operativa su aceptación de la herencia, que había sido abiertaal momento de fallecer su padre. Recordemos, dicen, que el trámite de posesiónefectiva tiene por único objeto que los herederos puedan disponer del bien, pero laposesión de sus bienes la adquirieron por el sólo ministerio de la ley al momento dedeferirse la herencia (muerte del causante). Como contrapartida, los herederos de donLuis Leyton Farías también adquirieron todos los derechos y obligaciones que tenía supadre al momento de su muerte. Al momento de la muerte del comprador seencontraba plenamente vigente la inscripción de 1965 de don Eliecer Mancilla Fritissobre el predio Huiquilemu. De manera que don Luis Leyton no podía transmitirderecho alguno de dominio sobre ese predio porque no era propietario del mismo, yaque nunca se efectuó la tradición del inmueble por la inscripción. En consecuencia, losactuales dueños del predio son don Pedro Antonio Mancilla Fritis, doña Laura CristinaMancilla Fritis y doña Rosa Alicia Mancilla Fritis, quienes adquirieron sus derechos dedominio sobre el inmueble, primero en virtud de la sucesión por causa de muerte de supadre y posteriormente por el contrato de renta vitalicia que suscribieron con su madrey la tradición que hizo ésta de sus derechos mediante la inscripción de este contratoen el Conservador de Bienes Raíces de Licantén.Encontrándose el inmueble inscrito a nombre de otras personas, distintas deaquel que en su oportunidad vendió, no es pertinente que se pretenda inscribir esecontrato de compraventa, que perjudicaría a los actuales propietarios del inmueble.Advierten que el contrato de compraventa sólo confiere derechos y obligacionesrecíprocas para las partes. Para el comprador, la obligación es pagar el precio,obligación que, por lo demás, en este caso no cumplió. Para el vendedor, la obligaciónprincipal consiste en efectuar la tradición, la que, si lo vendido es inmueble, se realizamediante la inscripción del título, la que en el caso no se efectuó. El comprador tiene lafacultad de exigir la tradición, e incluso pudo haberla efectuado por sí mismo. Sinembargo, esta obligación, como cualquier otra obligación civil, se extingue por laprescripción. El contrato se habría celebrado el 18 de Mayo de 1973, según señala elpropio peticionario, por lo que hace más de 30 años que el derecho y la consecuenteobligación de realizar la tradición a través de la inscripción del título se han extinguido.No se hizo antes y ya no puede hacerse ahora, pues operó la prescripción. Es así comoninguno de los supuestos compradores tiene derecho sobre el predio, ni menos unapretensión que se encuentre amparada legalmente.También estiman que el solicitante carece de personería. Don Luis RamónLeyton Farías no tiene facultad para solicitar la inscripción de la compraventa, que esnada menos que la tradición de los derechos de dominio. El contrato de compraventahabría sido celebrado el 18 de Mayo de 1973 por don Eliecer Mansilla Nilo comovendedor y por don Luis Leyton Farías y don Abelardo Verdugo Verdugo comocompradores, y este último tampoco solicitó su inscripción. En su cláusula DécimoTercera los comparecientes a esa escritura otorgan un mandato, al disponer que “Sefaculta al portador de copia autorizada de la presente escritura para requerir y formarlas inscripciones y anotaciones que procedan”. Este mandato se extiende con el objetode facilitar la inscripción, para que no tengan que concurrir todos los comparecientes alConservador respectivo. Al igual que el resto de los mandatos, termina por elfallecimiento del otorgante, según expresamente dispone el artículo 2163 del CódigoCivil. En el caso de autos, continúan los opositores, los comparecientes del contrato decompraventa, es decir, los mandantes, se encuentran fallecidos, hecho que consta alsolicitante; y este encargo (realizar la inscripción) nunca se ha llevado a cabo, nidurante la vida de los contratantes ni varios años después de ocurrida su muerte. Es
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por ello que, para que eventualmente se pudiera efectuar la inscripción de lacompraventa, deberían concurrir todos los herederos de los comparecientes estando deacuerdo en que así se procediera, lo que no ocurre. Al contrario, los herederos de donEliecer Mancilla Nilo se oponen a la inscripción porque les produciría un grave perjuicio.En fin, el peticionario simplemente quiere aprovecharse de una situación dehecho no autorizada por la ley, perjudicando con esta presentación a los legítimospropietarios del bien raíz; ha usufructuado de un predio ajeno por más de 30 años ypiensa seguir haciéndolo, sin tener derecho alguno que lo faculte para ello.Precisan los opositores que nada ha dicho el peticionario acerca de la hipotecaque se constituyó en el mismo contrato de compraventa para pagar el supuesto saldode precio pendiente. Si todo hubiera sido efectivo, también el vendedor se hubierapreocupado de inscribir esta hipoteca, pues era la única forma de garantizar el saldodel precio pendiente; sin embargo, tampoco se procedió a esa inscripción.A mayor abundamiento, agregan, tampoco solicitó la inscripción durante todoeste tiempo don Abelardo Verdugo Verdugo, quien es el otro comprador en elmencionado contrato de compraventa. Todo ello cuestiona la veracidad de lo expuestoen el contrato de compraventa de autos.Terminan solicitando no dar lugar a la petición de inscripción del contrato decompraventa del año 1973 relativo al predio individualizado, presentada por don LuisLeyton Farías, con costas.Que por resolución de fecha 02 de septiembre de 2010, escrita a fojas 100 ycomplementada el 05 de enero de 2011, según consta a fojas 108, el tribunal tuvo pordeducida oposición por los legítimos contradictores, decretando que el procedimientose convertía en contencioso, teniendo a estos efectos la solicitud de fojas 26 comodemanda y la oposición de fojas 87 como contestación y dando el traslado para laréplica.Por sentencia de 25 de mayo de 2013, escrita a fojas 407 y siguientes, el juezsubrogante rechazó la solicitud en todas sus partes.La solicitante dedujo recurso de casación en la forma y en subsidio apeló delfallo. Una Sala de la Corte de Apelaciones de Talca rechazó el recurso de casación en laforma y confirmó el fallo apelado.En contra de esta última decisión la solicitante interpuso recurso de casación enla forma y en el fondo.Se ordenó traer los autos en relación respecto de ambos recursos.CONSIDERANDO:I.- EN CUANTO AL RECURSO DE CASACIÓN EN LA FORMA:PRIMERO: Que el recurrente sostiene que la sentencia en examen incurrió enlas siguientes causales de nulidad formal: la del artículo 768 N° 5 en relación con el170 N° 6; la del artículo 768 N° 4; y la del artículo 768 N° 5 en relación con el 170N°s. 4 y 6, todos del Código de Procedimiento Civil.a.- En cuanto a la primera causal sostiene que la petición formulada por su parterespecto del recurso de casación formal deducido contra la sentencia de primer gradofue anular el fallo recurrido y que se dicte uno nuevo de reemplazo u ordene dictar unode reemplazo por tribunal no inhabilitado. Precisa que no solicitó las dos cosas a lavez, sino que, como es usual en estos recursos, entregó la alternativa al tribunal dedictar u ordenar dictar una sentencia de reemplazo. Las peticiones habrían sidocontradictorias si hubiera utilizado la conjunción copulativa “y”, pero no fue así. El falloimpugnado comprende mal la petición del recurso, entendiendo que conteníapeticiones contradictorias, absteniéndose de conocer y resolver cada una de lascausales de casación invocadas, rechazándolas sin análisis alguno, lo que implica queen definitiva no resolvió la cuestión controvertida, sin que exista análisis del petitoriopara demostrar la supuesta contradicción.
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b.- En cuanto a la segunda causal, postula que se incurre en la causal del artículo 768N° 4 del Código de Procedimiento Civil, esto es, la extrapetita. Precisa que la peticiónprincipal de la solicitud fue desestimar la oposición del Conservador y de la sucesión dedon Eliecer Mansilla Nilo, ordenando inscribir la compraventa de 1973. Sólo en subsidiode la primera petición se pidió declarar la prescripción adquisitiva ordinaria o, ensubsidio, la extraordinaria, a favor del actor, y ordenar al Conservador inscribir.Estima que los oponentes a la inscripción no basaron sus alegaciones ydefensas en que el acto jurídico de tradición (contemplado en las cláusulas segunda ynovena del instrumento público de compraventa) era inexistente, inoponible o nulo, demodo que el fallo cambió la controversia y lo pedido que resolviera, al asumir talinexistencia, inoponibilidad o nulidad como implícitas para declarar que el actor nohabía adquirido ni podía adquirir por prescripción adquisitiva, que era una peticiónsubsidiaria que no podía resolver sin decidir la primera petición; primero debíaconsiderar y resolver por qué no era admisible la inscripción y, de mantener surechazo, tenía que conocer y resolver la prescripción adquisitiva.Agrega que también constituye extrapetita la circunstancia de haber negado lacancelación de la inscripción de la renta vitalicia, porque nadie se lo pidió. Hacepresente que en la réplica modificó el petitorio en términos que no se pidió dejar sinefecto la inscripción de la renta vitalicia, pues la beneficiaria había fallecido, por lo cualjurídicamente quedó sin efecto, desde el mismo instante que la sucesión de ésta era yes la misma que la del vendedor, consolidándose todos los derechos en el patrimoniodel vendedor ahora causante.El fallo de segundo grado agregó otro vicio; en la réplica no se pidió dejar sinefecto la inscripción de la renta vitalicia porque la beneficiaria había fallecido; por lotanto, al negar la cancelación cae en extrapetita porque nadie se lo había solicitado.c.- En relación a la causal de casación formal contemplada en el artículo 768 N° 5 enrelación al 170 N°s. 4 y 6, todos del Código de Procedimiento Civil, el recurrente lasustenta en los siguientes hechos.En primer lugar sostiene que el fallo contiene considerandos contradictorios. Elconsiderando duodécimo es contradictorio porque señala que resolverá de acuerdo alos hechos a probar, para luego afirmar que no existen hechos discutidos, pertinentesy sustanciales, no obstante haber recibido la causa a prueba y haber recibido la pruebapertinente. Agrega que también incurre en contradicción en el considerando décimocuarto, al aceptar como definición de tradición la contemplada en el artículo 670 delCódigo Civil, lo que implica concebirla como un acto jurídico, para luego afirmar quetratándose de inmuebles inscritos la tradición comienza y termina con la inscripción deltítulo en el Conservador de Bienes Raíces; en otras palabras, el fallo concluye que latradición es un hecho material (la inscripción) realizado por un tercero (elConservador) en que no intervienen las partes, salvo para solicitarla.En segundo lugar refiere el recurrente que la sentencia adolece de falta deconsiderandos; no hay ninguno que permita arribar a la conclusión del considerandoduodécimo; basado en este considerando en el fallo se concluyó que se debía resolverun aspecto de Derecho y no analizó la prueba rendida. Sostiene que su parte demostróla falsedad de las afirmaciones de los opositores cuando señalaron que eranposeedores del inmueble no sólo por la inscripción sino que por actos materiales deseñor y dueño. Por su parte quedó probado que los únicos que detentan material yjurídicamente el inmueble por la entrega jurídica y material efectuada en las cláusulassegunda y novena, son ellos, los compradores.Y, en tercer lugar, el recurrente objeta que el fallo adolece de falta de decisióndel asunto controvertido. El sentenciador debió resolver las peticiones del 1 al 4 delescrito de réplica, porque la decisión del asunto controvertido debe comprender todaslas acciones y excepciones hechas valer en juicio. Y si le hubiere prestado atención a la
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controversia y acciones intentadas, se habría concluído que la demanda eraprocedente.SEGUNDO: Que la primera causal denunciada es improcedente. Lo que elimpugnante ataca es el fundamento que tuvieron los jueces del fondo para rechazar lacausal de nulidad formal invocada contra el fallo de primer grado; y el fallo recaído enla casación no puede ser impugnado mediante el mismo recurso. Por su naturaleza,esa resolución no es de aquellas mencionadas en el artículo 766 del Código deProcedimiento Civil contra las cuales se concede la nulidad; sólo lo son las sentenciasdefinitivas y las interlocutorias cuando ponen término al juicio o hacen imposible sucontinuación.TERCERO: Que en cuanto a la segunda causal de nulidad formal, en reiteradasoportunidades esta Corte ha manifestado que el vicio de ultra petita -más allá de lopedido- se produce cuando la sentencia se aparta de los términos en que las parteshan situado la controversia por medio de sus acciones, excepciones y defensas,alterando su contenido, cambiando su objeto o modificando la causa de pedir, eigualmente cuando el fallo otorga más de lo pedido por las partes en sus respectivosescritos que fijan la competencia del tribunal, o cuando, en otra hipótesis, emitepronunciamiento en relación a materias que no fueron sometidas a la decisión deltribunal.En la doctrina es concebida como un vicio que ataca un principio rector de laactividad procesal, cual es el de la congruencia, y ese ataque se produce,precisamente, con el concepto contrario, la “incongruencia”. En su acepción mássimple y general la “incongruencia” puede ser considerada como “la falta deadecuación entre las pretensiones de las partes formuladas oportunamente y la partedispositiva de la resolución judicial" (Así, por ejemplo, Serra Domínguez, Manuel:“Derecho Procesal Civil”, Editorial Ariel, Barcelona, 1969; página 395).El artículo 768 del Código de Procedimiento Civil, en su numeral 4º, recogeexpresamente esta situación, sancionando, con el nombre de ultra petita, los vicios deincongruencia en que puede incurrir el órgano jurisdiccional al dar más de lo pedidopor las partes y al extenderse a puntos no sometidos a su decisión.Con las anteriores precisiones, procede determinar si en el fallo objetado existeun desajuste entre lo resuelto y los términos del conflicto y, en particular, lo que elrecurrente solicitó.CUARTO: Que –como se ha dicho- la petición fundamental del solicitanteconsistió en que se ordenara la inscripción de la compraventa de 18 de mayo de 1973.Posteriormente, en la réplica, solicitó además: 1.- Que se declare que laestipulación contenida en la escritura de 1973, que concede al portador de copiaautorizada de ella la facultad para requerir su inscripción, no es un contrato demandato y, de este modo, no está afecto a sus causales de término. 2.- Que se declareque los actos y contratos celebrados por los hermanos Mancilla Fritis y/o su madre soninoponibles al solicitante y, en todo caso, no han tenido como efecto alterar susderechos adquiridos a partir de la compraventa del inmueble. 3.- Que se declare que,al celebrar diversos actos y contratos tendientes a obstaculizar o impedir el derechodel compareciente a inscribir el título a su nombre, los hermanos Mancilla Fritisobraron ilícita y dolosamente, para inferir un perjuicio injusto al solicitante, y que nopueden lograr su objetivo pues importaría aprovecharse de su propio dolo. 4.- Que, ensubsidio de la primera petición, se declare la prescripción adquisitiva ordinaria o, ensubsidio, extraordinaria, a favor del solicitante y se ordene al Conservador reclamadoinscribir a su nombre el dominio del inmueble referido.QUINTO: Que, por otra parte, la resolución impugnada es la dictada por laCorte de Talca que confirma la del tribunal a quo que rechazó el reclamo ante lanegativa del Conservador. Este tribunal consignó, como argumento fundamental, quela tradición del dominio de los bienes raíces se efectúa por la inscripción del título en el
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Registro del Conservador; y que la compraventa de 1973, al no haber sido inscrita, nocumplió con la finalidad de transferir el dominio al comprador. Agrega que seextinguieron por el paso del tiempo las acciones para exigir la inscripción del inmueble;y el comprador no puede adquirir por prescripción adquisitiva toda vez que nunca tuvola posesión, ni siquiera irregular, concluyendo el sentenciador que contra título inscritono tendrá lugar la prescripción adquisitiva de bienes raíces o de derechos realesconstituídos en éstos sino en virtud de otro título inscrito, ni empezará a correr sinodesde la inscripción del segundo; en este caso el inmueble figura inscrito a nombre delos herederos, que lo adquirieron en virtud del modo de adquirir el dominio sucesiónpor causa de muerte.En su decisión confirmatoria el tribunal de alzada tiene presente, además, loshechos establecidos en la causa no contenciosa 2-2005, los que cita en el falloimpugnado con el objeto de reforzar su decisión, pero en caso alguno se puedenentender como un nuevo pronunciamiento respecto de la vigencia de la inscripción dela renta vitalicia. Al efecto reproduce como hecho establecido el siguiente: “e)Existiendo inscripción vigente en el Registro de Propiedad del Conservador de BienesRaíces de Licantén desde 1965 a nombre de Mancilla Nilo, la cual no ha sido canceladapor una nueva inscripción, corresponde en derecho la cesión y constitución de la RentaVitalicia y su correspondiente inscripción la cual no puede ser cancelada por la solapresentación de una escritura de compraventa que no se ha inscrito y que por lo tantono ha producido tradición respecto del bien ya individualizado.” Del tenor de lotranscrito se advierte que el tribunal no emite pronunciamiento en relación a lavigencia o cancelación de la inscripción de la renta vitalicia, sino que se limita areproducir los hechos establecidos en el proceso en que se solicitó dejar sin efecto lainscripción de fojas 1439 número 728 del Registro de Propiedad de 2004, con el objetode evidenciar que la discusión en torno a la validez de la escritura e inscripción de larenta vitalicia fue zanjado por una decisión judicial anterior.SEXTO: Que de la sola lectura de la petición del solicitante y de lo resuelto porlos jueces del fondo resulta claro que la sentencia de la Corte de Talca no ha incurridoen el vicio de ultrapetita, ni en la acepción estricta ni en la modalidad de extrapetita,como lo sostiene el recurrente. Tal sentencia no se extendió a puntos no sometidos asu consideración pues lo que se resolvió fue, precisamente, que se rechazaba lapretensión del solicitante, que pretendía inscribir la compraventa de 18 de mayo de1973. Los sentenciadores analizaron la institución de la tradición y sus requisitos, paraluego determinar si en el presente caso ella había tenido lugar o no, y si procedíadeclarar la prescripción adquisitiva ordinaria o extraordinaria alegada en subsidio por elactor. Por lo tanto, no hubo un cambio de la controversia. Como se puede verificar delos escritos de discusión y del recurso de apelación, los sentenciadores resolvieron losolicitado, sin que pueda considerarse extrapetita la circunstancia que lossentenciadores hayan interpretado de manera distinta a la planteada por el recurrentelas disposiciones del Código Civil que se refieren a la tradición.De lo razonado en las consideraciones anteriores resulta evidente que los juecesdel mérito no han incurrido en el indicado vicio de casación en la forma que les haimputado el recurrente.SÉPTIMO: Que la tercera causal de impugnación es la contemplada en elartículo 768 N° 5 en relación al 170 N°s. 4 y 6, todos del Código de ProcedimientoCivil. Al respecto debe tenerse en cuenta que, tal como reiteradamente lo haadvertido esta Corte, este vicio sólo concurre cuando la sentencia carece de lasfundamentaciones fácticas o jurídicas que le sirven de sustento, pero no tiene lugarcuando ellas existen, sólo que no se ajustan a la tesis postulada por la recurrente, cuales la situación de autos.
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El recurrente descompone esta infracción en tres subcapítulos: 1º.-considerandos contradictorios; 2º.- falta de considerandos; y 3º.- falta de decisión delasunto controvertido.1º.- Propone que hay contradicción cuando en el considerando duodécimo elfallo advierte que resolverá de acuerdo a los hechos, para luego afirmar que no existenhechos discutidos, pertinentes y sustanciales. Asimismo, estima que hay contradiccióncuando en el considerando decimocuarto define la tradición como un acto jurídico paraluego afirmar que la tradición es un hecho material.Lo primero que debe observarse es que, en cada situación de las descritas, elrecurrente denuncia contradicciones internas dentro de un considerando; por lo tanto,no se trata de considerandos contradictorios uno con otro (entre ellos).En todo caso, en el considerando duodécimo no se observa la contradiccióndenunciada; el sentenciador delimita la discusión en torno a los hechos a probar,precisando que, básicamente, no se discuten hechos, y procede a establecer aquellosaspectos fácticos que son pacíficos para luego arribar a las conclusiones de hecho y deDerecho de acuerdo al mérito de la prueba. Y en el considerando decimocuartotampoco existe contradicción; los argumentos expresados en el referido considerandoprimero aluden a la definición de tradición como modo de adquirir el dominio(conforme a lo prescrito en el artículo 670 del Código Civil) para luego precisar (altenor del artículo 686 del mismo Código) que la tradición de los bienes raíces seefectúa por la inscripción del título en el Registro Conservatorio; por lo tanto, elrazonamiento del sentenciador en torno al concepto de tradición lo desarrolla de logenérico a lo específico sin que se advierta contradicción alguna.2º.- En cuanto a la falta de considerandos, postula que no hay ninguno quepermita arribar a la conclusión del considerando duodécimo; basado en esteconsiderando en el fallo se concluyó que se debía resolver un aspecto de Derecho y noanalizó la prueba rendida; sostiene que su parte demostró la falsedad de lasafirmaciones de los opositores cuando señalaron que eran poseedores del inmueble nosólo por la inscripción sino que por actos materiales de señor y dueño; en cambio, porsu parte quedó probado que los únicos que detentan material y jurídicamente elinmueble por la entrega jurídica y material efectuada en las cláusulas segunda ynovena son ellos, los compradores.Sin embargo, tal como ya ha quedado dicho con insistencia, el rechazo de lasolicitud ha sido suficientemente fundado; y el fundamento que se ha dado es, ensíntesis, que el inmueble que se pretende inscribir se encuentra inscrito a nombre deterceros distintos al vendedor.3º.- Y tampoco hay falta de decisión del asunto controvertido. El vicio seproduce cuando en la parte resolutiva del fallo se omite resolver parte de lacontroversia sometida al tribunal, conforme a las acciones y excepciones o defensasaducidas por los litigantes. No es el caso. Tal como se precisará luego, en la casaciónsubstantiva, la controversia consiste en acoger la solicitud de inscripción o rechazarla;y en el fallo impugnado fue rechazada.Por otra parte, lo que en su escrito de réplica pidió el solicitante y que denunciaque no fue resuelto (peticiones que ya fueron detalladas en este fallo en unconsiderando anterior en el que se exponen los vicios denunciados), teniendo a la vistalos raciocinios del fallo recurrido, sin perjuicio de otros defectos substantivos yprocesales (a los que se hará referencia también pronto), una falta de pronunciamientosobre esas tres peticiones carece de influencia en lo dispositivo de la sentencia;acogerlas o rechazarlas no tiene como consecuencia modificar lo decidido, razónsuficiente para desestimarlas como causales de casación formal, conforme al artículo768 del Código de Procedimiento Civil.OCTAVO: Que de lo expuesto precedentemente resulta que el fallo impugnado,en cuanto susceptible de ser impugnado por la vía de la casación en la forma, no
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exhibe vicios conducentes a su invalidación. No se extiende a materias nocontrovertidas, contiene motivaciones fundantes exigibles y resuelve la controversia.Los raciocinios tienen, cada uno, un contenido interno coherente, los diversosconsiderandos ensamblan sin contradecirse, son suficientes para fundar la solución y elfallo concluye resolviendo el conflicto planteado.En estas circunstancias, aparece que el mayor análisis que pretende lareclamante sólo dice relación con las argumentaciones y conclusiones que conformanel planteamiento que ella ha postulado, lo que importa, consecuencialmente, que susalegaciones constituyen más bien una crítica al contenido de las motivaciones y a lafinal solución.Así, la deficiencia procesal denunciada no puede tenerse por constituída y elreferido recurso de nulidad formal, en todos sus extremos, debe ser desestimado.II.- EN CUANTO AL RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO:NOVENO: Que el recurso de nulidad sustancial interpuesto descansa en doscapítulos.a.- El primero propone la vulneración de los artículos 12, 13 y 18 del Reglamento delRegistro Conservatorio de Bienes Raíces, que se produce al confirmar la negativa ainscribir del Conservador de Bienes Raíces, sobre la base de los argumentos dados poréste. Expresa que el Conservador negó la inscripción sobre fundamentos que la ley nopermite levantar y los defectos que menciona no constituyen vicios del título.Como primer argumento el Conservador estima que no puede inscribir lacompraventa por encontrarse transferidos los derechos de doña Alicia FritisCampusano, cónyuge del vendedor. Al respecto –rebate el recurrente- de haberexistido una transferencia el bien no cambió de propietario, porque la sucesión es lacontinuación legal de la persona del causante.Al efecto analiza la escritura de cesión de derechos y constitución de rentavitalicia celebrada entre doña Alicia Fritis (cónyuge del vendedor) y sus hijos, el año2004. Concluye que el referido instrumento tiene un primer error en la cláusulaprimera, al sostener que a doña Alicia Fritis le corresponde un 50% de los derechos delos bienes de su marido, cuando lo correcto es señalar que le corresponde un 50% delos derechos en la comunidad resultante de la disolución de la sociedad conyugal. Unsegundo error lo ve en la cláusula segunda de esa escritura, cuando expresa que“recaen tales derechos en el dominio y/o posesión del Fundo Huiquilemu;” estima quees un error porque, no mediando la liquidación de la sociedad conyugal, los derechosde los comuneros siguen siendo abstractos y no recaen en ningún bien. Y un tercererror entiende que está contenido en la cláusula tercera, que fija como precio de larenta vitalicia los derechos que le corresponden como cónyuge sobreviviente; esaafirmación carece de fundamento al no existir la liquidación de la comunidad; por lotanto, agrega, dicho contrato se queda sin pagar el precio; además que la rentavitalicia pierde consistencia por el fallecimiento de la beneficiaria. Expresa el recurrenteque, en suma, la inscripción de la transferencia a nombre del mismo vendedor,representado por su sucesión, no es un impedimento para inscribir el título exhibidopor este recurrente, porque el inmueble sigue radicado en el conjunto de bienesquedados al fallecimiento del vendedor, que conforman su comunidad hereditaria.Agrega que el Conservador de Bienes Raíces menciona como segundoargumento para negar la inscripción la circunstancia que los derechos de don EliecerMancilla fueron transmitidos a fojas 107 número 44 del Registro de Propiedad de 2007.Al respecto sostiene el recurrente que la transmisión a la que se refiere el Conservadorsólo remite al trámite administrativo de dejar constancia, a través de la respectivainscripción, de la existencia de la comunidad hereditaria; esa inscripción no es unsustituto de la partición y no asigna a los herederos un derecho sobre bienesdeterminados que formen parte de esa universalidad hereditaria; en suma, el inmueblecomprado por el compareciente y cuyo título se negó a inscribir, sigue siendo del
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vendedor, ahora a través de sus continuadores legales, su sucesión, que es la mismade doña Alicia Fritis.Concluye que en los fundamentos del Conservador no se da ninguno de lossupuestos del artículo 13 del Reglamento del Registro Conservatorio para negar lainscripción solicitada.b.- El segundo capítulo plantea la infracción de los artículos 670, 671, 672, 673, 675,679, 683, 686, 687, 688, 690, 703, 706, 708, 728, 1682 y 2510, todos del CódigoCivil. Estima el recurrente que la sentencia impugnada, al hacer suya la de primerainstancia, viola los artículos citados pues desconoce la existencia de la convención cuyacelebración consta de la escritura pública de compraventa, por la cual el vendedor nosolo manifestó su voluntad de ceder y transferir el dominio del inmueble al comprador,que lo aceptó, sino que, además, hizo entrega material de la cosa vendida a esteúltimo, quien declaró recibirla a su entera satisfacción, pasando a disponer de ellamediante la constitución de una hipoteca a favor del vendedor para garantizar el pagodel saldo de precio.Añade que la inscripción constituye un trámite administrativo impuesto por ellegislador como solemnidad; por lo tanto, tiene el carácter de acto administrativo,donde no existe intervención ni manifestación de voluntad de las partes.Agrega que el error del fallo está en la incorrecta interpretación de las normasjurídicas citadas. Insiste en que la inscripción de un título no produce la tradición si noes precedida del acto jurídico por el cual el vendedor cede y transfiere al comprador,quien acepta el dominio del inmueble respectivo; aún más, no existe posesión si lapersona a cuyo favor es efectuada la inscripción no tiene la materialidad del inmuebleni ha efectuado actos de señor y dueño. Por lo tanto, el vendedor que celebra el actojurídico de tradición con el comprador, cumpliendo su obligación de ceder y transferirel dominio, siendo aceptado por el comprador y que además cumple con la obligaciónde entregar materialmente el inmueble vendido al comprador, solo retiene unainscripción de papel.Resulta vulnerado –continúa- el artículo 708 del Código Civil al no reconocer asu parte más de 40 años de posesión irregular, bastándole diez de acuerdo al artículo2510 del Código Civil. Agrega que resultaba improcedente la oposición a la inscripciónespecialmente cuando la inscripción de la sucesión sólo pudo referirse a los derechosque detentaba el causante, o sea ninguno, porque todos los transfirió en la escritura de1973. Por último, de haber acatado las disposiciones legales antes referidas, si noaccedió a la petición principal de ordenar al Conservador practicar la inscripción, debióacoger la petición subsidiaria de declarar a favor del solicitante las prescripciones quealegó, reconociendo su dominio sobre el inmueble.DÉCIMO: Que para resolver sobre las supuestas señaladas infracciones esindispensable una precisión fundamental: esta causa se inició como un reclamo encontra de la negativa del Conservador a inscribir un título traslaticio de dominio,conforme al artículo 18 del Reglamento del Registro.En este sentido, es necesario hacer presente que la discusión en este juicio haquedado circunscrita a los planteamientos desarrollados en el reclamo a la negativa ainscribir de fojas 26 y en la oposición a dicha solicitud de fojas 87, las que conforme alo decidido por el tribunal de primer grado a fojas 100 y 108 se tuvieron comodemanda y contestación respectivamente.Entonces, los planteamientos y alegaciones formuladas especialmente por partedel reclamante deben ser tomadas sólo como argumentos para persuadir que se acojasu pretensión. La alternativa sigue siendo acoger el reclamo o ratificar al Conservador.Particularmente, deben quedar al margen del debate las invocaciones denulidad y prescripción adquisitiva han sido enarboladas en el trámite de la réplica, cuya



211Criterios jurisprudenciales – Teoría de los Bienes y de los Derechos Reales –Juan Andrés Orrego Acuña

función, como es bien sabido, no es entablar acciones sino sólo ampliar, adicionar omodificar acciones y excepciones ya propuestas entabladas en la demanda ycontestación, como lo dispone el artículo 312 del Código de Procedimiento Civil.El cumplimiento o resolución de un contrato, la nulidad, la prescripciónextintiva, la posesión y la prescripción adquisitiva, la acción reivindicatoria, constituyenconceptos e instituciones que para ser aplicadas deben ser ventiladas en un juicio delato conocimiento, iniciado en formal demanda y hechas valer como acciones oexcepciones para obtener los resultados respectivos. Sólo así queda garantizado enestas materias el debido proceso y las partes tendrán la apropiada oportunidad dehacer valer sus derechos.UNDÉCIMO: Que, en consonancia con lo manifestado en el considerandoprecedente, para decidir el presente recurso de casación en el fondo sólo procedeverificar si al rehusar la inscripción el fallo recurrido ha infringido las disposicionesaplicables que fundan esa decisión, luego cotejarlas con las aducidas por el recurrenteque tengan influencia en lo decisivo del fallo recurrido, y proceder en consecuencia.DUODÉCIMO: Que el fundamento para decidir la controversia radica en losartículos 13 y 14 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces y en elartículo 686 del Código Civil. El primero dispone que el Conservador debe negarse ainscribir “si la inscripción es en algún sentido legalmente inadmisible…” (y agregaalgunos ejemplos). El segundo ordena que el Conservador también rehusará lainscripción si “un fundo apareciere vendido por persona que según el Registro no es sudueño o actual poseedor…” Y el tercero dispone que la tradición del dominio sobreinmuebles se efectúa mediante la inscripción conservatoria. A esos preceptos podríaagregarse el raciocinio, también presente en el fallo, consistente en que, por obra devarios preceptos del Código Civil, nuestro sistema de transferencia de bienes por actoentre vivos consiste en la dualidad título-modo de adquirir (tradición).DECIMOTERCERO: Que esta Corte estima correcta la aplicación de lospreceptos denunciados en el recurso, artículos 12, 13 y 18 del Reglamento delRegistro, al caso propuesto, teniendo en cuenta el artículo 686 del Código Civil ynuestro dual sistema de transferencia de bienes por acto entre vivos.Tal como se ha manifestado reiteradamente en esta misma causa, la peticióndel solicitante es legalmente inadmisible porque al presentarse el título a inscripción, elpredio objeto del título ya no estaba inscrito a nombre del que en el título aparececomo enajenante. En estas circunstancias, el funcionario tenía que velar por el llamado“tracto” registral, que es el encadenamiento de las inscripciones, de modo que cadauna emane del titular de la anterior, y que está precisamente consagrado en el artículo14 del Reglamento del Registro cuando dispone, como ya se dijo, que el funcionariodebe rehusar la inscripción cuando “un fundo apareciere vendido por persona quesegún el Registro no es su dueño o actual poseedor…”. Así, la causal inmediata de lanegativa está en el artículo 13 porque “la inscripción es en algún sentido inadmisible”y, a su vez, es inadmisible porque el fundo aparece “vendido por persona que según elRegistro no es su dueño o actual poseedor…” (evento en que el artículo 14 le ordenanegarse). Es decir, confrontado el título que se ha presentado a inscripción con latitulación del Registro que el Conservador tiene a su cargo, aparece vendido por quienhoy no es el dueño o actual poseedor; en términos de “principios registrales,” porquede inscribirse quedaría roto el tracto que el citado artículo 14 le ordena custodiar. Seconfigura así, como también suele decirse, un “impedimento de Registro.”Lo que aconteció fue que, perfeccionado en 1973, el título traslaticio llamadoventa no transfirió el dominio al comprador porque en el Derecho chileno el solo títulono transfiere dominio; es menester que opere el modo subsecuente, llamado tradición,conforme al artículo 670 del Código Civil; y conforme al artículo 686 del mismo Código,tratándose de inmuebles esa tradición debe efectuarse mediante la inscripciónconservatoria. Así, vendido el predio en 1973, continuó siendo de dominio del
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vendedor, integrando su patrimonio; en las relaciones internas con su cónyuge,pertenecía a la sociedad conyugal, porque el predio era social; pero respecto deterceros el único dueño es el marido (como lo prescribe el artículo 1750 del CódigoCivil). Más tarde, al fallecer el vendedor, en la mitad (el 50%) pasó a pertenecer a lacónyuge sobreviviente por su mitad de gananciales; y en la otra mitad (el otro 50%)pasó a pertenecer a sus herederos, sus tres individualizados hijos, por el modo deadquirir sucesión por causa de muerte. Y más tarde la mitad (50%) de la cónyugesobreviviente pasó también a los hijos porque se la transfirió a ellos en virtud de uncontrato de renta vitalicia, que fue seguido de la respectiva tradición, efectuada porinscripción conservatoria. Así, cuando más tarde el título de 1973 llegó al Registro,según el Registro el predio ya no pertenecía al vendedor; al menos no aparecía inscritoa nombre del que en el título era vendedor, lo que bastaba al funcionario para rehusarla inscripción por la rotura del tracto y las citadas disposiciones del Reglamentopertinente.Nótese que en el 50% el predio ya había pasado a otro sujeto, la cónyuge, pormitad de gananciales, es decir, no a un heredero o continuador del vendedor, comodice el reclamante; y luego esa cuota pasó a otros sujetos distintos del vendedor, loshijos, aquí opositores, tampoco como herederos o continuadores del causante, sinocomo contratantes de una renta vitalicia con la cónyuge sobreviviente. Y, atendidosalgunos pasajes del reclamo y posteriormente repetidos en el recurso, respecto de larenta vitalicia conviene aclarar que no terminó ese contrato con la muerte de larentista. Lo que terminó fue la obligación de los hijos de pagar la renta, pero elinmueble, que fue el precio por pagar la renta periódica, ciertamente permanece en elpatrimonio de los deudores de la renta en ese contrato, en la especie onerosoaleatorio; es lo que la rentista pagó a cambio de la percepción de la renta (todoconforme al artículo 2267 del Código Civil).No están, pues, infringidos los textos legales denunciados en el primer capítulodel recurso de nulidad substancial; están bien interpretados y aplicados y, por tanto,por esta causal será desestimado.DECIMOCUARTO: Que es aquí, frente a los raciocinios consignados en elmotivo anterior, donde el recurrente postula que al fallecer el vendedor sus herederosy su cónyuge estaban obligados a efectuar la tradición y desarrolla sus razonamientossobre la abstracción de la universalidad (postulando que la cuota en la universalidad nose comunica a cada uno de los bienes que la integran), la posesión y prescripciónadquisitiva en base a la posesión material, la tradición efectuada en el mismo título yla inscripción como mero trámite administrativo, todo lo cual es controvertido por losoponentes con otros tantos planteamientos: la terminación del mandato para inscribir,la vía que tendría el reclamante de demandar el cumplimiento del contrato decompraventa aun a los herederos del vendedor, la prescripción extintiva de laobligación de efectuar la tradición que ellos oponen. Todas esas proposiciones, comoya se ha dicho, constituyen materia de un juicio distinto al de autos, el que seencuentra circunscrito a los planteamientos aducidos por las partes en el reclamo a lanegativa a inscribir y en la oposición a dicha solicitud -escritos que se tuvieron comodemanda y contestación respectivamente al volverse contencioso el asunto sometido aconocimiento del tribunal-, donde lo pedido por el demandante es que se ordene lainscripción de la compraventa aducida en su libelo, conflicto que se dirime con lasnormas pertinentes del Reglamento y las substantivas que han sido mencionadas.Y por esta explicación es que tampoco es aceptable el segundo capítulofundante del recurso.Por cierto, los argumentos aducidos por el recurrente son rebatibles, condisposiciones como los artículos 686, 924, 724, 728, 730, 2505 del Código Civil. Porotra parte, tal como ya se ha observado, las declaraciones que pidió que formule eltribunal fueron propuestas sólo en la réplica. Y, finalmente, no son directamente
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atingentes al debate de esta causa. Asentado que se trata aquí de confirmar orectificar la actitud del Conservador, lo que pudiere resolverse acerca de aquellosplanteamientos del reclamante para lograr su objetivo resultaría sin influencia en lodispositivo del fallo, por lo que una eventual infracción de los recurridos en estoscapítulos no conduciría a la invalidación de la sentencia conforme a lo dispuesto en elartículo 768 del Código de Procedimiento Civil.Por estas explicaciones, con base en este capítulo el recurso también tiene queser desestimado.Con todo, hay una proposición del recurrente que, no obstante estar dentro delas que se apartan del núcleo del reclamo por la negativa a inscribir, debido al énfasisde su presentación y la trascendencia de su específico objetivo, una respuesta, aunquemuy resumida, no puede omitirse. La necesaria tradición para consumar latransferencia de bienes luego de celebrado el título, respecto de los inmuebles, seefectúa por inscripción conservatoria conforme a lo dispuesto en el artículo 686 delCódigo Civil. Y esa escueta regla, un pilar fundamental en el tráfico inmobiliariochileno, en su sentido y alcance no aparece verosímilmente discutible, ni de hecho hasido discutida desde que fue implantada por el legislador en el siglo XIX. No puede sercalificada de mero trámite administrativo, consecuencia de una tradición ya efectuadapor una declaración en el título aun fortalecida con la entrega material, como losugiere el recurrente. Y el artículo 697 del Código Civil, que citó en su primera yfundamental presentación para conferir algún asidero a esa propuesta, fue consignadopor el redactor del Código sólo para aquel acotado y hoy lejano período transcurridoentre la entrada en vigencia del Código y la entrada en vigencia del régimen registral,en ese mismo siglo (y que todavía persiste para la tradición de las servidumbres,conforme al artículo 698 del mismo cuerpo de leyes). Por expresarlo así claramente elcitado precepto, no resulta fácilmente comprensible que el reclamante lo haya aducidoen los términos en que lo expuso, omitiendo en la cita su declarada y reducida vigenciatemporal. En fin, aunque huelgue, estas mismas dos últimas reglas estándemostrando, de contrario, que para la tradición del dominio y otros derechos realessobre inmuebles (salvo la servidumbre) la inscripción es inevitable; y que, sin duda,requiere de la voluntad de tradente y adquirente, que es manifestada en la petición alConservador.Por estas reflexiones, textos legales citados y lo dispuesto en los artículos 767 y768 del Código de Procedimiento Civil, se rechazan, sin costas, los recursos decasación en la forma y en el fondo interpuestos, respectivamente, en lo principal yprimer otrosí de la presentación de fojas 742 contra la sentencia de la Corte deApelaciones de Talca de 03 de marzo de 2015, escrita a fojas 736 y siguientes.Regístrese y devuélvase, con su agregado.Redacción del Abogado Integrante don Daniel Peñailillo Arévalo.Rol N° 6.291-2015.
45.- Anotación presuntiva en el Repertorio. Principio de prioridad. Si sesolicitó inscribir una compraventa antes de solicitar la inscripción de unembargo, debe preferirse a la primera solicitud. La práctica registral demuestraque la inscripción de los títulos no es inmediata, retardo que puede originarse porquese verificó alguno de los casos de que tratan los artículos 13 y 14 del Reglamento delRegistro Conservatorio de Bienes Raíces, lo que requiere de un tiempo prudente paraque el interesado pueda subsanar el motivo que obstaculiza la inscripción, también porrazones no jurídicas, v.gr., atraso originado por el número de documentos que seregistran, corresponde concluir que la interpretación sistemática y lógica que debedarse a la normativa aludida es aquella que determina que quien obtiene la anotaciónpresuntiva de su título en el repertorio adquiere un derecho preferente frente a todainscripción que se solicite antes de vencer el plazo de caducidad de dicha anotación,
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por lo tanto, subsanada la causa que la impedía, como se señaló, el título debeinscribirse y la inscripción genera todos sus efectos desde la data de la anotación en elrepertorio, no obstante cualquier derecho inscrito en el intervalo de la una a la otra,v.gr., otra anotación en el Repertorio, la inscripción de un embargo o de unaprohibición judicial. Sentencia de la Corte Suprema de fecha 24 de marzo de 2023,autos Rol N° .
Santiago, veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés.Visto:Ante el Primer Juzgado de Letras de Vallenar, en los autos Rol 22-2022, porsentencia de diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se rechazó el reclamo formuladopor doña Elsa Verónica Godoy Morales en contra del Conservador de Bienes Raíces deesa ciudad.Se alzó la reclamante y una de las salas de la Corte de Apelaciones de Copiapó,por fallo de once de julio de dos mil veintidós, lo confirmó.Contra esta última resolución, la misma parte dedujo recurso de casación en elfondo, solicitando se la invalide y se dicte la de reemplazo que describe.Se ordenó traer los autos en relación.Considerando:Primero: Que la recurrente denuncia la vulneración de los artículos 13, 14, 15, 16 y17 del Reglamento Conservatorio, 453 del Código de Procedimiento Civil, y 1464 N° 3del Código Civil.Señala que ha quedado establecido que la fecha en que se solicitó la inscripcióndel bien raíz es anterior a la notificación del embargo al conservador de bienes raíces.Agrega que la facultad que tiene para negarse a inscribir es sólo en la medidaque sea “en algún sentido legalmente inadmisible”, irregularidad ostensible ymanifiesta, preferentemente formal, en tanto que si se trata de un defecto de fondo elrechazo solo es procedente cuando surja del examen del título, sin requerirantecedentes de contexto ajenos al documento, y siempre que se trate de un vicio quetraiga aparejada la nulidad absoluta, lo cual se contradice con lo señalado por eltribunal al extender el concepto de “legalmente inadmisible” en forma amplia ydesmedida.Indica que la magistratura sostuvo que producto del embargo del bien raíz, laescritura de compraventa estaba dentro de la hipótesis del artículo 1464 N° 3 delCódigo Civil, afirmación imprecisa si se considera que la solicitud de inscripción ingresócon fecha anterior a la notificación del embargo, prescindiendo lo señalado en elartículo 453 del Código de Procedimiento Civil, esto es, que el gravamen produceefectos respecto de terceros desde la respectiva inscripción.Por otra parte, sostiene, que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 y17 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces, las inscripcionesdeben efectuarse según la fecha de anotación que las precede.Agrega que, de conformidad con los artículos 14 y 17 del mismo cuerpo legal,las inscripciones prefieren entre sí por el orden de sus fechas, ya que una vez que laanotación es practicada en el repertorio se convierte en inscripción y tiene vigenciadesde la data de aquella no obstante cualquier derecho que haya sido inscrito en elintervalo, siempre que, en todo caso, se subsane la causa que impedía la inscripción -artículos 15 y 16-.Termina indicando como los errores denunciados han influido de manerasubstancial en lo dispositivo del fallo.Segundo: Que la sentencia estableció como hechos de la causa, en lo que interesa alrecurso, los siguientes:1°.- El 10 de noviembre de 2021, mediante escritura pública, doña Elsa Godoy Moralescelebró un contrato de compraventa con doña Patricia de las Nieves Anabalón González
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respecto de la propiedad ubicada en Pasaje Jacobo Degeiter Carmona N° 2.717,comuna de Vallenar;2°.- El 16 de noviembre de 2021, se requirió ante el Conservador de Bienes Raíces deVallenar la inscripción de la referida escritura, quedando anotada a fojas 164 N° 5117del repertorio;3°.- El 29 de diciembre de 2021, el receptor judicial notificó al Conservador de BienesRaíces de Vallenar el contenido del exhorto E-561-2021, caratulado “Corpbanca conAnabalon”, tramitado ante el Segundo Juzgado de Letras de Vallenar, y el cúmplase de9 de noviembre de 2021, referido a la orden de trabar embargo sobre el inmuebleindicado, que se ingresó a fojas 1 N° 6152 del repertorio, anotándose el decreto deembargo en el Registro de Interdicciones y Prohibiciones a fojas 942 N° 623 del año2021;4°.- El 11 de enero de 2022 el Conservador de Bienes Raíces de Vallenar rechazópracticar la inscripción del contrato de compraventa señalado en el numeral 1° portener embargo vigente;5°.- La resolución judicial que ordenó trabar el embargo data de una fecha anterior ala de celebración del contrato de compraventa indicado.Tercero: Que, sobre la base de los hechos reseñados, la judicatura del fondo rechazóel reclamo formulado teniendo en consideración que “malamente podemos sostenerque el embargo resultó ser posterior a la celebración del contrato de compraventa enlos términos que arguye la recurrente, toda vez que la resolución judicial que ordenóembargar la propiedad, objeto del contrato de compraventa, fue dictada conanterioridad a la celebración del contrato, careciendo de veracidad el argumentovertido”, agregando que “a la fecha en que el ministro de fe procedió a requerir lainscripción del embargo en el registro pertinente del Conservador de Bienes Raíces deVallenar, el dominio de la propiedad en cuestión no se encontraba aun radicado en larecurrente, y por ende, no existía impedimento alguno para proceder a la inscripcióndel embargo, cobrando relevancia en esta materia la norma del artículo 453 incisosegundo del Código de Procedimiento Civil la cual dispone que el ministro de fe quepractique el embargo, deberá requerir de manera inmediata la inscripción del embargodecretado judicialmente sobre bienes raíces”.Cuarto: Que resolver el asunto controvertido implica determinar si el Conservador deBienes Raíces de Vallenar, al negarse a practicar la inscripción de que se trata, obró ono conforme a derecho, y, para tales efectos, es necesario precisar sus funciones y losfines o roles que cumple la inscripción conservatoria en el registro de propiedad ennuestra legislación.En primer término, el artículo 446 del Código Orgánico de Tribunales define alos conservadores, en general, como “Ministros de Fe encargados de los registrosconservatorios de bienes raíces, de comercio, de minas, de accionistas, de sociedadespropiamente mineras, de asociaciones de canalistas, de prenda agraria, de prendaindustrial, de especial de prenda y demás que les encomienden las leyes”.Por su parte, el artículo 13 en concordancia con los artículos 12, 14, 25 y 70 delmismo, contiene efectivamente la regla general en cuanto a que está obligado ainscribir los títulos que se le presenten, salvo en las situaciones de excepción queregulan los artículos 13 y 14.De las normas antes transcritas se desprende que se encuentra obligado aefectuar la inscripción, a menos que su práctica esté en alguna de las hipótesis a quehacen referencia los preceptos referidos. En otras palabras, la autorizaciónexcepcionalmente concedida para negarse a practicar una inscripción sólo opera “si lainscripción es en algún sentido legalmente inadmisible”, ejemplificando luego la normael concepto con circunstancias de irregularidades esencialmente formales, salvoaquélla relativa a que sea “visible en el título algún vicio o defecto que lo anuleabsolutamente”. De cualquier modo, la negativa aquí normada responde a una
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irregularidad ostensible y manifiesta, preferentemente formal, y sólo sería posiblerehusar la inscripción por razón de orden sustantiva o de fondo cuando el defecto surjadel mero examen del título, sin requerir antecedentes de contexto, ajenos aldocumento, y se trate, además de un vicio que traiga aparejada la sanción de nulidadabsoluta.Quinto: Que, sin embargo, la misma ley ha encomendado a los tribunales lacompetencia para pronunciarse acerca de la efectividad de la concurrencia de aquellasituación de ilegalidad advertida por el conservador de bienes raíces, con ello, si sejustifica mantener su negativa. Entonces, es la ley la que entrega esta competencia ala magistratura a través del procedimiento de reclamo contemplado en el artículo 18del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces.Sexto: Que, en el marco del proceso aludido, los tribunales de justicia están obligadosa analizar la negativa desde el punto de vista de la legislación vigente, para lo cualdeben integrar -en su labor de interpretación y aplicación- toda la normativa queregula la materia y, especialmente, la que contempla las consecuencias jurídicasaplicables al caso de que se trate, por cuanto la decisión de negar la inscripciónconservatoria del título en el registro de propiedad, conlleva en la práctica su ineficaciaformal y material, al no poder conferirle la posesión del bien raíz a quien ha figuradocomo comprador con arreglo a los términos del contrato.Séptimo: Que la lectura del libelo que se examina evidencia que su fundamento estádado porque la magistratura no aplicó de manera correcta lo que disponen los artículos15, 16 y 17 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces. El referidoartículo 15 señala lo siguiente: “Sin embargo, en ningún caso, el Conservador dejaráde anotar en el Repertorio el título que se le presentare para ser inscrito, ya sea que elmotivo que encontrare para hacer la inscripción sea en su concepto de efectospermanentes o transitorios y fáciles de subsanar. Las anotaciones de esta clasecaducarán a los dos meses de su fecha si no se convirtieren en inscripción”. Por suparte, el artículo 16 previene: “La anotación presuntiva de que habla el artículoanterior se convertirá en inscripción, cuando se haga constar que se ha subsanado lacausa que impedía la inscripción”. Por último, el artículo 17 establece: “Convertida laanotación en inscripción, surte ésta todos los efectos de tal desde la fecha de laanotación, sin embargo de cualesquiera derechos que hayan sido inscritos en elintervalo de la una a la otra”.Octavo: Que esta Corte ha señalado que el repertorio es un libro que debe llevar elconservador de bienes raíces en el que se anotarán los títulos que se le exhiban;acción que se traduce en asentar y dejar constancia tanto de su presentación por partedel interesado para la inscripción, como de su recepción por el empleado encargado delrespectivo oficio, y que debe efectuarse por estricto orden de manifestación ycumpliendo las menciones que indica el artículo 24 del Reglamento del RegistroConservatorio de Bienes Raíces. La anotación en dicho libro permite que se respeteuno de los principios del Derecho Inmobiliario Registral Formal llamado “de prioridad”,y que está consagrado en los artículos 14 y 17 del Reglamento, que postula que lasinscripciones prefieren entre sí por el orden de sus fechas; pues, según lo señala laúltima disposición citada, una vez que la anotación practicada en el libro que sedenomina repertorio se convierte en inscripción genera todos los efectos de tal desdela data de la anotación, no obstante cualquier derecho que haya sido inscrito en elintervalo de la una a la otra; siempre que, en todo caso, se subsane la causa o motivoque impedía la inscripción dentro del plazo de dos meses, porque, conforme loprevienen los artículos 15 y 16 del indicado estatuto, las anotaciones caducan si no seconvierten en inscripción en ese término, y mudan a tal cuando se hace constar que seenmendó la causa o motivo que la imposibilitaba.Noveno: Que, según se advierte, las normas que se denuncian conculcadas y aquellasque regulan el libro denominado repertorio tienen por finalidad velar por el respeto de
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los principios de “tracto sucesivo continuo” y de “prioridad” que informan el DerechoInmobiliario Registral Formal, y, con ello, que se mantenga de manera eficiente lahistoria de la propiedad raíz y se garantice la seguridad jurídica inmobiliaria, tanto loconcernido a la protección de los derechos adquiridos por sus titulares como lacertidumbre en las transacciones inmobiliarias.Décimo: Que la práctica registral demuestra que la inscripción de los títulos no esinmediata, retardo que puede originarse porque se verificó alguno de los casos de quetratan los artículos 13 y 14 del Reglamento del Registro Conservatorio de BienesRaíces, lo que requiere de un tiempo prudente para que el interesado pueda subsanarel motivo que obstaculiza la inscripción, también por razones no jurídicas, v.gr., atrasooriginado por el número de documentos que se registran, corresponde concluir que lainterpretación sistemática y lógica que debe darse a la normativa aludida es aquellaque determina que quien obtiene la anotación presuntiva de su título en el repertorioadquiere un derecho preferente frente a toda inscripción que se solicite antes devencer el plazo de caducidad de dicha anotación, por lo tanto, subsanada la causa quela impedía, como se señaló, el título debe inscribirse y la inscripción genera todos susefectos desde la data de la anotación en el repertorio, no obstante cualquier derechoinscrito en el intervalo de la una a la otra, v.gr., otra anotación en el Repertorio, lainscripción de un embargo o de una prohibición judicial.Postura similar fue la asumida por esta Corte en sentencias de 21 de agosto de1991 y 29 de marzo de 1994 (R.D.J., t.88, sec. 1ª, p. 46, y R.D.J., t. 91, sec. 1ª, p.30, respectivamente), de 30 de junio de 2014, y dictadas en las causas Roles 918-2014, 7.449-2012 y 55.060-2016, respectivamente.Undécimo: Que, en consecuencia, al desestimar el tribunal la petición formuladasobre la base de las motivaciones reseñadas en el motivo segundo, incurrió en error dederecho, pues, en definitiva, restó preeminencia a la anotación practicada en elrepertorio, sin que se haya alegado la existencia de algún obstáculo que impidierapracticar la inscripción tan pronto fue solicitada, preferencia que retrotrae sus efectos ala data de la anotación presuntiva en el referido libro; razón por la que el presenterecurso debe ser acogido.Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en los artículos 764 ysiguientes del Código de Procedimiento Civil, se acoge el recurso de casación en elfondo deducido en contra de la sentencia de once de julio de dos mil veintidós, de laCorte de Apelaciones de Copiapó, la que se anula y se reemplaza por la que se dicta acontinuación, separadamente y sin nueva vista.Acordada con el voto en contra del ministro señor Blanco, quien fue de opiniónde rechazar el recurso de casación en el fondo teniendo en consideración los siguientesargumentos:1º.- Que el procedimiento registral vigente en el país resulta complejo, ya quecomprende una serie o concatenación de actos, desde que se presentan los títulos enel Registro Conservatorio, hasta que se practican las inscripciones definitivas. Es así,que la tramitación en la citada entidad se sujeta al principio de voluntariedad o derogación, pues su impulso incoativo por regla general es a instancia de parteinteresada. Tal postulado reconoce como exclusión, aquellas actuaciones que elConservador puede realizar de oficio y que están orientadas a rectificar algún error uomisión, los que se enmiendan a través de una subinscripción marginal en el rótulooriginal en conformidad al título respectivo. La referida facultad está plasmada en elartículo 88 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces, que disponeque la rectificación de errores, omisiones o cualquiera otra modificación equivalenteque el Conservador, de oficio o a petición de parte, tuviere que hacer conforme altítulo inscrito, será objeto de una subinscripción y se verificará en el margen de laderecha de la inscripción pertinente, al frente de la designación modificada.
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2º.- Que, por consiguiente, la pasividad relativa del citado Conservador no puede estarjamás por encima de la seguridad jurídica registral, vale decir, que lo fundamental enesta materia es que los derechos y obligaciones adquieran la certeza, y publicidadnecesarias para lograr la estabilidad social y consecuencialmente precaver eventualeslitigios de orden patrimonial, por ende, es imprescindible la continuidad en susregistros, debiendo éstos representar la real situación que afecta a los bienes oderechos comprometidos, en conformidad con el Principio de la Fe Pública Registral,por el cual se insta por la protección de los actos jurídicos que se hayan producidoconfiando en el contenido del Registro, con el objeto de amparar a los tercerosadquirentes de derechos, sobre la base de la información contenida en el Libro en quese deja constancia de la debida inscripción de los títulos.3°.- Que teniendo en cuenta los hechos señalados en el razonamiento segundo de estasentencia, en concepto de este disidente, la magistratura decidió acertadamentedesestimar el reclamo deducido contra el Conservador de Bienes Raíces de Vallenar,por estimar que la negativa a inscribir resultaba plenamente justificada, según loprevisto por el artículo 13 del Reglamento Conservatorio, de manera que la inscripciónsolicitada en algún sentido era legalmente inadmisible, teniendo en consideración quela propiedad estaba gravada con un embargo que fue decretado con anterioridad a lacelebración de la compraventa.4°.- Que la circunstancia de que la solicitud de inscripción del título fue ingresadaantes que la notificación del gravamen al Conservador de Bienes Raíces no modifica loconcluido, puesto que la anotación presuntiva que se practicó no tenía la condiciónpara convertirse en definitiva al haberse constatado que ya se había decretadojudicialmente un gravamen sobre la propiedad, lo que configura un impedimento quedebía ser respetado por la autoridad administrativa, ya que en caso contrario sedesvanece la finalidad del embargo que es asegurar los resultados del juicio en el quese decretó.5°.- Que, a mayor abundamiento, cabe señalar que el hecho que el bien raíz sobre elque se pretende la inscripción de la compraventa estuviera gravado con anterioridad asu celebración, configura la hipótesis prevista en el artículo 1464 N° 3 del Código Civil,esto es, adolece de objeto ilícito y autoriza la declaración de nulidad absoluta deacuerdo con lo dispuesto en el artículo 1682 del citado cuerpo legal, aún de oficio,según el artículo 1683, desde que aparece de manifiesto en la actuación de que setrata por cuanto a simple vista es dable constatar la inscripción del embargo queafectaba a la propiedad, de manera que es inconcuso que el requerimiento realizadopor la solicitante al Conservador de Bienes Raíces, y que constituye una anotaciónpresuntiva, carece de tal naturaleza para los efectos de transformarse en inscripcióndefinitiva, ya que era inviable por las razones consignadas.6°.- Que de lo hasta aquí dicho surge que el Conservador de Bienes Raíces deVallenar, al obrar como lo hizo, negándose a transformar en inscripción la anotaciónpresuntiva a nombre de la solicitante, se ajustó a la normativa vigente que lo rige sinhaber infringido el texto del artículo 13 del Reglamento, ni otro del mismo cuerpo denormas, de modo que, la judicatura de base, según criterio del discrepante, aplicócorrectamente las normas al desestimar la petición formulada por la negativa delConservador a practicar la inscripción.Redacción a cargo del ministro señor Ricardo Blanco Herrera.Regístrese.Rol N° 46.901-22.Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los ministrosseñor Ricardo Blanco H., señoras Gloria Ana Chevesich R., Andrea Muñoz G., y losabogados integrantes señor Eduardo Morales R., y señora Pía Tavolarí G.
La respectiva sentencia de reemplazo expresa:
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Santiago, veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés.Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 785 del Código deProcedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.Visto:Se reproduce la sentencia apelada, con excepción de los motivos tercero asexto, que se eliminan. Asimismo, se transcriben los fundamentos cuarto a décimo dela sentencia de casación.Y se tiene, además, presente:Primero: Que, por consiguiente, como no se formuló reparo alguno por parte delConservador de Bienes Raíces de Vallenar cuando se presentó para su inscripción en elRegistro de Propiedad el título respectivo, no correspondía que se negara a practicarlaporque en el tiempo intermedio se inscribió en el de Interdicciones y Prohibiciones deEnajenar un embargo que afectaba a la propiedad materia de la compraventa.Segundo: Que dicha conclusión no importa privar a los terceros eventualmenteafectados del ejercicio de los derechos que la legislación contempla, ni tampocodesconocer el valor a las resoluciones judiciales, atendido que la inscripción que seordenará practicar deberá mantener el embargo decretado, esto es, en los términosexplicitados por el Conservador de Bienes Raíces de Vallenar en el informe que evacuóen su oportunidad, y, por lo tanto, en la sede judicial correspondiente, y previoemplazamiento de los supuestos aquejados, deberá discutirse la eficacia y validez de lacitada medida cautelar.Por estas consideraciones y de conformidad, además, con lo dispuesto en losartículos 186 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, se revoca la sentenciaapelada de diecisiete de marzo de dos mil veintidós, y se declara que se hace lugar ala presentación formulada por doña Elsa Verónica Godoy Morales, y se ordenaal Conservador de Bienes Raíces de Vallenar inscribir en el registro pertinente lacompraventa de que da cuenta la escritura pública otorgada el 10 de noviembre de2021, manteniéndose el embargo decretado.Se deja constancia que el ministro señor Blanco estuvo por no dictar sentenciade reemplazo en razón de los fundamentos expresados en su disidencia alpronunciarse sobre el recurso de casación.Redacción a cargo del Ministro señor Ricardo Blanco Herrera.Regístrese y devuélvase.Rol N° 46.901-2022.


